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MENSAJE PRESIDENCIAL

Al cumplirse el quin to a niversa rio de la Liberación Na cional. los ch i­
lenos detenemos por un instante nuestra diaria tarea para refle xionar en el
camino recorrido dura nt e estos años. y comparar la actual realidad del país
con aquélla que éste presentaba el 11 de Septiembre de 1973.

No se trata de un mero recu erdo nostálgico. ni menos de carácter
propagandístico. El contraste brota con carac\eres de tales dimens iones.
que ellos reflejan el vigor de un pueblo entero para superar una cris is que
comprometió la superviv encia misma de la Patria. y emprender en segu ida
la ruta de una recuperación mo ra l y maleria l en todos los campos de la
vida nacional. De esa co nciencia. fluy e la conjunción de un pueb lo a la vez
joven y maduro. que se proyec\a con fe hacia el porvenir. apoyado en la
sólida base de lo que ha dem ostra do ser capaz de realizar. en la encruci­
jada más dura de su historia .

Un país di vidido por el odio hasta una situación objetiva de guerra
civil y sumido en un caos económico-social sin precedentes. se precipitaba
en los primeros días de septiembre de 1973 hacia la inminente impla nta­
ción del totalitarismo comunista. trá gica meta sin retorno a la cual se en­
caminaba el Gobi erno de la época. y qu e hoy sufren tantos pueblos esc lc­
vos en la tierra.

El pronunciami ento militar del 11 de Septiembre de 1973 puso fin a
la angustia col ectiva que se había a po derado de la ciudadanía . culmi­
nando éxitosamente una heroica lucha que durante tres años había n libra­
do las mujeres. los jóv en es y los hombres de trabajo de nues tra Pa tria .
para preservar su libertad y reabrir horizontes de progreso que parecían
cerrarse definitivamente .

Mirar hacia a trás. permite evaluar a decua da mente el relieve qu e
este quinquenio está llamado a tener en nuestra historia repub licana.

Reencontrada la unidad nacional a través del restablecimiento del
orden. del respeto a las jerarquÍas. de la paz socia l. y de todos los valores
más preciados de la chilenidad; nuestro país ha superado la crisis fíncm­
ciera más aguda por la cual haya jamás a travesado. y ha sentado las
bases para un progreso económico-social sólido y sostenido. como asimismo.
para la construcción de una nueva inslituci onalidad democrática moderna.
estable y eficiente.

Las páginas que siguen constituyen el más elocuente testimonio de la
labor realizada en este sentido. cuyos mejores logros ha n sido po sible gra­
cias a la acción mancomunada del Gobierno y del pueblo de Chile. frente a



una agreslon extema y una minoría intema de propósitos subversivos que
jamás han cesado en sus afanes.

Sólo así se explica que nuestra economía antes destruida. hoy posea
los cimientos más fuertes y sanos del presente siglo. y suscite el elogio de
todos los organismos técnicos intemacionales. al paso que los chilenos em­
pezamos a percibir sus efedos. con toda la gradualidad propia de los pro­
cesos sccn émíccs. pero con la confianza de haber superado escollos que
parecían insalvables y de saber que marchamos por el camino acertado.
rumbo a niveles de vida que en pocos años más superarán todo lo registrado
a l respecto en el país.

También así se explica que junto a un constante avance en la nor­
malización iurídica del país. Chile se encuentre preparado hoy para apro­
ximarse a las fases más decisivas de la concreción de su nueva institucio­
nalidacL cuya máxima expresión jurídica estará representada por la nueva
Carta Fundamental

Es desde es ta perspectiva. donde el último quinquenio se presenta en
todo su significado realizador y en toda su potencialidad creadora.

Se conjuga en una sola concepción global de lo que debe ser nuestra
estructura po lítica. económica y social tanto esa idiosincrasia chilena que
expresa la mejor tradición nacional. como la indispensable imaginación
creadora necesaria para configurar una nueva democracia que derrote al
totalitarismo. a la demagogia y a la violencia terrorista. que hoy se yerguen
como los principales adversarios de aquélla.

El 11 de Septiembre de 1978 encuentra así a nuestra Patria en la
senda de una sociedad libre y eficiente. única ecuación apta para satisfa­
c~r el progreso espiritual y material de una comunidad que cree en la digo
rodad del hombre y en el destino superior de grandeza a que Chile está
llamado.

Santiago. 11 de Septiembre de 1978.



MINISTERIO DEL INTERIOR

, . El Ministerio del ~nterior es la Secretaría de Estado que ejecuta las po-
Iíticas general es del Presidente de la República relativas al Gobierno Interior
Administraci6n Regional, .Desarrollo Gomunitario y Social y, en general, le co:
rresponden todas las Iunciones qu e la ley no ha confiado a otro Ministerio.

Ejerce estas funciones directamente o a través de la estructura de Go­
bierno Interior de su dep end encia , constituida por Int endentes, Gobernadores
Alcaldes y los Servicios que de termi nen las leyes. '

El Gobiern o Int erior lo ejerce ejecutando o haciendo ejecutar las normas
legales o administra tivas sobre política intern a, relacionadas con la paz social y
el mantenimi ento de la segur idad y el orden público. Debe prevenir, evitar o
solu cionar cualquier situaci ón qu e pu eda alterarlas y proponer al Presidente de
la República, las medidas o norma s necesarias para la mejor consecuci6n de
estos fines.

Dirige el proc eso de regionalizaci6n del país , coordin a y supervigila la
ejecuci6n de los plan es y programa s de desarrollo regional que, en sus áreas de
competencia, realizan otros Ministerios o Servicios, evaluando los resultados de
todo este proceso en las region es.

Ejecuta las tar eas qu e le corresponden en mat eria de Acci6n Social y
coordina y supervígíla, además, dicha acci6n qu e realizan otros Mínísterios, or­
ganismos o Servicios en esta área.

Esta Secretarí a de Estad o tien e, ad emás. la responsabilidad de organi­
zar, -dirigir y sup ervisar las orga nizaciones comunitarias, territoriales y funcio­
nales, velando por su ad ecuado desarr ollo.

El Ministro del Int erior es el Jefe del Gabin ete Ministerial: vela por el
normal funcionamient o de todos los Servicios públicos y de utilidad pública;
pr opone al President e de la República las políticas de migraci6n ; aplica la le­
gislaci6n de extranjería, como tamb ién las normas sobre otorgamiento y pérdi­
da de la nacionalidad chil ena y aplica las dispo siciones sobre expulsi ón de chi­
lenos o extranjeros.

Adopta las medidas qu e permita~ una ade cuada coordin aci6n ~ntre I~s
Ministerios v los Servicios del Estad o e Impar te, a través de los respectivos Mí­
nis terios, j¡l~trllcciones a los Servicios públicos en cuanto a la forma de obte­
ner una debida ejecuci6n en la apl icación de la política de Gobierno Interior.
Asume la repr esentaci ón jud icial del Gobierno en todos los casos que determi­
nen las leyes y, en general , cumple las demás funciones y ejerce las atri bucio­
nes qu e el President e de la República o la ley le encomienden.

Servicios dependientes

Además de su organizaci6n administrativa interna, el Ministerio cuenta
para la realizaci6n de sus fines. con los siguientes servicios dep endientes: Ser-

1.- Menl a J• . . .
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vicio de Gobierno Interior; Dirección de Asistencia Socia l; Oficina Nacional de
Emerg encia : Oficina de I'resllpucst?S y I'lanifi.eaeiól~; SlIperinten~le.n~ia de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas ; D irecci ón del Registro Elec tora l y DIVISIón eh; De­
sarrollo Social del Mini tcr ío de Vivienda, cuyo traspaso a esta Secreta ría de
Estado se encu entra en trámite.

En cada uno de los campos de su competencia, el Ministerio cumple su
rol y las func iones descrit as. a trav és de estas Unidades y Servicios, cuya lab or
se resume en el presente informe.

Consulta Nacional

El 4 de enero de 1978 se convoc ó a las personas mayores de 18 años,
chilenos o extra njeros, resident es en el paí s, a una Consulta Nacional, req ue­
riéndose la opinión afirmativa o negat iva de los par ticipantes, respecto del si­
guiente texto : "Frente a la agresión internacional desatada en contra del Go­
bierno de nuestra Patria, respaldo al Presidente Pinochet en su defensa de la
dienidad de Chile. y reafirmo la legitimidad del Gobierno de la República
para encabe:::.ar soberanamen te el proceso de institucionaüzaci án del país".

1. Organización

Correspondió al Ministerio del Interior la organización general del ac to
cívico antes señalado, y la casi totalid ad de su personal dedicó sus esfue rzos,
durante los 10 días que med iaron entre la conv ocatoria y su realización, a pro­
gramar en cada detall e dicho proceso.

Cabe mencionar dentro de estos aspectos los siguien tes:

a) Se elaboró a través de su Asesoría Juríd ica el decr eto que convocó
y reglamentó la Consul ta Nacional .

b ) Se elabora ron las instruccion es impartidas a las au torida des de Go­
bierno Interior para la reali zación de l acto, ya que se estimó que la mejor ma­
nera de llevar a cabo en forma eficiente este com icio era a tr avés de la acción
integrada de los Intendentes Regionales, Gobernadores Provinciales y Alcaldes.

e ). Se ordenó la confecció n de los útil es necesar ios para implem en­
tar materialment e el ac to, tales como votos. regi stro s de firmas, form ularios
de actas, láp ices, lacres, sob res, tinta ind elebl e, tampones y sellos. Para estos
efectos se cont ó con la colaboración de la Dir ección de Aprovisionamiento del
Estado.

d ) Se elaboró un eficiente sistema de proc esamiento de dat os ta nto a
ni~el lo~l , provincial y regional , como a nivel cen tra l, el cual permitió que el
mismo día de la Consulta 1 ac ional se tuvi era un resultado general, qu e prácti­
camente no sufrió variaciones de importancia realizados los escru tinios defini-
tivos del acto. '

e) La acción de las autorida des regionales y local es tu vo por misión,
entre otras, la confecc ión de urn as de votación, casetas, deterrnínaci ón de luga­
res de votación y organización de los procedimientos respectivos.

2. Publicidad del proceso

. T~nto la citación a la Consulta como las d iversas etapas de este proceso,
con~tItuclón de las mesas recep toras de sufragios, su ubicación, el recuento y
enV10 de los V?to~, fueron ampliamente informados con anterioridad y realiza­
dos ante el publico y representantes de la prensa nacional y extranjera, q ue
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C ADRO R ES UM EN CONSULTA NAC IONAL POR REGION •S Y PROVINCI A'

REC,"' I I

PRO\ 'INCIA SI NO
NULOS, 'o Y % TOT,\L

81,,\ T US

Arica 55.506 73.83 H.491l 19.211 5.1711 6.89 75.182I Iquique 46.650 78.117 8.679 14.67 3.823 6,46 59.152Sub Total 102.156 76.05 23.177 17,25 9.001 6,70 13-1.334

Antofagasta 76.255 74.73 17.759 17,41 8.022 7.85 102.036El Loa 30.711 64.57 11.787 24.78 5.063 10.65 47.561II TocopilJa 16.920 711.55 3.472 16.12 1.148 5,33 21.540
Sub Total 123.886 72.39 33.018 19,29 1-1.233 8.32 171.137

Copiapó 30.915 77.55 7.144 17.92 1.806 4.53 39.865Chañaral 15.341 71.1 8 4.344 20.16 1.866 8.66 21.551ID Huasca 23.325 73.10 . 6.011 111.84 2.571 8.06 3l.S07
Sub Total 69.581 74.56 17.499 18,75 6.243 6,69 93.323

Elqui 82.644 75.90 20.457 18.79 5.789 5.31 1011.890Limari 46.306 79.75 9.772 16.83 1.989 3.42 58.067IV Choapa 25.172 71.12 8.127 22.96 2.095 5.92 35.394
Sub Tolal 154.122 76,17 38.356 18,95 9.873 4,88 202.351

Valparaíso 301.024 73,42 89.056 21.72 19.916 4.86 409.996Los Andes 28.891 83,66 4.422 12.80 1.222 3.54 34.535Petorca 18.882 69,20 6.286 23.04 2.116 7.76 27.284San Fe lipe 39.605 78.13 8.812 17.38 2.277 4.49 50.694V Quillota 71.008 74,16 18.701 19.53 6.037 6.31 95.746San Antonio 47.347 70.92 15.459 23.15 3.955 5.93 66.762Isla de Pascua 851 84,76 100 9.96 53 5.28 1.004
Sob Total 507.608 73,99 142.836 20,82 35.577 5,19 686.021

Cachapoal 150,198 75,99 38.197 19.33 9.252 4,68 197.647
VI Colchag ua 82.737 84.80 12.427 12,74 2.399 2.46 97.563

Sob Total 232.935 78,90 50.624 1i.15 11.651 3,95 295.210

Talca 116.529 79.44 26.166 17,84 3.992 2.72 146.687
Curicó 77.817 79,48 16.629 16.98 3.465 3.54 97.911

VIl Linares 120.929 91.96 10.103 7,68 464 0.36 131.496
Sob Total 315.275 83,83 52.898 14,06 7.921 2,11 376.094

Arauco 45.091 78,29 11.581 20,11 920 1.60 57.592
Bio Bío 119.473 87,39 15.149 11.08 2.084 1.53 136.706

VID Concepción 254.656 73.13 82.607 23.72 10.954 3.15 348.217
Ñuble 159.534 88.37 17.106 9.48 3.883 2,15 180.523
Sob Total 578.754 80,04 126.443 17,49 17.841 2.47 723.038

Cautin 197.196 65,88 26.304 11,46 6.117 2.66 229.617
IX Ma11eco 87.106 90,411 8.166 8.50 961 1.02 96.273

Sob Total 284.302 87,24 34.490 10,58 7.098 2,18 325.890

Valdivia 116.531 80.64 21.16ti 14.68 6.455 4.48 144.152
Osorno 60.461 68.97 9.540 10.55 438 0.48 90.459

X L1anquihue 80.121 78.110 15.354 15.10 6.19B 6.10 101.673
Chilcé 45. 50 82.51 6.754 12,29 2.859 5.20 54.%3
Sub Total 322.483 82,42 52.814 13,50 15.950 4,08 391.247

Aisén 20.195 78,24 4.457 17.27 1.153 4.49 25.811
General Carrera 3.001 84,27 405 11.37 155 4.36 3.561

XI Capitán Prat 1.038 87,67 106 8.95 40 3,38 1.184
Sub Total 24.234 79,31 4.968 16,26 1.354 4.43 30.556

Maga llanes 33.6-\4 69.42 9.526 19.66 5.293 10.92 48.463
Tierra del Fu ego 3.476 69,83 880 17.68 6~2 12.49 4.978

xn Ultima Esperanza 10.276 82,81 1.475 11.89 654 5.27 12.405
Antártica 534 88,12 48 7.92 24 3.96 606

Sub Total 47.930 72,13 11.929 17,95 6.593 9,9~ 66,452

Arca N9 1 277.008 68.88 101.342 25.20 23.783 5.92 402.133
Aren N9 2 277.761 65,00 116.362 27.65 26.70:1 6.35 420.826
Arca N9 3 348.700 71,25 11 6.164 23.73 24.551 5.02 489.415
Area N9 4 102.996 68,61 39.435 26.27 7.6~4 5.12 150.125

Metro- Dento, P . Aguirre Cerda 247.859 63.53 118.777 30.44 23.533 6.03 310.169
polítana Depto. Puente Alto 43.232 66,46 18.602 211 ,60 3.214 4 , ~4 65.048

Depto. Sa n Berna rdo 81.119 74,70 23.563 21.70 3.907 3.60 108.589
Dento. Maipo 35.123 79.23 7.618 17,tj.¡ 1.389 3.13 44.330

Sub Tota l 1.413.798 68,28 542.063 26,18 l1-l.774 5,54 2.070.635

'COTAL I' AIS 4.177.01).1 75,Ot 1.131.115 20,32 258.109 4,6\ 5.566.288



pudiera? da r testimonio de la responsabilidad civica del pueblo chil eno al
concurnr en forma ordenada ' . , d ' .. ió y sin coacc ion e nmguna especie a expresar
su opiru n. '

3. Participación de la población

. El resultado de la Consulta Nacional, cuyo cuadro general se incluye,
configuró un grad,o de parti cipación de la población en el proceso, nunca antes
a lcanzado: A~emas , cabe señalar que en las etapas previas a su realización,
las orga mzacronos comunitarias tuvieron una destacada labor colaborando a
la eficie ncia del acto. '

Orden público

El estado de paz social, de seguridad y de tranquilidad duran te este pe­
ríod o, ha sido una de las tónicas más relevantes para el desarrollo social, cul­
tural y económico de la nación.

Estabil izad as sus bases sociales, el país desarr olla con absoluto orden
sus ac tividad es normales, lo qu e ha permitido acelerar la nueva instituciona­
lidad, basad a en la concepción cristiana del hombre y la sociedad.

En un mun do conmovido por el terrori smo y la fuerza, Chile no sólo ha
sido ejemplo de orden, sino qu e ha conseguido avances tan significativos como
la amnistía general dictada por el Supr emo Gobierno que, junto a otras medi­
das normal ízad oras, han perm itido transformar en poco tiempo un país en que
reinab a el caos instit ucionalizado, cn una nación moderna, seria, progresista y
justa.

GOBIERNO INTERIOR Y REGIONALIZACI ON

Asesoría Jurídica

Actividades realizadas

Como organismo técnico qu e asesora en materias legales y jurídicas, le
corr espondió, en general, emitir informes en Derecho sobre materias consulta­
das, preparar proyectos de decretos leyes, decretos supremos y reglamentos que
se originaron en este Ministerio. como también informarlos cuando fueron pro­
pu estos a esta Secretaría de Estado por un Servicio dependien te u otro Minis­
terio.

A la vez, le correspond ió redactar y patrocinar requ erimientos y denun­
cias qu e el Ministerio debió formular ant e los Tr ibunales de Justicia por infrac­
cion es a las leyes de Segurid ad del Estado y sobre control de armas, como asi­
mismo, asumir la defensa del Supremo Gobierno por recursos de amparo, ina­
plicabilidad, protección y otros, intentados en contra de determinadas resolu­
cion es del Poder Ejecuti vo.

Especial mención merece la organización y dirección del Segundo Semi­
nari o de Secretarios Abogados de Intend encias y Gobernaciones, realizado en
Iqu iqu e, en octubre de 1977, el cual tuvo como objetivo otorgar una mayor ca­
pacitación a los profesionales asistent es, además de unificar criterio e ínter­
cambiar experiencias sobre diversas materias jurídicas .

Materias en estudio y ejecución

Entre las que le ha correspondido par ticipar a la Asesor ía Jurídica, cabe
citar :
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a ) Ley Orgánica del Ministerio del Interior.

b ) Formulación de 11110 Política In~igcl! ista . Re~mida t?~a la info~­
mación per tinente a través de las Int ndcncia , esta. ha sido reml~d.a al Insti­
tuto de De .arrollo Indígena (IDI), para la Formulac ión de una política que de
solución integra l a los problemas de esta población.

División de Desarrollo Regional

Es el organismo de carácter técnico, enca rgado de asesorar en mat~as

relativas a la adopción de medidas conducentes a ~cclerar el desarr~1I0 regJ ~­
nal: propiciar, gestionar y coordinar acciones tendientes a un ef~c.tivo .crecI­
miento de cada región; preparar la adecuación de estructuras administrativas e
institucionales en función a los requerimientos de cada región y fomenta r la
organización y participación del sector privado hacia lab ores de desarrollo re­
gional.

Actividades realizadas

La regionalización del país iniciada por este Gobierno ha tenido dos fa­
ses claramente identificables:

_ La primera se ha caracterizado por el establecimiento de un sistema
de Gobierno y Administración Regional, perfeccionado paulatinamente en es­
tos tres años, pero que aún presenta algunos problemas posibles de corregir, a
través de una acción de implementación.

- La segunda fase se relaciona con el conjunto de medid as de tipo
econ ómico y social adoptadas en este mismo período, a fin de impulsar el de­
sarrollo regiona l.

La Divisi6n de Desarrollo Regional ha tenido ac tiva participaci6n en
el proceso precitado, destacándose, entre otras, las siguien tes activida des:

a) Comisiones de Trabaio más importantes

- Presupuesto Fondo Nacional de Desarrollo Reg ional. Los recursos
asignados a través del F¡ 'DR. han contribuido de manera importante al desa­
rrollo regional. A fines de 1977 se participó en la elaboraci6n de los cri terio s
de a ignaci6n del Fondo Nacional, que permitió delinear un presupuesto ba­
sado en los postulados y principios que inspiran la gesti6n del Gobierno.

- Modificaciones de decretos leyes. A fin de hacer posible que el sec­
tor privado participe en el desarrollo de las regiones, se está impulsando y
coordinando la modificación del DL j '9 1.939, en lo referente a arrendamien­
tos y concesiones de bienes del Estado.

De acuerdo a las conclusiones del Seminario sobre los Comités Habi ­
tacionales Comunales (CHC), realizado a mediados de 1977, se form6 una
Comisión Técnica integrada por los Ministerios del Interior, Vivienda y Urba­
nismo y Hacienda, a fin de proponer modificaciones al DL N9 1.088.

- Gobierno Metropolitano. La Comisi6n formada por el Ministerio del
Int erior, ca 'ARA e Intendencia de la Región letropolitana, está elabora ndo
el anteproyecto de decreto ley que crea el Gobierno Metropolitano, organiza

4



te~to~almente la regi ón en provincias y especifica estructuras funciones
atrálb~clOnes de las autoridades y cuya apro baci6n legislativa se'encuentra e~
tr m íte.

. - LiqJl idaci61~ . CORMAG-SEGA. Parti cipaci6n en estud ios de liquida-
cíón d~ la Corr or.aclOn de .Magallanes y ~e la Secretarí a Ejecut iva de la Co­
bemac.16n ProvJOcl~1 ? e An ca y pr epar aci ón del proyecto de decreto ley sobre
supresi ón .de esta ultima y su reempl azo por una Asesoría Técnica para dicha
Coberna c íón.

.. - Cooperativas. Conjuntament e con otros Ministerios e instituciones,
s~ fIJaron. las bases para una Superint end encia de Cooperati vas y otras mate­
nas relacionadas.

. - Integraci6n Física Chileno-Argent ina. Participaci6n de repr esentan­
tes del Ministerio del Interior en diversas reuniones de esta Comisión y de la
de estudio de recursos hídricos compartidos por ambos países.

b) Información Coyuntural Regional

D e conformidad con lo programado, se han realizado seis Informes
Coyunturales bim ensuales, los que han permiti do cumplir con el objetivo de
contar con informaci6n oportuna sobre los aspectos económicos, administra ­
tivos, sociales y políticos de las regiones.

D ado el avanc e del proceso de regionalización, se ha estimado necesa­
rio revisar el mecanismo de esta inform ación, para lo cual esta División está
participando en reuniones conjuntas con el Comité Asesor de la H. Junta de
Gobi ern o, CO NARA y ODEPLAN, a fin de elaborar el nuevo sistema infor­
mativo.

e) Estudios principales

_ Complejo Industrial -Portuario en la Bah ía de Concepción.

_ Estudios de evaluación del avance del proceso de regionalizaci6n en
la VII Región.

_ Análisis de los proyectos con financiamiento del Fondo Especial pa­
ra Aisén.

_ Estud io sobre la situación de los mini fundios map uches productores
de rem olacha .

_ E stu d ios sobre expansión del Programa de Desarr ollo Rural Int egral.

d) Actividades varias

_ Coord inación Nacional del Proyecto de Desarrollo Rura l OEA-U-
nar es.

_ Coord inación de las acciones tend ientes a llevar a efecto el Progra­
ma de D esarrollo de Vald ívía.

- Apoyo al Programa de Desarrollo PLANDER-Curicó.

Unidad de Administración Municipal

Su función principal es coord inar las mat erias vinculadas o refer idas a
los gobi erno s comunales. En tal carácter, le correspond e relacionar estos asun-
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tos con los diverso Ministerios y Servicios públicos y asesora r al Ministro y
Subsecretario del Interior en la dictación de normas e instrucciones para los
Alcaldes.

Le corresponde, también, atender la tramitación de los asun tos adrní­
n ístrativos municipales en el nivel central del linisterio.

Actividades realizadas

a l Equipamiento y asignación de ve hículos recolectores de basura

Se continuÓ con la entrega de estos vehículos a los Municipios, dentro
del programa iniciado en 1976, destinado a dar solución integral al problema
de la recolección, transporte y disposición final de la basura.

Dura nte el período septiembre 1977-agosto 1978, se han entregado 280
camiones recolectores-compactadores y 34 camiones alg íbes, a 157 Municipios
ubicados en las 13 regiones del país , con una inversió n total de $ 160.436.199.

bl Primer Conqreso Na cional de Alcaldes

La organización de este evento, realizado entre el 12 y 15 de abril de
1978, estuvo a cargo de la Unidad Municipal de Santiago, con la ac tiva co­
laboración de la División de Desarrollo Regiona l en la elaboración de las po­
nencias y trabajos de comisiones.

El Congreso tuvo como objetivos fundam ental es evaluar la acció n de­
sarrollada a partir del Il de Septi embr e de 1973, analizar la implementa­
ci ón del nuevo sistema de gobierno municipal, establecido en el DL NQ 1.289,
de 1975, e intercambiar experiencias acerca de la administración municipal
y de la parti cipación ciudadana en ella.

Entre las principal es conclusiones aprobadas merecen . destacar se las
siguientes:

- Debe finiquitarse la Reformulación Comunal.

- Se debe facultar a los Alcaldes para realizar la reestru cturaci ón ad -
ministrativa.

- Se debe implementar el Instituto Municipal.

- Crear los Consejos Regionales y Provinciales de Alcaldes.

- Destacar la conveniencia de ejecutar diagnósticos comunales con el
objeto de abordar los problemas en forma realista en función de los recursos
existentes.

- Se deben dictar las normas legales administrativas que permitan una
efectiva colaboración de los organismos del Estado con los Municipios.

Proqramas en ejecución o estudio

_ a) Proyecto de decreto ley que introduce modificaciones a la Ley NQ
11.104, sobre Rentas Municipales.

b) Estudios asignados por ODEPLAN en los Programas Ministeriales.
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La Unidad está desarrollando estudios sobre las siguientes materias:

- Reglamentar el Fondo Naciona l de Financiamiento del Régimen Mu­
nicipal Chil eno, para dotar a los Municipios de los recursos económicos nece­
sarios, de acuerdo al DL N9 575.

- Read ecuar las dotaciones máximas de los Municipios, de acuerdo a
las pautas fijadas por el Ministerio de Hacienda.

- Redactar los reglamentos del DL N9 1.289, una vez que éste sea mo­
dificado, y reestructurar las plantas municipales de acuerdo a sus disposi­
ciones.

Canal Deportivo Vecinal

Durante el período comprendido entre septiembre y diciembre de
1977, el Ministerio del Interior continuó con la tuición del Canal Deportivo
Vecinal en el aspecto de fomento del deporte.

Los fondo s apo rtados por la Dirección General de Deportes y Recrea­
ción durante 1977, para esta activid ad , ascendieron a $ 10.13.5.000, que se
distribuyeron a las Municipalidades, quienes los invirtieron en actividad es ta­
les como organización del depor te vecinal , presentaciones deportivas, compe­
tencia s diversas entre Jun tas Vecinales, etc., con una part icipación de aproxi­
madamente 200 mil personas, a lo largo del país.

Desde el 19 de enero de 1978 esta actividad la realiza directam ente
la Dir ección General de Deportes y Recreación, a través de los Consejos Lo­
cales de Deportes.

Otras actividades de Gobierno Interior

Departamento de Extranjería y Migración

Es la unidad técnico-administrativa por medio de la cual se ejecutan
las disposiciones relativas a los extranjeros y chilenos en casos especiales, en
concordancia con los cuerpos legales y reglamentos vigentes.

Actividades realizadas

- Se regulari zó la residencia y se otorgó documentos, en el mismo lu­
gar donde laboran, a trab ajad ores bolivianos del Centro Minero Amincha. ubi­
cado en el altiplano de la provincia de El Loa .

- En conjunt o con el Ministerio de Relaciones Exteriores se elaboró
y publicó un decreto modificatorio del Reglamento Consular , en lo relativo
a documentación para ingreso de turistas y autorización de trabajos especia­
les a d ichas personas.

_ Tramitación de un decreto complementario del Reglamento de Ex­
tranjería, qu e establece una modalidad especial de tránsito vecinal fronte­
rizo, para extra njeros domiciliados en zonas limítrof es, especialmente en las
1, 11, Xl Y XII Regiones.

_ Se informó los aspectos migra torios referidos al Convenio, de Tu­
rismo y Tránsito de Pasajeros, suscrito con Uruguay, Paraguay y Perú .

_ Se constituyó una comisión asesora de migración que le correspon­
derá, entre otras funcion es, elaborar una política naciona l migratori a y coor­
dinar los organismos públicos relacionados con la migración internacional.
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_ Finalmente, en lo relat ivo a la residencia de extranjeros en Chile ,
se ejecutaro n las siguientes actividades :

Otorgamiento de documentos Y aplicación de sanciones

Visas

Autorizaciones y prórrogas diversas

Permanencias definitivas

Cartas de nacionalización

Sanciones pecuniari as y amonestaciones

Expulsiones

2.944

5.808

1.409

172
2.448

55

Programas en ejecución

_ Emisión anual de 500.000 unidades de tarj etas de turismo, en eoor­
dinación con SERNATUR, para el perfeccionamiento de la producción esta­
dística del movimiento internacional de pasajeros.

- Realización del Catastro Nacional de Extranjeros.

Comisión para la colonización de la provincia de Chiloé
y Región de Aisén

En el presen te año, el Comando de Ingenieros del Ejército, en coor­
dínacióa con los Ministerios del Interior y Obras Públicas, ha continuado la
construcción del camino desde Caleta Mettrí , ubicada a 29 km al sure ste
de Puerto Montt, hasta Chaitén, y desde Puerto Cárdenas, en el Lago Yel­
cho, hasta la Junta (encuentros de los ríos Palena y Frío ) . Además se tra­
baja en el camino Ralún , Cochamó, en el Fiordo de Reloncaví.

El proyecto contempla 2.30 km de camino y i2 km de transbordad or.

En la actualidad trabajan 3.000 hombres del Plan de Em pleo Mini-
mo, distribuidos en 34 campamentos base.

A fines del presente año se habrán ejecutado los siguíentes trabajos :

100% de los estudios topográf icos.

100% de apertura de senda, en 30 m de ancho.

80% de roce de faja en 30 m de ancho.

40'70 de camino de pene tración habilitado, con pu ertas menores y
obras de arte terminadas.

Acadenrla ~ego Po~es

Es el organismo encargado de capacitar al personal del Minist erio de
sus Servicios dependientes y a los funcionarios públicos que seleccionan' las
Intend encias Regionales, Gobernaciones Provinciales y Muni cipalid ades.

Actividades reaUzadas

. . En co~rdi~ción con los organismos pertinentes encargados de la capa.
citación funcionaría , se realizaron los siguientes eventos :

8



- Cinco Seminarios sobre Cestión Direct iva para Jefes Reg' I dSe . . . . Id ' lona es ecrv icios, con asistencia tota e 246 personas.

- Tr es Cur sos de Adiestrami ento sobre Desarrollo Local y Plan ífí i ó
Urb ana, con participación de 95 funcionarios. I IcaCI n

- Seis Seminar ios sobre Secretariado Ejecuti vo, con 210 participantes.

Departamento de Control

. . ~uran t~ el pr~se~te año .S? ha creado cl Depar tamento de Control del
Ministerio, unid ad t écnico-ad ministrativa qu e servirá de apoyo interno
la ge~tión de gobi erno de Intendentes, Gobernad ores, Alcaldes y Servicio; dee~
pcndlCntes: ~n a~uellas mat eria s qu e incidan en la mayor eficiencia de su
lab or administra tiva,

DmSION DE DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL
)

Al Ministerio del Interior le corr esponde coordina r la acción social dis­
puesta por e~ Gobierno, estab lecer los organismos, cauces y mecanismos para
hacerla efectiva y obtener la participación real y eficiente de las organizacio­
nes de la comunidad en este proceso, especialmente en el ámbito local comu-
nal y provi ncial. '

Para este efec to se orga nizó la División de Desarrollo Comunit ario y
Social , a qu ien le ha correspondido estructura r la organización y cumplimiento
de plan es y programas.

Actividades realizadas

l . Campaña Nacional Social

Programa de Empleo Mínimo

Durante este período, la cifra de personas adscritas al Programa de Ern­
pIco Mínimo ( PE M ) ha continuado decreciend o, en la medida qu e se pro­
du ce la recuperación económica del país y disminuyen los índices de deso­
cupació n.

al Obras eiecutadas

Los trabajad ores incorporados a este program a, continúan realizand o
activida des , tareas y obras en beneficio dir ecto de la comunidad. Merece des­
tacarse qu e con dicho personal ha sido posible apli car un vasto plan de erra­
d icación de poblaciones marginales, construcción, reparación y hab ilitación
de caminos, escuelas, policlínica s, parvularios, talleres art esanal es, obras de
dr enaje, contención de ríos, canalizaciones, captación de aguas, elementos de
urbanización, alca ntar illado, electrificación, forestación, etc.

b) Capacitación ocupacional

Además, se procur ó la capaci tación ocupacional de los trabajadores ads­
critos, de acuerd o a las posibilidades de ofertas del mercado de trabajo, en
las áre as de agri cultura , indu stria, construcción. mecánica, servicios y confec­
ción. Con este fin se logró la ejecución de 1.'100 cursos, desde septiembre 1977
a enero 1978, qu e beneficiaron a 25.000 trabajadores adscri tos al PE}.I con un
costo de $ 35.000.000.
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Durante los meses de febr ero a abril de 1978_se evaluó, el programa. y
se formu laron las programacioncs para el present e ano, a trav és de las regio ­
nes, provincias y comunas del pals.

En el período mayo-agos to de 197 se ejecutaron otros (3.'30 cursos qu e
beneficiaron a 10.115 trabajadores con un costo de 35.014.345.

el Plan Nacional de AHabeti%ación PEM

En atención a qu e se detectó un alto núm ero ,de an~lfa l!etos en tre I?s
trabajadores del PE},( de las diversas eomu,nas del pars, se flr~o un Con veni o
entre el Mínistcrio del Int erior, la Secretana General de Cobíerno y la. Se~re­
taría [acional de la Mujer, para ejecut~r "" Plan aciona~ ,de Alfa b etizaci ón,
a través de monitoras voluntarias espeelahzadas en educaci ón de ad ultos.

El programa se inició en junio de 1978 c,on 334 c~r~os, beneficiando_a
4.807 trabajadores de 76 comunas y se extendera has ta diciembre de este ano
con una meta programada de 455 cursos para 6.000 trabajadores de 239 co­
munas del país.

dI Asistencia Nutricional

Se continuó también , con el programa de asistenc ia nutriciona l en di ­
versas regiones, conform e al convenio suscrito con la Agencia Int ern acional de
Desarrollo, Catholi c Relief Service y Cáritas Ch ile, que benefició a un prom e­
dio mensual de 66.587 trabajadores adscritos al PE},\ y sus respec tivos gru pos
familiar es, con un prom edio de 244.581 persona s.

Otros Programas de la Campaña Nacional Social

A la División le correspondió el rol de coordinación, supervisión y eva­
luación global de los demás programas incorporados a la Campaña Naciona l
Social, cuyos organismos ejecutores se señalan en cada caso:

- Programa de Educación y Atención Parvular io, a cargo de la Junta
• 'acional de Jard ines Infantil es, qu e estuvo referido a la at ención int egral de
p árvul os de sectores de extre ma pobr eza ; a la elaboración de normas para la
localiza ción y construcción de jard ines infantiles; a la formulación de un pro­
grama arquitec tónico oficial qu e contemple pro yectos tipo para las zonas no r­
te, centro y sur del pa ís. Además, se participó en una comi sión qu e estud ió la
reformulación de la Ley de Jardines Infantiles y en el estud io para la elabo­
ración de antecede ntes acerca del mercad o ocupacional de las ed ucadoras de
p árvulos,

- Programa de Alimentación Escolar, cuyo organismo ejecutor es la Jun­
ta J [acional de Auxilio Escolar y Becas, qu e está orientado a otorgar desay unos
y almu erzos a escolares de extrema pobreza y de escasos recursos.

- Programa de Aliment ación Complem entaria , a cargo del Servicio Na­
cional de Salud , qu e consi te cn la distribución gratuita de alime ntos a niños
de O a 6 años, madres y embarazadas, previo control médico, orie ntado a los
sect?r~s de la población más vuln erables desde el punto de vista biológico­
nutnciona1.

- Programa de N utrició n Inf antil , cuya ejecución cor responde a la Cor­
poración para la Nutrición Infan til (CONIN ) .
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En esta ma teria se apoyó la construcción y habilitación de 21 centros
nutricional es dest inados a dar atención a niños desnutridos en segundo y tercer
grado.

- l'rograma de V iviendas Sociales, a cargo de los Comi tés Hab itacio­
nales Comunales, en coordin ación con el respectivo Municipio y la asistencia
técnica del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través del correspondiente
SERVIU.

Comités Comunales de As istencia y Acción Social

Durante este período se consti tuyó una comisión interministerial con
representa ntes de los Ministerios de Salud, Viviend a , Educación, Trabajo, Jus­
ticia y ODEI'LAN, con el ob jeto de elaborar pau tas socio-económicas comu ­
nes de selección de los beneficiarios de los programas sociales subsid iados por
el Estad o, y se diseñó un sistema de operación para el funcionami ento de Co­
mités Comunales de Asistencia y Acción Social, en comunas elegidas como
experie ncia piloto, donde ya están en aplicación las referid as pautas.

2. Legalización de organizaciones comunitarias

Duran te este perí od o le fue concedida personería juríd ica a 691 orga­
nizaciones comu nitar ias territoriales y funcion ales, tales como Juntas de Veci­
nos, Centros de Mad res, Club es Deport ivos, Centros de Padres y Apode rados
y Un iones Comunales de Ju ntas de Vecinos.

3. Huertos escolares

En coord inac ión con el Ministerio de Educación y CARE, se impul só
un program a piloto en la VII Re? ión destinad o a esta blece r huer!o.s escolares,
para complemen tar la a limen ta ci ón otorgada en las escuelas b ásicas de la
reg ión.

A la fecha se ha logrado promover la orga nizació n de 924 hu ertos esco­
lar es, beneficiand o a 15.071 alu mnos y cap acitando a 380 monitores.

4. Programa Au rífero Na cion a l

Se con tin uó con el convenio entre los Ministerios del Int erior y O~~as
Públicas y ENA Ml, destinado a habilitar lavaderos auríferos en la I~ ,ReglOn,
que ha perm itido absorber a 1.640 trabajadores del PE~ I , como soluci ón lab o-
ral permanente.

Se encuentra en estudio la posibilid ad de aplicación del mismo progra­
ma en la II y VII Heg íon es.

5. Programa de As istencia a la Vejez

La Divi sión ha continua do prestand o su. ~po)'o a est~ p~o~rama e~l ~o~r­
d inación con el Consejo Nacional dc Prot ección a la Anc ían idad, dest.lca n o
en tre otras rea lizaciones, las siguientes :

_ Confección de Esta tu to Tip o para Centros de Ancianos.



(O a 2 años)
(2 a 5 años)
(5 a 6 afias)

_ Estudio demográfico para la formu lación de una polí tica nacional
del anciano.

_ Construcción y habili tación de 122 viviendas para ancianos erradi­
cados del Zanjón de la Aguada en Santiago.

Tareas eD eiecucióD o estudio

1. Se encuentra en elaboración un análi sis de los programas nutricio­
nales dirigido s al menor, para evaluar la política nutricional aplicada en !os
programas de alimentación complementar ia, alimentación escolar y atenci ón
parvularia.

2. Se está practicando un análisis de la población preescolar y básica,
con el objeto de conocer las caract erísticas socio-económicas del alumnado
atendido por el Ministerio de Educación en relación a la política educacional,
a la asistencialid ad proporcionada y a su permanencia en el sistema educa­
cional.

3. Se encuentra en elaboración una metodología general para la reali­
zación de diagnósticos comunales qu e permitan asegurar la obtención de da­
tos uniformes, susceptibles de ser sometidos a análisis comparativos, para for­
mular planes de desarr ollo local.

4. En etapa de estudio se encuentra una investigación sobre la situa­
ción actu al del anciano detectado )' at endido por el Conse jo Nacio nal de Pro­
tección a la Ancianidad, con el objeto de conocer la magni tud de l problema y
determ inar los recursos existentes y pot encial es de at ención al anc íaño,

Servicios dependientes o relacionados en lo social

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES (JUNn)

Tiene a su cargo la .creación, plan ificación, promoción, estímulo, coor­
dinación y supervigilancia , tanto de la organización como del funcionamiento
de los jard ines infantiles.

Le corresponde normar y supervigilar la atención parvularia y propor­
cionar atención integral a los párvul os de O a 6 años de edad, en los estable­
cimientos de su dependencia.

La institución complementa la acción del hogar , brindando al niño to­
dos aqu ellos elementos, experiencias y oportunidades qu e le permitan un de­
sarrollo armónico y adec uado a su inteligencia y personalidad.

Con este objeto otorga atención integral al párvulo en tres niveles:

- Sala Cuna
Nivel Medio

- Nivel Transición

Actividades realizadas

Corresponde hacer present e qu e durante el período septiembre 1977­
agosto 1978 la institu~ión ha puesto especia l énfasis en la atención que se brin­
da a menores desnutridos, lo qu e se refleja en la formació n de un eq uipo mul -
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tiprofesional, integrad o po~ asis tente s sociales, psicólogos, nutricionistas, qu ie­
ncs han . elaborad? un conjunto de normas complementarias, a fin de brindar
una óptima atención.

Las principal es actividades realizad as se pued en agrupar en los siguien­
tes aspectos:

al Educación

Durante el período sep tiembre de 197i-agosto de 1978 ha proporcionado
educación correspondiente a su edad a 39.876 niños, a través de una adecua­
da orient ación psicopedagógica.

El aumento, en términos de atención a párvul os, con respecto al año
anterior, es de 2.104 niños, lo qu e repr esent a un 670 . Por otra par te, el creci­
miento, en términos de núm ero de jardines infa ntiles, asciende a 16, lo que
represent a un 4%.

b) Nutri ción y salud

Este último año se ha continuado proporcionand o alimentación, lo que
ha permitido elevar el estado nutricional de los niños atendidos, cubriendo
un 80% de los requ erimientos nutritivos y calóricos necesarios en la edad
pr eescolar.

Además cabe destacar que de un tota l de 10.779 runos desnutridos
at endidos durante este período, se han recuperad o 4.850, lo qu e representa
un 45%.

Por otra parte, en siete regiones del país se ha perfeccionado el sis­
tema de alimentació n, usando alimentos envasados, lo qu e ha permitido me­
jorar el abas tecimiento, la calidad y cantidad de éstos.

e) Selección de beneficiarios y relación con la comunidad

Entre los principales avan ces lograd os en esta materia. se puede men­
cionar la implan tació n de un riguroso sistema de selección de los beneficia­
rios potenciales, de manera de dar atención preferente a niños pertenecien­
tes a sectores de extrema pobreza.

Otro aspec to impor tan te de destacar, es la implantación de un progra­
ma educa tivo para padres y apoderados de los jard ines infantiles, .cuyo o?­
jetivo es la comunicac ión entre ambos y proyectar la labor educa tiva hacía
el bogar .

d) Programa arquitect ónic o de iardines infantiles

En coordinació n con la División de Desarrollo Comunitar io y Social
y otros organismos técnicos, se elaboró un programa arquitectónico de jardi ­
nes infantiles, qu e contiene normas sobre requ erimientos técnicos mínimos
que deben conside rarse en la elaboración de proyectos de arquitectura, com­
plementado con proyectos tipo para aquellas zonas qu e no disponen de re­
cursos financi eros o técnicos calificados , y con recomendaciones genera les so­
bre las condiciones especia les qu e deben reu nir los recin tos de un jard ín in­
fantil , en beneficio del desarr ollo integral del párvulo. Además, se estable­
ciero n normas para la localización y dis tribución de jardines infantil es, a ni­
vel comunal, en los sectores de extre ma pobreza.
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Proqramas en ejecución

Dentro de los más relevant es en ejecución, se pu ede mencionar la cons­
trucción de 27 jardin es infantil es en diversas regiones del paí s, lo qu e sig­
nificará aumentar la a tención, entre octubre de 1978 y marzo de 1979, en
5.320 niños, es decir, en un 13,3%.

Investiqaciones en estudio

Se está realizando un estudio del merca do ocupacio nal y aspiracio nes
de la educadora de párvulos, que surge por el problema de la insufici ent e
oferta para satisfacer la demanda de estos profesio na les.

Otro proyecto en etapa de realización es el que se refiere a la reestruc­
turación de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, el cual ha superado la
primera etapa de su desarrollo, restándole las instancias de su aprobación.

Atención parvularia

El siguiente cuadro muestra la cobertura de la atención parvularia du-
rante este período.

ATE1',CION A NI\'EL ACIONAL AL Z6 DE MAYO DE 1978

IAdministra ción dírecta Convenios Tota les
Región N' J.1. N' niños N' J .1. N' niños N' J .1. N' niños

25 2.687 320 30 3.007

IJ 14 996 14 996

m 9 640 640

IV 15 1.208 13 500 28 1.708

V 32 3.362 15 697 47 4.059

VI 888 63 9 951

VII 17 1.860 456 25 2.316

vm 32 3.446 100 33 3.546

IX 11 698 282 16 980

X 10 996 11 762 21 1.758

XI 258 3 258
xn 236 236

Total Regiones ISO 17.275 59 3.180 239 20.455
R.M. Norte 25 3.386 603 34 3.989
R.M. Sur 53 6.126 164 55 6.290
R.M. Este 20 2.491 13 997 33 3.488
R.M. Oeste 37 4.190 10 992 47 5.182
Total Santiago 135 16.193 34 2.756 169 18.949

TOTAL PAlS 315 33.468 93 5.936 408 39.404
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DlRECCION DE AS IS TENCIA SOCIAL (DAS)

Su función prin cipal es procurar la solución de las dificultade
I

"
ili der í d d s perso-na cs y ami raro s enva as e la falta de recursos económicos indispens bl

E '6 I ' d a es.sta acci n se cump e a traves e tres programas, qu e son los siguientes:

Programa Asistencial

Consi ste en prestar ayuda . palia~iva o de emergencia a situacion es qu e
afectan a indi viduos o famil ias Impedid as de satisfacer por otros medios sus
necesidad es materiales.

. Previa .calificac ión socia l de estados de necesidad , efectuada por los
asistentes socia les aboca dos a este programa, se entrega ayuda material de
víveres, vestuario, colchonetas , pasajes, fletes, alojami ento, etc.

Programa Comunitario

Se reali za para elevar el nivel de vida de una part e de los beneficia.
dos, medi ante la instru cción técnico-manual complementada con contenidos
educativos, utilizando al máximo la capac idad insta lada de la institu ción pa­
ra estos fines.

Programa de Acciones Socia les en Coordinación Extra-institucio nal

Coordin a y aúna esfu erzo s en aquellos programas que se relacionan con
la funci ón socia l de la institución y cuya responsabil idad prim itiva, en la for­
mu lación y ejecución, corr espond e a otra s entidades .

Es ta coordinación ha estado referida a :

- Con venio Dirección de Asistencia Social-C orporación para la Nutri­
ción Infantil ( DAS-CONIN), puesto en marcha el 30 de enero del presente
año, mediante el cua l se contribuye al tra tamiento integral del grupo familiar,
del lactante desnutrido grave, satisfaciendo necesidades básicas que tienden
a acelera r el proceso de recuperación social de la familia.

- Aporte de la institución, a través de su personal profesional, para
ap oyar el desarrollo de la Campa ña Nacional Social, especialmente en fun­
cion es de asesoría .

- Conven ios con SENCE , INACAP y DUOC , mediant e los cuales DAS
promueve el ingreso de personas becadas, previa investigación socio-económi­
ca de grupos famili ares necesitados, a los diferent es cursos de capacitación ocu­
pa cional qu e ofrecen dichos organismos.

Actividades realizadas

En el Programa Asistencial

- Durante el período septiembre 19i i -agosto 19i8 se a tendió a 28.592
fami lias, qu e present aron problemas por falta de recursos económicos, lo qu e
sign ificó entrcgar ayuda material a 9i.5i5 personas y evacuar informes socia­
les para otras 40.401 , de las cuales el 51,49% eran menores.

- Se efec tuó una encuesta de los menores en situac ión de vagancia y
mend icidad , para detectar las causas y proponer las accio nes pertinent es a los
organismos especializados .

- Se elaboraro n los respectivos informes para de terminar la proceden­
cia o justifica ción de 190 solicitudes de pensiones de gracia .
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_ Funcionamicnto de una guardería infantil en el Centro Asiste ncial
San Rafael. en la cual se ati ende a 60 menores.

_ En coordinación con la Int endencia de la Región Metropolita na se
mantiene una Unidad de Atención Social de Emerg enci a, para entregar auxi ­
lio inmedi ato v colaborar en la recuperación de la nonnalidad de las perso­
nas y grupos f;miliarcs afectados por problemas esp ec íficos de emergencia, ta­
les como incendi os. inundaciones, etc.

_ Du rant e el per íodo septiembre 19ii-julio 19i5 se at endió 7.031 casos ,
de los cuales 6.013 persona corre spondiero n a damnificados de los tempora­
les del mes de julio. A través de 22 Munícipalidudcs se entregó beneficios a
estas per ona , consistentes en 9.9i 2 kilos de víveres. ade más de piezas de ves­
tuario. frazadas, colchone tas , somieres. piezas de vaj illa , ca lzado, etc.

_ Se mantuvo en funcio uamiento el Hogar de Em ergencia qu e dio alo­
jamient o v alimentació n. en fonna transitoria , a 4i2 persona s indigentes. nece­
sitadas o ·da mnifieadas. de d iversos puntos del país, con una estada promedio
de 16 días por persona.

En el Progmma Comunitario

Se entregó capac itación en vario s oficios a LOSO personas, en cursos
localizados en las ciud ad es de Iquique, Antofagasta , San Felipe, Concepción,
Temuco y Coihaiqu e, para que pud ieran desempeñarse en forma ind epen­
dient e o en el sector privado.

En el Programa de Ac ciones Sociales en Coordinación Extra-institucional

- Se atendió a 62 familias con lactantes desnutridos grave s, dentro del
Convenio DAS-CO , '1,', proporcionándoles víveres, vestu ario, colchonetas, etc.,
por un lapso de nueve meses en el Arca Metropolitana.

- En apoyo a la Campaña Nacional Social , 63 asist entes sociales conti­
nuaron entregando asesoría y asistencia técnica a Intend entes, C obernadores y
Alcald es en el cumplimiento de los pro gramas qu e conforman dicha campaña.

- A través de los Convenios con SENCE, INACAP y D UO C se ha
atendido a 723 personas. a qu ienes se ha posibilitad o nu evas perspectivas de
trabajo calificado.

Programas. tareas o investigaciones en estudio

Se encuentra en estudio extende r a regiones el desarrollo del Programa
DAS-COI '1, ' .

Asimismo, la creación de un tall er lab oral de enfe rmos epilépticos.

COl 'S EJERIA NACIO. TAL DE DESARROLLO SOCIAL

~mo ha oc.urrido desde noviembre de 1973 a la fecha, la acción pro­
gramática y. operati va de la COI~scjeria .d~ Desarroll o Socia l ( División de D e­
sarrollo Social de la Subsecretan a de Vivie nda y Urban ismo ) se encuentra in­
s~ en el ~~rco .de la politica, plan es y programas de d;sarrollo y acción
~:I: del Ministerio del Int erior, a través de las siguientes fun ciones princi-

Fomento de las organizaciones vecinales territoriales.

- Capacitación en mat erias de desarrollo comunitario y social.
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- .Asistenci~ técll.ica y asesoría en apo yo de planes y programas relat i­
vos a la intcgracíon vec inal, como también al cumplimient o de acciones socia­
les, a requerimiento de autoridad es de Gobierno Int er ior.

- Elaboración y realiza ción de estudios e invest igaciones técnico-socia­
les, orde nados por autoridades de Gobierno .

Actividades realizadas

Con secu entement e con lo anterior, la División de Desarrollo Social im­
pulsó la ejecución de tres programas fundamentales.

al Apoyo a la estructura de operación y administración
de la Campaña Nacional Social

Es ta acción consistió en una serie de actividades, de variada naturaleza,
orientadas a apoyar y as istir técnicam ent e el funcionamiento adm inistrativo de
las Oficinas de Acción Social y a lograr una mayor incorporación de la comu­
nidad organizada a los diversos comités de la campaña y a algunos aspec tos de
la ejecución de la misma.

b) Organización y desarrollo de la comunidad

La acción de la institución estuvo orien tad a a promover y consolida r la
organización y funcionami ento de las orga nizaciones de la comunidad y a apo­
yar y asistir, técnicamente, a las Int end encias. Gobernaciones, Municipalid a­
des y otros organismos en el ejerc icio de las funci ones que les correspo nde n, de
acuerdo con las disposiciones legales y administrat ivas vigentes, en relación
con dichas entida de s.

La aplicación de este programa se tradujo en la realización de las si­
gui entes actividad es pr incipales :

_ Fomento y consolidación de organizaciones vecinales. A trav és de un
con junto de actividades de coustitución legal , reorganización, ordenamiento
administrativo, capacitación, asesoría y asistencia técnica, programación de ac­
tividades, etc., de Uniones Comunales, Juntas de Vecinos y organizacio nes co­
munitarias en gencral en las 13 regiones del país.

_ Capacitación social. Por int ermed io de jornadas, cursos y charlas infor­
mativas para dirigent es y socios de Juntas de Vecinos y de sus Uniones Comuna­
les, funcionarios públicos y municip ales e integrantes de otro s organismos, qu e
totalizaron sobre 4.000 person as.

_ Apo yo y colaboraci án a CEMA-Chile. A través de cursos y jornad as
de información y capacitaci ón, ca pac ita ción orga niz,'lcional y familiar, progra­
mas de capacitación y adi estrami ent o técnico-manu al para más de 1.200 diri ­
gentes, ad emás de aseso ría y asistencia técn ica para 1.536 Cen tros de Madres
del país.

_ Apoyo y colaboración al Canal Deportivo Vecinal y a otros 1.400
organismos de la comunidad.

el Programas especiales de apoyo regional provin cia l y comunal

Durant e este período, la Consejería continuó colabora ndo en la efi­
cien te ejecución de proyecto s y tareas de acció n socia l, orientados a apoyar
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a sectores poblacionales de menores recursos, procurando la incorp oración de
los beneficiarios a estas tareas.

En este aspecto, merecen destacarse los siguientes traba jos princip ales :
_ Apoyo al funcionamiento de 21 Consejos de Desarrollo Comu nal.
_ Participación y apoyo cn la realización de 109 operativos cív ico-mi­

litares, qu e están orientados a solucionar problemas vitales de la po blación,
tales como agua potable, elec tr ificación, errad icación de focos infecciosos, e tc.

_ Apoyo a diversos Programas de Salud, impulsados por el S S, ta -
les como alcoholismo, desnutrición infantil , paternidad responsable, higiene
ambi ental y campa ñas sanitarias.

_ Apoyo y colaboración a programas d el Ministerio de Educación.

_ Apoyo)' colaboración con el trabajo d e Comités Comunales de Na­
vidad y con Comités Regionales, Provinciales y Comunales de la Oficina Na­
cional de Em erg enci a.

OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA (ONEMI)

Es la unidad especializada del Mini sterio del In te rior a quien le co­
rresponde planificar , coordinar, pr evenir y at ender situaciones de em ergen­
cia.

Además, participa en la soluci ón de pro blemas de pobl aciones de emer­
gencia, proporcionando viviendas sociales, agua potable, alca nta rilla do, elec­
tricid ad , etc., para mejorar las condiciones de vida de los poblad ores q ue ha­
bitan en ellas.

Actividades realizadas

a l Programa de Erradicación Poblacional "Confraternida d"

Se finalizó esta Opera ción, d e gran tra scendencia social, con el trasla­
do e instal ación de las familias qu e vivían en las poblaciones "Ce ntena rio" e
"Isabel Hiqu elme" 1Qs 1 )' 2 del Zanj ón d e la Agu ada, en ca sas dignas y cqui­
pad as, construi das especialmente para este efecto.

La labor cum plida por 0 , TEMI se tradujo en :

. . - C?ns~~ción de las ~ ."".2 viviendas necesarias para completar la erra-
dlca CIÓ?, di str ibu idas en las síguientes comunas : 500 en San Bernard o 122 en
San Miguel, 299 en La Cisterna, 251 en La Florida y 50 en Quinta N~rmal.

. ,,- Construcción del eq uipa miento comunitario de la "Villa Confrater-
rodad , de San Bern ard o, qu e incluyó una escue la básica de 600 m2 edifica ­
dos pa ra 1.200 ~lumnos en dos turnos, un jardín infantil d e 424 m2 ed ifi­
cados con ~p~cldad para 200 niñ os, una sede social, oficinas para organis­
mos .eomumtanos y de voluntariad o, policlíni ca, AUCO, teléfono público 1'0­
blaci onal , etc.

- Equipamient o de las vivie ndas con eleme ntos de que carecían las
famili as, entregándose un total de:

3.363 colch ones
1.078 colchoneta s de csp uma
5.551 frazadas de lana
5.704 ampolletas

469 cocinas a gas licuado
1.62.3 camarotes-literas.
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b) Operación "Confraternida d Il"

Comprend e la construcció n de 750 viviendas distribuidas en las comu­
nas d~ La Florida, . Maip ú, .~udahuel , Puent e Alto, San Bernardo y Renca, con
el objeto de erradicar íarnilias qu e viven en la población "Nueva Matu cana"
de Quinta Norm al,

A la fecha se encuentran construi das y entregada s 400 casas por valor
de $ 77 millon es, di stribuidas de la siguiente manera : 143 en Pudahuel 154 en
Maip ú, 80 en Puent e Alto y 23 en La Florida. '

Primer Seminario Internacional para

Prevención y Atención de Catástrofes SIPAC-78

Se llevó a efecto organizado por ONEMI, en marzo, en la ciudad de
Viña del Mar, con part icipación de 40 delegados de 10 países americanos y
170 representantes de Chil e.

Las conclusiones formuladas constituyen un valioso material de co­
nocimientos, modernas técnicas y experiencias para afrontar las catástrofes.

Plan Nacional de Emergencia

Se continuó con la lab or de perfeccionamiento de este plan , elabora­
do con participación de represent antes del Ministerio de Defensa Nacional,
impartiéndose las instrucciones pert inent es para su cumplimiento, a través de
los organismos competentes.

Atención de situaciones de emergencia y de urgente necesidad sodal

Durante este período se procedió a distribuir ayu da material para la
at ención de diversas necesidades sociales y situac iones de emergencia, espe­
cialm ente las derivadas del violen to temporal qu e afectó al país en el mes
de julio del pr esent e año, lo qu e se hizo, preferentemente, a través de las di­
ferentes Municipalidad es del país.

Lo anterior se tradujo en la distr ibu ción de las siguientes cantidades
de ma teria les de emergencia:

1.511 medi aguas
20 viviendas de 18 m2

10.862 plan chas metálicas pa ra techos
3.148 fonolit as
2.111 frazadas de lan a

534 colchonetas de espuma y crin plástico
110 catr es de campañ a

2.200 sacos para defensa fluvial
940 kilos de alimentos.

En relación con el movimient o sísmico qu e afec tó la zona norte, espe­
cia lmente la III Región , la situación fue superada por las autoridades regio­
nales y los problemas creados en la emergencia fuero.n resue!tos con sus pro­
pios medios, rea liz ándos e, con posterioridad, los estudios pert.ll~ente.s para eva­
luar los daños producidos y adoptar las medid as por los Ministerios qu e co­
rrcspondan.
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CoDlltrucción de Centros Abiertos y reparación de jardines inlantiles

O E 11 contribuyó a la construcción de 6 Centros Abier tos en la He­
gión Metropolitana. Adem ás, hizo aportes para la repa ración de diversos jar-
dines infantiles.

Obras de equipamiento y urbanización

Durante este período se ejecutaron obras tales como instalaciones eléc­
tricas y de agua potable domiciliarias, reparaciones en Hogares de Ancianos,
CEMA-Chile y Municipalidades, además de la construcción de 6 casas de
emergencia y una policlínica , etc.

Teléfonos públicos poblacionales

Se continuó con este programa instalándose 27 nuevos teléfonos en la
Región Metropolitana y en otras ciudades del país.

SequÍa

Se adoptaron medidas para paliar los efectos de la persistente sequía
que afectó al Norte Chico.

A través de la Comisión [acioual de Sequía, ONEMI ha conti nuado
proyectando y construyendo gran cantidad de pozos profundos y drenes para
captación de aguas subt erráneas e instalando bombas para proporcionar agua
potable a escuelas, postas médicas y comunidades que carecían de este vita l
elemento.

Programas en ejecución

a) Reactualización del Comité Operacional de Emergencia (COE) pa­
ra atender situaciones de calamidades públicas que se puedan producir en el
territorio nacional.

b ) Formación y financiami ento del Comité Nacional de Normalización
de Socorro para Desastre (Conclusión SIPAC-78) .

c) Creación y puesta en funcionamiento del Centro Regional de Emer­
gencia de la II Región, con sede en Antofagasta.

d ) Construcción de las 350 viviendas correspondientes a la segunda
fase de la Operación "Confraternidad II".

.e ) Elaboración del Plan General Ejecutivo de Emergencia, de acuerdo
a lo dispuesto en el DS ! '9 155, de abril de 1977.

Programas en estudio

a) Seminarios Regionales de Capacitación para Emergencias.

. b) I~plementación de lo Centros Regionales de Emergencia con aco-
pio de equipos , elementos y materiales de acuerdo a la disponibilidad presu­
puestaria.

Otros servicios dependientes

OFICINA DE PRESUPUESTOS Y PLANIFICACION

• > Ti.ene. carácter ~eso~, en ,to~as las actividades pres upuestarias y finan-
clCra.s,. ejerciendo la direcci ón tccníca de las Oficinas de Presupuestos de los
SerVIcIOS dependientes de esta Secretaría de Estado.

20



Entre sus [unciones principales, le corresponde:

- Armonizar la formu lación de los planes financieros y programas pre­
sup uestarios del sector con las políticas del gasto público, señaladas por el
Supremo Gob ierno.

- Proponer la distribu ción de los recursos financiero s, de acuerdo con
los planes y programas del sector.

- Parti cipar en la Comisión Técnica qu e analiza, discute y aprueba los
proyectos de inversión del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, fondos es­
pecia les y presupuesto de los Servicios dependi cntes, en representaci ón del
Ministerio del Int erior.

- Coordinar la acción del Ministerio con ODEPLAN en el cumplimien­
to de los Programas Ministeriales encargados al sector.

Actividades realizadas

al Extraordinarias

- Se realizó una encuesta a nivel nacional , con el propósito de infor­
mar sobre la actua l organización qu e tienen los Mun icipios para cumplir la
funci ón finanzas, pres upuestos y cont abilidad , a fin de elaborar un diagnóstico
sobre la capacida d del sector para cumplir las tareas mencionadas.

- Se confeccionó un informe sobr e las políticas y tareas cumplidas por
el sector durante el año 1977, para ser entregado al Comité Asesor de la Jun-
ta de Gobierno. .

b) Administración del Fondo Naciou,al de Desarrollo Reqional

Al Ministerio del Interior le corr esponde, a través de esta Oficina, la
coordinación y control del uso eficiente de los recursos del Fondo Nacional de
Desarrollo Regional.

La composición de los recursos de este Fondo Nacional durant e 1977 y
1978, según la Ley de Presupuestos de estos años, y su diferencia en porcen­
tajes, sc refleja en el siguiente cuadro:

Año 1977 1978
Factores % %

Social 47,45 52.27
Económico 21.18 16.47
Territorial 23,74 25,74
Admi nistra tivo 7,63 5,52

TOTAL 100,00 100,00

Aumento de recursos en t érm inos a bsolutos cons iderando los cuatro factore s . 52,73%.

La distribución de los recursos del FNDR para 1978, por factores y por
región, se muestra en el anexo Q 1 de página 22.

Para el presente mio sc proyecta invert ir un 52.27% del presupuesto. en
obras socia les. A fin de lograr una mejor apreciación de lo expuesto ant erior­
ment e, sc presenta un desglose de la composición de este factor en el anexo
NQ 2 qu e se incluye en la página 23.
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ANEXO N9

FONDO NACIONAL DE I>ESARROLLO REGIONAL ARO 1978
(En miles de $)

F A C T O R E S

REGIO I ITEl UUTORIAL ¡,\l)MINISTR ATIVO
TOTAL %

SOCIAL % ECONOMICO % % %

I 73.130 42.85 17.353 10.17 80.166 46.98 - - 170.649 100

n 62.841 44.48 36.525 25,85 37.220 26,35 4.690 3,32 141.276 100

III 138.871 88,49 7.209 4.59 10.854 6.92 - - 156.934 100

IV 58.236 38,86 23.182 14.67 44.957 28,45 31.624 20.02 157.999 100

V 94.309 81,57 19.430 16.81 1.340 1,16 536 0,46 115.615 100

VI 55.184 46,17 15.662 13,10 30,745 25.73 17.924 15.00 119.515 100

VII 117.957 72.48 20.596 12.85 8.939 5.49 15.264 9,38 162.756 100

VID 88.698 63,75 26.535 19,07 23.910 17,18 - - 139.143 100

IX 81.924 48.76 18.423 10,96 59.630 35.49 8.040 4,79 168.017 100

X 53.209 26,16 39.021 19,19 93.749 46.09 17.420 8,56 203.399 100

XI 88.925 45,08 38.811 19,68 69.499 35,24 - - 197.235 100

xn 71.545 40,10 49.733 27,88 45.828 25,69 11.302 6,33 178.408 100

R.M. 44.581 76,15 11.954 20,42 - - 2.010 3,43 58.545 100

TOTAL 1.029.410 52,27 324.434 16,47 506.837 25,74 108.810 5,52 1.969.491 100
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ANEXO N9 2

COMPOSICION FACTOR SOCIAL

(En miles de $)

A~a Pot able Obras Eleclrlfi-
Reglón Ednca clón % Salnd % Vivienda % Alcantarillado % Comunita rias % cac ión % Pavo Urba na % TOTAL %

-
1 14.740 20.16 1.876 2.56 12.160 16.63 28.274 38.66 16.080 21.99 - - - - 73.130 100

JI 18.938 30.14 13.779 21,93 0.311 16.41 6.639 10,56 9.013 14,34 2.151 3,42 2.010 3.20 62.841 100

m 19.841 13,71 15.273 11.00 86.350 62,18 8.375 6,03 3.936 2.83 4.288 3.09 1.608 1,16 138,871 100

IV 10.479 17.99 16.214 27,84 10.720 18,41 4.154 7,13 4.609 7.92 12.060 20.71 - - 58.236 100

V 18.572 19,69 26.800 28.42 3.350 3,55 41.138 . 43,62 3.109 3.30 1.340 1.42 - - 94.309 100

VI 15.745 28,53 8.576 15.54 22.780 41,28 2.841 5,15 3.366 6,10 1.876 3,40 - - 55.184 100

VII 30.485 25,85 30.284 25.67 22.110 18.75 19.029 16,13 11.527 9,77 4.522 3,83 - - 117.957 100

VlII 21.014 23,69 33.776 38.08 11.206 12.63 16.983 19,15 5.719 6,45 - - - - 88.698 100

IX 15.252 18.62 9.524 11.63 21.654 26,43 30.429 37.14 5.065 6.18 - - - - 81.924 100

X 11.226 21,10 15.558 29.24 8.268 15.54 - - 6.901 12.97 11.256 21,15 - - 53.209 100

XI 21.191 23.83 6.968 7.84 25.259 28,40 18.425 20,72 5.022 5.65 - - 12.060 13,56 88.925 100

XII 15.323 21,42 10.720 14,98 10.720 14,98 8.174 11.43 26.608 37.19 - - - - 71.545 100

R.M. 4.020 9,02 7.819 17.54 - - 25.996 58,31 6.746 15.13 - - - - 44.581 100

-
TOTAL 216.02& 20,99 197.167 19,15 244.888 23,79 210.457 20,45 107.701 10,46 37.493 3.64 15.678 1,52 1.029.410 100



e) Administración del Presupuesto Municipal

En esta área de acción le ha correspondido velar por la eficiente ad-
. . tra ci ó f' ancicra del sector mun icipal, considcrando fundamentalmenterrnms CIOn m , ú" ." d h bi

la riqu eza territ orial de las comunas Y el nivel socl~-econo~lcor e s~s al 1-

tantes, elaborándose una serie de indicadores para a gesti n manci era , os
cuales perm iten conocer la realidad del sector.

_ De su aplicación se ha podido comproba~ qu e, e~ el mi? 19i7, los
ingresos reflejan un sustancial crecimiento en rela ci ón al ano ant enor qu e al­
::anza aproximadame nte a un 76% en térnl inos reales (moneda mayo del pre-
sente a ño}.

Este aumento se origina, funda mentalmente, por la .rea justabilidad de
las patentes y la correcta aplicació n de las normas qu e las n gen , por part e del
personal de las }'Iunicipalidades.

_ El total de deudas impagas del sector, en el año 1977, fue de un 5 '70
(de un total de gasto ascenden te a 2.512.86i.(00). E~te p~rcentaje refleja un
mejoramiento de la administración de los recursos financieros dado qu e su
comportamiento histórico ha sido entre un 15 a .un. 20% del total de los gas­
tos anuales, cifras que paulatiname nte fue ron dlsmmuy~nd.o a un 10% y 8%
en los años 1975 y 19i6, hasta llegar al resultad o antes indicado.

_ Con respecto a la inversión real, el año 1976 alcanzó a 104.009.120,
lo que representa un 8% del gasto del sector municipal. En 1977 aumentó a
$ 2i 6.641.537. lo que significó un 11% del total del gasto anual, qu e ascendía
a 2.512.867.000 y la del presen te año se estima qu e deberá fluctuar entre un
12 y un 15'10 de :1.250.925.000 ( total de egresos del pr esupuesto aprobado
para 19i ) . (La información ante rior está expresada en moneda de mayo del
presente año).

- Se proyecta que de esta inversión real , un 39% estará orientado fun­
damentalmente a lo social, lo que indica que el sector mun icipal está contribu­
yendo con sus propios recursos financieros a la Campaña Social del Supremo
Gobierno en policlínicas, escuelas, centros de nutrición, equipamiento comu­
nitario e infraestructura básica (agua potabl e, luz , alcanta rillado, etc) .

d) Administración de Fondos Especiales

- Programa (le Empleo Mínim o. A la Oficina de Presupuestos y Pla­
nificación le corresponde la adm inistración y control de los recursos entrega­
dos en forma mensual por el Ministerio de Haciend a, para la ejecución del
Programa mencionado.

Esta labor se efectúa de acuerdo a las políticas general es fijadas por el
Mini terio del Interior, las que se han dado a conoce r mediante circulares emi­
tidas por la División de Desarrollo Comunitario y Social.

- Fondo de Soluwridad Nacio nal. Este Fond o tiene por objeto captar
las erogaciones o donaciones efectua das al Estad o, sin expresión de causa, o
destinadas a obras de adelanto comunita rio o a program as de desarrollo social.

- Fondo Ley de Régimen Int erior. Los fondos presupuestarios de la
Ley de Régimen Int erior tienen por objetivo ser invertidos en situaciones de
emergencia.
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Programall en elecuci6n o en estudio

La Oficina está desarrolland o los estudios que se indican contempla-
dos en los Program as Ministeriales para 1978: '

. a) Definici?n de las estructuras orgánicas del Ministerio del Interior, a
nivel central , regional, provincial y comunal.

b ) Evaluación del desarrollo regional en sus aspectos económicos socia-
les, territoriales y administrativos. '

c) Diseño, implementación o readecuación de los siguientes sistemas
básicos de administración :

- Sistema de Planificación Sectorial, identificand o los subsistemas re­
giona l, social y administrativo.

- Sistema de información, adecuándolo a los nuevos requerimientos de
la estructura ministerial.

- Estru ctu ra y esquema de funcionami ento del sistema de administra­
ción financiera y presupu estaria del sector, adaptándolo a las normas del DL
NQ 1.263, de Administración Financiera del Estado.

- Evaluación de la gestión financiera 1977 del sector Interior, a fin de
informar a las autoridades superiores.

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS
y DE GAS (SEG)

Básicamente debe orientar , coordinar, controla r y normalizar las acti­
vidades del sector energético (e lectricidad y gases combustibles) , en todo el
país, de man era de garanti zar un servicio eficiente a la población, por parte
de las Empresas de Servicio Público.

En tal carácter , es un organismo competente para conocer de todas las
materias relativas a los servicios indicados y para dictar las respectivas normas
técnicas qu e las regulan y contr olan. Tiene competencia, además. para ejercer
el control de calid ad y otorgar los certificados de aprobación correspondiente a
la fabricación e importación de maquinarias, art efactos u otros productos que
utilizan energía eléctrica, gas o qu e incidan en estas actividades.

Actividades realizadas

De acu erdo a las técnica s que componen su estruc tura, las realizaciones
principales fueron las siguientes.

División de Servicios Eléctricos

a) Se cursó el trámi te de 25 solicitudes de concesión definitiva de ser­
VICIO público eléctrico , incluidas líneas de alta tensión, subestaciones y redes
de distribución.

b ) Se aprobó una concesión definiti va para la División Chuquicamata de
CODELCO, y una provisiona l para la Centra l Térmica El Ta lio. de CORFO.

c ) Se aprobaron 1.093 proyectos de obras nuevas de ampliación y mo­
dern ización dc las instalaciones.
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de electrificación rural.

11 proyectos de urbanización eléctrica,
d ) Se aprobaron SS proyectos

e) Se estudiaron y aprobaron
mejoramiento y nuevas extensiones.

f) Se continuó con la importante labor de estu~io y elaboración de nor­
mas técnicas, afinando aquellas que empezaron a regir en 1977 y preparando
otra serie para que entre en vigencia durante 1978.

g) Se aprobaron 2.351 proyectos y se practicaron 23.786 revisiones de
instalaciones diversas.

h) Se inició un plan destinado a .c?ntr~lar. y coordinar la a~ción que
cumplen las empresas eléctricas de sefYlc~o pubhco y las cooperativa~ eléc­
tricas en materia de distribución de energia, en sectores rurales del pais, con
lo que se conseguirá evitar para lelismo de líneas eléctricas.

i) Se dictaron las disposiciones norma~vas bajo las cual es se regir á
la urbanización eléctrica de las nuevas pobl aciones.

j) Se dio término al estudio sobre mejoramiento del alumbrado pú­
blico, en todo el territorio del país.

División de Servicios de Gas

a) Se elaboraron normas técnicas de las qu e depend e la seguridad de
los usuarios y la prevención de accidentes.

b ) Se aprobaron 47 proyectos y recepción de plantas y redes de dis­
tribución para nuevos conjuntos hab itacionales.

c) Se recepcionaron 14 insta laciones y se aprobaron 147 planos, lo­
cales y recintos de almacenamiento.

d ) Fueron elaborados dos estudios en coordinación con otros Ministerios :

- Con el de Minería, un estudio referid o a tarifas del gas licuado en
domicilios.

- Con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sobre las condiciones
de seguridad en los edificios entregados por SERVIU en relación con las ins­
talaciones de abastecimiento de gas licuado a dichos edificios.

e) Se dictaron diversas resoluciones para asegurar un abas tecimiento
adecuado de gas y evitar accidentes.

f) Exigencia, a contar del 19 de julio de 1978, a todas las empresas de
gas licuado, de un sistema de computación mecanizado para procesar los cilin­
dros, tanto en su fabricación como en su reinspección y reparación.

Capacitación del personal

Durante este período, la Superintendencia mantuvo sus esfuerzos para
continua r con el plan de capacitación iniciado en 1977 y, en este sentido, fun ­
cionarios d.e Delegaciones, Direcciones Regionales y del Area Metr opolitana
fueron enviados a cursos en instituciones como la Escue la Nacional de Adies ­
tramiento (ENA), Instituto Naciona l de Estadís ticas, Instituto Nacional de
Normalización, CONIC YT y otros.

Finalmente, como complemento de lo anterior, se realizó en Santiago un
Seminario para todos los Delegad os y Directores Regionales del Servicio entre
el 29 de mayo y el 2 de junio del presente año.
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Programas y tareas en eiecució n o en estudio

Dentro de un proceso de reestru cturación, SEG se encuentra empeñado
en las siguientes tareas, durante el resto del año 1978 y primer semestre de 1979:

a) Aportar todos los antecedentes necesarios que permitan elaborar un
proyecto coincidente con las condicion es actuales y futur as que inciden en el
sector energético.

b) Extend er el control de los materiales, artículo s, equipos, etc., eléctri­
cos a las fábricas, dejando a su responsabilidad la calidad de la produc ción,
orient ado a permi tirle competir eficazmente en el mercad o internacional.

c) Ejercer el contro l técnico, económico y financiero de las empresas
eléctricas de servicio público, con el propósito de que el consumidor reciba un
servicio regular, eficiente y a un precio justo.

d) Preparar el proyecto definitivo de la nueva Ley de Servicios de Gas,
que consulte la situ ación de las empresas concesionarias, de carácter privado,
fiscal o mixto, orientando su estructura para facilitar las necesidades de coordi­
naci ón interministerial es, poni endo énfasis en obtener una eficiente adminis­
traci ón de dichas empresas.

DIRECCION DEL REGISTRO ELECTORAL

El personal de este organismo continúa prestando colaboraci ón en diver­
sas reparticiones del propio Ministerio.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Es el Depar tamento de Estad o encargado de la planificación, dirección,
coordinación, ejecución, contr ol e información de la política exterior que formu­
le el Presidente de la República.

Le corr esponde, entre otra s tareas, coordinar las actividades de los dis­
tintos Ministerios y organismos públicos en aquellos asuntos que inciden en
la política exterior e intervenir en todo lo relacionad o con la determinación y
dema rcación de las fronteras y límit es del país, así como en todas las cuestio­
nes qu e atañen a sus zonas front erizas y a sus espacios aéreos y marítimos
y a la políti ca an tártica, en general.

Asimismo, es el enca rgado de implementar las actividad es propias del
Servicio Exterior de la República en orden a concretar , en los planos diplomá­
ticos, consular y de comunicación exterior, las medida s oficiales tendientes a
lograr los objetivos nacionales de la política exterior vigente.

Breve descripción

El Ministerio se compone básicamente de una organización central en
San tiago y de las diferentes Misiones diplomáticas y representaciones consu­
lares en el exterior. Como organismos depend ientes tiene la Dirección de Fron­
teras y Límites del Estad o, el Instituto Antárt ico Chileno y la Dirección de
Asuntos Económicos Internacionales.

Por Decreto N9 161, de 3 de marzo de 1978, se fijó el Estatuto Or­
gánico del Ministerio de Relaciones Exteriores. Este decreto establece que
para el cumplimiento de sus funci ones el Ministerio contará con:

a) El Ministro y su Gabinete
b ) El Vice-Ministro y su Gabin ete

c ) El Subsecretario y su Secre taría
d) Los organi smos que se establ ecen en dicho decreto.

El Ministro de Relaciones Exteriores es el Jefe Superior del Ministe­
rio y el colaborador inmediato del Presidente de la República en el ejercicio
de las atr ibuciones conferidas a éste por la Constitución Política del Estado
para la dirección, conducción y mantenimiento de las relaciones internaciona­
les del país,

El Vice-Ministro de Relaciones Exteriores es cl colaborador inmediato
del Ministro en materias de política exterior y el supervisor y coordinad or ge­
neral de todo s los servicios del Ministerio.

El Subsecretario de Relaciones Exteriores es colaborador inmediato del
Vice-Ministro, tiene la responsabilidad especial de la administración Y servicio
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interno del ?\Iinisterio y le corresponde, además, ejercer la jefatura directa de
todo los Servicio . incluyendo la ' Misiones diplomáticas. representaciones con­
sulares y misiones técnico-administrativas e impartir las instrucciones para el
cumplimiento de las resolucion es del Mínístro y Vice-Ministro y fiscalizar su
ejecución.

El decreto antes mencionado crea los Consejos de Política Exterior, el
Consejo de Política Antártica, la Dirección de Asuntos Económicos Internacio­
nales y la Dirección de Planificación.

El Consejo de Política Exterior es un organismo consultivo de carác­
ter permanente, qu e tiene por función formular recomendaciones respecto de
los problemas relativos a las relaciones internacionales que someta a su con­
sideración el Ministro de Relaciones Exteriores.

El Consejo de Política Antártica tiene por función determinar las ba­
ses políticas, científicas, económicas y jurídicas de la acción nacional en el
Territorio Antártico Chileno.

La Dirección de Asuntos Económicos Internacionales es un organismo
técnico, cuya misión es prestar asesoría en materias económicas internacionales
y ejecutar la acción económica exterior.

La Dirección de Planificación, por su parte, es un organismo aseso r que
debe proponer la política exterior del país y formular planes de acción y las
directivas pertinentes. Le corr esponde, ad emás, analizar y evaluar permanen­
temente la situación internacional y los resultados de la aplicación de los pla­
nes de acción adoptados y reunir los antecedentes que incidan o puedan in ­
cidir en las decisiones sobre política exterior.

Actividades realizadas

En el período en consid eración, se observan importantes avances tanto
en los organi smos internacionales en los cuales Chile aumentó notablemente
su participación, como también, en el campo de las relaciones bilaterales con
la mayoría de las naciones con las qu e nuestro paí s manti ene vínculos
diplomáticos.

Chile buscó en este período reafirmar su presencia internacional en
todos los contin entes y han mejorado significativamente las posibilidades de
llegar a la mayor cantida d de gobiernos. como a la opinión pública mundial,
para dar a conocer de manera veraz y compl eta la situación del país, la que
al ser distorsionada por algunos, ha contribuido a crear una imagen negativa
en ciertos sectores del exterior.

Entre las principales actividades realizadas por el Ministerio merecen
destacarse las siguientes:

PLANO POLmCO BILATERAL

América

Ambito vecinal

Una de las preocupaciones prioritarias del Gobicrno ha sido mantener
y. desarrollar las relacion es exteriores en el campo intcramericano, muy espc­
cíalmente con nuestros vecinos y paravecinos.
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a) Argentina . Actualmcntc SI.' encuentra en desarrollo una negociación
con Argentina tend ient e a trat ar de encontrar una solución directa , en virtud
del Acta firmad a cn Puerto Montt por amb os Presidentes, en la que se esta­
blece un proced imiento a seguir.

Chile ha concurrido a estas negociaciones inspirado en el propósito de
encon tra r una justa solución a lo que allí se discute, sobre la base de nuestro
trad icional respeto a los compromi sos internacionales. Esperamos que estas
negociaciones con el vecino país puedan llegar a feliz término.

b) Bolivia. En el Mensaje anterior se expresó "no se han escatimado es­
fuerzos por part e del Gobiern o de Chile para que la hermana República de
Bolivia logre su ansiad a meta de obtener una salida soberana al Pacífico".

Es por ello que, aunque el Gobierno de La Paz en forma extemporánea
decidió suspend er sus relaciones diplomáticas con nuestro país, se ha reitera­
do qu e Chile está abierto para restabl ecerlas nuevamente. Nuestra conciencía
nos ind ica qu e se ha ofrecido a Bolivia , la mejor demostración de la buena fe
qu e inspira al Gobiern o, junto a las mejores y más completas facilidades por­
tuarias jamás recib idas por país mediterráneo alguno.

e) Perú . Las relaciones chileno-peruanas se sitúan en un plano de cre­
ciente estrechamien to. El intercambio de visitas de alt os oficiales de las Fuer­
zas Armadas ha abonado el camino para alcanzar importantes logros en la vin­
culación bilateral.

La Comisión Mixta de Coordin ación ha profundizado las relaciones y
obt enido logro s concretos en materia de intercambio comercial, tur ístico, trán­
sito fron terizo de personas, etc. De grande y significativa trascendencia ha sido
la visita oficial a ese país del Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, donde
nuestros víncul os adquir ieron una definida y promisoria expresión política .

Anteriormente, en diciembre, había visitado Chile el Secretario General
de Relaciones Exteriores de Perú , Embajador Julio Ego-Aguirr e, y en mayo pa­
sado, el Vice-Ministro de Relaciones Exteriores viajó en visita oficial a Lima,
presidi endo la delegación chilena a la Comisión Mixta Chileno-Peruana.

Ambito sudamericano

a) Paraguay. Las relaciones chileno-paraguayas tradicionalmente han
presentado un óptimo nivel. Tal carac terística se encuentra fortalecida ~ ple­
namente vigent e. En el ámbi to castrense las relaciones entre ambos GobIernos
han alcanzado gran significación.

Al mismo tiempo se ha logrado un notable aumento del intercamb io
comercial.

En septi embre de l año pasado se recibió la visita del señor ~1inistro de
Relaciones Exteriores de ese país, oportunidad en que se tra taron importantes
asuntos de interés común.

b) Uru guay. La amistad chileno-uruguaya constituye una c0n;>tante ~e
nuestras relaciones con ese país. Chile ha recibido de Uruguay el '.nas al1l?11O
y solidario apoyo dentro de los organismos internacionales. Con el Fin de dina-
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mizar y revitalizar esta relación se ha cursado una invitación al Presidente de
este país para que visite Chile el presente año .

e) EctMUUJr. Las relaciones con Ecuador cada vez se ven más forta leci­
das. Visitas de altos personeros de uno y otro país y, especialm ente de autori­
dades castrenses han contribuido a ello. En efecto, en febrero pasado, respon­
diendo a una invitación hecha por la Policía Nacional del Ecuador, concurrió
a las celebracion es del cuadragésimo aniversario de esa institución, en Quito,
el General Director de Carabineros y Miembro de la H. Junta de Gob ierno,
General César fendoza Durán, Asimismo, en el mes de junio visitó nuestro
país el señor Minístro de Gobierno y Policía de Ecuador, el qu e, f~e ~ndeco.
rado con la Gran Cruz de la Orden del Libertador Bernardo O Hígg íns.

d) Brasil. Las relaciones con Brasil han continuado desarrollándose en
el marco de afecto y amistad que las ha caracterizado históricam ente.

Es particularmente significa tiva la coincidencia de intereses chileno-bra­
sileños en el campo económico-comercial. Nuestro intercambio ha subido de
US 70 millones en 1973, a US 420 millones en el año recién pasado. Se espe­
ra llegar en el presente año a una cifra cercana a US$ 500 millones .

Asimismo, la presenci a financiera de Brasil es digna de mención, por
cuanto ya funcionan en ChiJe dos bancos de ese país, y se establecerá en br e­
ve un tercero. Además, empresarios brasileños alentados por el éxito de la
gestión económica del Gobierno, están interesados en invertir en nuestro paí s.

Existe además una significativa coopera ción cultural entre ambas na­
ciones; la que se suma a la importante vinculación científico-tecnológica .

El intercambio castrense ha contribuido tambi én a lograr una exitosa y
proInisoria relación bilateral.

e) Colombia. Con Colombia se ha continuado en un plano de completa
normalidad , como corresponde a países hermanos inspirados en iguales ideales
americanistas y acorde a nuestra tradicional e histórica amistad. La Comisión

fina Chileno-Colombiana ha reactivado sus trab ajos.

Con ocasi ón de la recien te toma de posesión del mand o del nuevo Pre­
sident e de la República de este hermano país, el Ministro de Relaciones Exte­
riores acompañado por el Min ístro de Agricultura , presentaron los mejores vo­
tos en nombre del Gobierno y pueblo de Chile al Gobierno qu e asumió en
Bogotá.

f) Venezuela. Con el Gobierno de Venezuela se han mantenido los
canales normales de entendimiento y cooperación en un espíritu fra nco y
de mutu o respeto. El Gobierno de Chile está dispu esto a hacer cuanto esté
de su part e para incrementar los vínculos con esa nación tradicionalmente
amiga .

Amblto centroamericano y Caribe

.a) Relaciones e011 Centroamériea. Las relacion es con los paises de
Am érica Central se han caracterizado por su buen nivel. Con Panamá y Ni­
ca!agua se ha logrado establ ecer un vínculo fuerte y en una fecha 11 de ter­
mmar se ha planeado la visita de sus respectivos Presidentes.
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Costa .Rica tambié~ . ha man tenido su amista~ hacia nuestro país;
a la ceremonia de tr an smi si ón del mand o de esa nacion concurrieron en re­
pr esentación del Gobierno de Chile, el President e de la Corte Supre~a y el
Mini stro de Minerí a.

C:0n la Repúbl.ica Do.minicana las relaciones son estrechas y se espe­
ra continua rlas al rrnsrno nivel con el nuevo Presidente, Excmo. señor don
Antonio Guzmán.

E~ ~.I~ ití ~e espera sub,ir el rango d~ nuestra Misi ón al de Embajada,
lo que significará estrecha r, aun más, los vínculos con dicho paí s.

Con Guat emala las relaciones son cordia les y el Vice-Ministro de
Relaciones Exteriores viajó a ese país en enero del pre sent e año, conclu­
yendo importantes acuerd os de interés para ambas naciones.

b ) Relaciones con el Caribe. Las relaciones diplomáticas de Chile con
los países del Caribe se han mantenido en un buen nivel. Grenada es el
país con el q ue se tienen contac tos más ava nzados en la zona y se han en­
viado misio nes com erciales.

El 16 de noviembre del año recten pasado se establecieron relaciones
diplomáti cas con Surinam. En juni o últ imo se envió un Embajador en mi­
sión especia l al Caribe con el ob jeto de estrec ha r, aún más, la amistad y lo­
grar el esta blecimiento de Emba jadores concur rentes en Barbados, Surinam,
Jam aica y Bah am as.

Con Bah am as el objetivo principal era el establecimiento formal de
relaciones diplomáti cas, lo que se pu ede decir , está pronto a concretars e. Ja­
maica dio un recibimien to formal a la misión, ava nzándose en el mejorami ento
de las relaciones bil at eral es. Además, se logró la aceptación de todos estos
países de un a misión comerci al chilena qu e irá antes del término del año .

Ambito de América del Norte

a) Estados Unidos. Las relaciones con Estados Unidos se caracterizaron
por un diálogo fluido para soluciona r algunas diferencias qu e han detenid o el
ma yor avance que pudiera hab er existido en tre ambos países en sus relaciones
bil at erales. .

Se ha recib ido la visita de num erosos parl amentarios nort eameric-anos
qu e han venid o a consta tar la realid ad nacional, así como dirigent es sindica­
les, y varios inversioni stas int eresad os en el proceso económico qu e vive
nu estro país. .

Asimismo, el Presidente de Chil e, realizó una visita a Washington con
ocasión de la fin-ha de los Tratad os del Canal de Panamá . En esa oportuni­
dad tuvo un diá logo fra nco con el Presidente Cartero

Una de las mat er ias qu e ha difi cultado nuestras relaciones normal es
Con Estad os Unidos es la investigación del llamad o "caso Letelier", Sin em­
bargo, el Gobi ern o de Chil e ha exp resado cn varias oportunidades su volu?­
tad de prestar la mayor colaboración posible en el ámbito legal , con el [in
de ayudar a dilucid ar el caso invcstigado.

b) Canadá. Las relaciones con Canadá se encuentran en buen nivel.
La política pragmát ica del Gobie rno canadiense ha ayud ad o para que em­
presas de ese paí s se hayan interesado en invertir en el nuestro . Norand a, por

3._ Mensa Je...
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ejemplo, lo ha hecho en el área minera }' ban cos canad ienses han abierto
líneas de crédito a Chile.

IV Reunión de Embaiadores de América

Se real izó en antiago la reunió n an uaLde todos los Emba jado res de
Chile en América, incluyen do nues tros representantes ante ONU, OEA Y
ALALC, en la que die ron detallada cue nta de su ges tión; se coord inó el tra ­
bajo para el año; recib ieron instrucciones para sus respect ivas misiones y se
analizaron , conjuntamente con a utoridades nac iona les, problemas de int erés
para sus respect ivas Embajadas.

Europa

Europa Occidental ha ma nte nido la efervescencia polít ica del año ante­
rior. Gran pa rte de las democracias europeas se enc uen tra n con problemas
internos de upo pol ítico y socio-econ ómicos, los que en mayor o menor gra­
do causan d ificultades en los gobiernos. Esta situación ha influido en cie rta
manera en la proyección de las relaciones con nues tro país .

Sin embargo, en algunos de' esos pa íses, se han reconocido como posi­
tivas las med idas de insti tucio na lizació n adoptadas por el Supremo Gobierno
( libera ción de de tenidos, supresión del Estado de Sitio, reingreso de exilia­
dos, decreto de amnistía, etc.). La visita de la Comisión Ad-Hoc de Naciones
Unidas sobre Derechos Hum anos a nuestr o país, cn julio pa sado, es .otro
hecho positivo q ue pu ede contribuir al cambio de ac titud hacia Chile.

Países como F rancia, Alemania Federal y España han mantenido un
buen nivel de amistad y en ten dimiento. Contribuyen a ello las me didas de
institucionalización an tes seña ladas, como también la tranquilidad reinante
en el país y la clara mejoría económica nacional reconocida en el ám bito in­
terna cional.

Es de interés seña lar un cambio favo rable obse rvado en el com porta­
miento de algunas misiones diplomáticas de países socialistas frente a nues­
tros rep resentantes cn el exterior. Sin sobrevalorar este paso, bien podría es­
tím ársele como un asomo de ap ertura y de aceptac ión del proceso político
ch ileno como un hecho internacional defi nitivo . La recient e ca nce lació n de
deudas exteriores de Chile con algu nos de ellos, como el notabl e incremento
de nuestro comercio con los países socialistas , han contribuido segura me nte a
esta nueva ac titud .

Por otra pa rte, el Ministro dc Hacienda real izó visitas a d iversos pa í­
ses europeos . Sus exposiciones causaron gra n interés en los medios empresa­
riales y financieros y despertaron un vivo deseo de estrecha r sus vínculos y
la colaboración con Chile.

En febrero e efectuó en Gine bra una reunió n de Emha jado res de
Chile acreditados en Europa, bajo la presidencia del Vice-M inistr o de Rela­
ciones Exteriores. Se hizo una evaluació n general de la situación ch ilena en el
área }' los Embajadores recib ieron instrucciones para las labores qu e deb en
reali zar en sus respecti vas sedes.

Las carnpañas de pr ensa lJue en forma organi zad a y sistemática llevan
a cabo algun os med ios de comunicac ión europeos contra Chil e, han di sminui­
do, y ac tualmente se tiend e a mirar con mayor ob jetivida d el pro ceso chileno.
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Santa Sede

. Tradi cionalment e nuestro país ha man tenido cordiales y estrechas rela-
eio nes con la Sant a Sede a la cual nos sentirnos profundamente vinculados,

El sensible fallecimient o de Su Santidad, el Pap a Paulo VI, luchador
Incansable por lograr la paz cn el mund o, y cuya figura representara los más
alto s y profundos valores espiritua les, conmovió hondamente a toda la nación.

En la cer.emonia ? e entron~zación del Sumo Pontífice, Su Santidad Juan
Paulo 1, el Cobiern o chileno se hIZO repr esentar por el Ministro de Relaciones
Exteriores, quien presidió la delegación oficial.

Asia, Africa, Medio Oriente y Oceanía

Durante el período en cuestión, las relaciones de Chile con los dife­
rentes país es del área han experimentado una notable mejoría. Las visitas rea­
lizadas a la zona por destacad os miembros de nuestro Gobierno han servido
para incrementar las relaciones bilateral es.

Asia

a) Chilla Popular . Las relaciones con la República Popular China son
bu enas, estables, y con posibilidades de incrementarse en el futuro. Ha habido
un int ercambio comercial, cultural y deportivo que se manifi esta en la visita
a nuestr o país de varia s del egaciones de esa República.

El próximo mes de octubre, ace ptando una invitación oficial, irá a Pe­
kín el Ministr o de Relaciones Exteriores, oportunidad en la cual se firmarán
acuerd os de mutuo interés. El Gobiern o de Chile asigna a esta vi sita una
prim ordial importancia y constitu ye un ejemplo de cooperación y amistad.

b) Jap611. Las relaciones con Japón se han mantenido en un muy buen
nivel. Cabe destacar q ue en este país se realizó la reuni ón de Emba jadores de
Chil e en Asia y Ocean ía , en abril del año en curso.

El int ercambio comercial entre ambos países también refleja el estado
de bu en nivel de las relaciones, llegando en 1977 a la suma de US 383 mi­
llones.

e) Otros países. Con India , Pakistán, Filipinas, Indonesia, Thailandia
y Nepal se mantiene una bu ena vinculación a nivel d iplomático, buscándose
los medi os qu e per mitan incrementar ,tanto el intercambio comercial y cultu­
ra l com o las relaciones de carácter político.

En noviembre de 1977 se abri ó una Embajada residente en Indonesia.
Asignamos especial importancia a este sector por su significaci ón política y
comcreial. Con Filip inas hemos mant enid o un buen nivel de relación que
con seguridad se incrementará grad ualm ente.

Esperam os lograr , en un futuro próximo, un buen nivel de ace rcamien­
to con el ASEAN , imp ortante bloq ue político y económico de la zona.

AJrica

Dentro de nuestra polít ica de acercamien to con los países ~frica l\os, vi­
sitó Africa, entre los día s 29 de octubre al 20 de noviembre de 1917, el Subse­
cre tario de Relacion es Exteriores.

. La gira abarcó los siguientes países : Kcnya, Nigcria, Z,~ ire y Costa de
Marfil, en los cuales hubo con tacto de alt o nivel con las autoridades locales.
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En el curso de los meses de octubre y noviem bre de 1977, nues tro país
abrió misiones diplomáticas residen tes en Za íre, Nigeria y Marruecos.

En mayo de 1978 se llevó a efecto la Misión Com ercial a Africa, presidi­
da por el Ministro de Economía, qu e visitó oficialmente Kenya , Zaire y Ni­
geria.

Medio Oriente

Entre el 26 de noviembre y 7 de dici embre de 1977, el Ministro de
Relacion es Exterior es visitó algunos país es del Oriente Medio, presidi endo una
delegaci ón destinada a estrecha r vínculos con el mundo árabe.

Durante su gira , visitó Egipto y jordania, donde sostuvo contactos al
más alt o nivel con las autorid ad es de cada uno de estos paí ses, reafirmando
una vez más la profunda amistad qu e un e a Chil e con los pu eblos árabes.

En enero de 1978 nuestro Embajador en jordania hizo entrega de sus
cartas credenciales al Sult án Qabus de amán, qu edando acreditado como Em­
bajad or concurre nte con sede en Ammán .

En junio de 1978 se procedi ó a establecer relaciones diplom áticas a
nivel de Embajad as no resident es con la Federación de Emiratos Arab es Uni­
dos, lográndose así una nueva aproximación de Chile con los países de ese im­
portante sector.

Oceanía

Nuestras relaciones con Australia y Nueva Zelandía se han esta do de­
sarrollando a un nivel nonna\.

Cabe destacar qu e a comienzos del año en curso los sindicatos marí ti­
mos australi anos procedieron a levantar el boicot qu e afectaba a las mercade­
rías chilenas desde y hacia nuestro paí s, permitiendo así normalizar el in ter­
cambio comercial entre ambas nac iones. Se espe ra que con Nu eva Zelandia
ocurra otro tanto en el futuro.

En abril del año en cur so visitó Australia el Ministro de Relaciones
Exteriores, presidiendo una delegación destinada a estrechar los vínculos con
ese paí s.

En noviembre de 1977 una misión económica, enca bezada por el Minis­
tro de Economía, visitó 1 ueva Zelandia, sosteniendo conversaciones con los
Ministros de Relaciones Exteriores, Comercio Ext eri or y organismos económi­
cos. Acomp añaron al Secretari o de Estado fun cionarios de Gobiern o y repre­
sentantes de l come rcio e industr ia priv ada.

Nuestra natural p royección hacia el Océan o Pacífico nos hace otorgar
una especia l importanci.a a los paí ses de Oceanía. Por este motivo, hemos pro­
curado mantener contactos con las Islas-E stados de la zona y participar en
las actividad es del área, como los Foros del Pacífico Sur.

PLANO POLITI CO IULTILATERAL

En organismos internacionales
Organización de las Naciones Unidas (ONU)

. .La partici~ación de Chil e en las Naciones Unidas y sus organismos es­
pecializados ha SIdo muy intensa y variada , siendo las ac tuaciones más re le­
vantes las siguientes:

El 20, de septiembre la Asamblea Gen era l inauguró sus act ivida des
(XXXI I Penado de Sesiones ) y se inició el debate general con las intcrvencio-
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nes de los [efes de Delegaciones. El Ministro de Relaciones Exterior es inter­
vino el 5 de octubre fijand o la posición de Chil e.

. Despué~ de finalizad o el debat o general, las Comisiones principales exa-
minaron los diversos puntos de la agenda. En cada una de ellas nuestro als
tuvo una activa participaci ón a través de sus del egados que intervinieron en
num ero sas oportunidndes.

La T ercera Comisión examinó la situación de los derechos humanos en
Chil e. El señor Ch~l~~ Ali Allana, President e y Relator del Gru po de Trabajo
Ad-H oc de.la Com isi ón de Derechos H umanos, hizo la presentación del infor­
me resp~chvo. El Embaj~d?r. Sergio D iez expuso la posición de nuestro país
y destaco la falta de ob jetividad del Grupo de Trabajo, cita ndo num erosos
ejemplos.

Sob re este tema se pr esen taron dos pro yectos de Resolución: uno de
iniciat iva del Rein o Unido , con trario a Chil e, y qu e fue sometido a la consi­
deración de la Comunidad Económica Europea. El seg undo , present ado por
Suecia , H olanda , Estados Unidos y Cuba, era inclus o más severo respecto de
nuestr o país. Posteri orm ent e ambos proyect os fueron refundidos en un solo
texto. Después de más de una semana de discusiones el proyecto fue apro bado
por mayorí a. Posteri ormen te, en el Plenari o de la Asamblea, el p royecto fue
reafirmado.

Entre el 6 de febrero y el 10 de marzo de 1978, la Comisión de Dere­
chos Humanos ce lebró su 349 Períod o de Sesiones en Gin ebra. Chile no es
miembro de esta Comisión , pero por la importancia de las materias allí trata­
da s, entre ellas el inform e del Grupo de Trabajo Ad-H oc encargado de estu­
diar la situac ión de los derechos humanos cn Chil e, se acredi tó una delegación
de observadores pr esid ida por cl Embajador Sergio Diez. A través de esta de ­
legaci ón , nu estro país hizo llegar sus obse rvacio nes al informe del Grupo de
Trabajo. A pesar de la ac tiva participación de Chil e y de la docum entada ré­
plica a l informe, la Comisión aprobó dos proyectos de resolución contra rios a
Chil e. E l p rimero de ellos prorrogó el mand ato del Grupo de Traba jo Ad-Hoc,
y el seg undo, esta blece un fondo fiduciario para "ayuda human itar ia, legal y
financiera a las personas cuyos derechos hum anos han sido violados".

La delegación de Chile dejó constancia de su enérgico r~~hazo a esta
nueva forma de intervención, destacando ad emás que la aprobación de am bas
resoluciones consti tuy e una odio sa discr iminación en contra de Ch ile" y ~na

violació n de los elem entales p rincip ios jurídicos qu e deben regular el debido
pro ceso".

Consejo Económico y Social de las Na ciones Unidas (ECOSOC¡

Entre el 11 de abril y el 5 de mayo d('l mio en eur~o ~e llevó a. cabo ~n
Nu eva York el 649 Período de Sesiones del Consejo Econ ómico y SOCia!. Chile
no es miembro de este orga nismo, pero por la impo rtancia de los. tem~s a tra­
tarse, design ó una delegación de observadores integrada por funcionario s de la
Misi ón Permanente.

En el deb at e general sobre el terna "D erechos HUllla ~)?~", el ECOSOC
de bió prouunciursc sobre la n -sol uci ón aprobada en la Comisi ón dc Derechos
Humallos en su 349 Pcríodo de Sesiones.
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El jefe de la delegación chilena hizo uso de la palabra en el debate ge­
neral para rechazar enérgicamente este texto. Sin embargo, la resolución fue
finalmente aprobada.

Entre los días 15 y 29 de julio recién pasado, se efectuó la visita a Chil e
del Grupo Ad-Hoc designado por la Comisión de Derechos Hum anos depen­
diente del ECOSOC y cuyo ingreso al territorio se había demorado por un
"impasse" producido a raíz de la imprecisión sobre las normas a qu e debía
ajustarse la labor del Grupo.

Resuelto este desacuerdo, luego de las conversaciones iniciadas con mo­
tivo de la reunión efectuada en el mes de febr ero, en la ciudad de Ginebra,
por la referida Comisión, el Grupo Ad-Hoc realizó con plena libertad su co­
metido, dando público testimonio de la amplia colaboración prestad a por el
Gobierno de Chile para la consecución de sus fines.

De esta manera quedó establecido un precedente de excepcional im­
portancia en la historia de las [aciones Unid as, por cuanto es la prim era vez
que un país acepta la visita a su territ orio de un Grupo Ad-H oc de la referida
Comisión, prestando un doble servicio a la causa de los derechos hum anos:
facilita r un sistema eficaz de universalización en la manera de salvag uarda r­
los y mantener el más estrie to respe to al prin eipio de no intervención en los
asuntos internos de un Estad o.- .

- V III Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General.
Durante los días 20 y 21 de abril último se celebró el VIII Período Extraordi­
nario de Sesiones de la Asambl ea General, dedicad o a examinar el financia­
miento de la F uerza Provisional de las [acioncs Unidas en El Líbano. Se apro­
bó una propuesta de Noruega en orden a aumentar el contingente en El Liba­
DO y la forma de financia rlo. Esta inicia tiva fue apoya da por Chil e.

- IX Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General. En­
tre los días 24 de abril y 3 de mayo de 1978 se desarrolló en Nueva York el
IX Período Extraordinario de Sesiones de la Asambl ea General para discutir
la situaci ón imperante en Namibia . Chile acreditó una delegación pr esidida
por el Emba jador Sergio Diez e integrada por funcionarios de la Misión Per­
manente,

En esa oportunidad se reafirmó la necesidad de lograr la autodeterrni­
naci ón e independ encia nacional de Namibia, para lo cual se aprobó un pro ­
grama de ac ci ón q ue contó con el voto favorable de nuestro país.

- XI X Período de Sesiones de la Conferencia de la FAO. Entre los
días 12 de noviembre y 19 de dici embre de 1977, se celebró en Roma el XIX
Período de Sesiones de la Confe rencia de la Org anizaci ón de Nacion es Unid as
para la Agricu ltura y la Alimentació n ( FAO) .

Al citado evento concurrió en repr esentación de nuestro pa ís, el Emba­
jador Representante Permanen te ante esa Org anización.

Los debat es de esta Conferencia tuvieron lugar en un clima de tran­
quilid ad y cordialidad , sin que surg iera n situacio nes conflic tivas. Los diferen­
tes temas fueron abordados en el marco esencia lmente técni co qu e ha caracte­
rizado a las activida des y reuni unes de esta important e agencia especializada
del sistema de Nucioncs Unidas.

Los resultados de esta Conferencia, por otra part e, pu eden ser consi­
derad os satisfactorios para los intereses de Chile, parti cularm ente en lo qu e se
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refiere al tem~ pesqu ero y a ~lgu,~os proyectos del Programa de la FAO, que
pueden revestir un · eventua l mtcres para nuestro país, tales como los que se
relacionan con el Programa de Cooperación Técnica y con el de Prevención
de Pérdidas de Aliment os.

- Reuniolles de los diierentes Comité., de la FAO durante 1978. En el
transcurso del presente año, la FAO ha celebrado diversas reuniones de los
diferentes Com!tés asesores de d icha organización, en los cuales nuestro país
ha estado debidament e represent ad o, a saber: 3er. Período de Sesiones del
Comité de Seguridad Alimentari a ; IV Período de Sesiones del Comité de Mon­
tes; y 12'.' Período de Sesiones de l Comité de Pesca.

- Reuniones del Consejo de Administración de la OIT. El Consejo de
Admini stración de la Organi zación Internacional del Trabajo ha celebrado
períod os de sesiones los meses de noviembre de 19i7, marzo y mayo de 1978.
(204'.', 205'.' y 200'.' Perí odos de Sesiones, respectivament e ).

El caso de Chile ha sido tra tado detenid amente en estos tres períodos
de sesiones. En efec to, el Comit é de Lib ertad Sindical ha emitido respecti­
vos informes sobre la evolución de la situación sindical en nuestro país, así
como del cum plimien to por parte del Gobierno chileno de los convenios y
recomendaciones apro bado s por la Organización.

- Conferencia ON U sobre el Tran sport e .Maritimo de Mercancías.
Se celebró en Hamburgo, República Federal de Alemania, entre los días 6 al
31 de marzo de 1978, a la que concurr ió un repr esen tante de Chile.

En este evento se aprobó el nuevo texto del Convenio sobre Trans­
por te Marítimo de Mercan cías, el cual constituye un"positivo paso para la
unificación del tran sport e marítimo internacional, actua lizando la legisla­
ción vigente sobre la mat er ia.

La eventua l ra tificación por par te de Chil e del convenio citado, sig­
nificará un avance conside rable en nuestra legislación, atrasada en relación
con los progr esos alcanza dos por otras naciones en esta importante rama del
derech o mercantil.

Organización de las Naciones Unidas para la Educación.
la Ciencia y la Cultura (UNESCO)

- 103'-' Reu nión del COlISe jo Ejecutivo. Entre el 12 de septiembre y el
7 de octubre de 1977 se celebró la 103~ sesión, la cual se abocó al conoci­
miento de cuestiones administra tivas v a la marcha de la organización, des­
tacando el análisis de los problemas "de comunicación y los derechos huma­
nos en la esfera de su compe tencia .

El informe sobre avanc es en la situación chilena ha resultad o alta­
ment e favorable a nuestro país.

_ Conferencia sobre Polít icas Culturales en América Latin,: y el e:a­
ribe. Se celebr ó en Bogotá entre los d ías 10 al 20 de enero, de 1918. Ana~I,zó
tres tema s fund am ent ales: la identidad cultural de los pa ises de la regl?n ,
el desarrollo cultural, y la coope ració n cultura l intern acional. La delegaCión
de Chil e fue presidida por el Subsecretario de Educación .

Organización Mundia l de la Salud (OMS)

Entre los día s 8 y 24 del mes de mayo del presente año SI' celebró,
en Ginebra. la 3P Asambl ea Mundial de la Salud.
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La delegación chilena participó activamc~te en dicho even~~ y su
Presidente intervino en la sesión plenaria de la citada Asamblea, refirié ndose
especialmente a la realización de los programas de salud en Chile y sus
prioridades.

UNICEF

Entre los días 15 y 26 de mayo pasad o, se desarrolló en ueva York,
el Período Ordinar io de Sesionc de la Junta Ejecutiva del Fondo de acio ­
nes Unidas para la Infancia (U¡TIC EF).

i Iues tro país, en su calidad de miembro de dicha Junta, acreditó una
delegación presidida por la Ministr o de Justicia , el Emba jador Representan­
te Permanent e ante la O. TU, y el doctor Fernando Monckeb erg.

El tema prin cipal aborda do en este evento fue la celebración, en 1979,
del Año Int erna cional del 1 Tiño. La delegación chilena anunció una contri­
bución voluntaria para ta l efecto por un monto de US 12.000. Asimismo , al
int ervenir , exp uso Jos logros alcanzados por nuestro paí s en los programas
de atenci ón y protección a la infancia impl ementados por el Supremo Go­
bierno .

Organización de los Estados Americanos (OEA)

Entre las actividades más importantes del período se encuentran :

1. X Reunión de la Comisión Int eramericana de Energía Nuclear.
La X Heunión de la Comisión Int eram ericana de En ergía Nucl ear ( CIEN)
se celebr ó en Lima, Perú , del 11 al 15 de julio de 1977.

Por consenso, se acordó la designación de Chil e como sede de la
próxima reunión del CIEN.

2. XI Asamblea General del Instituto Panamericano de Geografía e
Historia.

3. XIII Congreso Interamericano de Turismo. Se realizó en Caracas,
Venezuela, del 19 al 24 de septiem bre de 1977. La delegación chilena que
asistió al evento estuvo presidida por la Dir ectora del Servici o Nacional d e
Turismo. En la citada reunión se ob tuvo qu e Chil e sea sede del XIV Congre­
so Ibe roamericano de Turismo a realizar se en 1980.

4. Presidencia del Consejo Perman ente de la OEA. En conformidad
con las disposiciones reglamentarias qu e lo rigen, la Embajad ora de Chil e, se­
ñora María Eugenia O yarzún, asumió la Presidencia de dicho órgano políti ­
co, a contar del 19 de octu bre de 1977 y hasta el 31 de dici embre del mismo
año.

En la últ ima esí ón correspondiente a 1977, los Embajadores de los paí­
ses americanos miembros del Conse jo Permanent e, rindieron un homenaje a
la Embajadora Oyarzún por hab er sido la prim era mujer en los 87 año s de
vida del Sistema Int eramericano qu e presidía el alto órgano político de la
organización continental.

5. Reunion es de la Organización Panamericana de la Salud . Del 26
de septi embre al 7 de octubre de 1977 tuvo lugar en Was hing ton la IV Heu ­
nión Especial de Ministros de Salud de las Am éricas, la XXV Reuni ón del
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Conscjo Direct ivo de la O rganiza ci ón Panamericana de la Salud y la XXIX
Heuni ón del Com it é Hegiunal de la Organización Mundial de la Salud a las
'lu C as istió una delegación presidid a por el Ministro de l ramo . '

Se tra tó principalm ent e el tema sobre coberturas de los Servicios Na­
cionalcs de Sal~d. Chil e de mostró al respecto sus progresos y los esfuerzos
hecl~os para mejorar en el med io rural, poni endo énfasis en la atención pri­
mana.

6. Reunión COTPAL. El Comité Técnico Pcnnanente sobre Asuntos
Laboralcs de las ~onferencias Intcramcricanas de Ministros del Trabajo
( ~OTPAL), se_reumó en la ~ede de la OEA durante los días 8, 9 Y 10 de no­
víernbrc de 1917 con el obje to de preparar la próxima Conferencia Inter­
amcricana de Min istros del T raba jo qu e se realizar á en noviembre próximo.

D urante d icha reunión, Estados Unido s propuso, en atención a su re­
cien te retiro de la OIT, la creación de un organi smo especia lizado interame ­
r ícano, autónomo y tr ipar tito, a llamarse Organiz ación del Trabajo para Amé­
rica y el Caribe (OTAC). Sobre el particul ar se acordó transmitir d icha ini­
cia tiva a los respectivos Ministros de l Trabajo de los Estad os Miembros del
Sistema.

7. Reunión Hemisférica del Consejo Regional de las Am éricas del Con­
sejo Int ernacional de Mu jeres. En Bogotá, Colombia, se realizó esta reun ión
entre el 19 y 26 de noviembre de 1977. En represent ación de nuestro país,
concur riero n repr esentantes de la Secretaría Nacional de la Mujer y de los Co­
lcgios Profesionales.

8. . Seminario para la Int egración de la Mu jer en el Desarrollo. Entre
el 5 y 12 de diciembre tuvo lugar en Wa shington este Seminario , patroci­
nado por la Comisión Interamer ica na de M ujeres (CI}'() , en la cual la dele­
gación de Chile particip ó ac tivam en te. .

9. Ruptura de relaciones diplomáticas con Bolivia. Con fecha 28 de
marzo de 1978, nuestra delegación ante la OEA hizo entrega de una nota in­
forma tiva resp ect o de la ruptura de relaciones dipl omáticas con Bolivi a .

Nuestra Embajadora form uló una declaración en la C.omisión Gen~r~l
de la OEA desvirtu ando los conceptos vertidos por el Embajador de Bolivia
sobre la decisión de su Gob ierno de suspend er las relaci ones dip lomáticas con
nuestro paí s. En la intervención de la del egada t.itular de G~le, se dej ó co~s­
tan cía de la voluntad perman ent e qu e se ha tenJ~lo para ~~hsfacer las aspira­
ciones bolivianas de conta r con un acce so al Oceano Pacifi co.

10. E ventual incorporación de la Salita Sede como Observador Perma­
nent e ant e la OEA. Chil e compa rte los criterio s expuestos por el. Depar~a~en­
to Jur ídico de la Organi zaci ón de Estados Americanos en el sentido ~~ invit ar
a la Santa Sede como caso excepcio nal y por medio de una resolu ci ón de la
Asamblea C cncra l o del Consejo Perman ente. a par ticipar como Observador
Permanente en los trabajos de la OEA.

11 Celeb ración del Día de las Am éricas. Con ocasión de cumpl i rs~ , el
30Q . ' . 1 l I ] 11 Carta (le 1'1 OEA v el 889 de la fundaci ónnmvcr surt o t e a irma t e ¡ l. • / • I las Am é
del Sisu -mn Intera merican o, se celebró. el 14 de abri l, el "Díu ( e as mEen-

" . . l ,. \ Ir é B ·110 Asistieron a ese neto los m-eas en la Academia Dip om úti ca , nc res c. ", '.. bs
bajadofes de los países miemb ros del orga nismo reg ional, .de los pals('l~ 1

01
E~t ~-

1 . 1 l li 1 l 11'1 11 e5t'\(lo rehClOnadas cou iu I •vac OfCS, nut oric ac es y persona I ( al es qu c , ,. •

41
4 - M ensa Je. ..



12. Reunión Anual de la Junta Directiva Instituto Interamericano de
Ciencias Agrfcolas (IIC1\). Se realizó en Paraguay entre el 22 y 2.5 de mayo,
en donde se aprobó el presupuesto del Fondo Simón Bolívar qu e es tablece
fondos para un proy ecto en Chil e sobre Desarrollo Hural Integrado.

13. Consejo Int eramericano para la Educaci án, la Ciellcia !I la Cultura
(CIECC ). Entre los días l Q y 5 de mayo, tuvo lugar en Washington la XVII
Reuni ón de la Comisión Ejecut iva Perm an ent e del Consejo Int eram er icano
para la Educación . la Ciencia y la C ultura (CEPC IE CC). La delegación
de Chil e estuvo pr e .idida por el Subsecreta rio de Educación , quien propuso
la inclu sión como tema de fon do de la pr óxima reunión del CIECC en Chil e ,
el punto de "E ducación y Trabajos". Asimismo, reali zó gestiones con autori ­
dad es de la Organ ización conducentes a la prep ar ación d e la IX Reunión
del Cl ECC en nu estr o país, cuya fecha se fijó entre el 21 y 29 del pr esente mes.

14. Institnto l ntcramericano del N iño (II N) . El Consejo Directivo d el
Instituto Interam ericano del ! Tiño, realizó su LVIII Reunión en Guatemala d el
14 al 17 de junio de 1978. Repr esentó a Chil e la Jefe de la Ofi cin a del Menor
del Mínisterio de Justicia , quien pr esent ó el Plan 1 ac íonal para Menores 1978­
82, pr eparad o por esa Secreta ría de Estad o, qu e tiend e a con cretar la aplica­
ción de la p olíti ca ge neral de Chil e al respecto,

15. VIII Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General. En­
tre el 21 de junio y el l Q de julio se llevó a efec to en Washington el VIII Pe­
ríodo Ordinar io de Sesiones de la Asamblea General d e la OEA.

En ella el Mini stro de Relaciones Ex teriores hizo una completa exposi­
ción de carác ter conce ptua l sobre lo que ha sido y deb e ser el sis tema in te r­
am ericano.

Se aprobó un a reso lució n sobre reestructuraci ón del sistema, por el cu al
se acuerd a volver a las negociaciones multilat eral es para reformarlo. Para ta­
les efec tos se aco rdó que de ntro del Consejo Perman ente se con stituyera una
Comisión Especial abie rta a todos los Estad os.

En cua nto a los derechos humanos se acordó un a resoluc ión que en tér­
min os mu y generales reconoce que se "ha p roducid o un relativo p rogreso en
relación a Chile".

Organismos y Conferencias Varias

D ura nt e el período comprendido en tre el 1Q de julio de 1977 y el 30
de junio de 1978, el Depar ta mento de Organismos y Conferencias Var ias ha
realizado diversas ac tividades relacionadas co n la participación de Chile en
dif erentes reu niones internaciona les de carácter gubernamenta l y no gubern a­
men tal.

Ellas comprende n la difusión de las re uniones internacionales, la coor­
dinación de las entídade chilenas y la prepara ción de instrucciones y cred en ­
ciales par a las delegaciones qu e las requirieron.

Organismos Internacionales Gubernamenta les

Representantes de Chil e particip ar on en más de 30 reuniones int erna­
cionales de div ersa índ ole.

Cuotas a organismos int ernaciona les

Durante los meses de septiemb re a dici embre de 1977 se d isp uso la
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suma de US 2.700.000 que se destinaron a efectuar abonos a los aportes y
cuotas qu e se encontra ban pendi entes de pago.

. Pa~a el presen te año se presupu estó la suma de US: 6.159.000 para los
mismos fines. Con cll ~ .se han Ido p~gando las cuotas de los diversos organis­
mos hasta el ~1 de diciembre de 1917 y se podrá cancelar la mayor parte de
las corr espond ientes a 1978, con lo qu e se cumplirá el plan programado.

Debe tenerse present e, ad emás, que nuestro país se ha retirado de tres
organi smos qu e no pr estaban util idad alguna al desarrollo nacional. Se trata
del Consejo Interamericano de Bienestar Social, la Organización Internacio­
nal del Azúcar y de la Asociación de Países Expor tado res de Hierro.

PLANO DE POLITI CA ESP ECIAL

La D irección de Política Especial -depend iente de la Dirección Gene­
ral de Polít ica Exterior- tiene a su eargo el estudio, coordinación, ejecución,
control e información de aquellos asuntos políticos bila terales o multil aterales
que por su na turaleza requieren ser conside rados en forma separada.

Departamento de Mar y Antártica

XIV Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Pacífico Sur

Se desarr olló en Santiago entre el 7 y el 11 de noviembre de 1977, con
participación de delegaciones de Chile, Perú y Ecuador.

En la sesión inaugural se destacó el discurso pronunciado por el Coman­
dant e en Jefe de la Armada de Chile y Miembro de la H. Junt a de Gobierno,
Almirante José T. Merino Castro, qu ien subrayó la importaneia de la tesis
de las 200 milla s marin as, como también la decisiva contribución de los tres
países para lograr la consagración de ésta en el ámbito mund ial,

En tre los temas tratad os cabe destacar:

a ) Estudio y aprobación del proyecto del nuevo Reglamento de las
Reun iones de la Comisión Permanent e del Pacífico Sur.

b ) La III Conferenci a Internacional de las Naciones Unida s sobre el
Derecho del Mar y sus implican cias para el Sistema del Pacífico Sur.

e ) Procedimiento de colab oración con el Sistema de l Pacífico Sur.

Reestructuración de la Sec ción Na ciona l Chilena de
la Comisión Permanente del Pacüico Sur

Por Decreto Q 138, de Iebrero de 1978. se reestru cturó la ección a·
cional Ch ilena de la Comisi ón Perm anente del Pacífico Sur, con el objeto ~e
dar nuevo impulso a sus funciones de enlace y coordinación con la Secretar ía
General de la Comisión.

Séptimo Periodo de Sesiones de la I1l Conferencia
de las Naciones Unidas sobr e el Derecho del Mar (CONFEMAR)

Ent re el 28 de marzo y el 19 de mayo de 1978. se des~rrolló en Gine­
bra el Séptimo Período de Sesiones de la Tercera Conferencia de Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar ( CONFE~ IAH).



Esta etapa no pudo concluir con todas las tun -as asignadas. por lo qu e
reanud ó sus labores el día 21 de agosto en Nueva York.

Los trabajos e centraron en las siguie ntes materias qu e aún no logran
obtener un consenso o aceptación general :

a ) Política de recursos a la explotación de los fondos marinos.

b ) Disposiciones finan cieras relacionada s con la explotación de fondo s
marinos.

c ) Órganos de la autoridad de los fondos marinos.

d ) Derecho de acceso de los Estad os sin litoral y geográficamente des­
favorecidos a los recursos vivos de la zona econ ómica exclusiva.

e) Cuestión de la solución de las controversias relativas al ejercicio de
los der echos soberanos de los Estad os ribereños en la zona económica exclusiva.

f ) Definición de los límites externos de la plataforma continental y la
cuestión de la participación en los ingresos.

g ) Delimitación de las fronteras marítimas entre Estados adyacentes y
entre países cuyas costas se hallan frent e a frent e y la soluci ón de las contro­
versias al respecto.

Se preveía qu e en este período de sesiones los trabajos debían eoncluir
con una revisión del Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociación
(TION) y la formaci ón del mismo. Para tales efec tos solam ente se inclui­
rían aqu ellas modificaciones o enmiendas al T ION qu e hubiesen recibido un
apo yo general y de fondo en las negociaciones y qu e ofrecían persp ectivas
mejores de consenso.

Lo anterior no se logró. pero se pudo evide nciar importantes avances
en varios de ellos. en especia l, en las materia s relacionadas con los fondos
marinos y en lo que respecta al acceso de los pa íses sin litoral a esos recur sos
de la zona económica exclusiva.

Respecto de los demás temas, todavía existen algunas dificultades qu e
hacen necesario mayores negociaciones. Tal es el caso del problema de la
delimitación de las front eras marítimas, respect o del cual todavía no se ha
podido llegar a una fórmula de transacción ace pta ble para todos. Estos te­
rnas también serán materia de nuevas negociacion es.

IX Reuni ón Consultiva Antártica

Entre el 19 de septiembre y 7 de octubre de 1977, se llevó a cabo
en Londr es la [ovena Reun ión Consultiva del Trat ado Antártico, con la par­
ticipación de las 12 Part es Consultivas originales (Argentina, Australia, Bél­
gica , Chile, Francia, Estado Unidos, Jap ón. Noru ega, Nueva Zelandia, Reino
Unido , Sudáfrica y Unión Sovié tica}, más Polonia . Este último paí s fue
el primer miemb ro adh rente al Tratado Antártico qu e había alcanzado sta­
tus de Part e Consultiva. acordado en la Primera Reuni ón Consultiva Especial
Antártica ( Londres. julio de 1977) .

En esta oportunidad , se trataron diversos asun tos antárticos de inte­
rés para las Partes Consultivas, tales como recursos vivos mari nos ant ártico s,
recur sos minera les antárticos , meteoro logía y telecomunicaciones an tár ticas.
cooperación en transporte, efectos de expediciones turísticas en la Antárt ica ,
impacto del hombre en el medio ambi ent e antártico, etc.
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Res~ee.to de los .recursos vivos mar iIlOS, las Part es acorda ron empren­
der ncgocracrones tend ientes a lograr , dentro de 1978 la concrecion de un
régimen para la conserva ción de esos recur sos.

En relación al problema de los recur sos minerales, las Parles también
acordaron emprender negociaciones con miras a llegar a la X Reunión Con­
sultiva Antártica con fórmul as concre tas de solución. La referida reu nión se
verificará en Washington en 1979.

Segunda Reunión Consultiva Especial Antártica

Conf orme a lo acordad o en la IX Reun ión Consu ltiva, las Par tes se
reuni eron en Australia, entre el 27 de feb rero y 16 de marzo de 1978, para
considerar los pasos a seguir en el establecimiento de un régimen definitivo
para la conservación de los recur sos vivos marinos.

En Canberra, Australia , se analizaron todos los elementos relacionados
con la futura Convenci ón para los recur sos vivos marinos, elaborándose un
proyecto qu e fue preparad o en base a las obse rvaciones formu ladas por las
distintas delegaciones. Los elemen tos princi pa les de este proyecto , algunos
de los cuales fueron propiciad os y defendidos desde un principio por la de­
legaci ón de Chile son :

- Se establece un régim en con ace nto marcadamen te conservacionista.

Se esta blecen "estándares de conservación" para guiar a las Partes.

Se incorporan ciertos mecani smos de protección juríd ica para los
paí ses con reclamaciones en la Ant árti ca . Estos son una adaptación de los
principios contenidos en el Tratado Antártico.

- Se crea un organismo perm an ent e para formular medidas de con­
scrvación y velar por su cum plimiento.

La Reunión Consultiva Especial no concluyó el anális is de todos los
temas de la ag enda, algun os de los cuales no fueron tra tados. por lo que
reanudó sus trabajos en julio de este aiio ( 17 al 28) en la ciudad de Buenos
Aires donde se alcanzaron nuevos resultados favorables. En los próximos me­
ses se efectuará una nu eva reunión para preparar cI proyecto de Convención,
el cual será posteriorm ent e negociad o y su crilo en una reunión de Plenipo­
tenciarios a fines del present e año.

Departa m en to de Seguridad Nacional

Inauguración del Reactor Nuclear Experimental de "Lo Aguirre"

En oc tubre de 1977, SI' inau gur ó oficia lmente el reactor de investiga ­
ción de "Lo Agu ir re".

Coor dinación del XXIII Crucero de Instrucción del
Buque Escu ela "Esmeralda" de la Armada de Chile

El crucero se inició el 7 de febrero visit:lI1dose puertos d~l Pacífico.
Como ha sido tradicional , el BE "Esmeralda" constituye una embap da . flotan ­
te de nuestro país y, a l igual que en otra s ocas iones. en este crucero de ínstru c­
ción fueron miles de ciuda danos los qu e la visitaron a su y aso, entre otros,
por los puertos de llawai, Sall Diego , San Francisco y Talllti .



Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Conferencia Mundial sobre Desertificaci6n

En septiembre del año recién pasado se participó en la Conferencia
Mundial sobre Desertificación, la cual se llevó a cabo en la ciudad de Nai­
robí, Kenya.

Dicha Conferencia aprobó un plan de acción para combatir la deser­
tiIicación, que incluye recomendaciones a los países relativas a la acción na­
cional y regional, como también a la acción y cooperaci ón internacionales.

El propósito inmediato del plan es prevenir y detener el avance de la
desertificación y, en lo posible, recuperar las superficies desertificadas para
el uso productivo. Asimismo, el fin último es mantener y promover, dentro
de los límites ecológicos, la productividad de estas regiones a fin de mejorar
la calidad de la vida de los pobladores.

Departamento de Asistencia Técnica
Asistencia Técnica Bilateral

En el período septiembre 19í7-agosto 1978 se llevaron a cabo diversas
reuniones de las Comisiones Mixtas: Chileno-Colombiana, Chileno-Paragua­
ya, Chileno-Brasileña, Chileno-Española y Chileno-Peruana. En todas ellas se
trataron asuntos relativos a la cooperación técnica llegá ndose a ac uerdos de
importancia para las Partes.

Además , se acordaron entre los Gobiernos de Chile y la Rep úbli ca F e­
deral de Alemania, los términos para la realización de la 4\1 Fase del Plan
Piloto de Obras Hidráulicas del Valle del Río Claro de Rengo. Por último,
en febrero de 1978 se llevó a efecto, en Coihaique, la ceremonia de la pri­
mera etapa del proyecto chileno-japonés Introducción de l "Salmón del Pa­
cífico" en Aisén.

Asistencia Técnica Multilateral
PNUD

De acuerdo con el Programa Nacional de Cooperación Técnica Chí­
lelPNUD, fijado para el período 1977-81, que contempla la asistencia a Chi­
le por USo 20.000.000, se han presentado distintos proyectos nacionales.

Cooperación Técnica de Partes en Desarrollo

En diciembre de 1977 se realizó en Panamá, la 2" Reunión Regional
de América Latina sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarro­
llo (CTPD).

Chile participó activamente en las Comisiones que disc utieron los te­
mas "Cooperación Técnica de América Latina en las demás regiones del
mundo en desarrollo" y "Participación de América Latina en el contex to de
la cooperación internacional" y, como observador, en la discusión de l tema
"Organización Regional de América Latina para la Cooperación Técnica en­
tre Países en Desarrollo" (CTPD).

OPS

Entre el Ministerio de Salud y la Organización Panamericana de la
Salud (OPS), se suscribi rá con fecha 23 de septicm bre de 1978 un Convenio
de Cooperación Técnica para un Programa de Nutrició n en Chile.
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PLANO ECONOMICO

Las principales funcio nes qu e le competen a la Dirección de Asuntos
Económicos Int ern acionales son las siguientes :

- Definir y ejecutar la proyección exterior de la política económica
nacional, según las directivas del Supr emo Gobierno.

- Coord inar y cohesíonar la acción de los organismos nacionales en
sus relaciones con el exterior.

Sin perjuicio de los cambios qu e va a experimentar la Dirección de
Asuntos Económicos Internacionales dispuestos recientemente, en la actu ali­
dad ella se encuentra estructurada sobre la base de tres Depart amentos:

- Departamento de Acción Económica en Organismos Internacionales
( D IRECON OR).

Dep art amento de Comercio Exterior ( DIREC0 1IEX).

- Departamento de Planificación Económica (DIRECONFI ) .

Actividades realizadas

Dura nte este período se ha continuad o impul sand o la colocación de
prod uctos chilenos en el exterior. Como part e de esta política y a fin de es­
trechar los lazos comerc iales con diversos países, este Ministerio ha prepa­
rado, coordinado y par ticipad o en las misiones comerciales qu e han visitado
otros continentes.

A su vez , diversas misiones comerciales visitaron Chile con el pro­
pósito de in tensificar el comercio recíproco. Entre ellas cabe señalar :

- La delegación de l World Business Council de Estad os Unidos (oc­
tubre de 1977).

- Misión Comercial del Jap ón (noviembre de 1977).

- Misión Comercial de El Salvad or, presidida por el Ministro de Eco-
nomí a de ese país (abril de 1978).

- Misión Comercial de Singapur (mayo de 1978).

Asimismo se han suscrito convenios comerciales con Egipto (d iciem­
br e de 1977), y' con Corea (noviembre de 1977).

D urante cste período se pro cedi ó al Canje de Instru ment os de Ratifi­
cac ión del Convenio Comercial con India (oc tubre de 1977).

También en el plan o comercial le ha correspond ido a esta Dirección
cautelar los int ereses de los exportadores nacionales, cuando ésto~ se han vis­
to afectad os por medidas proteccionistas ad optad as por otros paIses.

D entro de los inform es que le ha correspondido elabora r a esta Di­
rección es del caso seña lar:

_ Informe sobre la deud a externa de Chile y los convenios firmados
durante 1977.

_ Un informe sobre la inversión extranjera en Chile.

_ Estudios dc mercad os sobre algunos pa íses africanos, realizado s con
el propósito de prep arar la visita del Subsecre tario de Relaciones Exteriores
a ese continente.
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_ Prepa ración de l estudio previo a la finna del Conveni o de Exen ción
de Doble Tributación Aérea con Francia.

Den tro de la labor periódica de información a nuestras misiones en
el exterior, se les ha enviado continuamente circulares sobre la evo lución de
la economía nacional.

Se organizó r participó en la lIT Reunión de la Comisión Mixta llis­
pano-Chilena celebrada en Santiago entre el 15 Y 17 de mayo de l pr esente
año.

Est e Ministerio , ad em ás. ha desarrollado una activa política de coor­
dina ción y participa ción en orga nismos y entidade s int ernacionales de carác­
ter económico. Se pu ed e menci onar entre ellas a U lCTAD, FAD, D UD I,

EL\.. CEE, CATI, etc.

UNCTAD

Chil e mantiene una clara política en rela ción a los principales temas
que se debaten en el seno de UNGTAD. Asimi smo, ha participado en form a
activa en las negociaciones ac tualme nte en cur so a fin d e con stituir un Fon­
do Común de Produ ctos Básicos.

Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)

Actu alm ent e están en curso negoci aciones com erc iales multila terales
con el objeto de lib erali zar el comercio int ernacional.

Este Ministerio, con la cola boración del Banco Central, ha emprendido
una serie de acciones tendient es a reforzar r apoyar estas negociaciones.

En raz ón d e los perjuicios qu e aca rrea a los expo rtadores nacionales de
cebada maltead a, los subsidios a las expo rtaciones otorgados por las Comuni­
dades Eu rop ea s, nu estro país ha presentado un reclamo formal ante el Conse­
jo de las Partes Contratantes de l CATI con el fin de encontrar una solución
mutuament e sa tisfac toria a es te probl em a.

Comunidad Económica Europea (CEE)

Este Ministerio realizó las acciones necesarias tendientes a lograr el in­
greso de Chil e al Sistema de Preferencias Especiales para los productos de la
artesanía típica origina rios de los pa íses en desarrollo.

Su ingr eso se con cret ó con fecha I? d e ene ro de 1978.

Comisión Especial de Consulta y Negociación d e OEA (CECONl

Aprovech ando los mecanismos de esta Comisión, nu estro país ha de­
nunciado los peligros de rivado de la esca lada pr oteccioni sta iniciada en forma
reciente, princip alm ente pur los países desa rrollados, y qu e se ha traducido en
medidas restrictivas al come rcio exte rior.

PLANO DE LA COMUNICACION

Para atender la gran demanda de información sobre Chile, se ha man ­
tenido un flujo constante y perm an ent e de impresos, publicaciones y Folle tos
sobre la actividad nacional en todos sus aspe-ctos.
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S ha proporcionado a las misioncs una serie de boletines informar. . It 1 I f . . 1' • IVOS,
notlclO¡SOS Y cu ur~es:.

C
( e frecue~emT~'aún,a . s~b'manal y mensual y, especialmen-

te. S? .lan prep~ra ~ ,?n lere~cl:;s IPI so rc aspectos de interés cultural y
"NoticIaS para . seo ares . d estinadas a os niños de otros países.

E~ .1977 se . r~c(li taron 75.00<! ejemplares del folleto "Chile", cuya pri­
mera edici ón COnsIstIÓ en 110.000 ejemplares, en ocho idiomas .

La "Revista de Ch ile", por su part e, se edit ó en dos ediciones bilingües.

Uno de los rubros más importantes en la activid ad de informaeión o
difusión ha sido el de las visitas al país de personalidades y periodistas. Las
visitas más destacad as en el período han sido :

- Dos num erosos grupos de periodi stas y escritores norteamericanos
visitaron Chi le en septiembre y diciembre de 1977, los cuales han escrito re­
portajes en importantes medios de comunicaci ón, con objetivas referencias a
Chile y su realid ad.

- El integrante de la Cámara de los Comunes de Gran Bretaña H. se-
ñor Robert Mac Crindle. '

- Numerosos per iodistas de las más variada s nacionalidades.

- Los Can cilleres de Paraguay y Uruguay y el Secretario General del
Ministerio de Relaciones Exteriores del Per ú, el Presidente de la Sociedad
Succia-Chil c y mu chos otros destacad os personeros quc vieron y vivieron nues­
tra realid ad .

En el campo de la comunicación. el M in ístcr ic igualmente colabora con
otros organismos corno SERNATUR , coordinando permanentemente las acti­
vidades de promoción tur ística en el exterior , la presentación de ferias y cxpo­
siciones, envi and o material a las misiones para la difusión de Chile turístico y
prestando todo el apoyo a las activi dades dc cstc rubro .

Con la colab oración de Televisión Nacional. el Ministerio de Relaciones
Exter iores difund ió en diversos pa íses del mundo el Festival Intcrn: cional de
la Can ción de Vi ña del Mar, real izado en febrero de 1978.

En abril de este año se envió a Panamá y en mayo a Costa Rica. una
Exposición Fotográfica Itinerante, llamada "Chile", qu e recorrerá hasta no­
viembre otros países centroamericanos.

Respecto a las festividades para celebrar el bicent enar io del natalicio
del Lib ert ador Gen eral Bernardo O 'Htgg íns, el Min ístcr io llamó a un Concurso
Nacional de Pintura resultan do favorecidos talentosos ar tistas nacionales.

Tanto los cuadros premiad os, como réplicas del sable del Libertad or,
fueron obseq uiados por el President e dI' la Rep ública a los mandatarios lati ­
noamerican os. por medi o de los Embaja dores de Chile acreditados en esos
países.

En el campo de la actividad cultural

Se suscribiero n Convenios de Cooperación Cultu ral con las !lepúblieas
de Paraguay (20 de septiembre de 1977) y Per ú (5 de junio de 19 I5). I~~tal ­
mente , el 18 de mayo últi mo, se efect uó el canje de instrumentos de ra ~lflca­
ci ón del Conv enio de Cooperación Cultur al Chileno- Icarugü cnsc. suscrito el
12 d,· abril de 1977.
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Entre las múltiples exposiciones de ar tes plásticas efec tuadas en el ex­
tranjero con el auspicio del Ministerio de Relaciones E~teriores , dc?e desta­
carse la exhibición en \Va hing ton, en la sede de la Uruón Panamericana, de
20 óleos originales sobre la vida de San Francisco de Asís, faci litados por el
Mu eo de Arte Colonial de San Francisco de Santiago.

Durante octubre y noviembr e de 1977 sc efectuó en Uruguay, Argenti­
na y Paraguay, una exposición de la Casa de Moneda, consisten te en exhibi­
ción de material numismático. filatélico y caronumism átíco .

El Mini .terío organizó durant e el per íodo un gran núm ero de gira s
de arti stas al exterior que se presentaron en diversas ciudades, con el patro­
cinio de las respectivas representaciones dipl omátic as y consulares de Chile.

PLA. 'O ADMINISTRATIVO

La Dirección General Administrativa intervino en el estudio y tramita­
ción de la nueva Ley Orgánica del Ministerio , cuyo Estatuto se concr etó me­
diante DL , 'Q 161, de marzo de 1978. Poster iormente, se dictó la Ord en de
Servicio , 'Q 208, de 28 de abril de 1978, con el objeto de qu e conforme a las
necesidades del Servicio empeza ra a aplicarse la estru ctura resu ltante de l
nuevo cuerpo legal.

Se encuentra en ejecución la sistematización de todos los Tratados sus­
critos por Chile desde 1810, aba rcando un total de 2.100 documentos. Asimis­
mo, está en estudio la creación de una bibli oteca especia lizada en los Trat a­
dos, la cual es ta r á a disposición del público a fines del presente año .

Se encuentran en estudio los siguientes programas: a) El nuevo Esta­
tut o del Personal; y b) La sístematizaci6n del archivo general del Ministerio
y el microfilm.

Díreccí ón Consular e Inmigración

El 29 de julio de 1977 se puso en aplicac ión el nuevo Reglam ento Con ­
sular , importan te texto legal que esta blece normas sobre la lab or qu e d eben
desarrollar los Cónsules en el exterior y, asimismo, sobre la forma cómo éstos
deben aplicar las numerosas disposiciones qu e existen sobr e la mat eria.

Con ello se ha agilizado la acción de los Consulados de Profesión y
Honorarios de' Chile.

Baste señalar que desde septiembre de 1977 hasta fines de junio de
1978, 478 chilenos a quie nes les afectan las disposiciones de los DL NQs 81 y
604, han presentad o solicitudes de reingreso a Chile.

Por otra parte, en e te período se han otorgado o revalidado en nu es­
t::0s C:0nsulados más de 20.000 pasa por tes a chilenos, resident es en el exte­
rior , sm excepciones de ninguna espec ie de acuerdo con las instrucciones que
impartió el Presidente de la República. '

En el mismo período, se han otorgado y trami tado a dichos ciudada­
no~ 18.838 do~umentos , todo lo cual refleja el espíritu no discriminatorio qu e
arurna al Cobi erno, cualquiera que sea la ideología que profes en, prestando
la ayuda y colaboración qu e puedan necesitar . .

Además, el número de extranjeros qu e en el período septiembre 1977­
julio 1978 han ingresado a Chile con fines de trabajo o resid encia, suman casi
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1.500 person~s , sin contar a I~s turi stas, que no requi eren visa para perma­
necer en Chil e hasta por 90 d ías, razon por la cual no se contabilizan. Tam­
bién se han mejorad o los sistemas de información en los Consulad os, con el
objeto de tener un mayor conocimiento de los chilenos qu e viven en el exterior.

Se encuentran en ejecución los siguientes programas:

a ) Como un complemento al Reglamento Consular, se realizó un nuevo
estudio del Aran cel Consular , cuyo texto recoge las observaciones formuladas
por la Comisión Legislati va I e introduce modif icaciones sustanciales al Aran­
cel de 1955, previendo aumentos en las recaud aciones.

b ) También se enc uen tran en proceso de afinamiento un decreto modi­
ficatorio del d ictado en 1975, sobre Pasap ortes Diplomáticos, Oficiales y Espe­
ciales, en el cua l se han incorporado a numerosos funcionarios que , por la
impor tancia de sus cargos, les corresponde obtener uno de los documentos
referidos, cuando via jen en misión oficial al extra njero.

Programas en estudio

Se está estudiando la modificación de los textos legales que inciden
en el trat amiento, visacio nes y franquicias qu e deb en acordarse a ciudadanos
que deseen traslad arse a Chil e junto a su grupo fam iliar, con el obje to de
delimitar las funciones de los Ministerios implicad os y evitar así el parale­
lismo en ciertas materia s.

- Se encuentra en estudio un proyecto de decreto supremo que esta­
blezca las juri sdicciones de cada uno de los Consulad os de Chile.

- D entro del prop ósito de perfeccionamient o y ag ilización de la labor
consular, se est á haciend o un estudio de todas las circulares emanadas del
Min isterio de Relaciones Exterio res en los últimos cuatro años que comple­
mentan, aclaran o instru yen a los Cónsules de Chil e sobre las complejas la­
bor es de su competencia.

- Por últ imo, se están analizand o los Consulados atendidos por fun­
ciona rios honora rios para determinar los qu e no prestan utilidad al país, con
el objeto de elimina rlos o reestructur arlos.

Academia Diplomáti ca "Andrés Bello"

La misión fund am ent al de la Acad emia Dipl omática es dar la prepara­
cion profesional a quienes ingresen al Ministerio de Relaciones Exte:iores, ca­
pacitar y perf eccionar a los funcionarios del mismo, o de oU;os orgarusrnos qu.e
cump lan fun ciones relacionadas con él en el exterior, a través de .c~rsos , serm­
narios, conf erencias y trab a jos de investigación, y desarr ollar ~cb~dades. ~du­
cacionales a nivel uni versitar io en el campo general de las ciencias pol íticas,
juríd icas, sociales y económicas.

Durante septiembre del año pasad o se realizó una visita al mineral El
Tenient e con la totalidad de los alumno s de los cursos regu lares, y otra , co­
mo una 'complementación a la asigna tura de Ceografí a" al Observator.io d.e
Cerro Cal án depend iente del Depar tamento de Astro nom ía de la UIIlverSI­
dad de Chil e.

En encro de cstc a ño se reali zó en Viña del Mar el IV Curso Interna­
cional de Veran o, al cua l concur rieron rcp resentantes de 'd iferentes países
amig os.
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Fueron invitado a dictar clases los profesores extra njeros señores Er­
ne .t Lcfever, de la Universidad de Georgetown, y Antonio Salum Flecha, Di­
rector de la Academia Diplomática dcl Parag uay.

En octubre visitó la Academia Diplomática el V Curso Superior de
Seguridad del Instituto de Altos Estudios 1 'acionales del Eeuador.

A contar de abril de 1978 s incorporaron a los cursos regulares alum­
nos extranjeros que utilizaron las becas ofrecidas para cursar dos años aca ­
démicos.

Se realizaron diferentes conferencias sobre temas tales como Medio
Oriente, "Per pectívas de la Integraeión Latinoamericana", "Rol de América
Latina en la Política Mundi al" y otras de importancia.

En diciembre del año pasado se realizó el viaje final de estudios para
los alumn os del II año de la Acad emia, qu e compr endió diversas ciud ades de
la zona sur, visitándose los centros de mayor interés profesional y cultural.

Se recibieron importantes donaciones de libros para la Biblioteca en­
viadas por la Embajada de Suiza en Santiago y el Instituto Chileno-Brasile­
ño de Cultura.

En el mes de junio pasado se iniciaron cursos sobre d iversas ma terias
para funcionarios del Servicio, entre las qu e eabe mencionar comercio exte­
rior, estudios dipl omáticos y Seminario (le Administración de Personal.

INSTITUTO ANTARTlCO CHILENO (INACH)

La misión del Instituto es planear , orientar y coordinar las actividades
científicas y técnica s que los organismos del Estado o particulares debida­
mente autorizados por el Ministerio de Relaci ones Exterior es, llevan a cabo
en el Territorio Antárti co Chileno, o fuera de él.

Entre agosto y octubre de 1977 se pr epararon los elementos científicos
y técnicos, materiales y víveres necesar ios para el apoyo de los Programas
Científi cos a realizarse en la X.X.XII Comisión Antártica, verano 1977-78.

L 'ACH desarrolló más de 10 inves tigaciones científicas durante el pe­
ríodo, entre las cuales se destacan :

- Botánica antárt ica terrestre. Tuvo por objetivo establecer un catálo­
go completo de la flora antártica terrestre y estudio de la ecología de las co­
munidades de líqu enes. musgos y algas aéreas.

Evoluci6n tectónico-volcánica.

Ecología intermareal.

- Comunidade y bentónicas. Se efec tuaron estudios dc la fauna bentó­
nica y planct ónica en Bahías Antár ticas, con especial énfasis en el conoci ­
miento del fenómeno de repoblación faun ística cn Bahía Foster, Isla Decep­
ción. También se realizar on observaciones hidrográficas cuma complemento
a los estudios ant eriores.

- Fisiología humana, El trabajo se realizó con personal de la do taci ón
de Base O'Higgins, El procesamiento de las muestras bt enidas en los d ife­
rentes estudios efectuados, se hará en los laboratorios de Endocrinología de
los hospitales El Salvador y Militar, en el tran seurso de l pre sen te año .
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- Sismulugía. El trabajo se centró en la calib ración completa de todos
los instrument os, obteniéndose con esto las curvas carac terísticas para cada
uno de ellos.

- Ecol ogía de peces.

- l\1areograf ía.

Reuniones científicas internacionales

- En octubre de 1977, se llevó a cabo en Londres, la IX Reunión Con­
sultiva del Trat.ado Antártico. Durante ella, Polonia, adherido al Tratado des­
de 1961, fue admitido como miembro de él.

- En noviembre de 1977, se participó en la reuni ón qu e realizó en
París la Comisión Ocean ográfica Intergubernamental (COI) .

- En ene ro de 1978, se llevó a cabo en Brasilia el 2'1 Congreso Lati­
noam erican o de Botánica, al cual asistió el Jefe de Gru po de Botánica An­
tárti ea Terr estre.

- En marzo de 1978, se efectuó en Canberra la Reunión Consultiva Es.
pecial de l Tratado Antá rtico. Se estudió la elaboració n de un régimen defi­
nitivo para la conservación de los recursos vivos marin os de la Antártica.

- En mayo de 1978, se efectuó en Chamonix, Francia, la XV Reunión
del SCAR .

Se estudiaron los informes de los Grupos de Trabaj o de Meteorología,
Alta Atmósfera , de Biología y de Logística. Además, Chile logró la ap roba­
eión de proposición de un sitio mar ino de especial interés científico. Bahía
Chil e, Isla Gre enwich. Irá a la Consultiva de 1979.

En esta ocasión se admitió como miembro de SCAR a Polonia y a
Alemani a Federal.

- En julio de 1978, se llevó a cabo la Reuni ón Especial del Tratado
Antártico en Buenos Aires.

- En agosto de 1978, se efectuó en Ottawa, Canadá, el Simposio de
Glaciología.

Exposiciones

- Durante el Mes del Mar se rea lizó una Muestra Antártica en el
Instituto Chileno Brit ánic o de Cultura en Viña del Mar, en la cual se efec­
tuaron cha rlas y se dictaron conferencias , sobre temas científicos antárticos.

_ Entre el 20 y 25 dc junio se efectuó una Exposición Antárti ca en Tal­
ca , a solicitud de la Universidad Técn ica del Estado . Durante esta muestra
se dicta ron conferencias sobre temas científicos tend ientes a dar a conocer
nuestra provincia antártica y las investigac iones que INACH desarr olla en
ella.

_ Entre el 31 de julio y 6 de agos to se celebró la Semana Antárti.ca , rea­
lizándose una exposición en la Casa Central de la Universidad de Chile, con
part icipación de los Departamentos Ant árticos de .las ~lIer.z:\s A~madasl' e
lN ACH . Du ra nte su desarrollo se dictaron conferencias clentlflc,as . sobre as
distintas invcs tigaciones qu e se llevan a cabo en el territorio antart íco.
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Proqramas en estudio y por realizar

1. Bioenergética de Pingüinos, Universidad de Chile, comienza 1978-79.

2. Física Alta Atmósfera .

3. Biología del Krill.

4. Contaminación.

DIRECCION NACIONAL DE FRONTERAS
Y LIl\DTES DEL ESTADO (DIFROL)

Es un Servicio técnico, cuya misión consiste en asesorar al Gobierno e
intervenir en todo lo qu e se refiere y relacione con los límit es int ernacionales
r las fronteras de Chile.

Principales a ctividades realizadas

De la Comisión Mixta de Límites Chile-Argentina

1) Reuniones

_ En diciembre de 1977 se llevó a efecto en Viña del Mar y San tiago
la xx,"'VI Reunión Plenaria.

- En abril de 1978 se realizó en Mendoza (Argentina ), la reunión de
clausura correspondi ente a la temporada de trabajos 1977-78.

2) Trabaios de terreno

Los Institutos Geográficos Militares de ambos países, ejecutaron traba­
jos técnicos tend ientes a la obtención de una carta topográfica a escala 1:50.000
qu e abarca unos 5 km a cada lado de la front era.

Con ello se dio térm ino a los trabajos de terreno programados, de una
extensión aproximada a los 430 km de frontera.

3) Trabajos de gabinete

- Una Subcomi sión Mixta de Delegados se constituyó en la localid ad
de Trevelín (Argentina), a objeto de continuar con la preparación de los an te­
cedentes para la lemoria Definitiva Legal-T écnica de las Seccion es V, VII Y
VIII , Y otra lo hizo en Santi ago a fin de confrontar los result ado s de los tra­
bajos de terreno efectuados en las Secciones II , X, XI y XV.

Expediciones extranjera s autoriza da s

a ) Expedi ción de la British Broadcasting Corporation de Londres para
efectuar una filmación de la fauna marina, reconstituyendo el viaje realizado
por Charl es Darwin el siglo pasado .

b ) Expedi ción científica escocesa a Tierra del Fuego.

c) Expedición científica al Cabo de Hornos, organizada por el inves­
tigador británico Barry J. N. Smith.

d) Solicitud del ciudadano británico se ñor Keit Wyhí ll para realizar
una expedición a las Torres del Paine.
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e) Solicitud de escalamiento de ~ontañas chilenas presentada por la
Asociación Cultural y Deport iva de los Ernpleados de la Caja de Ahorros y

lonte de Piedad de Mad rid.

Estas excursiones, todas intcgradas por extranjeros, han debido ser ex­
prcsamcntc autorizadas por encontrar se los territ orios visitados en zonas de­
claradas front erizas.

Recursos hidrológico s compartidos

Le correspondió a la Dirección de Fronteras y Límites del Estado im­
portante ac tu aci ón durante el año 1977, en la tarea de coadyuvar a la fijación
definitiva de una posición global en relación a los recursos hidrol ógicos com­
partidos. Se colaboró en la elaboración del DS N9 165, que fija la posición so­
bre la mat eria, creando la Comisión Nacional de Recursos Hidrológicos Com­
partidos y el Comi té Técnico respectivo.

Conferencia de Na ciones Unidas sobre el Agua

En marzo de 1977 se celebró en Mar del Plata esta reunión en la que
DIFROL estuvo representada por cl Jefe de Zonas Fr onterizas, a quien le co­
rrespondió exponer los pla nteami entos de la Cancillería sobre recursos hidro­
lógicos compa rtidos.

Según se desprende de esta Conferencia, lo impera tivo es administrar
seria y racionalm ent e el agua , como recurso indispensab le para la sobrevída
de la hum anidad.

La crisis mundial del agua pu ede ser aliviada si los gobiernos aceptan
tomar las medid as necesar ias, opinó en sus consíderandos finales esta Confe­
rencia, luego qu e los delegad os de los 116 países par ticipantes reconocieran
qu e "el probl ema del aprovisionamiento de agua para la humanidad existe, y
se ha ampliad o en los últimos años".

Hubo consenso, tanto sobre los problemas de financiamiento de los dis­
positiv os qu e permitirán mejorar los recursos hidrológicos, como sobre los in­
tercambios de tecnología o de inlormaci ón, y la necesidad de prever una ar­
monización de las legislaciones en el caso de la contaminación o de la admi­
nistración de las aguas.

Integración Física Chileno-Argentina

En diciembre de 19i7 se llevaron a cabo en Viña del Mar las sesiones
correspond ient es a la VII Reunión de la Comisión dc Integraci ón F ísica Chi­
leno-Argentina.

En elIa se practicó un profund o análisis de las dife~entes obras y pro­
yectos realizad os, en estudio y ejecuci ón por ambos paises, d~ . acuerdo_ a
las sicte reuni ones anteriores de la Comisión, desde su instalaci ón en 19,0,
específicament e sobre vialid ad y obras públi cas, transporte, turismo y recur­
sos hidrológicos comp artidos.

Zona Austral

Departamento Austral

Con carácter provi sional fue creado el año 1977 el DCI?ar.tamento Aus­
tral, como parte integrante de la Dirección de Fronteras y Limites del Esta-
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do. Int erviene en todas las materias suscitadas con posterioridad .a la dicta­
ción de la sentencia arbitral en el caso del Canal Beagle, la cual , int erpretan­
do el recto sentido del Tratad o de Límit es de 1881, ratificó la soberanía qu e.
desde entonces, ha venid o ejerciendo Chile sobre las islas Picton, Lennox y

[ueva.

Entre las pr incipales lab ores rea lizadas se encuentran las siguientes:

_ Confecci ón v envío de circulares a todas las misiones dipl omáti cas
de Chile. dando a conocer las actividades post laudo realizadas.

Coordinación con la Agencia Arbitra l y la Cancill ería.

Confección de un folleto de divulgació n sobre los anteced ent es del
JUICIO y transcripción de los principales ar tículos de prensa chil ena que alu­
den a sus resul tados, cte.

SECRETARIA EJECUTIVA PARA LOS ASUNTOS DE LA ALALC

La Secretaría Ejecutiva para los Asuntos de la ALALC es un organis­
mo público técnico, cuyas funciones principales dicen relación con la coordi­
nación, asesoría, planificación, orientació n e int ervención en todo lo a tinente
a negociaciones, grupos de trabajo que celebre Chil e con los países de la
ALALC, en materias económicas, comerciales, financieras , cultu rales, socio­
laborales, tecnológicas y de integración física y la coordi nac ión, participación
y seguimiento de las Comisiones Mixtas, cuando el Ministerio de Relacion es
Exteriores instruya en tal sentido.

El DL NQ 2.101 facultó a l President e de la República para dictar las
normas legales orgánicas del Ministerio de Relaciones Ext eriores. En uso de
dichas facul tades, el Decreto NQ 161, de marzo de 1978, d ispuso en su ar­
tículo 16Q que la Dirección de Asun tos Económicos Intern acionales, organ is­
mo técnico del Ministerio de Relaciones Exteriores, será el suceso r legal de
la Secretaria Ejecutiva para los Asuntos de la ALALC y le corresponde rá el
asesoramiento en materias económicas internacionales y ejecuta r la acc ión
económica exterior.

Actividades realizadas

Teniendo presente el Programa Minister ial pa ra esta Secretaría de Es­
tado y dentro del marco de su competencia, el Servicio continuó su labor de
ace rcamien to y extensió n de las re laciones bila tera les con los países de Amé­
rica Latina a través de las Comisiones ¡ lixtas y, en el plan o multilat eral, en
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC).

Igualmente, a nivel de la Subregión Andi na, se mantuvo la vincula­
cion en el Convenio "Andrés Bello", de integración educativa, científica y
cultural, y se desarrollaron inicia tivas con cl objeto de reunir la Comisión
Mixta Andino-Chilena, tant o con representantes de los pa íses andinos como
en ocasión de la Il Reunión de la Comisión Mixta Permanente Chil eno -Pe­
ruana de Cooperación (dicie mbre 1977 ). No obstante ello, no se mat erializó
la convocatoria, a pesar de la reacción favorable de Ecuador, Perú y Bolivia
(a ntcs de la rup tura de relaciones con este último ).
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Dentro de cstc contexto las principales actividadcs desarr olladas en el
períod o señalado, son las siguientes:

Comisiones Mixtas

Se celebraron reuni ones con Perú y Ecuador, ambos miembros del
Acuerdo dc Cartagcna , y con Brasil y Uruguay, paises de la órb ita exclusiva
de la Asociaci ón Latinoam erican a de Libre Comercio (ALALC). A través
de estos órganos de coord inació n bilat eral , los países se propusieron robus te­
cer sus vinculaci ones en aq uellos sectores identificados como de interés recí­
pr oco.

La int erv enci ón de cstc Serv icio comprend ió la preparación y partici­
pa ción en dichas Comisiones Mixtas; así como el seguimiento de los acuer­
dos y recomend aciones adoptadas en el mar co de su competencia . Conside­
rando este úl timo aspecto, se elaboró un proyecto de Heglamento Tipo que
se some tió, a través de la vía diplomátic a, a la conside ració n de los distintos
Gobicrnos de países en los cua les se celebraron reuniones de Comisiones Míx­
tas durante 19i7. Su objeto es institucionalizar Secciones Mixtas Permanentes
o Comités Locales, int egradas por fun cionari os del Ministerio de Relaciones
Exter iores respect ivo y el Jefe de la Mi si ón de la Contrapart e, produciéndose
así una vin cu lación d irecta con aq uél y, al mismo tiempo, una vía única de
control y coordinación qu o canalice tod os los asuntos bilaterales que sean de
la compet encia de la Comi sión Mixta respectiva.

Las reuniones reali zadas en el per íodo fueron :

- V Reuni ón de la Com isión Especial de Coordi nación Chileno-Uru ­
guaya ( CEC), Montevideo, octubre 1977.

- IV Heuni ón de la Comisión Especial de Coordinación Chileno-Brasi­
leña . Brasilia , noviembre 19i7.

- Il Reu nión Mixta Econ ómica dc la Comisión Especial de Coordi­
nación Chileno-Ecuat oriana . Qui to, noviembre 1977.

- Il y III Reuniones de la Comi sión Mixta Permanent e Chileno-Pe­
ruana de Cooperación. Santiago, dici embre 1977 y Lima, mayo 1978, res-
pectivamcnte. .

Se destacan a continuación los puntos de mayor inter és ab ordados en
las reuniones en comen tario:

a ) Asuntos de orden instit ucional. En la reunión de la Comisión Chi­
leno-Uruguaya , confo rme a la proposición chilena , se coincid ió en la nece­
sida d de ampliar el ámbito dc com petencia de la CEC más allá de lo ?eta ­
men tc eco nómico y com ercial, y en la conveniencia de establecer Secciones
Mixta s Perman entes a las q ue ya se ha hecho referencia en el curso de esta
cuenta.

b ) Asuntos financieros. Chile ofreci ó a Uruguay. una línea d~ crédito
por US 5 millones para fina nciar importaciones de bienes de capita l y de
uso d urable de orige n nacio na l; a Brasil, por US 10 millon es; a Ecuador, por
US 5 millones; y a Perú , una por US 10 millon es.

c) Tur ismo. Se acordó coordinar con las correspond icnt es n.lisiones . d i­
plomá ticas de Chile y Uruguay el ajuste al anteproyecto de Convenio de LI~re
Tránsito de Turistas, sus Efectos Personales y Veh ícul os, present ado por Chile.

Con Brasil se recomend ó celebrar un Conv enio de Cooperaci ón Turís­
tica, y en relación a Perú, se presentaron por ambas part es proyectos de con­
ven io sobre la mat eria.
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d) Desarrollo social. Se analizó un anteproyecto de Convenio de Dcs~ ­

rrollo Social presentado por Chil e en la ant~'rior CE<?. ~e tra~a de un CO~lVelllo
Tipo elaborado por el Minist erio del TrabaJ~ y Previsi ón Social, cuyo o~Jeto es
establ ecer una base institucional qu e pCrImt?, en el campo del tr~baJo y la
seguridad social, una armonizació n de las politícas económicas y social es entre
Chile y el país respectivo.

e) Análisis del comercio y cool~eración eCOl~6m ica._ Se analiz ó ~l int.er­
cambio comercial recíproco entre Chil e y los PlllSPS se ñalados, su situ ación
actua l y sus perspect ivas.

Se analizaron aspec tos relati vos a l desarr ollo del comercio entre las par­
tes y se acordó buscar fórm ulas para util izar el int ercambio comercial, Se des­
tacó la importa ncia del rol del sec tor privado en el incr emento y diversificaci ón
del comercio recíp roco.

Con respecto a Brasil, se menci onó la posibilidad de inversión brasileña
para explorar, explotar y beneficiar recur sos naturales específicos.

f) Asuntos financieros y cobre. Se hizo presente cn la Comisión Chil eno­
Brasileña la pr eocupa ci ón de Chile ante la adopción de ciert as medidas inter ­
nas brasileñas a part ir del l Q de enero de 1978, qu e dejarían a las expo rtac iones
dc cobre a ese país, en condiciones competitivas desfavorables.

g) T ransporte. Se aco rdó, en las distintas Comisiones Mixtas , apoyar las
proposiciones hechas por las part es.

11 ) Cooperación cultural, científ ica y técni ca. Hubo coincidencia cn re­
comenda r la pu esta en vigencia del Convenio de Coop eración Cultural y Cien­
tífica, suscrito con algunos de los países, Se evalua ron los program as en funcio­
namiento en el campo de la coope ración científica y técnica y se sugirió el
estudio de nuevos pr ogramas.

i) Proyecto de Convenio de Exención de la Doble Tributación Aérea y
Marítima, con Ecuador, el cua l man ifestó qu e el p ropuesto por Chile en di­
ciembre de 1976, se encontraba en estudio por las autoridades naci onales com­
peten tes.

O T elecomu nicaciones. En la Comisión Mixta Permanente Chil en o-Pe­
ruana , Perú solici tó se amplíe la capacidad de enlace de microondas entre los
dos países. Asimismo, propuso se realicen estud ios conjuntos tendientes a evitar
que las emisiones de estaciones nacionales de rad iod ifusión se int erfi eran. Se
interca mbió información ace rca del estado en qu e se encuentra el trámite de
concertación de un Convenio Operat ivo de Telegrafía en tre las dos na ciones, y
de un Convenio Operati vo de Telccomunicaciones entre ambos.

k) Reconocimiento mu tuo de certificaciones de cal idad. Se comprobó
que no existe incompatibilidad entre los sistemas de cer tificación existentes en
Chile y Perú . lo que p rmítiria llegar a un "reconocimiento mutuo" dc este tipo
de certificaciones. Para e te efecto, se aco rdó inicia r un programa conjunto de
trabajo a nivel de los respectivos institutos de normalización.

Resulta dos de las Comisiones Mixtas

Durante la :VIII Reuni ón de la Comi sión Mixta Chi lcno -Parngunyn, ce ­
lebr ad u en Asuncion entre los d ías 6 y 8 de sep tiembre de 1977, Chil e convino
cn otorgar concesiones no extensivas al Par aguay, dentro del régimcn prcfc-
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rencial qu e .e~ ,T ratado de Montevideo establece, en beneficio de aquellos países
cuya condici ón de menor desarrollo económico relativo ha sido reconocida
dentro de la Asociación Latin oamericana de Libre Comercio (ALALC).

Dichas conce siones fueron formalizadas en el XVII Período de Sesiones
Ordinarias de la Conferencia de las Partes Contratantcs de la ALALC en no­
vi~~bre de 1977. En el Diario O~ieial dei S de abril del año en curse:, se pu­
blic ó el Decreto N9 117, cuyo a rt ículo 3Q puso en vigencia dichas concesiones.
Actualmen~e se encuen~a en tr?mite el de~reto de Hacienda que amp liará di­
chas ventajas no extensivas a fm de coordi narlas con los nuevos niveles aran­
cela rios estab lecidos para la importación desde terceros países por el decreto
de Hacienda NQ 1.192, de 1977.

Por otra parte, a nivel de los sectores empresaria les, cabe destaca r que
en ocasión de la reunión de la Asociación de Industriales Lat inoamericanos
(AILA, mayo 1978 ) , se constituyó el Comité Empr esarial Chileno-Colombiano
y la instalación de la Cámara de Comercio Chileno-Peruana en Santiago (jUIÚO
1978). Ambas iniciativas se gestaron a nivel de las respectivas Comisiones
Mixtas.

Como se ha hecho present e en el curso de esta cuenta, con ocasión de
la celeb ración de las Comisiones Mixtas, se han presentad o proyectos de con­
venio sobre diversas materias, cuya discusión y estudio se ha desarrollad o a
nivel de aquellas ; alguno s de Jos cuales han sido suscritos y/o rati ficados por
los respect ivos Gobiern os duran te el período en análisis, como es el caso de
los siguientes:

a ) Paraguay

- Turismo, Tránsito de Pasajeros, sus Equipa jes y Vehículos, ratificad o
por ambos países.

- Cooperación Ed ucaci onal y Cultur al, ratifi cad o por las pa rtes.

b ) Pení

- Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica, suscrito el 9
de diciembre de 1977 con ocasión de la 1I Heunión de la Comisión Mixta , Los
instrumentos de ratificación respectivos se intercambiaron duran te la III Heu­
nión de la Comisión Mixta.

- El Convenio de Intercambio Cultural fue suscrito durante el desarro ­
llo de esta últ ima.

- Turismo, Tr ánsit o de Pasajeros, sus Equipajes y Vehículos, cuya re­
dac ción final se discutió durante la 11 Heu nión de la Comisión Mixta , fue sus­
crito durante la visita del Ministro de Relaciones Exteriores a Lima.

_ Tr ánsit o de Personas en la Zona Fronteriza , presentad o por el Perú
en dicha reunión, fue suscrito por ambos Cancilleres en la oportunidad aludida.

Se quimien to de las Comisiones Mixtas

Con el objeto de efectuar un seguimiento de los comp~omisos de.rivados
de las Comi siones Mixtas qu e Chile celebr ó durant e el per íodo anterior ~on

Brasil, Colombi a, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay y asegurar su debido
cumplimi<'nto, se organizaron du rante el mes de marzo reuniones con repte­
s<'n tant<'s del sector público y privado relacionad os cou cada I ~no de los temas
consid erados en las referid as Comisiones. Se prepararon los ínfonnes respcc-
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tivos a las autoridades sup eriores del Ministerio de Relaciones Exteriores y a
lo Embajadores de Chile en los países .m~ncionados, con el fin de qu e ? esa­
rroUaran la acciones destinadas a materializar los acuerdos y recom endaciones
convenidas en las reuniones indicadas.

Instalación de las Secciones Mixtas Permanentes

Dando cumplimiento a un compromiso derivado de .I? 11 Rcuni ón de la
Comisión Mixta P ermanent e Chil eno-Pcruana de Cooperaci ón, el 31 de marzo
se instaló la Sección Mixta Permanent e con sede en Santiago .

Asimismo, el 3 de mayo se inst aló la Sección Mixta Permanente Chil eno­
Colomb iana, tambi én con sede en nuestra cap ita l,

Se revisó el estado de avance de los compromisos acordados en las reu­
niones de las Comisiones Mixtas respectivas y se aco rdó qu e dichas Seccion es
Mixtas tendrían por ob jeto, no sólo el seg uimiento de tales compromisos, sino
además, la pr eparación de las próximas reuniones a celebrarse en el marco de
las referidas Comisiones.

El 5 de mayo se realizó la 11 Reuni ón del Comité Local Chil eno-Para­
guayo con sede en Santiago, de la Comi sión Mixta Chil eno-Paraguaya. Se
analizó el estado de los compromisos asumidos cn la VIII Reunión y se com­
probó con satisfacción el cumplimiento de los acu erdos adoptados en esa
oportunidad .

Prin cipales actividades a nivel de la Asociación Latinoamericana
de Libre Comercio (ALALC)

Se participó en el Décim o Séptimo Período de S esiones Ordinarias de
la Conferencia de las Partes Contrat antes del Tratado de Montevideo, realizada
en esa ciudad en noviembre de 1977. Como resultado de sus deliberaciones se
aprobaron Resoluciones sobre: retiro de concesiones (Res . 364 ) ; medidas o
prácti cas de comercio que afecta n los interca mbios intrazonal es ( Res . 365 );
origen (Res. 366); programa anua l de tra bajos del Comité Ejecutivo Perma­
nente para 1978 (Res. 367).

El únieo tema que escapa a los rut inar ios de la Conferenci a es la Reso­
lución 365, que refleja el comp romiso de revisar a fondo el incumplimiento
generalizado del Programa de Liberación . Con respecto a las negociaciones,
Uruguay y Paraguay solicitaron, por separado, a utorización para conce de r ven­
tajas no extens ivas a Chile, las cua les derivan de sendas negociaciones efec­
tuadas en las Comisiones Mixtas bilat erales. D icha a utorización no fue concedida.

Asimismo, el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la ALALC,
institucionalizado por el Protocolo qu e lo crea, ha continua do sin reunirse por
no existir consenso para consti tui rlo.

Se formalizaron an te el Comité Ejecutivo Permanent e de la ALALC las
n~gociaciones realizad as entre Chil e y Paraguay con ocasión de la VIII Reu ­
ni ón ~e la Comisión Mixta, en las cua les Chil e otorgó a aquél conc esiones no
extensivas, conforme a lo dispu esto por el artículo 32 litera l a) del Tratado
de Montevideo.

Participación en la X Reunión de Exp ertos en Valoración y Técnica
Aduanera de la ALALC, realizada en Montevid eo entre el 2 y el 21 de mayo.



Intercambio comercia l de Chile con los países de la ALALC

a) A nivel de producto. Se han efectuado trabajos relati vos al intercambio
comcrci al de Chil e con los dist intos Estad os miemb ros de la ALALC entre 1973
y 1977. Estos inclu yen aquellos productos cuyos valores son significat ivos den tro
del comercio total con cada uno de los países. Esta muestra representa sobre el
90% del valor total del intercam bio comercial con cada uno de ellos.

.Asimism.o, se elaboró p ara c:ada país, un cuadro que indica las exportacio­
nes e ímportacíones totales, incenti vad as por los instru mentos de la ALALC o el
porcentaje qu e éstas representan dentro del total exportado e importado. '

Estos docum ent os han servido como base para la prepa ración de las
distintas Comisiones Mixtas qu e Chile ha celebrado con algunos países miem­
bros. A la vez, han sido remitidos a las respectivas Embajadas chilena s, como
documento de trabajo.

b ) A nivel global por país, se elaboró un documento con las exportacio­
nes e imp ortaciones, entre 1970 y enero-marzo 1978, con los distin tos Estados
miembros. De este trabajo, para el caso de exportaciones al conjunto de los
países de la ALALC, puede señalarse qu e entre 1970 y 1973, el comporta­
miento de éstas fue estable. En el año 1970 las exportaciones a la ALALC
fueron del ord en de los US$ 152 millones, alcanzando su nivel más bajo en
1972 con US$ 100 millones. Sin embargo, en 1974 tienen un repunte que al­
canza a los US 409 millones, para llegar en 1977 a USo 621 millones.

En el caso de las importaciones provenientes del conjunto de países de
la ALALC, el comportamiento es relati vamente similar. Es decir, las fluctua ­
ciones son mínim as entre 1970 y 1973, ya que el máximo se alcanza en 1973
con US$ 188 millon es. A partir de 1974, experimentan un repunte, alcanzando
los US$ 625 millon es, mont o qu e se increment a aún más en 1977, al llegar a
los US$ 757 millon es.

Debido al repunte tanto en las exportacion es e importaciones, desde 1974
el intercambio comercial global aumentó de US 340 millones en 1970 a US$ 1.034
millones en 1974, y a US$ 1.378 millones en 19íí.

Si se ana lizan compara tivamente las expor tacion es chilenas al área an­
dina, en el perí odo comprendido entre los años 1975, 1976 Y 1977, se observa
qu e han aumentado desde US 106 millones en 1975 a US 142 millones y
US 143 millones en los añ os 1976 y 1977, respectivamente. En lo relacionado
a las imp ortaciones, el comportamiento es similar, ya qu e éstas tamb ién han
experimentado un incremento, entre 1975 y 1977, de US 204 millones a
US 304 millones, respectivamente.

Por consiguiente, pued e señalarse qu e el retiro de Chile del Acuerdo
de Cartagena, en octubre de 1976, no ha afec tado el normal desarroll~ de
nuestro int ercambio comercial con el resto de los países miembros de aquel.

Principales estudios realizados a nivel ALALC

- Estudio sobre modificaciones en materia de política de negociaciones
arancelarias en la ALALC.

- Estudio sobre la proyección de los márgenes de preferencia de acue.rdo
a las modificaciones de los derechos ud-valorem del Arancel Aduanero, conside­
r~ndose para tal efecto las Listas Nacionales de Chile y de ~'entajas no Exten­
SIvas otorgadas a Bolivia, Ecuad or, Paraguay y Uruguay, aSI como el Acuerdo
de Complementación NQ 6 sobre la Industr ia Pet roq uímica.
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_ Análisis de la medidas económicas anunciadas por el Ministro de
Hacienda el día 3 de febrero. en el cual se dan a conocer fas implicancins de
éstas en la economía nacional. El mencionado estudio fue enviado a las repre­
sentaciones diplomática de Chile en los países cuya coordinación económica
es de responsabilidad de este Servicio.

Actividades a nivel de la Subreqión An dina

Corporación Andina de Fomento (CAF)

Se promulgó el Protocolo Adicional Constitutivo de la Corporación Andin a
de Fomento. suscrito en Bogotá. Colombia, el 12 de agosto de 1977, en virtud
del cual Chile deja de ser accionista de esa Corporación.

Convenios Especiales

Convenio "Andrés Bello", de integración educa tiva, cient ífica y cultural.
Se continuó con la labor de apoyo y coordinación a nivel nacional en las ma­
terias que le son propias.

C071lx nio "Simón Rodríguez", de integraci ón socio-laboral. Teniendo pr e­
sente la vinculación directa que existe entre este Conven io y el Acuerdo de
Cartagena, que impedía al Ministro de l Trabajo y Previsión Social chileno in­
tegrar la Conferencia de Ministros de l Trab ajo, órgano máximo de aquél, y la
falta de consenso de los países miembros para modificarlo en términos de ad e­
cuarlo a la situación especia l de nuestro país, se estimó necesario formalizar
el retiro de Chile, en base a la suscripción de un Protocolo Adicional al Con ­
venio, en virtu d del cual, Chile de común acuerdo con el resto de los países
miembros, se retiraba del mismo, cesando desde luego y recíp rocament e en
todos los derechos y obligaciones derivadas de dicho Convenio .

Con fecha 21 de marzo, se suscribió en Quito, sede del Convenio, el
mencionado Instru mento por los Embajadores respec tivos.

Convenio "Hipó/ita Unonue", de integración en salud. El ret iro de Chile
del Acuerdo de Cartagena no debió afectar la permanencia de nuestro país
en el Convenio, ya que éste es independie nte de aq uél.

Sin embargo, se iniciaron durante 1977 gestiones para desligarse del
Convenio, a través de un Protocolo Adiciona l al mismo, similar al propu esto
para el Convenio Laboral. El día 5 de abril, en la ciud ad de Santa Cruz,
Bolivia, se suscribió el Protocolo Adicional al Convenio "Hipó líto Unanue" so­
bre cooperación en salud de los países de l Arca Andi na.

Princi pales estudios realizados a nivel de la Subreqión Andina

- La Corporación Andina de Fomento. Análisis histórico , jurídico y
financiero.

- La situación jurídica de Chile en los convenios suscritos en el ámbito
de la Subregión Andina.

- ~n~lis is estadístico de la evolución de las exportaciones del sec tor
metal-mec ánico al mund o y al Area Andina entre los años 1975-77. Este estud io
tuvo por objeto verificar el efecto de la política económica y del retiro de Chil e
del Acuerdo de Cart agena sobre la capacida d de exportación de dich o sector.
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Otros asuntos

- Relllli 611 de consulta sobre transp orte illternacional terrest re en trán­
sito ( Brasilia , octubre de 1977).

- Reunión T écllica de Transportes Chileno-Boliviana (Santiago, marzo
de 1978) .

Planificación futur a

Cab e hacer present e qu e por Decreto NQ 161 del Ministerio de Rela­
ciones Exter iores, se dispuso qu e la Dirección de Asuntos Internacionales sería
la sucesora legal de la Secretaría Ejecutiva para los Asuntos de la ALALC; por
tant o, la actividad futu ra de este Servicio depend erá de las atribuciones qu e
le confieran los decretos respectivos qu e al efecto deberán dictarse.

No obstante lo expuesto, la programación de las actividades futur as del
Servicio se basa especialmente en la preparación de estudios, considerand o
tan to los aspectos económicos como jurídicos, de las negociaciones bilaterales
y multi lateral es qu e deb en tener lugar en los próximos meses y qu e están den­
tro de su competencia.

D urante el presente año es factible suponer la continuación de las reu­
niones de las Comisiones Mixtas celeb rad as en el curso de 1977 y 1978.

En lo multil at eral , está prevista la celebración del XVIII Período de
Sesiones Ord inaria de la Conf erencia de las Par tes Contr atantes del Tratado
de Montevid eo, en el mes de noviembre del presente año. En el evento de que
la actividad a nivel de ALALC no registre variaciones qu e permitan suponer
el consenso ele los paí ses miembros en adoptar una decisión política que per­
mita el resurgimi ent o de ésta, sea a través de la reuni ón del Consejo de Mi­
nistros de Relaciones Exteriores o permitiend o la celebració n de "Convenios
por Pares o Grupos de Países" qu e permitirían una reac tivación de la Asocia­
ción, se continu ará con la política de negociaciones arancelarias definida acorde
con los lineamientos de la polít ica ara ncelaria nacional.

En el ámbito educacio nal, conti nuará la coord inaci ón y asesoría al Con­
venio "Andrés Bello", de integración educativa, científica y cultura l.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

. Al Minis~erio le co~pete el gobierno y la adminis tración de las institu-
clO,nes y orgarusmos re lacionados con la defensa y la seguridad interna d I
pa ís, e

Sus instituciones u organismos dependient es han continuado colaboran­
~o c~n el sanea miento económico de la nación, apo rtando su tra ba jo y expe­
n encia en tareas paralelas a sus funciones, en el logro de la reconstrucción
moral y material de ~uestra Patri a. Esto, sin descuidar la alta y delicada la­
bor que les está confiada , de mant ener y defend er nuestra soberanía y velar
por el pleno resguardo de la seguridad interna.

Ade más, se han intensificado las relaciones con aItas autoridades de
las F uerzas Armadas de países amigos, ya sea recibiénd olas o concurriendo a
sus respect ivos pu eb los, brindand o la atención de nuestra ab ierta amistad.

Actividades desarrolladas por los organismos asesores

A. Estado Mayor de la Defensa Na cional

Con par ticipación de este organismo, se ha continuado la lab or de ase­
soram iento conju nto al Ministerio de Defensa Nacional, Junta de Comandan­
tes en Jefe y Consejo Sup erior de Seguri dad Nacional, mant eniendo estrecha
colaboració n con los diversos Ministerios a objeto de analizar y enfrentar im­
por tantes materias de interés nacional e internacional.

En el aspecto nacional, es necesari o destacar la creación del Consejo
de Políti ca Antártica, dependi ente del Ministerio de Relaciones Exteriores, y
del cual el Estado Mayor de la Defensa Nacional es miembro permanente,
que ha posibilitado la coordinación necesaria para el enca uzam iento armónico
de la política nacional en ese territorio.

En con junto con profesores de la Universidad Católica se dio término
al estudio de los rec ursos de agua dulc e en el litoral de la 1 Región, obte­
niénd ose result ados positivos qu e permitirán contar con nuevas fuen tes abas ­
tecedoras de este valioso elemento.

Le corr espo ndi ó asimismo orga nizar el programa de vi sita a Chile de
la Junta Interarnerican a de Defensa, realizada en noviembre de 1977.

Ha part icipad o en conversaciones bilat eral es tendi entes a lograr acuer­
dos sobre materias castrenses entre Chile y Perú.

Además, a través de sus diversos Depart amentos, ha d~sar~oIlado ~un­
clones refer idas al estudio de materias relacionadas con orgamzaclón, legisla-

~ .- Mensa Je.. .
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ción reglamentación. personal y plall ificaci~n (J¡. las Fuerzas Armadas. regu ­
laudo y coordinando sus activida des en tiemp o de paz y su mejor empleo
en un conflicto bélico .

Ha coord inado también el esfuerzo conjunto (.Ióe las. i.nstitu c.iontes f e la

D f Nacional en las actividades referid as a acci n civica. orren a nc o su
e eosa , bai .mat erializaci ón hacia los sectores de mas mjos ingr esos.

B. Subsecretarias

La Subsecretaría de Guerra ha asesorado al Minístro de Defensa Na­
cional en todas las materias relacionada s con el Ejército y organismos dep en ­
dient es de ella.

Le ha correspondido el estud io y trámite de diversos proyect os de de­
cretos leyes qu e tienen relación con todas las insti tucio nes de la Defen sa Na­
cional y, en pa rticular, con el Ejército, algunos de los cua les, ade más, esca pan
del ámbito puramente castrense, como por ejem plo:

- DL NQ 2.156. Modifica la Lev NQ 17.798, sobre control de armas ,
en el cual se esta blecen, entre otras mat erias, nuevos plazos para su inscrip­
ción y entrega .

- DL NQ 2.197. Reconoce eq uivalencia de títul o profesional universi ­
tario , a los qu e otorgan establecimientos de enseñanza de la Defen sa Nacional.

Se encuentra n en estudio, entre otros, los decr etos leyes que resta ble­
cen el sistema de revalorización de pensiones de las Fuerza s Armadas; el que
otorga asignación de casa a personal en retiro por inutilidad de JI o III Clase;
el que reeneasílla personal a jomal del Ejér cito en retiro y dicta normas pre­
vísionales; el que establece el Sistema Nacional de Deportes y Recreaci ón.

La Subsecretaría de Marina ha cumpli do con sus funciones administra­
tivas y de asesorami ento en lo referente a asp ectos legales, presupuestarios y
previsiona les de la insti tució n. Entre los pr incipales decret os supre mos promul­
gados , se destaca el que autorizó la adq uisición de los ex Astilleros "Las Ha­
bas" por parte de la Armada.

Con respecto a los decretos leyes promu lgados cabe mencionar el que
aprobó la Ley de Navegación, que incorpora normas ava nza das sobre esta
materia , y de la que se informa en la pági na siguiente.

La Subsecretaría de Aviaci6n ha continuado realizando sus labores de
asesoramiento en las mat eria s pertinent es de la Fuerza Aérea de Chile, in­
cluyendo lo referent e a las ac tivida des de la Dir ección General de Aeronáuti­
ca Civil, que depende de dicha institución.

Uno de los principales decretos leyes prom ulgados en el per íodo fue
el que au torizó la erección del monum ento "Chile a su Fu erza Aérea".

Se encuentran en estudio los proyectos de decretos leyes qu e esta ble­
cen la nueva Ley Orgánica de la Dirección de Aeronáutica y el que dicta nor­
mas sobre Política y Fomento de la Aeronáu tica Civil Chil ena.

La Subsecretaría de Carabineros ha dad o cumplimiento a sus labores
específicas en concord ancia con las funci ones esta blecidas en el proy ecto de
Reglamento Org ánico, qu e se está aplicando en forma experimental.

Entre los decretos leyes promulgados se pu ede destacar por su impor­
tancia el qu e creó un sistema de desahucio para el personal de la Dirección
de Previsión de Carabineros y para la Mutualid ad de Carabineros.
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Se encuentra en estudio en la Comisión Legislativa IV, el proyecto de
decreto ley qu e determin a la plant a, los grado s y clasificaciones del personal
de Carab ineros de Chile.

La Subsecretaría de Investigaciones, por su parte, se encuentra aboca­
da al estudio de un conjunto de disposícion es legales reglamentarias que per­
mitirán estruc tu rar este Servicio en forma moderna. Al respecto , se encuentran
en trámit e en los organismos legislativos correspondientes proyectos de decre­
tos leyes, tales como el qu e aprueba la Ley Orgánica de la institución y el que
dicta normas para el perfeccionamiento de los oficiales policiales.

C. Consejo Superior de la Defensa Ná cional

Dio cumplimiento a las funciones asignada s por la Ley NQ 7.144, rela­
cionadas con el estudio y resolución de materias propias de la Defensa Na­
cional, en especial en lo referido a la proposición de adquisiciones e inversio­
nes de fond os destinados al sector.

Actividades de la Comisión Nacion"al para la ce leb ración del bicentenario
del natalicio del Libertador Ge neral don Bernardo O'Higgins Riquelme

Por DS NQ 269 de 31 de marzo, modificad o por DS NQ 441, de 22 de
mayo de 1978 . se creó la Comisión Nacional para la celebra ción del bicente­
nario del natalicio de l Libertador Genera l D. Bernardo O'H ígg íns, de manera
de resalt ar en su verd ad era dimensión la personalidad y obra del Padre de
la Patria,

El programa está en vigencia desde mayo pasad o y culminará el 30
de noviembre de 1979, con un gran acto cívico patriótico qu e se realizará en
la ciuda d de Punta Arenas, -

Se destacan, a continuació n, los principales acto s y acciones conmemo­
rativas:

_ Ceremonias cívico-mili tares en todo el país e inauguración de los
trabajos del Alta r de la Patria dond e estará la cripta qu e guardará los restos
del prócer,

_ Ceremonias cívico- mi litares en las repr esenta ciones de Chile en el
exterior, a nivel de Embajadas,

Emisión del primer sello conmemorativo del bicent enario,

Exposición sobre la vida y obra del prócer, en la Biblioteca Nacional.

Ley de Navegación

El 21 de mayo último se promulgó el DL N'i 2.2~, que es,:bleció
una nueva Ley de Navegación, en reemplazo de la qu e rcgra desd.e 18 1_8.

Esta nueva legislación se venía estudiando desde hace vano s anos en
los organismos técnicos especializados y con el concurso de' expe~to~ en esdta

. . b d . , lo actuales requenml entos ernat eria ya qu e se precisa a su a ap taciou a S· d
las acti~idades I~arít imas y la incorporación de concepciones más mo ernas
relativas al ecosistema y contamin ac ión de agua s, las cuale~, . en 1su may~)ar­
te se encuentra n incluidas en convenios internacionales rntíf ícac os po~ I e.

, ' . á I D ' i ó d I Litoral y de Marina Mer-En ella se precisa qu e ser. a rrccci n e . . id d
cante la au toridad máxima en materias marí timas y de las. ,aCtí VI a es que
U· ' d ' . la preservaclOn de los mares.igan dir ecta relación con estas, y, a Cn1lIS. con , •

67



Las principales materias qu e incluye esta nueva ley y que significan
una variación a la normativa vigen te dicen relación con los siguientes temas
o aspectos :

a ) Respecto de la clasificaci ón de las naves. simplifica a sólo dos los
factores a considerar : el tonelaje de registro y la actividad a la cual está des­
tinada la nave; e incluye además un concepto nuevo qu e es el de "Artefacto
Taval" a fin de distinguir esta construcción qu e carece de las características

propia ; de una nave. A lo anterior se agr~ga el estableci.mie~to de un .sistema
unitario de registro de las naves, centralizado en la Direcci ón del Litoral y
de Mar ina Mercant e. clarif icando además. las formalid ad es que deb en re­
vestir los actos jurídicos relacionad os con ellas.

b ) En cuanto a las personas qu e intervienen en el tráfi co marítimo y
aquellas que se embarcan. esta ley pr ecisa las responsabilidades, derechos , fun ­
ciones y representación de ellas.

c) En materia de riesgos de la navegación , servicios en el mar , abor­
dajes, restos náufr agos y su remoción, se ada ptó la legislación a aspectos más
modernos y concordantes con los convenios internacionales, o bien , a las cos­
tumbres de esta actividad.

d ) La innovación más importante se refiere a la contaminación de los
mares y la preservación del ecosistema. Se acogieron los Tratados y Conve­
nios sobre contaminación del mar por hidrocarburos y por vertimiento de
desechos y otras materias, y aquel relativo a la responsabilidad civil por los
daños ocasionados por tales derrames. En la nueva legislación se amplió la
aplicación de estas normas a todo otro vertimiento, inclu so a aquellos causa­
dos desde tierra, a fin de dar una aplicación universal a dicha normativa.

Se fijó al respecto un sistema de "responsabilidad presumida", de la
cual sólo es posible excepcionarse por causales legalment e establecidas. Por
otra parte, se señala un sistema por el qu e se pued e limitar esta res­
ponsabilid ad mediante la const itución de un Fond o pecuniario destinado a
solventar los perjuicios ocasionados por dichos derrames.

e ) Los fondo s qu e se recauden por concepto de prestaciones de serv í­
cios qu e dicen relación con la seguridad marítima, se destinan ínt egramente
a obtener los fines propios para los cuales éstos se pagan , de modo tal qu e
ahora se dará cumplimiento real y efectivo a la oblig ación del Estado de ve­
lar por la seguridad de la navegación y de la vida humana en el mar .

Esta ley constituye un avance serio hacia una legislación más moder ­
na y realista, y deberá irse adaptando de acuerdo con la expe riencia qu e se
recoja de su apli cación y de las nuevas situaciones qu e se produzcan en el
futuro, para lo cual cont iene los princip ios de flexibilidad necesarios, sin que
sea indispensable modificar sus normas para conseguir ese propósito.

INSTITUCIONES

Sínt8llia de la acción cívica y socia l desarrollada por las
Fue~ ~adaB y de ~den

.~ labor de las institucion es armadas y de orden ha estado dirigida a
materializar un esfuerzo extraordinario en lo socia l, adm inistrativo y econórni ­
~, orientado hacia los sectores más desposeídos , coopera ndo en forma írres­
trieta a los esfuerzos que realiza el Gobierno en el Programa de Recuperación
Económica.
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En el área c~muni taria se han realizado variadas actividades, debiendo
destacarse los :~a~aJo~ ~~ reparación d.~ camin?s. y servicios públicos por más
de 3.000.000 m .' reparucion y construcc í ón de vivienda s por un total de 161.380
m' ; herrnosea~lC~to de paseos y jardin es públicos con un total de 648.907 ho­
rasihombre; limp ieza de canales por un tota l de 238.588 horas/hombre' refo­
restación de plazas y paseos pú blicos por un tota l de 97.480 horas/b¿mbre '
prestacion es de servici?s diversos, tales como transporte de personas y de cal':
ga, con un total supe rior a 540 y 210.000 kilos, respectivamente.

. E~ ~I áre.a. sanita ria, est~ ayuda se ha mat erializad o a través de los ope-
rativos civico-mil ltar es y a tenciones de urgencias en las diferent es Unidades a
lo larg o del terr itorio. El trab ajo se ha centrado en a tenciones médicas denta­
les y sanita rias destinadas a personas de bajos recursos en poblaciones' margí­
nalcs y lugares apa rtados, supera ndo las 290.000 a tenciones.

En el área escolar, a través de las Unid ades, se ha desarrollado una im­
portante lab or en apoyo de la población estudiantil de escasos recursos, con
centro de gravedad en la alfabe tizac ión de adultos y menores, distri bución
oportuna de útil es escolares y a la construcción y reparación de establecimien­
tos educacionales. Las meta s alcanzadas durante el período en este aspecto,
constituyen una valiosa ayuda a la población y pueden resumirse expresando
que se cooperó a la alfabe tización de adultos y niños con 25.077 horas de cla­
ses y se rep artieron más de 186.000 útil es escolares, consistentes en cuadernos,
lápices, libros, etc. Asimismo, se construyeron y repararon establecimientos
educacionales por un total de 273.354 m' .

Además, se ha mantenido la política de qu e cada Unid ad Militar apa­
drine una escue la para coope rar en la solución de sus problemas económicos,
de alime ntaci ón, vestuario y útil es escolares.

FUERZAS ARMADAS

Ejército

Du rante el período, el Ejérci to ha cumplído sus .tar~as profesional~s con
absoluta normalidad , garantizando la integridad territorial y soberanía ~el
país, preservando la Seguridad int erna y cooperando en el desarrollo SOCIO­

económico nacional.

La institución ha parti cipad o en diferentes labores de acció~ cí~C<'l. en
beneficio de los sectores de más bajos ingresos. En estrecha coor~l~aclón con
las autorid ad es regionales y comunales, ha coope rado en la reparación y. man­
tención de caminos ru rales, escuelas, jard ines infantil es, canchas deportIva s y
reparación de edificios.

Con medios y personal especializado , ha rea lizado a tenciones médicas
y dentales asistiend o a la población de menores recur sos.

El Comand o dc Fabri caciones Mílitures, por su parte, h~. logrado e~
este período gra cias a la expansión de sus instalacioncs, producclOn y cont1lro
d , " . . . sumos de aque ase calidad promover la elaboración de maten as pnmas e ID •

industrias ~iviles que puedan coml>lementar las necesidades. internas. del pals
. . d ti nido a suen sus diferent es y vari ad os rub ros. Estc Incremento pro uc IVO, u
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excelente calidad, ha despertado vivo interés de sociedades mixtas con capi­
tales nacionales y extranjeros que desean incorporarse al mercad o nacional a
través de esta entidad militar.

El Institut o Geográfico Militar , durante el pr esente período, inició un
Plan Piloto de Cartografía Automática y un Banco de Datos Automatizado,
que ponen a este Institut o a la altura de los países más ad elantados en la nue­
va tecnología sobre la materia. En lo que respecta a geografía y levant amient o
territorial, ha alcanza do positivos resultad os en car togra fía, qu e se puede resu­
mir en la elaboración de 1.227.779 1,:012 de superficie continental y 13.400 km
de doble nivelado. Como tarea especial, el Instituto Geográfico Militar se ha
impuesto realizar la confección de un mapa a escala 1 : 1.000.000. sobre la ba­
se de imágenes obtenidas por satélites.

En cuanto a energía nuclear. la institu ción inauguró el react or de in­
vestigaciones "Lo Agu írre" , cuyo labo ratorio y elementos auxiliares queda rán
totalmente finalizados en el present e año. Igualmente. queda rá en condiciones
de operar la Planta de Irrad iaciones de Uso M últiple y la División Radi oisó­
topos.

El Comand o de Ingenieros del Ejército está construyendo el camino
de unión entre la X Y XI Regiones, cuya extensión es de 209,5 km, el qu e per­
mitirá dar continuidad geográ fica a nuestro territorio. Paralelament e con di­
cha tarea, coopera intensamente con el plan habitacional del Supremo Gobi er­
no, mediante la elaboración de casas prefabri cad as, favoreciend o con esta labor
a los organismos fiscales e instituciona les de beneficencia.

Además, median te el Plan de Empleo de los Reservistas, absorbe la
mano de obra desocupada, disminuyend o paulatin amente parte de la cesantía
del país. destinándolos a trab ajos en proyectos específicos de la institución y
proyectando su acción social hacia la comunidad.

Armada Nacional

La Armada de Chile, en conformidad a lo establec ido en su Reglamen­
to Orgánico, contribuye a la seguridad exterior y defe nsa militar del país, en
resguardo de su soberanía e integridad territorial. Asimismo, deb e organizar,
equipar , instruir y entre nar a los efectivos navales para su empleo en la gue­
rra y como contri bución al desarrollo del pod er maríti mo de la nación en
ti:empo de paz. Tamb ién debe da r seguridad a la navega ción , velar por la
VIda humana en el mar y part icipar en toda acció n de bien público qu e esté
a su alcance.

. Dentro d~ las actividades relacionadas con la seguridad en la navega-
ción , se ha continuado con las tareas de señalización del litora l, especialmente
en el Estrecho de Magallanes, con el propósito de mejorar el sistema de ilu­
minación, que beneficiará tanto a las naves nacionales como extra njeras qu e
surcan aguas chilenas.

S.e efectuó el. transporte de produ ctos diversos, conjuntamente con el
de pasaJer~s , provenientes de las zonas más aisladas . Al respecto, se ha coope­
r~do amphame.nte co.n los pobla~~res (!u~ habitan en zonas inhóspitas. pro por­
~o~ndo ~l mismo tiempo at en ci ón medico-dental en coordinación con el Ser­
VICIO Nacional de Salud , o en forma independi ente.

, La Dirección del ~itoral y Marin a Mercant e, a través del Servicio de
Busqueda y Rescate Mantimo de la Armad a, ha efectuado una ac tiva labor
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de adsisttenCiba'éY saltvamc~t~dend baln
l

ear íos, puertos y caletas del litoral, exten­
d.ien o arn I n es a ac tiví a a os. nos y lagos. Cabe señalar que el Serví­
CIO d.e G~ardacostas. de Es~dos U~ldos ha aceptado la incorporación de es­
ta Dlr ccclón a un sistema ~nternaclOnal automatizado sobre la búsqueda el
rescate en el Oc~ano Pacífico. Ello permi tirá contar con información a~ali­
zada para operaciones SAn en alta mar.

Se ha ~oo~era.do con E~AP en el proyecto "Costa Afuera" y se cola­
bora co~ las m.stl tuclOncs qu e mvestig~n las aguas d~~ Estrecho de Magalla­
nes. Para el primer caso se ha constru ido la barcaza Simpayo", qu e permite
el tra nsporte de plataformas de extracción de petróleo.

Buques de la flotilla antártica efectuaron el relevo de las diferentes
dotaciones militares en el Territorio Antártico Chileno, transportando además
a científicos del Institu to Antártico Chileno (INACH ), lo que afianza nues­
tra sobe ranía en el continent e helado.

El Instituto Hidrográfico de la Armada ha continuad o con el levanta­
mient o y confecció n de car tas para dar segurida d a la navegación, y se han
editado cartas que completan en su totalidad el track comercial desde Puerto
Montt a l territorio antártico. Además, continúa desarrollando el Plan Decenal
Chileno de Investigaciones Ocean ográficas (CENDOC) .

Entre sus pr incipales programas en estudio, se encuentra el destinado
a la modern ización paulatina de talleres y servicios productivos de la planta de
AS ~ IAR (T). .

Fuerza Aérea

Com o part e integrante de la Defensa Nacional, le corresponde reali­
zar, en form a inde pendiente y/o conju ntamente con otras fuerza s, acciones
aéreas destinadas a la defensa del país . Asimismo, debe contribuir al mant eni­
miento de la seg urida d interior, al progreso y al enlace aéreo de las zonas
aisladas y de difícil acceso por otros medios.

Cu mpli ó tamb ién una importante misión de beneficio público llevando
su ayuda a apartadas regio nes, tanto para mantener los servicios de comuni­
caciones y otros , como atendi endo al humanitario propósito de socorrer a quie­
nes viven en mayor desamparo. Además ha contin uado brindando apo yo a
todas las actividad es de Gobierno, espec ialmente a las referida s al desarrollo
social, utilidad pú blica , salud y transporte.

La D irección de Aeron áutica Civil , dep endient e de la Comandanc ia en
Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, ha con tinu ado desempeñand o su función
primordial de adm inistrar y ope rar los aeródromos de uso público y prestar
servicios Qe ayuda a la nave gaci ón aérea en el territorio nacional , proporcio­
nando segur ida d en las operaciones.

Por otra pa rte, ha proseguido desarrolland o su infraestru ctura, adqui­
riendo el eq uipo y ma teria l necesario para tal efecto y ha realizado curs~s de
capacitación de l personal en el área técnica, lo que permitió a 291 funciona ­
rios reactualizar conocimientos acordes con el progreso de la aviación.

Adem ás se encuentra abocada a la confección del Plan de Desarrollo
Aeronáutico, qu e esta blece la proyección qu c debe tener esta instit ución para
la provisión de todos los servicios quC' requi ere la aeronáutica nacional e in­
ternacional en sus operaciones dentro del paí s, en el período 1979-83.
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En el plano internacional, la Di~ección de Aeronáu~ca ha continuado
participando activamente en cOJúerencIRs, asambl eas, reuniones, etc. Al res­
pecto en la 22~ Asamblea de la Organización de Aviación Civil Int ernacional.
OAci celebrada en ~fontreal (Canadá) . la delegación de Chile, junto a la de
Brasil: Argentina y Uruguay , consiguió que se aprobara el financi amiento: a
través del Programa de aciones Unidas para el Desarrollo. para la capacita­
ción de personal aeronáutico operativo de los países en vías de desarroll o de
la región latinoamerieana.

FUERZAS DE ORDEN

Carabineros de Chile

Carabin eros de Chile es una institución policial, técnica y de carácter
militar, que tiene a su cargo la vigilancia y el mantenimiento del ord en en
todo el territorio de la República, como asimismo el cumplimiento de otra s
funciones qu e le encomiendan las leyes y demás disposicion es generales.

La acción de Carabineros dur ant e este período ha estado diri gida
fundamentalmente a impulsar su política de desarrollo institucional, moder­
nizar sus medios mate riales y perfeccionar su elemen to hum ano, con el obje­
to de consolidar el nuevo ordenamiento del país.

Ha mantenido una intensa y permanente campaña de acción cívica­
comunitaria , que se ha materializado en dar auxilio médico-dental en las po­
blaciones más humildes y entrega de ayuda a sus pobladores; reparación de
viviendas , veredas, calles, plazas , etc. Esta acción también ha sido dirigida
hacia las zonas alejadas y regiones fronterizas.

En su función de prevención y repr esión de la delincuencia se han
obtenido positivos resultad os, lográndose en el país un clima de mayor tran­
quilidad pública. Cabe destacar, dentro de esta labor, qu e los crímenes y
simples delitos disminu yeron en un 4,15% con respecto al período anterior.

En cuanto a la prevención, represión del tráfi co, tenencia y consum o
de drogas y estupefacientes se ha realizado una efectiva labor, divulgando
intensivamente los aspectos preventivos por medio de ciclos de charlas en
establecimi entos de enseñanza básica, media y universitaria, como también
en diferentes centros comunita rios. Sobre este aspecto, debe mencionarse la
realización en Chile de la Segund a Conferencia Mundi al Regional sobre Tr á­
fico Ilícito de Drogas , en la que parti ciparon alrededor de 80 repr esentan­
tes extranjeros.

Ha desarrollado también una permanente labor educativa, preventiva
y fiscalizadora del tránsito vial que ha posibilitado, pese al incremento del
parque automotriz, disminuir la cantidad de accidentes. La labor educativa
se ha centrado, fundamentalment e, en el ámbito escolar.

En lo referente a la prevención y combate de incendios forestales, se
ha cooperado con la política del Supremo Gobierno , a través de los progra­
mas elaborados por la Corporación Nacional For esta l (CONAF ).

El Servicio Aeropolicial ha desarrollad o una efectiva labor mediante
patrullajes aéreos preventivos en carr eteras, bosques, litora l y cordil lera . Adc-
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más, ha tra sladado cnfermos personal méd ico y clcrncntos xlc vm .. I ' ~ ue pnm eros auxt­
hos en ugar es amagados por calamid ades públi cas como la bi ' b I
nearios, ríos o piscinas en época de verano. ' m len, en a -

En lo rel~tivo. a la prevención de la delincu encia infantil-juvenil
de m~nores en s l tu~clón irregular, a través de los Clubes de Menores se h~
aten~ldo un prom edio de 32.5 niños diarios y por medio de los hogares, un pro­
medio de 2.200 menor es al mes. Es necesario mencionar la creación de un
Hogar de Menor es cn Isla de Pascua , qu e atiende a 20 niños.

Dentro del aspec to internacional, se han consolida do las relaciones con
cuerpos policiales de otros países. Es asi como el General Director de Cara­
bin;ros e i ntegr~~ te de la H. Ju nta de Gobierno, visitó Japón, España, Perú
y Ecuad or en rmsrou cs de Gobi erno, a la vez qu e se establecieron o reforzaron
los víncul os de amistad con las policías de esos países.

Con idénticos propósitos otros funcionarios de la institución han visi­
tado paí ses diversos, particularm ent e sudam ericanos. Dentro de este inter­
cambio profesional deb e mencionarse que más de 40 futuros oficiales de los
escalafones masculin o y femenino, prove nientes de países de América, se es­
tán form ando en la Escuela de Carabineros de Chile, a la vez qu e varios jefes
policiales extranjeros reciben conocimientos profesionales en el Instituto Su­
perior de Carab ineros.

En el aspec to de infra estr uctura policial, la institución se encuentra
desarrollando un amplio programa de construcción de cuart eles -cuya ter­
minación se estima para el año 1980- y está abocada a la renovación del rna­
teríal rodante.

Entre los programas de estudio, se deben señalar los referídos a la
implantación de un "Sistema de Información Int egrada", qu e contemplará la
implement ación de recursos humanos y mat erial es para lograr un efectivo apo­
yo computacional en las funciones asignadas a la institución; lo concerniente
al mejorami ent o del servicio policial, mediante su reestructuración en todo el
territorio naci onal , aco rde con las ac tuales necesidad es socio-policiales; lo
referente a la cre ac i ón de diversas un idades especializadas para combatir las
drogas y estupefac ientes y, fund amcntalment e, los planes elaborados para
enfrentar durante la temporad a 1978-79 cl peligro de incendi os forestales.

Investigaciones de Chile

Es un organ ismo policial de carác ter profesional, técnico y cient ífico.
con régim en jer árquico y disciplin ario estric to, cuyas funciones son reprimir
el delito en todas sus formas; prestar su cooperaci ón a los Tribunales de Jus­
ticia en lo criminal; velar por la tranquilidad pública, previniendo hechos de­
Iictuosos; fiscalizar a los ciudadanos extra njeros controlando su ingreso, per­
manencia y eg reso del país; dar cumplimiento a las órdenes emanadas de las
autoridad es judiciales y administra tivas en los acto s .que int~rv~ngan con~o

Tribunales Especiales; emitir infonncs de cará cter cient ífico }: tec~uc? a trav és
del Laborat orio de Críminalís tica y Departamento de Asesor ía T écnica .

Ha cumplido con la política inst itucional, logrand o un orde namiento
administrativo qu e permita una mayor expedic ión en el . d~sa rrollo de ~us
funciones, un mejor aprovechamient o de los recur sos logisticos y, e~pecll1 l ­
mente, alcanzar su óptim o perfeccionamicnt o profesional en todos los niveles,

En cumplimiento de sus tareas específicas , Investigaciones realizó una
intensa y variada labor durante el período, de la cua l se debe destacar

73
6._ M eolaja . . .



que de un total de 121. . 2 delitos cometido e investigados, se obtuvo n:S11I ·
tado positivo en más de 7 .000.

En el control de droga: y estupefacientes se detuvo a 1.183 personas,
incautánd ose gran ca ntidad de mar ihuana. cocaí na. LSD y I ánnacos de di ­
versos tipos.

Se encuentran en tr ámite legislat ivo la Ley Org ánicn de Investig acio­
nes de Chile, la mod ificación al DL ;-;(> l./ ·lí. eh- 1976, Y normas sobre ca lifi­
cación del personal. La ma te rial iza c i ón de todos estos cue rpos legales, con­
juntamente con el proyecto del Estatu to del Perso nal. posibilit arán a la ins­
titu ción disponer de lo elementos juríd icos per tinen tes para el más efectivo
avan ce en sus fines como organismo profesional- téc nico -científico.

En el aspecto material. la in titueión ha adquirido vehíc ulos para rcpo­
ner el parque actua l y ha incrcm ntado su inf raes tructura. ta nto socia l como
policial.

En cuanto a la acci ón c ívica desarrollada por la institución. se pued e
menc ionar su participación en una efect iva labor social com unita ria en favor
de los más desposeídos, apadrina ndo escuelas. otorgando becas a a lum nos y
coop eran do en la mantenci ón de comedores abiertos. Adem ás, ha efectuado
opera tivos con el a csorami en to de prof esionales médicos y pa rum éd icos del
Servicio, labor coordinada con CE~I:\-Chile.

OTROS ORGANI Sl\IOS DEPE ' DI ENTES O RELACIONADOS

A. Dependientes

Academ:a Superior de Seguridad Nacional

La misión fundam ental de este instituto es consolida r los conoc imientos
para que los oficíales sup eriores de la Defensa Naciona l y func ionarios civiles
de alta categoría ejerzan funciones vinculadas con el desarroll o socio-eco nómi­
co y la Seguridad Nacional.

Para cumplir con sus objet ivos, la Academia ha inicia do cn el prese nte
períod o los Cursos de Alto Mando, Seguridad 1 'aciana) y Administración PÚ­
blica, además de los qu e se d ictan regularm ent e.

Dirección General de Reclutamiento y Movilización
de las Fuenas Armadas

Esta Dirección ha rea lizado las labo res quc lija la Ley .1(! 11.170. a tra ­
vés de los cantones dis tribuidos a lo largo del país. El p rocesamiento mecani ­
zado ha permitido la actual ización del Hegistro de las Heservas, con lo cua l se
podrá ob tener un mejor ernpl . o y control de ellas.

Dentro de su importantr-, trabajos, debe mencionarse (,1 señala do por
el D5 IQ 111, de marzo de 1978, que dispuso la reinscripcíó n de los ciudada ­
nos de las clases comprendidas en el lapso 1947-1951l, am bos años inclusive,
que p rmilirá actualizar los arc hivos de esta D irección.

Se enc uentra_en estud io llll proyecto de decreto ley para reemplazar la
actual Ley Q 11.1 10, de Heclu tallliento, cuyo propósito es moderni zar y ade­
cuar sus norm as a las necesidades de l país .
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Ade-m ás, s,' encuentra n e-n proceso de tr ám ite el t 1 . 1. ' proyec o e e decre to
supremo qu e eonll ene el Heglamcnto de Selección . 1 I C ti I

I 1 I ue on mgente y e d ecre
lo cy qu e es tu b cc e modilicuctnm- , a la Ley NI? 17.798 de con 1 .1 ­
Y exp los ivos , ' lro u e armas

Consejos

Consejo Coordinador de Adquisicio nes y Enajenaciones
de las Fuerzas Armadas

Se encuentra eI~ receso desd e diciembre de 1973 en forma indefinida
en conformidad a lo dispu esto por los dr cretas leyes N° 1 -1 ~1 de d " b de. _ .. . ', Ic.em re e
1973, IQ 404. de abri l de 19,4. NI? 998, de abril de 1975 y NI? 1.437, de mayo
de 1976.

Consejo de Investigaciones Tecnológi ca s
de las Fuerzas Armadas y Carabineros

Desar rolla su labor de asesoría al Ministro de Defensa Nacional en las
mat.erias de form a?ión. plan ificación y coord inació n de las investigaciones tec­
nol ógi cns qu e realizan las Fu erzas Armadas y Carabi neros, estudiando el ern­
plco común y armónico de las capacidades de las institu ciones armad as y de
ord en en dicho campo.

Conselo de Enseñanza en las Fuerzas Armada s

Ha continuado tratando importantes materias relacionadas con aspec tos
comunes de la enseñanza cn las instit uciones de la Defensa Naciona l.

Dentro de sus pr incipales actividades debe señala rse el estudio de las
modificacioncs al Reglam ent o Orgán ico de la Enseñanza en las Fuerzas Ar­
mad as, pa ra ade cuarlo a exigencias qu e impune la evoluci ón peda gógica,

Consejo de Salud d e la s Fuerzas Armadas

El Con sejo de Salud tiene por misión la dir ección y supervisión de con ­
trucciones, reparaciones y amp liacion es de los servicios hospital arios y afines.
destinad os a la a tención sanitar ia del personal de la Defensa Nacional.

Dent ro de sus ac tivida des deben se ñalarse los estudios realizados sobre
el régimen de imp osiciones par a la a tención sanitaria )' hospi ta~ar ia. del pcrs~ ­
nal en ret iro )' mont ep iadas de la Defen sa 1 [ucionul )' sobre a p licaci ón de tan ­
las por utcn cioncs m édica s )' den tales en los hospitales de las instituciones de
los Fuerzas Armadas. Ade más, deb en mencionarse los estudios efectuados pa­
ra la prestación de servicios comu nes r-n las instituciones de la Def n :1 • ', l'

cional.

Defensa Civil de Chile

Es una COI po rnci ón de dercchn público. destinnda a prevcnir, reduc ir,
reparar )' evit ar los ,'I,'d os de cualq uier oa t ást ro fe, sea que provenga ?Cc~n.
nietos armados o de f..n óun -nr», . ismicos. inundaciones, incendi os, epidemias
u otros siniestros y ca lamida des pú blicas,
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Dentro de la labor desarrollada por la Defensa Civil de Chile se debe
mencionar la actualización r puesta en vigencia de sus rYanes de Operaciones,
y prcvi sionc para el trabajo coordinado, a nivel nacional, de todas las institu­
ciones r organismo afines.

Se han creado nuevas Comandancias Locales en Maip ú, Los Cerrillos,
Lo Bamechea. La Reina. ATanco. Curan ilahu e, Cuñete, Los Alamos, Penco
y Chuquicamata.

Se alcanzó un contingente aproximado de voluntarios de ambos sexos,
de 10.000 jóvenes, lo que reciben instru cción en materias ntingentes a pro ­
tección civil y, una vez suficientemen te capacitados. prestan servic ios a la
comunidad . de acuerdo con la especia lidad adq uirida.

La institución canaliza sus funciones de bien público por medio de
sus 12í Comandancias Locales. distribuidas a lo largo del territorio. Con oca­
sión del opera tivo cívico militar celebra torio del IV aniv ersario de la Libera­
ción ¡ Iacional, puso a disposición de las autorida des el total de sus efec tivos
para realizar tra ba jos relacionad os con carga y descarg a de vehículos, di s­
tribución de vestuario. víveres v materiales de construcción. Se constituye­
ron Brigadas Sanitar ias las quc 'participaron en opera tivos de higieniza ción y
prestación de primeros auxilios,

Brigadas de Auxiliares del Ord en , Seguridad y Vigilancia ap ortaron
tambi én su concurso durante la ejecución de los distintos operativos.

Se puso a disposición de las comunas, personal qu e coop eró en traba­
jos de aseo, repara ciones y pintura en plaza s, establecimientos educac ionales
y viviendas popul ares.

La red de telecomuni caciones de la Dir ección General ejerce un per­
manente servicio a tra vés de los radioa ficionados de la institución mcorpo­
rados a ella; se mantiene un enlace permanent e de caráct er int ernacional y
con él se obtienen medicamentos qu e no se produ cen en Chil e, para enfermos
de urgencia.

Con ocasión de los últimos temporales, mantuvo enlazadas a las dis­
tintas localidades con la Dirección General v autorida des : al ocurr ir el recien­
te sismo qu e asoló a Copiapó y ciudades - del norte , prest ó también impor­
tante colaboración.

Además, la Defensa Civil inauguró un servicio de comunicac iones ra­
diales de emergencia, que se mantiene en escuc ha las 24 horas.

Dirección General de Deportes y Recreación (DIGEDER)

La DIGEDER e un servicio público, dependient e del Min isterio de
Defensa ¡ 'acional, Subsecr etaría de GUerra.

Le corresponde proponer la Politica de Deporte y Recreación en el
país , coordin ar las instituciones deporti vas y recreativas y desarrollar planes
y programas para el fomento de estas act ividad es, dentro de las líneas de ac­
ción del Gobierno.

El objetivo de largo plazo del sector es elevar la participación en la
práctica deportiv a y recreativa y con ello contribuir a mejorar el nivel de vi­
da de los chilenos.
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Relación de los organismos del sector Deporte y Recreación

De acuerdo con los lineamientos establ ecidos, a la DIGED ER le co­
rresponde asumir directam ent e sólo aqu ellas funciones que las entidades in­
termed ias o parti culares no estén en condiciones de cumplir ad ecuad amente.

La acc ión del sector Deporte y Recreación es llevada a cabo por di­
versos organismos e instituciones qu e conform an el Sistema Nacional de De­
porte y Recreación (S IN DYR).

Este sistema está integra do por entidades propias y afines y coopera.
doras. Son entida des propias:

a ) El Servicio Nacio nal de Deporte y Recreación (DIGEDER). Cuen
ta con una Dirección ¡ acional y trece Coordi naciones Regionales.

b ) Los orga nismos de acceso y part icipación, qu e tienen por función
canalizar la participación de la población de acuerdo a sectores de ella: el
Canal de Dep ort e y Hecreación Escolar ; el de las Fuerzas Armadas y de Oro
de n; el Lab oral ; el Universi tario y el Vecina l; y de acuerdo a tipos de activi­
dad o can ales de pr ácti ca de selección, el Comité Olímpico de Chile (COCH).
para el deporte, y el Comité Nacion al de Recreación (CNR), para la re.
creac ión.

c ) Los Cent ros de Deportes y Recreación (CEND\1t), que son las
unidad es básicas de pr estaciones.

d ) Los Consejos Locales de Dep ortes y Recreación (CLD), que son los
organismos de coordinación y administración de la actividad deportiva y re­
crea tiva de ' base a nivel comunal.

Los organismos de asesoría y coord inación son entidades afines y
cooperadoras, cuyos objetivos cen trales no son directamente el deporte y la
recreación, pero qu e en alguna s ac tividades se relacionan con el sector. Por
ejemplo, Secreta ría ¡ acional de la Juventud . Círculo de Periodistas Depor­
tivos, etc.

Fuente y destino de los recursos

Los recur sos de la DI GED ER, qu e on obtenidos fundame ntalmente
a través del Concur so de Pronósticos Deportivos Polla Gol, se han utilizado
de la sigui ent e forma :

tNGRESOS

(se ptiembre 1977-julio 1978)

Ingresos

Saldo inicia l de caja

Concurso Pronó sticos Deportivos

Estad ios (Nacion al . Chile y La Reina )
Otros

Aporte fiscal

~al Ingre sos percibidos en e l período

Ingresos agosto 1978 (devengados y no percibidos)

Monlo

(MUes de $)

45.306
731 .064

7.308

1.913

26.867

812.458

82.913
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GASTOS POR PROGRA~IA

(septiem bre 1977-julio 1978)

Programas

Equipamiento

Capacitación

Difusión
Organismos de acceso y participación

Consejos Locales de Deporles·

Contro l médico
Centros de Deportes y Recreación de admi nistració n di rec ta

Entidades afines l' cooperadoras

Administración:

- Administración naciona l
_ Administración Sistema Naciona l de Deportes

Comité Olímpico de Cbile

Total Programas

1IIovimiento Extrapresupuestario

Saldo Final Caja

Total igual ingresos del período

El Prozrama de Consejos Locales de Deport es y Recr eación ¡ncluye:

1IIonto
(1IIiles de $)

349.842

14.543

25.306

97.175

68.409

3.873

8.580

14.468

55.885

28.499

126.636

793.216

10.309

8.933

812.458

Implementos deportivos y recreativos por despacho a nivel
nacional 11.813.000

Implementos deportivos y recreativos a nivel nacional dis tri -
buidos directamente a regiones 9.341.000

Total en implementos 2 1.15~.OOO

Principales realizaciones en el periodo

La labor de DIC ED ER durante el per íodo se enca uzó a través de los
siguientes nueve programas:

Programa de Equipamiento

- Se continuó la rea lizació n de inversiones en infraestructura dep ort i­
va en 18.'3 proyectos mayores y 534 menores. En cuanto a proyec tos
de interés nacional y regional es preciso destacar la construcción de tres pis­
tas sinté ticas de a tletismo en las regiones V, VII I Y Metropolitan a, A su vcz se
realizaron inversiones en ,) Centro de Dep ort es y Rccr cuci ón de mont aiia y
náuti cos.

Por otra part e , se termin aron estudios prcin vcrsionalcs para las co­
munas de Renca, Pudahucl, Conchalí y Santi ago. Ello perm itió di spon er de an­
tecedent es para orientar la acc ión en mat erias DYR, en entidades territoriales
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cuya población cor responde al 12 'y,} del total del país y qu e posee IIn bajo ni­
vel socio -econ ómico. Se ha inicia do la elaboración de un estud io de factibili­
dad técnico-económic a para la in stnl a c í ón de un Centro de Montaña en Lagu ­
níllas, Región Metr opolit ana.

- En cuad ro adjun to se indi can los mont os de inversión por regi ón y
a nivel nacional en las obra s de eq uipamiento.

GASTOS DE PRINCIP ALES PROGRAMAS A NIVEL REGIONAL
PERIODO SEPTIEMBRE 19i7 - J ULIO 1978

(Miles de $)

t (1) \
Regiooes IEquipa- Capac l- Dilo- Consejos Lo- Coolrol \ Adminis-pamiento taci óa sión cales de Depor- médico tración

tes y Recreación

1 3.315.4 267.6 67,0 1.568,9 137,0 1.583.8

II 4.990,9 287.4 83.0 3.209.7 178.0 2.243.6

III 4.549,9 542.0 52.4 1.955.4 112.0 1.317.6

IV 11.545.4 337,9 102.9 2.503.2 197.0 1.649,1

V 49.520.8 715.7 222.1 5.586.8 406.0 2.342.0

VI 7.119,7 337.9 102.9 2.071,5 198.0 1.448.1

VII 9.595,1 517.4 233,6 3,418.6 279.0 1.895.4

VIII 47.411 ,5 1.097.8 552.2 6.589.9 627.0 2.757.0

IX 12.419.2 632,0 165.0 2.038.7 385,0 2.118.2

X 15.295,5 802.8 130.0 3.178.2 3H .0 2.761.8

XI 6.200,8 170.0 61.0 2.110.6 83.0 2.338.4

XII 9.381.6 242.0 71.0 1.673,9 116,0 1.553.2

R. Metropolitana 114.505,8 2.172.8 1.346.5 7.814,1 812.1 4.498.6

Nivel Reglnnal 295.8.í 1,6 8.123,4 3.189,5 43.719.5 3.873,1 28.498,8

Nivel Naclooal 53.990,6 6.419,6 22.116.5 24.689,7 - 55.885.0

---- ----
TOTAL 349.842,2 14.513,0 25.306,0 68.409,2 3.873,1 84.383.8

(1) Incluye cooperación a la administración de los Consejos l' la creac i ón de Centros de
Deportes y Recr eación (69.1% del total) l' pro visi ón de implementos t30.9% del total).

Programa de Capacitación

- Se ha capac itado y reg ularizado un total de 1.8-!2 d irigentes, 1.137
técnico s y 232 jueces.

- Se han ed ita do 11000 folletos con programas docent es para monitores
y 3.000 para di rigcntes locales.
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- En enero de 1978 se realizaron jornadas Internacionales de Educa­
ción Física, Deport e }' Recreación, con participación de 460 pcrsonas.

- Se han enviado profe ores de Educación Física al extranjero con pro ­
pósitos de perfeccionamicnto: 2 a Francia , 1 a EE. UU. y 4 a Alemania Fede­
ral . Además se ha propiciado la venida de técnicos extranjeros de Francia,
China, Japón y Estados Unidos para rugby. ten is de mesa, vóleibo l, b ásquet ­
bol y béisbol.

Programa de Difusión

Tiene por [inalidad crear las condi ciones psicológicas qu e estimulen la
participación generalizada de la poblaci ón en la actividad deportiva y recrea­
tiva nacional. Asimismo, informar la organizació n institucional del sector.

La campaña publicitar ia ha sido efectuada conside rando los distintos
med ios de djfus~ón existentes, vale decir . televi si ón, radi o y prensa escrita . Al
mismo tiempo, se han edita do dos revista : "ASI", d irigida a los organismos de
base. ( publicación qui ncena l con un tira je dc 30.000 ejemplares ) ; y revista
"SYR", de carácter técnico. (publicación mensual, con una edición de 4.000
ejemplares) .

Programa Censeles Locales de Deportes y Recr eación

- Se coopera con la administració n de los Consejos, la creación & Cen­
tros de Deport es y Recreación y la provisión de implementos.

- Se ha fortalecido la capa cida d operaci ona l de los 273 Consejos Loca­
les, para lo cual se les ha proporcionado recursos económicos para gastos ope ­
racionales, materiales de oficina e implementos deportivos. Con esto se cum­
ple el 85% del total de comun as del pa ís. A 70 Consejos Locales correspon­
dientes a comunas de más de 40.000 hab itantes, se les ha pro porcionado per­
sonal rentado.

- Por otra parte , se encuentra n en funcionamiento 49 Centros de De­
portes y Recreación urbanos, 9 náu ticos y 7 de montaña.

- Además, continúa en funcionamiento la Escuela de Talent os Depor­
tivos, con una capacidad de 124 alumnos, en las especialidades de atletismo ,
ajedrez, gimnasia , natación. v ólc íbol, b ásque tbo l y tenis.

El gasto en implementos deporti vos y recreativos. qu e totaliza la suma
de $ 21.153.692,6 se distribuye de ac uerdo a la siguiente composición:

ESTIMACIO . ' DE DISTRJ8 UCION POR ACTIVIDAD

Actividad Deportiva y
RecreatJva

Fútbol

Atletismo

Gimnasia

Básquetbol

V61eibol

Natación

Otras act ividad es

Recreaci6n

Otros : trofeos. libros (mater ia l didáctico)

TOTAL
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Distri buclóu
porcentual

18.1

8.5

21.3

5.4
0.7

14.4

15.3
4.3

12.0

100,0



de la salud .d~ la pobl aci ón que se integra al
por las condi ciones samtarias de los recintos en

El total d.. compras nacionales y de origen -xtran¡ dí stribuv é
l "73 C . L l ex ranj ero , se Istn uyo enos - on sejo s oca es dc Deportes y Heereación y a 6.5 C t d D
Y Recreación. • en ros e cportes

Programa Control Médico

- Desarrolla el con trol
Sistema Naci onal DYR y vela
que se real izan las práct icas.

- .Se ha alcan zad o un total de 12.598 deportistas con fichaje médico
y se ha implementad¿ un gabinete especializado en todas las ciudades cabe­
ceras de regron .

. - De acuerdo ~I. ~rograma Ministerial está en estudio el Seguro del De­
portista , lo,cua l pcrrrut ira aum~'ntar la ca.ntidad de participantes, en áreas qu e
hoy no es t án cubie rtas por el sistema nacional de seguros.

Programa Administración General

. - Tiene por finalidad mantener y desarrollar la gestión de la Dirección
Nacional y sus trece Coordinaciones Hegionales.

Programa de Organismos de Acceso y Participación

- Se cont inu ó el apoyo técnico y financiero para consolidar la orgániea
y gestión de estas entida des con el propósito de incrementar la participación de
la población en las ac tivida des deportivas y recreativas.

- En la práctica permanente y organizada de las actividades deportivas
y recr eativas, se ha logrado consolidar un total de 1.501.705 personas con un
promed io de práctica de 40 horas al a ño cada una. De esta cant idad correspon­
den 1.138.763 al Canal Escolar, 27.500 al Canal Fuerzas Armadas y Orden,
16.770 al Canal Universitario, 116.226 al Canal Laboral, 125.268 al Canal Ve­
cinal y 77.178 al Ca nal Recreutivo,

- Asimismo, estos organismos, cumpliendo con sus propias funciones han
organizado diversos even tos deportivos y recreat ivos. tanto nacionales como
regionales. Cab e destacar , el Campeonato Atlético Escolar "El Mercurio" (de
carác ter anual), el Campeonato Atlético Universitario Arturo Prat , Evento Na­
ciona l Laboral y Eve nto Nac iona l del Folk lore de San Bernardo.

ORGAN ISMOS DE ACCESO Y PARTICIPACION

Monto

- Deport ivo FF. AA. Y Orden
- Laboral
- Universi tario
- Recr eat ivo
- Escolar
- Vecinal nivel nacional
- Vecinal nivel regional
- Feder ación dc Fútbo l de Chile •

TOTAL

7.808.964.31
9.078,400.00
8.0'..3,466.20

12.665.906.00
35.863.5901.16
1,414.880.02
1.720.000.00

20.000.000.00

97.175.210,69

• La Fede ración de Fútbol de Chile se incluye provisoriarnente entre los Organismos de
Acceso y Participación. por convenio en trám ite con la Dirección General. que tiene por
objetivo mejorar e) nivel deportivo en esta área.
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Programas Centros de Deportes y Recreación
de Administración Directa

_ Tiene por finalidad la utilizaci ón dc la infra estructura dcportiv~l y re­
creativa de los Estadios • 'ac ional, La Reina y Chile, entregando la mas am ­
plia prestación de servicios.

Programa Entidades Afines y Cooperadoras

u función es el de arro llo de proyectos relacionados con los objeti­
\ ' 0 de l sector DYR, con instituciones pú blicas o privadas cuya fina lidad no
es exclusivamente el deporte y la recreación.

El total de recursos proporcionados a estas entida des a lcanzó a
1·1.468.210,40. iendo los más relevan tes los correspo ndientes a las Corni ­

.ione . 'acionales de Deportes de Monta ña . de Deportes Náu ticos y Dep ortes
Aéreos; Círculo de Antiguos Deportistas y Sociedad Chilena de Medi cina
Deportiva, entre otros .

Relaciones internacionales

Finalmente, debe darse cuenta que se han fortalecid o las relaciones de­
portivas internaciona les, a través dc las visitas a nuestro país de misiones ofi­
ciales de Paraguay, China, España y Francia. Asimismo, la Organización de
Estados Americanos invitó a un alto dirigent e del deport e naciona l a visitar
algunas ciudades de Brasil, Estad os Unidos y Can adá , para intercambiar ex­
periencias con autorida des locales.

Principales realizaciones materiales

En el cuad ro siguien te se establece n las principales realizaciones mat e­
riales del sector Deporte y Recreación, de tallados según programas y regiones.

Confederación Deportiva de las Fuenas Armadas y Carabineros

Esta Confederación es la enca rgada de la coordinació n, organización,
fomento y práctica de las actividades físico-deportivas que efectúa n el Ejérc i­
to, Armada, Fuerza Aérea y Carab ineros de Chil e. Se encuentra afi liada a la
Unión Deportiva Militar Sudamericana (U DMSA) y al Consejo In ternacional
de l Deporte Militar (CISM) .

Se han desarrollado las actividades deportivas inter-institucio nales e in­
ter-escuelas matrices.

En el campo internacional es necesa rio destacar las siguientes:

- x..XXII Asamblea Genera l de l Consejo Intern acional del CIS},(, reali ­
zada en Damasco ( iria 1, en la que Chile par ticipó con una delegación com ­
pleta , por pr imera Vl'Z en la historia de la Cunfede rac ión.
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PRINCIPALES REALlZACIO , ' ES DEL SECTOR DEPORTE Y RECR EACIO:"

(sept iemb re 1977-julio 1978)

CONSEJOS LOCALES
EQUIPAMIENTO CAPACITACION ORGANISMO S DE ACCES O Y PARTICIPACION DE DEPORTES Y RECREACION CONTROL

Cantida d de personas incorporad as según canal es Cantidades de Unidades en MEDICO

Re dón
Cantida d de Ca ntidad de person as ca pacil. de participación ~eneralizada runcionami ento Cantidad de

obras CEN D\ 'R deportist as

F F .A,\ .
fic hados

Jlfa yor . Jlfen. Dír ige nt. Téc nic. Jueces Esco lar j ' O. Unh', Labor. Vecino Recr . CLD. Ur ba no Náutic. MORI.
per íodo

I 8 9 - 26 26 62.234 - 841 2.714 2.631 703 4 2 1 - 1.074

JI 10 26 202 - 42 26.565 - 1.173 3. 127 3.507 3.30S 7 3 1 - 874

JIJ 3 23 111 93 - 46.516 - 817 1.958 2.129 4.082 9 3 1 - 88

IV 7 33 63 87 - 20.190 - 855 3.813 4.635 - 15 4 1 - 380

V 15 38 34 188 173 47.254 - 60 13.499 13.659 - 26 7 2 1 906

VI 4 57 - 127 - 117.959 - - 5.680 6.639 - 35 2 - - 380

VIJ 14 31 58 26 15 69.271 - 1.029 7.880 8.142 - 25 5 - - 162

VIII 10 101 59 15 15 52.035 - 4.567 14.436 17.036 - 45 7 1 1 H 05

IX 16 51 36 83 - 18.106 - 2.887 6.516 7.766 - 27 2 - 1 1.263

X 15 51 344 97 - 31.418 - 879 9.391 10.021 - 37 3 2 1 2.777

XI 6 19 158 10 - 12.951 - - 733 752 644 8 4 - 1 133

XII 8 21 27 57 - 20.362 - 1.511 1.386 1.252 - 4 3 - 1 112

R.M. 67 74 750 328 61 613.901 - 2.151 45.093 47.099 68.444 31 4 - 1 3.043

TOTAL 183 534 1.842 1.137 332 1.138.762 27.50U 16.770 116.226 125.268 77.178 273 49 9 7 12.598
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_ XVI Congreso Ordinario de la UD:-' ISA realizad o en Quito ( Ec ua­
dor ). Ch ile a istió con una delegaci ón,

_ VII Campeonat o Suda mericano de Pcntatl ón Militar. Realizado en
Santi ago (Chile). y en el cua l el eq uipo nac iona l se clasificó en la tercera ubi ­
cac ión. despu és de Argentin a )' Brasil.

Vicariato General Castrense

La funció n del servicio rcligioso es pro mover la vida moral )' espiri tua l
del perso nal de las instituciones de la ~cfel~sa Iacicna l; a.s,csorar a l. ma?do en
las mat erias pert inentes, ayudar a la vi vcncra de la vocacl.o? y reahzacló~ hu ­
mana y cristiana tanto en 10 ind ivid ua l como en 10 familia r, y proporcionar
asisten~ia religios~ .

Las pri ncipales activida des se sintetizan en confe rencias, charlas y reu ­
niones de ética y moral, visitas a hospit ales y enfe rme rías, visitas domiciliari as,
solución de problemas y atención sacramental.

Por medio de los capellanes se ha cooperado en las acciones cívicas rea­
lizad as en las diversas un idad es y reparticiones. Adem ás, se han dictado confe­
rencias en centros de madres, sobre temas como responsabilidad con la fami ­
lia y la comunidad.

En este período es importante destacar la celebración del "D ía de la
Espiritualidad ", que se realizó el 23 de noviembre de 1977, con el fin de incen­
tivar la formación espiri tua l y religiosa de tod os los componentes de las insti­
tuciones de la Defensa Nacional.

Especial mención merece la acción de los ca pe llanes hacia lugar es fron ­
ter izos y puntos lejanos de la población como son las islas de la regi ón al sur
del Canal Beagle y las bases an tárticas. Ca be destacar la creación de la capilla
más austral de Chile y de l mundo, dedi cad a a "Ste lla Maris " en la isla Hornos.

Se encuentra en ejecución el Plan de Acción Moral ap robado por el Mi­
nistro de Defensa . [acional y el Plan Pastoral de la Conferencia Episco pa l de
Ch ile 1978-80 acerca de la "Conducta Humana"; del sexo a la fam ilia, del di ­
nero a la justicia y de la violencia a la paz.

F inalmente, debe mencionarse que tres capellanes perman ecen reali ­
zando estudios pastorales en el extranjero y otros tantos perfeccionan su vo­
cación sacerdotal para ejercer su futuro apostolado en las Fu erzas Arma das.

Astilleros y Maestranzas de la Armada (ASMAR)

Astilleros y Maestranzas de la Armada, acorde con la polít ica cconómi­
ca de l Gobierno. en el sentido de op timizar el uso de los recursos, y a su vez,
qu e las cmpre as obtengan u propio fina nciamiento, ha ca p tado gran parte
del mercad o de reparación y mantención de las naves de la Marina Mercante

'aciona l.

Med iant e sus insta lacio nes portuari as y de astill eros que tienen sus se­
des cn los pu ert os de Valpara íso, Talcahuano y Punta Arenas, ha pr estado ser­
vicios a la casi totalid ad de las naves mercantes nacional es, gran parte de la
flota pesqu era y a num erosas naves extran jeras qu e recalan a nu estras costas
o cruzan nuestra zona marítima a través del Estr echo de Mugallanes.
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El nÚ~lero y tonelaje total .aproximad o de las naves reparadas durante
el pr esente ano en las tres plantas mdustriales de ASMAR fuero n las siguientes :

Número d e nav es 32 (240.000 ton )

Número d e pesqu er os 103

Por representar estos servicios cla ras ven tajas en el d . 1. 1 '11 • merca o naciona e
interna ciona , Asti eros y Maestran zas de la Armada ha l' m' . d -i ó " • cm o una campana
de promoci n a niv el int ernacional con el fin de captar el rná d dximo e merca o.

Es así como se ha lograd o concretar un contrato con la Iírm a OlA.
}o ION D l\/. , d e Oran ge Texas, Es tados nidos, para la constru cción en Chil e
de una plataform a a utoe leva triz para los trabajos de prospección de petróleo
en el proyect o "Cos ta Afuera".

Actualmente se encue ntra finalizada la construcción de la barcaza
"Símpayo" de 6.500 TDW para la ENAI', que será empleada en cl citado
proyceto para el tran sport e de torr es de producción en el Estrech o de Ma­
gallanes.

Del mism o mod o, ha continuado con la construcción de una gra da de
lanzamien to de 161 metros de largo por 34 de ancho y el mont aje de dos grúas
basc ulan tes d e 50 ton eladas de ca paci da d cada una , qu e se encuentra en su
fase final.

Asimismo, ha pr oseguido con el mejoramiento de su infraes tructura,
equipos y técnicas, y capacita ción y entrenamiento de su personal a todos los
niveles, tanto dentro como fu era d el pa ís, de manera de ofrecer, como lo está
haciendo, las más clar as ventajas a los armadores, tanto nacionales como
extranjeros.

B. Relacionados

Cruz Roja de ChUe

Sus finalid ades son pr estar se rvicios a la comunidad en casos de desas­
tres naturales, de acción soc ial en tiempos normales y de auxili ar a las au tori­
dades sanitarias d e las Fuerzas Armadas en tiempo de gu erra.

D ura nte el per íodo, se han creado nu eva s instalacio~~s en . diferent es
localidades del paí s. tanto de a ten ción sani taria como de acci ón SOCIal. Dent ro
de estas últimas, I'S necesario destacar la ins ta lación de nu evas salas cunas. ho­
gares, hospedcrías y comed ores infantiles.

Se han realizado curs os de especialización q ue ha n permitido obten,er
tít ulos de enfermeras, en diferentcs especialida des, a S05 personas. Adema~,
se han efect uado numero sos otros cursos dI' especialización y prim cros alLXI­
líos. En lo que resp ecta a la juventud se tomó juramento .de incurp.oración a
1.198 jóven es. IUI'go de ser aprohados en cursos de Formaci ón profeSIOnal.

El Ban co de San gr e d el Comité Ceutrnl de la Cruz R ~)i.a ha aumen tado
considerab lementl' su capacidad de servicio, lo q ue ha pr-rrni tido efectuar cla­
sificacio nes de grupos sanguíneos y distribuci ón de sangre cn un ámbito mayor.



En obras de aceren ociaI se distribuyeron a las fami lias más necesita ­
das a lo largo del país 24.500 kilo de alimentos. 11.752 kilos y 269 fondos de
ropa y 1.600 kilos de útiles e. colares, entre otros . .\demás. debe mencionarse
la distribución de un gran número de frazadas en el Arca Metropolitana .

e han recibido donaciones del extranjero consistentes en víveres. ro­
pas v dos vehículos tipo furgonetas, los cuales fueron asignados al Comité Re­
gion;1 de Tcmuco y al Banco de Sangre del Comi té Central.

También se han creado nuevas unidades de la Cruz Roja en estableci­
miento educacionales básicos. medios y profesionales. con un total de 42.787
cadetes voluntarios. con el consecuente beneficio para la ciuda danía. Asimis­
mo. se ha intensificado la acción social y comunitaria. prestando especial aten­
ción a los Clubes de Ancianos. y colonias escolares. Sobre cstc último asp ecto
debe mencionar e la creación de 12 Clubes de Ancianos. lo que totaliza 88
en el paí .

Se encuentran en ejecución programas destinados a la formación y es­
pecialización de voluntarios en las áre as de enfermería. acción social y for­
mación de unidadc de la Cruz Roja de la juventud. Asimismo, está en etapa
de preparación la creación de nuevos Bancos dc Sangre.

Fundación Septiembre

Ha continuado con su labor de ayuda y a tención de necesidades de las
esposa.s e hijos del persona l fallecido en el histórico pronunciamiento del 11
de Septiembre de 1973.

Durante el período, la Fundación se ha preocupado tanto del aspecto
educacional como social. En 10 educacional ha brindado atención a 222 estu­
diantes, hijo de ex miembros de las Fu erzas Armadas y Carabineros, inclu­
yendo becas de estudios, uniformes, útil s escolares y otros beneficios.

En el asp ecto social, se han rea lizado visitas domiciliarias, asesorías pa­
ra la solución de problemas y otras actividades tal es como la creación dcl Cen­
tro de Padres y Apod erados de los niiios acogidos a la Fundación. Además, se
han realizado actos religioso s, en memoria del personal caído cn actos de ser ­
vicio.

,.
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COMISION NACIONAL DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

CONAHA es cl organismo responsabl e de planificar , d irigir y controlar
el proceso dc la Reforma Administr ativa Nacional , de rep resentar al Gobiern o
an te los organismos int ern acionales de Reform a Administrat iva v mant ener
intercambio sobre estas materias con todo s los países, coord inando y progra­
mand o la asis tencia técnica íntcrnacional en dichos aspec tos.

Fundam entalm ente, su misión con siste en estudiar perm anent ement e las
estructuras y los sistemas de la Administración Pública , para racionalizarl a, ade­
cua rla y manten erla cn un alto grado de efec tivida d para el cu mplimiento de
los Obj etivos [acionalcs del Gobi ern o.

La labor de CONAfu\ pu ed e resumirse en tres gran des áreas : Hegiona­
Iizaci ón, Reforma Estructural de la Admi nistración Pública v Heforma Fun-
ciona l. .

Regionali zación

- Head ccuar la divi sión político-administrat iva del territorio nacional.

- Heali za r los estu d ios legales y técni cos necesar ios pa ra llevar a la prác-
tica el proceso de rcgionalización del país.

_ Prop oner plan es para la mat erialización de e~te ?! oeeso a ni,vel regio­
nal, provincial y comunal y coordinar y eva luar su aplicaci ón cuando estos sean
aprobad os.

Asesorar a las autoridades regionales en estas mater ias.

Evaluar trimestralment e el pro ceso inform and o a las autoridades pcr-
tinentcs.

Reforma Estructural
I

Es tu diar y proponer dir ectivas e instrucciones técnicas para la rees­
tructuración de los Ministerios y S rvicios ,

_ Estudiar y proponer reformas a la estructura superior de la Ad minis-
naci ón Pública . .

_ Revisar todo pr oyecto o proposici ón que se f~rn~ule respecto a ree~~
truct u rac i ón de los ~ Iill i sterios , Servicios y empresas publicas, y present ar s
obs('rvaeion cs cua ndo corresponda.

Reforma Funcional

Estudiar y proponer proyectos para mejorar los s.is ~emas. ,ad~ inisn:a­
tívos bás icos de planificaCión , cstadis ticn, infor má tica, ,adnulllstraclOn fmanlcle­
ra y con tab le, de a bas tcc imie n to y de desburocra tizaeion en gen eral, y eva uar
los resultados cuando éstos sean apro bados.
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_ Bevisar los proyectos qu e propongan los Ministerios, Servicios y or­
gani mos obre sistemas administrativos y present ar sus observaciones a las au­
toridades respectivas.

_ Evaluar permanentement e la efeetividad d e las normas lega les y de
los procedimientos en vigencia, a trav és de los resultados y recomendar los cam ­
bias para mejorarlas.

Administración de Personal

_ Proponer políticas, sistemas, procedimientos y técnicas de ad minis tra ­
ción de personal.

_ Revisar y ac tua lizar el Estatuto Administrativo, la carrera funci onaria ,
Jos planes de capaci tación y los sistemas de calificación y promociones para
funcionarios públicos, en coordinac ión con el Ministeri o de Hacienda.

Principales actividades realizadas

1. Reqionalización

Nueva Constitución Política del Estado

Dentro del proceso de instauración de la nu eva institucionalidad,
ca, 'ARA elaboró un proyecto de Acta ba sándose principalmen te en el con te­
nido del DL NQ 573 (de rango cons tituciona l), qu e esta bleció el Sistema de
Gobiern o y Administración Int er iores del Estad o, en 1974.

De ac uerdo a instrucciones pr esid enci ales post eriores, sus principales
contenidos se han incluido en el pr oyecto de la nu eva Constitución Política del
Estad o.

a l Sistema de Gobierno y Administración de la
Región Metropolitana de Santiago

Un Comit é integrado por CONARA y el Ministerio del Interior redactó
el proyecto de dec reto ley respectivo, después de evaluar las obs ervaciones re­
mit idas por d iferentes autoridades nacionales, regionales y comunales. El pro­
yecto de decreto ley respecti vo se encuentra en sus tr ámi tes fina les.

b) Reformulación Comunal

Los estudios relativos a tod as las regiones del pa ís qu edaron concluidos
el 31 de diciembre pa sado. Como consec uencia de estas tar eas se ha requerido
adicionalm ente el perf ccionarniento de algunos límites int erregionales e int er ­
provinciales, labor qu e fue realizada por Cal 'ARA en nn informe final entrega ­
do al Mínister io de l Interior, y pos teriormente presentado a la conside ración del
President e de la Repú blica , quien aprobó d ichos estud ios y resolvió se red act a­
ran los pro yectos de decretos leyes respectivos para su trámi te legislativo, los
cuales qu edarán finiquitad os antes de fines de octubre del presente año.

De este modo, todo el paí s se encontrará debi damente estructurado y or ­
ganizado en sus niveles regionales, provinciales y comunales, incluida la Región
Metropolitan a. idealm ent e a partir del 1'1 de enero de 1979.
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Como resultado d e los afina mientos qu e se req uieren para el d
regionalización, se han propuesto los siguil'ntes nombres para la proceso 1 e

. lui á I - . ,s regIOnes os
que se IIlC 1111', n en e proyect o de dccn -to ley qu e prep ara CO N \ RA ." I
Ministerio del Interior. ' , r con e

I Reg i ón Turapac á

II Hegión Anlofagasta

III Región Atacarna

IV Región Coquimbo

V Región Valparaíso

VI Regi ón dcl Libertador General Bernardo O'Higgins
VII Región Maule

VIII Regi ón Bio-Bío

IX Regi ón Araucanía

X Reg i ón d e Los Lagos

XI Hcgíón Aisén del General Carl os Ib áñez

XII Regi ón ~ Iagallanes y Ant ártica Ch ilena .

Ad emás, a nivel p rovincial se ha pr opuesto la creación definitiva de cin­
co provincias, que son: Par inacota, capital Putre; Cauqucnes, capital Cauque­
nes: Pal en a, ca p ita l C haitén ; Coihaique-. capital Coihaique, y Cardenal Caro .
capital I'ichilemu.

Respecto al nivel com unal, se reali zó un det enido y exha ustivo afina­
mien to d e sus lím ites, con el fin de resolver , en definitiva. innumera bles proble­
mas locales, mu ch os de los cual es se arrastr aban por largos años sin solución.

En gen eral , se resolvió manten er todas las comu nas con municipio. se
suprimi rá n a lgunas que no Jo tien en y se crear án otra s at endiend o a las rea­
les exige ncias de soberanía. co lonizac ión y desarrollo del paí s, que const itu ­
yen un a verdadera necesidad para las correspondientes comunidad es loca­
les. cn -uq ucllas áreas quc sc cncue ntra n des vincu ladas de los grandes centros
urban os y en las cuales es indispen sabl e asen tar la a utorid ad del Gobiern o. pa­
ra pr eocupar se de la solució n de sus problemas y ejercer la corr espondiente
ad ministración de estos territorios.

En tod o caso esto representa un exha ustivo traba jo de afinamiento de
límites. en tod o el pa ís.

Es co nven ient e dejar consta nc ia qu e la deli mi tación de la Región Xlctropo­
litana en sus niveles provincia les y comunales. corres ponde a un informe separa­
do y posteri or, co n lo cual te rm inar á definitivam ente este pr oceso en su fase geo­
gráfica.

Con estos antecedentes se pod rá confeccionar en Chil e, por pr imera ~ez.
por parte de CONA RA y d el Inst itu to Geog\'Úfieo Milit ar , un Atlas r~'gionallza­
do, a niv el co muna l. co n todas las ventajas correspondientes y. a mediano l~lazo .
se tendrán diagn óst icos de las po tencialidades de nu estro pa ís a nivel regio na l
provincial y local.

el ReencaBillamiento de Alcald es y Secretarios Municipales

El estudio correspondiente fue elaborado . conjuntmnen t: p~r el Minis~e­
rio del Int erior y CONARA y pr esentado al M ínistcn o l!e Haciendu, el qu e dIC­

tó los decretos leves corresp ond íeut vs. Esta uiod í!icación del rccucasílhuni cnt o
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de los funcioñarios del nivel comunal. necesariamente debed ser revisada una
vez finalizado el proceso de reformulación comunal ,Y de ,reestructuración ,de
las Municipalidades diferenciadas, de acu~~do ,a su tlp~logla , proceso qu~ ,1m.
plicará cambios fund anll'ntales en la clas ificac i ón, [uncion es y ~espollsablhda­
des de las autoridades comunal es y, en el hecho, la Formulaci ón de nuevas
plantas ,

d) Organización y constitución de las Secretarias
Reqionales Ministeriales

Se elaboró un sistema aplicable al encasillamiento de los Secretarios Re­
gionales Ministeriales en la Escala Unica de Remun eracion es y a la constitución
de las Secretarías Regionales Mínisterial cs, documento que se remiti ó al Minis­
terio de Hacienda, el qu e emitió un pronunciamiento planteando la convenien­
cia de incluir necesariamente estos encasillamientos y designaciones dentro del
contexto de la reestru cturación de cada Ministerio y Servicio público.

el Evaluación de l proceso de regionalización

Se ha cumplido efectivamente sobre la base de visitas evaluativas reali­
zadas a las regiones y a través de Seminarios para autoridades regionales y mu­
nicipales con los informes correspondient es a las autoridades de Gobi erno.

CO. 'ARA realiza coordinada mente esta labor con el Ministerio del Inte­
rior, ad em ás de las visitas personales del Presidente de la República a las dife­
rentes regiones del país, en la cual toma contacto con los problema s, necesida­
des y estado de avance de este proceso, disponiéndos e las soluciones qu e corr es­
pondan,

2. Reestructuración de Ministerios y Servicios

Los estudios de reestru cturación de los Ministerios y Servicios se han es­
tado efectua ndo de acue rdo a instru cciones y normas pr epa radas por CONARA ,
oficializadas por el Supremo Gobierno,

En 19i5 se remitieron nuevas instrucciones y normas técnicas para la
reestructuración sectorial.

Durante este últim o período, CO ARA ha continuado dando asesoría a
los Ministerios y Servicios para elaborar los proyectos de reestructuración, co­
mo asimismo revisando y perfeccionando dichos proyecto s para su posterior
presentación al Presidente de la República, antes del 31 de diciembre de 19i5.

3. Reforma Fun cional

La Reforma Fun cional de la Administració n Públi ca está dirigida al cam­
bio de los sistemas, subsistemas, procedim ientos y métodos en uso. Fundamen­
talmente, a la Comisión 'acional de la Reforma Admini strativa le concierne la
racionalización de los grandes sistemas.

Los prin cipales abordados por CONARA durante el present e período son :

a l Sistema de Abastecimiento del Estado

CONARA estudia la creación de una unidad normativa y fiscalizadora
y la descentralización de los aba stecimientos. Con el fin de tener aportes obje­
tivos y valederos, se realizó una encuesta sobre la gestión de aba stecimiento p ú-
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blíco que reali za la Dirección de Aprovi sionami ento del Estad o la qu e f . í _

mulada a r.~ i~i steri os , Servicios públicos e Intend encias Regio¿ales y c:;o ~~_
sultado se rvir á com~ un an teced ente de gran importan cia para qu e la Subcomi­
sión CaNARA-Haclend a haga la proposición fina l.

b) Sistema Nacional de Informática y Estadística

. Su estruc tu ra continú~ ~iendo una importante misión de caNARA, pues
es VItal par a la toma de deci siones por part e del Gobicrn o en los diferent es ni­
veles de la Administra ción, como asimismo, para lograr la necesaria interacción
con cl sec tor pr ivad o en el proc esami ento de dat os recíprocos indispensables.

Las bases gen eral es fueron ace ptadas por el Presidente de la República
y el proyecto deb erá estar aprobado antes del 31 de diciembre de 1978.

el Normaliza ción Contable

Comprende la elaboración de nomenclaturas, reglas de procedim iento y
terminolog ía para la recolección, procesami ent o y utili zación de la información
económica financiera . Las norm as citadas se insertan en Planes Contables Ge­
nerales (matrices ) y cn Plan es Con tabl es Sectoriales por rama de ac ti..-ídades
económ icas.

caNARA terminó de elabora r la primera versión del Plan Contable Ge­
nera l Empresarial , la que fue enviada para ap robación técnica a diversos orga­
nismos del Es tado , después de lo cual se proced erá a su trami tación legislativa
para su pu blicación oficial y pu esta en aplicación.

En este trabajo han colaborado los diferent es organismos públi cos y
pr ivados relacionados con el tema y la Misi ón francesa en Chile.

d) Administración de Recu rsos Humanos

- Estatuto Administrativo. La Comisión dispuesta por el Presidente de
la Hep úbliea y pr esidida por el Min istro Presidente de CaNAfu\ . definió las
bases generales del nuevo régimen estatu ta rio, sobre las cua les se redactará el
nuevo texto legal.

Capacüact án de funci onarios públicos.

Seminarios para fun cionarios ele alto rango. En cumplimiento de ins­
trucciones recibidas en ord en a realizar Semin arios relativos a la Reforma Ad­
ministra tiva y Desa rrollo Hegional, destinad os a los Subsecr etarios de Estado y
funcionarios de los más altos nivel es de la Administración Púb lica Nacional ,
CaNARA, con la colaboración y pa trocinio del Programa dc Tacion~s . Uni(.las
para cl Desarrollo, a trav és del Proyecto denominad o "Reforma AdnllDlstrahva
y Desar rollo Hegional" y la Fundación Getuli o Vargas. por n~e~lio d~ ~a . ~seuela
Intcram er ican a de Administración Pública de Brasil, organizo y dirigi ó 6 Se­
minari os ded icados a dichos objetiv os.

_ Sist ema Nacional de Capacitación. CaNAfu\ ha preparado las .bases
sobre la mat eri a, las que analizadas en conjunto con el ~linister io d~ ,Haelend:l,
y contando con la colaboración de las Iacíoncs Unidas, la F und ación <?etll]¡o
\ 1 .. . • 1" 11' · de Brasil ser-'argas y la Esc uela Interamericana de A( m ín ístrac ion u J_IC.I "

vir án para definir este sistema ant es (le fines del present e ano.
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Programa en ejecución yl o estudio

Reqionalización

Durant e cI prese nte año deb en quedar conclu idos los siguien tes proyec­
tos r estudios, act ualmente en desarr ollo:

_ Imp lementación del Sistema de Gobierno y Administración de la Re-
gión Metropolitnna de Santi ago.

- Implementación del proceso de rcfonnulación comunal.

- Estructuración de Int end encias y Gobern aciones del país.

- Estructuración de las Mun ícipalldad cs, según su tipología.

- Constitu ción y organización de las Secretarías Regionales Ministeriales,

Definición lega l de los nombres de las reg iones.

- Estudio de la ade cuació n del Poder Jud icial a la regionaliza ción.

- Deslindes geográficos regionales, provinciales y comunales, derivados
del proceso de reformulación comunal.

- Elaboración de los reglament os que requiere el D L NQ 1.289 sobre
organización de las Municipalidades y Admini stración Comu nal, en conjunto
con el Ministerio de l Interior. lo que hará necesari o el previo perfcecionami entu
del mencionado decreto ley.

- Constitución e implementación de un Fondo de Financiami ento del
Régimen Mun icipal.

Organización y funcionam iento de l Institu to Muni cipal.

Capacitación de Alcaldes y directivas muni cipa les.

Ree struc turación de les Ministerios y Servicios

Durante el segundo semestre de 1978, CONARA continuará revisand o y
evaluando los proyectos de reestructuración presentados por los Ministerios y
Servicios dependientes, para posteriormente proceder a oficializarlos medi ante
los decretos leyes correspondientes. en los plazos fijados por el Supremo Go­
bierno en los Programas Ministeriales 1978.

Reforma Funcional

En lo que resta de l presente año, la Reforma Fun cional estará diri gid a
al estudio de los siguien tes proyec tos :

- Contabil idad 'ormalizada, en relación al Plan Contabl e Genera l del
sector emp resarial.

- Uso y generaci ón racional de la información estadís tica, con la pro­
posición de un nuevo sistema sobre la materia.

- Sistema Nacional de Informática y Estadí stica , con la pa rticip ación
de ODEPLA¡ " 11 E, delegado de Gobierno para la Com putac ión e Inform é­
tica y ECOH

- Sistema Nacional dc Planifi cación, en coordinación con ODEPLAN y
el Estad o Mayor Presidencia l.
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- Sistema orgánico de las instituciones asesoras del Presidente de la
Repúbli ca (Sis tema de Asesoría Presidencial ), en coordinación con ODEPLA, T

Y el Estado Mayor Presidencial.

Administración de Recursos Humanos

En esta materia, los programas en ejecución y/o estudio que continua.
r án durante el año , son los siguientes :

- Estatuto Administrativo, cuyas bases para elabora rlo fueron fijadas
por un Comité Minister ial presidid o por el Ministro Presidente de ,C?NAR~,
y que deberá concretarse en un proyecto de decreto ley para su tramite legis­
lativo.

Sistema Naci onal de Capacitación del Personal de Fun cionarios Púo
blicos: bases, estrateg ias para implementarlo y proyecto de decreto ley para
crearlo.

Sistema de Calificación para Fu ncionar ios Públicos: bases y proyecto
de decreto ley, en conjunto con el Ministerio de Hacienda.

- 1 orma s completas para establecer la carrera funcionaria : bases y pro­
yecto de decreto en conjunto con el Ministerio de Hacienda.
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Por DL ') 1.38.5, de marzo de 1976, se concedió a la Secretaría Gene­
ral de Gobi ern o la ca lida d de Minister io y por DS NQ 11, de noviembre del
mismo año, se fijaron sus a tribuciones y responsabilidades, d ándoselo la ins­
trumentación legal para un eficaz y ágil desempeño.

Sus fun ciones básicas consisten en servir de Secretar ía de Gobierno y
del Con sejo de Gab inet e, ejercer la rectoría superior del sistema de comuni­
ca ci ón social del Estad o, realizar las labores de coordinación que le enco­
miend e el Presidente de la República y facilitar una permanente comunica­
ción entre gob ern antes y la civil ida d .

La Secretaría C cncral de Gobierno mantuvo su estructura funcional
intrgrada por el Ministro, Subsecretario, las Divisiones de Organ izaciones Ci­
viles y de Comunicación Social , lus Departamentos Adm inistra tivo, de Coor­
d inación y Asesoría Jurídica.

La Di visión de Organi zaciones Civiles tiene como objetivo Fundamcn­
tal la comunicación personal entre gobernantes y gobernados, para cuyo efec­
to promueve la formación de gru pos y asoc iaciones juveniles, femeninas. gre­
miales y cultura les. d estin ad as a crear hábitos y desarrollar aptitudes de ser­
vicio públicn y de trab ajo útil a la socieda d, así como a foment ar entre tencio­
nes sanas en la pobl ación.

La Divi sión Nacional de Comuni cación Social, por su pa rte. tiene por
finalidad manten er perm anentement e informad a a la población de cuantu sea
de interés ge neral. procurando el respeto de una información responsable y
oportuna, a la vez qlle inq uiriend o a través de las mod ernas técnicas de co­
municación socia l las inquietudes y anhe los de los goberna dos.

El Departam ent o Adm inistrat ivo cum ple las funciones de finanza s y
contabi lidad . personal . bienestar . transport es. man tención y servicios generales.

El Departam ent o de Coordinación colabora en la comunicaclClIl. de las
políticas e instruccion es ge ne ra les de C ohieru o Cj ue el Jefe del ~st ;¡do 1II.11~ar te
a los diversos Mini sterios, Servicios e instituciones por intenned io del Ministro
Secre ta rio Gcnera l de Gobierno; recibe las inqu ietudes ciudada nas expresadas
por diversos cond uctos , incluidos los med ios de comunicac ión social; ejecuta
las dem ás lab ores Cj ue las leyes y los reglam ent os k c·ncomiendan .

Fin alm ent e. la Ascsuría Juríd ica resuelve las consultas k~al ~~ s . qu e 1.1"
[on nulell el Ministro o el Suhs~'erl'lario . sisll'matiza las normas [urid icas ah-
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nentcs al ~Iinisterio y cumple las d em ás funciones que contemple la ley o el
Ministro le delegu e.

DIVI 10, T NACIONAL DE COl\1UNICACION SOCIAL (DI NACOS)

Es el organi mo que ~sesora a ~ Ministro Secre~ari~ , Gene~al de Cobi~rno
en la formulaci ón de la pol ítica nacional de comumcac ion socia l, y mantiene
la suporvígilancia de todo el sistema sobre la materia .

Para el cumplimiento de las funciones qu e le están asign ad as, DI ACOS
cuenta, entre otros, con los siguientes Depart am ent os :

_ Departamento de Planificación. Elaboró los pro yectos de plan es, pro­
gramas y acciones de,rivados de la Políti ca I acio~al de Comu~icac.ión .Social,
de acuerdo con el analisis permanent ement e actualizado de la situación interna
del país, y acorde con las líneas general es de acc ión del Supremo Gobi ern o.

_ Departamento de Evaluación . Este organ ismo científico-técni co del
sistema desarrolló su labor específica detectando las necesidades de informa­
ción y difu ión y las inqui etudes, tend encias y anhelos de la opinión pública,
orientando los planes y proyectos qu e la satisfagan tanto en lo nacional como
en lo internacional.

_ Departamento de Prensa Internacional. Coordinó el apoyo y las faci­
lidades otorgadas a agencias not iciosas y periodi sta s extranjeros qu e visitaron
el país. Mantuvo ac tua lizado un completo registro de agencias y profesionales
acreditados.

- Departamento de Acción Exte rior. Prop orcionó mat erial inform ati vo
de la realidad chilena a visitantes extra njeros qu e lo solicita ron y elaboró ar ­
tículos económicos para la prensa internacional , así como comentarios qu e fue­
ron tra nsmitidos por la "VO"z de Chil e", de Radi o Nacional , en diferent es idio­
mas.

- Centro de Comun icaciones. Su activi dad durante el período estuvo fun­
da mentalmente dedicada a man tener la coordinació n y relaciones del sistema
interno con todos los medios de comunicación, age ncias noticiosas y profesio­
nales extran jeros acred itados en el país, difundiend o a tra vés de ellos la infor­
mación oficial de l Gobierno o las prove nientes de las entida des u orga nismos
del Estado.

DIVI SIO N DE ORGANIZACIONES CIVI LES

Su misión es constituir un efectivo canal de comunicación entre el
Gobierno y la comunidad , permitiendo con este enlace incorporar a la civi­
lidad a sus planes y programas, ofrecié ndole vías de participación activa en
las tareas nacionales y dar formación cívica a voluntarios y voluntarias para
hacer más eficaz esta parti cipación, preferent ement e a través de organizacio­
nes femeninas, juveniles, gremial es y culturales.

Este enlace debe permitir una comunicación fluida y efectiva, de tal
modo que se logre un ágil accionar entre el Gobi erno y la civilidad , tant o



desde la autoridad hacia la base como en el sentido inverso, para que en
ningún momento se cor te o interrumpa este condu cto.

Para cumplir su finalidad , promu eve la formación de grupos y asocia­
ciones juveniles, Icrneninas, gremia les, cul tural es y otras, cuyo propósito sea
complctar la formación de sus integrantes, desarrollar sus aptitudes, crear há­
bitos de servicio público y de trabajo útil a la comunidad y acrecentar los
sentimi entos más pur os de nacionalidad y patrioti smo de la población.

Cuent a con las siguientes reparti ciones: Secretarí a Naciona l de la Mu­
jer, de la Juvent ud , de los Gremios y de la Cultura, y el Instituto de Estudios
"Diego Portales", con la Escuela de Capacitación femenina , juvenil y gremial.

13,tuo in<tituciones proyectan su acción hacia las regiones, provincias y
comuna s med iant e su esquema te r r ito r iol , e nr-on trá nclose a la Fecha, funcionan­
do las Secretar ias de la Mujer y de la Juventud en todo el país.

Las fun ciones de la D ivisión de Org aniza ciones Civiles abarcan los si­
guient es aspec tos:

\

Elaboración de las políti cas a seguir en las cuatro Secretarías 1 [a­
eionales y en el Instituto de Estudios "Diego Portales".

- D irigir, orientar, coordinar y supervígilar la acción de las Secreta­
rías a su ca rgo, a fin de qu e su lab or encaminada hacia los objetivos pro­
puestos a cada una de ellas y al conjunto.

- Relacionar las Secretarías con los d iferentes Servicios de la Admi­
nistración Pú blica , sector privado, agrupaciones co-munitarias }' otras.

- Visitar las regiones, a fin de plani ficar y orien tar la labor de las
Secretarías Nac ionales, Regionales, Provinciales y Comunales, en coordinación
con las autor idad es locales respectivas.

- Coordinación con los organismos del área social del Estado, propor­
cionando voluntar ios, deb idamente capacitados, para que contribuyan a ini­
ciativas de bien común.

_ Orientar la labor de las cuatro Secretarí as hacia acciones que
reflejen creación de una nueva conciencia c.vica, react ivando los sentimien tos
de nacionalid ad ; fiel cumplimiento de los deberes públi cos; conceptos de in­
tegraci ón; solidari dad famil iar y social; d ignificación del trabajo o labor; ha­
cer realm ent e efectiva la part icipación de la civilida d en sus dos núcleos: uno
en su actividad y otro cn relación a su comuna o medio en que vive.

Durante el presente año , la División de Organizaciones Civiles ha con­
tinuado complementando su estruc tura orgá nica de modo que le permita cum­
plir las misiones seiialad as.

Además, ha efec tuado eficazmente su labor de constituir el ~a.nal .~p
contacto entre el Gobiern o y la civilidad , logrando ac~ecentar la partIClpac~on
efcctiva de ésta en las tareas nacionales, y ha mnntcnido permanente relaci ón
duran te el período con las orga nizaciolll's [uvcniles, femeninas, gremia les. cul­
turales y otras, a trav és de aud iencias, actos }' reuniones, haciéndose presente
en los lugares de trabajo, centros de estudio, comunas, etc.

7 - MensaJe . ..
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Secretaria Nacional de la Mujer

Su objetivo fundamental es difundir los valores patrios y familiares ,
para formar en la mujer una correcta comprensión de la dignidad de su mi­
sión dentro de la familia y de la sociedad chilena.

Para realizar su acción la Secretaría promueve, por medio de la capa­
citación, la plena integración de la mujer al desarrollo social, cultural, económi ­
co y familiar. Tambi én propicia su participación activa y volun taria en diversos
programas de servicio público , dándol e la oportunidad de entregar su aporte
a Chile, en forma organizada y eficiente. La acción voluntaria de la mujer se
realiza a través de tareas específicas, que diferentes Ministerios u organismos,
públicos o privados , solicitan a la institución.

Organización territorial

La Secretarí a está organizada en las trece regiones del país . Cuenta
con 39 delegaciones provinciales, 282 comunal es y 37 subsed es en pequ eñas
localidad es, que dependen de la Secretaría Comunal correspondiente. Se cuen­
ta, en consecuencia, con 371 delegacion es a lo largo del país. Por otra parte,
actualm ente la Secretaría reúne a un número de volun tarias que sobrepasa
las 10.300 personas .

Programas de trabaio

1. Cursos de capacitación

Orientación Cívica

Su objetivo es difundir los valores nacionales, dar a conocer la políti ­
ca del Gobierno y divulgar su Declaración de Principios. Está dirigido al pú ­
blico en general y, en especial, a las voluntarias y a las monitoras de la Se­
cretaría. Mediante este programa, que se desarrolla a través de cursos y ci­
clos de charlas , se ha llegado durante este año a 7.310 personas en la Región
Metropolitana, y a 20.487 en las doce regiones, lo que da un total de 27.797
en todo el país.

Orientación familiar

Tiene como objetivo primordial formar conciencia acerca de la impor ­
tancia de la familia como núcleo básico de la sociedad. Está dirigido a los
centros comunitarios, a las industrias, a los centros de padres y apod erados.
y a las voluntarias y monitoras de la Secretaría . Durante este año, en Santi a­
go se ha llegado a 4.119 p rsonas de diversas instituciones y a 3.693 a través
de las Escuelas para Padres. Esto da un total de 7.812 participantes en la
Región Metropolitana. En las doce regiones restantes han concurrido a los
cursos 12.300 personas. En el país, se alcanzó un total de 20.112 asistentes.

Educación al consumidor

El objetivo de este programa es elevar el nivel de vida de la familia
chilena, procurando enseñar el máximo aprovechamiento de los recursos de
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que dispon e. Está dirigido a la comunidad en general y se imparte en I
sedes ~c ~a Sccre~a~ía ~n las ~ iversas comunas, y a través de organizacion~~
comumtarIas, municipalidades, industrias, centros de padres y apoderados, etc.

Durante este año, en ~a Región Met:0politana han asistido 11.950 per­
sonas a los cursos de Educaci ón al Consumidor, en las doce regiones el núme­
ro alcanza a 21.927, lo qu e da un total general para todo el país de 33.877
partici pautes.

Preparación de asistentes voluntarias
de educación parvularia

. El o.!>jet? de. este programa es contar con voluntari as preparadas para
trabajar en jardines infantil es o en centros de atenci6n diurna. La capacitaci6 n
de las voluntarias se realiza en coordin aci6n con el Ministerio de Educaci6n
que proporciona el personal especializado para ello. Durante este año se han
preparado 77 volun tari as en la Regi ón Metropolitana, las qu e sumadas a las del
año an terior, da un total de 134 personas capacitadas para trabajar en parvu­
larios y en centros de atenci6n diurna.

Alfabetización de adultos

Este programa también se realiza en coordinaci 6n con el Ministerio de
Educaci6n, qu e proporcio na los profesores para preparar a las monitoras que
se dedican a la alfabetizac i6n. Ha sido uno de los programas prioritarios de la
Secretaría y se ha desarr ollado en todas las regiones.

Por otra part e, ha sido firmado un convenio con el Ministerio del Inte­
rior mediante el cua l las voluntarias de la Secretaría alfabetizarán a todos los
trabajadores del Progr ama de Empl eo Mínimo que lo requ ieran. Durante el
año, las monitoras han alfab etizado a 2.319 adulto s en la Regi ón Metropolita­
na y a 2.751 en las doce regiones, lo que totaliza 5.070 adultos.

2. Otros cursos

Las diversa s secretarías provinciales y comunales, de acuerdo a las ne­
cesidades de cad a zona, programan cursos que contemplan variadas materias.
Entre ellas, pueden destacarse todos los temas relacionados con Educaci6n
para el Hogar, con los cuales se ha llegado a 2.449 personas en la Regi6n Me­
tropolitana, y a 13.352 en las doce regiones, lo que da un total de 15.801 per­
sonas.

Tambi én se han realizado numerosos cursos relat ivos a Salud , Higiene y
Accidentes en el Hogar. En este campo, se ha llegado a 376 personas en la
Regi6n Metropolitana y a 13.525 en las doce restantes.

Por otra par te, en algunas ciudades se han dic~ado cursos d.e Huertos
Caseros, capaci tándose a 2.137 personas en la Región Metropolitana y a
667 en otras regiones , llegándose a 2.804 participantes. Estc programa ha alcan­
zado especia l importancia en la Villa Confratern idad de San Bernardo.
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Erradicación de poblaciones

En coordinaci ón con el Ministerio del Interior, la Secretaría ha parti­
cipado en diversas erradicaciones de poblaciones. Su labor se ha concentrado
principalmente en la capacitación de las familias qu e recib en nuevas viviend as.
También se ha hecho cargo , en varias oportunidades, de las encuestas qu e se
realizan an tes de proceder a las erradicaciones. Por otra parte, una vez efec­
tnadas las voluntarias han continuado visitando a las famili as en las d iferent es
comunas a dond e han sido trasladada s, para proseguir con la capacitación.

Se ha participado en erradicaciones en las siguientes ciudades: Antofa­
gasta, San Felipe, Los Andes, Viña del Mar , Rancagu a, Santa Cruz, Curicó,
Linares, Angol y Aís én. También , las voluntarias se está n pr eparando para
participar en acciones similares en Talca , Cabildo y otra s ciudades.

Asimismo, en la Región Metropolitana, dond e se inició el programa con
la Operación Confraternidad, las voluntarias han colaborado en erradicaciones
en las comunas de San Bernardo, La Ci tern a, La Florid a, Quinta orrnal , San
Miguel, El Monte, Talagante, Calera de Tango, Maip ú, Colina, La Reina y
Melipilla.

Actualmente, junto con continuar con la capacitación de las famili as
ya erradicadas, se está trabajando con 60 voluntarias en la pob lación [ueva
Matncana. Se ha encu estado a tod os sus habitantes, qui enes serán trasladados
en el curso de este año.

En la Operación Confrat ern idad se ha impartido capacitación general
en Santiago a 8.944 personas en un programa qu e abarca materias tales como
salud , higiene, educación al consumidor, alimentació n, prevención de riesgos,
mantenimiento del hogar e, inclu so, historia y geogr afía de Chil e, con proyec­
ción de diapositivas.

Cuaderno del Profesor Rural

El objetivo de este programa, realizado con la aprobación del Ministe­
rio de Edu cación, es contribuir al perfeccion amient o del profesor rural me­
diante el .envío de material de apoyo a su labor doc ent e; también se pr etende
a través de esta publicación extender la acción de la Secretaría hacia las fami­
lias rurales .

Para la preparación del mat eria l se cuenta con la colaboración del Cen­
tro ?e Perfe~ci~namiento,. Experimentación e Investigaci ones Pedagógicas, del
~tituto Antártico de Chil , de l Instituto de Geografía de la Universid ad Ca­
t ólíca, y otras organizacion s del sector privado y particulares.

La publicación "Cuaderno del Profesor Rural " se edita en forma bimes­
tral y llega a 6.000 escuelas. Se ha confeccionado un kard ex con tod os los esta­
blecimientos educacionales y, además, se está reuniendo una gran can tidad de
material de interés sobre diferent es lugares de Chile, enviado por los propios
profesores. rurales. La aceptación de este programa pu ede ser medida por el
elevado numero de car tas que se reciben.
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Además, este año se firmó un convenio con el Colegio de Profesores de
Chile, entidad qu e dictará un curso de perfeccionamiento para el profesorado
rural a través de esta publicación.

Por otra parte, el dia rio "Las Ultimas Noticias" está entregando 6.000
ejemplares de Sil suplemento semanal "Pequ eña Biblioteca", que son inclui­
dos en el envío a las escuelas rura les. También se contó con una donación de
libros de la Editorial Jurídica, los que sc hicieron llegar a las bib liotecas de
diversos establecimientos educ acionales.

Revista "Amiga"

Esta publicación mensual tiene como objetivo primordial extender ha­
cia los sectores más diversos la acción de la Secretaría. Está dedicada a la
mujer y a la familia y se preocupa principalmente de difundir los valores na­
cionales, la historia y la geografía de Chile, además de contribuir a la capa ­
citación de la du eña de casa, a través de temas específicos de hogar y de
educación.

La revista está dirigida a la comunidad nacional y se distribuye en
todo el país, a través de las delegaciones de la Secretar ía. Se envía tam­
bién a todas las misiones de Chile en el extranjero, por intermedio del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores y a las Embajadas acreditadas en Chile.. Se
cuenta, asimismo, con 1.500 suscripciones de colaboración.

Por otra parte, en mayo de este año se extendió su distribución a to­
dos los establecimi entos de enseñanza media del país qu e la solicitaron. Se
enviaron circulares ofreciend o la publicación, recibiéndose un significativo por­
centaje de respu estas afirmativas.

Cartillas y volant es

Estos dos tipos de publicaciones tienen como objetivo principal apo­
yar los pr ogramas de capacitación de la Secretaría.

Las cartillas se edi tan en tres series diferentes: "[uaníta y su Hogar",
dedicada principalmente a la ed ucación del consumidor; "[nanita Campesi­
na", destinada a los sectores rural es; y "[uanita y la Ley", que contempla as­
pectos legal es relacionados con la familia.

D urante el año se han editado los siguientes: "El Matrimonio"; "La Fa­
milia y los Hijos"; "El Registro Civil"; "La Leche y su Importancia" (2 edicio­
nes); "Productos del Mar"; "Crianza de Conejos"; "Muebles Prácticos y Eco­
nómicos"; "Fru tas y Verd uras en la Alimenta ción Diaria" ; y "Mes de la Pa-
tri "a.

En cuanto a volantes se han publicado los siguientes: "La Asignación
Familiar"; "Subsid ios de Vejez"; "Invalidez y Cesant ía"; "Los Cu~~o" Grupos
de Alimentos y su Imp ortancia"; "El Consumidor y sus Recursos ; Recetas
Base"; "Aprovechamiento de Verduras"; "Conservas"; "Higiene en la Prepa­
IRción de los Alimentos" , "El Cuidado de los Dientes"; "Consumo del Pesca­
do"; "Las Leguminosas";' "Lac tancia Mat em n", "Servicios de la. Comunidad";
y 8 volant es espec iales para los cursos de educaci ón del consumidor.
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Folletos de Información

Dentr o de este programa duran te el período. se edi tó un fol.leto a todo
color, que presenta la participación de la Sccr~taTla en I~ ~peraclón Confra­
ternidad; y otro sobre el Día de la Mujer Clul.ena. Se (J¡s tTl bl~yeron en to.do
el país y también en el extranjero, po r intermedio de las Embaja das de Ch ile,

Se publicó en el mes de agosto un folleto sobre la vida del Libertador
Bernardo O'Higgins, que fue distribuido masivamente, a través de tO?~S
las delegaciones de la Secretaría, como parte del p:ograma dc celebraci ón
del bicentenario del nacimiento del Padre de la Patr ia.

Audiciones radiales

Se cuenta con espacios radiales en 62 emisoras de todo el país. Los li­
bretos abarcan temas tales como historia, educación al consumidor, salud,
hogar, etc.

Expolllclones

En noviembre del año pasado, se efectuó la exposición anual de la
labor de la Secretaría en un local de la Estación Moneda del Metro. La ex­
posición fue visitada por más de 10.000 personas. Asimismo, en mayo pasado,
se efectuó otra acerca de la labor desarrollada, en un céntrico local facilitado
por el Club de Leones.

Por otra parte, en diversas provincias y comunas se han realizado expo­
siciones con el mismo objeto.

Difusión cultural

Este programa comprende diferentes aspectos, entre los que se pueden
destacar las giras turísticas que se organizan especialmente para las damas
del Cuerpo Diplomático. Una de ellas comprendió una visita al Museo y Con ­
vento de Curimón, a Los Andes y Jahue!. También pa ra las damas diplomá­
ticas, y para las voluntarias y público en general, se han organizado diversas
charlas sobre Chile , que se acompañan con proyección de diapositivas.

Funciones de cine

Este programa se realiza en la Rcgión Metropolitana, con la colabo­
ración de SERVlU, entidad que facilita los operadores, equipos y la movili­
zación. Además, se cuenta con la cooperación de diversas Embajadas, de los
Ministerios de Educación y de Salud, que proporcionan el materíal fílmico.
La Secretaría , por su parte, coordina y organiza las funciones de cine en di ­
versas comunas apartadas y en hogares de niños y de ancianos, hospitales, cár­
celes, jardines infantiles, centros de padres y apoderados, centros de madres
y establ ecimientos escolares, seleccionando las películas adecuadas para ca­
da ocasión. Durante este año, se realizaron 200 funciones de cinc, a las qu e
asistieron 26.450 niños y 5.100 adultos, lo qu e da un total de 31.550 personas.
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Entradas rebajadas para espectáculos artísticos

Durante el año se establecieron convenio s para ochos obras de teatro ,
dos ciclos de conciert os y dos presentaciones de ballet. El número de entra­
das entregadas alcanzó a 10.520. Su objetivo fue lograr que un mayor número
de personas tenga acceso a espectáculos cultural es.

Teatro de títeres

Con el obje,to de con.tar :on ~n eq~ipo de voluntarias que puedan pre­
sentar teatro de . t íteres en Jardme~ , infantiles, hospitales de niños y. en genp­
ral , centros ded icad os a la a tenci ón de menores, se dictó un primer curso
experimental sobre la mater ia. Se han dado tambi én algunas funciones de tí­
teres en hospitales y jardin es infanti les con una apreciabl e asistencia de niños.

Sets de diapositivas

A fin de facilitar el conocimi ento de diversos aspectos de Chile, se están
preparando sets de diap ositivas, qu e se entrega rán a las delegadas regionales
de todo el país. Este programa se ha experimentado en diversas poblaciones
de Santiago con gran éxito.

Seminarios de capacitación cívica para grupos femeninos

D urante este período se han efectuado seminarios y ciclos de charlas
para dirigentes femenin as del gremio de la Salud , para el profesorado de San
Bernardo, funci onarias femeninas de Ferrocarr iles del Estado, operadoras te­
lefónicas , Asociación de Secretarias y otras. Participaron en estos seminarios
un total de 583 personas.

Semina rio para mu jeres dirigentes

En el mes de mayo, en coordinación con la Comisión Interamericana
de Mujeres de la O EA, ( CI~I), se realizó un Seminario con el objeto de es­
tudiar la integración de la mujer la tinoamericana en la vida económica, so­
cial, cultural y famili ar de su país de origen. La Secretaría se hizo cargo de
la organización de esta reunión, a la qu e asistieron 35 mujeres, que se desem­
peñan en cargos públicos, provenientes de todas las regiones del país.

Servicio de atención iurídica y social

Este Servicio fun ciona en 33 ciudades del país a cargo de profesio­
nales voluntarias de la Secretaría. En Santiago atendi ó durante el período a un
total de 17.107 persona s. De los casos presentados, se solucionaron alrededor
de un 70%.

Trabaio voluntario en comuna s

, El trab ajo voluntario en comunas se coordi na a través de las Secreta-
nas Provinciales y Region ales. qu e manti enen contacto ~erman~n.te con la se­
de centra l. Du ra nte el año las coordinadoras de las regiones VISitan comunas
Y provincias para conocer yevaluar el trabajo en terreno.
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En cada una de ellas , las voluntarias desarrollan los programas de la Se­
crc tar ía, realizando cursos de capacitaci ón, distribuyendo el material impreso
y colaborando en los planes propios de cada ciudad, de ac uerdo a la solicitud
de las autoridades. También organizan algunos programas especiales según
las necesidades qu e ellas detecten.

Se puede ..:J e. !,,""r la participaci ón de las voluntarias en diversos comI­
tés comunal es, especialmente t h ...1 de EmpI co Mínimo: la organizaci ón de
talleres de juguetes didácticos. en grun l~ .. " , _-' \1 ~ -- - -- - 1. l:~_ ...;I,"

de concursos, especialmente sobre t;mas qu e c?ntr~?uyan a fomentar u~ m~ ­
yor conocimiento de nuestra historia ; la . orgamzaclO.n . de .~alleres de Hl stor~a
de Chile, programa propio de la V Regi ón: la parlJ clpaelOn de .Ia Secr etaria
en la Semana de Seguridad Escolar, organizada por las autoridades de la
VIII Regi6n, durante la cual las volun tarias dieron charlas a las qu e asis­
tieron 55.000 estudiantes; la constru cción y organización de un Centro Nutrí­
cional qu e la Secretarí a de la IX Regi6n entregó a la Corporación para la
' utrieíón Infantil . Así, todas las regiones cuentan con programas especiales.

Seminarios para diriqentes y voluntarias de la Secretaría

De acuerdo al programa establecido, se han realizado seminarios en
todas las region es. Algunos de ellos han contado con la participación de diri ­
gent es y voluntarias de CEMA-Chile y de otras instituciones. Además se
efectuó en Santiago un semin ario nacional , al qu e asistieron 300 deleg ad as
regionales, provinciales y comunales de todo el país.

Por otra parte, en la Región Metropolitana se realizaron 6 seminari os
intercomunales qu e reuni eron a las voluntarias de la Secretaría y a represen ­
tant es de diversas instituciones. También, en cada una de las comunas de Val ­
divia se efectuaron seminarios similares.

En todos ellos participó un total de 3.530 personas.

Centros de Atención Diurna

La Secretaría trabaja en los Centros de Atención D iurna (CAD ), en
coordinación con el Consejo 'aeional de Menores. En ellos se ati end e en
forma int egral a niños entre los seis y los catorce años. Los menores perm a­
necen en el CAD en las hora en que no asisten a los establecimientos ed uca­
cionales. Reciben tres comidas d iaria s y, ad em ás, conocimientos de higien e,
normas de conducta, gimnasia, juegos, can to, etc.

Por otra parte, también se capacita a los padres, por medio de char­
las y reuniones mensual es.

. Actu almente funcio nan en el país 26 Centros de Atención Di urna, qu e
ati enden a 3.100 niños de escasos recursos. Están distribuidos en la forma si­
guient e:
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N9 de N9 de
niño. niño.

Arica 150 San Clemente 120
Pica 135 Pelarco 200
Oficina Victoria 40 Curep to 200
La Ligua 50 Quirihue 60
QuiJIota 100 Bulnes 80
Valparaiso 100 Concepción 50
Viña del Mar 80 Lebu 100
San Bernardo 180 Mulchén 55
Pudahuel 200 Vilcún 50
La Cisterna 300 Temuco 200
Calera de Tango 100 Pitrufquén 150
Rancagua 100 Valdivia 150
Malina 100 Coihaique 50

1.635 1.465

TOTAL GENER AL: 3.100

Además, están en organ izaci ón otros en Antofagasta , Cabildo, Linares,
Cauquenes, Talcahuano, Curanil ahue, San José de la Mar iquina y Río Bueno.
En la Regi ón Metropolitan a, la Intend encia ha programado la ampliación del
CAD de Pudahuel, de manera qu e se pueda atender a 100 niños más, y la
construcción de otro en la comuna dc La Granja, con capacidad para 300 niños.

Programas especiales

Con mo tivo de cumplirse en octubre del año pasad o el cua rto aniversa­
rio de la Secretaría, se filmó en Televisión Nacional un documental sobre la
labor realizada.

Actua lmente, se está exhibiendo en Canal 9 un programa semanal so­
bre las pr incipa les actividad es de la Secretarí a . Es un ciclo de doce capí­
tulos, que luego se continuar á con otro sobre educación al consum idor.

La Secreta ría participó en la Comisión Organizadora de la celebración
del Día del Niño , convocada por U IC EF. Actualmente, a solicitud del Mi­
nisterio de Ju sticia , también está participando en la Comisión del Año In­
ternacional de l Niño.

Asistencia a seminarios internacionales

D urante el período, ad emás de mantener contacto pemla~ente. con di­
ferentes instituciones femeninas extra njeras o intern acionales, [uncionarias de la
Secretaría han representado a Chil e en tres seminarios: en \~'~~hington y C~l
Córdoba (Argentina), en reuniones organi zad as por la Com isi ón Interarn eri­
cana de Mujeres de la OEA ; y en Bogotá, dond e se efectuó una reunión del
~onsejo In ternacional de Mujeres, con el objeto de organizar el Consejo Re­
gIonal de Mujeres de Améri ca.

8._ Men saJe. . .
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Programación a mediano y larqo plazo

De acuerdo a los objetivos fumlam entales de la institución, se continua­
rá con los progr,lI11as de capacitación de ~a mujer y la familia , procurando
incrementar el número dc personas favorecidas.

Total de participantes en los cursos

Entre septi embre de 1973 y el 30 de ago to d.e 1~7S, la ~ecreta.ría ~a­
cional de la Mujer, a través de su cursos de capacitaci ón, ha lI11p~rhdo ms­
trucciones a un total de 280.781 personas, que se desglosan , por ano , en las
siguientes cantidades.

1973 - 74 400

19'H - 75 21.002

1975 - 76 48.680

1976 - 77 61.799

1977 - 78 148.900

TOTAL 280.781

En la página 118 se incluye núm ero de participant es en los cursos y
charlas efectuadas en el período septiembre 1977-agosto 1978.

Secretaria Taciona l de la Juvent ud

Creada en 1974, tiene como objetivo fund amental la unidad de la ju­
ventud chilena, interpretar las inquie tudes e intereses de ésta y promover la
solución de los probl emas generales que la afecten. En síntesis, ser el canal de
contacto entre la juventud y las au toridades nacionales.

Su misión está imbuida de un esp íritu cimentado en los valores del na­
cionalismo cristiano y hum anista, de l respeto, el amor a la Patria y sus símbo­
los y del esfuerzo y creaci6n personal.

Durante el período septiembre de 1977-septi embre de 1978, la Secreta­
ria 1 [acional de la Juventud ha ejecutado su labor enfocada hacia dos aspectos
centra les: la extensión de su organizació n a todas las regiones del paí s; y a pro ­
fundizar sus acciones y tareas en el espíri tu de generos idad de la juventud.

Para ello se ha opera do de la siguiente manera:

Organización

En la actualid ad se manti enen Secretarí as sedes en toda s las regiones del
país, en cada una de las 40 provin cias actualmente establecidas y en la mayo ­
na de las comunas existentes a lo largo de Ch ile. La Regi6n Metropolitana ,
mantiene Secretarías en cada comuna periféri ca del Gran Santiago y en las
10 comuna s del primer distrito, ad emás de 4 Secretarías Distri tales.
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~n cuanto .a la modalidad , de trab ajo, durante este período se ha dado
mayor Importan cia a la Secr et ar ía Comunal do tándola de amplia a t '. l .' . ' u onomía
funcIOna Y CIca tiva respecto de las Secretar ías Provin ciales y/o R . l
Todo ello con el fin de darl e mayor ag tlídad a su trab ajo. egiona cs.

, El Rcr~an~n te ~ont~et? 1qu e se mantiene desde Santi ago con las Se­
cr~tan~s_1 egl~~a eS'1 ro.VIll~ta es y Comun ales, ha permitid o robustecer la
unid ad ue acci ón y a eficac ia de las tareas emprendidas por la juventud.

. En la ac tualidad la Secretar ía dé la Juventud posee siete Direcciones
NaCIOna les:

Coord inación Regional

Adm inistrativa

- Capacitación y Estudios

- Programas y Actividades

Comunicaciones y Relaciones Públi cas

Acción Social y Bienesta r Juv enil

- Asun tos Juvenil Laborales, más un Depart amento Artístico Cultural.

Cad a una de estas unidades programa trabajos qu e pueden aplicarse a
lo largo de tod o el país o en algunas zonas especí ficas dependi endo de su
naturaleza.

Capacitación y estudio

a) Se realiza ron seminarios de verano en cada regi ón del país, durante
enero, febrero y com ienzos de marzo, lográn dose capacitar a 1.100 dirigentes.

Se desarrollan mediante cha rlas o cursos q ue se dictan en campa­
mentos que duran alrededor de 4 a 5 días.

b ) A conta r de marzo se iniciaron cursos "Pre-u niversitarios y de orien­
tación vocacional", a estudiantes de Iiecos y colegios que carecían de los recur­
sos econ ómicos necesarios para ello.

En la actualid ad, en Santiago parti cipan aproximadamente 1.200 alum­
nos, y se imparten idénticos cursos cn Valparaíso y Concepción.

e) Se realizaron seminarios de capacitación para Secretarios Comuna­
les y Provinciales, con el fin de mantener vigente la preparación de los diri­
gentes, como también elevar sistemá ticamente su nivel de eficiencia. Estos
cursos se di viden por grados de capacidad y cargo de los asisten tes. Dictan
estos seminarios destacados profesionales y autoridades invitadas en forma
especial.

Programas y actividades realizadas

Esta Secretaría ha planificado y ejecu tado los siguientes programas
principal es:

a) Ca mpeonato Atléti co Inn-r-Univcrsiturio "Arturo Pru t Cha cón", qu c
se efectúa entre los d ías 20 y 21 de mayo de cada a ño, y qu e en esta oportu-
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nidad se realizó en Santiago. En este campeonato par ticiparon las ocho Uni­
versidad es del país y se contó con la cooperación de las respectivas organi­
zaciones estudiantiles. DIGEDER y diversos otros organismos.

b) En el aniversario del Día de la Juventud, se inauguraron los traba­
jos de invierno de refores tación en La Serena. En ellos part iciparon ac tiva ­
mente miles de jóvenes interesados en preservar las riq uezas naturales del

orte Chico.

c ) En la temporada de verano, febrero y marzo, se desarrolló el pr o­
grama de "Recreació n en Parques y Plazas", qu e se realiza anualmen te y qu e
constituye un aporte completo de la Secretaría de la Juventud al esparcimien­
to de los sectores más modestos de nuestra población. Consis te en llevar re­
creación, deporte y música todos los fines de semana a aq uellas personas qu e
por sus bajos recursos no pued en salir de vacaciones.

Fin almente, a esta Dirección acional le corr esponde la planificación
y ejecución de actividades tales como:

- Condecoración Subt eniente Luis Cruz Martín ez. Galardón que se
entrega anualmente al joven que haya obtenido el mejor puntaje de la ense­
ñanza media en todo el país. Su objetivo es estimular la moral del mérito y
del esfuerzo personal y consiste, además, en una beca que le permite financiar
sus estudios universitarios.

- Premio Manuel Montt, Se otorga a los alumnos de la enseñanza me­
dia y de las Escuelas Matri ces de las Fu erzas Armadas y Carabinero s, qu e
hayan obtenido las más altas calificaciones. El estímulo está complementado
con una beca que les posibilita sufragar sus estudios sup eriores.

- Activa participación en operativ os cívico-sociales y en diversas otras
manifestaciones juveniles.

Acción social y bienestar juvenil

a ) Bolsa de Trabajo, cuya finalid ad es procurar un ingreso a aquellos
estudiantes que carezcan de recur sos económicos, para qu e se ayuden en el
financiamiento de sus estudios.

. En la actua lidad hay más de 2.000 jóvenes qu e recib en servicios, a tra-
ves de esta Bolsa de Trabajo, programa qu e funciona durante todo el año.

b ) De esta Dirección Nacional dependen también los albergues juve­
niles, cuya finalidad es brindar a la juventud chilena posibilidades de conocer
y recorrer el territ orio nacional, a un bajo costo y con la seguridad de llegar
a lugares de alojamiento apropiados.

El desarrollo de este programa se realiza en los meses de verano (ene­
ro, febrero y marzo). Se cuenta con la colaboración de la Junta de Auxilio
Es.colar y Becas, así como de innumerabl es organismos educacionales y
privados.

. c) Hogares Universitarios. En la actualidad existen hogares en Vulpa-
ra~so y Te?lu~o y muy pr.onto se habilitará uno en Antofagasta. En ellos se
bnnda alojamiento y comida a aquellos estudiantes universitarios de esca­
sos recurso s, qu e estudien fuera del lugar de su residencia. En cada uno de
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estos hogares hay aproxim~damcnte 30 a 40 alumnos y son ad ministrado s por
personas ~I~e. dep end en d lr.ectamcnt~ de los S?crc tarios Regionalcs de la [u ­
vcntud. I r óximamcnt e se inaugurara en Santiago un hogar con capacidad
para treinta j óven es.

Comunica ciones

Dentro de las ac tivida des cen trales qu e efectúa esta Dirección Nacio­
nal se mencionan :

a ) Publicación de la revista "juventud". A través de ella se entrega
cultu ra, noticias artísticas y mensajes de interés. Se edita mensualmente y su
venta ac tua l sobrepasa los 14.000 ejemplares.

b ) Helaciones Públicas. T iene por objeto relacionar a la Secretaría de
la Juventud con los medi os de com unicación social, organismos e institucio­
nes fisca les y particulares, a fin de incorporar a dichos sectores a las tareas
juveniles .

Asuntos juveniles laborales

Su fin alid ad es integra r a las ac tividades de la Secretaría a todos aque­
llos jóvenes qu e trabajan , tanto en cl sector urbano como rural, brindánd oles
asistencia en la realización de sus ac tividades extra-regulares, ya sean cultura­
les, artísticas, deporti vas, como de cap acitación.

Depa rta mento Artísti co Cultura l

De él depende el Gru po dc Tea tro. conformado principalmente por
estudiantes de la enseña nza media. Est e grupo realiza estudios de expresión
teatra l imp artidos por artis tas de renombre qu e cooperan en estas activida ­
des. Real iza sus present aciones preferentement e en liceos o colegios, e inte­
gran su elenco más de 20 jóven es.

También ha pr ogram ado diversas exposicion es o ferias ar tesanales,
dand o así apoyo a diversos artesanos jóvenes que no tien en las facilidades pa­
ra vend er sus pr odu ctos directamente.

Se ha encargado ad emás de la realización de los espec tác ulos de Na­
vidad con presentaciones de coros, y mon taje de pesebr es vivos en sectores
céntricos de la capit al.

Fi nalment e, la Secretaría desarr olló tamb ién un prog rama de con­
tacto y atención a delegaciones de j óven es extranjeros qu e vi sitar on nuestro
país, intensificando así los lazos de amistad existen tes.

Instituto de Estudios "Diego Portales"

. Al Institu to le corresponde la capacitación y pe~fcccionam iento de ~Ii-
ngentcs juven iles, femeninas y grcmiales. en colaboraCión con las Secretarias
Nacionalcs de la j uventud, tic la Mujer, de los Cremíos y dc la Cultura .
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Sus planes y prog ramas pro curan los conocimientos necesarios a qui e­
nes pasen por sus aulas para satisfacer los distintos niveles del saber y del
qu ehacer ciudadano presente r futuro.

En la actua lidad, está entrega ndo a las cuatro Secretar ías las pautas
y políticas destinadas a la capaci tación docent e que éstas efec túa n a través
de cursos, seminarios y charlas.

Actividades realizadas

_ Se han realizado numerosos seminarios pa trocinados por la Secretaría
" aciona l de los Gremios, en coordinación con este Instituto, con un total de
1.000 asistentes de diversos sectores laborales del Area Metropolitan a.

_ La Secretaría j [acional de la juventud ha efec tua do 2 seminarios: uno
para capaeitar dirigentes comunales y otro destinad o a alumnos uni versitar ios.

_ Se han efectuado reuniones de profesores a objeto de perfeccionar
la docencia y los planes de estudio .

_ El Instituto efectuó cursos de nivelación de conocimien tos y aptitu­
des para dirigentes gremiales y de capaci tación para represent antes de uni­
dades vecina les.

- Con el pa trocin io de la Secretar ía de Relacion es Culturales, en mayo
se realizaron charlas didácticas a cargo de la Socied ad de Cantautores, con­
tando con la participación de un gran número de folkloristas y compositor es.

Secretaría Nacional de los Gremios

La Secretaria Nacional de los Gremios coordina sus actividades con las
distintas Secretarias de Estado, fundamentalmente con el Ministerio del Tra­
bajo y Previsión Social.

A contar del U de septi embre de 1977 se ha procedido a fortal ecer su
acción . Este organismo se ha transformado en un elemento de comunicación
eficiente entre los trabajadores organizados -7.000 Sindicatos, 22 Colegios
Profesionales y 100 gremios empresariales- y las autorida des naci ona les y
regionales del país.

Estas entidades representan aproximadamente a 2.000.000 de chil enos
organízados, y la acción de la Secretaría ha logrado transformarlas en entida­
des de comunicación con las au toridades y en canal efec tivo de participación
social. Esta tarea e ha traducido en un proceso eficiente de institucional iza­
ción, social del. p~í~ , qu e permi tirá genera r una base responsabl e qu e haga
realid ad los pnncipros y objetivos del Gobiern o en materia sucial.

Para la ejecución de esta tarea se ha asignado a la Secretarí a Nacional
la misión ,d.e reali zar programas de trab ajo, entre los qu e destacan la dif usión
d.e la p.Oht.lc:a l~boral del Gobierno, la formación gremial, qu e ha alcanzad o
cifras. significativas en la lab or de capacitació n sindical, y de la juventud
tra~aJadora c~~o eleme~to dinamizad or de la ac tivida d sindical, ap art e del
registro estadís tico de directivas de diversas organiz aciones.
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Estructura

La Sccretnr ía Nac ional de los Gremios se estructura en cuatro De­
partamentos qu e depend en de la Dirección, ad emá s de Secretar ías en la V Y
VIII Regiones.

- Departamento de Acción Gremial. Tiene por objeto conocer las in­
quietudes y aspiracio nes de los trabajadores e informarse de la situació n gre­
mial del país, a nivel emp resaríal, profesional y lab oral.

- Departamento de Formación Gremial. Tiene por ob jeto proporcio­
nar conocimi ent os, experiencias y valor es a los hombr es más destacados del
área del trabajo, a fin de prepa rar los pa ra la compl eja tar ea de la dirección
gremial en el mundo moderno.

- Departamento de Difusión. Encar gado de la divulgación de los prin ­
cipios, normas y tareas que conforman la políti ca lab oral del Supr emo Go­
bierno , de la cua l la Secretaría Nacional es su ejecutora permanente.

- Departam ento de Estudios Gremiales. Tiene por ob jeto estudiar y
analizar los antecede ntes sobr e situación gremial del pa ís.

- Secretarías Regionales. En los meses de abril y mayo de 1978, res­
pectivamente, se constituyó la Secretar ía dc los Gremios en la V y VIII Re­
gioncs.

Actividades realizadas

Abarcó con su acc ión d iversos aspectos de la vida grem ial chilena,
logrando acti var las organizaciones del país, para transformarlas en orga nismos
de canalización de las legítimas aspiraciones dc los trabajadores, y ser instru­
mentos adecuados de participación social, fund ados en la unión y cooperación
de todos los sectores .

Actividades de a cción gremial

- Coord inación de reu niones de trabajo del President e de la Repú­
blica y Mini stros de Es tado con los dirigent es sindicales del país.

Desde el mes de septi embre de 1977 a la fecha, se han realizado las
siguient es:

Novi embre de 1977, con pa rticipación dc 650 dirigent es.

Marzo de 1978, con asis tencia de 1.500 representant es de los traba­
jadores.

Julio de 1978, con participación de 2.000 dirigentes de la ac tivida d la­
boral.

Estas reuniones se han programad o en conjunto con. .el Minis~eri? del
Traba jo y Previsi ón Social, en las cuales han p'articipad~ dirigentes sindical es
de todos los sec tore s de la produ cción de bienes y scrVICIOS.

- Coordinación de las activ idad es de l 1'" de mayo, Fiesta Nacional del
Trabajo.
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Con este motivo SI' programaron diversos actos de carácter oficial ,
siendo los m ás importantes los siguientes :

a ) Healiza ci ón del 29 Seminario "Objet ivo Nacional de Chile, Políti ca
Laboral", entre los días 24 de abril y 19 de mayo , con participación de 300
dirigentes sindical es de l paí s, al cua l concurrió el Presiden te de la Rcpúb lica.

b ) Homenaje de las fuerzas laboral es a la Patri a. Acto realizado en la
Plaza Yungay, ante la esta tua al Roto Chil eno.

c ) Aniversario de la Escuela Sindical.

d ) Acto solemne en la Sala de Plenari os del Edificio Diego Portales,
realizad o el día I? de mayo de 19iB . Reuni ón presidid a por cl Jefe de Esta­
do, a la cual concurrieron 3.000 dirigent es gremiales del sector laboral, em­
presarial y colegios profesionales.

Paral elamente a estos ac tos oficiales, se efectuó la elección de una
Reina Laboral y un festival deporti vo realizad o cn el Estadio acional con
asistencia de BO.OOO trabajadores.

- Contacto perman ente con 2.000 organizaciones gremiales con el
objeto de informarlos acerca de la política laboral del Supremo Gobi erno y
de atender sus inquietudes y propend er al forta lecimicnto de sus organiza­
ciones gremiales.

- Gira a diferentes regiones del país a fin de imponerse dir ectam ent e
de las aspiraciones e inquietudes de los trab ajad ores y apreciar el medio y
las condiciones en que éstos se desenvu elven.

- Coordinación permanent e con diferent es organismos públicos y pr i­
vados para permitir que los trabajadores parti cipen en actividades culturales,
cívicas, recreativa s y de carác ter social.

- Fortal ecimiento y apoyo a las orga nizaci ones sind ica les con el obje­
to de que puedan desarrollar sus ac tivida des bajo el nuevo sentido de gremio.

Actividades sobre formación gremial

. Se inició una labor de formación destin ada a la juventud trabajad ora,
quienes representan los recur sos hum anos qu e recién acceden a la ac tivid ad
productiva.

. ~I ~bjetivo de este pr ograma es incorp orar a la juventud a la act i-
vídad sindical como elemento din amí zador de la vida de los gremio s.

Docencia impartida

- 15 Cur sos Escuela Sindical

- 23 Seminar ios

11 Seminarios Regional es

12 Seminarios Juventud Trabajadora

- 3 Encuentro s de Trabajadorcs.
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Actividades de es tudios gremiales

- Elab oración de informes y aprec iaciones de la realidad gremia l y
laboral, a !in de orientar las polít icas a seguir en esta materia.

- Elab oración de ca tastro y registro de las organizaciones sindicales
existentes en el país.

- Estudio y evaluación de documentos emitidos por organismos sindi­
cales del país y/ u orga nismos internacionales.

- Evalu ación y estudio de la ac tivida d de formación gremial realizada
por la Secretaría Naciona l.

Activida des de düusión gremia l

- Elabora ción y d istribución de la revista mensua l "Semana Laboral"
document o emi tido con ocasión de la Fiesta Naciona l del Trabajo, que contie­
ne los aspectos más relevantes de esa jornada.

- Elab oración y distribución del "Boletín Informativo Gremial", qu e
inform a dc las ac tividades más important es del sector.

Reimpresión y distr ibución de decretos leyes y documentos de inte­
rés para las orga nizaciones gremiales y los trabajadores del país.

- Elaboración de un folleto de la Secretaría Naciona l de los Gremios.
Element o de di fusión que conti ene los objetivos, estructura y funciones de
estc organ ismo.

- Sem inar io para Periodistas Gremiales. Se realizó en julio y parti cipa­
ron profesionales de los diversos medios de comunicación del paí s. Tuvo por
objeto estimularles a que sean un vehículo eficaz de información de la vida
laboral.

Secretarías Regio na les V y VIll Regiones

Entre las actividades realizadas por estos organismos, de reciente for­
mación, cabe destacar :

- Coordinación de las ac tivida des realizad as con motivo de la Fiesta
Nacional del Trabajo, 19 de Mayo,

- Contacto con las organizaciones gremiales de la región. con el objeto
de permitir su part icipación en el proceso de la nueva institu cionalidad .

- Elab oración de catastro y registros de las organiza ciones gremiales
de la región.

- Coordinación de reuniones de autoridades regionales con los traba ­
jadores de la zona.

Realización de actividades de formación gremial.

Healización de seminarios para dirigent es gremiales y para la juven­
tud trabajad ora de la región.
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ANEXO "

CURSO DE FORMACION GRElIIlAL

(septiembre 1977-agosto 1978)

FORlIIACION GRElIIlAL
CURSOS .

Unidades I Trabajadores
docentes ca pacitad os

Cursos Escuela Sindical IS 849
Seminarios 23 1.619
Seminarios regionales 11 1.505
Encuentros de Trabajadores 3 400
Seminario "Juventud Trabajadora" 12 850

TOTAL i4 5.223

A N E X O N9 2

PORCE\"TAJ E DE TRABAJADORES CAPACITADOS SEGUN RAlIIA ECONO~nCA

Industria 28,6% 1.477

Transporte 18.4% 959

Administración Pública 17.7% 925

fineria 8,3% 435

Salud 5,1% 270

Agrícola 4,7% 248

Educación 2,6% 140

Comercio 3,7% 196

Construcción 4,1% 215

Servicios Financieros 4,8% 253

Servi cios 2,0% 105

TOTAL 100% 5,223

Secretaria de Relaciones Cul t urales

Los objetivo y funciones principales de la Secretaría son impulsar y
apoyar las actividade artistico-intelectuales, y coordinar, las acciones culturales
de las entidades estatales que participan en el quehacer artístico,

Sirve asimismo de canal dc comunicación entre el Gobierno y el am­
biente artístico, representado por sindicatos o agrupaciones dc los sectores
intelectuales de l país, Igualmente debe coordinar y promover ac tivida ­
des con las Secretarías . acionulcs de la l ujer, Juventud, Gremios e Institu to
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de Estudi os "Diego Portales", proponiendo programas o realizaciones en forma
conjunta.

Actividades realizadas

Jomadas de Urbanismo: "La Ciuda d y su Medio Urbano"

La Secretaría de Relaciones Cultu rales, con la colaboración de las Em­
bajadas de la República Fed eral de Alemania , España, Estad os Unidos, Fran­
cia, Gr~n. Br~taña, la Fa~ultad de ~quitectura de la Universidad Católica y
la Mun ícipalidnd de Santi ago, organizo durante el año pasado una jornada de
exposiciones fotográficas, libros y afic hes, ciclos de cine, charlas y foros sobre
"La Ciudad .y su Medio Urba no".

La jorn ad a se inauguró el 8 do noviembre de 1977, fecha en que se ce­
lebra el Día Mundial del Urban ismo, al qu e Chile adhirió.

Designación de delega dos en la s regiones

Se desarrolló un vasto plan cultural en las ciudades de Antofagasta,
Valparaíso, Concepción y Puert o Montt , el cual se vio fortalecido con la de­
signación de del egados en la I1, V, VIII Y X Regiones.

Contactos con los alcaldes de todo el paí s

Es ta Secretaría particip ó en el Prim er Congreso Nacional de jefes edi­
licios, realizado en abril de 1978. En esa oportunidad el Secretario de Rela­
ciones Culturales dio a conoce r a los alcaldes un proyecto destinado a crear
institutos culturales en todo el territorio nacional y a robustecer la lab or de los
existen tes.

Jomadas de evaluación de l cine chileno

Fueron realizadas en colaboración con la Vicerrectoría de Comun icacio­
nes de la Universidad Católica , con el objeto de estudia r las normas para el
fomento del cinc nacional y crear de esta manera las bases de la nueva infra­
estructura de esta ac tividad en el país.

Mes del Cantautor

Con el au spicio de la Secretaría, se efcctuó en mayo ~asado ~l '?, Ies
del Cantautor", ciclo qu e incluyó char las, clases prácticas y recitales p úblicos.

Primer Encuentro Po étíco-Mus ícnl de Chile

Su objetivo fue estimular la creación artística a través de la musicali­
zación de conocidos poemas.

Giras de escritores y formación de talleres literarios
en las regiones

Realizad as con el fin de estimular las actividades de car ácte r intclec­
~al en el país. Para cumplir el objetivo han viajado numerosos escritores ~

diferentes pu ntos del territorio nacional.
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Teatro Gabriela Mistral

Durante 1978 la Secretaría ha dispuesto de l .T<;atro Cubrielu Mistral ,

e se ha convcrtido en un impor tante centro art ístico-c ultura l, lo qu e haqu .. . . '1 t
permitido que conjuntos de teatro aficio?ad~. agruI?aclOnes. juveru e.s, .cen ros
de madres y otras organizaciones comumtanas, realicen allí prescntucíones.

Convenios con compañías teatrales

La Secretarí a ha suscrito convenios con las compamas teatrales de la
capital, mediant e los cuale~ ha distri.bui?o <;ntradas. a centros de madres,. agru­
paciones sindicales. estudiantes e institu ciones dlV~rsas, qu e han tenido la
posibilidad de asistir en forma gratuita a los espec taculos qu e se han pr esen­
tado durante el año en curso.

Concurso Nacional de Teatro

Se realizó en enero de 1978 para estimular la creación tea tra l en el pa ís.
En total se recibieron 112 trabajos y significó un importan te aporte al de­
sarrollo de la dram aturgia nacional.

Ciclo coral en las comunas

Consiste en realizar conciertos a través de las comunas de la Región
Metropolitana. Han participado num erosos conjuntos coral es y grupos de 'mú­
sica de cámara.

Presencia de la Secretaría en los medios de comunicación

Se ha trabajado en una serie de pr ogramas de televisión sobre el Padre
de la Patri a, Libertad or General Bernardo O'Higgíns Riquelme, con motivo
de haberse conmemorado el bicentenar io de su nacimi ento. Asimismo, se está
realizando otra serie sobre destacad os hombres y mujeres de Chil e, cuyo ob­
jetivo es da r a conoce r la vida y obra de algunos de nuestro s compatriotas qu e
a través del pensamiento, el heroísmo, la ciencia, el arte o la cultura, han
contribuido al engrandecimiento de la Patria.

Tambi én en Radio [acional de Chile se transmite todos los domingos
el programa "Lo que Cantan las Canciones", destinado a dar a conocer la obra
de los compositores nacionales.

Edición de un boletín informativo

Difunde mensualmente las ac tivida des qu e rea liza la Secretaría, como
también noticias que abarcan diversos tema s culturales.

Sequndo Concurso de Poesía y Cuento Infantil

Fue convocado en junio de 1978 y tuvo por fina lidad estimular la crea ­
ción literaria entre los au tores adul tos que cultivan los géneros poesía y cuento
infantil.
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Próximam ente gestionará la edici ón de una antología, que incluirá los
cucntos y poesías galard oncad os en el Primer Concurso de Poesía y Cuento
Infan til Y los trabajos premiad os en el certamen efectuado durante el año en
cursO.

Primer Concurso Nacional de Música de Raíz Folklórica

Para estimular la creación de música de inspiración folklórica, la Se­
cretaría invi tó recientemente a todos los compositores y autores del país a par­
ticipa r en este certamen. Los rubros de participación fueron : versos a 10 hu­
mano, cuecas y formas cantadas tradicionales.

Concurso de Pintura Mes del Mar

Realizado en mayo de 1978 con el patr ocinio de la Armada Naciona l '!
otras instituciones de Valpara íso y Viña del Mar.

Preservación de fuertes coloniales

La Secretaría está auspiciando un plan de preservacion y limpieza de
los fuertes coloniales de la VIII Región, con el objeto de realzar la belleza
arquitectónica de estos monu mentos nacionales. Hasta el moment o se han rea­
lizado trabajos en los fuertes de Nac imiento, San Carlos de Purén y Tu capel
de Laja.

Concurso de Artes Plásticas y
ferias de artesanía tradicional chilena

Son algunas de las ac tivida des qu e se ha propuesto llevar a cab o la Se­
cretaría de Relaciones Cultural es durante 1978 en el campo de las artes plás­
ticas.

Uno de los certámenes más importantes ha sido el Primer Concurso
Regiona l d e Artes Plásticas para Ens eñanza Medi a, convocado en junio de l
año en curso con el objeto de detectar e incentivar la ac tividad creadora en el
estudiantado.
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ECR ETARIA NA CIONAL DE

'UME RO DE PARTI CIPA T ' EN LOS CURSOS Y CIIAItLAS E~'ECTUADAS

LA MUJER

ENTRE SEI'TlEllmnE J9n YAGO TO 1978

Orientación

I
Orientación

I
Educac lén

I
Alfahell1.

I
Edu eael ón

I
Ouerlos

I
Salud

I
Semina rios

I
Canac ít.

I
Tolal por Reglón

Reglones Cí..lca Familiar Consumidor dulto llagar Cas er os (2) General
(l)

1 210 228 175 142 288 - 223 100 500 1.866

JI 655 250 375 55 475 - 108 lOO 100 2.118

111 992 636 1.055 102 452 75 658 150 - 4.120

IV 422 3J2 753 289 301 - 707 120 - 2.924

V 3.819 1.548 1.645 533 1.348 250 1.820 180 2.172 13.315

VI 2.528 1.307 1.201 317 513 120 502 120 600 7.208

VJI 2.164 1.668 1.652 302 1.682 - 1.087 ISO 1.200 9.925

VIII - 3.500 2.379 6.540 437 4.273 SO 3.496 270 6SO 21.595

IX 1.260 1.820 2.122 98 830 172 2.127 lOO 7SO 9.279

X 3.100 1.680 5.752 450 2.642 - 2.320 560 300 17.OM

XI 1.500 335 511 - 241 - 329 50 300 3.266

XII 317 117 146 26 107 - 148 50 - 911

Metropo-
litana 7.310 7.812 11.950 2.319 2.449 2.137 376 2.328 18.688 55.369

TOTAL 27.797 I 20.112 33.8n 5.070 15.801 I 2.804 13.901 4.278 25.260 148.900

(I) Reciben capacitación general tanto las familias erradicadas a nuevas poblaciones. como los padres de los niños Que asisten a los Centros de Atención Diurna .
Este programa incluye todas las materias.

(2) Seminarios: bajo este titulo se ha contabiliza do a todas las pers onas Que han participado en estas reuniones organizadas por la Secretaría: dirigentes y
voluntaria s ; esposas de autoridades militares y civiles ; grupos gremiales femeninos ; dirigentes y voluntar ias de otras instituciones. etc.



MINISTERIO DE HACIENDA

Correspond e al Ministerio de Hacienda dirigir la administra '0' f
. dI E t I 1 l' CI n manociera . e s ac o, ~roponer a po itica eco nómica y financiera de Cobi erno

coordmar y supe rvisar las acciones que en virtud de ella se emprenden. y

. En el cumplimiento de su misión le corresponde ejercer las siguien tes
[unciones:

- Elaborar el proyecto de Presupuesto del sector público y dictar las
norma s para su ejecución.

- Administrar los recur sos financi eros del Estado.

- Proponer las legislaciones tributaria y aduanera y aplicar y fiscali-
zar sus di sposiciones.

- Administrar la deuda pública.

'" , Pr.oponer la I~gislación rela tiva a la administraci ón del personal del
sector publico y especialmente, la referente a dot aciones, remuneraciones, ju­
bilaciones, pens iones y montepíos.

- Reali zar el aprovisionamient o de los Servicios públicos.

- Supervisar los organismos dependientes del M ínister io y los que se
relacionan con el Gobierno por su intermedio.

_ Proponer la demás legislación necesaria para dirigir la administración
financi era d el Estad o.

Con el ob jeto de proponer la política económica y financiera de Go­
bierno y de coordinar y supervisar las acciones qu e en virtud de ella se em­
prendan, deb e reali zar las siguientes funciones:

_ Arm onizar y coordinar int egralment e las acciones económicas y fi­
nancieras qu e en sus respectivas esferas de comp etencia realizan los distintos
Ministeri os y sus organismos dependiente~ o relacionad os con el Gobierno por
su intermedi o.

_ Conocer e informar toda iniciativa dc ord en económico. financiero o
que implique gasto o ende udamiento fisca l, antes de iniciarse su tramitación
legislativa.

_ Proponer al Consejo Monetar io las polí ticas que le correspond e de­
tenninar en virtud del artículo 99 del DL Q. 1.078 Y velar por el cumplimien­
to de sus resoluciones.

_ Int erv enir en los acue rdos y trat ad os comercia les y financieros inter­
nacionale s.
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_ Proponer la legislación concerniente a la actividad de los seguros,
bancaria y de íntermedí ac ié n financiera en gen eral y la referente a acuñación
de monedas y emisión de especies valoradas.

_ Proponer la legislaci ón destinada a regular la constitución y fun cio­
namiento de las socieda des an ónimas, cornpa ñias de seguros y bolsas de co­
mercio.

_ Proponer la demás legislación necesaria para impl ementar la política
económiC".l y financiera de Gobiern o.

Para el ejercicio de sus funciones, esta Secretarí a de Estado cuenta con
los siguie ntes ervic íos dep endi ent es:

_ Dirección de Presupuestos

_ Servicio de Impuestos Int ernos

- Servicio de Tesorería

- Servicio de Aduanas

_ Superintend encia de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio

_ Dir ección de Aprovisionamiento del Estado

- Casa de Moneda .

Además, se relacionan con el Supremo Gobierno a través del Min iste­
rio de Haciend a, los siguientes organismos:

- Banco Central de Chil e

- Ban co del Estado de Chil e

Superintendencia de Banc os e Instituciones Financiera s

Institut o de Seguros del Estado

Polla Chilena de Beneficencia

Caja Central de Ahorros y Préstam os

Por último cuenta con el asesoramiento d e los siguientes Comités In­
terinstitucionales :

- Comité Fin anciero

Comité Asesor de Créd itos Externos ( CACE)

Comité Asesor de Polít ica Ara ncela ria ( CAPA).

Objetivos de la política económica y financiera

La política económica y financi era desarrollada durante 1977 y 1978
comenzó a aplicarse en 1973.

El objetivo para el período en mención ha sido consolidar los result a­
dos obtenidos a conta r de. 1973, perf eccionando las herramientas qu e perm i­
tan un desarrollo económico elevado y sostenido y un mejoramiento social
concordant e con el prim ero.

Entre las meta s a alcanzar se destacan :
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- Acentuar la estabilidad interna y externa de la economía y lograr un
mayor crecimiento de los niveles de actividad económica.

- Mant ener el equilibrio logrado en el sector fiscal, haciéndolo exten­
sivo a todo el sec tor público.

- Reorientar los recur sos del Fisco hacia las actividades propias del
Estado y programas sociales, mant eniendo la relación gasto fiscal/producto.

- Continuar perfeccionan do el sistema tributario, manteniendo la car­
_ _ &; _ ~ol • • nn~}", H"n(l n drásticamente la evasión y la mora.

- Tend er a una situac ión de equilibrio en la Balanza de Pagos y 1'".
constituir un nivel adec uado de reservas interna cionales.

- Continuar la ap ertura de la economía al exterior.

- Lograr condiciones de mayor estabilidad en el comportamiento de
la emisión y reducir el costo de la interm ediación financiera.

- Continuar el proceso de reformas insti tucionales y el establecimien­
to de las condiciones necesarias para el funcion amiento de una economía
descentralizada y dinámica.

Avances logrados y resultados obtenidos

Se ha lograd o acentuar la estabilidad interna y externa de la economía
con un mayor crecimiento de los niveles de actividad .

a ) El año 1977 terminó con un virtual equilibrio en Balanza de Pagos
donde se registró un pequeño déficit de US·' 7 mi1lones. Por otra parte, las
reservas int ernacionales del sistema monetario ascendían a los US 826,7 mi­
llones al término del año. Esta posición se logró a pesar del muy bajo precio
del cobr e y de los fuert es compromisos de pago de deuda externa, que fue­
ron comp ensados por nuevos aumen tos de las exportaciones no tradici onales
y un importante flujo de cap ita les y crédi tos extranjeros atr aídos por la ima­
gen de solvencia y seriedad económica qu e ha mostrado el país.

Las informaciones disponibles para el primer semestre de 1978, per­
miten sostener qu e durante el present e año se man tendrá el aumento de las
exportaciones e imp ortaciones y qu e la Balanza de Pagos cerrará con supe­
rávit.

b) Los avances en la reducción del ritmo inflaciona rio fueron sustan­
ciales. En efec to, tanto los índices de precios al consumidor y al por mayor,
muestran una franca tendencia a la reduc ción de las tasas de crecimiento.

e) El éxito obtenido en la redu cción del ritmo inflacionario se ha d.e­
bido, en gran medida, a un adecuado manejo del sector púpli co. El ga to ~.
cal, como porcen ta je del producto, se mantuvo durant e 1977 en niveles sirni­
lares al de 1976 y otro tant o ocurre en 1978; las empresas del Estado se ha~
manejado den tro de las pautas financieras establecidas, dejando de con~ti­
tuirse en importantes factor es de emisión y. por último, se dio un fuerte un­
pulso a la lucha contra la evasión.

Como corolari o el déficit fiscal en 1977 fue de sólo 8,170 del gasto
y. representó el 2,28% del l'rodu~to Geográfico. I?!eho déficit se cir~unscri .
bí ó a las operaciones cn moneda extranjera , obtemendose un super ávit en el
presupuesto de moneda local.
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Cabe destacar que el precio obtenido por el cobre en 1977 (59,5 cen­
tavos de dólar la libra) fue 15 centavos menor al necesario para equilibrar el
presupuesto y que, por otra parte, el ordenami ento de los gastos y mejor
rendimiento tributario, permitió al Gobierno otorgar bonificaciones esp ecia­
les, además de los reajustes periódicos, a los trabajadores de l sector público
en los meses de noviembre y diciembre de 1977, así como reducir varias ta­
sas de impuestos.

d) El nivel de producción, empleo, salarios y, en general, de la acti ­
vidad económica , ha mejorado significativamente. Durante ~977 el Producto
Geográfico Bruto cfPC'ió ~ '.'""1 ..... ("".. ..t_l 0 ,0% ........ ",",u U .H ..... "' .... '-- .... '" ~ .... ..... , 1:" . ....

ducc íón agropecuaria supenor al 1;>% y de la pro?ucclón md~strIaI del or­
den del 12%. Para 1978, y basado en el comportamiento del pnmer sem estre,
se pronostica que la tasa de crecimiento será superior al 5%.

La población ocupada se incrementó en 1977 en alrededor de 180.000
personas para todo el país , vale decir un 6,3% respecto de 1976 y en lo qu e
va de 1978 se observa la misma tendencia. Dicho crecimiento superó al de
la fuerza de trabajo, lo que permitió reducir la tasa de desempleo.

Conjuntamente con lo ant erior, el pod er de compra de los sueldos y
salarios experimentó un mejoramiento substancial en 1977 con relación a 197ti,
incrementándose en una cifra qu e bord ea el 25%. Ello se ha mantenido du ­
rante el primer semestre de este año elevando el poder de compra eD cerca
de UD 10% en relaci ón al promedio de 1977.

Resumen de las principales acciones en el
ámbito económico financiero

Política fiscal

Gasto Público

La política aplicada ha tenido como objetivos la consolidación de los
logros ya alcanzados en materia de saneamiento de la situación financiera del
sector público y la racionalizaci ón de su tamaño y estru ctur a.

ED las leyes de presupuestos aprobados para los años 1977 y 1978, se
ha tenido especialmente en cuenta:

.. - Mantener ~I equilibrio logrado en el sector fiscal, para lo cual se
fIJÓ como meta UD nivel de gasto , medido como porcentaje de l produc to simi-
lar al de 1976. '

. - Continuar el proceso de reori entaci ón del gasto hacia aquellas act i-
vidades definidas como prioritarias de acci ón estatal, especialmen te los sec­
tores sociales.

- Incentivar el autofinanc iamíe nto de las empresas públicas.

L~ , Dirección de Presupu estos ha tomado las medidas que permitan la
concrecron de dicho s o.bjeti~os a través del control en la asignaci ón de los
recurso~ y en las r~aslg?aCIODes presupuestarias, y mediante rigurosa pro ­
grarnací ón de la Caja Flsc::a!. Ello sin perjuicio de simplificar la estructura
del presupuesto para permitir UDa mayor flexibilidad operacional.

.Tam?iéD, durante el período, se avanz ó UD nuevo paso hacia una me­
jor asignaci ón de los recursos fiscales, apoyando de preferencia las activida-
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des en que la acción del Estado es indelegable. Se han reforzado los recur­
sos destinados a programas sociales, tales como Educación, Salud, Traba jo y
Asistencia Social y Vivienda .

Administración del personal

En materia de person~l se .ha con~inuado la implantación de la segun­
da etapa de la carrera ~u~lClOn~na , ~on~lderada instrumento fundamental pa­
ra el logro de una administr aci ón publica eficiente; se mejoraron los niveles
y estruc tur,a de !as r~muneraciones en ~a medida que las condiciones genera­
les del pals y financi eras del sector pub lico lo han permitido y se acentua­
ron los programas de capacita ción como medio para mejorar la formación de
los funcionarios.

Tributación

En esta materia la polít ica aplicada ha estado orientada a :

- Continuar perf eccionando el sistema tribu tario vigente mediante una
mayor eficiencia , equidad y simplicidad de sus disposiciones y la reducción
de la carga tributaria en cuanto sea compati ble con la situación financiera
del Fisco.

- Poner énfasis en el contr ol .y sanción de la mora y la evasión tri­
butaria.

- Mejorar la eficiencia de los Servicios públicos involucrados en estas
funciones.

Durante el período se pusieron en vigencia una serie de modifica­
ciones tributarias qu e, además de permitir un avance hacia el perfecciona­
miento del sistema, se han traducido en un alivio general de la carga impo­
sitiva. Especial mención merece la incorporación de los combustibles y la ener­
gía al sistema del valor agregado, qu e implica un paso importante en la
homogenización de los impu estos ind irectos y una significativa reducción de
la presión tributaria.

Con el objeto de facilitar el control de la evasión, se introdujeron mo­
dificaciones en el Código Tributario haciendo más drásticas las sanciones, al
tiempo qu e creó un escalafón espec ial. Por su par te, el Servicio de Impu estos
Internos mejoró sus programas ordinarios de fiscalización, centr ando el esfuer­
zo en el contro l pr eventivo y en los mayores contribuyentes, con lo que se
obtuvo un mejor rendimiento . Ellos fueron completados con campañas extra­
ordinarias, tendi entes a sancionar conductas habituales de evasión, tales co­
mo: campaña nac ional respecto a la obligación de otorgar boletas de ventas
y servicios; auditorías de IVA Y pagos provisionales mediante selección com­
putacional de los casos; consistencia de las declaraciones de renta con inver­
siones y adquisiciones de activos, etc.

En materia de cobranzas, la Tesorería General de la República continuó
aplicando y perfeccionando el sistema de cobranza selectiva de la deuda mo­
rosa, concentr and o la acción en los valores de mayor significación. Tamb ién
se mantuvo un efectivo control sobre los mayores deudores y se continuó con
las campañas periódicas de retiros de especies.

Por último, tanto en el Servicio de Impu estos Int ernos como en la Te­
s~rería se continuaron practicando los ajustes necesarios para facilitar la coor­
dmación entre los organismos y mejorar la atención del públi co.
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Deuda Pública

La política desarrollada ha tenido como objetivo utilizarla como instr u­
mento complementario del financiamiento público y de regu lación monetari a.
Entr e septiembr e de 1977 y agosto de cste año, la Tesorería General de la Re.
pública at endi ó puntualmente el servicio de la deuda pública que originó un
de embolo de 427.5 millones)' US 322.7 millones.

e continuó operando activament e con los Pagarés Dcscontables de Te­
sorería qu e se han convert ido en un important e instrumento del mercado fi­
nanciero. La circulación neta qu e en junio de 1977 alcanzaba a los $ 5.696
miUone . subió a 7.839 millones en junio de este año .

Política Monetaria

Las accion es en este campo han estado orient adas a regular la oferta
monetari a satisfaciendo los crecient es niveles de demanda de activos moneta­
rios y cuasimonetarios de la economía y procurando abaratar el costo del
dinero.

En tal sentido se ha continuado con la rebaja sistem ática de las ta­
sas de encaje; se ha facilitad o una progresiva ap ertura a la entrada de capi­
tales externo s y se ha ido reemplazando la tradicional cartera de refinancia­
mientos y rcdescuentos del Banco Central, conformada por líneas de créditos
subsidiadas hacia activida des específicas, por otra cuyo objetivo es facilitar la
regulación monetaria . Sólo se ha mant enido , por sus especiales característi­
cas, el apoyo del Banco Central al sector Vivienda.

Además se han perfeccionad o los instrumentos para regula r la emisión
monetaria, para lo cual se ha cread o una línea de red escuento no ligad a a
operaci ones específica s de los bancos y se licitan "Pré tamos de Reserva"
cuando las condiciones imperantes lo hac en aconsejable.

Política Financiera

.. ~a política en materia financ iera ha estado orientada a mejor ar la
eficiencia del mercad o de cap itales. Par a ello se han dictado normas ten­
dientes a iguala r las operaciones qu e puedan realizar las distintas institucio­
nes qu e opera n en el mercado; se han red ucido paulatinament e las limit acio­
n~s estli:bleci?a s con fines de control monetario y permitido efec tuar op era­
cienes financieras que estaban prohibidas en el pasado .

Tales medidas fueron complementadas con una estricta fiscalización
d~ las .ent idad e por parte de la Superintend encia de Bancos e Instituciones
Financi era , con el objeto de asegurar el cumplimiento de las normas qu e re­
gulan el mercado y salvaguardar los intereses del público.

. A su vez, la Superintend encia de Compañías de Seguros, Sociedades An ó-
n~mas y ~olsas de Comercio ha puesto en práctica importantes medidas ten­
d.lente~ a informar al. sector ahorrante respecto de la situación económica y
hnancl~ra de las SOCIedad es qu e hacen oferta pública de valores o efectos ele
comercio, con el obj to de lograr una mayor transparencia en el mercado.

Comercio Exterior

La política de comercio exterior aplicada en el período ha tenido corno
~eta con~mua: avanzand~ en la ~structuración de un sector externo ágil, fle­
xíble y dinámico, Se ha Ido precisando y promoviendo un gra do de apertu-
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ru de la economía que permita una mejor asignación interna de los recursos
productivos, a través de la especializaci ón derivada de las ventajas compara­
tivas del come rcio internacional.

La continuación del proceso de redu cción de arancel es, la mantención
de u~~ tas~ de cambio adecuada para. c.quilibrar la Balanza de Pagos y la
simphhcaclOn de las normas y procedimientos relacionados con el comercio
exterior, han sido las principales medidas gubern amentales adoptadas durante
el períod o.

La política arancelaria se fue concretando mediante sucesivas modi­
ficaciones generales para llegar , en agosto de 19íí, a una estructura de tari ­
fas qu e fluctuaban entre 10'70 y 35% . La buena cap acidad de adaptación
mostrada por la econo mía nacional durante este proceso y la evolución posi­
tiva del comercio exterior, permitió al Supr emo Gobierno avanzar un nuevo
paso en la política de reasignación de recursos y decretar un nuevo progra­
ma de reducción de aranceles, qu e llevará los derechos a una tasa única de
10% hacia mediados de 1979, con la sola excepción de los compromisos asu­
midos en el Estatuto Autom otriz.

Para la fijación del tip o de cambio se han mant enido los lineamien­
tos generales ad opt ados en septi embr e de 1973 lo qu e ha implicado limitar ,
mediante la devaluación periódica del tipo de cambio, las distorsiones que el
proceso inflacion ar io introd uce en los precios reales del sector externo de la
economía y lograr el eq uilibr io de la Balanza de Pagos. No obstant e, estas
devaluaciones periódicas tienen una modalidad diferente desde febrero del
corriente año, al fijarse una tabla con valores del tipo de cambio para todo
el año 1978.

La implantación del nuevo sistema ha sido posible debid o a que la
economía chil ena sup eró las etapas más graves del proceso de normalización,
se han controlado las prin cipales fuentes de emisión monetaria y se acum uló
un nivel razo nabl e de reservas internac ionales.

Por último, el Banco Central de Ch ile ha continuado introduciendo
modificaciones a las norm as y procedimientos vigentes en el comercio exte­
rior con el objeto de elimina r trámites innecesarios, reducir los contr oles y,
en general , simplificar las operaciones.

Actividades de los organismos dependientes

Las funciones de esta Secretarí a de Estado se ejecutan principalmente
a través de sus organi smos depend ient es, cuyas labores se detallan a conti­
nuación :

DIRECCION DE PRESUPUESTOS

Corresponde a esta Dirección la cond ucción técnica del sistema presu­
puestario del sector públi co. Dentro de l ámbito de sus funciones, le compe~e
orientar y regular el proc cso de formu lación presupu estaria, efectuar el ana­
lisis de los pr esupuestos presentados por los distintos organismos, proponer
la asignación de los recursos finan cieros del Estado y preparar cl presupuesto
g.eneral del sec tor público. Una vez aprobado éste por las au toridades ~upe­
nares, le comp ete realizar la program ación global, ('s tablc~er. los mec:~l1Isl1los
de regulación y supervisión de la ejecución del gasto pub lico, tend iente a
mantener el nivel real postulado.
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También le corresponde un papel preponderante en la administración
central de las dotaciones de personal y en la estructuración del sistema gene.
ral de remuneraciones para los funcionarios públicos. Como complemento a
las actividades en el área de personal, le corresponde la responsabilidad en el
adiestramiento y capacitación de los funcionarios públicos en las materias
propias de la Administración.

Actividades realizadas

Presupuesto para 1978

El presupuesto del sector público para 1978 fue aprobado con una es­
tructura simplificada y global de ingresos y gastos, de aplicación general a
todos los organismos. Asimismo, la ejecución presupuestaria, la flexibilidad de
operación y la información pertinente están reguladas por normas comun es.

La actual estructura permite una mayor racionalización en la uti li­
zación de los recursos para un mejor y más eficiente cumplimiento de las
funciones de los organismos del sector público.

Los elementos más relevantes se resumen como sigue:

- Incorporación en los presupuestos de los organismos del sector pú­
blico de la totalidad de los ingresos. sean éstos provenientes de ingresos pro­
pios, utilización de créditos , aporte fiscal y otros.

- El Clasificador de Ingresos y de Gastos es de aplicación común pa­
ra todos los organismos del sector público.

- En términos general es, el presupuesto se aprueba a niveles globales
de Subtítulos . No obstante, la aprobación lleva consigo la obligatoriedad de
proporcionar información mensual del movimiento de fondos, y de la ejecu­
ción presupuestaria a niveles más desagregados (Item y asignaciones).

- Supresión de la modalidad de decretos específicos de fondos , esta­
bleciéndose el sistema de "Programa de Caja", e implantándose, en general,
un mecanismo descentralizado de giros globales de fondos, con rendición de
cuentas.

- Las normas sobre traspaso y otras modificaciones presupuestar ias
permiten una mayor flexibilidad en la administración y manejo de fondos .

- Identificación de la inversión real por regiones y por proyectos,
programas o líneas de acción, la que se aprueba a nivel de asignaciones es­
pecíficas de gastos.

- Inclusión de programas anuales de fijación de dotación máxima de
personal, de horas extraordinarias, de vehículos de transporte terrestre y de
comisiones de servicios al exterior.

Control sobre el gasto público

En cumplimiento con los objet!vos de la política definida al respecto,
para 1~78 se considera .m~~tener c~ ter~inos reales el nivel del gasto público
co~patíble con las. posibilidades fmancleras del Estado, pero con una reasig­
nación de éste hac ía los sectores sociales.

Es por el~o que el. presupuesto aprobado para el presente año, consi­
deró la mantención del ~vel de gasto en relación con el Producto GeogrMi.
co Bruto en una proporción cercana a 28%, que es similar a la del año ante-
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rior, como asimi smo, el porcentaje del presupuesto destinado a los sector es
sociales tuvo un aumen to adicional , ascendi endo a 53,9%.

De .esta manera , I? Dirección de Presupuestos ha tomado las medidas
que. permIt an la concreci ón de los .objet.ivos a través de l control en la asig­
nación de los ~ecursos, en las reas ignac iones presup uestar ias y en una rigu­
rosa programación mensual de la Caja Fiscal.

GASTO SOCIAL 1974.1978

(millones US$ 1976)

1974 1975 1976 1977 \Q1~ In

(1) Cifra s provisionales,

-
1. Salud 187,75 129,11 121,37 147,10 162,98

2, Asistencia Social y Trabajo 52,77 82,59 123,29 138,38 149,63

3. Vivienda 176,29 68,82 66,19 77,88 70,19

4. Previsión 213,78 249,07 193,68 284,22 357,04

5. Educación 380,26 274,87 312,07 400,49 434,03

6. Desarrollo regional 27.43 28.59 49.24 46.29 50.49

TOTALES 1.038,28 833,05 865.84 I 1.09U 6 I I.22U6

Gasto fisca l sin servicio de deuda 2,610,23 1.763,33 1.797,88 I 2.186,84 I 2.271.89

% Gasto social/g asto fiscal sin I Iservicio deuda 39,8 47,2 48,2 50,0 53,9
. .

Normas sobre el personal de la Administración Púb lica

Adem ás de las funciones habitu ales, se ha conti nuado trabajando duo
rante 1977 y hasta la fecha, básicam ent e, en la implementación de la segunda
etapa de la carrera funcionaria,

En esta ma teria se han realizado las siguien tes labores principales:

a ) Adecuación de l D F L NQ 90 que defin e los niveles jerárquicos, fun­
ciones y requisitos de los cargos y escalafones vigent es derivados de la expe­
riencia en su aplicación.

b) Elab oración de las normas reglamentarias del sistema establecido
en el DL NQ 1.608176.

c) Id entificación de los cargos y esca lafones de los Servicios e insti tu­
ciones afectas a la Escala Unica de Rcmuneraciones ( EU R) en los niveles tipos
y en los respect ivos contenidos en el DFL NQ 90.

d ) Supresión en las plantas de los Servicios e institu ciones afectas a la
Escala Única de Remuneraciones de los cargos vacantes, de acu erdo a la facul­
tad conten ida en el D L NQ 1.608/ 76,

Asimismo , durante 1978 se han iniciado las siguientes activida des, las
cuales qu edarán cumplidas durante 1979:

, a) Read ecua ción de las plantas y dotaciones de los Servicios e insti­
tuclones afect as a la EU R como consecu encia de la reestru cturación integral
d~ I~ Admini stración Civil ' del Estado, dispu esta por el Presidente de la Re·
pubhca, a obj eto de propender hacia su rncionalizaci ón integral.
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b) Preparación del Reglamento Ge~eral de ~a.lificaciones de l.a Ad­
ministración Civil del Estado como un mecho de optinuzar una eva luaci ón de
desempeño uniforme para todos los funcion arios regil~os. po~ la Escala Unica
de Remuneracion es Y hacer realmente selectiva la eliminaci ón por este con-

cepto.

Capacitac ión
A través de la E cuela 'a cional de Adiestrami ento se continuaron de­

sarrollando en este periodo actividades de capacitación y adi estramiento, la
cual ha programado y realizado las sigu ientes activid ades:

~ ) r:...<n < ele Gesti ón Directiva y de Técnicas Administrat ivas para
funcionarios postulant es al ingreso o prUl/lu<':",,, a <.:.ugu <1.. Jd ..,~~~ D r e, • ••,

Santiago y regiones.
b ) Cursos para Jefes de Presupu estos y para Oficinas de Personal.
c ) Realización de estudios e informes técnicos para la aprobación de

program as de capacitación.
d ) Coordinar y supervisar la descentralización gradual en las Escue­

las y Unidades de Capacitación de Santiago y de regiones, y prestarl es apo­
yo técnico para los cursos de capacitación específicos que ellos deben im­
partir.

Perspectivas

Para los efectos de la formulación del proyecto de Presupuesto para
1979, se encuentra en la etapa de análisis el "Presupuesto Exploratorio" , las
"Bases Financieras" y, en preparación, las instrucciones y formul arios qu e se
someterán a consideración de las autoridades superiores conforme al calen­
dario previamente aprobado.

Con la partic ipación de la Oficina de Planificación Nacion al se ha
preparado un conjunt o de normas destinadas a regular el proc eso de progra­
mación económica, presupu estaria y financiera para los años 1979 y siguien­
tes, en los aspectos relativos a inversión real del sector público.

GASTOS, I:'\GRESOS y DEFICIT FISCAL REAL

CO. · OUDADO EN MONEDA SACIONAL y EXTRA1'llJERA

(En mill ones de d61ares de 1976)

F UENTE : Direcc i6n de Presupuestos . Ministe ri o de Hacienda

19 H 11 9 7 7 (1)19 7519741973ESPECIFlCACIO.

(1) Estimaci ón provisional .

G to Total 3.931,09 3.032,13 2.187,77 2.361,52 2.644,5

- Servicio deuda 125,53 421,90 424044 563,64 457.6
- Gas to total excluido

se rvici o deuda 3.805.56 2.610,23 1.763,33 1.797.88 2.186,9

Tola l lng es os 1.764,11 2.043,34 1.932,91 %.125,98 2.429,9

- Impuesto s directos 456.28 530,55 544.92 466,15 541.37
- Impuestos indirectos 944,70 1.058,82 1.117.44 1.250,87 1.489,54
- Ingresos no tributarios 127,36 236.23 85,89 57,02 65,78
- Cobre 26,08 217.74 184.66 351,94 333,20
- Derechos Aduana y aius-

tes extrapresupuestarios 209,69 - - - -
Défl cit 2,166,98 98@,79 254,86 235,54 214,6

CJL Déficit/Gasto Total 55.10 32.60 11,60 10,00 8,1
. . -
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GASTOS, INGRESOS Y DEFICIT FISCAL COMO PORCENTAJE DEL GASTO
DEL PRODUCTO GEOGRAFl CO BRUTO

(Cifras en porcentaj es)

(1) Estim aci ón provisional.

ESPECIFICACION I 19 73 I 19 74 I 1975 I 1 , 7 6 I 977 (1)

GII5to Total 42,72 31,65 Z6,n 27,n 28,06

_ Servicio deuda 1,36 4,40 5,09 6.50 4.83
_ Gas to tota l excluido

servi eio deuda 41,36 27,25 21,13 20,72 23,21

Total Ingresos 19,17 21.33 23,17 24,50 %5,79

_ Impuestos directos 4.96 5.54 6,53 5,37 5.75
_ Impuestos indirectos 10.27 11.05 13.39 14.41 15.80
_ Ingresos no tributarios 1,38 2,47 1,03 0,66 0,70
- Cobre 0,28 2.27 2.22 4,06 3.54
_ Derechos Adua na y ajus-

tes extrapresupuestarios 2,28 - - - -
Déficit 23,55 10,32 3,05 2,72 2,27

. .

SERVIC IO DE IMP UESTOS INTERNOS

Es una repartición pública qu e forma parte de la Administración Cen­
tral del Estad o y le corr esponde la aplicació n y fiscalización de todos .los im­
puestos internos actua lmen te esta blec idos o que se estab lecieren , fiscales o de
otro car ácter, en que tenga int erés el Fisco y cuyo control no esté especifica­
ment e encom endado por la ley a una autorida d diferente.

Reforma Trib utaria

La Reforma impl antada por el Supremo Gobierno en el año 19i5 ha
significado un increm ento imp ortante de la recaud ación tribu tar ia, una ma­
yor igu alación de la carga imp ositiva y la reducción de la evasión.

Uno de los principales objetivos perseguid os por dicha Reforma, ha sido
la homogen ización del sistema , mediante la eliminaci ón de la frondosa legisla­
ción de excepción existente con anteriorid ad y la redu cción drástica de las
exenciones tributa rias, lo qu e ha significad o la eliminación de las desigualda­
des qu e implicab an verdaderos subsid ios estata les a determinados sectores o
activida des qu e contribuían con la ineficiente asignación de recursos.

El resultado favorable de la polí tica tributar ia ha permitido un adecua­
do fiuanciami('u to de la Caja Fisca l, lo qu e ha influid o poderosa mente en la
lucha contra la inflación y, a su vez, en la concreción de diversos programas
de beneficio social, a trav és de los cuales se ha logrado un efec to redistribut ivo
directo en ben eficio de los sectores de más bajos ingresos.

Además, las positiva s cifras de recaudación han permitid o cOl~cre tar di­
Versas rebajas de tr ibutos eu favo r de los vastos sectores de cont ribuyent es,
Como es el caso del Impuesto Uuico al Tra bajo, el Impuesto Global Comple­
mentario y el Impuesto de Pr imera Ca tegoría de la Ley de la Renta , y adop-

9._ M ensaJe...
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tar otras med idas dc beneficio general , como la int egración dc los servicios
al Impuesto al Valor Agregado. lo que evi ta el efecto acumu lativo del impucsto
en los precios de los servicios y de los bienes cn cuy a e la boración éstos se
utilizan.

Debe destacars e. por su impli cancia socia l. la reducción importante en
la contribuc í n a los bien s raíces. esta blecida para el año 1978. en favor del
sector pasivo dueño de una sola vivienda. q ue ha favorecid o a un gra n n úrno­
ro de propi etari os modestos. Dicha reducción consulta , adem ás, la elevación
del monto de avalúo exento.

Por otra parte, los incrementos en los ingresos perm itirán adopta r nuc­
vas medid as de ben eficio ge nera l. co rno es la int egración a l sistema del Im­
puesto al Valor Agregad o de los combustibles y lubricantes, qu e tienen impor­
tante incidencia en el costo de la p roducción de bienes y servicios; la reforma
de la tributación qu e en forma especial afecta a d iversos productos sujetos a
impuestos espec iales en su p rodu cción o come rcia lización, y la eliminación o
reducción de tasas de div ersos otros tributos, lo qu e se encuentra en estudi o
para su impleme ntació n paul atina conforme a las disponibilidades presu­
pu estarias.

Cabe destacar , finalm ent e, la eficiente campañ a emprend ida en procu­
ra de eliminar la evasión tributa ria, h ábito mu y arraigad o en nu est ro pa ís, y
que atenta contra los más eleme nta les principi os de eq uidad y justa rep ar ti­
ción de la carga impos itiva . Los result ad os ob tenidos se han reflejad o en el
incr ement o registrado en los ingresos por este concepto, especia lme nte del
IVA, y en una mejoría general en la conc ienc ia tribut ar ia de la ciuda da nía, 10
qu e perm itirá a futuro reflejarse en nuevas iniciativas de a livio sobre la ma­
teri a.

Rendimiento tributario y su evaluación

Para med ir la eficiencia en el cumplimie nto del Programa Tribut ari o en
el per íodo sep tiembre 77-junio 78, se comparan las cif ras estimadas en el Pre­
supuesto Fiscal de los ing resos contro lados por el Servicio de Impuestos Inter­
nos con los efectivamente recaudados en dicho perí od o, en valores real es. ( Cua­
dro l

1Q 1, de la pág ina 134 ).

. L: e:,al ~a<:!~n de la va riación en la recaudaci ón en los per íodos sep -
tiembre 16-)ulJlo 11 Y septiembre 77-junio 78. SI' detalla en el cuad ro NQ 2. dc
página 135, cn el cua l se ind ican los montos en va lores nom inales y en va lores
real s, exp resa dos en millones de pesos de junio de 1978.

Además, para comparar el comportamiento de los diversos tributos con ­
trolados por el Se,l"\~cio en .Ios a l~os 1973 a 1977, se pr esentan los cuadros nú­
meros 3 y 4~ en ~gma 136} 13 1, en va lores reales, exp resa dos en mill ones de
pesos del ano 19 11.

Tam~ién . se. presentan en la página 138, los cuad ros N.os 5 y 6 para anal i­
za.r el trabajo r hzado en el Servicio en las Arcas de Fiscali zación y Procesa­
miento.

. . En e~ período s~!) tie 1Jl br; 7~-jl1ni¿ 78, la recaudación tot al en pe sos de
Juma de 1918 fue de 6 1.483.27óJ miles de pesos, exced iendo en 12.393.264 mi­
les de pesos a la pr oyección , lo qu e representa un superá vit de 22,5'70 .
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En los impu estos directos la mayor recaudación de 5.407.384 miles de
pesos (37,570) corresponde a : Impuestos a la Renta con 4.600.795 miles de
pesoS (43,5'70 ); a Impuestos a la Propiedad con .516.93.'3 miles de pesos (16,1%)
Y ~Iorosos y Hcaju stabilidad Morosos, 2:23.656 miles de pesos (48,8%). (Ver
cuadro 9 1).

Los Indi rectos muestran un superávit de 6.594.593 miles de pesos
( 16,4'70) ' En este grupo la mayor varia ción de la recaud ación se observa en el
Impu estos a las Vent as, 6.705.205 miles de pesos (21,7%); a los Actos Juríd icos,
963.484 miles de pesos (29,5'7< ) ; Morosos y Hca justabilidad Morosos, 303.666
miles de pesos (65,9%) y Vari os 190.059 miles de pesos (266,4%). El Impues­
to a los Servicios y el Impuesto a la Produ cción, se ñalan un déficit del orden
del 91,4'70 Y de 4,370, respectivamen te.

Los ingr esos no tr ibutar ios tienen un sup erávit del 95,4%.

Para an aliza r la variación en la recaudación del período septiembre 77­
junio 78 respecto al mismo per íodo anterior. se convirtieron los valores nomi­
nales a valores rea les en moneda de junio 78, utili zand o para estos efectos el
Ind ico de Precios a l Consum idor en los períod os correspondientes. ( Ver cua­
dro N9 2 ). Se observa un crecimien to de la recaud ación del 19,5% . Los Im­
puestos Directos expe rime ntan aum entos en el rendimient o y son los siguien­
tes: Renta 6,1'70 ; Prop iedad 38,070 y Morosos y Reajustabilidad Morosos
16,5% .

En relación a los Indirectos, present an aumentos el Impuesto a las Ven­
tas 30,470; a la Produ cción 9,1'70 ; Actos Juríd icos 32,670; Varios y Morosos y
Reajustabilidad Morosos con 368,5% y 136,070, respectivament e.

En el Area de F iscalización, en el período septi embre-diciembre de 1977,
trab ajaron 457 audi tores tr ibutarios en promedio y 199 funcionari os de otros
escalafones. Se auditó 23.132 contribuyent es, determin ánd ose una diferencia
de impuestos de 1.939.484,8 miles de pesos de mayo de 1978. Los denunci os
practicad os fue ron 3.455, se clausuraron 616 establecimientos y se despach ó
un total d e 29.143 document os.

En el Area dc Procesami ent o se seña la que en el período septiembre
77-junio 78 el nú mero promedi o de resolutores fue de 96 y otros en la misma
área de 1.078 fun cionar ios. con 1.673 expedientes de reclamos resueltos, 88.699
docum ent os despachados, 17.132 exped ientes de posesión efectiva despacha­
dos y con 6.721 casos notificad os, de los cua les hay 4.654 con giro de impues­
to y 213 an ulados. ( Ver cuadro ¡ o 6).

Control de la evasión tributaria

Mcd ianto el D L ' 9 1.974. de 1977. el Supr emo Gobierno introdujo
modifieacioncs en el Código Tribut ar io tend ientes a hacer más drás ticas las
sanciones y facilit ar la persecución de los delitos tributarios, al tiempo que
creó un escalafón especia l de fiscalizador es con el objeto de mejorar el nivel
del per sonal destinado a esta fu nci ón .

El Serv icio de Impu estos Internos ha mejorad o sus program as ordina­
rios dl' fi ca lizació n, co rnp loment ánd olos con campañas extrao rdinarias ten-
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dientes a sancionar conductas habituales de evasión, entre los que pu eden
destacarse:

_ Campaña , acional de Fiscalización de la obligación de otorgar bo­
letas de ventas }' servicios. Desde septiembre de 1977 a junio de 1978 se ob­
tuvieron los siguientes resultados :

Denuncias notificadas

Clausuras efectuadas

Clausuras en proceso de resolución

Monto girado de las multas

11.552

6.024

810

23.295.480

Auditorías IVA }' pagos provisionales. A través del proc esamient o
computacional de las declaraciones, se detectan inconsistencias y pr esun to
comportamiento evasor para seleccionar los casos a auditar . Durante may o y
junio de 1978 se realizaron 1.325 auditorías qu e determinaron 26 millones
de recaudación adicional.

_ Auditorías Inversiones. Mediante un programa de eruce de infor­
mación se analiza la consistencia de las declaraciones de ren ta con las inver­
siones y adquisiciones de ac tivos, por parte del contribuyente. Se han reve­
lado y procesado apr oximadamente 400.000 datos.

_ Auditorías Integral es grandes empresas. Se constituyó un grupo de
trabajo para realizarlas, que comenzó a operar en el mes de mayo pasad o.

Reformas Impositivas

Durant e el período correspondió al Servicio part icipar en una serie de
modificaciones tr ibutarias que, además de permitir un avance hacia un per­
feccionamiento de l sistema, se han tradu cido en un alivio general de la carga
impositiva soportada por la comunidad.

Entre las reformas impos itivas de mayor trascend encia cabe destacar :

DL NV 1.939. D.O. 10-11-77. [orrrms 'sobre adquisición, administr ación
y disposición de bienes del Estado.

DL NV 1.988. 0 .0. 24-11-77. Otorga nuevo plazo para acogerse a los
beneficios del OL ,TI;' 1.609, que permite la ampliación en los casos qu e se­
ñala, de las "viviendas económicas", las qu e gozarán de las franquicias y exen­
ciones qu e determina este decreto ley.

DL NV 1.978. 0 .0 . 30-11-77. Apru eba Acuerdo sobre Exención de Do­
ble Tributación a los ingresos derivad os de la operación de aeronaves, suscri­
to entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la Rep ública
Federal de Alemania.

DL NV 2.057. D.O. 12-12-77. Modifica DL N9 826, de 1974, sobre Im ­
pues to a los Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en lo rela tivo a las tasas, bas e
imponib le y s~etos pasivos del impuesto a los produetos antes señalados,
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DL NP ~.~96. D.O. 9-1-78. Renueva la vigencia del DFL N? 266, de
1000, sobre ac tividades pesq ueras, desde el l e;> de enero al 31 de marzo d
1978. R¡:stabl ece por el mismo períod o, las franquicias que hubieren sido otor­
gadas en conformidad con sus disposiciones vigentes al 31 de diciembre de
1977.

D~ NP 2.129. D.O. 28-1-78. R.eajnsta ava l úos de bienes raíces agrícolas
v no agflcolas. Se suspen de por el ano 1978, la aplicación de los artículos 25Q
y26Q de la Ley N? 17.235, sobre Impuesto Territorial, relacionados sobre nor­
mas de reajustes de bienes raíces agríco las y no agrícolas.

DL NP 2..184. D.O. 14-4-78. Establ ece exención parcial del Impuesto
Territoria l para el sec tor pasivo, en los casos que señala y aum enta el monto
de exención y la cuota exenta de dicho tributo.

DL NP 2.176. D .O. 2.5-4-78. Apru eba el Convenio para evitar la Doble
Tributació n en materia de Impuestos sobre la Renta, Ganancia o Beneficio
y sobre el Capit al y el Patrimonio, suscrito entre los Gobiernos de las Repú­
blicas de Chil e y Argen tina.

DL NP 2.312. D.O. 2.5-8-78. Modifica el DL NQ 825, de 1974, sobre Irn­
puestos a las Ventas y Servicios, integrando los impuestos especiales del Título
lIJ, que afec tan a los combustibles, a la energía eléctrica y a los servicios tele­
fónicos al sistema de Impuesto al Valor Agregad o, con lo cual se completa el
proceso de integración de los impuestos j ndirec tos contenidos en ese decreto,
obteniéndose desde el punt o d e vista económico un sistema mejorado , ya que se
elimina el efecto acumulativo que tienen los impuestos especiales que se inte­
gran sobre los pr ecios.

Por otro lado, con dicha integración, se logra una mayor simplificaci ón
legal y administra tiva de la ley al unificar la tr ibutación que afecta a los bienes
y servicios dent ro de normas comunes y un mismo tipo de impuesto que grava
solamente el valor agregad o. Igualm ente, este cambio traerá ventajas para las
empresas cons umidoras de los productos y servicios que se integran , puesto qu e
a contar de la puesta en marcha de l nuevo sistema gozarán del derecho a er é­
dito fiscal por los impuestos soportados en su adquisición.

Otr as modificaciones de importancia qu e contiene este decreto ley son:

- Establ ece un impuesto adicional a las bebidas an alcoh ólicas y pro­
ductos similares, con una mecánica seme jante al Impuesto al Valor Agregado.
que reempl aza el imp uesto adi cional a nivel de produ ctor e importador que se
aplica ac tualmente.

DL
- Deroga imp uestos espe cíficos a los combustibles contenidos en el
o 905, de 1975.

- Deroga el impuesto adicional de 10% a los consumos que se efectitan
en bares, tab ernas, dr ive-in, discotheques y similares.

- Deroga el impuesto a los viajes al extranjero.

- Incorpora también al sistema de Impuesto al Valor Agregado los ci~a-
no s, cigarrillos y tabacos, red uciéndose, como consecuencia, la tasa selectiva
que grava a dichos productos.
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CUA D RO N9

CO~IPARACIO. EN VALORES REAL , ENTRE LO PRES PUESTADO y LO RECAUDADO

DE LOS 1, 'GRESO PRESUPUESTARIO FISCALIZADOS POR EL SERVICIO DE

1~IPUESTOS INTER , OS

PERIODO: SEPTIEMBRE 1977 - JUNIO 1978

(miles de pesos de junio de 1978)

PRES UPUEST ADO RECAUDADO DIF ER ENCIA
septi embre 77-jUDlo 78 septiembre 77-jUDlo 78

TIPO DE INGRESOS

MODtO I % MODtO I % !\loDto

TOTAL GENERAL 55.090.011 100,0 67,483.2i5 100,0 12.393.264

TRIBUTARIOS ~.679.974 99,3 66.681.951 98,8 12.001.977

DIRECTOS 14.409.769 26,2 19.817.153 29,4 5.407.384

Renta 10.736.631 19,5 15.403.426 22,8 4.666.795

Propiedad 3.215.000 5,9 3.731 .933 5,6 516.933

loresos y Reajustabilidad Morosos 458,138 0,8 681.794 1,0 223.656

r.:DIRECTOS 40.270.205 73,1 46.864.798 69,4 6.594.593

Ventas 30.947.752 56,2 37.652.957 55,8 6.705.205

Producción 4.000.057 7,3 3.827.387 5,6 - 172.670

Servicios 1.525.930 2,8 130.779 0,2 - 1.395.151

Actos Juridicos 3.263.990 5,9 4.2..'>7.474 6,3 963.484

Varios 71.339 0,1 261.398 0,4 190.059

Morosos y Reajustabilidad Morosos 461.137 0,8 764.803 1,1 303.666

NO TRIBUTARIOS 410.037 0,7 801.324 1,2 391.287

Varios 6.629 0,0 6.246 0,0 - 383

Intereses y Multas 403.408 0,7 795.078 1,2 391.670

FUE TE : Proyección : Dirección de Presupuestos.

Recaudación: Servici o de Tesoreria.
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CUA DRO NQ 2

RE ·DIllIIE. rro ES VALORES ,'0 1lllNALES Y REAL ES DE LOS INGR ESOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE L\lPUESTOS L'ITERl'iOS

PERIODO : SEPTIEIIIBRE 1977 - J UNIO 1978

(m illo nes de pesos )

R ENDIMIENTO EN VALOR E S NOMINA LES R ENDIMIENTO EN MILL. DE PESOS DE JUNIO 1978 VARIACION

Sept . 7&-
TIPO DE INGR ES O Septiembre 76-J unio 77 Septiembre 77-J unio 78 Septiembre 76-J unio 77 Se pti embre 77-J uni o 78 Junio 77

= 100

1IIonto I % 1IIonlo I % 1IIonto I % 111 anta I % %

TOT AL GE NE RAL 33.327,3 100,0 61.214,3 100.0 56.470,8 100.0 67.483,3 100.0 19.5

TR IB UTAR IOS 32.971,4 98,9 60.487,9 98,8 55.873,5 98.9 66.682.0 98,8 19.3

DI R ECTOS 10.571.8 31,7 18.046.5 29.5 17.802,4 31.5 19.817,2 29.4 11,3

Renta 8.628.6 25.9 14.055,0 23,0 14.513,1 25.7 15.403,4 22,8 6.1

Propied a d 1.594,1 4,8 3.368.7 5.5 2.704.0 4.8 3.732.0 5.6 38.0

Morosos y Reaiustab, Morosos 349,1 1,0 622.8 1,0 585,3 1,0 681.8 1.0 16.5

IN DI R ECTOS 22.399.6 67.2 42.441,4 69.3 38.071.1 67.4 46.864,8 69.4 23.1

Ventas 17.134,1 51,4 34.121,0 55,7 28.878,7 51.1 37.652.9 55,8 30.4

P rod ucci ón 2.072.3 6,2 3.448,8 5,6 3.507,5 6,2 3.827,4 5.7 9.1

Servicios 1.104,1 3.3 1I2,3 0,2 2.115,9 3,7 130,8 0,2 - 93.8

Actos J uridicos 1.868.7 5.6 3.824.9 6,3 3.189,2 5,7 4.227.5 6.2 32.6

Varios 33.2 0.1 243,0 0,4 55,8 0,1 261,4 0,4 368.5

Morosos y Reajustab. Morosos 187.2 0.6 691,4 1.1 324.0 0,6 764,8 1,1 136,0

NO TRIBUTAR IOS 355.9 1.1 726,4 1.2 597,3 1.1 801,3 1,2 34,2

Varios 2.2 0.0 5.7 0.0 3.5 0.0 6,2 0,0 77,1

In tereses y Multa s 353.7 1,1 720.7 1.2 593.8 1,1 795,1 1,2 33.9



CUADRO N9 3

RECAUDACION DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO CONTROLADOS

POR EL SERVICIO DE IMPU ESTOS INTERNOS EN LOS AAOS 1973 • 1977

(millones de pesos del año 1977)

IMPUESTOS DIR ECTOS
OS TOTAL TOTL

INGRESO I GRESOS

I I I I ICORRIENTES TRIBUTARIO Tolal Renta Propiedad Varios Morosos ReaJostabllldsd
Moros~

1973 29.909,7 29.634,7 10.227,8 9.230,8 876,7 17,2 103.1 -
1974 39,204,8 38,934.8 14.641.1 12.202,3 2.345,0 76,7 17,1 -
1975 39.205,4 38,896,5 14.549,0 11.248,6 2,144,7 156,3 59,9 339,5

1976 44,763.1 44.269,4 14.517,7 12.000,4 1.988,8 43,6 120,0 364,9

1977 51.381.3 50.871,2 15.376,7 12.205,7 2.687,2 52,8 163,4 267,6

INDICE DE VARIACI0N (1973 100)

1973 100,0 100,0 100,0 100.0 100,0 100,0 100,0 100,0

1974 131.1 131,4 143,2 132,2 267.5 445,9 16,6 -
1975 131.1 131,3 142,3 128,4 244,6 908,7 58.1 100,0

1976 149,7 149,4 141,9 130.0 226,9 253,5 116,4 107,5

1977 171,8 171,7 150,3 132,2 306,5 307,0 158,5 78,8



C U A D RO NQ

RECAUDACION DE LOS INGRESOS CORRIENTES CONTROLADOS POR EL SERVICIO

DE IMPUESTOS INTERNOS EN LOS AROS 1973 • 1977

(mi llones de pesos de l a ño 1977)

IMP U E STO S I NDIR E CT O S NO TRIBUTARIOS

AROS

I
Com pra-

r

Prod ucción r I I I I
IVari o.TOTAL ventas }' Servicios Actos Varios Mor osos Rea ju .ta bl- Tolal Ilnte; ese.

Va lor Jur íd icos Ii<lad
Agre ga do Morosos ~'ullas

1973 19.406.9 12.273,3 3.111,3 2.028,4 1.392.3 0.0 601.6 - 275.0 - 275.0

1974 24.293.7 17.349.8 3.101,0 1.861.8 1.890,2 2.8 88.1 - 270.0 - 270.0

1975 24.347.5 17.317.0 2.124.4 2.800,3 1.821.4 0,6 96.4 187.4 308.9 - 308,9

1976 29.751,7 21.215.3 2.665,1 3.173.2 2.299,6 - 60.1 338,4 493,9 1.5 492.4

1977 35.494.5 28.451.1 3.160.8 452.4 3.200,7 - 73,8 155.7 510,1 4,4 505.7

1NDlCE DE VARIACION (1973 100)

,

1973 100.0 100,0 100,0 100,0 100,0 - 100,0 - 100.0 - 100.0

1974 125.2 141,4 99.7 91,8 135,8 100.0 14,6 - 98,2 - 98,2

1975 125,5 141,4 68.3 138,1 130.8 21.4 16,0 100,0 112,3 - 112.3

1976 153.3 172.9 85.7 156,4 165.2 - 10.0 180.6 179.6 100.0 179.1

1977 182,9 231,8 101,6 22,3 229,9 - 12,3 83.1 185.5 293,3 183,9



CUADRO N9

AREA DE FISCALIZACION

ANAUSIS DEL TRABAJO REAU ZADO EN EL PERIODO

(septiembre 1977 - diciembre 1977)

Coutr lb. Audi Dif. de Implos. Docnmen,
Auditore s Otros Fun ta dos Determiuados en Denuncias Esta blee. Querell as los
Tribota- donarlos (Cas os ter- moneda de jonio Practl- Cla usur a- Pr esenta - Despa-

rlos minado s) 1978 cadas dos das cha dos
' miles de pesos'

Númer o Númer o Número Mouto Número Número Número Número

----
457 199 23.132 1.939.484,8 3.455 616 15 29.143

FUENTE: Informe bimestral de las Direcciones Regionales y Administraciones de Zona .

CUADRO N9

ANALISIS DEL TRABAJO REALIZADO EN EL PERIODO

(septiembre 1977 • junio 1978)

Exped ientes Expedleutes C A S O S (1)
Funcl ou. Otros de Reclamos Docomeotos de Posesión

Resolotor. Funcionar. Resoellos Despachados Efectiva
Noillicad .1 Girado s IAnolado sDespachados

Número Número Número Número Número Número Númer o Número

---- --- -
96 1.078 1.673 88.699 17.132 6.721 4.654 213

FUENTE: Informe de las Direcciones Regionales y Administraciones de Zona.

(1) Se entiende por un caso el total de liquidaciones notificadas en una oportunidad
a un contribuyente.
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TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

El Servicio de Tesorería tiene como funciones fundamentales las de
recaudar, custod iar y distr ibuir los fondos y valores fiscales, municipales y
en general, los de to~os .los Servicios públi cos. Le corresponde además, ad:
ministrar la deud a p ública y efectuar el pago de las obligaciones del Fisco
Municipalidades Y otras cancelaciones que le encomienden las leyes. '

Actividades realizadas

Cobranza

La labor de cobranza se ha desarrollado de acu erdo a' la planificación
y programación hab itual , centrada principalmente en la activ idad y control
de los mayores deudores morosos. Del mismo modo, se ha programado la co­
branza del Impuesto Terr itorial , realizándose además diversos estudios para
el mejorami ento de los proc edimientos y sistemas administra tivos aplicados .

Cobranza selectiva de la deuda morosa

Se ha seguido aplicando y controland o el sistema de cobra nza selec­
tiva de la deuda morosa, que significa centra rse en la de los deudores más im­
portantes (en diciembre de 1977 correspondía al 87% del total ).

Periódicament e se efectúa un chequeo para determinar la significa­
ción de los valores demand ad os selectivamente.

El total de los procesos judiciales en todo el país y su recuperación,
según balance al 31 de marzo de 1978, es el siguiente :

CUADRO N 9

Años Valores en cobro " .Saldo por cobra r· Recuperación

1975 191.818.136 20.987.684 89%

1976 736.768.945 110.3-12.815 85%

1977 1.443.262.543 582.548.285 60%

• Cifras en $ de cada año.

Los da tos corresponden a las comunas de mayor significa ción tributaria.

La diferencia de recuperación qu e se observa en el año 1977, con rela­
cien a los años anteriores, se debe pr incipalmente a qu e los valores en cohro
del último trim estr e se encuentra n a la fecha del balance en pleno proceso
judicial. '

Control de mayores deudores

Durante el período se mantuvo, de manera muy efectiva, el ~ontrol de
los mayores deudores a nivel nacional. Los consid erad os dentro del slste~a de
control son aquellos cuyas deudas igua lan o sobrepasan 1.000.000. Los l~or­
mes elaborados con los avances detallados de la situación de cada uno de, estos,
son utilizad os para la ad opción de decisiones a su respecto por las au toridades
del Servicio y de Hacienda.

Cabe seña lar qu e se cont rolaron 100 deudores en todo el país, los que
concentra n un alto porcentaje de la deud a morosa.
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Planes especiales de retiros de especies

El Departamento de Cobranza ha adoptado la política de efectua r regu­
larment e planes masivos de reti ros de espec ies, en vis t~ dc los. rcsultados
qu e de ellos se han obtenido. De este modo, durante el período en informe, se
efectua ron dos planes de retiros de especies, conteniendo ambos los expedient es
selectivos de los años 1975, 1976 Y 1977.

Un bala nce a junio de 1978, de ambos plan es, arr oja los siguientes re­
sultad os:

CUA D R O N 9

Novlembre 1977
(P rimer plan )

Regi ón Metr opo­
litana

Juni o 1978
(Segu ndo plan )

Región Metropolitana V Región

Retiros programados
Contribuyentes que cancelaron

Retiros efectivos

Pendientes

Valores programados ($)

Valores recuperados ($)

% Recuperación

767
636

4

127
60.966.394

54.139.725

89%

686
525

161

87.884.956

72.746.956

82,8%

293

230
12

51

18.511.932

12.594,382

68%

Los valores sin recup erar corresponde n a contribuye ntes no ubi cados y
los casos en que las especies por su natur aleza no han podido ser retiradas,
de bieron ser rematadas en el domicilio del deud or.

Estudios

Se ha dado máxima pr ioridad al Sistema Centralizad o de Ingresos. A fin
de conseguir este objetivo se han tomad o las siguie ntes medi das: a) Dar una
nueva estructura a los formularios de recaudación de bien es ra íces, impuesto
hab itacional y cuo tas de pa tentes de vehículos; b) Formul ar ios de declaración
y pago de imp uestos a las ventas ; y c) Formularios Giro y Comprobante Fuera
del Rol F iscal , creados en conjunto con el Servicio de Impuestos Internos, ten­
dientes a logra r una expedita atenció n a los contribuyentes qu e concurre n a am ­
bos Servicios, como también evitar transcripcio nes innecesarias de la misma
información.

Para obtener una mayor comprensió n del personal en el nu evo sistema
qu e involucra técnicas de trabajo dis tintas a las utili zad as hasta la fecha, corno
asimismo un conocimi ento de los obje tivos fina les que persigue el Servicio con
su aplicación, se dictaron charlas informativas tanto en la Reg ión Mctropoh­
tana como en las demás regiones de l país.

Deuda Pública

La política desarr ollad a ha tenido como objetivo uti lizar la deud a pú­
blica como instru mento complementa rio del finan ciami ento público y de re­
gulación monetaria.
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?Il ~ante el p~ríodo septi embre 1977-agosto 1978, la Tesorería General de
la Repllb hca a tend i ó puntualment e el Servicio de la deuda pública, que originó
los siguicutes desembolsos:

CUAD RO N .
(Cifras en miles) •

CONCEPTO

Bonos de la Reconstrucci ón

Bonos Y Pagarés Reforma Agraria

Regularización expropiación minas de cobre
Deuda Pública Externa

TOTAL

;- Periodo junio-agosto de 1978 cifras estimadas.

41.580.0

131.865.9

254 .015.4

427.461,3

US$

31.975,4

2!IO.fiR1.8

322.657.2

En el mismo período se consolidaron deudas fiscales por $ 669 millones
y US$ 58,2 millones y se otorgaron avales y garantías por US$ 73 millones.

Pa garés Desconlables de Tesorería

Por úl timo, entre sep tiembre de 1977 y junio de 1978 se colocaron Pa­
garé Descontabl es de Tesorería ( PDT) por la suma de . 15.580,7 millones y
se efectuaron rescates por 13.791,3 millones. El saldo en circulación a junio
de 1978 era de $ 7.839 millones (. 5.696 millones al 20 de junio de 1977).

La negociación de estos instru mentos continuó realizánd ose como en
el período anterior, o sea, a través del Banco Central - como agente del Go­
bierno- con el sec tor privado y la Tesorería con el sector públi co. Sin em­
bargo se está estud iando concentrar en el prim ero la totalidad de las negocia­
ciones.

Ingresos y egresos fiscales

A continuación se exponen los ingresos y egresos anuales del sector fiscal,
tanto en valores nominales (pesos de cada año ) como reales ínflactados a pesos
de junio de 1978 según el l ndice de Precios al Consumidor.

VALORFli NO~IINALES

Años ln er esos Eeresns

1974 2.801.935.729 2.521.853.403
1975 12.855.297.955 8.874.507.258
1976 42.816.715.752 30.694.103.396
1977 90.564.444.210 65.36li.913.l91
1978 (1) 66.208.908.774 48.491.059.672

VALORES REALES 1NFLACTADOS A J NIO 1978. SEGUN [PC

Años lnaresns E~r('50s

1974 107.487.716.986 95.787.868.9iJJ

1975 98.481.343.542 72.187.552.071

1976 113.209.680.543 77.050.447.216

1977 126.595.283.966 91.088.511.894

1978 (1) 71.526.793.177 52.471.282.928

-----
(!) Enero 8 junio . .
/';OTA: Tanto los ingresos como los egresos incluye el grupo extrapresupuestarlO.

141



SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS

Las Aduanas constituyen el Servicio público encargado de intervenir en
el tráfico internacional, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las costas,
frontera y aeropuertos de la República, para los efectos de la recaudación de
los impuestos a la importación, exportación y otros, para formar la estadística
de este tráfico y para los demás fines que las leyes le encomienden.

Actividades realizadas

La Superintendencia de Aduanas tuvo activa participación en reuniones
a nivel internacional efectuadas en nuestro país y en el extranjero, con el fin de
concretar acuerdos y convenios con países limítrofes y otros más lejanos, en
asesoramiento en materias aduaneras, especialmente en técnicas del sector.
También participó en comisiones de diversa índole tendientes a agilizar el sa­
no desarrollo del comercio exterior chileno.

Por otra parte, se han propuesto una serie de proyectos tendientes a
modificar las disposiciones pertinentes, cuyo objetivo ha sido principalmente
liberalizar las tramitaciones del Servicio frente a los usuarios.

Tareas principales

- Se sometió a la Junta General de Aduanas un an teproyecto modifi­
catorio de la actual Ordenanza de Aduanas y un nuevo Reglamento sobre Re­
mates Aduaneros.

- Proyecto de reglamento de franquicias aduaneras a la importación
de elementos destinados a la pesca artesanal, proyecto que se materializó en
el Decreto NQ1.016.

- Activa participación en Comisiones de Estudio para la obtención de
un nuevo Código Aduanero y la reorganización del Servicio.

- Reglamento de Dictámenes de Clasificación Arancelaria y otras ma­
terias aduaneras, como franquicias, valoración, liberaciones, etc.

- Resolución interna que dispuso la concesión de facilidades para el
desaduanamiento de las mercancías que lleguen al país como carga consolida­
da, es decir, en una operación a través de la cual las personas pueden usar un
contenedor como medio de transporte, sin la obligación de pagar el receptácu­
lo completo, pudiendo prorratearse entre varios usuarios los gastos que deman­
da su uso y flete.

- Proyecto de modificación de las Leyes N.os 12.858/ 58 y 16.590167,
que creó la Zona Franca Alimenticia, bajo cuyo amparo pueden importarse
ciertos alimentos en las regiones 1 y JI Y las provincias de Copiapó, Chañaral
y Huasco de la III Región , con el objeto de homogenizar la legislación ade­
cuándola a la política arancelaria general.

. - La Junta General de Aduanas acordó la ampliación de la competen-
CIa de los Agentes Generales de Aduana de la V Región y los de l Area Metro­
politana, en el sentido de que los Agen tes de Valparaíso, Los Andes, San Anto­
nio y Santiago puedan gestionar indis tintamente en una y otras.
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- El D ep art? mento de An.álisis Estadístico y el Cent ro de Procesam ien­
to de Da~os elab~ro ~ua?ros de Inform es estad ísticos qu e se enviaron a diver-
sos orga nIsmos e mstitucion es del Estado. .

- Se eJa~JOró un nu evo proyecto de Reglamento de Recep ción de Na­
ves y otros veh ículos, para los efectos previstos en los artículos 87Q al 96Q de
la Ord en an za d e Aduanas.

- Se prop uso al Mini sterio de Hacienda una modifi cación al Regla­
mento de Alm acenes Par ticulares. El proyecto elaborado de acuerdo a lo pro­
pues to por la D irección de Comercio Exterior del Banco Central de Chi le, fue
aprobado por la Junta Ge neral de Adu an as.

- Proposición de modificación d el Rcgl amento del Régimen de Pago
Diferido d e G ravámenes, de modo qu e permita a la Aduana determinar el ti­
po de ca uc ión q ue debe rendir quien hace uso de la franquicia para las impor­
taciones con cobertura diferida, d el art. 164Q de la Ley NQ 13.305; lo qu e per­
mite, a su vez, agiliza r el ben eficio del Decreto de Hacienda NQ 1.326/69.

- Análisis del sistema vige nte de valoración para todos los docum entos
de destin ación aduan era . Como se demostró, el sistema ap ar ece inn ecesar iam en­
te complicado y difí cil de entender; po r lo cual se prop uso qu e, para los efec­
tos de decl ar ación de los valor es y fijac íón de derech os específicos , se adopte
una unidad moneta ria cuyo valor sea equiva lente a un dólar de los Estad os
Unidos de Ncrteamérica.

CUADRO N~

RENTAS P ERCIBID AS POR EL SERV ICIO DE ADU~"AS DESDE

SE PTIEMBRE DE 1977 HASTA AGOSTO DE 19i8

Año

1977

19i8

TOTAL

Meses

Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio ••
Julio ••
Agosto ••

\ 'aJores •

1.~5.426. 2J.I

1.582.655.070
1.808.912.178
1.885.683.096

1.517.484.595
H \; .592.267
1.8R 508.107
1.819.45, .499
1.831.218.868
1.850.523.620
1.870.450.320
1.910 215 JS5

20.911.12i.31l

• Cifras expresadas en moneda de cada mes.

Valores estimados en moned a de mayo de 1978.

Programas en ejecución. estudios y planilicación futura

El Ser vicio d e Adu an as es tá reali zan do una vasta y compl eta recopi ­
lación de tod os los procedim ien tos ad ua ne ros con la totali~ad de sus antece­
dent es reglam enta rios. con el objeto d e ad ecuarl os y arm?~lzarlos. con las n~r­
mas qu e cI Supremo Go bierno esta blece d para el SerVICIO med iante la d ie­
tación del nu evo Cód igo Ad uan ero.

. Este nu evo Código co nsul tar á un sistema. ~le d~scent rali z..~ció n admi-
nistrativa, medi ante el establccimento de AdnlllllstraelOnes RegIOnales (las
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qu se en uentran ope rando a pru eba ), qu e permitan un eficiente manejo de
las norma y decision e emanada de la au toridad centra l,

También el Servicio con tinúa abocado al estudio y recopi lación de an ­
tecedentes sobre un sistema qu e permi ta un tráfico flu ido y simple para la
internación de "contenedo res", út iles elementos de carga en conjunto, de uso
generalizado en el mundo entero y que nuestro continente está adoptando
aceleradamente.

Se ha elaborado un proyecto que modifica la actual organización del
Servicio, fija claramente sus funcion es y a tribuciones y señala los nuevos car­
gos y plantas necesarias para la adopción de la nueva estruc tura . Elemento
primordial en el esquema planteado. será la aplicación del D L , TQ OO. qu e fija
los requisitos para desempeñar los diferen tes cargos dentro de la Administra­
ción Pública.

Consciente de la urgencia que el aspec to de capacitación rev iste. se
encuentran en e tudio para su más pronta aplicación, algunos proy ect os para
llevar a la práctica la capaci tación de funcionarios a todo nive l del Servicio,
empezando por aquella que en virtud de la ap licac ión del DL Q 90, hoy
resulta impost ergable.

En lo concerniente a bienestar , se efec túa un estudio tendiente a eva­
luar los actuales b neficíos con qu e cuen ta el persona l aduanero , para así
poder racionalizar los recursos disponibles y lograr su equita tiva di stribución.

SUPERINTE! TDEl'CIA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS,
SOCIEDADES Al TONL lAS y BOLSAS DE COMERCIO

Es un Servicio público cuyas principales funciones son:

- Fiscalización jurídico-administrativa de Sociedades Anónimas e Ins­
titu ciones Aseguradoras.

- Atención de r gi tros de auditores, corr ed ores de producto s agr íco­
las, sociedades anónimas, emisiones de bono s o deb entures, productores ele
seguros , comisarios de averías, peritos de incendio y liq uida dores de seguros.

- Resolver en calidad de Tribunal Arbitra l las dificultad es qu e se
suscitan en compañías de seguros, sociedades anónimas y en operaciones bur­
sáti les.

- Vigilancia de operaciones efectuadas por corr edores de bolsa.

Certificaciones de valores mobiliarios para efectos tr ibutarios.

Control de Fondos Mutuos.

- Determinación, cálcul o y distribución de recursos y beneficios varios
a Cuerpos de Bomberos, bomberos accidentados y familiares de éstos.

Actividades realizadas

En función de las tareas encomendadas
por los Programas Ministeriales 1978

-:- Propon r las modificaciones lcgale e instit ucionales que se stirncn
necesa~Jas para adecuar la organización y funciones de la Superint ndcn cia a
la real idad económica y financiera ac tua l.
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al 31

Las proposicion es pertinentes han sido presentadas al Ministerlo de
Hacienda para su resolucion.

- Aseso.rar al Supremo Gobierno en la dictac i ón de una nueva legisla­
ción en mat eria de seguros.

En el curso de abril del present e año, se remit ió al Ministerin de Ha­
cie~da el pr~yec~o de nueva legislaci ón s?bre seguros, estudiado por esta Su­
perlntcnd encIa. En marzo se envio estudio de nuevo Reglamento de Produc­
tores de Seguros y normas de asegura miento.

- Proposición de un proyecto destinado a revisar y adecuar la legis­
lación referente a socied ad es anónimas .

En este asp ecto, se han fijado criterios para una nueva legislación y
el pro yecto pertinen te se encuentra en etapa de discusión en una Comisión
creada por la propia Superintend encia para este efec to.

Se estima qu e el estudio del pr oyecto pu eda finalizarse en el segundo
semestre del año en curso .

Proposición de un pro yecto de legislación destinad o a regular la
oferta pública de valores.

Se est á proced iendo a la revisión del proyecto elaborado en el año 1976.

- Pr op osición para mejorar el sistema de registro de la emisión de
efectos de comercio.

Estudio y pr ocesamiento de información adicional a exigir a las ern­
presas qu e se inscriben en el registro especial de efec tos de comercio .

Incorporación de modific aciones al sistema del Registro aludido.

Actividades propias del Servicio

a ) Consecuentemente con lo anterio r y la polí tica económica y finan­
ciera ac tua l de terminad a por el Supremo Gob ierno, se han impartido instruc­
ciones a las entidades fiscalizadas, sobre las siguientes materias:

- Libertad en tasas de seguros.

- F ijación de fecha de balance para tod as las entidad es aseguradoras,
de diciembre de cada año.

- Norm alización del estado de las inversiones de las entidades ase­
guradoras .

- Aud itores externos, estados de situación, relaci ón de traspasos de ac­
ciones y lista de accionistas, a tod as las socieda des inscritas en las Bolsas de
Valores y a las empresas inscritas en los Registros de Debentu res y Efectos de
Comercio .

- Estad os d e situación, nómina de oficinas y sucursales, inversiones y
auditorías exte rnas, a las en tidades aseguradoras nacionales y agencias ex­
tranj eras . Toda s ellas ten dient es a perfeccionar la información financiera del
n1l'rcado de valores y asegura dor.

b) Hevisión ' de normas sobre Fondos ~ I utuos y estudio de proyecto
modificatorio.
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c) Estudio sobre Reglamento de Agentes de Fondos Mutuos.

d ) Estudio sobre normas de presentación de balances y de inform a­
ción al público en general.

Programas en ejecución y en estudio

Política en materia de Sociedades Anónimas, Valores y Seguros, y pro­
yecto de reestructuración del Servicio.

1. Desde el 11' de enero de 1978. la Superintend encia se ha abocado
a la implementación de una serie de medidas qu e responden a la estr ateg ia
financiera y económica global, en vigencia desde 1973.

2. Por esta razón se está trabajando intensamen te para cambiar los
objetivos de fiscalización y control. Estos deben ser, pri mordia lmen­
te: la difusión del máximo de inform ación desd e los entes fiscalizados hacia
el público ahorrante; asegurar el máximo de comp etitividad entre las empre­
sas e intermediarios que componen el mercado ; evitar pr ácticas monopólicas,
abusos discrecionales de la autoridad, etc.

3. Para el logro de estos objetivos se está trabajando en las siguient es
áreas :

a ) Reforma de estatu to orgánico de la Sup erintend encia para dotarl a
del personal idóneo y de las facultades esenciales para el cumplimiento de sus
objetivos.

b ) Reforma de la Ley de Sociedades Anónimas para introducir impor­
tant es conceptos que hoy día no existen o están poco claros en la legislación.

. c ) Reforma a la Ley de Seguros tendi ent e a agilizar este impor­
tante mercado. creando las condic iones para qu e se desarr ollen dentro de IIn
marco de sana competencia , empresas aseguradoras de tamaño ad ecuado, y
solventes; eliminaci ón de prácticas monop ólicas y de fijaciones de precios qu e
transform en a la industria aseguradora en un fac tor de escaso dinam ismo.

d ) Proposición de una Ley de Mercado de Valores qu e cubra la ac­
tividad de los intermediarios de títulos. Esta ley establecerá bajo qu é condi­
ciones se puede intermediar títulos, qui énes están autorizados para hacerlo,
cuándo y cómo, etc.

4. Dentro de las proposiciones para reestructurar el Servicio, se des­
tacan como las más relevant es:

• a ) Dividir la Superint end encia en sus dos áreas principa les: Valores y
Seguros .

b ) Establ ecer Departamentos de Aud itoría cuya labor única y especí ­
fica será la de inspeccionar en el terr eno a los entes fiscalizados y velar por
el cumplimi ento cabal de las instru cciones legales y reglamentarias por part e
de las empresas y los intermedia rios.

e ) Modernizar el procesamiento de la gran cantidad de inform ación
qu e maneja la Superintend encia , mediante el uso de proc edim ientos elec­
trónicos.

d) Dotar al Servicio de mayores facilidad es fiscalizadoras con el objcto
de tener un control más estr icto de las instituciones.
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e u A D RO N9 1

ENTIDADES SUPERV1GILADAS

I

Sociedades Anónimas 1973 1974 1975 1976 1977 1978 •

---- ---- ---- - -En formación 166 207' 69 95 41 73Nac iona les vigent es 2.128 2.165 2.231 2.277 2.291 2.322Nacionales liqu idación 490 500 514 525 530 557Agencias extranj eras vigente s 99 95 97 103 103 107

Total liquidadas 559 580 600 701 712 726

Entidades Aseg uradoras

En formación - 2 1 5 5 5
Nacionales vigent es III 103 92 92 84 83
Naciona les liquidación 59 68 79 79 80 81
Nacionales liquidad as 54 54 54 54 54 54
Agencias ex t ran jeras vigent es 21 20 20 20 20 20
Agencias extranjeras cancela -
das 21 22 22 22 22 22
Mutuales 4 4 4 4 4 4
Mixtas 3 3 3 3 3 3
Coopera tivas 5 6 10 8 6 6
Soco de Capitali zación 1 1 1 1 1 1
Fondos Mutuos 2 2 2 3 3 3
Cuer pos de Bomberos 225 227 232 234 235 235
Soco P roductora s de Seguros 17 24 37 60 83 86

• Has ta el 15 de junio.

e u A D R o N9 2

PROFESIONALES SUPERVIGILADOS

1973 1974 1975 1976 1977 1978 •

Productores de seguros 928 987 1.805 1.205 1.248 1.412

Liquidadores de seguros 65 62 64 69 71 77

Comisarios de averías 57 58 58 53 60 60

Corredores de productos
54 56agri colas 51 52 54 54

Corredo res de Bolsa - - - 40 41-

A~entes Colocadores de
259Fondos - - - - -

=-
• Hasta el 15 de junio
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C U ADRO 93

Nuevas Socledades A06nim"" Exp ans ione! de sociedad es
es tab lecidas en el pais existentes

PERIODO
Capila l autorizado Aum entos de capi ta l

N9 de Miles $ Miles US$ Jlliles $ Miles US$
ocios e/año c/año (3) e/año c/año (3)

Enero a diciembre 1973 17 131,7 1.266 9.115,7 87.650

Enero a diciembre 1974 68 613.011.4 737.679 (1) 124.765,4 150.138

Enero a diciembre 1975 64 43.236,7 8.805 1.459.353.1 297.220 (2)

Enero a diciembre 1976 60 114.770.1 8.794 15.273.094,0 1.170.352

Enero a diciembre 1977 68 125.649.1 5.645 16.535.833,0 768.036 (2)

Enero a mayo 1978 35 1.068.669,0 35.801 (1) 6.171.868,0 206.763

(1) Incluye autorización en moneda extranjera:

(2) Inclure aumentos en moneda extranjera :

(3) Se Uevaron las cifras a dólares usando valor
periodo.

1974 US$
1978 US$
1975 US$
1977 US$
promedio

325 millones
20 millones
21.6 millones
45.8 millones

del tipo de cambio en cada

C U A D R O N9

CUAHTIFICACION DE PRU'CIPALES ACTMDADES

(periodo 19 de septiembre de 1977 a 15 de junio de 1978)

Sociedades AoóDim"" f valores

Estudios de reCormas de estatutos 249
Estudios de prospectos de Cormación 81
Estudios de disoluciones anticipadas 23
Estudios de divisiones de sociedades 5
Informes de quiebras a Juzgados 48
Suspensión aplicación art o 4649 del Código de Comercio 4
Autorización compra propias acciones 2
Autorización para formar filiales 4
Inscripciones practicadas en el Registro de Debentures 11
Inscripciones practicadas en el Regis tro Publico Especial de erectos
de Comercio 182

Segur o

Estudios de Cormación de Socs. Productoras de Seguros
Estudio de reformas de estatutos de Cías . de Seguros

Resolociooes

ReCormas de estatutos
Autorización de existencia S.A. nacionales
Autorización establecuniento agencias extranjeras
Aprobación disoluciones anticipadas
Revocaciones

Otras acUvid de

Arbitrajes
Estudios re Cormas de estatutos de Cuerpos de Bomberos
Informes al Ministcrio de J usticia sobre otorgamiento de pers onalidad
jurídica a corporaciones l'/O Cundacíones
Solución de consultas jurídicas
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DIRECCION DE APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO (DAE)

.~sta Dirección est~ enca rgada de la adquisición, almacenamiento y dis­
tribuclO~ .de t ~~os I?s .blenes muebles y mater iales de oficina necesarios para
la AdmmlstraclOn Publica , y para el funcionam iento de las instituciones semi­
fiscales.

Tiene también a su cargo la enajenación de los bienes muebles fiscales
no utilizados por los Servicios, con algunas excepciones.

Por último, le corresponde empadronar los vehículos fiscales, sin in­
cluir los de las Fu erzas Armad as, Servicio de Investigaciones y las Munici­
palidades.

Actividades realizadas

Consejo de Aprovis ionamiento del Estado

Entre las diversas mat erias trat adas en las sesiones realizadas en el pe­
ríodo destacan las num erosas ad judicaciones de propuestas y las referentes a
los aspectos norm at ivos q ue se indi can: nuevo régimen de adqui siciones para
el Servicio Nac ional de Salud ; disposiciones generales de carác ter permanente
relacionadas con normas internas en DAE ; adquisiciones a proveedores; nor­
mas para el bu en uso de algunos artículos en armonía con la política de res­
tricción del gasto público.

Unidades a sesoras

Las Asesorías Jurídicas, Organización, M étodos, Promoción, Coordi­
nación y Relaciones, han efectuado sus ac tividad es profesionales en la forma
habitual. Entre las pri ncipal es se mencionan las siguientes:

a) Relaciones con las instituc iones. La coord inación sectorial e institu­
cional se intensificó, ob teniéndos e un valioso intercambio de información con
los encargados del abas tecimi ento de los Servicios. Esta actividad se efectuó
mediante la ejecución de un programa de visitas explicativas de carácter ge­
neral y resolutiva de problemas contingent es.

b) Descentrali zación de los abastecimientos del SNS conforme al Siste­
ma Nacional de Ab astecimiento del Estado. Consecuente con la necesidad de
adecuar la administración del abaslccimiento de las instituciones públi cas ,al
proceso de regionalización y cambio institu cional, en condiciones tal~,s que e~­
tas posean una mayor flexibilidad opera tiva conservando su íntcgrncton, la DI­
rección conjuntament e con el Ministerio de Salud elaboró un nuevo texto des­
tinado a reemplazar las normas vigen tes.

Este proy ecto, mat cr ializad o en el DS N'.' 091, d~ .a?ril de 1 97~, de Sa­
lud, disponc la autorización al S S para efectuar adqUISICIOnes de bienes c?n
carac tl'rísticas técnicas det erm inad as y para adquirir articu los de uso comun
hasta por un monto límit e.

Considera , ad emás, qu e estas adquisiciones y el abastecimiento en ¡;ene­
ral del SNS, deberán efectu arse de acu erdo con las normas legales y reglamen­
tarias qu e rigen las actividad es de DAE y conforme a los acuerdos de su
Consejo.
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e) Participación en el Plan Nacional de ~~ergcncia. El DS NQ 155, de
abril de 1977, de Interior. dispuso para el SerVICIO la tare.a de colaborar en la
formación de stock de elementos uti lizabl es en emergencias.

Esto se tradujo en la elaborac ión de un program.a.de necesidad es y la
adquisición oportuna y económica de los elementos solicitados .

d) Texto refundido de la Ley Orgánica de I~ ~irecc~~n de Aprovisiona_
miento del Estado. Por disposición superior, el Servicio debi ó aboca rse al estu­
dio del proyecto de texto refund ido de la Ley <?rgán ica de DAE y pr onunciar­
se respecto a él, haciendo presente las observa ciones del caso.

Esta materia se encuentra para resolución final y aprobación por decre­
to supremo.

e) Estudio del Reglamento Orgánico Comple~nentario .al Proyecto de
un nueco Sen;icio de Abastecimiento. Con el objeto de Implementar el
proyecto de creació n del Sistema acional de Abastecimient o Público
v del Servicio Naciona l de Abastecimiento de l Estad o (SENAE ) , ac tualmen­
te en fase de discusión por la Comisión Nacional de Reforma Administrati­
va (COI 'ARA), la Dirección ha iniciado los estudios de sus normas comple­
mentarias.

f) Racionalización de los registros y uso de la infornwción. Para el
control de las existencias se utili zaron dos minicomputad ores los qu e reem­
plaza ron a equipos electro mecán icos de funcio namiento irregular por su des­
gaste y obsolescencia.

Unidades ope~vas

a) Demanda de los servicios usuarios. Durante el per íodo se han satis­
fecho más de 5.600 pedidos de materiales de las instituciones, mediante más
de 5.100 entregas de stock de DAE. Estas pe ticion es correspondieron a nece­
sidades normales y a las derivad as de la realización de eventos especiales.

b) Adquisiciones. La mayor competencia en las ofertas ha permitido
acrecentar los niveles de exigcncia en las adq uisiciones , obteniéndose pr oduc­
tos a un menor valor, mejor calidad y con mayor segurida d en el cump li­
miento de l suminis tro.

Durant e el período en análisis se efec tuaron d iversas ad quisiciones en
el país y en el extranjero. Esta actividad se tradujo en 1.931 órde nes de com­
pras nacionales, para las que se realizaron 115 propuestas públicas y priva­
das por montos supe riores a 100 y 50 sueldos vitales anuales, respectivam ente,
y más de 1.200 cotizac iones directas. En el exterior se colocaron 88 órdenes
de compra con importación, correspondiendo 19 de ellas a propu estas pú­
blicas y privadas y 54 a cotizaciones dir ectas.

Estas adqui iciones sobrepasan en más de un 10% a la actividad del
período ant erior, el que a su vez sup eró en un 80% al de 1975-76. Esta
mayor actividad de las adquisiciones efectuadas por DAE constituye el re­
flejo del incremento de las peticiones de los Servicios.

e ) Almacenamient o. En Jos recintos qu e DAE posee, se han alm acena­
do los materiales de stock empleando procedimi entos técnicos qu e resguar­
dan su seguridad, desplazamiento y conservación. En el per íodo se han rea­
lizado 6.500 operaciones de ingr eso y salidas de grandes cantidades de ma­
teriales.
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Este movimiento supera en un 10% al registrado en el período anterior.

d ) Distribuci6n.. Las instituci~nes usuarias del Area Metropolitana han
aumentado las recepciones de materiales con retiro directo de los recintos de
almacenam iento qu e posee la DAE, posibilitándose con esta medida una ma­
yor rap ide.z ~n el. proceso y el us~ más. raciona l de los medios de transporte
para la distr ibuci ón a mayor es distancias, donde las necesidades son supe­
rioreS.

La flota de veh ículos efectuó transpor tes de materiales directamente
a los usuarios, po~ ~n total de 2.20.0 entregas. Esta actividad ha implicado
el traslado de suministros en un terntorio que abarca desde Arica a Chiloé.

La actividad de transporte de la D irccción disminuyó en un 50'70 res­
pecto del período anterior, al no hacer uso de la capacidad existente por par­
te de los usuarios tradicionales, entre los que desta can el Ministerio de Edu­
cación y la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.

e) Enajenacion es. Se han efectuado diversas subas tas públi cas, tanto
en Santiago como en provincias, de vehículos, bienes muebles y otras espe­
cies dadas de baja. En estos trámites se proc uró que los Servicios fundamen­
taran adecuadament e sus peticiones de enajenaciones.

f ) Operaciones técnicas. Los especialistas con que cuenta el Servicio
han emitido 2.465 docum entos técnicos destinados a mejorar la calidad y po­
sibilidades de uso de los artíc ulos que se adquieren. En tal sentido, se han
revisado y cambiado los niveles de exigencia en una gran variedad de
ellos, en aspectos tales como diseño, estanda rización de la especie, compro­
bación de muestras y control de la calidad de las entregas del proveedor.

En la práctica, esta política de mayor eficiencia técnica se tradujo en
515 rechazos por mala calid ad de un total de 1.208 muestras presentadas en
el período, obligando a introdu cir mejoras en las entrega s y cumplir con los
niveles de exigencia establecidos.

Otras actividades relevantes

Control de vehículos esta tales

Se encuentran enrolados y empadronados 12.056 vehículos de los Ser­
vicios, instituciones y empresas del sector público, centralizados y descentra­
lizados.

En el per íodo se enrolaro n 1.757 vehícu los de los cuales 247 se han
dado de baja y han sido ena jenados.

Se encuentran en proc eso de enajenación otros 846 vehículos.

Programas en ejecución

Catálogo de materiales

Se encuen tra en elaboración la tercera etapa con ístente en la revisión
de los listad os de ma teria les de uso general y de stock, de acuerdo a I~ norren­
clatura claborada en las fases anteriores. En esta labor se h~n. debido e ~c­
tuar a justes para su empIco por las computadoras .del SerVICIO, enc~n.tran­
dose en su proceso fina l y en condic iones de publ icarse para ser ut ilizado
Internam cnt e y por las instituciones.
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Modernización de las instalaciones

Con el objeto de aumentar la operatividad en la circulación y moví,
miento de los materiales almacenados. se instaló un nuevo montacarga en el
Almacén Moneda en sustitución de otro que había sobrepasado su vida útil.

Por la misma razón. se han finalizado los estudios técnicos para el reem­
plazo de la red eléctrica de los edificios destinados al almacenamiento.

Proqramas en estudio

Normalización de materiales

Este programa contempla la normal izaci ón cons tan te de los materi ales
en uso por las instituciones del secto r público.

La estrategia seguida consiste en hacer participar a la iniciativa privada
en la presentación de proyectos viables que, en el caso del mobiliario, se
producirá mediante una propuesta pública de fecha próxima, en la cual po­
drán participar los fabricantes y los centros de investigación universitarios.

Control de calidad

Debido a las limitaciones que surgen de la enorme variedad de aro
tículos que deben ser controlados, med iante análisis de laboratorio, se están
estudiando diversos convenios complementarios para utilizar los serv icios de
institutos especializados, tales como 1, T, , SERCOTEC, INTEC y CES~lEC.

CASA DE 1\10, TEDA DE CIllLE

Es un Servicio fiscal que tiene las siguientes funciones:

Fabricación de cuños y elaboración de monedas.

Fabricación de planchas y elaboración de billetes.

Impresión de todas las especies valoradas.

Fabricación de placas patentes para vehículos.

Compra de oro, plata u otros metales para acuñación de monedas.

- Refinación de oro y plata.

- Adquisición directa de los materiales destinados a la fabricación de
valores.

Ejecución de toda clase de trabajos de su especialidad, y

Acuñaci ón de oro de producción nacional.

Actividades realizadas

- La producción efectiva en el período septiembre de 1977-junio de
1978, está señalada en el cuadro NQ 1, incluyendo además la estima da al 30
de agosto de 1978.

- Para ello, la Casa de Moneda ha suscrito y cumplido importantes
contratos con los Bancos Centrales de Argentina, Uruguay y España.
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- También en este período, por encargo del Supremo Cobí f
. 1 lis é l é l ' . • tertm, se a-brIc6 os e ises y se con.tro o a imprcsion de las estampillas autoadh esivas usa.

das en la Consulta Nacional del 4 de enero de 1978.

- Mejoramiento de la eficiencia funcionaria mediante cursos de ca _
citaci6n Y envío de personal técnico e n comisión de servicios al extranjero:

u

- Ejecuci ón de obras civiles para adecuar los edificios a las nuevas
necesida des, tanto de su estructura orgánica como de renovación de maqui ­
narias )' equipos.

- Superación artística y técnica con la adopci ón de los procedimien­
tos más avanzados en impresión y acu ñación.

- Colaboración perman ente con las autoridades )' organismos Iisca­
les en toda iniciativa de importancia nacional : fundi ción y acuñación de
medallas del Fondo de Reconstru cción Nacional ; emisión de monedas con.
memora tivas de l terc er año de' Gobiern o; elementos recordatorios de efemé­
rides nacionales, tales como estampillas postales, meda llas, galvanos y otros.

- Pa rticipaci6n anua l en la Feria Internacional de Santiago ( FISA)
con lo mejor de la producción institucional.

Programa s en ejecución

En el cuadro Q 2, se señala el Programa de Produ cción en los ítem
Imp resión y Acuñación para el presente año y la producción efectiva alcanzada
al 15 de junio d e 1978, con la ind icación del porcentaje de avance en cada
línea, a esa fecha.

Programas en estudio

- Automatizaci6n en la impresión de estampillas a través de la puesta
en marcha de una mod erna máquina prensa offset a color.

- Racionalizaci6n del sistema de tarifas de locomoción para simplifi­
car la elaboración de boletos.

- Habilitaci6n de un lab oratorio para el control de matrices graba­
das, permitiendo el empleo de trab ajos por el sistema fotomccánico.

- Proyecto de mejoramiento de cond iciones ambiental es de trabajo y
descontami nación de desagü es, correspondie nte al Programa de Segurid ad e
Higiene Ind ustr ial.

- Reem plazo de maquinarias y equipos.

Investiqaciones

_ Investigacióu acerca de los últimos ade lantos en la técnica de gal~a­
noplástica mediante comisi6n de servicios a Suiza, cumplida en enero de 1918.

153



C U A D R O N9 1

PRODUCCION DE ESPEC IES DE IMPRESION Y ACURACION

PERIODO SEPTIEMBRE 1977-AGOSTO 1978

(En unidades)

Ilem Tipo de especie 19-9-i7 a l 15-6-78 19-9-i7 al 30-8-78
(rea l) (es timada )

Billetes chile nos 45.360.000 50.260.000
Espec ies de Especies valoradas 319.951.739 370.000.000
impresión Especies "arias 25.238.403 30.000.000

Boletos locomoción 1.199.100.600 1.513.000.000

Monedas diviso chilen as 140.375.000 140.375.000
Monedas divis. españolas 51.400.000 140.000.000
Monedas divis . uru guayas 128.800.000 158.360.000

Especies de lonedas argentinas plata (1) 741.135 741.135
acuñación Moneda s chi lenas de oro 3.050 13.000

Fi chas. discos y med allas 209.839 330.000
Placas pa te ntes 750.000 1.000.000

(1) Las monedas de plata argentina son conme morativas de l Campeo na to Mund ial de Fútbol.

C U A D R O N9 2

PROGRAIIIAS DE IIIIPRESION Y ACUÑACION CORRESPONDIENTES AL AÑO 1978

Y PRODUCCION EFECTIVA AL 15 DE JUNIO DE 1978

m311 Tipo de es pecie Proarama
previsto

Producción
real

% de
avance

Bille tes chil enos 4-1.240.000 25.200.000 57.0
Especies de Especies valo ra das 260.000.000 118.361.707 45.5
impresión Especies varias 27.000.000 12.697.835 47.0

Boleros locomoció n 1.700.000.000 703.529.800 41,4

Monedas diviso chilenas 126.700.000 92.464.000 73,0
Monedas diviso españolas 140.000.000 51.400.000 36.7
Monedas diviso uruguayas 93.800.000 64.240.000 68.5

-Espec ies de Monedas argentinas de plata 425.835 425.835 100,0
acuñación Monedas chilenas de oro 60.000 SO.OOO 83.3

Fichas, discos y medallas 300.000 99.108 33.0
Placas patentes 1.010.000 250.000 24,8

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

Es una empresa autónoma del Estad o, con personalidad juríd ica y pa­
trimonio propio, de duración indefinida, qu e se relac iona con el Gobierno a
través del Ministerio de Haciend a. Tiene po r objeto pr estar servicios ban ca­
rios y financi eros con el fin de favorecer el desarrollo de las actividades eC O­

nómicas nacion ales, efectuando las funci ones, ac tividades, operaciones e in­
versiones propias de los banco s comerciales y de fomento, con sujeción a los
lin es y plazo s qu e las respectivas leyes contempl en.
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Nuevo rol del Ba nco del Es ta do en el sistema bancario

En concordancia a los prin cipi os económicos susten tados por el actual
Gobiern o, el Ban co del Es t~do ha deb ido pasar a comp etir en igualdad de
condicioncs con la banca privada, con los mismos der echos y obligaciones.

De acuerd? a este criteri o est~ institu ción debe pagar impu estos al
igual qu e cualq uier otro ban co. Por otro lado, también podrá participar al
Fisco de sus util idades.

Para el cumplimien to de estas nuevas obligac iones, el Banco ha a u­
mentado su rentabilidad y ha mejorado su eficiencia.

Así es como las utilidad es al 31 de diciembre de 1977 fueron de
581.293.208 , las que represen tan un 8'70 sobre capi tal y reservas, porcen­

taje mayor a l del promedi o para el sistema bancario. Ellas han sido en tér­
minos reales sup eriores en un 100,36'70 a las de 1976, un 213,4'70 a las de
1975 y un 390,75'70 a las de 1974 .

A su vez, en la bú squ eda de colocar al Banco en un mejor pie de
competencia , se han llevado a ca bo lab ores de racionalización del Servic io,
entre las que se cuentan:

- D escentralización ad ministrativa en la atención a los usuario s, de
acuerdo a las normas sobre rcgionulizacíón del país.

- Estudio sobr e dotación de personal y evaluació n de cargos.

Simultán eam ente a la adecuació n de la institución a las nuevas cir­
cunstancias, és ta continúa colab orando como ente autónomo esta tal con las
políticas monetari as y crediticias pu estas en pr áctica a través del Banco Cen­
tral de Chile. Esta colaboración se ha manif estad o por medio de instan cias
como:

Colocaciones int erbancari as.

Compra y ven ta de Pagarés de Tesorería.

Línea de refinan ciami ento al sistema bancar io para colocaciones al
sector agrícola en la temporada 1978-79 .

- Adquisición de Pagarés de Exp ortad ores.

- Crédito a Jos proyectos qu e originalm ent e fueron financi ados por
la Corporación Andina de Fomento (CAF ) con refinanciami ento del Banco
Central.

Actividades específicas derivadas de sus funciones

1. Actividades cr edi ticias

al Como Ba nco de fomento

_ Préstam os reujustublcs a mediano pla zo con recur O ' propi?sd e~
mllneda nacional. Este tipo de colocaciones es ca nahzada a los ect?rcs ID us
tri l . . . . 1 ·1 ' uero el más ímportan tc.iu , agn cola comercio v Sl'l"VICIOS. constituyenc o ( pTII . d
El I l ' . -S I . - O'!! 'JOS 000 expen mentan o, sa l () total a l 31 de julio de 191 a cunzo a J. .- . . ' -- \ 1 t .
un crecimiento rea l de un 97 j~ en relaci ón al 31 de agos to de . 191t • fl lsec .?I
1,nd tr i lI d lI d 10C'ICI'0' ll '1 la misma ec la ueus n a e correspon e un su { () e co ree; •
$ 2.907.9S0 .oo0 .
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_ Préstamos de Fomento Convenio BID ·COC·COCPRA. Esta línea de
créd ito cuyo destino es la agric ultura, presenta un saldo de colocación de

1.501.390.000 al 31 de julio de 1978.

_ Colocaciones a media no y largo plazo con financiamiento del Ban.
ca Central. El saldo de este tipo de colocaciones ascie nde a 1.853.484.000 al
31 de julio de 1978, de los cuales la par te más impor tan te la constituyen los
créditos para la adquisición de bienes de capi ta l y/o desarrollo cuyo saldo
asciende a $ 844.636.000 a la misma fecha , y los créditos a instituciones pú-
blicas qu e ascienden a 767.535.000.

bl Como Banco comercial en moneda nacional

- Crédito operacional del sector agrícola.

El Banco ha continuado atendiendo las necesidades de fina nciamien.
to del sector agrícola canalizando recursos que al 3 1 de julio de 1978 signi­
fican un saldo de 1.152.297.000 en operaciones no rea justabIes, y un saldo
de $ 1.057.265.000 en operaciones reajustabies a cor to plazo.

- Crédito operacional a los sectores no agrícolas.

El financiamiento a los sectores ind ustria, come rcio y bancar io alean­
za un saldo de 2.404.244.000 en operaciones no reajustables al 31 de julio
de 1978. Estas han crecido en un 103% en términos rea les desde el 19 de
septiembre de 1977 al 31 de julio de 1978.

Es necesario hacer presente que dic ho increment o se debe pr incipal­
mente al aum ento de las colocaciones interbancarias, las cuales han desar ro­
llado un promedio mensual de $ 172.193.546 duran te el período considerado.

- Financiamiento para la Vivienda.

A contar de enero del año en curso el Banco ha iniciado la errusron
de letras de crédito para financiami ento de viviendas según las instrucciones
del Consejo Monetario y del Banco Central. Se han tramitado 525 operacio­
nes de compraventa de propiedades, por un monto de 222.750 unidades de
fomento y encontrá ndose en proceso 450 operaciones al 31 de julio de 1978.

el Como Banco comercial en moneda extranjera

- Durante el período 19 septiembre de 1977 al 31 de julio de 1978,
el Departamento de Comercio Exterior del Banco ha realizado las sigui entes
actividades más importantes de destacar :

Exportaciones. Se realizaron 728 operaciones bajo crédi to doeum ent ario
por un monto de US 64.570.076, y 524 de cobranzas sobre el exterior por un
monto de US 13.600.9.'36. Ademá s, 591 préstamo s a exportadores por un monto
de US 64.134.27 .

Importaciones. Se llevaron a cab o 2.610 operaciones' de car tas de créd i­
to negociadas por un monto de US 78.292.312 y 1.586 cob ranzas extranjeras
por un monto de US 18.011.056.

Se ha canalizado financiamient o proveniente de los créd itos argen tino.
brasilero, alemán, Banco de Santande r y consorcio de bancos por
US 11.708.284, otorga dos al país a través de convenios suscri tos por el Bance
Cen tra l de Chile.
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2. Captación de recursos

a) Depósitos a la vista. Dentro del total en moneda corriente del siste­
ma bancario. ?l Ba~co le corresponde un .'52'70 de d ichos depósitos, incluyendo
la Cucnta Uni ca FIscal , alcanzando un saldo de . 20.064.143.000 al 31 de julio
de 1978.

Cabe señalar qu e los dep ósitos a la vista (excluyendo la Cuenta Unica
Fiscal). han experimentado un incremento de un 13% en términos reales des-
de el l Q de septiembre de 1977 al 31 de julio de 1978. '

b) Depósitos a plaz~. En relación al sistema bancario, de la totalidad de
depósitos en moneda comente a plazo , el Banco del Estado part icipa en un
28%. Ellos alcanzan un saldo de 8.890.711.000 al 31 de julio de 1978.

Parte muy importante de estos depósit os lo constituyen las cuentas de
ahorro a plazo cuyo saldo , al 31 de julio de 1978, alcanzó a 7.890.799.000.

c) Obt ención de crédito externo. Durante el presente año, el Banco ob­
tuvo una línea de crédi to exclusiva prov enient e del Libra Bank, por
US$ 60.000.000, a 5 años plazo , destinada al financi amiento de empresas pro­
ductoras de bienes y/o servicios, en condiciones similares a los créditos de fo­
mento en mon eda nacional.

3. Pa rticipa ción en bancos internacionales

El Banco del Estado ha iniciado una nueva era de part icipación en
bancos del exterior y en tidades financi eras internacionales, comenzando con
la suscripción de acciones en el Arab Latin American Bank S. A. (ARLABANK),
Lima; Banco Lat inoamericano de Expor taciones S.A. ( BLAD EX), Panamá;
y Euro-La tinoamerica n Bank Ltd . ( EULABANK) , Londr es.

4. Actividades comerciales

De acuerdo con las medidas dispu estas por los Min ístcri os de Hacien­
da, Economía y Agricultura, desde 1976 el Banco del Estado de Chile suspen­
dió las adquisiciones de insumas y maquinarias y comenzó la liquidación de
todos sus stock de mercaderías existentes, traspasando de esa forma , paulati­
namente al sector privado, la comercializa ción de estos productos.

Consecu ent emente con lo anterior, el Banco ha red ucido en un 68% su
capacidad de almacenamiento, teniendo a la [echa una disponibilidad de
130.000 m2 cn bodegas propias, habi endo restituido en un 87% aqu ellas arren­
dadas y con conve nio. de bod egaj e.

Las ventas de insumas y maquinarias. en el período comprendido entre
el l? de septiembre de 1977 al 30 de junio de 1978, alcanzaron un volumen de
$ 477.088.363.

Por otra parte, se ha continuado licitando y rcduciendo la infraestruc­
tura ajcna a la ac tiv idad prop ia de l giro bancario.

5. Servicios bancarios

, Es del caso destacar qu e esta institución ha estado rC,c!b,iendo el~ .fom,la
gradual la car tera de cobra nzas de conA. la <Iue le pernlltira gnrant íznr las
opcraeion{'s credi ticias del sector reformado.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS

Es una institución au tónoma, con personalidad jurídica , q ue se relacio.
na con el Gobierno a través del Ministerio de Hacienda y tiene COIllO función
la fiscalización del Banco Central, Banco del Estado, empresas bancarias de
cualquiera naturaleza, entidades financi eras qu e no estén entregadas por ley
al control de otras instituciones, las operaciones de las coop era tivas de ahorro
y crédito cuyas captacioncs de fondos sean sup erior es a la can tidad qu e señala
el Consejo ~Ionetario, las sociedades e instituciones de fina nciami ento coop»,
rativo y los organismos de previsión banca ria.

Actividades realizadas

Autorización a entidades fisca liza da s

En noviembre de 1977 se au torizó la iniciación de ac tivida des al nuevo
banco comercial denomin ado Banco de Santi ago , con domicilio en esta ciudad.
Además, la ap ertura de cinco sucursales de bancos en el Arca Met ropolitana
y once en ciudades de provincias. Igualment e. se a utorizó el establecim iento
de distint as oficinas de represe ntació n de bancos extranjeros en nuestro país,
entre las cuales se destacan las concedidas al Baer American Banking Carpo.
ration, The Chase Manhattan Bank N.A. y Wells Farg o Bank .A., todas cm­
presas norteamericanas, y el Banco de Vizcaya. con domi cilio en Espa ña.

Plan de Capitalización

CUAD RO N9 1

CAPITAL Y RESER VAS

30·VI· i7 30-VI-78 Variac.

Bancos com er cial es 11.083.140.571 18.154.336.128 64%

Ba ncos de fomento 219.828.871 558.719.044 154%

Sociedades financieras 457.625.995 1.168.001.079 155%

~as socieda~es fi~a?eieras y los bancos de fomento qu e no han comple­
tado aun su capita l rmmmo fijad o respectivamen te para ellos por los DL
"

' Qs .1..638 y 2.099• . han estado cumpliendo con dicha exigencia, segú n las
condici ones y moda lidades qu e les impuso este organismo.

El plan de capitalización de los bancos de fomento debe estar cUl l1 pli­
do en un plazo de 3 años, a partir de enero de 1978 y el de las sociedades
financi eras deb erá estarlo el 31 de dic iembre de 1978.

Presenta.ron reform as a sus Estatutos, en el período qu e se indi ca, ocho
banco s e?mercrales y de fomento, aumentando su capital social en 842.128.897
y 16 sociedades financi eras incrementando el capi ta l en 569.070.000. El J1lJ'

}:or valor refl ejado en las cifra s an teriores, obedece a la capitalización de L1 ti­
lídades y revalorización del capital propio.

158



La disposición lega l qu e impone un ca pital mínimo a los bancos y so­
ciedades fin~nc i~ra s. t iene . com~ fund ament o, por una parte, evitar la proli­
feración de institu croues Finan cieras y, por la otra , dar mayor solidez econó­
mica a estas em presas, lo qu e en cie rta medida se traduce en una mayor
segurida d para los ahorra ntes .

Letras de Crédito Hipotecario

En agos to de 1977 entró en funcionamiento el nuevo sistema de Letras
de Crédito. Hipotecar io. para la adquisición de viviend as. Este sistema, según
las leyes vigentes, fun ciona sobre la base de una autorización de esta Superin ­
tendencia para los prospectos qu e presentan los bancos comerciales y de fo­
mento y las asociaciones de ahorro y prés tamo, y de un registro qu e se efec­
túa en el mismo org an ismo de las letras de crédito hipotecario emitidas.

Hasta el 30 de junio se aprobaron veintiocho pro spectos, au torizando la
emisión de let ras de crédi to hipotecario a siete ban cos comerciales, cinco de
fomento y cinco asociaciones de ahorro y préstam o. El mont o de la emisión
autorizada alcanza a 11.9.51.660 Unid ades de Foment o que equivalen a
US 199.223.129,50.

Balances y estados de situación

Conform e a lo d ispu esto en la Ley General de Bancos se solicitaron es­
tados de situac ión en los meses de septiembre y noviembre de 1977, y marzo
de 1978. En el ba lan ce gen eral al 31 de diciembre de 1977, se observó un
aumento en el capi ta l y reserv as de los bancos com erciales qu c, en relación
al año anter ior, se elevó de 10.541.747.620 a : 17.122.075.757.

Fiscaliza ción y multas

En el período comprendido entre septi embre de 1977 y junio de 1978
se prac tica ron 275 visitas inspectivas a las entida des fiscalizada s. dc las cua ­
les 185 corres pondi eron a bancos de Santiago y provincias. Con ocasión de
las revisiones se aplicaron multas por un total de 20.464.250,32.

Entidades fiscalizadas intervenidas

Anormalidad es det ectadas en div ersas en tidades financi eras al término
de 1976 y comienzos de 1977, hicieron nec esario qu e la Sup erint endencia asu­
miera su adminis tración . Actua lmente sc encuentran en la siguiente situación:

- Cooperativa de Ah orro y Crédito La Familia y Financiera Regional
de Valores S.A. H an continuado su proc eso de qu ieb ra y efectu ándose re­
partos de fond os qu e han permitido sus recuperaciones.

" - Cooperat iva de Ah orro, Crédito y Garant ía Indust rial .Cautín Ltda .
CRED ITEC" y Cooperati va de Ahorro y Crédito "CREDlVAL . .F~ero.n de­

claradas disueltas por el Depart amento de Coop erativas del ~h.l1lsteno ~e
Economía, Fom ento y Reconstrucción v. seguidament e, esta Sup erintend encia
les ha designado un Liqu idad or en conformi dad al Título Vil dc la Ley Ge­
Ilcral de Ban cos.

- Instituto de Financiam iento Cooperativu "IFl COOr LTDA'. Se ha
~a.ntcnido la design ación de Adm inistrador Provisional efectuada el 15 de
julio de 1977,
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_ Cooperativa de Ahorro, Créd ito y Garan tía lndustrial L/all qui/¡ lIc
Ltda. "CREDILLAN" y Cooperativa de Ahorro, Créd ito y Garalltía lndus.
trial 'de VaIdivia Ltda ., "SICOOP". Se Ics nombró Administrador Provisional
el 4 de abril de 1978 y el II de julio de 1978, respectivament e, y se hizo efec­
ti va la garantía del Estado. en conformida d al DL ,,;> 1.683, de 1977 a la
prim era de ellas.

_ Banco Osorno y La Ullión, Banco Contine ntal y Ballco Comercial
de Cllricó. El primero ha continuado sometido a adminis trac ión pro visional
y los otros dos se mantienen adrnini tra dos por delegados de este organismo,
sin que hasta la fecha se haya efec tua do su privati zación, por existir proble.
mas legales pendientes.

_ Banco Chileno Yu goslaw . Se puso térm ino a la administraci ón pro­
visional y ha sido entregado al Directorio elegido en Junta Ord inari a de Ac­
cionistas de febrero último, una vez q ue d io cumplimie nto a determinadas
exigencias que se le impusieron.

Participación en la elaboración
de importantes textos legales sobre mercado financiero

A esta Sup erintend encia le correspond ió participar en la elaboración
de importantes proyectos de textos legales, entre los cuales merecen desta­
carse los que originaro n la dictaci ón del D L N? 2.099, de 1978, qu e introdujo
distin tas modificaciones a la legislación bancaria y finan ciera, y el D L N?
2.079, de 1978, que conti ene la nueva Ley Orgánica del Banco d el Estado
de Chile.

El DL N? 2.099 tuvo por ob jeto, en sín tesis , int roducir d iversas modi­
ficaciones a la legislación bancari a con el propós ito de efec tua r corr ecciones
a las operaciones del sistema financiero, un iformar la legislación ap licabl e en
cuan to a las actuales operaciones que pu eden realizar las d istintas em presas
ban carias y hacer posib le el mejor aprovechamiento de los recur sos de que
disponen los bancos de fome nto . Además, el nuevo texto legal suprimió la
limitación qu e se había establecido sobre pro piedad de las acciones bancarias.

Por otra parte, en dicho decre to ley se fijó el texto refundido sobre las
operaciones hipotecarias qu e pu eden rea lizar los bancos mediante la emisión
de letras de crédito, que ha sido de vital importancia para el financiamiento
<te la vivienda. Con tal objeto, se en tregó a esta Superint enden cia el control
sobre la materia. asignado pr ecedentemente a la Contraloría General de la
República.

Aparte de lo anterior, para facili tar una mejor fisca lización, se impuso
a las instituciones financi eras la obligación de mantener auditorías externas,
como también, publicar los da tos que sean necesar ios para la mejor informa·
ción de l público.

Se estimó conve niente aumentar el monto de las multas apli cables en
caso de infracciones a la Ley General de Bancos u otras norm as legales o re­
glamen tarias que rigen a las instituciones financieras.

En cuan to a los bancos de foment o, se elevó el mon to d el cap ital míni'
mo con que podr án constituirse, a l 75% del exigido a un banco comcrci al. Los
existentes tienen un plazo qu e expira en enero de 1981 para cumplir con dich:1
exigencia.
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El DL NQ2.079, nueva Ley Orgánica del Banco del Estado de Chile tie­
ne por. objeto ~rmonizar la organiza.ción .y funciones de la principa l entidad
bancana del pa is con las reglas y exigencias financieras vigentes. En resumen
s~ finalidad tiend~ ,a corrc~ir ciert~s . deficiencias de que adolecía su ley ante:
nor, que le permití an .realizar activida des ajenas a las funcion es propias de
banco y, a la vez, reafirmar sus facultad es de banco comercial y de fomento
sujeto a las prohib iciones y limitaciones comun es de los bancos comerciales. S~
cont empl a que conserve sus sistemas de ahorro en conformidad a las normas
que le fije la autoridad monetaria. Dentro de este concepto general, la nueva
ley eliminó el régimen de excepción en materia de resguardos y garantía s que
lo favor ecerí an y qu e, en definitiva, se traducía en un tra to discriminatorio
frente a las demás empresas bancari as.

Programas en eleeucí én

Se \levan a efecto normalment e las diversas visitas inspectivas a las ins­
tituciones fisca lizadas, con nuevos métodos y técnicas con qu e se ha perfeccio­
nado al cuerpo de inspectores, qu e han permi tido ejercer un control más com­
pleto y sostenido de las referid as empresas.

Se ha procedido a la creación de l Departamento de Procesamiento e
Información , qu e centraliza la recepción, procesamiento , mediante medios
computac ionales, y publicación de los an tecedentes estadísticos-financieros pro­
porcionados por las instituciones sujetas a su fiscalización.

Se ha visto la necesidad de repr ogramar todo el sistema de contabilidad
e información de las institu ciones fisca lizadas , para lo cua l a partir del lQ de
septiembre de 1978 se pu so en fun cionamiento un nuevo sistema de procesa­
miento e información.

Para este efecto, ha sido necesario impl ementar un nuevo Departamen­
to en la Superintendencia qu e tendrá a su cargo esta materia. Con este objeto
se ha pu esto en servicio un sistema computacional qu e permitirá entrega r en
forma más ág il y expedita antecedentes compl etos del sistema bancar io y fi­
nanciero sujeto a la fiscalización de este organismo.

INSTITUTO DE SEGUROS DEL ESTADO (ISE)

Es una empresa aseguradora au tónoma del Estado, con personalidad
jurídica de derecho pú blico y pat rimonio propio. Se rige por las disposiciones
del DFL NQ 7 de 1970 y cumple las siguientes funcion es:

- Asegura los bienes del Estad o y de las Municipalidades, los de las
entidades que han da do en garantía sus bienes al Fisco o aqu ellas con aporte
fiscal. .

- Asegura a los imponent es de ca jas de previsión.

_ Administra imp ortantes seguros socia les, como ser el de. accid~ntes
a peatones y pasajeros de la locomoción colectiva; por m~erte e incapacidad
~ermanente a los trab a jadores del Empleo Minimo ,Y, H'~l en.temente , uno de
tipo previs íonal , a través del seguro de vida de capi tul diferido.

- En genera l, cubre todos los riesgos asegurables autorizado. por la
Superintendencia de Comp añías de Segur os y <¡ ue proveng¡~n de acto ? con­
tratos realizados por las instituciones a qu e se refieren los p árrafos an teriores .
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Actividades realizadas

_ Se ha establecido un control efectivo en las cotizacion es de reaseguros
que se transan en el exterior, en cuanto a tasas y descuentos. Además se ha in­
crementado en cifras important es el intercamb io con las compañías particu­
lares, destacándose las operaciones con la Unión de Reaseguros .

En el cuadro siguiente se observa un aumento de 18,75% del primaje
de captación del ISE en 12 meses entre junio de 1977 y junio de 1978.

e u A D R o N9

Periodo PrimaJe • TIpo de Dólares
directo cambio equivalentes

19-7-76 al 30-&-77 369.662.496,49 31,89 11.591.799,83

19·7-77 al 30-&-78 438.979.309,33 31.89 13.765.422,05

• Moneda de junio de 1978.

Debe destacarse que la producción dir ecta ha aum entado a pesar que
el traspaso de empresas del Estado al sector privado ha reducido el número
de entidades aseguradas.

- Se detalla a continuación el incremento de 18% qu e ha experim en­
tado en términos reales el monto máximo de ind emnización del seguro de
acciden tes de la locomoción colectiva, redundando en un mejor servicio al
público en general.

e u A D R o N9 Z

Afio Monto máximo de indemni­
zación ($ de cada aiio)

Monto máximo de indemniza­
ción (US$ osando cambio al

30 de Jonio de cada año )

1977

1978

$ 70.000

130.000

US$ 3.526,45

US$ 4.160,00

Las indemnizaciones se reajustan en 10% por cada carg a familiar has­
ta un máximo de 10; en el caso de 1978, éstas pu eden llegar hasta $ 260.000.

- Con el aporte del terreno de su propiedad , ubi cado en Apoquindo
y Alcántara, se ha concreta do la construcción del edificio ISE , compu esto
de 72 departamentos de 142 m2 de superficie edificada cada uno , el cual se
encuentra en su fase final de terminaciones. El producto de esta operación
reportará al ISE la propi edad de 9 departamentos con sus respectivos boxes
y 13 estacionamientos de vehículos.
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Situación financiera y BU evolución

Las inversiones en el período que nos ocupa se han encauzado de
acuerdo a las normas qu e sobre esta materia ha dictado el Ministerio de Ha­
cienda. Es así como se ha dado prioridad a la adqui sici6n de valores emiti­
dos por el Estado como ser: Pagarés de Tesorería, Certificados de Ahorro del
Banco Central y dep6sitos a plazo cn d ólar es,

El resumen de las inversiones vigentes en estos rubros al 30 de junio
de 1978, en el equivalente a moneda nacional, es el siguiente:

al Depósitos a plazo:

- Dólares US$ 12.238.132.16 a $ 31.89 $ 390.274.034,52

- Marcos Alemanes DM 72.073.46 a $ 12,37 $ 891.887.44

Sobtotal $ 391.165.921,96

bl CAR seríes " D" y " E" valor nominal $ 162.771.581.41

el Pa gar és de Tesorería $ 70.942.445.00

TOTAL (a j-b-ce) 624.879.948,37

Resp ecto del incremento total de las inversiones en todos sus rubros a
partir del bal ance a junio de 1973, respecto a junio 78, representa en el equi­
valente a dólares, una mayor inversi6n de US 21.967.748,77, lo que significa
un 378,7% de aumento, o sea, de US, 4.588.819,47 subió a US 26.556.568,65.

El detalle de las part idas qu e conforman estos rubros se consignan en
el cuadro NQ3, de página 165.

Además, en los cuadros NQs 4 y 5 se muestra el Estado de Pérdidas
y Ganancias para los años 1977 y 1978, Y la situaci6n financiera general com­
parada en esos años, respectivamente.

C U A D R O N9 4

PERDIDAS Y GANANCIAS ISE

(US$ de junio de 1978)

1977 1978

Ingresos en seguros 6.728.433 10.296.587

Productos de inversiones 1.123.529 1.264.145

Total de Ingresos 7.851.962 11.560.732

Gastos directos 4.112.930 7.216.834

Gastos indirectos 2.231.001 2.728.792

Total de gastos 6.3H.931 9.945.626

RESULTADO 1.568.031 1.615.106
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CUADRON'5

CUADRO CO~IPARADO JUNIO 19i7 .JUNIO 1978

(US$ de juni o de 1978)

Rubro.

Acti vos

Capital

Utilidad

19i7

29.549.938

20.092.650

1.508.031

1978

37.925.975

21.233.372

1.615.105

% Aumento

28,345

5.677

7.100

Programas en ejecución

- Como función principal en la parte productiva está la política de
mantener y ampliar la cartera de seguros vigentes, adecuando cada póliza
a las condiciones más económicas, y con las cláusulas más modernas en cada
tipo de riesgo.

- Se están ampliando los beneficios del seguro de accid entes a pasa­
jeros y peatones de manera de hacer más ágil el cobro de las indemnizaciones.

- Está en pleno desarrollo un programa de capacitación funcionaria
en materias que se refieren a las funciones específicas del Instituto, con el fin
de lograr el máximo de rendimiento del capital humano con qu e cuenta el
Servicio.

- Se están completando los sistemas que permitan absorber por comp u­
tación los distintos trámites de seguros, tales como : producción, reasegur os,
endosos, cobranzas y siniestros.

- Se está dando t érmino a la elaboración del Reglamento Int erno del
Personal.

- Se está llegando a la solución integral del probl ema habitacional del
personal con más de 5 años de antigüedad, a través de los diferen tes organis­
mos de Vivienda con que cuenta la comunid ad.

Programas en estudio

- Se estud ian condiciones y tasas especiales para los seguros "Costa
Afuera" (plataforma) para la Empresa Nacional del Petróleo, qu e se espera
estén finiquitad as en diciembre próximo.

- Se estudia un contrato de exceso de pérdida que serviría al ISE para
afianzar aún más su cart era directa y las aceptaciones de reaseguro s, especial­
mente en aquellos seguros de mayor índice de siniestralidad.

- Se está elaborando una nueva Ley Orgánica que reemplace a la ac­
tual, la que se someterá próximamente al organismo correspondiente para su
estudio y resolución.
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e u A D R o No 3

INVERSION DEL " ISE" 1973· 1978

I Balance al Balance al I Balance al Balance al I Balance al I Total al
I NVERSIONES 30-&-73 30-&-74 30-6-75 30-6-76 30-6-77 30-6-78

US$ US$ US$ US$ US$ US$

Bienes Ralces .- 1.066.359,25 2.300.027,72 4.873.609,76 6.295.690,81 6.692.256,55 5.891.926,03

Valores mobiliarios 20.674,33 39.472,10 136.437,00 692.966,21 816.370.32 520.696,26

Pagarés Caja Central AA. y PP. 54.266.92 15.499,10 10.357,87 18.980.00 34.660.77 38.883,66

Pagarés de Tesorería General de la República - - - 739.184,70 463.677.48 2.224.598,46

CAR·Bco. Central Series "O" y "E" 788.724,24 604.861,11 317.771,30 3.014.493.48 6.792.129.96 5.104.157.46

Dep ósitos a plazo monedas extranjeras 2.166.549.90 2.231.753.84 6.703.751.62 7.801.740,30 9.965.477,75 12.266.099.78

In ventario mu ebles, máquinas e instalaciones 287.830.97 250.909,48 175.382,46 480.213,50 564.690,30 471.062.14

Dep ósitos en asociaci ones AA. y PP. 38.228.21 2.297.822.61 1.893.077,70 - - -
P réstamos a te nedores de pólizas 12.060,46 5.438,16 9.368.30 19.904,47 37.197.39 39.144.45

Depósitos a plazo moneda nacional 154.125,19 - - - - -
P réstamos COn garantía hipotecaria - 100.000,00 - - - -

TOTAL 4.588.819.47 7.845.784,12 14.119.756,01 19.063.173,47 %5.366.460,5% 26.556.568,24



POLLA CIDLENA DE BENEFICENCIA

Es una empresa autónoma de l Estado, que desarrolla sus activid ades
en el ámbito comercial , y a la cual corresponde la administración de dos siste­
mas de juego: Polla Boletos, sistema tradicional de sorteos, y Polla Gol, de
pronósticos deportivos.

Por medio del primero se generan recursos para financiar instituciones
de bien público , tales como la Sociedad Constructo~a de Est,a~lecimient~s
Ho pitalarios , universidades, cuerpos de bomb eros, sociedades m édicas, Comí­
té acional de Jardines Infantiles y avídad , Sociedad Pro Ayuda al Niño
Lisiado, Voto Nacional O'Higgins, etc.

El Sistema de Pronósticos Deportivos tiene por objeto aportar financia­
miento a la Dirección General de Deportes y Recreación a fin de qu e ésta
pueda cumplir las metas que el Supr emo Gobierno le ha fijado en materias
deportivas y recreativas.

Actividades reali%adaa

Durante el año 1977 el sistema de sorteos, que venía mostrando una
notoria baja en sus ventas, requirió de la adopción de diversas medidas a fin
de obtener la recuperación de éstas. Luego de solicitar cotizaciones sc contra­
tó una empresa consultora, con quien se realizaron tres estudios de mercado,
tendientes a establecer tanto las razones de la baja de ventas, como las moti­
vaciones de los compradores, entre otros factor es investigados.

Con los dato s obtenidos se planificó una estrategia promoci onal y se
introdujeron importantes innovaciones en los programas de premios, lo que
durante el último trimestre del año hizo repuntar las ventas, las qu e en dos
sorteos alcanzaron al 100% y en los restantes fluctu aron alrededor del 90%.
De enero a esta parte se han seguido introduciendo variantes en el programa
de premios, lo que ha permitido tener un alto porcentaje de venta .

Como consecuencia de lo ant erior , el sistema de sorteos tuvo un ingre­
so bruto durante el período julio de 1977-junio de 1978 de US 25.858.726, de
los cuales US 4.792.827 correspondió a los beneficiarios; se distribuyeron
US$ 17.829.348 en premios y por concepto de impu estos se ingresaron a Teso­
rería US 1.187.909. Estas cifras representan un aum ento de los ingresos brutos
del sistema de sorteos superior en 17,3'70 en moneda dura con respe cto al ejer­
cicio del año anterior.

El Sistema de Pronósticos Deportivos, en su segundo año de opcracio­
nes, continuó su crecimiento, lo que permi tió aportar en el período compre~­

dido entre julio de 1977 y junio de 1978, la suma de US$ 28.993.554, a la DI­
rección Genera l de Deportes y Recreación; a la Federación de Fútbol de
Chile US$ 2.070.968; a los clubes participantes US 1.380.645; distribuyendO
en premios la cant idad de US 24.214.464. Los ingresos brutos del sisteI1l.a
aportaron un total de US$ 69.085.515. Respecto del año anter ior se experi­
mentó, por lo tanto, un aumento de la recaudación de ap roximadamente 21,50/0
en moneda dura.
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En el cur so del año 1977 se extendiero n las Agencias Oficiales del
Sistema de Pron ósticos Deportivos a la VII y VIII Regiones.

En el área administrati va, la Empresa ha modernizado sus procedimien­
tos contables, mediant e la mecanización de los mismos.

Asimismo, en el mes de julio se inició el funcionamiento de nuevas
agencias oficiales del Sistema de Pronósticos Deportivos entre la IX y XII
Regiones , estimándose que probablemente a fines del presente año o a más
tardar a comienz os del pr óximo, se cubra al resto del territorio nacional.

En cuanto a lo que se refiere a la estructura orgánica de la Empresa,
los estudios tendi ent es a su modernización y adecuaci ón a sus labores, que
se realizaron en conjunto con el Ministerio de Hacienda, se encuentran ya fi­
niquitados y se han vertido en un proyecto de decreto ley que está actua l­
mente en tramitación.
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RELACION DE BE.VEFlCIARIOS y UTILIDADES DE SORTEOS

DE LA POLLA CHILENA DE BENEFICENCIA

(Cif ras en US$)

BElIo'EFIClARIOS

Servicio acional de Salud
Comité Nacional de Jardines Infantiles }' Navidad
Soc. Constructora de Establecimientos Hospitalarios
Cuerpos de Bomberos del país
SERVIU
Sociedad de Asistencia Y Capacitación
Fundación Dr. Marcial Rivera
Sociedad Médica de Santiago
Liga Protectora de Estudiantes de San ti a go
Cruz Roja de Chile
Sociedad Protectora de Ciegos Santa Lucia
Casa de Huérfanos "La Providencia", La Serena
Casa Provincial del Buen Pastor, La Serena
Sociedad Pro-ayuda al Niño Lisiado
Depto, Salud Públíca-Colegio Médico de Chile
Depto. Cient ífico-Colegio Médico de Chile
Fund. "Graciela Letelier de Ibáñez" , CEMA·Chile
Consejo de Defensa del Niño
Universidad Austral de Chile
Universidad de Concepción
Universidad Técnica Federico Sa nta Ma ria
Universidad Católica de Santiago
Universidad Técnica del Esta do
Fundación de Instrucción Agrícola "A dolfo Ma llhei"
Universidad Católica de Valparaíso
Universidad de Chile
Fundación Septiembre
Voto Nac, O'H íggins, Templo del Carmen Maipú
Banco Nacional de Sangre
Centro de Investigaciones Dr . Roberto Virchow
Sociedad de Asistencia y Capacitación
Universidad Técnica del Estado de Valdivia
Dire cci ón General de Obras Públicas
Corporación de Protección a la Ancianidad
Corporación de Ayuda al Niño- Limitado

Sobtotal
Tesoreria Comunal de Santiago

Im pues tos de Sorteos

DL " 6ZZ

Soc. Cienlifica del Are a de la Salud

Sociedad Constructora de EE, HH. S.A.

Suscrip, Aces. Serie "P"

TOTAL US

Gravamen Ley 'U.964
10% sobre pr emi o mal'or del sor teo

9% a) Universidad de Concepción
1% b) Universidad Austr al de Chile
Gravamen

4% sobre premio mayor del sorteo

2% a ) Se rv icio Seg ur o Social
2% b) Ministerio de Sa lud

TOTAL US
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Total Tot al
Ejercicio EJercIcio

(Jolio 1976 a (Julio 1977 a
[ullo 1977) Jolio 1978)

60.414,65 98.523,59
274,680,34 798.878.23
37.658,35 82.985.16

862.659,76 582.433.23
76.170,57
15.077,54 18.361,72
15.077.54 18.361,72
16.677,18 128.593.44
2.382.45 18.361,72
2.382,45 18.361,72
2,382,45 18.361.72
2.382.45 18.361.72
2.382.45 18.370,49

207.845,36 222.251,68
69.281,79 44.513.07
69.281.79 44.513.07

380.151.79 381.780,14
155.850,07 182.108,85
513.794.56 553.321,82
164.440,70 160.160.58
293,125,39 139.116.44
69.955,85 69.558.22
96.290,63 102.786.12
59.617,74 49.338,18
65.292.13 64.920,99
18,654,90 18.548,85

88.712,47
333.547,96 250.720,25
134.719,23 100.840,76
134.719,23 100.840.76
157.968.49 119.782.13
54.053,63 44.219,14
54.053,62 44.219,14

88.712,47
88.712,47

4.402.973,04 4,779,632,06

884.403,00 \.l87,909,02

11,752,73 13.195.33

781.596.88 2. 780 . 2 1 6~

6,080.725,65 USS 8,7fiO.952,88
==

425.896,27 502.685.02

47.321.80 55.893.26

94.975.26 107.592.60
94.975.26 107.592.60-6fi3.l68,59 USS 773.763.48=



BANCO CENTRAL DE CHILE

, . El Ban~o C~ntral d.e Chil e es un orga nismo autónomo, con personería
jun d.JCa y patnmon.1O ,?roPIO, ,que.se rige por el derecho común y desarrolla sus
funclO?es en los ~ l gUlcntes ambl~os: Cre?ito Int erno, Mercado de Capitales,
CambIOS Intern acionales, Comercio Exterior y relaciones económicas interna­
cionales.

Tareas realizadas

Política monetaria y financiera

1. Política monetaria

Las acciones del Banco Central en este campo han estado orientadas a
satisface r los crecientes niveles de demand a de activos monetar ios y cuasimo­
netarios de la economía, procurand o de paso crear las condiciones que permi­
tan abaratar el costo del crédi to interno , y a la vez regular la oferta monetaria .

Es as í como se ha continuad o con la rebaja sistemáti ca de las tasas de
enca je y se ha facili tado una pr ogresiva apertura a la entrada de capit ales ex­
ternos. Sim ult áneamen te, se ha ido reemplazando la tradicional cartera de ref í­
nanciamie ntos y redescuent os del Banco Central al sistema bancario, confor­
mada por líneas de crédito subsidiad as hacia actividades específicas, por una
nueva, en qu e el objetivo de los créd itos cs disponer de instrumentos que faci­
liten la regulación monetaria. Sólo se ha mant enido, por sus especiales caracte­
rísticas, cl apoyo crediticio del Banco Cent ral al sector Vivienda. Finalmente,
el aumento en los topes de ende uda miento externo del sistema bancar io (de
150 a I80 '}'o ) , junto con elevar el nivel de reservas internacionales del Banco
Central, ha perm itido subir el de colocaciones en moneda extranjera del siste­
ma banc ario.

La baja de las tasas de encaje, qu e por disminuir los costos por unidad
de colocación incid e en un menor costo del crédito, produce a la vez incremen­
tos en el multip licador, lo qu e significa qu e el impacto monetario final de las
operaciones de la insti tución adquieran una mayor relevancia. Esto señala la
necesidad de perfeccionar aú n más los instrumentos que permi tan regular la
emisión del Banco Cent ral.

Es así cómo, a la licitación dc fondos de reserva al sistema bancario y
financiero y a las operaciones de mercado ab ierto con Pagarés Dcscont~bles ? e
Tesorería , se suma la creación de una línea dc rcdcscucnto a bancos y financie­
ras por un monto de hasta $ 3.000 millones, que permite la colocación de fon­
dos a plazos no mayores de 120 d ías cntrc dichas entidades en montos propor-

12._ Mensa Je. ..
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cionales a u capital y reservas. El monto máximo de fondos a colocar en cada
oportunidad, y la tasa de in.tcr~s , es. de terminado por.el Banco Central en Iun .
ción de las condiciones de liquidez Imperantes y previstas en el corto plaz o.

C UA D RO N 9

E \ 'OLUCION TASAS DE ENCAJ E l\IONEDA NACIONAL

Desd e el: Depó itos Dep ésít os Depósit o. Dep éstt os Ahorro Ahorro
vI. ta 30-89 ds, 90 ds. 1 año más 1 año vista plazo

19-08-77 0.65 0.35 0.15 0.08- 0.20 0.08

19-09-77 0.63 0.32 0.12 0.08 0.20 0.08

1&-1().77 0.61 0.30 0.10 0.08 0.20 0.08

19-11·77 0.59 0.28 0.08 0.08 0.20 0.08

19-12-77 0.59 0.20 0.08 0.08 0.20 0.08

19-02-78 0.54 0.20 0.08 0.08 0.20 0.08

19-03-78 0.50 0.20 0.08 0.08 0.20 0.06

19-0&-78 0.44 0.20 0.08 0.08 0.20 0.06

19-07-78 0.42 0.20 0.08 0.08 0.20 0.06

CU A D R O N 9 2

E~nSION. DINERO PRIVADO Y CUASlD lNERO BANCARIO

PROMEDIO S MENSUALES

(lIIiIlones de $)

EmIsión Dinero Cuasidinero l\Iul tipli cad or e. Emisión
privado Ban cario Dinero privado D. pri vado

+ C. dinero

1977 Agosto 23.799 12.950 18.936 0.544 1.340
Septiembre 24.501 14.072 19.944 0.574 1.388
Octubre 26.053 13.317 21.069 0.511 1.320
Noviembre 26.488 14.124 21.591 0.533 1.348
Diciembre 28.086 16:'124 22.345 0.595 1.391

1978 Enero 29.824 17.713 24.936 0.594 1.430
Febrero 32.007 18.610 27.709 0.581 1.447
Marzo 33.694 21.195 28.764 0.629 1.483
Abril 35.224 22.564 29.579 0.641 1.480
Mayo 37.525 22.523 31.956 0.600 1.452
Junio 36.581 22.190 34.946 0.607 1.562

2. Polí tica fin an ciera

Durante el último año , las principales políticas desarrolladas en materia
financi era han estado encaminadas a obtener un mejorami ento en cuan to a la
eficiencia en el funcion ami ento de l mercado de capitales. Lo anterior se hu lo­
grado a través de la tend encia a la igua lación de las operaciones qu e puedan
realizar las distintas instituciones financi eras qu e operan en el mercado de ca­
pitales, continuar con la política de disminución paulatina de las Iimitacion~S

establecidas con fines de control monetario y permitir efectuar operaciones fi-
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nancieras que estab~n pruhibida.s. ~od~ esto ha llevado a que exista un mayor
nivel de compet encia entre las inst itu cíones que operan en el mercado de ca.
pitales .

En ma~cria ? e .control monetario, se efectuaron sucesivas rebajas en las
tasas de enca je, principalm ent e en las referid as a dep ósitos a la vista. Esto se
ha traducido en un incremento del crédito otorgado por las instituciones finan.
cieras , como asi mismo, en una reba ja sustancial de las tasas de interés tanto
de captaci6n como de colocaci6n del mercado . '

Por otra parte, el otorgamien to de préstamos de urgencia a las institu­
cioncs que componen el mercado de capitales por part e del Banco Central ha
permitido evita r fluct uaciones coyunturales de las tasas de interés ante situa­
ciones de estrec hez en el mercado de fond os prestabl es. Asimismo, la línea de
créd ito por 3.000 millones, para las instituciones financieras, otorgada tamb ién
por el Banc o Central , es otra herramienta con qu e cuent a el institut o emisor
para solucionar la ~tuaci6n antes mencionada.

En materia de legi slaci ón financiera, y dentro de lo más importante, está :

1. Modificaci ón de la Ley Orgánica del Banco del Estad o de Chile. La
nueva ley está contenida en el D L NQ 2.079 Y destaca qu e la entidad podr á
efectuar las funciones, ac tividad es, operaciones e inversiones propias de los ban­
cos comerciales y de fomento, con sujcci6n a los fines y plazos que contemp len
las respectivas leyes. En el caso de las operaciones de fomento, el Banco del
Estado util izar á preferentemen te los recursos provenient es del ahorro de sus
clientes, los proporcionad os por instituciones de crédito con el objeto de finan­
ciar proyect os específicos, y los demás recur sos qu e obtenga en las actividades
que como instituci6n de fomento y agent e financiero le estuvieren au torizadas.

2. Cambios de la legislaci6n financiera . El DL NQ 2.099, del Ministerio
de Hacienda, establece una serie de cambios a la legislaci ón financiera , Ley
General de Bancos y Ley de Bancos de Fom ento, lo qu e permite qu e las d iferen­
cias entre bancos comerciales, de fomento y socieda des financieras, se reduzcan
considerablemente . Dent ro de los cambios más importantes están :

_ Elim inaci6n de la disposici6n qu e imp edía a los bancos comerciales
efectuar colocaciones a más de un año plazo.

_ Los ban cos de fomento se regirán en lo principal por la Ley General
de Bancos. Podrán contraer obligaciones o efectuar colocaciones a cualquier
plazo.

_ Se cambian las normas respecto de la propiedad de los b~ncos . ~or~,
cualquier per sona natural o juríd ica podrá poseer a~ciones d~ ',ln íntermedíaríc
fmanciero , 'sin más lím ites que las de cua lqui er SOCIedad anoruma.

_ Eliminaci6n de la obligaci6n de mantener reserva téc~ica de 30% en
los Departamentos de Ahorro e Inversi6n de los bancos comerciales.

En mat eria de apertura del mercado de capitales chilenos ~ los merca­
dlls financiero s int crn acionales, se am pli ó el margen de en~eudamlento de los
bancos comerci ales y de foment o con el exterior. Estos margenes son actual­
mente del 180% Y 500%, respecti vament e. Si sobr epa san estos margenes deben
h~l(; 'r encaje del 8 % sobre el total de endeudam iento. eOl~ los cor.responsal.e~ .
1 ambién s les permiti ó contrae r préstamos en el exterior, ,mtrodu,cITlos al ¡).lIS

de acuerdo al art. 14\l del DL ¡ Q 471, del ~I in i sterio de Economía. y pr?star­
los en moneda nacional , los cuales no podrán exceder de l 25'70 del capital y
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reservas, margen que llegará a 45% si el excedente sobre el 25% corresponde
a créditos cuyo plazo promedio de amortización es igua lo superior a 36 meses.

Asimismo, se autorizó a las sociedades financieras que hayan completad o
el capital mínimo exigido en el art, NQ 3 de l DL NQ 1.638, para contratar er é­
ditos en el exterior e ingresarlos al país al amparo del art. 14Q del ya citad o
DL NQ 471. Para estas instituciones también rigen los márgenes mencionados
para los bancos.

Respecto del financiamiento de la vivienda, está en funcionamiento un
sistema, canalizado a través de los bancos comerciales, de fomento, Banco del
Estado y del SL'lJAP, y que opera mediante la compra por parte de l Banco Cen­
tral de letras de crédito hipotecario emitidas por los bancos y las Asociaciones
de Ahorro y Préstamo, destinadas a la adquisición de viviendas terminadas. Ac­
tualmente, estas letras son compradas por el Banco Central hasta un máxim o
equivalente de 620 UF por operación, pero las instituciones financieras también
pueden cotizarlas en las Bolsas de Comercio con el objeto de captar fondos del
público.

Asimismo, se modificó la línea de crédito otorgada por el Banco Centra l
para la adquisición. construcción, terminación o ampliación de viviendas a tra­
vés del SINAP. Esta modificación consiste en la rebaja del período de perma­
nencia del ahorro previo de nueve a siete meses y así fomentar el ahorro cuyo
objetivo sea la c.ompra de la casa propia.

VHR y VHR en Cuenta Especial

En relación a los inversionistas en VHR y VHR en Cuenta Especial , se
ha ofrecido una nueva opción para el canje de sus inversiones a Certificados
de Ahorro Reajustables del Banco Central de Chile (CAR). Asimismo, se libe­
rarán tres cuotas de giro de VHR a partir del lQ de septiembre de 1978 para
aquellos inversionistas que durante el mes de septiembre se acojan a la op ción
de canje.

Su aceptación por parte de los inversionistas, significará liberar recur­
sos por un monto aproximado de $ 1.100 millones en el período septiembre
1978-enero 1979, por los siguientes conceptos (1):

- Liberación de 3 cuotas VHR

- Saldo a la Vista

- Diferencia traspaso Título

1.er vencimiento CAR "F"

TOTAL

74.588

928.804

27.300

72.674

$ 1.103.366

(1) Estas cifras se basan en el supuesto de que todos los inversionistas del VHR plan A
se traspasan al CAR "F". y todos los inversionistas del VHR plan B continúen con sus
actuales volúmenes de giro mensual.
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CUADRO N 9

TASAS DE INTERES EFECTIVAS NOMINALES Y REALES MENSUALES
PAGADAS EN CAPTACIONES DE CORTO PLAZO (1)

Sistema Bancario Sociedades Financieras
Fecha Ro Rr Ro Rr
1977
Junio 4,71 1,37 5,12 1,76
Julio 4,49 0,57 5,09 1,15
Agosto 4,48 1,04 5,02 1,57
Septiembre 4,72 0,98 5.12 1.37
oct ubre 5,60 1.34 5,86 1,59
Noviembre 6,12 3,84 6,36 4,07
Diciembre 6,09 2,90 6,35 3,15

1978

Enero 6,03 4,16 6,23 4,35
Febre ro 4,69 2,24 4,88 2,42
Marzo 2,98 0,08 3,19 0,28
Abril 3,35 0,73 3.46 0,84
Mayo 4,56 2,41 4,68 2,53
Junio 3,35 1,32 3,50 1,47

(1) Las ta sas señaladas son el promedio ar itmético de las tasas mensuales vencidas pagadas
observ ad as,

Ro Tasa nominal ,
Rr Tasa real ,

C U A DR O N9

TASAS DE INTERES EF ECTIVAS NOMINALES Y REALES MENSUALES

COBRADAS EN CREDITOS DE CORTO PLAZO (1)

Sistema Baocarl o Sociedades Finan cieras
Feeha Ro Rr Ro Rr

1977

Junio 6,90 3,49 7,14 3,72

Julio 6,41 - 2,42 6,78 2,77

Agosto 6,25 2,76 6,77 3,26

Septiembre 6,16 2,37 6,64 2,84

Octubre 6,91 2,60 7,40 3,07

Noviembre 7,49 5,18 7,82 5,50

Diciembre 7,40 4,17 7,71 4,47

1978

Enero 7,29 5,39 7,63 5,73

Febrero 6,09 3,60 6,41 3,92

Marzo 4,41 1,47 4,48 1,54

Abril 4,42 1,77 4,63 1.98

Mayo 5,73 3,56 5,89 3,71

Junio 4,83 2,77 5,03 2,97

(1) Las tasas señalad as cor responden a! promedio aritmético de las tasas
C<lbradas observadas,

Rn Tasa nominal.
Rr Tasa real.

mensuales vencidas
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cUAD RO N 9 5

LIQUIDADOS A TRAVES DEL ARTICULO 14 (DL N9 1.272)
CREDlTOS

Años 1975· 1978 (l. er semestre)

(Millones de dólares)

Bcos. comer-

&otor Seetor clales ). de Total Tet ales
Año Trimestre fomento trimestre anuales

público pri vado

19 5.0 5.0
¡g¡5 10.8

20 10.8
2l.2

J9 2l.2
49 21.2 21.2 58.2

1976 19 33.6 33.6

20 56.6 56.6

J9 10.0 70.6 80.6

49 25.0 65.5 1.0 91.5 262.3

1977 19 55.7 0.3 56.0

20 77.2 0.7 77.9

J9 31.0 75.7 2.4 109.1

49 12.6 55.4 18.8 86.8 329.8

1978 19 14.0 71.3 34.3 119.6

20 3.8 77.4 92.4 173.6

CUA D R O N9

SISTEMA AHORRO PRE\lO : ASOCIACIONES DE AHORRO Y PR ESTMIO

AcnmaJad o Ac umn-

a lad o a

N' de Préstamos diciembre enero febrero mano abril mayo Jonio Jonio

Ahorromet (Stgo.) 112 (1) 12 21 16 11 14 16 202

Casa propia 109 17 26 4 15 17 22 210

O'Higgins 116 26 TI 26 15 25 11 246

D. Portales 33 8 11 9 6 10 5 82

Ahorromet (Prov.) - (1) 7 9 13 1 3 5 38

P ata eoe ia 2 1 3

TOTAL 370 70 94 68 50 70 59 781

Unidades de Fomento (Compromiso)

Ahorromet (Stgo.) 68.419 8.751 15.189 12.323 6.826 9.083 9.126 129.717
Casapropia 62.307 11.147 15.587 2.m 10.m 11.921 15.873 130.041
O'Higgins 85.789 19.255 20.977 20.263 11.588 18.142 7.492 183.506
D. Portales 23.048 6.157 8.625 5.842 4.130 6.557 3.146 57.505
Aborromet (Prov.) - (1) 2.692 5.162 9.482 803 2.308 2.830 23.277
Patason ía 1.260 720 1.980

TOTAL 239.563 48.002 65.540 50.837 34.886 48.731 38.467 526.026

(1) Provincias incluidas en Santiago.
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CUADRO N . e
EVOLUCION DE I'RESTAMOS CON LETRAS - RE}'I :-; ANl l\~iIENTO 8AxCO CE.x TRAL

N'I DE I'R ESTAMOS

A.- ASOCIACIONES Acumulado Ener o =
Fe brero Marzo

a D1cbre. brU Maso Ja.nlo Acumulado
a Junio

Ahorromet 167 115 148 163
Casap ropia 123 80 107 93

211 216 205 1.225
O'lIíggins 58 59 &1

71 59 86 61983 97 113
portales 17 22 26

SI 56821 :a 32
Patagonia 12 1~ 5 31 17712 15 13 16 87
TOTAL m 290 350 37Z 4ZZ¡ 433 m %.676

B,- BANCOS

Trabajo 1 3 6 5
Hip, Y de F. N. 118 81

8 2378 79 95 218 132
Hip. Y de F . Ch. 38 38

801
Z7 28 17 40

Español 113 86
46 ~

62 159 326 502 459
Chile 2 6

1.707
9 7 9 16 9 58

Talea 32 ~ 25 39 20 17 26 193
Sudamericano 1 14 4 11 23 16 42
B,U,F . 1

111
2 1 3 6 4 107 m

B,E. Ch. 16 21 38 &1 7J SI 306
Concepción 6 6

TOTAL 305 277 Z28 367 566 891 929 3,553

TOTAL A+ B 682 567 578 739 988 1.32l 1.361 s.zss

N' DE UNIDADES DE FOMENTO 1" )

A,- ASOCIACIONES

Ahorromel 78.380 540460 63,120 69,800 ~ .S10 89,250 83.330 529.150
Casaprupia 57.590 3U90 48.600 42.720 • .670 23,690 3U30 Z71.390
O'Higgíns 29,060 29,990 32.170 41.020 .; .370 52,520 +1.750 276.880
Portales 9,500 11.450 14.060 10.072 I &10 15,800 \4,910 900432
Patagcnia 5.360 5,!l!0 2,~0 5,256 .2~ 6.990 7.440 40.066

TOTAL 179.890 136.730 160.790 168.868 1 .730 188.250 18-1.660 1.!0'i.918

B.-BANCOS

Trabajo 610 1.010 170 2.130 3,960 10.880

Hip. Y de F, N. 69,310 ~.560 45,670 45.010 StO 690430 7S,610 ~09.~5O

Hip. y de F . Cb, 20.210 18,380 14.370 14.988 160 20,580 22.510 12.\.198

Español 59.410 42.180 32.070 40.380 ¡ 500 11~.370 102.220 ~62 , 130

Chile 1.240 3,040 5,520 4.140 ".380 9.920 5,680 34,920

Tálea 19,520 21.080 15,500 23.630 1 870 9,550 13,230 1\4,680

Sudamericano 520 7.1SO 2.260 5,960 1 .970 S,OSO 24.130 60,070

B.U,F . 620 1.240 620 1.7~0 .350 2.410 28.310 38.290

B,E, Ch. 7,510 10.960 18,7\0 ,900 37.250 ~6 , 540 151.870

ConcepCión
3,700 3,700

TOTAL 171.130 1f5.140 \27.580 155.568 lO .160 m :no 3%8,890 1.411.l88

¡
TOTAL A+B 351.020 %81.870 %88.370 3%H36 li .890 461.970 Sll .SSO 2,619.106



COMERCIO EXTERIOR

1. política de apertura a l exterior

El Supremo Gobiern o ha definido una política de comercio exterior de
apertura a los mercad os externos , con el propó sito de lograr una eficiente asig­
nación de recursos productivos y prop end er al equilibrio con el resto del mundo .

En conc ordan cia con lo ant erior se implementó un sistema de financia­
miento Cl.ue permite a los exportadores obtener recursos, plazos y tasas de inte­
rés semeJantes a las transadas en cl mercado internacional. Del mismo modo
el Banco Central ha concedido líneas de crédito a otros países para financia;
importaciones desde Chile, en lo que respecta a bienes de capital, de consumo
durable y repuestos.

La política de impor taciones implementada busca superar las distorsio­
nes de la economía en relación al sector externo, mediante la utilización del
Arancel Adu an ero como un instru mento qu e sirva esencialmente, para orientar
la asignación intern a de los recursos productivos y el establecimiento de tarifas
urancelari as que imp liqu en un importante grado de apertura de la economía
hacia el com ercio internacional. En concordancia con estos prop ósitos, se han
adoptado lus siguientes medidas:

- Eliminación de depósitos previos, certificaciones previas y cuotas de
importación.

D erogación paulat ina de regímenes de franquicias.
Supresi ón de la mayoría de las prohibiciones para importar que

afectaba a más dc ISO tipos de productos.
_ Implement ación de sucesivas modificaciones generales de ara nceles.

De este modo, de una estruc tura ara ncelaria qu e iba de un 0% a 500% en 1973,
se lleg ó a un a de 1070 a 20% en el primer semestre del presente año, con la
sola excepción de los compromi sos derivados del Estatuto Automotriz.

Por otra parte, para incentivar el proceso de inversión, el Banco Central
ha suscrito convenios de crédito con instituciones del exteriór para financiar
importaciones de b ienes de capital en condiciones ventajosas.

En concordancia con la política de apertura comercial y con el propósito
de agilizar su operatoria, se han establecido normas claras, no discriminatorias,
de fácil apli cación. Asimismo , se han simplificado trámites reduciendo contro­
les excesivos, delegando facultad es y flexibilizando procedimientos adminis­
trativos.

La lab or del Banco Central, en concordancia con los lineamientos de la
política econ ómica y, en especial, con los Programas Ministeriales, ha apuntado
a consolidar los ava nces qu e en mat eria de comercio exterior se han ido logran­
do desd e septiembre de 1973.

al Política Arancelaria

al Política Arancelaria

El propósito fund amcntal de la política de desgrava~i ón ~rancelaria
apun ta a lograr una mejor asigna ción de los recursos productiVOS mternos,..u
través de la espcc iulizuc ión derivada de las ventajas compara tivas del comcr~1O
. . . to acelerado )' sostenidc
Internacional , como la vía para alcanzar ~m cr~cmll~n . .
de la economía y una disminución en el n tmo mflaclOnan o.
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La evolució n positiva del comercio exte rior permiti6 al Supremo Gobier_
no acelerar el proceso de reasignaci6n de recursos. Por este motivo se d ict ó el
Decreto de Hacienda NQ 1.192, qu e llevará a mediados de 1979 los derechos
arancelar ios a una tasa única de 10%, con la sola excepción de los cornpron j],
sos asum idos en el Estatuto Automotriz. En este mismo decreto se cont empla
rebajar de inmedi ato a 10% los derechos aduan eros de los bienes de capital no
producidos en el país.

El 30 de marzo de 1978 se d ict ó el Decreto de Haciend a NQ 172, qUe
conti ene el texto refund ido del Aran cel Adu anero, como una medida de simpli­
ficaci6n ad ministrativa y, asimismo, para mejorar la inform aci6n sobre tarifas
arancelarias. Esta publicaci6n permiti ó, en lo fundam ental, reducir el aran cel
en aproximad ament e 680 partidas.

bl Franquicias aduaneras

En materia de franquicias ad uane ras se ha continuado su revisi6n con
miras a eliminar, hasta donde sea posible, las di scriminacion es arancelarias y la
consigu iente distorsi6n qu e originan en la asignación int erna de los recursos
productivos. En consecuencia con lo anterior, se public6 el Decr eto de Hacien­
da NQ381, que derog6 la inmensa mayoría de los regím enes lib eratorios estipu­
lad os en decretos supremos.

el Financiamiento de importación de bienes de capital

En esta mat eria , el Ban co Central ha suscrito convenios de créditos con
institucio nes del exte rior para fina ncia r imp ortaciones de bien es de cap ita l en
condiciones ven tajosas para el país.

CUADRO N9 8

CREDITOS PARA LA IlIfPORTACION DE BIENES DE CAPITAL

institución qne otor ga el crédito Monto Plazo Interés anu al

US$ 110.000.000

Libar + 3,25 ptas.

8,75%

Libar + 3,25 ptas.

8%

8.5%

Libar + 3,25 ptas.

9%

Libar + 3 ptos,

4,75%

4 a 5 años

4 añ os

3 a 8 años

5 años

4 añ os

5 a 10 años

8 alias
5 añ os

2 a 5años

75.000.000

20.000.000

25.000.000

50.000.000

100.000.000

50.000.000

210.000.000

100.000.000

US$

US$
FrS

US$

A.G. DM

US$
US$
DM

Deustche Sudamerikanische Bank

Banco Do Bras il S.A.

Bco. Central República Argentina

Deustche Bank A.G. Frankfurt

Consorcio de Bancos (Agente: First
Chícago LId.)

Banco Nacional Comerci o Exterior
S.A. México

Banco de Santander. Madrid. España

Consorcio de Bancos Suizos

Banco Exterior de España e institu­
to de Crédito Oficial de España

3. Política de exportaciones

En esta materia se han perfeccionad o dis tintas mod alid ad es de financia­
mient o a las exportaciones, dando la pos ibilida d a los expor tadores de op tar a
créd itos en moneda extra njera, que les permitan finan ciar en form a vent ajosa
sus activida des . En este sentido cabe destacar los créditos int ernos de pre Y
post-embarque, pagarés de exportado res y los créditos a mediano y largo plazO
a terceros países, para finan ciar exportacio nes de bien es de capital , repuestos Y
bienes de consumo durabl es.
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4. Normas y procedimientos de comercio exterior

En concordancia con la política de ap ertura del comercio t '
bi d ' lifi i ó I ex en or y conlos o jet ívos e simp I icaci n y arm onización de normas y proced í , t

han adoptado las siguientes medidas: muen os, se

- Pu~li C?,ción de compendios de "Normas de Exportación" y "Normas
de Import ación ,

, - Simplificac~ón y ra~ionalización de los document os uti lizados en las ope ­
raclOn~s del comer~1O exterior, reduciendo la cantidad de información exigida
y el numero d e COpIaS de cada docum ent o,

- Delegación de facu ltad es ejercidas por el Banco Central en otras ins­
tituciones tales como: realización de operaciones de impo rtación hasta
US$ 1.500 en las empresas bancari as; tra spa so al Servicio de Aduanas de certi ­
ficacio nes pr evia s a la importación , etc.

Lo an terior ha contribuido a agilizar aún más la tramitación de las ope­
raci ones de com ercio exterior, reduciendo significativamente los plazos emplea­
dos en la revisión, visación y emisión de docum ent os,

5. Sistema de información sobre comercio exte rior

Dura nt e el último año, el Ban co Central se abocó a la tar ea de imple­
ment ar el completo funcionamient o de los sistemas de informaci ón, utilizando
procesos computacionales, El énf asis se ha centrad o en la regulación de los
procesos admin istra tivos , en el procesamient o de la información sobre las co­
rrientes de com ercio exterior y sus características y en el tratamiento compu­
tacional de los program as de desgravación ara ncelaria ,

Para las op eraciones de importaciones y exportaciones, se dispone en
forma semanal y men sual de información de tallada , la cual es ampli amente d i­
fundi da, Esta informaci ón se estructura en 25 tipos de inform es qu e implican
mensualmente más de 8.000 páginas de listados computacionales, para los más
var iados efectos de control y de aná lisis del comercio exterior.

6. Resultados de la apertura al exterior

al Diversüicación de exportaciones

Los result ados de las medidas de políti cas de comercio exterior ant erior­
ment e esbozadas se ha n traducid o en un crecimi ento de los embarques de ex­
portación , en especial de aquellos no tradicionales.

Entre 1973 y 1977 estos últimos han estado creciendo ,a una tasa pron~e­

dio real anua l de 50 % , alcanzando el últ imo año USo 613 nullon es. Lo anterior
implica que las exportaciones no trad icionales para los años señalados pasan de
un 6% a un 28 % de las exportacione totales,

Adem ás del crecimiento cuantitat ivo, las expor taciones han aumenta~o
en. vari ed ad y mercados, ya qu e de ap roximadamente 400, tipos de mercaderías
qu e se expor ta ba n a 46 país es en 1973, se ha llegad o a mas de 1.000 produ ctos
destinados a 90 pa íses, en 1977,

Lo anterior demuestra que el país ha afrontad o con éxito el proceso de
re ' ió d I do 1,'1s vent ajas comparativas derivadas deaSlgnacl n e rec ursos, aprovec ian
la apertura del come rcio exterior,

177



b ) Importaciones y privatización del comercio exterior

La liberali zación del comercio exterior, ha llevado a un cambio en la es­
tructura de importaciones, más qu e a un crecimiento explosivo de ellas, ya qu e
é ta pa ra 1977 muestra n un crecimiento real de sólo 8% respecto de 1973, no
ob tante el alza espec tacular del precio internacional de los productos ener­
géticos.

Las importaciones registradas de bienes de consumo en 1977 ascendie_
ron a US 366 millones, que en relación a las de 1973 result aron supe riores en
térm ino reale en 6,7 / 0 . Con respecto a aquellas de bienes de capital, que
en 1977 alcanzaro n un mon to de S 585 millones, se observó un crecimiento
real de 21,4% en relación a 1973. Finalment e, las importacion es cur sadas de
biene intermedios alcanzaron en 1977 a los US 1.308 millon es qu e, respecto
a igual período de comparació n, representan una disminución real de 22,5%.

Esto últ imo refleja un proceso de sustitució n dc este tipo de bien es por
similares produ cidos inte rnamente, como asimismo, una conside rablemente me­
nor dependencia del país de materias prim as importadas de origen agrí cola.

Conjuntament e con estos result ad os, cab e destacar el rol protagónico
que ha asumido el sector privado en el comercio de importación. En efecto,
mien tras que en 1973 el sector privado registr ó importacion es qu e alcanzaban
a 31% de l total , en 1977 este porcentaje representó el 69% .

CUAD RO N9 9

ESTRUCTURA ARANCELARIA

0%
10%
12%
14%
17%
19%
20%
25%
SO%

115%

0%
10%
12%
14%
16%
18%
19%
25%
80%

1l5%

0%
10"0
12%
13"'ó
16%
17%
18%
25%
SO"O

1l5%

0%
10%
12%

13%
15%
16%
17%
25%
80%

1l5%
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Junio de 19.8
Ad ..alorem Canl. partida. aranc,

13
1.330

900
709
422
686
2~1

1
4
5

UIl

Tar ifa arancelaria promedio (promedio
simple) = 13.9%

Agosto de 19<8
Ad valor em Canto partida. ar anc,

13
1.330

900
709
422
686
2~1

1
4
5

4.31l
Tarifa ar ancela ria promedio (promedio

simple) = 13.2%

Julio de 19<8
Ad valorem Canl. partidas aranc,

13
1.330

900
709
422
686
241

1
4
5

UIl

Tarif a arancelaria promedio (promedio
s imple) = 13.6%

Septiembre de 1978
Ad valor em Canl. nartldas ar anc.

13
1.330

900
709
422
686
241

1
4
5

UIl

Tarif a arancela ria promed io (promedio
simp le) = 12.9%



C U A D R O NO 10

CLASIFICACJON ECONOMICA DE LOS REGISTROS CURSADOS
(En miles de dóla res )

1973 I 1974 [ 1975 I 1976
En.-Jnn. En.-Dle. En.-J un. En.-Dlc. En.-J un. En.-Dic. En.-Jun . En.-Dic. I 1 9 7 7 I

En..Jun. En.-Die.

1 9 7 8
En .-~la)·o

1. Bienes de consumo 104.430 237.765 75.423 153.238 40.441 83.818 42.963 154.046 158.269 366.214 193.715

1.1. De orig en agrícola 2.090 8.964 4.335 9.961 2.218 11.511 2.997 8.853 3.544 13.057 6.330
1.2. De or igen indo alimenticio 76.458 167.482 19.966 35.828 8.265 13.885 5.116 39.197 39.795 89.379 44.958
1.3. De ori gen indo no alimenticio 25.882 51.319 51.122 107.449 29.958 58.422 34.850 105.996 114.930 263.768 142.427

1.3.1. Farmacia y medic ina ( 14.426) ( 32.420) ( 16.805) ( 30.354) ( 8.573) ( 15.740) ( 9.956) ( 17.653) ( 11.143) ( 23.568) ( 12.504)
1.3.2. Her rami entas ( 2.948) ( 6.840) ( 6.822) ( 15.253) ( 4.796) ( 9.370) ( 3.957) ( 10.159) ( 6.349) ( 13.620) ( 5.467)
1.3.3. Resto ( 8.508) ( 12.059) ( 27.495) ( 61.842) ( 16.589) ( 33.312) ( 20.937) ( 78.184) ( 97.438) (226.580) (124.456)

Z. Bienes de capital 221.497 333.459 190.877 502.062 243.506 382.284 162.917 410.743 268.743 585.164 186.832

2.1. Maquinarias y Equipos 103.818 176.183 107.655 281.933 137.994 217.174 138.939 237.895 173.660 321.905 111.428
2.2. Equipos de transporte 107.951 144.790 80.807 217.329 105.400 164.888 23.809 171.935 94.462 260.563 74.824
2.3. Animales reproductores 9.728 12.486 2.415 2.800 112 222 169 913 621 2.696 580

3. Bienes intermedio s 428.168 1.110.184 979.238 1.757.635 497.537 872.109 475.114 1.118.981 569.841 1.308.275 561.126

3.1. Materias primas origen agrícola 111.864 303.974 216.283 328.701 152.671 240.478 96.129 246.663 48.667 154.815 69.219
3.1.1. Alimenticio ( 76.1(4) (233.334) (175.099) (253.023) (143.530) (222.179) ( 77.793) (200.763) ( 22.623) ( 96.181) ( 47.794)
3.1.2. No Alimenticio ( 33.760) ( 70.640) ( 41.184) ( 75.678) ( 9.141) ( 18.299) ( 18.336) ( 45.880) ( 26.044) ( 58.634) ( 21.425)

3.2.• laterias pr imas ori gen indo 146.234 372.336 227.977 575.940 98.084 188.632 98.535 264.1 22 158.887 357.637 126.500
3.2.1. Aliment icio ( 63.386) (137.594) ( 40.609) (213.359) ( 15.246) ( 6~.820) ( 22.473) ( 74.193) ( 34.102) (121.519) ( 22.187)
3.2.2. No Alimenti cio ( 82.846) (234.742) (187.368) (362.581) ( 82.838) (118.812) ( 76.062) (189.929) (124.185) (236.118) (104.313)

3.3. Bienes intermedios inds. 39.973 107.553 74.035 141.702 49.230 76.749 39.362 102.678 62.837 178.161 87.601
3.4. Repuestos 60.778 155.183 102.358 183.378 63.357 107.499 47.525 103.695 61.455 126.995 67.012

3.4.1. De máquinas y equipos ( 25.670) ( 76.038) ( 53.306) ( 99.112) ( 54.577) ( 91.777) ( 38.934) ( 85.020) ( 47.853) ( 95.755) ( 47.033)
3.4.2. De equi po de tr an sp , ( 35.108) ( 79.145) ( 49.052) ( 84.2fi6) ( 8.780) ( 15.722) ( 8.591) ( 18.075) ( 13.602) ( 31.240) ( 19.979)

3.5. Combustib les y lubr icantes 56.869 147.991 336.502 480.840 132.738 257.002 192.299 391.739 198.065 446.243 175886
3.6. Partes y piezas p/ armaduria 12.450 23.147 15.207 26.336 1.205 1.501 1.261 10.081 19.930 44.424 34.908
4.0. Dcto. Ley NO 110 - 6.616 20.738 252 248 3 3 - - -
rOTAL 75l.O95 1.68l.408 1.245.536 2.412.935 781.464 1.338.211 680.994 1.683.770 996.853 2.259.653 941.673



CUADRO N' 11

EXPORTACIONES 1971 - 1977
(Millones de dólares)

FUENTE: Sección Mecanizada Banco Central y CODELCO

1971 197% 1973 1974 1975 1976 '1977 1978
Ene -Mayo

• En industrias Metáli cas Bási cas se encuentra incluido el óxido de molibdeno Y
ferromolibdeno.

NOTA: Para molibdeno. óxido de molibdeno y ferromolibdeno en 1976. la fuente fue la
Comisión Chilena del Cobre.

Para los años 1971-72 se tomó como fuente el Banco Central y para los años 1973·74
y 1975 la fue nte fue CODELCO.

TOTAL E.XPORTA
ClONES DE

BIENES 96!.% 836.% 1.%47.5 %. 15%.5 1.55%,! %. 08%.6 %.190.3 957.4

TRADICIONALES 871.0 769.8 1.176.3 1.950.7 1.187.3 1.611.6 1.577.7 631.5

Cobre 701.8 657.6 1.025.6 1.653.5 890.4 1.246.5 1.187.4 469.3
(Gran Mineria) (577.2) (535.0) (832.7) ( I. m .8) (719.5) (1.054.3) (994.4) (394.6)

(Pequeña y Media
na ) (124.6) (122.6) (192.9) ( 275.7) (170.9) ( 192.2) (193.0) ( 74.7)

liierro 67.7 44.5 61.6 72.7 90.9 86.3 81.5 24.1

Salitre Y yodo 35.2 24.5 34.4 60.8 55.2 41.3 39.8 23.2

Molibdeno 6.0 6.3 10.0 18.5 30.3 46.1 53.6 18.3
Harina de pescado 29.8 12.4 12.0 31.1 29.2 61.1 86.5 39.6
Papel 8.4 4.8 7.0 25.6 25.8 33.1 33.6 11.9
Celulosa 16.5 16.2 22.0 80.4 57.9 88.3 85.5 41.4
CartuJina 5.6 3.5 3.7 8,1 7.6 8.9 9.8 3.7

NO TRADICIO-
NALES 91.% 66.4 71.% 201.8 364.8 471.0 61%.6 325.9

1. MIoeros %.5 1.6 1.0 1,4 8.6 23.4 40.9 15.0

%. Agropecuarios y
del Mar %9.4 19.3 25.5 55.0 86.1 118.9 159.5 122.2

Agrícolas 22.7 15.5 20.8 42.9 59.7 86.2 126.6 94.0
Pecuarios 4,3 0.8 1.2 4.4 16,7 24.8 23.2 20.6
Forestales 1.2 1.7 1.9 3.2 3,7 1.0 1,2 0,7
Pesca 1.2 1.3 1.6 4.5 6,0 6,9 8.5 6.9

3. lnd nslriales 59,3 45.5 44.7 145.4 ZiO. l 328.7 412.2 188.7

Alimenticies 11.4 9,8 9.3 18,0 72.6 48,9 82.6 30,7
Bebidas 2,4 1.8 2,7 4,3 3.9 7.0 7.9 2.2
Maderas 7.0 4.9 4.1 12.7 25,2 29.3 70.4 35.8
Art. impresos y
derivo del pa pel 1.5 0.6 0,4 0.9 2.4 5.6 5.5 2,0
Productos quí -
micos y derivo
del petróleo 11.8 8.4 6.9 42.2 46,4 64.6 77.9 37.2
Ind. metálicas
básicas - 9.0 7.5 6.7 29.5 58.6 94.9 103.2 48.2
Produc, Metáli ·
COSo máq, y ar-
tículos eléctric. 4,4 4.0 4.5 9,6 42.4 52.6 36.6 20,2
Mal. de trans-
porte 4.7 3.3 3,4 5.3 7.0 4.9 11.3 4.7
Manur. divo y
arto usados 2.4 1,1 2,5 10,3 11.6 20.9 16.8 7.7
Ranchos para
naves 4.7 4.1 4.2 12.6 - -

. .
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Part icipaci6n en organismos internac ionales, y

Act ividad es de financiamiento externo

OPERACIONES INTERNACIONALES

_ La labor desarrollada ,:,or el Banco en estas materias, dentr o del período
senalado, ha apuntado esencialmente a los siguientes aspectos:

1. Cambios internacionales

2.

3.

Cambios internacionales

a) En lo referent e a la política cambiaria, se han mantenido los linea­
mie.n tos . gener~le~ adopta~os en su formulaci6n de septiembre de 1973, lo que
ha Im~hcado limitar, mediante la devaluación periódica del tipo de cambio, las
distorsiones qu e el proc eso inflacionario introduce en los precios reales del sec­
tor externo de la economía.

Estas devaluaciones peri6dicas han experimentado , no obstant e, una mo­
dalidad difer en te a la de las etapas previas, carac terizándose básicamente por el
hecho de ser preanunciadas por períodos cada vez mayores, lo que en térmi­
nos prácti cos ha significado la fijaci6n de una tabla con valores del tipo de
cambio para todo el año 1978, la qu e considera una devaluación del orden de
21,3% en el año. La adopci6n de este sistema coincide así con una etapa en que
se estima qu e la economía chilena ha superado los prob lemas más graves en
su pr oceso de norm alización, especialmente en el sentido de hab er acumulado
un nivel razonable de reservas internacionales y haber controlado las principa­
les fuent es de emisi6n monetari a.

A su vez , el sistema escogido ha pasado a constitu irse en un importante
instrumento de control de las expectativas inflacion aria s, contribuyendo de es­
ta forma a la dr ástica disminuci6n de la inflaci6n, la qu e en el primer semestre
del present e año ha alcan zado tan s610 a un 14,7%, esperándose una cifra
cercana al 28% para todo el período.

Del mismo modo , esta modalidad de preanuncio del tipo de cambio pa­
ra períodos mayores, ha conferido al sector exportador un saludabl e grad o de
segurida d respecto a la rentabilidad de sus operaciones, lo que se ha traduc ido
en un crecimi ento significativo y estable de las exportaciones, particularmente
aquellas de carácter no tradicional.

Por otra parte, a fines de agosto de 1977 y en diciembre del mismo a~o
y considerando la evolución qu e presentaba la Balanza de Pagos, se proc~dl6
a deva luar la mon eda nacional en términ os reales en un 6% y 4%, respectiva­
mente, lo qu e en definitiva significó alcanzar una situación de pnlctico equili­
brio en Balanza y un nuevo elemento de estímulo al sector exportador.

b) En forma paralela a las medidas ad.optadas. en mat~ria de fij~~i~n
administra tiva del tipo de cam bio, se ha continuado mtro(!uelen?o modlf¡c.~­
eiones orientad as a d inamizar y hacer más eficiente el funClOnanll~nto d.el .sls­
tema cambiario chileno. Ello ha signifi cado , en breve, una paula tm~ elimina­
ei6n de trámites burocrá ticos innecesarios y una significativa reducción de los
controles pr eexistent es.
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La medidas más re levantes en esta ma teria han sido, en el período con ­
iderado, las siguientes :

1. Se puso en marcha en el país PI mecanismo de las Acep taciones Ban­
carias Latinoamericanas ( ABLAS), Iacul tando el Banco Central a los bancos
comerciales y de fomento autorizados para ope ra r en ca mbios int ernacionales
y al Banco del Estado, para emitir y negociar ABLAS, fijándose para ello las
respectivas normas para su emi sión, descuento y colocación.

2. Se acordó autorizar a las empresas ban carias para qu e incorporen a
sus re ervas y/ o provisiones el total de las divis as correspond ientes a los ingre­
sos netos en mon eda extranjera obte nidos durante el añ o 1977, debi endo car­
garse el costo a la distribución de las utilidad es líquidas del ejercicio y/o a las
provisiones o reservas de las resp ectivas empresas.

3. Se autorizó el acceso al mercado bancario de cambios a las personas
naturales o jurídicas resident es en el país, previam ente calificadas por el Ban­
co Central , qu e reali cen compraventas de divisas originadas por transacciones
en Bolsas de Productos Oficiales extranjeras, incorpor ándos e para ta l efecto, nu e­
vos códigos de comercio invisibl e bajo los cuales regis trar las tran sacciones de
divisas, originadas por operacion es de mercado a Futuro,

Esta autorización para actuar en mercados a futuro representa un im­
portante mecan ismo de reducción de riesgos, derivados de fluctuaciones de cor­
to plazo en los pr ecios. tanto para los exp ortad ores como los importadores, y es
de particular utilidad para el sect or agrícola que pued e pactar con antelación
los precios de los pr oductos a transar , eliminando así, la inc ertidumbre e ines­
tabilidad qu e ca rac teriza a dichos mercados.

4. Se facultó a los bancos de fom ento autorizados para op erar en ca m­
bios int ern acionales, para conced er créd itos de pr e y pos t-embarques , deb iendo
para ello a justarse a lo pr evisto por el capítulo "F ina ncia mie nto a las Exporta­
ciones" del Compend io de , [orma s de Exportaci ón ..

5. Se facu ltó a las instituciones autorizadas para opera r en cambios inter­
nacionales para vend er divi sas hasta por US 1.500 a través del código "Reme­
sas Extraordinarias". Esta medida representa un significa tivo avan ce en la libe­
ración del mercado cambia rio en el sentido de que cua lq uier persona, na tural
o jurídica , pa sa a tener acceso a dicho mercad o con la sola cond ición de no re­
curr ir a él más que una vez cada 30 dí as por tal concepto.

6. Se acordó modificar el texto del capítulo "Líneas d e Créditos Exter­
nas", en el sentido de qu e las empresas ban carias qu e contraten créditos para
financiar operaciones de imp ort ación de bi enes de capital conf orm e a las d is­
posiciones vigentes, deb erán contar con la aprobación de las cond iciones finan­
eieras por la Gerencia de Fin anciam iento Externo del Ban co Central.

7. Se modif icó -amplián dose en número- la nómina de instituciones
autorizadas par a operar a través de Conv eni os de Créditos Recíprocos.

8. Se acordó autorizar al Banco de Santiago para efectuar op eraciones
en las áreas de com ercio exterior y cambios int ernacionales, con sujec ión n las
normas vigen tes sobre esta s materias. Del mismo modo se autorizó a op erar co­
mo casas de cambio a lluevas instituciones y sociedades, elevándose en la ac­
tualidad su número a 33.
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9. Finalm ente, se ha modificado part e de la estrue tura mism d 1 C _
pendio de Normas de Ca mbios Internacionales, eon el objeto 'de logr~r e om.

h . d 1 dí " una mayor co ercncra e as rsposrcrones que se adopten en el futuro.

Relaciones internacionales

· ,El trab~jo del Banco. en es~ área se señala en dos subcapítulos: partí­
cipaclOn en diversos orgamsmos Internacionales y labor en el financiamiento
externo.

Participa ción en organismos internacionales

El Banco Central, en cumplimiento de su Ley Orgánica, actúa como ór­
gano de enlace y participa en repr esentación del Gobierno de Chile y con la
gara ntía del mismo, en el Fondo Monetario Internacional ( F~ II), Banco Inter­
nacional d e Reconstrucción y Fom ento ( BIRF o Banco Mundial ), Banco Inter­
americano de Desarrollo ( BID) Y en los otros organismos internacionales de
similar natur aleza qu e la ley determine, pudiendo contratar, si es el caso, em­
préstitos externo s con ellos.

El Banco Central, ad emás, sirve de sede a la Secretaría Ejecutiva del
Comité Asesor de Progr amas de Préstamos con Organismos Públicos Interna­
cionales o Extranjeros ( CAPOI ), en el qu e están representadas diversas
institucio nes del Estádo. Este Comité asesora al Ministro de Hacienda en la
formulación de los program as mencionados sometiénd olos a su consideración
y decisión. Sus funciones son tamb ién las de difundir y poner en conocimiento
de los even tual es prestatar ios las posib ilidades de financiamiento existentes y
sus requ isitos, cooperar en la etapa de negociación y centralizar la información
referent e a la utilización de los préstamos.

D iversas acciones respecto a los organismos internaci onales fueron toma­
das por Ch ile durante este período. Por DL TI) 2.035, de diciembre de 19íí. se
facul tó al President e de la Hep ública para que en representación del Gobierno
suscriba los aport es adicionales de capital a que el país tiene derecho en el
BID en el Ban co Mundial v en la Asociación Int ernacional de Fomento (AIF).
El mismo decreto facultó aí Banco Central para que, en su debida oportunidad.
cance le esas suscripciones en la forma estab lecida. las que llegan a U -!2,í
millones en el BID, a US, 3,5,8 millones en el BIRF y a US 3,50 mil en la AIF .

En el per íodo bajo análisis, es importante destacar la concesión de do:
créditos del BID : uno para construce ión y reha bilitación de puentes por US 2·b
millones y otro para desarr ollar un Programa de Salud en Zon.~s Rurales aseen­
dente a US$ 14 millones. Con la Mi si ón Anual de ProgramaclOn del BID, que
visitó nuestro país en marzo del present e año, se estudió para 1.9~8. una segun­
da fase por US 20 millones del crédito global indu strial, la poslblh~lad de otro
similar por US 20 millones y un préstamo ascend ente a US 3~ ml~lones para
agua potabl e. Este estudio deber á presentarse an tes del 29 de septJ.~mbre de!
present e año a la Asamblea Extraord inaria de Gobernadores. Tambi én acord ó
enearga r a este Comi té evaluar las funciones y políticas d~1 Banco y prcsen.tar
recomend aciones al resp ecto , tomando en cuenta los cambios que han ocurrido
en la situació n económica de América Latin a y del mundo.
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En cuanto al Banco Mundial, ha seguido desembolsándose el crédito glo­
bal agrícola de US$ 25 millones, existiendo la posibilidad de una segunda eta­
pa. El Banco Central y la Oficina de Planificación Agrícola (ODEPA) están abo.
cados al estudio de esta eventual extensión. Respecto de nuevos préstamos, es
probable que el Banco Mundial ayude a financiar un proyecto de aproxim ada.
mente US 86,6 millones para rehabilitación de carreteras, con un crédito de
alrededor de US 40 millones.

En el período analizado, por otra parte, es importante tener presente
que el país no ha necesitado hacer uso de los recursos del FMI debido a la sol­
vencia de su sector externo.

El Programa de Vivienda con garantía de la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional (AID), ascendente a US$ 55 millo­
nes, ha continuado desarrollándose con todo éxito. El giro de los últim os
US$ 5 millones, que se realizó en agosto, permitió empezar a compl etar las
últimas viviendas de este programa. Asimismo, ha proseguido desenvolviéndo­
se normalmente el Crédito AID de Producción Agrícola ascendente a US$ 14
millones y que tiene por objeto destinar recursos para inversión y capital de
trabajo de pequeños agricultores.

El comercio entre los países pertenecientes a ALALC, tanto en lo que
respecta a Chile como al resto de las Partes Contratantes, continúa mostrando
avances muy significativos, superando en 1977 los US$ 4.000 millones y gan an­
do, asimismo, mayor participación en el comercio exterior global de los paí ses
signatarios.

Por último, debe señalarse que el Banco Central participó activamente
en numerosas comisiones mixtas que el país llevó a cabo con varias naci ones
amigas con el objeto de intensificar las vinculaciones económicas bilaterales.
En el período cubierto, tales reuniones incluyeron a Colombia, Ecuador, Para­
guay, Uruguay, Perú, Brasil, España y Panamá.

Generalmente, en el contexto de las mencionadas comisiones mixtas, el
Banco Central ha comenzado a adoptar las medidas conducentes a ofrecer li­
neas de créditos a varios bancos centrales de América Latina por un total de
US$ 57 millones, con el fin de promover particularmente el acercamiento co­
mercial con estos países y de impulsar nuestras exportaciones no tradicionales.
Entre los países receptores de estos ofrecimi entos se encuentran: Guatemala
(US$ 5 millones) ; Paraguay (US$ 2 millones); Bolivia (US$ 10 millones) ; Co­
lombia (US$ 10 millones) ; Ecuador (US$ 5 .millones); Perú (US$ 10 millo­
nes); Brasil (US$ 10 millones) y Uruguay (US$ 5 millones).

Financiamiento externo

Deuda Externa

Por DL NQ 1.444, de mayo de 1976, le ha correspondido al Banco Ceno
tral de Chile centralizar toda información estadística sobre créditos externos
aprobados, contratados y utilizados por empresas e instituciones de los secto­
res público y privado.

A través de un sistema computacional fue posible entregar en abril de
1978 la deuda externa de Chile al 31 de diciembre de 1977, en lo que se refie-
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re a la deud a de ~Iazo, i~ual o supe.rior a un año del sector público y sector
privad o con garant ía públ ica, denominada también Deuda Externa Tradicional.

La D euda, Externa ~radi~ional Neta (montos utilizad os y pendi entes
de pago ), alcanzo a U~. 3.613 millones al 31 de diciembre de 1977, cifra supe­
rior en solo US 19 millones a la corr espondient e al 31 de diciembre de 1976
e inferior en US 114 millones a la del 31 de diciembre de 1975. cifras expre­
sadas en dólares de cada uno de estos a ños (ver cuadr o TQ 12, de página 188) .

La .co~posición de la Deuda ~xterna Tradi cional ha experimentado al­
gunas vanaciones desde el punto de vista de la responsabi lidad de los pagos. A
diciembre de 1975 la deuda de responsabilidad fiscal , Tesoreria Ceneral
CORFO y filiales y Servicios públicos, ascendía al 62,8% ; a diciembre de 1976
este porcenta je bajó al 48% y a dici embre de 1977 se redu jo nuevamente al
45,7% .

Como contra pa rtida, la deuda qu e ati end e el sector público con cargo
a sus prop ios recursos, (Banco Central, CO DELCO, etc.) ha experimentado
aumentos suces ivos du rante este mismo período de tiemp o. En d iciembre de
1975 dicha deuda alcanza ba a l 35,6% del total. En dici embre de 1976 al 50,1%
y en diciembre de 1977 al 52,4% del total corres pondiente.

La deuda externa ge neral, concepto qu e agrega a la de uda externa
tradi cional las obli gaciones con el Fondo Monetnrio Int ernacional , las línea s
de créd ito de corto plazo al Sistema Monetario y la deud a privada sin garan­
tía pública, alcanzó a fines de 1977 a US 5.434 millones, cifra superior en
US 239 mill ones a la del año 1976, eq uivalentes a un incremento de 4,6%
(ver cuad ro NQ 14, de págin a 189 ) .

Si b ien es cierto que la deuda externa general aumentó en térm inos no­
minales en un 4,6% du rante 1977, al hacer la comparación en términos reales
puede observarse que la misma se redujo en 1,6% en igua l período.

La compar ación en términos reales no sólo es m ás justa sino más rele­
vante, pu esto que apa rte de comparar dólares de igual poder adquisitivo y
de reflejar la posición deudora neta del país con el exterior , inserta el endeu­
dam ien to exte rno dentro de l mar co de la política de comercio exterior , en
genera l, y, en particular , en el de la política cambi ar ía adoptada por las au­
toridades económicas.

En efecto, la políti ca de ap ertura del comercio exterior h.~ fortal~cido
el desarrollo de las exporta ciones e importaciones y la penetra~lOn crec~ente

de l pa ís en el mercad o finan ciero mundial, lo cua l se ha traducl~~, medla~te
una polít ica de administración de reservas consistent e con la pol ítica de tipo
de cambio esta ble en un increment o notable de los ac tivos internacionales de
Chile. Esto garantiza no sólo fluidez en el financiamient o . dc:1 comercio con
el exterior sino, ad em ás, la man tención de la par idad cambiarla fren te a fluc­
tuaciones transitorias de la oferta y demanda de divisas.

Por las cons ideracion es anteriores, result a relevante dedu cir anualmen­
te las reservas intern acionales brutas de las cifras de deud a externa genera l
y luego deflactar estos valores nomin ales por un índic e que refleje la infla ­
ción mundial.

La serie de la Deud~ Externa Cc nera l Real 1960-77 indica que 105

únicos años en qu e ésta ha d isminuido son 1966 (0,5%);. 1973 (5,1%);
1974 (3,970 ) ; 1976 (13,4%) Y 1977 ( 1,6%) . Asimismo, refleja que los ano~
de mayor a ume nto han sido 1961 (45,170) ; 1962 (26,4% ) ; 1963 ( 18,370) ,
1969 ( 12,5%) Y 1970 ( 13,4%) .
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Durante 1977, el país cumplió integralmcn te sus compromisos extn-,
nos. El servicio de deuda externa 01' ese período, referido a la Deuda Exto-,
na General, ascendió a US 1.308,4 millones, correspondiendo US 1.011,2 a
amortizaciones y US 297,2 a intereses.

Es necesario señalar que el servicio de deuda externa que ha debido
soportar el país en estos últimos años , ha sido virtualmente superior al de 10 3

períodos anteriores, como consecuencia de un fucrte crecimiento de la ' deudn
y de sucesivas renegociaciones hechas en el pasado que significó despl azar
los pagos para los años comprendidos entre 1975-78.

En efecto, al analizar la relación Servicio Deuda/Exportaciones, se ob­
serva un bajo porcentaje en los años 1973 y 1974 (12,7% Y 19,4%, respecti­
vamente ), pero, si los compromisos se hubieran canc elado normalmente (Sin
renegociación), estos porcentajes serían de 34,0% en 1973 y de 40,0% para
1974. Este hecho hizo aumentar esta relación en los años siguientes, en que
además, se cumplió puntualmente con todos los compromisos con el exterior
sin renegocíacíón alguna.

El año 1977 se alcanzó el más alto porcentaje, que fue de 49,5%. pero
para 1978 se estima una reducción de dicha relación con un valor de 45,2%.
Este descenso se produce a pesar de haber cancelado anticipadamente algu­
nos servicios correspondientes a 1979 y 1980 por, aproximadamente, US 160
millones. Si sólo se consideran los vencimientos de l año 1978, el coefici ente
habría sido sólo de 40% (ver cuadro NQ 13, de página 188) .

Sindicación de créditos externos

El país ha comenzado a utilizar una nueva modalidad de financiamiento
externo a mediano y largo plazo llamada "sindicaciones de crédi tos". Consiste
en la formación de un grupo de bancos que se comprometen a otorgar un prés­
tamo de cierta importancia, con recursos propios o de otros bancos a los que
se invita a participar en la operación.

Desde 1976 hasta mayo de 1978, el país ha obtenido recursos externos por
sobre los US 1.000 millones, en operaciones sindicadas.

El Banco Central ha sido la institución más activa en esta materia. Du­
rante 1978 realizó una sindicación de US 125 millones encabezada por el
Wells Fargo y una por US 210 millones con el Margan Guaranty como agente.

Otras operaciones de envergadura han sido realizadas por CODELCO,
CAP, ENAP, CORFO y ENDESA. El Banco Central ha coordinado las opera­
ciones de estas entidades.

Es importante hacer notar que los costos efectivos de estas operaciones
han ido disminuyendo paulatinamente.

Líneas de créditos para financia r importaciones de bienes de capita l

El Banco Central se ha preocupado de diversificar sus líneas de crédi­
tos para financiar importaciones de bienes 01' capital. Es así como achmlmente
dispone de líneas de crédito con Argentina, Brasil, México, Alemania Feo eral,
España y Suiza.

Las operaciones más relevantes realizadas desde fines de 1977 fueron
con el Banco Comercio Exterior de España e Inst itut o de Créd ito Oficial Es-
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Paña por US$ 110 millones, Banco Santander US$ 2.5 millones Cr dit S .
50 '11 1 li , e I uisseFrs. mi ones y . as amp racion es en DM 50 millones, de las líneas con el

Deut sche Sud arnerik-Bank y Deut sche Bank.

·EI B~nc? Centra~ ha conti~uado con ofrecimientos de líneas de crédit o
Para finan ciar importaciones de bienes de capi tal de Inglaterra Austr í Al

. F d 1 P I lí . , la Y e·mama e era. ero , a po itíca en esta materia es que este tipo de operacio-
nes las tomen los bancos comerciales.

Modelo simulación Balanza de Pagos

Duran~e 1977 , con l~ aseso~í~ .de la OEA, el Banco Central impuls6 un
proyecto destinado al estudio y aná lisis de la Balanza de Pagos bajo distintas al.
terna tivas Y supuestos de compor tamiento del sector externo , tanto en la part e
comercia l como en la de financiamiento. Es así como se encuentra operando
un completo instrumental técnico de aná lisis qu e conforma un modelo de si­
mulaci6n y proyecci6n de la Balanza de Pagos a corto y largo plazo.

El mod elo de simulación se caract eriza por su du ctibil idad , dado que
posibilita tanto el análisis parcial de las variables como el de su comp ortarn íen­
to global. Así también es posible efectuar aná lisis probabilí sticos o determi­
nísticos según el tipo de estudio qu e se quiera efectuar.

Créditos externos financieros arto 14'?

El artículo 14Q (De creto NQ 1.272, Ley de Cambios Int ernacionales ), es
un mecanismo qu e permite el ingreso de créditos y capitales cuando éstos se
efectúan en dívi sas. La parte sustanci al de estas operaciones corresponden a
créditos externos.

El Banco Central autoriza el crédito y/o aporte otorgando un certifica­
do de inscripción nominativo e intransferible. Se asegura qu e las condiciones
bajo las cual es ingresan las divisas no serán cambiadas a posteriori.

Resp ecto a las cond iciones de l crédito, actualmente se exige q~e el, pla­
zo promedio ponderado no sea menor a 24 meses y qu e la tasa de int er és no
exceda de l Libor recargado en un cierto porcentaj e.

El crecimiento experimentado por los créditos a través del ar t , 149, fue
en el año 1977 un 2670 supe rior en comparación al añ o 1976 y un 467 % supe­
rior en comparación al añ o 1975.

Del total de créditos ingresad os durante el año 1977, el 80%, c~rrespon­
dió al sector privado (e mpresas y/ o personas) , un 13% al sector publico y un
7% a los ba ncos com erciales.

Ha y qu e destacar qu e en el último trimestre ?e 1977 el Banco Cen~~l
acordó dar un margen adicional a los ban cos comercial es pa.ra con~ra~ar cr édi­
tos en el exterior vía art. 14Q. Esta med ida explica cl notorio crecimiento .que
se aprecia cn el monto de los créditos liquid ados por los ba~cos cO~le~clUles
desde fines de 1977 en adelante. Ya en diciemb re de cse ano consti tu ían el
25% del total de créditos ingr esados mensualmente, porcentaje que aumenta
notoriament e en 1978 (ver cuadro NQ 5, de página 174 ) .
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CUADRO N9 12

CUADRO COMPARATIVO DEUDA EXTERNA TRADICIONAL
AL 31 DE DICIEMBRE A/WS 1975 • 1976 Y 1977

CLASIFICACION POR SECTORES E INSTITUCIONES DEUDORAS
(Millones de dólares de cada año)

Saldo neto Saldo neto Saldo Deto
1975 1976 1977

I. SECTOR PUBLICO 3.725,4 3.583,4 3.6ll3,3

1. Responsabllídad Fiscal 2.377,2 1.752,6 1.679,4

Tesorería General 1.707,8 1.663,4 1.597,0
CORFO 420,4
Filiales CORFO 131.5 4,9 4.1
Servícics Públicos 117,5 84,3 78,3

2. Recurs os Pr opios 1.348,2 1.830,8 1.923,9

Banco Central 436,7 517,1 535,7
CODELCO 337,7 282,3 239,9
Filiales CORFO 268.7 421 ,8 528.3
Servicios Públicos 304.8 296.1 269,8
CORFO 0,3 313,5 350,2

n. SECTOR PRIVADO 61,7 71,0 70,0

1. COD gar antía pública 33,2 44,0 60,4

Estado 4.8 4.9 4,4
CORFO 28,0 38,1 55,2
Banco Central 0,4
Otros 1,0 0,8

2. Sin garantía pública 28,S 27,0 9,6

TOTAL GEl OERAL I + II 3.787,1 3.654,4 3.673,3

CUA D R O N9 13

RELACIO;I1 SER\ 'ICIO DEUDA E.XTERNA GENERAL VERSUS EXPORTACIONES TOTALES

PERIODO 1973· 1978
(Millones de dólares de cada año)

1978
(2)

197611977 I
1

1 9 7 3
1

1 9 74
1

1 9 7 5 I

(1) Se refiere al serYIC10 total efectivo de la Deuda Externa General.
(2) Estimación.

Seniclo Total (A+1) (1) 180,3 461,1 695,9 1.043,1 1.308,4 1.388,0
Amortización 133,2 345,9 477,6 759,4 1.011,2 963,0
Intereses 47.1 115,2 218,3 283,7 297,2 425,0

ExportacloDes Totales 1.429,3 2.382,1 1.727,5 2.350,1 2.644,8 3.072,0
Bienes FOB 1.310,5 2.238,9 1.535,3 2.079,0 2.195,0 2.474,0
Servicios no financieros 118,8 143,2 192,2 271,1 449,8 598,0

Seniclo Deuda/EIport aclones 12,7 19,4 40,3 «,4 49,5 45,2
(porcentaje)

.. -
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CUADRO N 9 1 4

DEUDA EXTERNA GENERAL DE CHILE

SALDOS NETOS AL 31 DE DICIEMBRE MIOS 1975 . 1976 Y 1977

(Millones de dólares de cada año)

1975 1976-
1. DEUDA EXTERNA TRADICIONAL 3.787 3.654

n. OTROS PASIVOS CON EL EXTERIOR 1.476 1.541

1. Fondo Monetario Internacional 434 513

2. Prove edores Sector Privado Directo
(Cob. Dit.) 141 172

3. Créditos Financieros al Sector Privado
Decreto N9 1.272 (arts , 14. 15 Y 16) 500 600

4. Lineas corto plazo bancos comerciale s.
Banco del Estado y Banco Central 401 256

Total Denda Externa Genera l (1+Il ) 5.263 5.195

al Los puntos 1 y n .1 está n en la base de datos computacionales.

b) El punto n ítem 2. 3 Y 4 son datos estimados y provisionales.

1977

3.673

1.761

412

180

800

369

5.43-4

e) A los valores que se señala n de los "créditos financieros Decreto NQ 1.272". se les ha
deducido una estimación de operaciones del sector público y privado oficial ya consi­
derados en la Deuda Externa ;rradicional.

d) No se considera en la "Deuda Externa General " la inversión extranjera del DL NQ 600.
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CUADRO N9 15

DEUDA EXTERNA GENERAL DE CmLE

SERIES NOMINALES Y REALES 1960-1977

(Millones de dólares. porcentajes)

, =
1 II III IV V VI

Deuda Deuda Indlce
Deuda Reservas Externa Externa Deuda Var iación

A ñ o Externa Brutas Gral. descont, Gral. Real Externa anual Deuda
Geueral Reservas (Col. In Gra l. Real Ext . Gral.

Bru tas deíla c, 1960=100 Real
(I-II) IPM·USA) %

(1976=100) -
1960 746 119 627 1.235 100.0 -
1961 1.010 104 906 1.792 145,1 +45,1
1962 1.255 106 1.149 2.265 183.4 + 26.4
1963 1.469 114 1.355 2.680 217.0 + 18,3
1964 1.635 131 1.504 2.968 240.3 +10.8
1965 1.781 182 1.599 3.046 246,6 + 2.6
1966 1.852 234 1.618 3.030 245.3 - 0.5
1967 1.908 200 1.708 3.170 256.7 + 4.6
1968 2.201 288 1.913 3.455 279.8 + 9.0
1969 2.689 433 2.256 3.886 314.6 + 12,5
1970 3.123 505 2.618 4.408 356,9 + 13,4
1971 3.196 290 2.906 4.701 381.1 + 6,8
1972 3.602 211 3.331 5.065 410.1 + 7.6
1973 4.048 401 3.641 4.801 389.2 - 5.1
1974 4.774 535 4.239 4.620 314.1 - 3,9
1975 5.263 421 4.836 5.058 409,6 + 9.5
1976 5.195 816 4.319 4.319 354.6 - 13.4
1971 5.434 811 4.563 4.309 348,9 - 1.6

Columna 1 Deuda Exte rna Geueral: Son los saldos netos pendientes de pago al exterior al
31 de diciembre de cada año considerando: -La deuda externa tradicional,
vale decir la deuda del sector público y del sector privado con garantía púo
blica . -La deuda con el FMI . -La deuda externa del sector privado directo
(cob, diferida). -Los créditos financieros al sector privado Decr eto NQ 1.272
(arts. 14. 15 Y 16) Y las lineas de corto plazo al sistema monetario (Bco. Central.

bancos comerciales y del Banco del Estado) .

Columna 11 Reservas Brutas del Sistema Monetario: Son lodos los activos del sistema mo­
netario (Bco, Central y bcos. comerciales) al 31 de diciembre de cada año.
Se ha corregido en esta serie el valor del oro Que se entrega en las reservas
internacionales por el valor promedio comprador al cierre en el mercado de
Londres al mes de diciembre de cada año . Igualmente se consideró en forma
neta los convenios de créditos reciprocas.

Columna 1Il: Deuda Exte rna Genera l descontadas las Rese rvas Brul as: Se refiere a la po­
sición deudora neta del país con el exterior (Columna I - Columna 11) .

Columna IV: Deuda Externa General Real: Corresponde a la Columna ID deflactada por el
IPM de Estados Unidos con base diciembre 1916. Esta serie permite hacer
comparaciones anuales sobre la deuda externa en términos reales.

Columna V : Indice Deud Externa General Rea l: Se refiere al indice de variación con base
1960 = 100 de la serie presentada en la Columna IV.

Columna VI: Variación Annal Deuda Externa Genera l Real : Se refiere a la variación anual
del endeudamiento. Se deduce de las Columnas IV ó V.
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MINISTERIO DE ECONOMIA, fOMENTO V RECONSTRUCCION

A esta Secretaría de Estad o le correspond e fund amentalmente ejercer una
función reguladora de mercad o. Para ello debe velar en especial por el cumpli­
miento de los principios de la libre competencia, preocupándose qu e la infor­
mación correcta llegu e oportunamente tanto a consumidor es como producto­
res, qu e las acciones monop ólícas sean corregidas procediendo a la fijación de
precios cuan do sea necesario, y garanti zando el libre acceso a los mercad os.

Otra función qu e le corresponde a este Ministerio, es la definición de la
política gen eral y coordinación económica de los diferentes sectores producti­
vos, cuid and o q ue las distintas acciones de fomento, regulación, políticas de in­
centivo y concesiones, etc., sean coherentes entre sí y redunden en un incre­
mento de la productividad general y no signifiquen transferencias artificiales
de un sector a otro.

Entre otr as tareas qu e le corresponde desempeñar se destacan : el control
económico y finan ciero de las empresas del Estado ; la política de inversiones
extranjeras a través del Comité respectivo; el fomento a las exportaciones reali­
zadas por PROCHILE; las lab ores de información estadística por intermedio
del Instituto Nacional de Estad ísticas; la política en el campo del turismo a tra­
vés del Servicio Nacional del ramo; la planificaci ón y coordinación de las obras
de regadío que lleva a cab o la Comisión Nacional de Riego; los poderes com­
pradores de prod uctos agrícolas y abas tecimiento zonal que opera la ECA y la
política y regul ación del sector pesquero, a través de la Subsecretaría corres­
pondiente.

Todo lo an terior, sin perjuicio de una serie de activid ades que lleva a cab?
la Corporación de Fomento, depend ient e de este Ministerio, y qu e se anali­
zan en forma separad a.

Actividades rea lizadas

Legis lación económica

Se encuentran finalizados y en instancias superiores de aprob?ción los
proyectos qu e perm iten ad ecuar la legislación vigente a la actual real~dad eco­
nómica. Las prop osiciones concretas de modifi~ación dice~l . rel.aclón con :
a) nueva Ley Orgánica del Ministerio de Econom ía, b ) modificaCIOnes al ~e­
creto ley sobre Delito Económico; c ) modificaciones al DL 1:' 211, de 1913,
(.Ley Antimonopolios ) y transformación de la Fi~ca lía de la ~I.bre C~mpeten.
cm en la Fiscalía Nacional Econ ómica ; d) creaci ón del ServIcIO .Nacional de
Eco~omía y supresión de la Dirección de Industria y Comercio, nsígnándose las
funCIOnes necesar ias a otras dep endencias.
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Asimismo, se prop?nen modifi~aciones .Ie?ale~ en otros or~anismos qUe
se relacionan con el Co bierno a traves del Ministerio de Economía, Estas SOn
la Subsecretaría de Pesca , PROC HILE y la Empresa de Comercio Agrícola.

Política de precios

Se ha continuado con una política de precios libres . Respecto de los pro­
ductos sometidos a precio fijo, se han ido liberando aquellos en qu e se ha cons.
tatado un grado adecuado de competencia interna' y/o externa.

En el período se han excluido del artículo 2Q del Decreto NQ 522 sobre
fijación de precios, los siguientes bienes y servicios:

_ Pan , fósforos, trigo y combustibles (con excepción de bencina co­
rriente. parafina vendida en bomba al por menor y gas licuado) que qu edaron
con precios libres.

_ Harina, azúcar, fidco s,/tarifas de colegios particulares y movilización
colectiva interurbana, que qu edaron bajo el régimen de precios informados.

En la nueva Ley Orgánica del Ministerio se consagra el régimen legal
general de precios y sus excepciones.

En cuanto a los productos agrícolas, se ha man tenido el sistema de
"Bandas de Precios" para el trigo y raps , de acuerdo a lo definido, en marzo
de 1977, en conjunto con el Ministerio del ramo . El rango de variación de las
bandas, respecto de su punto medio , para la temporada 1978-79 se fijó en 15%,
habiéndose dado a conocer con anticipación al período de siembras. El rango
se ampliará a 20% para la temporada siguiente (1979-80).

Los demás productos agrícolas y pecuarios continúan adscritos al régi­
men general de precios libres con regulación de la competencia externa.

Vanación porcentual del IPe

Es indudable que la política de liberalización de precios y la ap ertura
del comercio exterior han significado, además de un restablecimiento de los
precios relativos como indicadores del sistema económico, una mayor compe­
tencia, contribuyendo a disminuir la inflación.

Es así, cómo de niveles de variación en doce meses del Indice de Pre­
cios al Consumidor (IPC ), a julio de 1974 de 678,2 %, se ha llegado a julio
de 1978 a una cifra de sólo 38,5% según lo muestra el cuadro siguiente:

VARIACJON PORCENTUAL DEL ¡PC EN DOCE MESES

1974
1975
1976
1m
1978

julio
julio
julio
julio
julio

678,2
412.,5
210,1
83,S
38.5

Comercio exterior

Se ha continuado con la política de apertura de la economía nacional
a los mercados externos como medio para alcanzar tasas de crecimient o ele­
v~~as, a trav~s ? e una mejor asignación interna de recursos, y una mayor esta­
bilídad econormca al reducirse la dependencia externa como consecuencia de
la diversificación de las e"..portaciones.

. Este Ministerio ha mantenido, en todo caso, respecto del comercio exte-
nor algunas regulaciones de tipo general e impersonal.
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Sobr<-: ~ ' stas áreas, ha . corr espomlklo a esta Secre taría de Estad o partici­
par en C()JmsJ(m l'~ de es tl~ dlO sobre control, inspección y certificació n de calí­
dad, tanto para importaciones como expor taciones; fomento de exportaciones'
y tr" miles d~ exp.ortaci ón. ~abe destacar la promulgación del nuevo Rcgla:
men to de Exigencias de Cal idad y Req uisitos para la Exp ortaci ón de Frutas y
Hortalizas cn Estado Fresco.

Durante ~~ perí odo ana lizado. este Ministerh, es ta blec i ó regulaciones
para la r-xport uci ón dr- chata rra de cobre y fierro viejo en todas sus formas.

Por otra partr-, le ha correspondido participar en el estudio de Estatu­
los de Zonas F ran cas Extremas del país ( Iq uiq ue y Punta Arena s) .

En relación a zonas francas se han ' efectuado modificaciones a la lista
de mercad erías de imp or tación proh ib ida . Con tinúa en vigencia, en todo caso,
la lista para el régimen general habiéndose exclui do , en el presente perlarlo ,
los tel evisores a color.

Respecto de Zonas Francas Aliment icias. el Minist erio ha participado en
la aplicación de la Lcy N9 12.8.58 sobre importaciones qu e gozan de franqui­
cias arancelar ia s en algunas reg iones del país.

Igualmente, se ha preocupado de colaborar en el cumplimiento de la
Ley '9 16.590 qu e perm ite importaciones de productos alimenticios para la
III Región del país.

Política comercial y relaciones económicas internacionales

En es te ámbi to se ha desarrollad o e incen tivado la proyección de Chile
en el exterior. a través de dar a conocer los ava nces logrados en el plano eco-
nómico y social. .

Del mismo mod o. se han incentivado las relaciones econ6micas con otros
países tanto a nivel bi lat eral como mul tila teral.

Las ac tivida des reali zad as sobre e tas materias d icen relación con la
participación en la pr ep araci ón y realización de las Comisiones Mixt as . tant o
las qu e fun cionan con países integrantes de la ALALC, con miembros del
Pacto And ino y con otros pa íses.

·Ca be destacar al respect o las Comisiones qu e ha correspondido dirigir
al Subs ecreta rio de Economía d ura nte este período - Paraguay, Uru guay, Ecua­
dor v Co lombia- o donde se han trat ad o ternas de ayuda y negociado condi­
clones favorabl es a l desa rrollo del comercio exter ior chileno.

Empre sas públicas

El Mini ster io co n tinu ó con el control ec on ómico y financi ero de tod~s
las empresas del Estad o. sie ndo posible destarar qu e durante el presen.te. ano
gran parte de ellas no req uirió de apor te Fiscal. Algun as ya han dado, dividen­
dos al Fisco, esper ándos e pa ra los próximos años que aumente el num ero de
ullidade s productoras qlH' n-di t úen beneficios.

Ind udnhlr-mcnu -, aún est á lejos el moment o en qne el Estado reciba una
d"ctiva retribución por el ca pita l invert ido en esas empresas, per o se adopt~n
todas las medidas pert inent es para asegurar que esto suceda en el fuhl~O , sm
1lH'lloscabar los requer imient os de inversión y operación (¡ue ella~ precIsen: ,

En el ca mpo de las inversiones es importanl e destacar !a 1l1~uguraclOn
y puesta en marcha de la Planta de Pel lets de CAl'. la con tin uación d: las
obras de Antuco por parte dc ENDESA y las prospecciones y perforaciones
petrolí feras Cos ta Afuera qu e rea liza ENAI' .

13._ MensaJe.. .
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Recursos de agua

Se encuentra en estud io el rcguncn jurídico de las aguas, con el fin
.,. través de la im[l!antación de un sistema tarifurio qu eue optimizar su uso a
reflej e en mejor fonna su escas ez relativa .

Su secre taría de Pesca

Esta Subsecretaría, dada su reciente creac ión, se encuentra en etapa
de orga nización y pu esta en mar cha d .. sus unid ad es ope ra tiva s.

Junto a ello se encuentra abocada al estud io, ree?pilaci?n y ,organiza ­
ción de las d isposiciones jurídicas vigent es sob~e ..1 med~o ma~mo. Esta ta.rt'a
ha sido contemplada en el Prog ram a Mini sterial de ~9 { 8 y tien e por ob~C'l.o
conta r con una leg islación pesquera estable qu e permita el .desa rr? 1I0 a rmour.
co de la ac tividad , facilit e la inversi ón en el sec tor y gar antice la Igu ald ad de
condiciones entre las organizaciones pesqu era s.

Servicios dependientes del Ministerio y sus actividades realizadas

Se expo nen a continuac ión en el siguiente ord en :

Fiscalí a de la Defensa de la Libre Competencia
Instituto de Prom oción de Exp ortaciones de Chile
Comit é de Inversiones Extranjeras
Servi cio Nacional de Turismo
Empresa de Comerci o Agrícola
Dirección Nacional de Industria v Com ercio
Instituto Nacional de Estadísti cas'
Comisión ; laciona l de Riego

FISCALIA DE LA DEFENSA DE LA LIBRE COMPET ENC IA

La Fiscalí a de la Defensa de la Libre Competen cia , crea da por DL
, 19 211, de 19í3, tiene por ob jeto ac tuar, como órgano de interés público, en
la inves tigación y repr esión de los a tenta dos a la libre compe te nc ia, esto es, de
las conductas de cua lquier agente <¡ue entorpezca el lib re desar roll o de la
oferta y la demanda de bienes y servicios, como expres iones del mercado. Co­
mo una función especial, dentro del objet ivo ge né rico se ñalado , esta F iscalía
sirve de apoyo ad minis tra tivo a los orga nismos a ntimo nopólicos creados, tam­
bién, por (,1 mismo D L 1 'e;> 211.

En síntesis, las pr incipales funciones del Servicio son: pr estar apoyo ad­
ministra tivo a las referidas Comisiones: asesorarl as e informarlas respecto de
los asuntos qu e ante ellas se ventilan; requerir su acción, sea de oficio o pre·
vía denuncia de interesados; recibir denuncias de organ ismos públicos y pri­
vudos }' del públ ico en gene ra l, y practi car las investi gaciones correspomlien­
tes; difundir la la bor de las Comi siones, y velar por el cumplimiento de las
resolucione s y dictáme nes de los orga nismos antimonop ólicos .

Actividades realizadas

Sin perjuicio dc su rol activo frente a las causas an teriores pcndien t e~ .
la Fiscalía ha formulado durante el período 2.5 req uerim iento s a la Conll­
sión Resolutiva. todo s los cuales hall originado otros ta ntos procesos en los
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'IUl' ejer ce. tambi én. su minister io. La Comi sión Hesolut iva en igual t ir-
I . I ' . , ,, I,mllo,

ha f( 'SUI~ to con sl'nten.em 1 e termino 11 procesos, varios de ellos confirmados
por la Excma. Cor te Suprema .

Asimismo,. en e~neo oportunidad es la Fiscalía ha comparecido y alegado
ante la Excma. Cor te Suprema, def end iend o los fallos de la Comisión Resolutiva.

. Ant e la ~om! sión Preventivt.l Central. aparte de las cau sas pendientes
anteno res, la Fiscalía le ha sometido 50 nuevos asuntos. incluidas denuncias
}' consultas . Esta Comi sión ha dado dictamen defi nitivo en 30 cau sas.

La Fiscalía . paralelament e, ha desarrollado investiga ciones en distin­
tos sec tores como automotriz, telecomunicaciones, textiles, bancos, comercio
de di stribu ción, transporte, concesio nes y permisos municipales, etc.

La labor desarrollad a por la Fiscalía }' las Comisiones Antimonopolios
ha contr ibuido, efectivament e, a una mayor liberación del comercio v a la
eliminac ión de privilegios inju stifi cad os, en ac tivida des de todo ord en. •

INSTITUTO DE PROl\IOCION DE EX PORTACIONES DE CHILE
(PROCHILE)

El In st ituto. persona jurídi ca de derecho público autónoma, tiene por
objeto fomentar , d iversificar y en general estimular las exportaciones chile­
nas, especialmen te aq uellas qu e tengan carácter de no trad icional.

Com o result ado de la acc ión del Estado, expresada a través de una
políti ca eco nóm ica coheren te y complementada por la labor de I'HOCH ILE ,
es posibl e observar que el nivel a lcanzado por las exportaciones no tradicio ­
nales en 1977 supera -en más de ocho veces el nivel de 1973. De un total dc
US 71.200.000 qu e alcanzaron en 1973 las exportaciones no tradi cionales, se
ha llegado en 1977 ha sta un mont o de USo 612.600.000. Por otro lado y res­
pccto de 1976. donde ellas alca nzaron a USo 471.000.000, ha significado un
increment o de un 3070.

En el informe correspondient e a l Banco Central se incluye un anexo
estad ístico en que se mu estran los result ados anteriormente señalados.

La labor rea lizada por PRO CHILE en el per íodo qu e se analiza es­
tuvo orien tada b ásicam ente a una intensa actividad de ap oyo al sector ex­
portado r naciona l en aquella s lab ores de promoción qu e desde su creació n.
noviembre 1974. ha ido de sarrollando.

Apoyo interno

Publicaciones orientadas al mercado interno

Esta s publicaciones fueron hechas con el propósito de facilitar el ac­
Ct'so de nUI'VOS expor tadores a la actividad . Entre éstas cab e mendon~~r: . In­
formativo quincenal de r HOC I li LE. en t'1 cual SI' informa s?hre los ult nn?s
acontceillJit'ntos ocurri dos en mat eri a dt' conu-rcio interuacioual qut' est án
.~' i neu lados con los productos chilenos y los países a. ,los cuall'.s se exporta n:
~Ianual del Export ad or". qu e pro porciona ínfurm aci ón ac tualizada sobre el

reginll 'n d t' ex p ortaci ón Vigl'Ull' en l' l pa ís: "enía de Transpo~~t' ,InternacIOnal
de Cllilt' '' , con información sobre servicios tlt' transporte, y Como exportar
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a j ap ón", qu e otorga al usuario naciona l una visión genera l del mer cad o con
recomendaciones prácti cas pa ra las ac tivida des de colocac ión de produ ctos en
ese país.

Capacilación al sector exportador

Durante 1977 se organi zaron varios seminarios. lo cua l permitió tra­
tar temas en fonna exhaustiva con gTllpos directam ent e interesad os. Ent re
ellos se des tacan : Seminario obre Rebajas Arancelarias a través del Sistema
Generalizado de Preferencias de Estados Unid os, orga nizado con el pat roci­
nio de la Organización de Estados American os (OEA) ; Seminario sob re Ex­
portación y Comercialización Internacional, pat rocinad o conjuntamente por
PROCHi LE y el \Vorld Trad e Institut e, de Estados Unidos; Semina rio sobre
Estructura Comercial del Japón de Postguerr a y opo rtunidades para expor­
taciones chilenas a ese merca do , realizad o en conjunto con la [upan Extern al
Trade Organization, organismo para el comercio exterior del Gobierno de
Japón.

Actividades de promoción interna

A través de ellas se ha dado apoyo a los innu merabl es com pradores qu e
periódicamente nos han visitado, los q ue han sido enviados por los Agregados
Comerciales de PROCHILE acreditados en el exterior o por nuestras prop ias
Embajadas.

Entre los grupos más importan tes qu e nos ha n visitado durante este
período se pued en destacar las siguientes mision es : del j apan Product ivity
Cent er (centro pr ivado de promoción de la ac tividad indus tria l de japón ) ;
de la Cámara de Comercio e Industr ia de Japón; de compradores colombi anos;
de la Food and Drug Adminis tration de Estados Unido s, pa ra el cont rol y
certificación en la exporta ción de biva lvos; y del Depar tament o de Agri cul­
tura de Estado s Unidos, para inspecciona r la fum igación de fru ta en Chile.

Asimismo, se recibi eron misiones comerciales pú blicas o privadas de
diversos países, a las cuales se les programó entrevistas con los funcionarios
adecuados y se les entregó ma terial informativo sobr e el espectacular desarro­
Jlo qu e está experim entando el comercio exterior chileno.

Estudios especiales

En el período que va des de septiem bre de 1977 a la fecha , PROClll LE
siguió abocado al estudio de diversos temas de interés para el sec tor exporta­
dor nacional, como son :

- Proyecto de Seguro de Créd ito a la Expor tación . Es to proy ecto estú
destinado a reempl azar el cue rpo lega l vigen te en esta materia ( DF L 1)0 :3 dc
1967) que nunca ha sido ope rativo. La consecuencia del estud io referido es
un docum ento denominado "Presentac ión Gene ra l del Seguro d, ' Cr éd ito a la
Exportación para la Cober tura de los Riesgos Extraordinarios".

- Evaluación de l aprovechamiento de Chile del Sistema Generalizado
de Preferencias (SGP) de la Comunida d Eco n ómica Euro pea, duran te 197Ci ,
Con este estudio se d terminó, por una parte" ol volumen de exportacion es chi­
lenas susce ptibles de acogerse al SC P y. por otra, 'lul' porceu tujc de dich o
volumen efec tivamente se acog ió a tales pr eferencias.
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- Invest igaci ón sobre cl mercado de los Estados Unidos para Ig
t 1 án i li d ., a unosproductos me a mccr OICOS, rea Iza o a pet ici ón de la Asociación do I d tri

les Metalúrgicos (ASIMET), para determinar el potencial exportabl endus . Ia~
, I iti id d e ciertos arllCU os y su competí IV! a en ese mercado.

- Estudi o sobre el sector forestal nacional encomendado a la Facultad
de Ingen iería Forestal de la Universidad de Chile.

- De~a rrollo de una .metodología para proyectos futuro s de exporta­
ción, determ mando el potencial exportable de productos agrícolas chilenos. Es­
te estudio fue hecho mediante un convenio con el Instituto de Economía de la
Universidad Cat ólica de Chil e.

Servicio de información comercial

PROC HILE mantiene este servicio con el objeto de obtener, procesar
y administrar ráp ida y eficientemente, toda aqu ella información comercial re.
querida por organismos públicos y privados, exportadores y usuar ios en gene­
ral, a nivel nacional e internacional, relacionados con el desarrollo del comer­
cio exterior chileno . Para esto se cuen ta con el apoyo de una biblioteca téc­
nica y un banco de datos.

Apoyo externo a los exportadores

Publicaciones orientadas a los mercados externos

Editad as ant e la necesidad de difundir en el exterior la imagen comer­
cial chile na.

- "Direc torio de la Exportación Chilena 1978". Esta segunda edición
trilingüe contiene información sobre los productos exportables chilenos, sus
empresas e instituciones de servicio.

- "Fruta Fresca de Chil e", fue la prim era de una serie de monografías
especializadas por pro duc tos, editada en cuatro idiomas.

- Catálogo de Empresas Nacio nales Produc toras de Bienes de Capital
y Catálogo Ferroviario Chil eno, dc produ ctos relacionados con este sector.

- Catálogo de la Industr ia Pesqu era Nacional en conjunto con Funda­
ción Chile, con inform ación sobre las empresas pesqueras y sus productos de
Cxportación.

- "Made in Chil e", en dond e se exponen fotográficamcnte algunos pro­
duetos exportables chilenos, con la d irección de sus producto~es y ~e pr?por­
Clona, ademá s, información sobre los posibilidades de comerciar e invertir en
nuestro país.

Participa ción en Ferias Internacionales

Las ferias comerciales han llegado a convertirse en un instrum ento ?e
promoción de vent a cada vez más ut ilizado. Es por ello que dura nte el pen a­
do. que se ana liza, PROCHILE par ticip ó en 15 eventos re~lizados en los si­
gUIentes pa íses : Alemania Federal , Argentin a, Urug uay, Ir án, Ecuador, Esta­
dos Unidos, Per ú, igcria y Colombi a.
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COMITE DE INVERSIONES EXTRANJERAS (CIE)

El Comité tiene como función prin cipal promover el ingr eso de aport es
de capital provenientes del exterior, autorizar su internación al país , efectuar
su registro y centralizar el resultado del control de las inversiones concretadas.

Como herramienta jurídica se cuenta con el nuevo texto del DL N9 600
contenido en el Decreto N9 1.748, de 11 de marzo de 1977. Est e cuerpo legai
es más simple qu e el anterior e introduce los siguientes nuevos concept os que
adapta más ampliamente la inversión extranjera a la política económica del
país:

a) Igualdad de trato al inversionista extranjero en relación al nacional.
Con este principio se pretende otorgar iguales beneficios y someter a ambos
a similares obligaciones.

b ) Imp ersonalidad. Se restó al Comité toda la capacidad de negociar,
caso por caso, que antes tenía. Así, los inversionistas tienen hoy norm as claras
y precisas contempladas en la legislación del país.

c) Automa ticida d. Como consecuencia de los principios enunciados en
las letras a) y b ) , ha sido posible establecer un sistema automático de ap ro­
bación de la inversión extra njera sin perjuicio d e reservar al Estado, sin ex­
presión de causa, el veto a cualquier inversión .

Desde el 19 de septiembre de 1977 el Comité ha dado su aprobación a
114 solicitudes de inversión por un monto de USo 1.280.692.000.

A continuación se muestran cuadros compara tivos entre los períodos
19 de septiembre de 1976-31 de julio de 1977 y 19 de septiembre de 1977-31 de
julio de 1978, clasificados por actividad económica y países d e orig en .

A: Periodo 19 septiembre 76-31 julio 77.

B: Periodo 19 septiembre 77-31 julio 78.
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DISTIllBUCION POR PAISES DE ORIGE.

N9 Solicitudes

A B

28 43

11 13

10 13

3

País

Estados Unidos

Canadá

Alema nia Fede ral

Pa namá

Suiza

Espa ña

Bras il

Venezuela

Bélgka

[nglaterra

Otros

TOTAL

19

99

17

114

Monto Aprobado (miles US$)

A B

367.06 1.229.81

601.02 0.69

12.34 3.43

2S.29 5.33

1.52 12.93

1,45 10.23

4.63 5.30

4.38 0.50

1.10 0.47

0.98 0.34

1.70 11.66

1.052,47 1.280.69

A: Período 19 sep tiembre 76-31 julio 77.

B: Período 19 se pt iembre 77-31 julio 78.

El inte-rés crecie nte por inver tir en nuestro país demuestra la confianza
'1U l' los inversionistas extranjeros tienen en el actual Gobierno y el respaldo
otorgado a su esq uema eco nómico.

Se expo ne a co ntinuac i ón cuadro comparativo de las inversiones autori­
zadas por el Comité en los a ños q ue se ind ican .

DISTRIBUCION ANUAL DE LA I;liVERSION AUTORIZADA VIGENTE.

ACOGIDA ,\ 1. DI. N" 600

t\ ño Número Inversíén Autoriza da USS

1974 16 23.893.000
1975

77 141.067.000
1976

68 157.647.000
1977

77 893.222.000
1978

55 (hasta el 30·VIl ·78) 1.267.652.000

TOTAL 2.483.481.000

=
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SERVICIO ACIONAL DE TURISMO (SERNATUR)

El Servicio acional de Turismo es una persona jurídica de derecho
p úblico, funcionalmente descentralizada, qUl' se relaciona con el Ejecu tivo a
través del Minist..rio de Economía y tiene por objeto investigar. planif ica r. fo­
mentar. promow'r, coordinar}' controlar la actividad turística nacional.

Sus principales funciones son proponer al Supremo Gob iern o la polít ica
de tur ismo del país ; preparar los plan es y programas de de sarrollo, oricntar
las actividades del sector público y privado hacia los planes, program as v
proyect os tur ísticos; difundir las atracciones turísticas del país; ca lificar , 1"(:.
gistrnr, clarificar y controlar las empresas, entidades y cstablecimientos dr-l
sector y declarar zonas y centros de int erés tur ístico nacional.

Previo a una descrip ción de la labor realizada , es conveniente hacer un
breve resum en de los logros obt enidos por la acción de este Servicio, tendien­
te ' al de arrollo del turi smo en Chile.

D(' acuerdo a las últimas estadísticas di sponibles, en 19ií se gel1Pró
un ingreso de divisas de USo 85 millones, producto de la entrada de 263.000
tur istas, en comparac ión a los 1íO.000 qu e lo hicieron en 19í3. qu e dejaron
en el país US 40 millon es.

En relación al turi smo int erno, los establecimi ent os registrados detecta­
ron 1.100.000 personas alojadas, qu e gene raron empleo e ingresos.

Los efec tos dir ectos e indirectos del gasto turí stico extra njero, calculado
en base al multiplicad or del mismo, qu e de acuerdo a estánda res int ernacio­
nales se estima para países subdesarrollados entre 2.0 y 3.2, arroja una cifra de
valor agregado bruto para 19í7 de alr ed edor de US$ 2íO millon es, compara­
dos con US 120 millones para 1973.

Actividades realizadas

Entre las obr as reali zad as con aporte del Servi cio Nacional de Turismo
en e te período, cabe mencionar el Plan de Señalizaci ón Turística Caminera
qu e ha significado la instalación de 2.000 placa s-símbolos, con un costo apro­
ximad o de $ 6 millones; el Programa de Restauración del Patrimonio Cultural.
qu e ha permitido recuperar 22 obras en tod o el país, con una inversión de

4 millon es y el Programa de Parques ac íonales, qu e ha me jorado el efJui­
parniento y la informaci ón de siete parques a lo largo del territorio.

Entre otras materias de planificación, se destaca el té rmino de la Iormu­
laci ón de los Planes Region ales de Desarrollo Turístic o.

En mat eria de inspección y control , és ta SI.' tradujo en la rea lizaci ón de
upruximada rm-nte 1.200 inspecciones a servicios turí sticos y a u torizació n de U:J
nuevas empresas (¡t... (' instalaron en el periodo,

La acció n jur ídica permiti ó la promulgación del Reglamento OrgúnicO

del Servicio . raciona) de Turismo, y la definición, en conjunto con el sector ho­
telero , de las norm as que definen los requerimientos particulares para cada
establecimiento según su cat egoría. De la misma forma . la aplicación del DS
.'Q 422, sobre servicios turí stico s, significó la realización de 10.5 investigacio'
nes y la dic tación de 39 sanciones a los diferentes establecim ientos y empresas
del sector.
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En labor es de promoci ón se destaca la claboración de 100 000 f 11
. . '-" l " . ° etos

'
-" formativoS en vanos «nomas: a rellnp resion de 80000 folletos . 1. i ó . 1 lí l . ' regiona cs y
la rcahzacl ~ ue una pe ICU a y un audiovisua l sobr c el turi smo en Chil e 3
películas regionales. y

]un!o. a l?, ant~'ri or , la acc ión . en el frcnt e externo se canalizó a través
de la particlpacJUn dir ecta en orgamsmos int ernacionalcs de carácter tur í ti'

11 b . I ".1 IS ca .Entre e os ca e men cionar a reuruon ue la Tcreera Comisión para A ,.
Latin a de la Organiza ción Mundial del Turismo , realizada en Buenos A~eTJ.ea
la Confercncia Int ernacional O~IT/IATA , sobre T ran sport e Aéreo y T Ir~s , y
efcc tua da en M éxico. un srno,

Cub e desta ca r, ad~más , qu e en el XVIII Congrcso Interamericano de
Turismo .~e la OE~ , realizado en Car~cas en septi embre de 1977, se aprobó la
designaelOn d e Chile como sede del XIX Congreso a realizarse en 1980.

Otra form a de aborda r la acción internacional ha sido por medi o de la
represe ntación que SERNATUR ha tenido en las Comisiones Mixtas progra­
madas con d iferen tes pa íses.

En el ámbi to d el a poyo que le correspo nde pr estar al sector privado, se
destaca la evaluación e inform e d e aproximadam ent e 100 proyectos de equipa­
miento turíst ico y otras tantas consult a s y orientac iones sobre el sec tor.

Por otra parte, la labor rea lizada a nivel regional per miti ó conso lida r la
acció n pr omocion al , insp ect iva e informativa iniciad a, canalizando a través de
las Direcci on es Regionales del Ser vicio gran parte de la acc ión d irecta eje­
cutada .

EMPRESA DE COMERCIO AGRICOLA (ECA)

Es un a Empresa d el Estado con patrimonio propio y personalidad ju­
ríd ica. creada por D F L N9 274. d e 31 de ma rzo de 1960.

D e conformidad a la polít ica económica de l Gobiern o, se ha hecho ne­
cesario en trar a modificar su Ley Orgáni ca para cuyo efecto se está pro po­
niendo un nu evo texto. En él se incorporarán básicam ente las cuatro funcio ­
nes qu e debe cumplir la Empresa. y que son: a) a brir poder comprador de
de terminad os p roductos agropecua rios , d e ac uerdo a las normas vigentes;
b ) abastecim iento zona l en lugares ale jados de centros comercia les; c) informa­
ción nacional d e mer cad o; y d ) imp ort aciones y exportaciones eventua les.

Comercialización de productos agropecuarios

En conform id ad a lo di sp uesto por los Mínisteri os _<!.e Agricultura, y Eco­
nomía, en declara ción conjunta d el 31 de marzo de 1911, EC.-\ opero", en la
temporada d e cos echa 1977-78. sólo con poderes compradores para trigo y
raps. En forma extraordinaria se abrió pod er compra dor de lana en Puert o
WilIiams.

El monto tota l. sin IVA , pa gad o por los tres productos adquiridos. al­
canzó a US 11.650.000.

De acuerdo a la política cco nómica sustentada por el Supremo Gobier­
no, la participación d e la Empresa en las com pras dc p~odllctos agropcc~?­
rios ha sido cada vez men or cn los últimos años, traspasandose esta fu~clOn
en forma paulatina al sec tor privado. En el cuad ro siguiente p ued e apreciarse
cste he cho en forma clara .

14._ MeneaJe.. .
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COMPRAS DE TRIGO Y RAPS EFECTUADAS POR LA

EMPRESA EN LOS ULTIMOS ASOS

COSf'Cha

Tr igo

1973-74

1974·75

1975-76

1976-77

1977-78

Rap

1973-74

1974-75

1975-76

1976-77

1977-78

qq. mis

2.167.000

2.090.000

738.000

1.219.000

677.000

183.000

83.000

Porcentaje incidencia sobre la
producción total del país

21,8%

20.8%

8,5%

1l.4%

7,0% (es timado)

22,1%

16,0% (estimado)

En cuanto a las ventas de los productos agrícolas realizadas por la Em­
presa en este período, ellas alcanzaron a un total de USo 34.400.000.

En el aspecto comercial. se ha continuado con la enajenación de stock
de productos qu e ECA poseía y qu e como consecu encia de su actual orienta­
ción no continuará intervini endo en su comercialización. Es el caso de parti­
das de maíz y arroz, qu e han sido licitadas durante el período , perm itiendo
liberar fondos por un valor de US 8.000.000.

Las importaciones de produ ctos ag rícolas qu e realizaba la Empresa en
años ant eriores han decrecido hasta su total eliminac ión, traspasand o, salvo
situaciones especial es, dichas funciones al sec tor privado .

Respecto de exportaciones de productos agrí colas, funci ón qu e cum­
ple la Empresa muy eventualmente, debe destacarse la de 16.000 tone­
ladas de arroz paddy realizada en dici embre de 19i7, q ue tuvo la especial
característica de abrir mercados internacionales a este prod ucto.

Como actividad secundaria, pero qu e tiene tra scend encia, porque le
permite utilizar sus instalaci ones racionalment e, la Empresa ha pr estad o servi­
cios a los usuarios qu e lo deseen en sus plant as de almace na je de granos )'
productos en general.

Abastecimiento zonal

Otra important e función qu e desarrolla ECA , es la de cubrir las nece­
sidades de aquel1as zonas apartad as y limítrofes del territorio nacional.

Esta misión se cumple a través de 10 D irecciones Regionales, 54 agen­
cias y subagencias y más de 100 pu estos móviles ubicados en la precordill era
y altiplano de l norte de nuestro territorio, proporcionando aba stecimi ent o esen­
cial a más de 210.000 personas.
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En el present~ período empezó a operar una nueva subagencia
encuen tran en estud io utras nueve. Cabe señalar qu e estas Ii

. 1 l ' .1 . ., o remas son
rizauaS ucsp ues ue un mmucioso an álisis y a sulicitud de las res el' .
ridades reg íonalcs. p tívas

Información de mercado

y se
auto­
auto -

A contar de sep tiembre de 19i7, la Empresa comenzó a act
t . l L sí uar comocontrapar e naciona en e sistema regional de información de d d

LC EII . ífícé bi merca o e
ALA . o sigru ICO íntercam lar mformación de precios de producto _

. A " bli d s agropecuariOs. smusmo, se pu icaron y istribuyeron boletines de precios y vo-
l~mencs de produ ctos agropecuarios comercial iza~os en los mercados mayo­
nstas del Arca Metropolitana, y en los mercad os mternacionales.

Gestión financiera e inversion es

En este aspecto, cabe hacer present e qu e ECA financió directamente
los gastos que demandaron las compras, med iante un préstamo por
US 5.5OO.0UO otorgado por la banca nacional.

Asimismo , se ha continuado con la liberación de recursos a través de
disminuciones de stock, lo qu e ha permitido cumplir oportunamen te con las
obligaciones finan cieras contraídas.

La Empresa , como forma de racionalizar su operación, está procedien­
do a la venta de parte de su infraestru ctura. Es así como se proyecta dismi­
nuir su actual capacidad de almacenaje de 255.700 toneladas a 188.500.

Finalmente, de be señalarse qu e se encuentra en estudio el proyecto
de insta lación de un secador de gran os en la planta de silos de Puerto Montt ,
lo qu e beneficia rá a un gran núm ero de agricultores que producen trigo y raps
en esa zona.

DIRECCION NACIONAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO (DIRINCO)

Esta Dirección Nacional, de acuerd o al esquema económico sustenta­
do por el Gobi erno ha asumido esencialmente funciones de entidad orienta­
dora, prestando de esta farola apoyo fund amental al actua l proceso económico.

Es así, como tareas prioritarias han sido las conducentes a la orienta­
ción de los con sumidores y a la efectiva parti cipación de éstos en el mercado
de consumo.

Por otra part e, DIRINCO debe velar por el abas tecimiento int~r,no de
la pob lación y coord inar las medidas e instrucciones para la regulaclOn del
abastecimiento de bien es y servicios.

Además, correspo nde a esta Dirección orientar, controlar y revisar todo
el movimien to cooperativo.

También está dentro del ám b ito de sus actividades el registro de pat en­
te de inven ción; insta laciones y am pliaciones de industria~ ; y aspeet~s .sobre la
relación propietarios-arrendatarios de los inmuebles destinados a viviendas o
a locales com erciales.
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lDformaCÍón del consumidor

Las labores efectuadas dicen relación. por una parte, con serVICIOS de
noticias de mercado, programa de alcance nacional qu e se ha mant en ido y de.
sarrollad o desde 1975. y consiste en un muestreo de precios al detalle de dife­
rentes rubros que se publicita por medios de di fusión y desde diciembre de
1977, a través de paneles colocados en lugares visibles de diversas comunas.

Además se ha continuado con el program a de control metrol ógico, que
consiste en la 'verificación del peso y medid as de las compras qu e efectúan los
consumidores en ferias libr es. Este programa cubre el Area Metropolitana y
alterna todas las comunas, dando prioridad a aqu ellas identificadas como de
mayor interés social. Asimismo, el programa se extiende a otra s regiones del
país.

Por otra par te se ha implementado, en car ácte r experimental. el Progra­
ma de Edu cación al Consumidor, que consiste en entregar enseñanza sobre
adq uisición, manejo, conservació n y aprovechamiento de alimentos a du e ñas
de casa.

Control de calidad

Se han continuado los estudios y tareas tendient es a impl ementar la Po­
Iitica , acional de Calidad. Al respec to, se ha trabajad o en conjunto con el Ins­
tituto Nacional de Normalización en la elaboración de normas técnicas. Por su
part e, DIR1NCa ha asumido la fiscalización respecto de aquellas declaradas
de cumplimiento obligatorio.

A través de la implementación de esta política nacional se pretende sa­
near la competenc ia mediante la homogenización de los produ ctos y el mejora­
miento de la permeabilidad del merca do; elevar el nivel tecnológico naci onal;
otorgar protección no paternalista a los consumidores y prevenir y/o lograr
erradicar las defraudaciones tan to en substancia, can tidad, calid ad , etc.

Durant e el período ana lizado se destaca la dictación de resoluciones que
declara cumplimiento obligatorio de normas técnicas de ar roz elabo rado y arte­
factos de kerosene; asimismo, sobre producción y/o comercialización de en­
vases de vidrio, harina para panificación y trigo.

Se encuen tran en estud io y dentro del programa de ejecución del pre­
sente año, la elaboración de norma s para otros productos.

Abastecimiento

Las ac tividades realizadas en esta mater ia han ten ido como objetivo pro­
mover, fomentar y asesorar la orga nizació n de agentes económicos, de forma
que participa ndo en áreas de distribución presten una ayuda efectiva y eficiente
a la comunidad.

Es así como e ha mantenido y desarrollad o el apoyo a la formación de
mercad o de productores. En el período analizado, se han creado cinco nuevos
mercados en el Area letropolitana.

En relación al programa de Autoservicios Comun itar ios (A UCa S) , la­
bor fund amen talmente social a nivel de pobl aciones de menores recur sos, exis·
ten 57 AUCaS, atendi endo las necesidades de abastecimiento de más de 300.000
personas. Durant e el presente período entra ron cn funcionamiento 5 de ellos.
uno en Coquimbo , 2 en el Area Metropolitana y 2 en la VIII Hegi ón.
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540
150

1.440

En I~ q ue respec ta. a cen tra les de compra , se ha prestado asesoramiento
a sus orgamzadores a. objeto de resolver los probl cmas qu e se suscitan en el

Período de su formación. Se encuentran en funcionamiento 67 t l., . ·1' tr . I 1 cen ra es y su
misión,es d ístrt J.UIr cn e sus aSOCIa( os a~ merca derías qu e adquieren por cuen-
ta ? e estos, a nivel de productores, fa~ncantes y distribuidores mayoristas, en
c lule o eln lel e.x ttranJer?: a. Iin dbe !eahzar una comercialización más eficiente
eliminam 0

1
os III cr rnecna rios, rc ajando sus costos y abaratando los productos

en genera.

División de Industrias

DIRINCO, a través de la D ivisión de Industrias. at iende las materias
relacionada s con las ac tividades de la industri a manu factur era del país.

En el período comprend ido entre el I? de septiembre de 1977 y 31 de
julio de 1978, se han cursado las siguientes au torizaciones:

Instala ción de industri as nuevas y ampliaciones
Iuevas inscr ipciones Rol Industr ial

Informes emitidos sobre mat erias industriales
Certificad os otorgados

Además, se ha pr eparad o la edición 1978 del Rol Industrial, que regis­
tra 8.894 establec imientos, y se ha terminado el proceso de las declaracion es
anuales de producción corres pondiente a 1976.

De otra part e, se encuentran en ejecución las tabul aciones y procesamien­
to de las Declar aciones de Producción de 19ii y 1918, estimándose su término
para fines del pr esente año; el convenio con ODEPLAN para la captación de
nuevas inscrí pciones en el Rol Industrial ; actualización de los registros del rol;
y la formación de registro s especiales para diferentes sectores industria les.

En etapa de estudio se encuentra la mecanización del Rol Industrial ;
creación de un banco de información sobre el sector; y publicaciones periódicas
sobre nuevas instalaciones de indu str ias y ampliaciones.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS (INE)

De acuerdo con la Lev NQ 17.374 . el Instituto acional de Estadístic as
(INE ) , organismo técnico e ind ep end ient e, es una persona juríd ica de derecho
público, fun cionalmente descent rali zad o v con patrimonio propio y qu e se re­
laciona con el Gob iern o a través del Ministerio de Econom ía, Fomento y Re­
construcción.

. Este organismo constituye el núcleo central del ~is~ema es~adístico de
C~II~), encarga do del proceso de produ cción de las estadlsticas SOCiales, demo­
grahcas y económicas oficiales.

Su función básica es proporcionar ~eriód icame~l te y. ;n ca~a op~rtunida~
en que se le requiera los ind icadores báSICOS de la sítuacion CO} unt~Ir.a l eeonó
. ' d ., I olitica o rea
~lca y socia l necesari os para q ue el Gobi ern o tome e:~s lOnes (e p . ' -
lice estudios relativos. entre otra s ma teria s. a la evoluclOn de los precios al co.n­
sUmidor )' al por may or, la ocupación y desocupación ~e la fuerza de tra~a)o,
la pro?ucción industrial y agrícola, los sueldos }' s~lar~o.s y aspe~tos relativos
a los lImites de la decisión políti ca , administrativa y JudiCial del pais .
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Estadísticas demográficas y sociales

Durante el período analizado se elaboraron los da tos de 1977 y se inició
la recolección de la información correspondiente a 1978 sobre las siguicntes rna.
terias : población. salud. justicia , policial es, educación , bibli otecas, publicacio.
nes nacionales. espectáculos públicos y frecu encia y pot encia de las radi oemi.
soras del paí s.

Además e hicieron estimaciones de la población regional, provincial y
comunal al 30 de junio y 31 de diciembre de 1978.

Estadísticas laborales y de encuestas de hogares

En el período las actividades relativas a estadísticas laborales y de en­
cuesta s de hogares estuvieron representadas, entre otras, por las de remum-.
racion es, que dan origen al índice de sueldos y salarios, las de ocupación y
desocupación en el Gran Santiago y la de empleo e ingreso a nivel regional en
todo el pa ís, en el último trim estr e de 1977.

Estadísticas económicas

En este campo, las actividades del Instituto estuvieron relacionad as con
las encuestas de siembras y cosechas de cerea les, chacras, cultivos industrialcs
y algunas hortalizas para el año agríco la 1977-78; las mensuales de ferias y ma­
tad eros, y la encuesta nacional agrícola correspondiente al segundo semestre
de 1977.

De igual forma se obtuvieron datos mensuales corr espondientes a los
meses de marzo a junio de 1978 sobre edificación de los sectores público y
privado, producción min era , manufacturera , ventas nominales de comercio
interior y transporte caminero , ferroviario y aéreo.

Además, se realizó el procesami ento de la encues ta industri al anual co­
rrespondient e a 1976, y se recogi eron la encuesta anual de comercio y servicio
de 1977 y los dat os financieros y de movimiento int ernacional de pasa jeros de
este mismo año.

Estadísticas de precios

La lab or principal del Dep artamento de Estadísticas de Precios consis­
tió en el cálculo y publicación mensual de los índices de precios al consumidor
y al por mayor.

Traba jos censales

Se publicaron, como adelanto de cifras, tabulaciones man úales de 22 va­
riables del V Censo Agropecuario y se inició la revisión de las cifras produci­
das por el procesamiento computacional del mismo censo.

Labores de capacitación

Para capacita r el personal del Instituto y a los funcionarios del sistema
estadístico nacional, se realizaron 9 cur sos de perfeccionamiento a distinto nivel.
teniendo una cobe rtu ra tot al de 300 personas.

Programas en ejecución

Además de los programas de obtención de las estad ísticas cont inuas, (¡Ue

son de duración ind efinida, el INE tiene en e jecución los sigui entes programas:
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a) Revisión de las proyecciones de población a nivel .
período 1970-2000, qu e se estima term inará en el . • d regional para el
te año. segun o semestre del presen-

b) Proces:~mie~to computaciona l del V Censo Agropecuari final1'-
z:uá en las postnmcr ías de 1979. o, que

c) Actua lización de la car tografía para los próximos
. á 1979 I d 1 dc í censos, que con-clUIr en en e caso e censo e indus tria comercio y serví . 1980

en el de población y vivienda. ' ero, y en .

d ) Encu esta de .Presupuestos Famil iar~s 1977-78. Esta tiene por objeto,
entre otros, conocer Jos gastos, consumos e ingresos de los diferentes tr t
de la población d~l Gran Santi~go . Sus resultados permitirán actualizarelsas\~~
ses y las ponderaciones dcl Indi co de Precios al Consumidor. Su término se es­
tima para el mes de diciembre de 1978.

Programa s en estudio

En el segundo semestre de 1978 se efectuará la planificación de las en­
cuestas de radio, televisión , ciencia y tecnología, y de la encuesta nacional de
empleo, que deb e realiz arse du rante los meses de octubre a diciembre.

Además se pro seguirá con la coordinación de institu ciones tendientes a
producir estadísticas del medio am biente y se harán trabajos preliminares para
el levantamiento del censo de ind ustria, comercio y servicios en 1979.

Tambi én se estudia, de acuerdo con ODEPA y SAC, la ampliación del
programa de encues tas agropecuaria s para cubrir otros productos, tales como
los de cultivos anuales secunda rios, frutal es, viñas, plantas forrajeras y foresta.
les, porcinos y ovinos, y apicultura. '

COI\U SION NACIONAL DE RIEGO

La Comisi ón acional de Riego fue creada el 4 de septiembre de 1915,
mediante el D L. Q 1.172. Sus principales funciones y atribuciones son estudiar
y elaborar proyectos int egrales de riego; sup ervígilar. coordinar y complemen­
tar la acció n de los diversos organismos públicos y privad os que intervienen en
la construcción de obras de riego, destinación y explotación de esas obras; eva­
luar los proyectos que se le pr esent en y celebrar convenios con parti culares o
con empresas nacionales o extra njeras sobre estudios o proyectos integrales de
riego.

Activida des realizadas

Se completó la formulación y evaluación del proyect? de riego ~Ie Pen­
cahue, en la VII Regi ón, el cual será ejecutado por la Comisión a través de la
~irección de Hicgo del M íníst erio de Obra s Públicas, con financiamien~o . par­
cial del Banco Interamericano de Desarrollo. Con este proyecto se beneficiarán
más de 500 propietarios, y cerca de 10.000 hectáreas de esta comuna, con un
Costo total estimado de US 10 millones y un financiamiento externo del BID
d.e US$ 4 millones. La constru cción de las obras civiles de este proyecto se ini­
ciará en octubre del pres en te año,

Durante el período analizado se continuó con la ejecución del proyecto
de riego de Digua - ~I aule Nort e, financiado parcialmente con recursos del BID,
a través del cua l se lx-neficia r á aproximadamente a 1.800 peq ue ños produ ctores
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y asignatarios de la reforma agraria en las provincias de Talen y Linares, en la
VII Región. Durante el per íodo se ha invertido un total de US 4,5 millones
de los cuales US 0,5 millon es corresponde n al crédito BID. '

Por otra parte, se completó la formulación y eva luac ión del proyecto in­
tegral de riego de Convent o Viejo.

En el período, también se inició el estudio del desarrollo int egral de riego
de los vall es de Aconcagua, Putaendo y Petorca . A través de éste, que
culm inará en septiembre de 1979, se ide nt ifica r án los di stintos programas de
inversión necesari os para el armónico desarrollo agropecua rio de la región.

Además, se completó el de pr efactibilidad de riego de las eueneas
de Maul e, Mataquito y Rap cI.

Asimismo, fue labor fun damenta l de la Comisión el estu dio del r égimen
de las aguas, con el fin de op timiza r su uso, medi ante un cobro q ue considera
la escasez re lativa de l recurso.
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CORPORA CION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION -

El pr incipal objetivo de CORFO es el de promover el desarrol1o de las
actividades productivas del país, especialmente a través del fomento de las
inversiones. Dicho fomento se logra mediante el otorgamiento de créditos y
cauciones al sector privad o, por la gestión de sus empresas, la investigación y
desarrollo de proyectos y, eventualmente, por intermedio de la materializa­
ción direc ta de ellos.

La Corporación de Fomento de la Producción ha tenido y tiene, en for­
ma directa o a través de sus institucion es filiales, una activa participación en
el crecimiento del país mediante la promoción de los cuatro componentes
básicos del desarrollo:

1. La ub icación, prospección y evaluación de los recursos naturales re­
novables y no renovables del país.

2. La creaci ón o adap tación de las mejores técnicas de producción
(incorporación de la tecnología a los procesos productivos).

3. La formaci ón y perfeccionamiento de las capacidades empresaria­
les y laborales del país (desarrollo de los recursos humanos) , y

4. La captaci ón y colocación de recursos financieros para la materia­
lización de pro yectos de inversión, tanto en lo relativo a bienes de activo fijo
como a capital de explotació n.

De esta forma CORFO ha contribuido a desarrollar la producción agro­
pecuaria, industrial minera, pesquera y forestal ; a crear nuevas fuentes y un í­
dades básicas de energía y combu stib le y al incremento de los sistemas y me­
dios de comuni cación y de transporte.

Antecedentes legales

La Corporación de Foment o de la Producción es una institución autó­
noma del Estado, con personalidad jurídica de derecho público y patrimoni?
propio, plenamente cap az de adquirir y ejercer derechos y de contraer obli­
gaciones.

De conformidad con las disposiciones legales que la .rigen, la dirección
y administració n de la Corporación correspond e a su Consejo.

Funciones básicas

Para el cumplimien to de sus objetivos, la Corporación realiza las siguien­
tes tres funciones básicas:
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_ Función de Desarrollo, esto es. la realización de labores de ínvesu.
gación apli cada. de estudios y de proyeet?s, orientad?s tanto hacia la creaci ón
como al incremento de recurso s productivos del pais (humanos, naturales y

tecnológicos ) .

_ FllllciólI de Fom cnto, qu e consiste en el otorgamiento de créditos y
cauciones solidarias al sector privad o para apoyar la mat erialización o expan_
sión de proyectos de invers i ón qu e tengan por finalid ad aumentar la produc.
ción nacional, y

- FUllciólI de Gestión de Empresas, qu e cumple mediante la acción
sostenida y dir ecta qu e ejerce en la administración de sus filiale s.

Además. conforme a la situación ac tual de reestructuración del sector
público, CORFO desar rolla una cuarta función de carác te r transitorio, desti­
nada a transferir al sector privado empresas de su propiedad qu e no se estima
necesario qu e permanezca n bajo el contro l esta ta l. Dicha lab or pu ede def í­
nirse como:

- Fun ción de N ormalizaci án y d e Traspaso (e na jenación ) de empresas
y activos hacia el sec tor privad o.

Finalmente, CORFO manti ene bajo su tui ción la Comisión Aut omotriz
cuya misión es la de defin ir la futu ra políti ca automotriz del país .

Relación de los Servicios de su dependencia

Función de Desarrollo

a) Concepto y Politicas. La Gerenci a de Desarrollo de CORFO, con la
colaboración de sus Institutos de Investigación, se encarga de promover los tres
fac tores básicos necesarios para lograr el desarrollo económico, cua les son los
recursos naturales, hum an os y la tecnolog ía, utilizando para ello:

- La investigación aplicada en lo concerni ente al avance tccnológi­
co y conoc imiento de los recursos natura les, para detectar áreas de inversión
en donde el país tenga claras ventajas compa ra tivas.

- La rea lización de estudios encaminados al conocimiento de las ca­
racterísticas técnicas y económicas de los distintos sec tores de la producción
nacional, ade más de ser un ente de apoyo técnico del Gobi erno para respaldar­
lo en las acc iones que éste deba emprende r en relación a cada sec tor de la
economía, y

- El desarrollo de proyectos, que consiste en la promoción , prep aración
o revisión de proyectos de inversión para qu e permitan tomar acertad as deci­
siones en tom o a su mate rialización.

El pap el de CORFO es el de desarr ollar proyecto s qu e generen nuevas
iniciat ivas de inversión en áreas productivas o qu e represent en un mejoramien­
to de la prod uctívidad de las existentes qu e pu ed an ser impl em entad os por el
sector pri vado y sólo en casos qu e el interés nacional lo determine, para par­
ticipar en sociedades mixtas o su realización en forma ind ep endiente.

b) Los IlIstitutos de In vesti gaciólI. Para cumplir gran parte de la [un­
ción de desarroll o, CORFO cuenta con ocho Institutos de Inv estigación. Estos
son: Instituto lacional de Cap acitación Profesional ( INACAP); Instituto Nacio­
nal de 'ormalización ( 11 '11

) ; Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC );
Inst itut o de Investigación de Recur sos atu ra les (IREN ) ; Instituto de
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Investigaci ones Geológicas ( Il G); Instituto de Foment.o Pesquero ([FO!') ;
Instituto Forestal ( INFOR ); y el Instituto de Investigaciones Tecnológicas
(INTEG) .

Función de Gestión de Empresas

a)'óConcepto.J Polld't~cas. La función de gestión de empresas, se refiere
a la acci n sosteru a y irecta qu e ejerce CORFO en la admilÚstrac" d
sus filialeds básicas, ~a cu,al se mani fiesta a través del nombrami ento d elod~ree~
tares y . e otros e¡.eeullvos qu e transm~ten y llevan a cabo las políticas v
orientacIOnes, especialment e en lo relacionado con inversiones, financiamie~.
to y exccdentes .

En general , en lo relati vo a sus actuales empresas filiales, CORFO
ha continuado con la política de lograr el autofinanciamiento de dichas en­
tidades y de otorgarles un tratami ent o similar a la de cualquier empresa pri­
vada , (ni privilegios ni limitaciones ) .

b) Nóm ina de empresas filiales de CORFO. En la actualidad, la Coro
poración cuenta con 19 empresas filiales cuya relación y situac ión actual se
incluye en el cuadro NQ 1 de la página 212.

Función de Fomento

a) Concepto y Políticas. La función de crédito o fomento se refiere al
apoyo técnico y financiero qu e ella otorga para la materialización de proyec­
tos de inversión de terceros, qu e tengan por finalidad incrementar la produc­
ción nacional.

Dicho apoyo se expresa a través de:
- La concesión de préstamos de fomento principalmente para proyec­

tos de inversión a terceros, a filiales o a instituc iones afines.

- El otorgamien to de la caución solidar ia de la Corporación a obli­
gaciones contraídas por terceros en el mercado financiero internacional.

El óptimo desarrollo de esta función supone una acción especial de
captac ión de recursos, la cual se realiza por intermedio del endeudamiento di­
recto de la Corporación, med iante rcfinanciam íento del Banco Central, o a
través del otorgamient o de caucio nes solidarias.

La colocación de recur sos demanda también una vasta labor que se
canaliza por med io de muchos mecan ismos, ya sea directamente o a travé de la
infraes truc tura de terceros, por e jemplo, bancos regionales de fomento, ban­
cos comerciales, etc.

b) Capta ción de recursos. CORFO parti cipa en todo lo que tenga re­
lación con :

_ Captación de recur sos externos de organismos internacionales, para
sí misma o pa ra otras entidades públicas.

_ Captación de recursos externos a la banca y entidades privada s ex­
tranjeras.

- Captación de recursos internos privados (ahorro interno ) .

. _ Canalización de recursos del presupu esto de la nación destinados a
Inversiones.
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CUA D R O N9 1

SITUACION DE EMP RESAS FILIALES DE CORFO

(SEGUN BALANCE AL 31 DE DlCIEJ\1BRE DE 1977)
(En millon es de US$)

MODio % Partlc¡:--

A.-Empre as Filiales consideradas ümdamen- capital pación

tales para el Estado: y reservas de CORFO

1. CompañIa Chile na de Electricidad
S.A. CIflLECTRA 693.50 99,40

2. Compañía de Acero de l Pacifico S.A. CAP 393,30 95,15

3. Compañia de Telélonos de Coíhaique
S.A. 0,80 ;¡.J ,OO

4. COOIpañIa de Teléfonos de Chile S. A. CTC 438,30 92,93

5. Compañia Nacio nal de Teléfonos de
Valdivia CONATEVAL 3,44 80,51

6. Em presa Nacio nal del Carbón ENACAR 54.43 99,99

7. Em presa • aciona! de Computa cíón e
Info rmática Ltd a, ECOM 4.90 99,91

8, Empresa Nacional de Electricidad
S.A. ENDESA 652,67 98,30

9. Em presa Nacional de Explosivos
S.A. ENAEX 9,00 90,00

10. Empresa Nacional del P etróleo ENAP 486,80 •

n. Em presa Nacional de Telecomunica-
cíones ENTEL 67,40 99,97

12. Industria Azucarera Nacional !ANS A 197,29 99,39

13. Sociedad Química y Minera de Chile
S.A. SOQmMICH 89,29 99,99

ubtotal A: %.504,32

B.- Empresas Filiales que no estáD en pro­
ceso de privatizacióD:

14. Compañia Chilena del Utio

15. Complejo Fo re stal y Madere r o Pan­
guípulli Uda.

16. Empresa C<Jmercializadora de Ca­
mione s

17. Sociedad Agrícola CORFO Ltda.

18. Transbordadore s Marítimos Chiloé y
Aisén

19, Viviendas Económicas Pre fabrica­
das El Bellota Uda.

Subtotal B:

TOTAL GENERAL (A + B):

• No se cons idera en el total ,
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SACOR

TRANSMARcmLAy
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4,30

4,50

1,20

1,80

13,00

24,80

2.629,12

45,00

99,90

80,00

99,90

51,00

(97,0%)



c) Otorgamiento de cauciones. En esta materia la actí id d 'f '
CORFO . t ' , IVI a especi l-

ea de • consls. e en onen!ar y garant izar el financiamiento externo que
requiere el sector privado, mediante el otorgamiento de su caución solidaria.

d) Colocación de recursos (c réditos) 1 a Corporación ha Td latíbi d . . " a I o pau atí-
namente cam )I~n o sus mecam smos en el sentido de restringir su colocación
directa al usuari o para comenza r a operar por intermedio de los bancos comer­
ciales, de lomcnt ? , Banco del Estad o, y otras entidades existentes o por esta­
blccerse en el pa is.

. Para e~I.o' se está . estudiando IIu implementación de un sistema que
perrnl!a. can a lza,r parte. Impo.rta~te .c e los recursos destinados a la acción
crediticia a traves de dichas .mstItuclOnes, a las cuales CORFO haría présta­
mos globales, aportes de capital u otra forma combinada de operac ión para
que éstas efec túen subpréstam os de mediano y larg o plazo, dentro de ciertas
orientacio~es .gen.e,rales qu e CO~FO decida y en cond iciones tales que per­
mita a la instituci ón subprcstatar ía obten er un dif erencial.

La política de créditos de CORFO ha estado orientada a otorgar finan­
ciamiento al sector privado, fund am entalmente para proyectos de inversión,
que tengan por finalidad b ásica incrementar la producción nacional en los
sectores de la industri a , agroindustria, agr icultura, minería, pesca, forestal,
etc. Esto no ha significado establece r una Iimitant e en la a tención de pro­
yectos qu e, tanto desde el punto de vista técnic o como de una evaluación
privada, parezca conven ient e desarrollar.

En forma comp lem entari a al financiamiento para inversión fija de los
proyectos, la Corporación ha prestad o asistcnc ía crediti cia al sector privado
para la realización de estudios de pr einversi ón, productividad , control de cali­
dad, etc.

Además, se ha procurado qu e la instituci ón no realice una competen­
cia con el sistema financiero y/o el Banco del Estad o, sino qu e más bien sea
su complemento. Es así, como las acciones se encaminan a prestar apoyo cre­
diticio en aquelIos casos en qu e los bancos comerciales o de fomento. no pue­
dan sati sfacer los requerimientos de los empresarios, ya sea porq ue los mon­
tos solicitados son elevados o los plazos demasiad o largos. En todo caso, los
niveles de los intereses, comi siones y otros gastos qu e se cobran, son similares
a los de las instituciones bancarias.

De todo lo expuesto anteriormente, pued e resumirse qu e CORFO está
asumiendo las siguientes op eraciones :

- Refin anci ami ento de operaciones de crédito de bancos e institucio­
nes financieras.

Apertura de líneas de crédito de inst ituciones financieras interna­
cionales.

Créditos directos a inversionistas.
- Apoyo finan ciero indirect o a través de la caución solidaria.

Funci6n de normaliz a ción y traspaso de empresas Y activos

a) Concepto. La función de normalización está entendida como el tras­
paso de la propiedad de la mayoría de las empresas que el Estado ha decla­
rado prescindibles, a man os privadas.

Además abarca el traspaso de cier tos activos físicos de la Corporación
m dí 'e lante su venta a través de múltiples mecanismos.
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b) Normalización y ccutas de empresas. Al 11 de sep tiembre de 1973
la Corporación tenía bajo su control. ya sea como propietario o simple inter:
ventor, 464 empresas de la más variada índo le, de las cua les a la fecha sólo
restan 20 por enajenar. Estas cifras no incluyen a sus 19 Filiales.

A la fecha la situación es como se expone más adelante.

e) Vellta de activos. Del mismo modo, la Corporación cont aba a esa
fecha con una gran cantidad de plantas agroindustriales, equipos, fund os, cdi.
ficios, veh ículos y otros bienes de los qu e se ha ido despr endiend o pau la tina.
ment e. Hasta diciembre de 1977, CaRFa vendió bienes por alrededor de
US 56 millones. El año 1978 se estima alcanzar por este concept o a aproxima.
dam ente US 14,5 millones .

Principales actividades del período

Definición del rol de GORFO. En el tran scurso de 1977 el Presidente
de la República, luego de conocer la opin ión de autoridades del sec tor econ ó.
mico, aDEPLA. T y de la Comis ión [acional de la Reforma Administrativa,
definió el rol que la Corporación de Fom ento de la Producción deb erá tener
en el futuro del contexto general de las actividades productivas de la nación.

Los importantes ajustes a la estructura institucional significan, en forma
muy sucinta:

- Restitución del Consejo de la Corporación, el que tendrá todas las
facultades de dir ección y administración; y

- Creación de tres Comités de Arcas , encargados de dirigir las Funcío­
nes básicas de caRFa ( desarrollo, fomento y gestión de empresas).

Una vez conocida por la institución dicha deci sión, ocurrida en diciem­
bre de 1977, en forma inm ediata se ha proc edido a implement arla , restituyén­
dose el Consejo de la Corporación a cont ar del 2 de enero del pr esente año,
el cual se encuentra en el moment o en pleno funcionami ento.

Internament e se han creado las instanci as de trabajo necesarias para
concretar la nueva estructura qu e permitirá cumplir con eficiencia y efectivi­
dad las funciones enco menda das a CaRFa por el Supremo Gobiern o, debién­
dose presen tar du rante 1978 al Consejo y a las autorida des superiores cuando
ello corres ponda, los estudios y proposiciones de aju stes y cambios qu e resul­
ten necesarios.

En el tiempo transcurrido a la fecha se ha concretad o lo siguiente :

- Restitución del Consejo de la Corporación.

omb ramient o de miembros del Dir ectorio del Comité Banco de
Fomento.

- Designación de Directores-Gerentes de los Comi tés de D esarrollo, de
Empresas y Banco de Fomento.

- Estudio y proposici ón de estruc tura y funciones para el Comi té nün­
co de Fom ento.

- Preparación de proyecto de acuerdo para la creación de Comité nan­
eo de Fomento y su reg lamentación.
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Los tres últimos puntos han sido presentados a id i óC .ó I • consi erac i n del Con-
sejo de dJa r ~dPo~ael 'tn , e.

ó
cua l se) encuentra aboc ad o a su análisis debiendo

queda r e mi a a SI uaci n en e segundo semestre de 1978. '

Fin alm ente, en el transcur so de este año deber án d d f' id
J C . é que ar e 1111 aslas cstruc turas para os ornit s de Empresas y de Desarroll 1 . ió

i:¡c1uyendo este últim o la situaci ón de los I ~s t itutos d¿ 1 o t~ ~.~estI~aCI n,
dientes de CORFO. nves igacron, epen-

Función de desarrollo

a) Inversiones por áreas de investigaci6n. El Supremo Gobierno ha de­
finido claramente la acción subsid iaria del Estad o en el marco de las activida­
des productiva s. Enmareánd ose dentro de este principio, CORFO ha orienta­
do sus esfuerzos en ide ntificar área s de inversión, fund amentalmente median­
te la prospeceión de rec urso s naturales qu e tiene el país.

En esta lín ea de acción se ha efectuado en el período 1977-78 un pro­
grama de estudios de preinversión qu e contempla básicamente la prospección
de los recursos min eros, fores tales, pesqueros y energéticos qu e el país posee.
Se ha pu esto esp ecial énfasis en la de los recursos energético s, centrand o su
línea de acción en la prospecci ón de energía geo t érrníca en la zona norte y
de recursos ca rbonífero s e hidroeléctr icos en la zona sur del país. Estos estu­
dios tienen importancia para el desarrollo nacional dada la fuerte depend en­
cia de combustibles imp ortad os qu e carac teriza al país.

En lo referente al sec tor agropecuario y agro industr íal, la Corporación
continuó desarrollando durante 1978 un programa de estudios encaminados a
identificar y d imensiona r ár eas específicas de inversión de interés nacional.

Com o se pu ed e apr eciar en el cuadro NI? 2, la Corp oración, en el ru­
bro Estud ios de Pr einversión , ha comprometid o durante el pr imer semestre
de 1978 la suma equivalente a US 4.18 millones de un total programado de
US 5,00 millones. Este mont o pro gramad o representa un incremento del 90'70
en relación a l año anteri or.

e u A D R o N~ 2

INVERS ION POR AREA DE INVESTIGACION 1978

(En millon es de USS)

Area de Inversión

L Energ ética

2. Foresta l

3. Pesquera

4. Agricola

5. Quimica

G. Industrias varias

TOTAL

=

Comprometido
(A junio 1978)

L61

0,10

0,23

0,\3

1,1-1

0,97

u s

Programado
1978

1,64

0.\0

0,75

0,27

\ ,H

\ ,10

5,00
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b) Financiamiento de Institutos de Invest/gaci6n. Durante el añ o 1977
se adoptaron medidas de organización interna que han permitido una dir ección
más coordinada y estrecha con la labor de los Institutos, la que se materializó
en el desarrollo y aplicación tecnológica en las dif erentes áreas.

Como se pued e observar <'11 el cuadro NQ3, de página 220, los Institutos
financi aron durante el pr imer semestre del año 1978 el 53,3% de Sil gestión y
en base a los programas ope rac ionales definidos, se espera qu e este porcentaje
se intensifiqu e en el año hasta lograr alr ededor de un 70 % de financiamiento.

Cabe señalar que el 30,7 % qu e finan ciaría CORFO represent a el curn­
plimi ent o de un programa de trab ajo ya establecido y comprometido por estos
Institutos.

c) Principales proyectos de desarrollo. Se destacan los asp ectos más re.
levan tes de los proyectos enu merados a con tinuac ión en el cuadro Q 4, de
página 2.21. y sus etapas de ava nce .

Area Enerqética

- "Progra ma de Carbones Sub- bituminosos" en Magallanes,

- "Programa de En erg ía Ceotérmíca" en El Tatio y en Puchuldiza.

- "Progra ma de En ergí a Solar" en el norte del país.

Este estudio cont empla un programa de mediciones de la radiación so­
lar en lugares específicos de la zona norte y la reali zación de prueb as de como
portamiento de minerales chilenos, con el fin de ad elantar en la uti lización
de la energía solar a escala industri al.

Area Forestal

- "Estudio Factibilidad Proy ect o Celulosa Pangulpulli" : contempla el
aprovechamiento del ord en de 300.000 hectáreas de bosques nat ivos de la pro­
vincia de Vald ívía y la instalación de plantas de celulosa, ase rra deros mecani­
zad os y planta de con trac hapa dos.

- "Aprovechamiento forestal Isla de Chilo é": explotació n de 150.000
hectáreas de bosques nativos de la Isla de Ch iloé y la instalaci ón de una planta
productora de astillas, un ase rra de ro mecanizado y un pu erto de emb arque.
Proyecto ac tua lmente postergado hasta que se cumpla plazo de negociación.

- "Estud io de reforestación industri al Cu enca Río Valdivia".

- "Inventario forestal Cordillera Sarao",

- "Otros estudios" .

Además e proy ecta rea lizar estud ios de resinación de bosqu es de pino
insign e e introducci ón de hongos llgn ívoros comestibles.

Ar ea Pesquera

Durante 1978 se están efectua ndo los siguientes estudios y acciones
principales:

- Proyecto Merluza de Cola.
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ha materializad o
trav és del cua l se

Proyecto Piscicultura.

Proyecto [lIvestigacióll del recurso Aguji/la entre Ariea y Chaiiaral.
Aproceclia mlento del krill .

Dia gn ást íco de estado actual de las principales pesquerías lIacionales.
- Estudio del aprovechamiento de otros recursos //larillos. Se estudian

además recursos ta les como las algas, mitílid os y otros de Isla de Pascua y
Juan Fcrn áml ez.

Arca Agrícola

Las principales acciones de esta área d uran te el prcsent e año han sido :

- Promoción de estudios agrícolas. Comprende diversas acciones de
promoción tend ¡e~tes a (~ar a conoce~.:'1 n tecedentes y conclusiones obtenidas
en diversos estud ios terminados en 19" .

Los principales son : "Me rca do Externo de Productos Agropecuarios",
"Envases y Embalajes" y "Mercad o dc Productos Lácteos".

- Realización de estudios b ásicos. Ent re d ios: Catastro Frutícola Na­
cional y Estudio de Desarro llo Agropec ua rio dc Chiloé sobre Infraestructura
Vitivinícola .

- Proyecto Pam pa del Tomarugal, Habilit ación de nuevos bosques de
tamarugo que permita incorporar masas de ganado ovino y bovino.

Area Química

Los principales estudios en el período 1977-78 son:

Ecaluacion de la ind ustria salitrera

Proyecto Salar de Atacama
Obtcn ci án de alrímilla

Planta de ácido bórico y nitrato de potasio ell María Elena.

Area Industrias Varias

En el per íodo 1977-78 se destaca n los siguientes estud ios:

- Elaboraci án programa desarrollo prod llcia de Valelida. Este progra ­
ma es de gran in terés ya qu e permite corregir probl emas de desarrollo de la
provinc ia a co rto y largo plazo. permite optimizar inversiones del orden de. los
US 1.000 mill ones que difer entes empresa s proyectan efec tuar en la zona.

- Proura nut ele proSpCCciOIl CS milleras ;:;0110 sur. Este progr~nm se ini­
cia en la X Región . ~Iás adelante se proyecta el inicio de prospeeclOncs en la
zona norte y au str al.

1 . , 110 tnulicioual, Perm itir á cva -- Pro urama ti c prospecciones ( e IIII1/Crlll I
luur la potencialidad minera del país en n -cursos hasta el momento no eX I~~­
tados, Corno son PI titan io plat ino. zircon io )' tun gsteno. Este progra~¡a se uu ­
,', , I ' el 19- 8 lif ,. tes zonas del p.us, EI1 es-CIMa ( urante el segundo semes tre (' '('11 ( I (l en . , . . . l'

pecial estudiar á recursos min eros existen tes en arenas costeras entre n os c­
torea }' To ltén.

- Proerania Aero jot ogram étrico. Este programa se
vn un convenio entre COHFO )' la Fuerza Al'l'l'a de Chile. a
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pretende lograr un mejor conocimiento del país por medio de la fotografia
aérea.•h¡ se' obtiene material aerofotogramétrico indispensable para un ad e­
cuado desarrollo.

_ Est udio Banco de DI/tos de Recursos Producticos. onsi ste en UU

estudio de factibi lidad para el establecimiento de un Banco de Datos sohr(,
Rec ursos Productivos qu e permi ta un acceso expedi to a info rmación qur- l'xis_
te en los Institutos dl' COHFO. acelerando de est e modo la rea lizaci ón (i<­
proyectos de inversi ón por parte de los sectores público }' privado.

_ ldcntij ícaci án de posibl es árcas de illl;crsiólI e /l Chile. Este <'stud io
permite def inir r cua nt ifica r posibl es áreas de inv ersión en el paí s. con el oh­
jeto de dar una orientac ión ge ne ra l a eventuales inv er sioni stas extranjeros,

_ Desarrollo de tecnologias intenucdias. Comprende el de sar rollo de
una serie de estudios tend ientes a la aplicación de tecnologías má s ap ropia.
da s a las condiciones nacionales. en especial d e aquellas qUl' permiten un uso
int en sivo de mano de obra.

- En Anexo , '9 1. de págin a 2:32. se incluye información referente a fun.
cion es y pri ncip ales ac tivida de s d esarrollad as en el período sep tiembre 1977­
agos to 197 . de cada uno d e los Institutos d e Inv estigaci ón.

Función Gestión de Empresas

Actividades realizadas

a ) Orie/ltación general. So ha continuado con la exige nc ia tend iente a
lograr el autofina ncia miento y la eficienc ia en las emp resas filial es, med iante
instrucciones impartidas a los Directori os, dándoles may or es resp onsa bilida­
des r racionalizándolos.

Durante 1978 S(· seguir á implem entnndo puulut inam entc, d e acuerd o a
los resultad os ob tenid os, la ampliación d e lib ert ad para qu e su gesti ólI sr-u
desarrollad a en igu al forma qu e una emp resa privada.

Por otra parte, la Corporación de Fom ento, en conjunto co n el Minis­
terio de Economía , Foment o y Reconstrucción, ana liza ro n los progra mas de
ac tivida des y los pres upues tos de las empresas, fijándoles ob je tivos básicos en
materia de cnde uda mi .nto in te rno y/o exte rno, inv er sion es y rentabilidad .

b ) lniorma ci án eco nó m ica básica. La Corporación implement ó un siso
tema d e inf ormaci ón peri ódica, en conjunto con el ~ I ini stcrio d e l lucienda.
para todas las empresas filial es básica s, qu e permite tene r oportunam ent e una
visión del avance de ellas en sus as pectos financieros y econó mic os.

En el cuadro . "! 5. de págin a 222. se pu ed en ver a lgunas cifras fe­
levantes p:lra 1978 en dichas empresas.

e) Di t:idell<Jos recib idos CII 1977 y programados para 1978. De ncurr­
do a los objetivos fijados a las empresas en cu anto a su rentabilidad , ellas han
logra do mejorar su eficiencia y gen erar USo ,5,90 mill on es en el ;uío
19í7, y se es tima , d e acuerdo a programación, qu e durante UJ78 ge nerarún
US 2,5,40 millones.

EII el cuad ro! '9 6. de página 222, se pu ed en ver los 1II0lltOS gellerados
por cada empresa.
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d) su~venciones fiscales y capitalizaciones de CORFO. Algunas em­
presas que aun no han logrado cumplir con la meta de autofinanciamiento
l Estado les ha aport ado recursos en carácter de subvención directa d 'á '

e ifi d b ilí d II ,eJ n­dalas clarame~t,e cspeci ica ~s y codnta I I~ as, con el fin de demostrar que
dicha subvenclOn no es pro ucto ,e. una meficiente gesti6n de la empresa,
sino que fue ot~rgada con u~ obJetlv~ d~terminado, como es mantener un
programa ocupacIOnal para evita r paralizacíón de actividades.

En la misr:na forma s~ ~an capita~izado algunas deudas de CORFO con
el fin de normalIzar y perm ítír su autohnanciamiento a futuro.

En el cuadro NQ 7, de página 223, se pueden apreciar las empresas
que se encuentran en estos casos con sus montos respectivos.

e) Amortizaci6n deuda empresas a CORFO. La Corporaci6n ha esta­
do recibiendo Y recibirá recursos por concepto de amortizaci6n e intereses de
las deudas qu e las empresas mantenían con la institución.

En el cuadro NQ 8, incluido en página 223, se presenta un desglose
de lo amortizado durante 1977 y lo que deberá recibirse durante el año 1978.

1) Inversiones realizadas por las empresas filiales. En el cuadro NQ 9,
de página 223, se indica el monto de las inversiones realizadas por el to­
tal de las empr esas filiales desde 1973 hasta la fecha.

g) Actividades de las principales filiales básicas. En Anexo NQ 2, se des­
criben las actividades desarrolladas en el período 1973-77 y las proyectadas
para 1978, de las siguientes filiales:

- Empresa Nacional de Electricidad (EN DESA)
- Empresa Nacional de Telecomunicaciones S,A. (El TEL )
- Sociedad Quím ica y Minera de Chile S.A. (SOQUIMICH)
- Compañía Chilena de Electricidad S.A. (CHlLECTRA)
- Empresa Nacional de Computación e Informática Ltda, (E COM)
- Empresa Nacional del Carbón S.A. (E NACAR)
- Compañía de Acero del Pacífico S.A. (CAP)
- Industria Azucarera Nacional S.A. ( IANSA)
- Compañía de Teléfonos de Chile S.A. (CTC)
- Empresa Nacional de Explosivos S.A. (ENAEX)

Función de Fomento

Consecu ente con uno de los objetivos básicos de la Corporación. cual
es promover el desarr ollo de las actividad es productivas del país, es?eci~lmen­
te a través del fomento de las inversiones, y la necesidad que ~s~a implica de
obtener de los organi smos nacionales e ínternacío nales de cr édito los rec~­
sos necesarios para el financiamiento de estas operaclOnes,~~urante ,los peno­
dos comprendidos entre septiembre de 1976 y agosto d~ 191/ Y septiembre de
1977 y agosto de 1978, es necesario destacar los siguientes hechos:

- El total del apoyo financiero realizado entre septiembre de 1976 y
agosto de 1977 fue del orden de US$ 65,1 millones.

- El apoyo financiero durante el período septiembre ,77-julio 78 alean­
zó a los US 83,2 millones, y para el período agosto 7S-seplJe~nbre 78 se 'p ro­
yectan US$ 16,9 millones. En consecuencia, para este peno do se estiman
US$ 100,1 millones.
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C U A D RO N9 3

FINANCIAMIENTO DE LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACION

(En millones de USS)

1 9 7 8
I 9 7 7 I 9 7 8 enero·a~osto

(ECectlvo) (Presupuestado) (ECectlvo)
INSTITUTO

Tola l % Financia do % Otros Total % Financiado % Otros Tolal % Financiado % Otros
.US$ por CORFO recursos US$ por CORFO recursos US$ por CORFO recursos

Instituto Forestal 1,23 16,6 83,4 1,44 - 100.0 0,963 4.5 95.5

Instituto de Fomento Pesquero 2,03 60,8 39,2 2,57 49,2 50,8 2,03 72,3 27,7

Instituto de Investigaciones Geológicas 1,42 67,S 32,S 1,70 27,6 72,4 1,40 53,8 46,2

Instituto de Recursos Naturales 0,58 90,1 9,9 1,31 38,7 61,3 0,78 59,9 40,1

Instituto de Investigaciones Tecnológicas 2,14 50,3 49,7 2,03 30,2 69,3 1,75 41,7 58.3

Instituto Nacional de Cap. ProCesional 8,85 46.8 43,2 9.97 21,7 78,3 8,49 28,2 71,S

Servicio de Cooperación Técnica 2,13 55,3 44,7 1,26 58,9 41,1 1,26 57,0 43,0

Insti tuto Nacional de Normalización 0,42 85,4 14,6 0,40 82,6 17,4 0,38 84,3 15,7

TOTAL 18,80 51,5 48,5 %0,68 30,7 '9,3 I 17,05 40,5 59,5



C U A D RO N. 4

PIUNCIPALES PROY ECTOS DE DESARROLLO

(Período: septi embre 77 - septiembre 78)

=A r e 8 Descripción Etap as de av ance

Prngruma Medi ciones de Rad iacióo Solar Zona Nort e - Iniciándose

Estudio Fa ctibilidad Proyecto Celulosa Pan guipullí
(Aprovechamiento 300.000 Hás bosque s con inver sión
del or den de US$ 280 millones)

2. Fores ta l - Estudio faclibilidad ter ­
minado

- Inicio negociaciones con
inversionistas

Aprovechami ent o Fo res ta l Isla de ChiJoé - Pos te rgado por proble-
(Utilización de 150.000 Hás bosqu es nati vos. Instal ación mas de mercado
Plan la Productora Aslill as . US$ 80 millones)

Estudio Reforest aci ón Indu slrial Cuenca Rio Valdivla - En esludio
(Reforestaci ón 100.000 Hás con pino insign e)

J. Pesq uera

lnventario Forest al Cord illera Sarao
(Inventario de 480.000 Hás de bosques nativos)

Aprov echamiento Indu st ri al Merl uza de Cola
(E studio factibilidad ca pt ura 100.000 ton/año. entre
Corral e Isla Guamblin)

Aprov echamiento del kr ill-Etap a fina l

Estudio General Pi scicultura )' :\li lil icultur a

- Invenlarío lerminado
- Inicio prefaclibilidad

- Esludio terminado
- En promoción. En estu
- dio zonas de instalaci ón

- Iniciándose etapa final

- Esludio lerminado. En
estudio proyecto incentí ­
var inversión

Inve stigación del recur so Aguji1la - Iniciándose

Estado actual de las pr incipales pesqu er ías nacional es - Iniciándose

4. Agrícola Mercado externo de pr oductos agropecuarios. Enva se s - Estudios terminados. en
)' embalajes l' mercado de productos lácteos promoción )' divulgación

Catastro Frutícola Nac iona l

Estudio Desarrollo Agropecnar lo de Chlloé

Estudio sobre infrae structura vítívínicela

5. Quimica Evaluaci én de 18 indu stria sa lit re ra

- Terminado V Y \1 Re­
giones

- En estudio

- Terminado

_ Estudio terminado

_ Prospección de resen'as

bórico )' nitrato - En ejecución

_ En inicio

_ Terminado. Implementa­
ción en inicio.

_ En ejecución

Prospecciones Mineras Zona Sur, Primera Etapa

Prospecciones Miner ía no Tradici ona l. Primcra Eta pa - En inicio
(Zirconío, platino. tungsten o. tit anio )

Prusruma Aero!otogram étrl co

Pruyecto Sala r de Ata cam a

Estudio de factihilidad plant as áci do
de potasio en María Elena

Pr ograma Des arrollo Pruvincla de \ 'ald ivla6. Indus­
trias
varias

Posibles Arcas de Inversión en Chile
_ Terminado. cn divulga­

ción
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C A n R O N9 5

l. ' FOR ~"\CJO :\' ECONOMICA BASICA ( 1978)
(P ROGRAMADA PAR A 1978)

(En mill ones de US$)

A. Em presas fi liales I
fundament al es pa­
ra el Es ta do

\"alor Amorti - I Ende uda - I
de las zac íones e Inver- miento Subsidio
venta s interes es sienes adicional fiscal

i\ n t ir ~po I~
de drv[, de Pe, .
deudos sonal-1. CmLECTRA 159.8 13.9 15.3 - - 15.0 4.2.\0

2. CAP 252.9 28.0 15.0 - - - 11.319
3. CT Coihaique 0.8 0.1 - - - - 75
4. CTC 85.1 15.6 44.0 17.0 - 4.5 7.250
5. CO~ATEVAL 6.7 0.4 l.l 0.6 - 0.2 43;
6. E,'ACAR 52.4 1.7 5.2 2.7 28.5 - 13.974
7. ECO. I 7.1 0.9 4.9 3.5 - - 34J
8. ENDESA 131.0 45.1 115,4 48.0 - - 5645
9. ENAEX 12.5 0.2 0.6 - - 1.3 390

lO. ENAP 568.3 177.6 76.2 38.3 - - 4.613
11. E. 'TEL 42.5 4.5 2.7 - - 4.0 1.280
12.1A,·SA 114.5 70.2 0.2 23.0 - - 2.751
13. SQ~I 60.2 11.0 6.8 - 10.0 - 8.187

Sub tolal A: U93.8 369.2 2M7,4 133.1 3M.5 25,0 6O:5i2-B.- Empresas Filiales
que no están en
proceso de privati -
zación

1. COFm!AP 2.7 1.6 - - - - 160
2. EMPRECAM 43.1 - - - - - 161
3. SACOR 3,2 - 0.2 ~ - 0.3 65
4. TRA , 'S~IARCHILAY 1.3 - 0.4 - - 0,1 51
5. \'EP 8.0 - - 3.0 - - 417

Subtota l B: 58.3 1.6 0.6 3.0 - 0,4 R81

TOTAL (A + B) : 1.552.1 370.8 288,0 136.1 38.5 25,4 61.396

C U A O R O N9 6

DI\"IDE. ' 0 0 R ECI BIDO S (1977) Y PROGRA~IAOOS (1978)
(En millones de USS de cada año)

197 7 (1) 1978 (2)

EM P RESAS FILlALES

I IMon to % sobre Cap. Monto % sobre Cap.
y Reserv, r Reserv,

1. CHILECTRA 4.0 0.6 15.0 2.2
2. CTC - - 4.5 1.0
3. ENTEL - - 4.0 5.9
t. E~AEX 1.3 14.0 1.3 H,O
5. SACaR 0.3 25.1 0.3 25.1
6. CONATEVAL 0.2 4,4 0.2 4,-l
7. TRA 'SMARCH1LAY - - 0.1 9.1
8. ECO.! 0.1 1.0 - --

TOTAL 5,9 - 25.4 -
=(1 ) Monlos efectivamente entregados.

(2) !\fontos programados.

Rentabilidad Empresa s Filiales . 1977: 0.23' ; - 1978: 0,99' , .
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C U A D n O No 7

SUBVENCION ES F ISCALES Y CAP ITALIZACIONES DE CORFO

(E n millones de US$ de ca da año )

=
1 9 77 19 78 •

EMPRESAS I ISubve nció n Capitalización Subvención CapitalizaciónFi sea l CORFO Fiscal CORFO-
(1) (2)

ENACAR 9.8 43.0 28.5 -
SOQUlMICH 12.2 31.6 10.0 -
CAP - 14.0 - 26.0

ECOM - 0.1 - -
eOfOMAp - - - 2.0

TOTAL 22.0 88.7 38.5 28.0

(1) Inclu ye USS 6.3 m illones para cancelar deuda vencida con Servicio de Seguro Social.
12) Incluy e US$ 2-1.0 millones para cancelar deuda t ribu taria vencida.

• Proyectado.

C U A D R O No 8

AMORTlZA CIO N DEUDA E~lpRESAS A CORFO

(E n millones de US$ de cada año )

Nombre empresas 1977 1978 •

eHILECTRA 2.6 1.6
EeOM 0.2
ENDESA 6. ~ 3.8
F.NAEX 0.2 0.2
ENAp 0.2 0.2
ENTEL 3.0 0.5
IANSA 1.2
SACa R O·,

TOTAL H.O 6.3

. Pro yec ta da .

C U A D R O N° 9

MONTO DE LAS L \ ' E R IONES REALl Z,\ DA POR EL TOTAL
DE LAS EMP RES AS F ILIALES EN PERIODO 1973-77

(En millones US$ de cad a año)

1973
197-1
1975
1976
19n
1978

~Stirn8do .

29-1. 3-1
224,37
252.51
300.0-1
213.08
288.00
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- El incremento de los créditos de inversión d irecta para ('stl' últi
pe ríodo será del orde n de un 63.í '7~. con respe cto a l nnt cr ior. rm,

- La captació n de rec ursos pa ra el período sep tiem bre íí-jul io í 8
brepas ó a la de septiembre í6-agosto rt en un 388 7< (US 99,4 mil;ll:
ncs ), esperándose un alza en las recup eraciones de las co locaci ones ti,. l,
Corp oración. .1

El de ta lle correspo ndie n te a las cifras antes ind icad as SC' muestra en d
cuadro i ' Q 10.

Cab e hacer pr esent e la capaci dad de gcs tión de CO HFO en mat('ria
de crédi tos externos qu e ha significado para (,1 paí s un a larga miento cada \'('Z

mayor en mat eri a de plazos con una tasa de int erés men or.

En el cuadro NQ11. de página 225, se mues tra n las con tra taciones de cré.
ditos externos directos de CO RFO durant e los últimos cinco años.

C U A D R O N9 10

APOYO FI , 'ANCIERO EN PROYECTOS DE INVERSION

(En millones de US$)

Créditos
Sept. 1976 Sept . 1977 Agosto 19i8
Agosto 1977 Julio 1978 Sept . 19i8 (1)

Agrícolas 8,6 12,1

Industriales 17.5 24,9

Bancos de Fomento 9.9

Minería. Artesanado r Turísmo 6.2 6,0 ...,.

Total 32.3 52.9 - .
Cauciones Solidarias 32.8 30,3 16.9

TOTAL APOYO FI NANCIERO 65,1 83,2 16,9

(1) Estimado.. ltem de prestamos copado.

~IO, 'TOS FI NA..'óCIEROS I:'\OICATI\ 'OS

(En millones de US$l

Capta ción rec ursos

Apoyo Financiero Proyectos Invers ión

Recuperación

25.6 125.0 24.2

ns.i 83,2 16,9

20.0 24.8 8.0

=
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CU ADRO N9 11

CREDlTOS EXTERNOS OBTENIDOS POR CORFO A MAS DE 1 ARO

(CONTRATACIONES DlRECTAS)

(En miles de US$)

Años 1974 1975 1976 1977

¡-or~anismos Internacionales:
. BIRF N9 978·CH 5.250

BIRF NQ 479-CH 6.414
BID NQ 283/0C-CH 10.000
BID en Iramitación

Sublotal : 11.664 10.000

PLAZO

1978

20.000

20.000

2. InStituciones Privadas Extranjeras:

1TT 87.200
ENSA SETILEX 3.024
SANYO KOKUS AKU 56 46
MARUBENI 311 46
CALMAQUIP ENG 1.800
RCA 499
BEECH AIRCRAFT I.l43
PEGASO 47.629
CITROEN S. A. 6.436
WILL HEERBRUGG 552
SERCOBE 10.000
MORGAN GUARANTY 10.000
BANK OF NOVA SCOTIA 10.000
MANTR UST 5.000
IRVIN G TRUST 4.000
BANKER S TRUST 4.000
REP UBLIC NATIO NAL BANK 4.000
SWISS BANK C. 9.000
CHASE MANHATTAN 9.000 90.000
MARIN E MIDLAND BANK 5.000
Fina nc iamiento TR ANSMARCHTI..AY 4.200

Suhlota l: 90.591 5R.059 10.092 60.000 9-1 .200

TOTAL 102.255 68.059 10.092 60.000 114.200

NOTA: No incluye créditos externos canaliz ad os por el Ban co Centra! (Linea de Reñnancia-
miento) .

En el cuadro NQ 12 se presentan las operaciones de cauciones otorga­
das por CORFO en los últimos 6 años.

En el cuadro NQ 13, de página 226, se muestran las operaciones de cr édí- .
tos (colocaciones) concedidas por CORFO en el período que se indica.

C U A D RO N9 12

CAUCIONES OTORGADAS Y PE RFECCIONADAS POR CORF O
(En miles de US$)

Periodo
Monto

aprobado

Mooto
perfecc ionado

11 9-73

11- 9- 76
11-9-n

~7-78

(1) Montos

11- 9-76

11-9-77

30-7-78

30-9-78 (1)

estimados.

190.584

40.498

28.951

15.000

92.260

33.935

30.302

16.900

15._ Meolaje ... 225



CUADRO N' 13

PERIODO 1973 -1978

=
CREDlTOS AGRICOLAS CREDlTOS INDUSTRIALES TOTALES

Y OTROS

-
Número I Total • Número I Total • Número I Total ·

Alo operadones expresado operadones expresado operaelones expresado
en US$ en US$ en US$-

1973 368 1.144.144 28 30.408.010 396 31.552.154

1974 1.128 9.469.302 71 14.482.135 1.199 23.951.437

1975 320 6.437.358 42 10.423.363 362 16.860.721

1978 617 12.000.949 399 20.196.880 1.018 32.197.829

1977 281 9.894.684 Z11 34.361.448 552 44.256.132

1978 (1) 158 8.282.956 155 24.535.687 313 32.818.643

(1) Hasta el 30 de junio de 1978.

• Total expresado en US$ incl uye crédi tos otorgad os en moned a na cional y en dólares de
cada año .

NOTA: Para la conversión de moneda nacional a US$ se utilizaron los siguientes tip os de
cambio: (dólar promedio de ca da añ o).

1973

1974

1975

$ 0.28

$ 1.25

$ 6

por US$

por US$

por US$

1976

1977

1978

$ 12,96

$ 22,70

$ 30

por US$

por US$

por US$

Función de Normalización

La función de norm alizaci ón y venta de empresas se ha desarrollado
en el período comprendido entre los años 1974 y 1978.

Las proyecciones de ingresos por concepto de venta de empresa s se ex­
tienden hasta el añp 1986.

Las ventas efectuadas por CORFO en el período septiembre 1977-agoslO
1978 por traspaso de empresas, acciones bancaria s, plantas ag roindustriales y
otros activos suman US$ 90,7 millones. Asimismo, las ventas adicionales pro­
yectad as por estos mismos conceptos, desde agosto de 1978 en ade lante se es-
timan en US$ 228,9 millones, '
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En cuadros NQs 14 y 15 se presenta el detalle de cifras correspondien­
tes a las ac tividades de normalización realizadas en 1977, como las esperadas
para 1978, Y de ingr esos recib idos y proyectados por venta de empresas.

En cuadro NQ16, inclu ido en página 228, se detallan las diferentes situa­
ciones ocurridas a las empresas en normalización durante período considerado
hasta mayo de 1978.

C U A D RO N9 14

ACTIVIDAD DE NORMALIZACION REALIZADA EN PERIODO

SEPTIEMBRE 1977-AGOSTO 1978

Sept . de 1977-Agosto de 1978 1 9 7 8 •

A C T IVIDA D Valor Por Valor
Licitadas Vendidas venta vender estimado

N9 N9 millones N9 millones US$
US$

l. Venta de Empresas 10 9 66,0 18 170.0

2. Banc os (Participación 4 15,6 4 48,3
CORF O)

Continental 54.01% 5,0

Curlcó 99,74% 13,0

Chile 12,85% 30,0

Osomo 69,39% -

Otros Bancos 0,3

3. Plantas, equipos y pr edios
4,0 25,0 7,2agroinduslrlales 8 11

5,1 - 3,44. Venta de Activos - -

90,7 - 228,9TOTAL VENTAS - -

• Proyectados desde agost o en adelant e.
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C U A D RON' 15

INGR OS RECIBIDOS Y PROYECTADOS POR VENTA DE EMPRESAS

(Capital e intereses expresad o. en mlles de US de cad a año )

1974

1975

1976

1977

1978

1979

1980

1981

1982

1983

1984

1985

1986

2.811

6.096

21.433

41.624

46.107

43.300

37.869

34.473

31.647

21.306

19.810

17.099

2.869

Ingresos por venta de empresas pactados hasta mayo-78 y proyectados hasta 1986:

En mora al 28 de agosto de 1978:

TOTAL US$ mlles :

CUADRO N9 16

• 'ORMALIZACION DE DIPRESAS

A. Emp resas por enajenar.

326.444

10.711

337.155

Lici tadas Primera vez Declaradas Tota l
Desier tas

Participación
N9 % CORFO N9 % CORFO N9 % CORFO

Ma)'oritaria 6 91,3 6 94.19 12 92.75

Minoritaria 5 34,4 3 16.08 8 20.50

Empresas N9 % CORFO

B. Proceso de Iiquídaeíén 23 76,62

C. Proceso de Quiebra 3 72,87

D. Liquidadas (en trámite término giro) 6 56,88

E. Adjudicadas (Escritura por firmar)

F . Vendidas (Escritura firmada) 109

G. Vendidas en Quiebra 8

H. Establecimientos de Hotelera Nacional S. A.

- adiudlcados 3

- negociados 4

----
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1 Bancos Comer ciales (paquetes accionarl os)

......
Mayori tarios MInoritarios

Participación
Empres as

N9 % CORFO N9 % CORFO-
por licitar 3 74,39 4 9,33

Vendidos 13 66,82 - -

Situa ción económica financiera

Situa ción patrimonial y econ ómica

Al término del ejercicio financie ro correspondiente al año 1977, la Cor-
poración presenta un superávit de 607.694.655, que expresado en dólares al
cambio de la fecha, corresponden a US 21,7 millones.

Comparati vamente con años anteriores, los resultad os de la gestión
CORFO, expresados en dólar es de cada año, han sido los siguientes:

1974
1975
1976
1977

US$ 10,3 millones
39,3
9.1

21,7

El ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 1977 presentó las síguíen-
tes cifras expresadas en millones de de diciembre-77.

Activo ~lIl1ones de $

Disponible 576,53

Prést amo s Desarrollo 12.634,24

Deud ores por venta de filial es 5.354,09

Bonos , debe ntures y pagarés 2.603,44

Docwn entos y cuentas por cobrar 5.566,92

Inversiones permanentes 67.386,24

Inm oviliza do 7.324,50

Otros Activos 7.640,50

Nominal 358,37

TOTAL I09.4H,83

Pasivo y pat rimon io ~Iillones de

Insliluciones financieras internacionales 10.017,66

Instituciones financieras nacionales 3.177,95

Bonos y debcntures emitidos 67,14

Otro s pas ivos 1.385,49

Capital y reservas 94.188,90

Superá vit del ejercicio
607,69

TOTAL 109.4H,83
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El estado de resultado para el mismo período fue el siguiente :

Entradas

_ Productos de inversiones en empresas:

Divi dendos r participaciones
Resultado en liquidación r venta de empresas

- Productos financieros
- Otras entra das

IIlillones de S

232,07
793,85

2.612,45
636,85

TOTAL

Gas tos

<_1
4.275,22

lI1iUones de $

- Gastos financieros
_ Erogaciones a Institutos de Investigación

- Gastos administrativos
- Depreciaciones y castigos

- Otros gastos
- Corrección monetaria
- Superávit del periodo

TOTAL

794,00

183.15

275,59

492,07

8,24

1.914,48

607,69

4,275,22

De acuerdo a las cifras ant eriormente expuestas se puede establecer,
comparando con los estados al 31 de diciembr e de 19i B, los siguientes cambios
de la posición financiera, ocurridos en el período 19 de enero al 31 de diciem­
bre de 19ii.

Fuentes de capita l

Recuperación de bonos, debentures y pagarés
Maror valor inversión empresas filiales

Venta de activos inmovilizados
Venta de empresas
Recursos derivados del activo nominal
Acreedores por compraventa de empre sas
Increm ento del patrimonio
Cargo por depreciación y castigos
Corrección monetaria
Crédito por ajuste resultado ejercicio anterior
Superávit del ejercicio

TOTAL

II1Ues de $

23,45

910,80
46,49

1.818,04

8,39

236,95

2.146,74

492,07

1.914,48
(188,40)

607,69

8.016,70

================ = = ==
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Aplicaciones

- Incremento neto de cartera de colocaciones

- Incremento neto de documentos por cobrar por ope-
raciones de EMPRECAM y otros

- Crédito por venta de empresas

- Amortización pasivo instituciones internacionales

- Amortización pasivo instituciones nacionales

- Rescate de bonos y debent;;;';s~mitidos

- Incremento capital de explotación

TOTAL

Situación presupuestaria

Miles de $

1.388.47

1.225.93

2.150.77

1.419.04

23.40

19.09

1.789.99

8.016,69

El presupuesto de CORFO a la fecha arroja un aumento de los ingre­
sos de operación de un 270'}"o con relación al año 1977 (misma fecha). situa­
ción qu e se explica principalmente por el incremento de préstamos y de di.
videndos recib idos de empresas filiales.

El aumento de los gastos corrientes, a pesar de que la Corporación man­
tiene constante el núm ero de su personal, obedece fundamentalmente a recla­
sificaciones internas y asignaciones especia les otorgadas por el Supremo Go­
bierno.

Cabe destacar qu e la Corporación, en el presupuesto de este año, con­
sidera un aporte a entregar al Fisco de US 25 millones, esperando incre­
mentar en los años siguientes hasta lograr porcentajes consecuentes con el
patrimonio de la Corporación, es decir, aportes del orden de los US 150·200
millones.

A continuación se muestran las cifras del presupuesto aprobado para
1978, expresado en millones de pesos con valores actualizados.

=

Ingresos

- Saldo inicial de caja

- Ingresos de operación

- Venta de activos

- Recuperación de préstamos

- Aporte fiscal

- Endeudamiento

- Operaciones comerciales

TOTAL

Millones de S

52

1.Sl7

2.623

897

17

2.9-l0

273

8.349
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Gastos

_ Gastos corrientes
_ Excedente al Fisco
_ Serv ícío deuda intereses
_ Servicio deuda amortización
- Estudios proyectos y otros
_ Gastos normalización empresas
- Prestamos
_ Aporte a Institutos de Investigación
- ()peraciooes comerciares
- Otros gastos

TOTAL

ANEXO N9 1

MlIlones de $

386
755

1.218
2.826

216
974

1.658
198
80
38

8.349

---=

IN STITUTO NACION AL DE CAPACITACION PROFESIONAL
(INACAP)

Funciones

Proporcionar a los trabajadores los medios y condiciones para su ca­
pacitación y promoción profesional, en conformidad a los planes de desarro­
llo económico y social del país.

Resumen de las políticas más importantes aplicadas
en el periodo septiembre 1977-agosto 1978

En el curso de 1977 se realizó todo un proceso de redefinición de es­
tructuras de apoyo y sus relaciones tanto entre ellas como hacia la operación.

Atención especial se prestó durante ese año al problema autofinan­
eíamíento. Esto se ha traducido en un programa de desarrollo para 1978, que
más adelante se detalla, tendiente a lograr un autofinanciamiento del 78,3%.

Con no menor importancia se percibió la necesidad de flexibilizar y
ampliar los cursos y servicios que la institución ofrece al medio nacional. Es­
to condujo a un análisis de la estructura de cursos que INACAP ofrece, con
el objeto de identificar los módulos de base correspondientes a las tareas rea­
les que el trabajador ejecuta en su puesto de trabajo.

Fue dentro de esta orientación que se diversificaron los cursos del
Sistema Nacional de Capacitación a Distancia, extendiéndose a diversas áreas
tecnológicas, al tiempo que se procuraba el apoyo de vehículos de comuni­
cación diversos, tales como prensa y televisión.

Paralelam ente, y en la medida que los directivos superiores deman dan
nuevas informaciones y técnicas para el desempeño de sus funciones, se con­
firió renovado impulso al desarrollo ejecutivo a través de seminarios orien­
tados a fomentar técnicas de administración moderna, a desarrollar las ca­
pacidades de dirección, a mejorar la calidad de las relaciones humanas en la
empresa, por mencionar algunos aspectos dentro del área.

En materia de operación, puede afirmarse que alcanzó niveles alta­
mente satisfactorios, extendiéndose la capaci tación a 55.000 personas . La ac­
ción desarrollada en este aspecto puede apreciarse en los cuadros N\ls )7, )8
Y 19.
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Durante 1978 se continuarán los planteamientos básicos ya enuncia­
dos pero se ha rá hincapié en una serie de otros aspectos qu e han pasado

dOllstitu ir las políticas generales de orientación del quehacer institucionala _
para el pr esente ano.

Programas en desarrollo

1. Se program ó, Y de hecho su primera fase se ha cumplido. una
campaña de pu blicidad de INACAP, tend icnte a implementar un sistemáti­
co y organi zado plan .de difusión, conoci miento, imag en y acercamiento a los
posibles nu evos usuarros.

C U AD R O N9 1 7

ACCION REALIZADA POR REGIONES
(septiembre 1977-agosto 1978)

Reglón N9 Corsos Egresados Horas
Iniciados realizadas

I 204 3.135 53.-125
TI 388 4.434 6J .~04m 222 2.074 18.749

I V 292 J.J28 25.246
V 409 6.739 71.400

VI 200 2.016 25.m
VII 228 2.714 35.094

vm 320 4.713 55.256
IX 162 1.845 16.602
X 303 3.409 38.719

XI 45 539 4.082
xn 61 843 13.650
R.M. 1.922 19.206 272.967

TOTAL PAIS 4.756 5-1.995 694.171

C U A D R O N9 1 8

ACCION REALIZADA POR AREAS

(septi embre 1977·agosto 1978)

Areas

Administración
Agríco la
Artesanía
Confección
Construcció n
Construcciones metálicas
Electricidad y electrónica
lIot leria y alimentación
Matriceria
Mecánica autom otriz
.1 tecánica general
Metal mecánica
Minería
Pesca
Rerrigeración
Soldadura
Otros

TOTAL I'A1S

18._ ·Mensa Je. . .

N9 Cursos Egresa dos
iniciad os

346 4.692
1.630 17.928

74 964
389 5.331
216 3.215
32 343

442 5.212
138 1.891

7 89
408 4.391
247 3.003
264 2.210
89 745

173 2.338
45 366
91 1.052

165 1.225

U56 5-1.995

Horas
realizadas

16.695
146.327
11.674
59.104
55.229
5.849

69.717
17.618
2.176

72.111
56.465
40.698
8.919

21.971
12.923
13.4S5
83.230

694.171
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e u A D RO N9 19

ACCIOII1 REAL IZADA POR NI\ 'ELES

(se ptiembre 1m·agosto 1978)

Ni~eles N9 Cursos Egresados Ror as
lnlctados reali zada!l

Aprendizaje 25 56 31.549
Calificados 2.250 26.359 209.879
Docentes-inst ructores o relatores 25 133 872
Especialistas 93 884 11.043
Sernical iñ cad os 1.956 24.651 280.552
Mandos 202 1.687 4.771
Técnico medi o 158 573 99.126
P .S.T. 47 642 55.298
Otros 1.081

TOTAL PAIS 4.756 54.995 694.171

2. En base a la real disponibilidad de cursos y seminarios de las uni­
dades operativas, se encuentra en preparación un catálogo de cursos qu e se
distr ibuirá en los diversos sectores del ap arato produ ct ivo.

3. Se estruc turó e implementó una Unid ad de Comercializ ación, que
paralelamente a frecuentes estudios de mercad os, perm itirá adecuar la oferta
a las reales necesidades de capaci tació n de recur sos hum anos, definirá y pro­
pondrá las polí ticas de precios, orientará la comercia lizació n de los recursos
disponibles y organi zará los servicios de promoción y ventas.

4. Consecuentemente, con las políticas anteriormente reseñadas, se
está tendiendo cada día más a hacer de INACAP una empresa eficien te y efi­
caz, a fin de competir con éxito en el mercado de capacitación.

Con estas medidas se espera lograr un autofinanciamiento de un 78,3'70
para el año en curso.

El Institut o se au tofina nció en un 43,2% en el año 1977, por lo tanto, el
logro que se espera para este año es muy significa tivo.

Se está preparand o un Manu al de Cód igos y Unidades Modulares de
todos los cursos de la entida d, dc tal manera qu e a nivel de instructores se
manejen con facilidad los planes y programas de los cursos regul ares y, en es­
pecial. se esta blezca el diseño de los cursos modul ares, con sus con ten idos y
duración.

A nivel de las unidad es opera tivas y de organismos técni cos centrales,
se insistirá en perfecc ionar los controles de calid ad , particularm ent e cn los
siguien tes aspectos principa les:

- Diseño de cursos con el menor grad o de imp rovisación y mayor su-
pervisión.

Formulación correc ta de objetivos para todo curso.

Preeminencia de la metodología ac tiva sobre la expositiva.
Supervisiun y evaluació n sistemá tica a nivel de Cent ros y Programas.

5. D urante el presente año se está prestand o especia l a tenci ón a la
formación, perfeccionamiento y desar rollo del personal.

Para materializar estas accio nes se hará uso y otorgará becas internas Y
externas, se organizará n cursos, seminarios y se procurar á pasantías en empre­
sas de avanzada.
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Actividades realizadas

En el ámbito nacional cabe destacar :

1. Convenios de Capacitación con el Servicio Nacional de Capacita­
ción y Empleo :

Sector

Agrícola y Forestal
Pesca Artesana l
Pequeña Minería

Terci ario

Aprendices Industriales

Indust ria y Construcción
Minero Aurífero

CEMA-Chile

DAS

TOTAL

N9 de participa ntes

17.635

1.837

373

3.263

435

3.944

240

1.100

700

29.527

2. Conven ios con el Ministerio del Int erior, vía Int endencias Regiona­
les, para la capacitación del personal del Programa de Empleo Minimo.

3. Formación de niveles med ios. Se obtuvo reconocimiento por par te
del Ministerio de Edu cación de las dist intas carreras de niveles medios que
el Instituto desarr olla en el país . Se reconocieron 8 áreas, 13 especialidades y
21 mencion es.

4. Se lleva ade lante el Programa de Formación Tecnológica en con­
venio con Televisión Nacional de Chil e.

5. Se continúan desarr ollando diversos programas y proyectos en con­
junto con organismos y empresas nacionales.

En el ámbito intern acional es necesario destacar:

Proyecto de Asisten cia Técnica Española en Hotelería ( España) .

Proyecto de Electricidad, Electrónica ( Fra ncia ).
Proy ecto de Asistencia Técnica en Equipos Audiovisuales para el

Agro (Francia) .
Segunda fase del "Proyecto de Cap acit ación en Hoteler ía" (OIT )

Proyecto de Cap acitación en el Empl eo (OIT)
Proyecto de "Pro moción de la Cap acit ación en las Empresas" (OIT )

Proyecto para el Desarr ollo de la Corporación de Pequeños y Me-
dianos Empresario s Met al úrgicos (COn~1ETAL ). (ONUDI)

- Proyecto para la Cap acitación en Bancos, Comercio y Servi cios
(OEA) .

Presupuesto 1974.1978

En el cuadro N9 20, se muestra el presupuesto de 11 ACAP, expresado
en dólares, para los años 1974, 1975, 1976, 1977 Y 1978.
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C U A D R O N9 2 O

INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACION PROFESIONAL
Presupuestos : (en dólares de cada año)

A S O S

CUENTAS
Saldo inicial caja
Ingresos de opera ción

Transferencias CORFO

Otras transferencias

Venia de acti vos
Ingresos años anteriores

Otros ingresos

TOTAL

Saldo final de caja
Gastos en personal
Bienes y servicios de consumo
Inversión real
Transferencias corrientes
Operaciones años anteriores
Otros egresos

TOTAL

Superávit o déficit
Tasa de cambio ($)

1974

137.933
12.914.050

440.457

965.313

14.457.753

8.102.152
2.934.303
2.812.356

608.942

14.457.753

0.832

1975

J.I95.750

4.522.599

132.538

117.939

5.968.826

4.689.306
1.095.198

184.322

5.968.826

4.91

1976

2.280.920

4.916.705

299.693

7.497.318

5.072.031
2.lJ2 .1M

226.284
110.958

7.521.457

(24.139)
13.05

1m

127.863

4.195.729

4.149.452

39.025

16.701

135.979

194.167

8.858.916

174.814
6.273.740
1.559.332

161.665
414.458
311.454

8.905.463

(46.547)
21,53

1978

II8.880
7.727.290

2.089.307

126.974

211.624

10.274.075

181.957
6.321.194
2.327.859

200.649
819.169

423.247

10.274.075

31.66

n 'STITUTO NACIONAL DE NORMALIZACION (INN)

Funciones

- Propender a la normalización en los di fere ntes rubros de la produc­
cion industrial chilena y a la uniformidad y simplificación de los mét odos ele
control de calidad de los productos.

- Estudiar y proponer normas técnicas relativas de productos naciona­
les y extranjeros, de uso interno y expor tación, y a la ejecución de los corres­
pondi entes ensayos.

- Estudiar, divulgar e intercambiar normas y asuntos de int erés t écni­
co-científico relacionado con la normalización.

- Resolver consultas técnicas sobre su especialida d.

Actividades realiz a das

Area Normalización

En la actualidad, el Instituto está tra bajando en alrededor de 50 dife­
rentes Comités Técnicos, que abarcan especialidad es tales como diseño (', ­
tructural: cobre y sus aleaciones, elemento s de seguridad en el trabajo, alimen­
tos deshidratados, productos agropecuarios en general, etc,

A través de la participación activa de los sectores indus trial es, docente
y técnico profesional en los Comités Técnicos, el I N conoce la realid ad tec­
nológica nacional y prepara la norma chilena acorde con ella.
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Esta part icipación en los Comit és Técnicos está abier ta a toda insti­
tución o persona q uc desee colaborar en este proceso de normalización.

Area Metrología

El Institu to está preparand ? una nueva Ley de Metrología que entre
a recmplazar a la ac~u.almente . cxistento, que data del año 1848. Igualmente
está montando la Oficina Nacional ? e Pesas y Medidas, que custodia rá lo s
patrones. primarios na~ionales y dar á servicio de calibración a nivel de pa­
trón nacIOnal secunda rio.

Dentro de esta misma área, el Institut o está desarrollando normas bá­
sicas de metro logía basadas en las recomend aciones de la Organización In­
ternacional de Metrolog ía Legal.

Area de Certificación

El 11 N ha desarroll ad o un proyecto de Sistema Nacional de Certifica­
ción que ha sido sometido a la ap robación del Ministerio de Economía. Ade­
más, ha elaborado un Reglamento de Calificación de Organismos Certifica­
dores, los qu e pu ed en emitir cer tificado s debidam en te avalados por los pro­
cedimientos establecidos en dicho reglamento.

Este esquema , basado en las normas ISO (l nternational Organization
for Standa rization) y similar a lo que se está aplicando en numerosos otros
países, perm ite el desarrollo de la actividad de certificación en un plano de
libre competencia y con la part icipación de todos los sectores interesados o
afectados por la ac tividad .

Este reglam ento está ya en operación para el Area Agropecuaria y
Agroindustrial. Igualmente, a través de este esquema, el Instituto está apo­
yando la lab or de certificación del Servicio Nacional de Obras Sanitarias
(SE DO S) y de la Empresa Metr opolitana de Obras Sanitarias ( E~ IOS),

que están delegando sus ac tividades de control en aqu ellos organismos certi­
ficado res que el INN ha calificad o en esta área.

Se pretend e con esta ac tivida d facilita r el intercambio comercial espe­
cialmente en el ámbito int ernacional y la productividad de las empresas, me­
jorando la tra nsparenci a del mercad o a través de ofertas bien definidas de
calidad .

Capacita ción

El Institu to Nacional de 1 ormalización realiza en forma permanente
~ursos di rigidos a profesionales sobre materias qu e cubr en I?s campos más
Importantes de la normalización y calidad . Igualmente efectúa cursos espe­
ciales que satisfagan los requer imient os de capa citación de cada esfera en
particular.

Se realizan anualment e entre 10 y 12 cursos con una matricu la de al­
rededor de 250 a lum nos. Estos cursos est án reconocidos por el Servicio Na­
cional de Capacitación.

RESUMEN DE ACTIVIDADES

( le;> sep tiembre 1977-31 agosto 1978)

J. NOrmalizaci6n Nacional

a ) Comités en fun cionamiento

NP
37

237



b) Reuniones de Comités 403
c) Normas declaradas oficialcs 166
d) 'armas chilenas cuya oficialización se encuentra en trámite

en diversos Ministerios 76
e) arm as para la aprobación del Consejo 27
f) Normas en consulta pública 78

g ) Anteproyectos de normas en estudio 119
h ) Especificaciones técn icas 19

Il. Normalización Panamericana COPANT

Se estudiaron y emiti eron votos a 78 normas panam erican as COPA 'T.

IlI. Normalización Internacional

Se estudia ron y votaron 18S docum ent os ISO/DIS, en la Organizacioll
Int ernacional de Estand arización.

N. Adi estramiento

Se dictaron 13 curs os (462 horas) en el campo de normalización y con­
trol de calidad con una matrícula de 285 alumnos.

SERVICIO DE COOPERACION TECNICA (SERCOTEC)

Función

SERCOTEC tiene por rrusion fundamental promover la inversión en
aquellas actividad es en qu e la pequeña empresa es viabl e, las q ue por razo­
nes de tamaño e infraestructura no cuentan con los medi os necesarios para
su desarrollo ad ecuado.

Actividades realizadas

Programas de Inversión

Orientados a promover un cambio cualitativo y cuantitativo en el pro·
ceso de inversión trad icional de la pequeña empresa chilena, a través de ofre­
cer un marco general de referencia respceto a posibilidad es y riesgos de in­
versión en áreas, productos y activida des .

- Análisis, diagn óstico macroeconómico y determ inaci ón de metodo­
logías para el desarr ollo de los Programas de Inv ersión.

Se analizaron "42 alt ernativas" de inversión qu e permitieron ídentifi­
car áreas qu e ofrece n ventajas comparat ivas, a lta rentabilidad social y eco­
nómica, y fact ibilid ad de implementación en el medi ano y corto plazo.

- Hipót esis de preformulación (e tapa qu e se desarrolla entre la pr~­

factibilidad y la fact ib ilidad de programas ) ; duran te el período se han rcah­
zado tres preformu lacíoncs y ocho se encuentran en proceso.

Programa Asistencial

Comprend e el conjunto de acciones destinadas a brindar en forma per­
manente asistencia especializada a la peq ueña empresa.

- Servicios industria les. 755 asistencias otorgadas a empresas en labo­
ratorios y ta lleres en el período sep tiembre 1977.agosto 1978.



- _Asistcncia técnica y organizacional. En el lapso sep tiembre 1977­
agosto 1918 se entregaron las siguient es:

67 asesorías a empresas del Plan Nuevo Emp resario, PLAl TE.
7 asesorías en organización a grupos de personas y empresas.

106 estudios de prefactibilidades, factibilidades e informes de créditos.

.-: Asistcncia ~romoci~nal. En el período septiembre 1977-agosto 1978
se partiCIpÓ en 6 Fen as Nacionales y 1 Internacional (Salta-Argentina).

Progtamas de Capacitación

SERCOTEC orga niza y dic ta semina rios y cursos de capacitación en:
-:- Servicio Naciona~ . de Capacitación y Em pleo-SENCE. Capacitación

ocupacIOnal de cesantes .Y.J0venes qu e buscan trabajo por pr imera vez (BTPV) ,
con becas de este Servi cio.

Se realizaron 9 cursos forma tivos con la parti cipación de 273 alum­
nos apro bados, en el período sep tiembre 1977-junio 1978.

Además, entre julio y septiembre se desarr ollaron otros cursos for­
mativos con la part icipación de 570 becari os del Area Metropolitana, V, VIII
Y IX Region es.

- Plan d e Emp leo Mínim o-PEM . Capa citación ocupacional a perso­
nal pertencciente a l PE M, con becas de la Oficin a de Desar rollo Social de l
Ministerio del Interior ,

Entre los meses de septiembre 1977 a agos to 1978 se realizaron 23 cur­
sos formativos con la particip ación de 542 alumnos aprobados y se encuentran
en desarrollo otros 8 para 200 becarios de la IX Región.

- Capacitación a fut uros inversionistas. Durante septiembr e I977-ju­
nio 1978 se reali zaron 2 cursos de orient ación en el área de turismo y hotele­
ría, con la particip ación de 65 empresa rios del sector.

Para el tercer trimestr e de 1978 se ha proyectad o organizar jornadas de
difusión para incentivar a posibles inversionistas en las áreas de apicultura,
floricultura y cunicultura.

- Capacitación em presarial a mandos medios. Entr e septi emb re 1977­
junio 1978:

Se realiza ron 8 jornadas de an álisis de situaciones coyuntural es, 3 de
ellas con ca rácter int ern acional , a las qu e asistieron 210 ejecutivos.

Adem ás, 28 cursos y semina rios de perfeccionamiento empresarial y de
mandos medi os ejecutivos, con la participación de 537 alumnos.

De ac uerdo a la promoción qu e perman ent emente ~e r~aliza a nivel de
empresas, se espera concre tar entre 10 y 15 cursos y semmanos de est~ natu ­
raleza, no as í Jornadas de Análisis, an tes de diciembre de l presente ano.

INSTITUTO DE INVESTIGACION DE RECURSOS NATURALES
(IREN)

Funciones
d l 'C' . , (ODE

1 1. Ser vicio de apoyo técn ico a los orga nismos . ~ p arn ~cac l?n . -
1LAN, SEHPLAC ) y a COHFO. mr-d iunte la ,elaboraclOn de dlagnostlcos y/o
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anteproy ctos que permitan entregar a las reg iones, y según su requer imiento
alternativas de u o de los recursos. con iderando sus interrelaciones y la ¡¡re:
servación del medio ambiente.

2. Regionalizar y sistematizar la infonnación de recursos naturales
existentes.

3. Actualizar, perfeccionar y elaborar sistemas y metodologías de tra.
bajo para la invest igación de los recursos naturales.

Actividades realizadas

En el área de estudios regionales

Cont inuaci ón o inicio de los sigu ient es estudios:

- Persp ectivas de desarrollo de los recursos de la VII Región .

- Perspectivas de desarrollo de la XI Región. Se inició en agosto de
1917, para ser terminado a mediados de 1979.

- Estud io de las perspectivas de desarrollo de los recur sos naturales
de la IV Región.

Potencial de desarrollo de los recursos naturales en la VIII Región.

Plan de desarrollo de la Cuenca del Aconcagua y de su zona de in­
fluencia. Secuencialmente se realizarán otros estudios en la V Región.

- Desarrollo de los recur sos hidráulicos en la IV Región.

- Aplicación de imágenes Land sat en la dete rmi naci ón del uso actual
del suelo para evaluar su apli cación tecnológica y difundirla.

- Proyecto lPGH/Gobiern o de Canadá, cuyo objetivo es preparar téc­
nicos nacionales de distintas disciplinas en percepción remota y eva luar la uti­
lidad prácti ca de esta nueva técnica en el estudio de los recursos naturales.

Curso seminario: metodología para el desarrollo de zonas en dcsertí­
ficación.

En rela ción al equilibrio ambiental

El concepto de desarr ollo vinculado al de ord enami ento ambiental es
una constante para el IREN y por end e, está implí cito en los estudios regio­
nales qu e realiza. Adicionalment e, a petici ón de organismos d e Gobiernos He­
gionales, se preocupa de aspec tos puntuales tales como el estudio de contami·
nación de aguas sub terráneas en El Vert edero La Montaña, solici tado por la
Int end encia de San tiago, cuyo tér mino está previsto para 1978.

En re la ción con el Centro de búormación

Creación de un Centro de Docum entación el qu e deb e:

- Actualizar la bibli ografía especializada d e recur sos naturales CII)'O

objetivo es proporcionar inform ación respecto a este tema.
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· --: Preparar la base ~e. i nf~~ación de los proyectos que realiza el pro-
pIO Instituto y prestar servicios similares a usuarios externos.

- Centralizar a div ersos niveles la información estadística referente a
los recursos naturales.

- Publicar document os generad os por IRE N.

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES GEOLOGICAS (IIG)

Función

Persigue como objetivos principales la confección de la Carta Geológi­
ca de Chil e, con tri bu ir a la invest igación, desarrollo y conservación de los
recursos min erales y de aguas subterráneas y realizar investigaciones cien­
tíficas y tecn ológicas en el campo de la geología, qu e contribuyan al desen­
volvimiento económico del país.

Además, recopilar todos los dat os geológicos disponibles y de uso ge­
nera l y proporcion arlos al público mediant e publi caciones e informaciones
directas.

Actividades realizadas

La s ac tivida des realizadas por el IIG entre el l Q de septiembr e de
1977 y el 30 de junio de 1978, se enmarcan dentro de las políticas generales
mencionad as en los Programas Ministeriales para 1978. Debe destacarse la
preparación de la Carta Geológica del país, que constituye una herramienta
básica de inform ación para la actividad de los sectores nacionales que tie­
nen relación con el uso y ap rovechamiento de los recur sos naturales.

Estos estudios incluyen trab ajos para la prospección y evaluación de
los recursos mineral es met álicos y no metálicos . de aguas subterráneas y
energ éticos, así como la elaboración de mapas de riesgos que permitan pre­
venir la acción de desastres naturales.

Dentro de estas ínvest ígacíones geológicas , han tenido especia l rele­
vancia, en este período :

a ) La confec ción de car tas geológicas, a distintas escalas, en la 11, II! ,
VIII Y XII Regiones.

b ) Prospección y evaluaci ón de yacimientos en convenios con las
SERPLAC, entre los qu e destacan:

_ Evalu ación de los depósitos de fosfatos en la península de Mejillo­
nes qu e perm itieron det ectar recur sos del orden de 50.000.000 de toneladas
de 6% de 1'20. (a nhídri do fosfórico ) .

_ Ubicación de zonas propicias para la existencia de yacimientos po­
limetáJicos en la cord illera de las 1, I1 y VIII Regiones.

e) Se han desarrollad o en estrecha eoord i ~1~ción ~on una misión cien­
tífica japonesa , dentro del programa de eoopcraclOn gobierno a gobierno, d i-
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versas investigaciones que han permitido delimitar zonas de interés por co­
bre y molibdeno en la cordillera de la IX Región .

d) Se están efectuando investiga ciones sobr e aguas subterr áneas y
suelos de fundación de ciud ades, en las regiones IV, X Y Arca Metropolitana.

Programas en e jecución y en estudio

~ Todas las actividades de inv estigaci ón geológica son de carácter per­
manente r se desarroll an de acuerdo a una programación a med ian o r largo
plazo, dimensionada por la disponibilidad de los recur sos financieros qu e le
otorga el Estado.

Resumen de políticas y programas más importantes realizados

- Arca de Geología Econ6711ica. Está orient ad a a la prospección y ex­
ploración de yacimi entos minerales, génesis r locali zación de yacimient os,
como también a la investigación sobre el desarr ollo y conservación de los re­
cursos no renovabl es del país, además de la compilació n y archivo de mapas
metalogénicos , atla s, geoquímicos y otra s cart as.

Caso especifico en esta área fue la evaluació n de los yacimientos de
fosfatos en Mejillones con los resultados de qu e se dio cuenta.

- Area de Geología Aplicada. Está dirigida a prestar ap oyo geot éc­
nico, hidrogeológico r geofísico a la Gran Miner ía del Cobre, Ministerios y
otras instituciones públicas y priv adas, respecto de los estudios de fact ibili­
dad, planificación y ejecución de obras.

- Arca de Geología General. Está orientada a la confección de la Car­
ta Geológica de Chil e, base científica indispensabl e para el conocimien to, es­
tudio , desarr ollo y explotac ión de los recursos naturales del país, como tam­
bién para la planificación y ejecución de obras de ingen iería.

Durante el período septiem bre 77-jun io 78, se dio espec ial énfasis a
la ubicación de aguas subterrá neas en las Regiones IV y X Y Area Metropo­
litana .

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO (IF OP)

Función

Considerando la importancia de este secto r en la eco nomía nacional r
teniendo presente la responsab ilidad estatal en términos subsidia rios en el
desarr ollo pesqu ero y en la ad ministració n rac iona l de la explotac ión de los
recur sos naturales renovables, el IFOP cum ple la función institu cional y rea­
liza toda acción de investigació n que entreg ue los result ad os necesar ios para
coordinar los dive rsos factores y variabl es qu e intervi enen en las ac tividades
pesqueras.

Políticas más importantes aplicadas en el p eríodo
septiembre 1977oOgosto 1978

De acuerdo con los lineamientos general es del Gobi erno y específi cos
de la CORFO, y consecuente con el marco de acción establecido por el Con-
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sejo Direct ivo, la administra ción de l Instituto ha centralizado sus esfuerzos
para establecer y aplicar ~nstru.mentos i~ternos que permitan una dirección y
control d~ los .recursos. d isponibles .h~cla los objetivos planteados. Conforme
a estas directrices, se lmpu!san act ividad es de prestación de servicios espe­
cializad os, tauto al sector pu blico como privado.

a ) E va/uación de recursos pesqu eros y de pesquerías.

b ) T ecn% gía pesquera.

c) T ecnologia de culti vos marinos.

d ) Btologia pesq uera. Determ inaci ón de índices de abundancia y de
explotació n de recursos pesqu eros.

e) Oceanografía pesquera. Análisis cua lita tivo y cuantitativo de las
condiciones am bien tales abl ótica s en qu e se desarroll an los recursos actuales
y potenciales.

/) Inst rumentalización aClÍstica. Interpretación de la información acús-
tica y man ejo de eq uipos aux iliar es de pesca y navegación.

g) Servicios de desarrollo tecnológico de procesos y productos.

/¡) Servicios de análisis y control de calidad.

i ) Informes de mercados intemos y exte rnos de produ ctos pesqueros.

Activida des realizadas

En el ord en admi nistra tivo y financiero, las principales políticas ap li­
cadas son :

- Aum ento de los ingresos propi os del IFOP, mediante la contrata­
ción de estud ios. aplicando ta rifas por los diferentes servicios.

Raci onalización de egresos de acuerdo a las posibilidades reales de
ingreso s.

Reducción de contratac ión de persona l, circunscribiéndose sólo al ne­
cesario para el cumplimien to de los proyectos.

- Racionalización de los trab a jos extrao rdinarios.

Proyectos e jecut ados y en ejecución.
período septiembre 1977-agosto 1978

1. Area de Aprovechamiento

1.1. Proyectos institucionales :

a ) Estud ios de mercado
b ) Análisis qu ímicos y bioquímicos
c) Análisis micr ob iológicos
d) Calidad microb iológica de conservas marinas na­

cion ales
e) Extensión y asistencia técnica ind ustr ial

1.2. Proyect os de servicios perm anen tes a la industria:

a) Servicios de an álisis químicos-Santiago
b ) Servi cios de an álisis microbiológicos-Santiago
c) Prc-cmbarque-Aricu, Iquique y Ta lcahuano

Situación

En ejecución
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1.3. Proyectos por contratos:
a) Industrialización de mitílidos y otros recursos ,

."1 Región
b) Investigaciones de aprovechamiento del recurso

krill (CORFO):
Pelado mecánico y pastas
Concentrados prot éicos

- Productos industriales obtenidos
_ Evalu ación nutrici onal de estabilida d del pro­

du cto
Propiedad es funciones de productos de krill
Bioqu ímica en procesos enzimá ticos de produc­
tos de krill

c ) Platos preparados para servir en su bolsa

2. Area de Recursos

Situación

En ejecución

Terminado

2.1. Proyectos institucionales:
a ) Evalu aci ón de recursos por sensores remotos En ejecución

b) Investigaciones pesqu eras IFOP-]AMARC
c) Evaluación de pesqu erías pelágicas
d ) Evaluación de pesquerías dcmersa les
e) Evaluación de la edad, crecimien to y mortalidad

de especies marinas de importancia económica
f ) Estudi os de huevos y larvas de peces e invertebra­

dos de importancia económica
g ) Tecnología pesqu era
h ) Tecnología de cultivos

2.2. Proyectos por contratos:
a) Investigaciones del recur so krill (CORFO):

Evaluación y comportamient o poblacional de l
krill
Análisis meteorológico y de hielos y cond iciones
de navegabil idad antártica

- Investigaciones biológicas "del krill
- Ingeniería pesqu era del krill

b ) Estad o actua l de las prin cipal es pesqu erías naciona­
les-bases para un desarr ollo pesquero (CORFO):

Pesquerías pelágicas
- Pesqu erías de crustáceos dcmersales
- Pesquerías de peces demersales

Pe quer ías, XII Región
- Otras pesquerías
- Búsqueda y r copí lac i ón de datos

e) Agujilla (CORFO) :

- Evaluación experimental de la agu jilla
- Análisis biológico de la aguji lla

d ) Pesca exploratoria y experimental, XII Región
e ) Asesoría Técnica de cu ltivos, XII Región
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í) Prospección y propagaci ón de ostiones, XII Región

g ) Eva luación de recursos pesq ueros (1977-78) , Xl
Región.

h) Eval uación de recursos pesq ueros (1978-79), XI
Región.

i ) Biolog ía del recurso ostión , XII Región .
j) Investigaciones de los recur sos marinos de Isla de

Pascua (1977), V R"gión.
k ) Investigaciones de los recursos marin os de Isla de

Pascua (1978) , V Región.
1) Evaluación de Qu eul e y Puerto Saavedra para el de­

sarrollo de actividad es de cult ivo, IX R<'gión.
m ) Prospección y eva luac ión de recur sos marinos, X

Reg ión .
n) Evalua ción de algas pardas [macrocijtis pirifera).

XII Regi ón . .
ñ ) Estud io sobre la a bundancia relativa ( preliminar)

del ca marón y langost ino ( ind ustr ias pcsqucras ).
o) Cultivo expe rimental de mit ílid os en la IX Reg i ón.
p ) Prospección de recursos algológicos (Lessollia sp),

III Región.

Presupuesto 1974·1978

Situaci6n

Contr atado. Fe­
cha de término

febo 1979

Terminado

En ejecución

Terminado

En ejecución

Terminado

En ejecución

Term inad o

En el siguiente cuadro se incluye el Presupuesto de IF OP para los años
1974, 1975, 1976, 1977 Y 1978:

CUADRO N9 21

INSTI TUTO DE FOMENTO PESQUERO

Presuuuestos: (en dólar es de cada año)

A R O S 1974 1975 19,6 1977 19, 8

CUENTAS

Créditos 468.432 574.713
Saldo inicial ca ja 11.334 4.727 165.452 4.989 72.678
Ingresos de operación 43.185 130.196 594.624 673.543 1.263.790
Transfere ncias CURFO 3.280.252 1.584.501 1.237.625 1.232.164 1.277.941
Otras transferencias 1 ~4 .183 109.908 43 908
Venta de act ivos 204 131.640 38.161
Ingresos años ant eriores 77.704 29.884 97.661 61.161 35.692
Otros ingresos 18.393

TOTAL 3.53~ .~58 2.32' .R52 2.845.623 2.02a.m 2.r50.101

Saldo final de caja 27.897 43~.74 5 8.231 10;' 874 51.611
Gastos en personal 1.341.971 731.688 1.041.043 949.769 984.848
Bienes y servicios de conswno 1.844.880 525.350 1.465.638 490.265 680.689
ln\'er~ió n real 239.567 631.077 204A03 66.768 243.31:;
Transferencias corrientes 421 121.448 64.374
Operaciones años anteriores 306.415 689.640
Otros egresos

TOTAL 3A51.73~ 2 . 327 . 8~ 0 2 .8l 0 .7~3 1.98U65 2.650.101

SUperávit o déficit 81.922 (8) 4.860 43.946
T"", de cambio ($) 0.832 4.91 13.05 21.53 31.66
=
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INSTIT UTO FORESTAL (INFOR)

Función

1. Contribu ir al fomento. desarrollo e invest igación de los recursos in­
dustri ales forestales del pa ís.

2. Promover . coordina r. foment ar y rea lizar las invest igaciones y pro­
d ucción del sector .

3. Promover y realizar cursos de entre na mie nto práct icos para el pero
sona l gu bernamental y pa r ticular en tod os los niveles de los campos indus­
tr iales del sec tor.

4. Prestar asis tencia técnica a las indu str ias y organismos forestales.

5. Recopilar y divu lgar estad ísticas sobr e la ind ustria.

Política s más im portantes aplicadas en el
periodo septiembre 1977-aqosto 1978

El Instituto debe representar un efec tivo apoyo al sector, desarrollando
una ac tividad de investigación forestal qu e responda a las necesidad es conjun­
tamente con progr am as de asistenc ia técnica .

Sus políti cas contemplan también:

- Desarrollo de un proyecto de estud ios eco nómic os, localizado en la
VIII Región.

- Perfeccionam iento del persona l de invest igación.

- Renovación de ac tivos-equipos, instru mentos y veh ícul os.

Actividades realizadas

Las activida des del In stituto Forestal durante el perí odo septiembre
1977-agosto 1978 ha significado la elaboración de 21 estud ios, igual número de
informes, 2 asistencias técnicas relevantes y var iados informes menores a em­
presas.

Sus trabajos se dividen en cuatro áreas:

- Estudios Económicos. Se ha orientado a la ela bo rac ión y an álisis de
estadísticas económicas de l sector ge nerando varia dos informes .

- Inventarios !/ Mensura de Bosqu es. Se han desarrollado estud ios de
asistencia técnica y análisis de investigación, relaci onad os a prop osiciones del
Proyecto CO NAF-FAO CH I-76-003 sobre "Investigación y Desarrollo Forestal".

- Silvicultura. Se han elabo rado aná lisis ( informes de avance ) de estu­
dio s de largo desarrollo en ma terias de introducción de espe cies fores ta les y silvi­
cultura y manejo de plantaciones de pin o.

- Industrias. Se trabaja en invcs tigaciones sobre utili zación de la made­
ra en construcci ones y a provecha miento de subprod uctos (ex tra cción industrial
de oleoresína de pino) .

Se detalla a continuación un listado de los informes y es tud ios más [rn ­

portantes realizados y en ejecución.
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Forestal

Area Estudios Económicos

a) Período septiembre 1977-junio 1978: ( tenn inado s)

Informe T ran sport e de Productos Forestales.

Precios de Pro du ctos Forestales (mensual) .

- Reseña del sec tor Forestal "Documento al VIII Congreso Forestal
Mundial".

D irectorio Industrial "Feria Internacional del Pacífico".

Ind ustria de Pan eles de Madera "Encuesta Mund ial FAO".

Evaluaci ón de la Infraest ructura Vial y Portu aria que demanda el sec­
tor Foresta l en la VIII Región de Chil e y sus proyecciones. "Primer
Documento de T rabajo".

- Boletín Estadístico 1977.

- P reliminar y Notes of Chil ean Harbours.

Exportacion es Forestales 1977 ( mayo 1978 ) .

Exportaciones Forestales 1 Trimestre (a bril 1978 ) .

Exportaciones Forestales enero-a bril (mayo 1978 ) .

Exportaciones Forestales enero-mayo ( junio 1978 ).

Im portancia del Mercado Argentino (mayo 1978 ).

Cu est ionario FAO, de Productos Forestales (a bril 1978).

T ransporte Terr estr e de Product os Forestales ( febrero 1978 ).

Precios de Product os Forestales (mensual, enero-junio 1978 ) .

Estadíst icas Forestales 1978. ( Documento prelimin ar ).

- Costo de algunas Faenas de Producción y Comercialización de Pro­
ductos Forestales ( marzo 1978 ).

_ Prim era aproximación para un Análisis de Mercado de la Madera ro­
lliza pulpable situa ción para la VIII Región (marzo 1978).

_ D isponibilidad Futur a de Materia Prima de las Plant aciones de Pin?
Insigne de la VIn Región de Chil e. Proyecciones al año 2001 (abril
1978 ) .

b) Período julio-agosto 1978: (programado s y en ejecución)

Reseña sobre la Industri a de Celulosa Cruda.

- Inform e Export aciones I Semest re 1978.

- Ill Informe de Tran sporte Forestal.
- Precios de Pr oductos Forestales.

e) Se ha pu esto en marcha el proyecto "~~tructura del Sector
VIII Región", loca lizado en la ciuda d de ConcepclOn.

Area Inventarios y Mensura

a ) Estudios terminad os

_ Proyecto Especial 11'GH-IG}'I -INFon S~nsores Remotos. ( Barredor
Terma l, Fotogra fía convencional a color e InfrarroJo-color ) , (septiembre 1977­
Junto 1978 ) .
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_ Inventario Forestal Predios CONAF en Quirihue (septiembre 1977.
junio 19i ) .

_ Inventario Forestal Cont inuo (se ptiembre 19i7-julio 19i8) (P arcial).

b ) Estudios a desarrollar

- Ta ación predios COI 'AF en Qu irihu e (2~ part e ). (Junio 19i 8 en
adelante} ,

_ Actualización Inventar io Forestal de 19i4 de la VIII Región (Estrue.
tura del Sector Forestal VIII Región ) (j unio 19i 8 en adelante).

- Proyección Existencias y Consumo VIII Regi ón. Tr ab ajo solicitado
por el Ministeri o de Obras Públicas (j unio 1978 en ade lante) .

- Tasación predios Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas
( julio 19i en adelante) .

Area Silvicultura

a) Estudios ejecutados

Este Depart amento desarrolla estudios de prolongad a ejecución y en es­
te período ha term inado los siguicntes inform es:

1. Introducción de especies forestales

Comprend e informes de avance de result ad os sobre adaptación de cspe­
cies forestales extra njeras y au tóc tonas, en diferentes regiones del país.

- Algunas coníferas, ensayadas en An tiq u ína , provincia de Arau co (sep­
tiembr e 19i 7).

- Resultados de tres especies de l gé nero Eucalyptus, ensayadas en Mul­
chén, provincia de Bío-Bío (abril 1978 ) .

- Coníferas y la tif oliadus, ensayadas en Trafún , provincia de Valdivía
(mayo 19i 5 ) .

- Coníferas ensayadas en Caram ávida , provincia de Arau co ( junio 1975).

- Efecto del tamaño del hoyo sobre el prendimiento y desa rrollo en al-
tura de plantas de quillay .

2. E tudios relacionados COII la si/r;icultura del pino insigne ( Pinus Ra­
dia ta D. Don ) .

- Control químico de malezas en pla ntacio nes de pinus radiat a D.Don
(diciembre 1977) .

- Efectos de fertilizaci ón en plan taciones de pinus radia ta D . Don (en
ejecución) .

- Relaci ón altura-diámetro del pecho en roda les de pin o insigne (pinns
radiata D. Don ) someti dos a raleo ( novicmbre 19í7 ).

- Relación di ámet ro supe rior-d iámetro altura del pecho en rodales de
pino insigne sometidos a raleo (diciembre 19í7).

- Relación espesor de corteza-d iámetro supe rior (a 5,19 m ) en rodales
de pino insigne sometidos a raleo (febrero 19i8 ).
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- Desarrollo de rodales de pinus radiata D. Don, con diferentes espa-
ciamientos de plantación (junio 1978).

3. Trabajos de asesoría forestal específicos

- Informe técnico Fundo Ralco (octubrc 1977).

4. Otras acti vidades

El Depart amento de Silvicultura está participando en la licitación para
la rcalización de estudios forestales patrocinados por el Proyecto CONAF-FAO
cHl-76-003 sobre "Investigación y Desarrollo Forestal". Específicamente se han
present.'ldo o se presentarán para optar a la ejecución de algunos de ellos.

5. Estudios esp ecí ficos qu e se están realiUlndo para ser finaliUldos an­
tes de septiembre de 1978

- Silvicultura del pino insigne.

- Ecuaci ón volumen-área basal cn función de la altura para plantacio-
nes de pino insigne.

- Introducción de especies forestales.

- Resultados preliminares de adaptación de diez procedencias de pino
oregón en dos lugares de ensayo en Chile.

En el futuro próximo las actividad es principales se relacionarán con el
Proyecto PNUD-FAO.

Atea industrias

a) Estudios terminad os

1. Edición manual de const rucciones en madera

2. Det erminación de las propiedades mecánicas de algunas maderas
crecidas en Chile. Caract eríst icas f ísico-mecánicas de doce variedades de Eu­
calyptus.

3. Edición de información obtenida en estud ios ya realizad os:

- Informe Técnico 1 Q 51: "Uniones Clavadas para Construcciones en
Madera",

- Informe Técnico NQ 52: "Clasificación de la Madera".
- "Manual de Madera Laminada".
- "Manual de Preservación".
- "Control de Estacas Impregnadas".
- "Antecedentes sobre Técnicas de Resinación".
- "Obtención de Oleoreslna".
b) Estudios en ejec ución

1. Obten ción de oleoresina de pillO radiata chileno.
Evaluación de rend imientos con la ap licación de diferentes técnicas de

resinación.
2. Proyect o de una fáb rica de madera mejorada med iante ensamblados

de extremos (finger-joint ).
3. Madera laminada encolada, previamente impr egnada.

4. Tension es de diseño para la madera laminada, cncoltul u,

Presupuesto 1974.1978

En el cuadro NQ22 se incluye el Presupuesto del Instituto para los años
1974, 1975, 1976, 1977 Y 1978.
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CUA DRO N' Z Z

INSTITUTO FORESTAL

Presupue sto : (en dólares de cada año)

A~OS 1974 1975 1976 1977 1978

CUL'l/TAS
Saldo inicial caj a 19.689 29.613 20.636 22.212 3.178

Ingresos de operación 35.620 58.982 221.847 388.950 529.912

Trans ferencias CORFO 1.600.120 653.564 245.211 204.366

Otras transferencias 18.870

Venta de activos 12.236 56.212 521.503 588.613 954.833

Ingresos años anteriores 169 28.534 1.654

Otros ingresos

TOTAL 1.686.535 798.371 1.009.366 1.232.675 l.489.571

Saldo final de caja 174.760 54.847 36.644 4.673 26.690

Gastos en personal 1.091.202 250.065 296.192 378.853 466.993

Bienes y servici o de consumo 211.779 120.004 139.341 129.079 166.330

Inversión real 393.954 58.748 472.912 71.742 811.023

Transferencias corrientes 1.899 104.379 4.544 51.277 14.814

Operaciones años anteriores 17.732 14.035 3.727

Invers ión financiera 604.099

TOTAL 1.873.594 588.043 967.365 1.253.758 1.489.577

Superávit o déficit (187.059) 210.328 (42.001) (21.083)

Tasa de cambio ($) 0.832 4.91 13,05 21,53 31.66

INSTI TUTO DE INVESTIGACIONES TECNOLOGICAS (INTEC)

Fun ción

Apoyar a las empresas, indu strias y a otras instituciones en todo lo rela­
tivo a la innovación tecnológica , información y asesoría industrial, como tam­
bién a la elaboración de estud ios técnicos y económicos complemen tarios de
proyectos industriales de desarrollo, tanto en el país como en el exterior.

Política s más importantes aplicadas en el
periodo septiembre 1977-agosto 1978

Se pueden enumera r las principales, qu e se individualizan a continuación:
a) En este período se ha tenido especialmente en vista la necesidad de

colaborar directamente con las políticas de austeridad, de redu cción de g,lsto
público, y de impulso al desarrollo de las acti vidades productivas privadas que
patrocina el Gobierno.
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b) Consci entes de la gran cantidad de información y conocimiento t éc-
íco disponible en el mund o, se hizo un esfuerzo destacado por operar el Cen­
~o de Inform ación de INTEC, con los métodos y tecnologías más avanzadas
de recuperación .y ~cceso a la informa,ción, mediante el sistema de conexión vía
satélite a los prin cipales bancos de datos de Estados Unidos.

c) Se ha acentuado una apertura intensa hacia las empresas productiva s
nacionales, utilizando modernos sistemas de comercialización de los servicios
tecnológicos.

d) De acuer do al modelo económico imperante, consistente en una eco­
nomía comp etit iva y abi erta, se adecuaron las líneas permanentes de trabajo y
la dotación de personal , a las actividad es tecnológicas en las cuales el país tie­
ne ventajas relat ivas en los mercados de exportación y en la industrialización
de materias primas au tóctonas.

Proqra ma s Y proyectos ejecutados y en estudio

Durante el período informado, se realizaron 164 proyectos de diversa
variedad de con tenid o, satisfaciendo necesidades a diferentes sectores. El nú­
mero desarrollado por cada área, es el siguiente :

AREA

Serv icio de apoyo científico

Inform ación

Metales

Química

Metalurgia ext ractiva

Elect rónica

Estu dios y gestió n

Alimen tos

Discño

. TOTAL

13

25
15

27
28

3

7

38
8

1&1

Para el año en curso, se espera un autofi nanciamient~ de un. 65% para
el Instituto. En el año 1977, éste fue de un 49,7%. Para visualizar mejor la situa­
ción tenemos:

FINANCI AMIENTO (millones de US$)

Años

1978 (Efectivo) enero-Junio

1978 (Presupuestado)

~ (Efectivo)

% Fin anciado
CORFO

50.1

30.2

50.3

% Otros
recursos

49.9

65.3

49.7

Total
U

0.81

2.03

2.14

f· ., t de este Institu to es mayorLuego el porc entaje de auto lllancmnllen o _
que el alcan;ado en el año 1977 al finalizar el primer semestre de e te ano.

En el cuadro NQ 23 se incluye el Presupuesto de 1 TEC para los años
1974, 1975, 1976, 1977 Y 1978.
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CUADRO N' Z 3

INSTITUTO DE In"ESTIGACIONES TECNOLOGICAS

Presupuestos: (en dólares de cada año)

A R O S 1974 1975 197' 1917 1978

-CUENTAS

Saldo inicial caja 2.387 10.224 124.202

Ingresos de operación 247.428 368.039 615.848 971.548 1.635.954

Transferencias CORFO 1.569.267 546.481 517.242 1.103.588 711.325

Otras transferencias
Venta de activos 5.829 212.788 235.628 42.431

Ingresos años anteriores
Otros ingresos

TOTAL 1.822.524 1.127.308 1.371.105 2.127.7~1 2.471.481

Saldo final de caja 11.561 125.473 420.863

Gastos en personal 1.624.435 959.695 1.009.266 1.353.774 1.407.769

Bienes ). servicios de consumo 302.313 461.827 506.502

Inversión real 249.892 78.617 217.409 74.583 29.627

Transferencias corrientes 29.157 117.970 106.720

Operaciones años anteriores
Otros egresos

TOTAL \.874.327 1.038.312 1.569.706 2.133.627 %,471.481

Superávit o déficit ( 51.803) 88.996 (198.601) ( 5.836)

Tasa de cambio ( ) 0,832 4,91 13,05 21.53 31.66

ANEXO N'? 2

EMPRESA NACIONAL DE ELECTR ICID AD S. A. (ENDESA)

Objetivo

Hacer llegar los beneficios de la electricidad a todos los sectores socia­
les y económicos del país , con una preocupación preferente en lograr que la
población disponga de un suministro suficiente y oportuno de energía en cual­
quier circunstancia.

PRODUCCION y VENTAS

Ven tlUl Ingresos Tas a cam bio Ingresos Precio medio
Años anuales operacionales dólar prom edio operacionales de venta

GWh Balance miles $ anual US$ en mUes US$ equi va lente en
US$ KWb

1973 4.801 2.538 0,1043 24.334 0,005
1974 5.239 45.891 0.8320 55.157 0,011
1975 4.931 303.851 4,9085 61.903 0,013
1976 4.948 1.215.073 13.0542 93.079 0.018
1977 5.106 2.555.103 21.54 118.621 0,023
1978· 5.228

=. Estimación ENDESA.
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Inyen iones

RI TMO ANUAL DE INVERSIONES

• Estim ado.

Año

1973
1974
1975
1976
1977
1978 *

MiUoDes de US$

118.2
90.0
70.6
68.0
71.8

115,4

Nómina de los principales proyectos de sarrollados en el periodo 1973-78

nes).

Central Hidroeléctri ca El Toro.

Obras de Captación Alto Polcura.
Central Hidroeléctrica Antuco.
Canal Teno-Chimbarongo.

- Ampliaciones en Centrales Antofagasta, Iquiqu e, Guayacán, Huasco.
Centrales Colbún y Machicura.

- Sistema de transmisión 1 Región (ampliación de líneas y subestacío-

- Sistema Huasco (líneas de 110 KV).
- Sistema Interconectad o Central :

1. Ampliación de varias subestaciones importantes del sistema.
2. Lín eas Charrú a-Concepción 220 KV.
3. Refuerzo Sistema Troncal en 154 KV.

- Constru cción y montaje líneas Alto Jahuel, Cerro Navia, San Pedro,
Pan de Azúcar y la ampliación de la subes tací ón Cerro , Iavia.

- Constru cción y montaje línea Pan de Azúcar, Maitencillo y amplia­
ción S/E Pan de Azúcar , S/ E Maitencillo y construcción S/E Los Vilos.

- Innumerables obras de generación y transmisión realizadas a través de
los establecimientos de distribución.

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S. A. (ENTEL)

Objetivo

El objetivo es plan ear , proyectar, construir y explotar la red primaria de
telecomunicac iones.

Principales actividades realizada s

. Durante el período fue terminada la ampliación del s i steJ~u~ interna-
elOllal, obra que permite satisfacer el crecimiento de este tr áfico hasta
el año 1980 mant eniendo la calidad de servicio que este sistema ofrece
~n la actualidad. Las ampliaciones consistieron fundamen talmente en la hubí­
htación de 60 nuevas troncal es en I Centro Internacional de Conmutación
Automática, elevando el número total de troncales en operación a 180 y en
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la adquisición de receptores, excitadores y equipo de multicanalización telc_
lónica para la Estación Terrena de Longovilo . Los montos de inversión total
fueron de US 792.000 en moneda extranjera , y US 476.000 en moneda na.
cional.

Especial importancia tiene la puesta en servicio del Compl ejo Nacio_
nal de Comunicaciones Vía Satéli te, que enlaza la ciudad de Punta Arenas
con Santiago y el re to del país . Consiste en un en lace vía satélit e con esta.
ciones terrenas en Punta Arenas y Longovilo. El sistema se encuentra actual.
mente en operación normal , permitiendo el desarrollo de servicios de tele­
fonia, telex, telefoto, transmisión de datos y televisión. El mont o total de
inversión fue de US 4.500.000 en moneda extranjera, y US 3.500.000 en mo.
neda nacional.

Para la Empresa Nacional del Petról eo (E AP ) , fue impl ementado un
complejo de comuni caciones en Maga llanes, qu e ati ende a las localidades y
campamentos administrados l10r esa Empresa en la XII Región. ~I proyecto
permite dar servicio telefónico , telegráfico, telex, y de transmisión de datos
en todos los puntos interconectados por él. El sistema se encuentra actual.
mente en operación, con una inversión aproximada de US 3.500.000.

- Centro Nacional de Telecomunicaciones. Se encuentra en curso la
habilitación de la infraestructura del edificio técnico para posibilitar el tras.
lado de los terminales de las redes troncales nacionales de este Centro. Desde
el año pasado se encuentran instalados y funcionando en él los termi nales de
enlace con la Estación Terrena de Longovilo ( internacional ) , Mendoza ( Iron­
terizo internacional ) , Rancagua y ECOM.

- Ampliaci6n y meioramiento del sistema troncal. Se han efectuaJo
inversiones por un total aproximado de US 4.500.000. La mayor parte de los
equipos adquiridos serán instalados y entregados al servicio durante los pró­
ximos años, dando satisfacción al crec imiento del tráfico telefónico y permi­
tiendo la ampliación de los servicios de telegrafía, telex y de transmisión de
datos .

Nuevas rulas y redes de derivación

Se ban efectuado inversiones en equipos por un total aproxi mado de
US 2.000.000. La activación de esta inversión, a ser realizada durante el pre­
ente y los dos próximos años, permitirá incorporar nu evas localidades al sis­

tema troncal , así como ampliar las facilidades de transmisión entre éste y zonas
actua lmente atendidas.

SERVICIOS

AIio Km-círcuítos en servi cIo

1973
1974

1975

1976

1977

1978 *

370.000

440.000

475.000

550.000

621.000

714.000

• Estimado.
~:==:==============-==
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VENTAS

"""

• Estimado

Programas futuros

Año

1973

1974

1975

1976

1977

1978 ·

Millones de US$

14,3

18,5

22,4

25,4

29,0

42,S

En la ac tualid ad se está organi zand o la Conferencia Administrativa
~ Iund ia l de Rad iocomunicaciones que se celebrará en Ginebra (Suiza), entre
septiembre y noviembre de 1979; en dicha Conferencia se estudiará una como
pleta redi stribución de las frecuencias radi oeléctricas y posiciones orbitales de
satélites de telecomu nicaciones y sus problemas asociados, así como las modi­
ficaciones necesari as al Reglament o de Radi ocomunicaciones anexo al Conve­
nio Internacional de Telecomunicaciones de Málaga, Torremolinos ( España),
de la Unión Intern acional de Telecomunicaciones,

SOCIEDAD QUIMICA y MINERA DE CHILE (SOQUmnCH)

El objeto de- la Sociedad es la exploración, explotación , produc ción,
beneficio y com ercio de minerales no ferrosos de yacimientos propios o
ajenos y la producción, comercio y transporte de sustancias y elementos no
ferrosos de cualquier naturaleza qu e de ellos se extra igan o elaboren, en espe­
cial de aquellos relacionad os con el desarrollo de la química inorgánica y de
fertilizantes,

Las fun ciones principales de la Sociedad Química y Minera de Chile
se pueden sintet izar en producción y comercialización de salitre, yodo, sulfato
de sodio y otros subproductos,

Para estos efectos pu ede realizar todos los actos complementarios con­
ducentes a la realización de esos objetivos,

Principales actividades realizadas entre el
19 de septiembre de 1977 y 30 de junio de 1978

Durante este lapso, los principales esfuerzos de la Sociedad se han orien­
tado, a la renovación de aq uellos equip os más ind ispensables ~ara ,m,a~tener
su ntrno de producción y, en lo posible y de acuerdo con sus dispombihd ades
económicas, reemplazar otros ya obsoletos por máquin as más m,odemas y de
mayor rendimiento, En forma paralela, se han efectuado estudIOS y pruebas
e~ el terreno mismo para in troducir t écn icas nuevas en los procesos de extrae­
CiÓn y elaboración.

255



PRODUCCION (TON)

(septiembre 1977· agosto 1978)

IP. de \ 'aldi n aI I
I =

Produ cto M. Elena Victoria T o t a I

-
Salitre 386.200 137.500 59.300 583.000

Yodo 1.460 476 88 2.024

Sulfato de sodio - 46.000 - 46.000

-
VENTAS

(lQ de septiembre de 1977·30 de junio de 1978)

-I 57.937.738- I 14.629.708 1I -I 43.308.030 ITOTAL

Expor tacIones Internas T o t a l
Producto

Ton IManto (USS) Ton IManto (USS) Ton l !\Ionto (U )

Salitre 371.488 34.550.750 124.550 12.011.902 496.038 46.562.652

Yodo 1.788 7.471.739 8 43.555 1.796 7.515.294

Sultato de sodio 12.342 1.285.541 22.555 2.574.251 34.897 3.859.792.

Inversiones

Su valor en el período seña lado es el que se indica:

USS
(millones)

Plan HabilacionaJ

Reposición de equipos

Nueva planta sultato

Otros

0.48

1.88

0.35
0,32

TOTAL 3,03

Principales pro yectos

Se proseguirá, en la medida que las circunstancias lo permitan, en la re­
novación y reemplazo de los equipos obsoletos existentes.

Entre los programas terminados en los doce últimos meses se destacan:
100 piezas para solteros en Pedro de Valdivia y la planta de sulfa to de sodio
anhi dro en Coya Sur.

Entre los programas actualmente en estudio y experimentación cabe
mencionar :
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a ) Explotación por segu imiento de manchas de caliche . I
d d f

por camiones ( e
30 toncla as Y carga ores ron tales.

b ) Plan Bertra ms. para la granul adora de Pedro de Vald ivia e insta.
lación de una tercera unidad en granul ad oru de Ma ría Elena.

c ) Proyecto de una plant a de ácido bórico.

d ) Evacuación de rip ios de Pedro de Vald ivia.

e) Mod ificaciones del proceso de trat amiento del caliche para aprove­
char en me jor form a la evaporación solar.

Evolución de la situa ción económica . financier a
y perspectivas futuras

Resulta dos de bala nces

Los result ados del ejercicio corres pond iente al año 1977 y una esti­
mación de los mism os al 31 de ago sto pasad o son los siguientes :

Año

1977
1978 (enero -agosto)

Pérd ida
(Miles de dólares)

8.485

2.850

A ra íz ele la recesi ón mun dial, los precios de ventas y el consumo dismi­
nuyero n en forma notable a conta r del pr imer trimestre de 1975. En cambio ,
las alzas de petróleo, repuestos, accesor ios y otros insuma s significaron un au­
mento considerable de los costos de producción y, por consiguient e, un dete­
rioro importan te en la situación financiera qu e aún se manti ene.

Las drás tica s medidas ado ptadas para reducir los gastos de toda índole
de la Em presa y los ap ort es fiscales recib idos, perm itir án salvar este periodo
difícil mientras los precios del mercado de fertilizant es alcancen nuevamente
el nivel que correspond e a med ida qu e la recesión mundi al se vaya normali­
zando. Pa ra esa época se prevé que los nuevos elementos adquiridos, junto con
la aplicación de los cambios de tecnología ac tualm ent e en estud io y experimen­
tación, significarán un a importante redu cción de costos que. con la normaliza­
ción de los precios en el mercad o, se espera perm itan retornar a la Empresa .1

una operación viable.

C U A D R O N9

PRODUCCION

(Ton métr icas)

Año

1973
1974

1975
1976

1977

1978 (Estimado)

17._ M nsale .. •

Salitre

676.250

713.000

700.310

606.200

562.200

594.200

Yodo

2.168

2.278

1.962

1.259

1.856

2.005

Sulfat o
de sodio

35.950

32.170

22.900

28.400

30.330

53.100
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-=E.XPORTACIONES VENTAS NACIONALES
JUlO PRODUCTO

Too m3 US$ 00 Too m3 US$ "

197 3 Salit re 499.778 28,7 186.828 8,6
Yodo 1.872 7.1 17 0.26
Sulfato de sodio 2.025 0,106 32.758 1,34

19 74 Salitre 497.085 54,4 177.726 29,01
Yodo 2.702 12,4 10 0,45
Sulfato de sodio 31.988 3,6

1 9 7 5 Salitre 352.709 41,2 199.051 28,7
Yodo 1.058 5,3 5 0.25
Sulfato de sodio 420 0,53 14.2lY1 1,4

1 976 Salitre 377.763 23,6 221.902 28,6
Yodo 1.488 6,6 6 0,28
Sulfato de sodio 3.823 0,42 22.489 1.7

1977 Salitre 461.330 37,S 168.987 15.1
Yodo 2.152 8,7 8 0,01
Sulfato de sodio 7.368 0,74 . 24.826 1,9

1978' Salitre 315.839 27,0 69.675 7,72
Yodo 1.0ll 4,4 8 0,045
Sulfato de sodio 17.790 1,8 16.995 1,85

o Estimado ene ro-agosto.
0 0 Millones de US$.

COMPAÑIA CIDLENA DE ELECTRICIDAD S. A. (CHILECTRA)

Objetivo

Generar y distribuir energía eléctrica en el Area Metropolitana y en la
V Región.

Producción

Como la capacidad de generación de CH ILECTRA no es sufici ente para
dar servicio a la totalidad de los clientes de su zona de concesión, parte de la
energía qu e se distribuye es comprada a otras empresas generadoras, especial­
mente a la Empresa Nacional de Electricidad S.A.

A continuación se indica sepa radamente la generación propia y la ener­
gía comprada a otras empresas:

PROD UCCION ANUAL

(millones de KW)

Año 1973 1974 1975 1976 1977 1978'

Generación propia 1.318 1.254 1.282 1.3ll 1.438 2.109
Ene rgía comprada 1.727 1.805 1.590 1.745 1.806 1.220-TOTAL 3.045 3.059 2.872 3.056 3.244 3.329

-==o Cifra estimada.
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Ventas (en términos físicos)

(Esta empresa únicamente tiene ventas de carácter nacional ) .

ENERG IA VENDIDA

""Año

Millones KWh

1973

2.575

1974

2.464

1975

2.475

1976

2.611

1977

2.761

1978*

2.875

VENTAS

Año

Miles US$

• Cifra es tim ada.

1973

11.203

1974

57.813

1975

62.515

1976

91.770

19i7

102.112

1978·

159.800

INVERSIONES

(En mill ones de US$)

Año 1973 1974 1975 1976 1977 1978*

Ventanas TI 1,1 23,1 45,2 15,8

Otros 3.6 8.2 4.3 7.6 6.8 15.3

TOTAL 3,6 9,3 27,4 52,8 22,6 15,3

. Cifra estimada .

Para financiar la construcción de la Central Ventanas I1, se negoció
un crédi to por valor de US$ 42.300.000.

Las cifra s presentadas para el año 1978 están de acuerdo al presupues­
to de construcción aprobado por CORFO.

El pri ncipal proyecto realizado durante el período 1973-77 fue la
construcción de la Cent ral Térmica Ventanas II.

La inversión para 1978 está circunscrita a obras menores que corres­
ponden a centrales líneas de transmisión, subestaciones, alumbrado público,
electrificación rural ' y popular .

Servicio eléctrico a sectores popula res

En coord inación con la Oficina Nacional de Emergencia y enmarca­
do en los Planes de Desarrollo Social del Gobierno, CHIL ECTRA ha conti­
nuado realizando el programa de urbanizaciones eléctricas en poblaciones. de
e~ergcncia y vivienda s de tipo social. Esto está permitiendo la regulanza­
cion de las instalaciones para hab itantes de modestos recursos, a los cuales
se les concede facilidades de pago a largo plazo.
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EIUPRESA NACIONAL DE COl\lPUTACION
E 1 TF ORl\1ATICA LTDA. (ECOl\l)

Ob jeti vo

Prestar servicios en el campo de los sistemas de información adm],
nístratíva, económica, estadística, operacional o de otro tipo, que impliquen
procesamiento electrónico de datos, orientado principalmente a usuari os pero
tenecientes al sector público o relacionados con éste.

PR ODUCCION y VENTAS

isn 1974 1975 1976 1977 1978'

A. Capa cidad ínst.
(hrs-equiv.) 27.216 27.216 30.456 42.372 37.625 55.365

B. Producción
(hrs-equív.) 24.439 26.514 36.968 35.304 43.830

C. Venta
(hrs-equív.) 22.565 21.370 30.954 28.581 34.431

D. Venta
(miles US$) 2.715 5.892 3.674 4.874 6.209 7.145

. Estimado.

INVERSIONES (Incremento)

(En miles de US$)

1m 1974 1975 1976 1977 1978* Total

Obra Manquehue 1.152 254 508 121 121 52 2.208

Sociedad CREClC 254 71 146 40 511

Sistemas computacionales 135 638 280 133 1.186

Otras inversiones 302 244 46 171 152 98 1.013

TOTAL 1.708 569 835 970 553 283 4.918

. Estimado.

EMPRESA TACIO NAL DEL CARBON S. A. (ENACAR)

Objetivos

. T iene por objeto la exploración, prospecció n, reconocimien to y explo·
tación de yacirmentos mineros, especialmente carboníferos, y la comcrcla­
lízacíón de los productos obtenidos.

260



Producción

A continuación se indican las cifras correspondientes a los años 1973.78:

= Año lIllle. de looeladas

1973 1.3113,1
1974 1.426,6
1975 1.446,0
1976 1.245,3
1977 1.299,8
1978' 1.213,4

, incluye la producción real hasta el 31 de mayo de 1978, Resto estimado.

Ventas

Ventas físicas

Las cifras para los años 1973 a 1978 son las siguientes y se expresan
según el sector consumidor :

Año E1ect. Acero FF.CC. Cemento Gas Azúcar Otro. Tolal

1973 464,0 187.8 163,9 174,8 35,4 95,1 163,2 1.284,2
1974 399,5 220,1 156,8 209,6 22,1 132,4 149,5 1.290,0
1975 263,0 184,8 109,2 117,7 32,9 116,5 106,4 930,5
1976 365,8 207,1 118,7 88,2 24,7 176,8 135,4 1.116,7
1977 448,9 214,1 110,6 80,9 28,7 154.3 146,6 1.184,1
1978' 503,0 164,7 88,3 109,3 22,3 92,fj 145,6 1.125,8. Estimado.

Para los meses de enero a mayo las ventas físicas han sido:

Meses Toneladas

enero 50.244

febrero 4IA96

marzo 106.583

abril 121.714

mayo 96.534

Exporta ciones

La mayoría de ellas, de tipo experimental, han sido:

Toneladas Destino Fecha

noviembre de 1975

lebrero·marzo 1976

abril de 1976

Bolivia

Bolivia

Uruguay

75
1.030

8.500

NOTt" En 1977 y 1978 no hubo exportaciones ,
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Año

1973

1974

1975

1976

1977
1978 •

vALOR DE LAS VENTAS

Millones de US

38,6

64,7

26,6

37,9

37,9

52,4

• Estimado según programa ventas ,

El valor facturado por las exportaciones de 1976 a Bolivia y Uru­
guay fue de US 542.690.

Inversiones

Las inversiones que corresponden a los tres rubros que se indican fueron
las siguientes:

(En millones de US$)

1973 1974 1975 1976 1977 1978'

Desarrollo de capital 2,4 3,2 3,2 2,9 2,8 2,4

Obras civiles 3,2 4,8 2,1 1,2 0,6 1,5

Equipamiento 2,7 9,5 3,2 8,8 0,9 1,3

TOTAL 8,3 17,5 8,5 12,9 4,3 5,2. Valor estimado.

COl\IP~IA DE ACERO DEL PACIFICO S. A. (CAP)

Objetivo

Producir hierro en lingotes y productos terminados de acero para abas­
tecer el mercado interno, a partir de la explotación de los minerales de hierro
naciona les.

PRODUCCION y VENTAS FlSICAS

A. Hoachipato (Siderurgia) Toneladas de productos terminados

Producción
Ventas

1973

433.863
438.128

1974

473.149
491.709

1975

380.257
352.057

1976

306.804
322.468

1977

365.065
356.500

1978'

356.400
356.400

B. MInería ( li les de toneladas largas de mineral)

Producción
Ventas

1973

9.314
9.252

1974

10.189
10,115

1975

10.883
9.979

1976

9,783
9.523

1977

7.535
8.029

1978'

7.810
7.765

================================
• Cifras estimadas.
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VENTAS VALORIZADAS

A. Uuachlpalo (Millones de US$)

=
- Monto

1973

84,9

1974

161,6

1975

99,7

1976

109,9

1977

136.2

1978'

139.2

B. Minería (Míllones de US$)

1973 1974 1975 1976 1977 1978'

;\Ionto 54.9" 77,9 93,4 92,9 85,9 113,7

, Cifra es timada.
,. Mina Santa Fe fue incorp orada a CAP a fin es de 1973, motivo por el cual sólo se consi­

deran las ventas de diciemb re de dicha mina.

INVERSIONES

Año 1IIlJIunes de US$

1973 93

1974 63

1975 99

1976 11l

1977 105

1978 • 15

• Cifra estimada.

Proyectos desarrolla dos en el período 1973·78

A. Minería

- Planta de Pellets
- Planta de Beneficio (Algarro bo)
- Almacenamiento y descarga en Puerto Cuacolda.

B, Hua chipato

Extensión y ensanche del muelle *
Segunda torre de descarg a
Tercer Soplador de Alto Horno
Ampliación Alto Horno NQ2 *
Laminación en calient e
Planta de cal
Planta de Tratamient o de Agua
Subcstación eléctrica NQ2 *
Acería de Convertidores al Oxígeno. ·

, Instal aciones funcionando.
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INDUSTRIA AZUCARERA NACIONAL S. A. (IANSA)

Objetivo

El objetivo principal de la Sociedad es el estab lecimiento y explotación
de fábricas para la producción y refinación de azúcar de remolacha y de caña
y demás productos derivados y/o necesarios para el desarrollo de la industria
en especial la producción de remolacha y sus semillas y el desarrollo de culti:
vos experimentales.



CO .11'A~IA DE TELEFONOS DE CHILE S, A. (CTC)

Objetivo

Esta b ll'cillli.'nt u, instalación, exp lot aci ón y ad ministración del seTVICIU
t<'h- fóni ('o loca l y de lar ga di stan cia , con sus serv icios auxiliares suplementa.
rim y cllll1pll'JIlentar ius. •

PROIl UCClO:,>/

(En términos fisicos)

ServiCIO urbano
Instal acion es y tr aslad os

Larsa distancia nacional

Servicio urbano

Inslalaciones Y traslados

Larga distancia nacion al

• Estim ado.

Servicio urhano

Inst alacio nes l' tra slad os

Larca distancia nacional

Servici o urbano

Insta laci ones l' traslad os

Larga dista ncia nacional

• Estimado.

Unid. medid . 1973 1974

Teléfonos 415.653 426.310
Conexiones 35.498 37.285
Llam ada s 23.015.456 20.216.634

Unid. medid. 1976 1977

Teléfonos 450.900 460.261

Conexiones 39.460 46.222

Llam adas 24.392.282 26.464.582

VENTAS
(En términos físicos)

Unid. medid . 1973 1974

Teléfonos 410.855 420.251

Conexiones 35.356 37.510

Llamadas 23.404.473 20.558.344

Unid. medid. 1976 1977

Teléfonos 450.900 460.261

Conexiones 38.581 46.222

Llam adas 24.758.827 26.464.582

1975

433.442

41.264

20.804.127

1978'

463.000

55.000

29.140.000

1975

429.151

39.877

21.311.607

1978"

463.000

47.000

29.C80.OO0

VE;'¡TAS

(En miles de US$)

1973 1974 19i5 19i6 1m 1978'

Servicio ur bano 31.892 34.6.19 25.319 32.189 31.856 36.521

Insta lacio nes l' traslado s 1.808 3.790 4.718 5.9-16 5.902 H.4CO

Larpa distancia nacional 19.575 18.677 10.049 14.427 18.725 31.506

Sen'. Int vr nactonat 1.633 520 680 1.032 917 1.409

Guias 233 72 453 798 851 1.187

Varios 34 16 II 28 17 26

TOT,\!, 55.m 57.714 ·11.230 54,420 58.278 85.109

=-· Estimado.

lB. Men je . . •
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INVERSIONES

(En mill ones de US$)

1973 1974 1975 1976 1977 1979;

Inversiones totales

• E stimado,

11,8 10,8 7,7 11,5 18,0 44,0

Principales proyectos

- 1-000 Ampliaci ón servicio telefónico pú blico urbano ( instalaci6n
168,000 líneas).

- 3-000 Servicio medido.

- 6-000 Confiabilidad del servicio.

EMPRESA NACIONAL DE ,.EXPLOSIVOS S. A. (ENAEX)

Objetivos

El objetivo estatu tario de la Empresa es la fabri cación, compraventa,
importación, exportación y distribución de toda clase de productos químicos
orgán icos e inorgánicos.

PRODUCC10N FISICA

Producción total
Año explosiv os Vari ación %

(ton)

1973 18.019

1974 22,705 + 26

1975 23,178 + 2

1976 22.200 4

1m 22.569 + 2
1978 • 22.437 . 1

. Estimado seg ún Plan Ope rativo 1978.

Ventas

VENTAS F 1SICAS

Año Fís lcu (ton) Variación % Ex por t. (ton) Variación %

1973 17.712 236

1974 22.471 + 27 140 41

1975 23.249 + 4 180 + 29

1976 22.003 5 159 12

1m 22.313 + 1 387 + 143

1978 • 21.822 2 357 B

=. Estimado seg ún Plan Operativo 1978,
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VENTAS

(Miles de US$)

Venlas Venlas
Año totales % Inter , % Export . %

1973 10.961 10.833 128
1974 16.406 + 50 16.264 + 50 142 + 11
1975 17.842 + 8 17.611 + 8 231 + 63
1976 13.269 30 13.183 25 86 - 170
1977 13.947 + 5 13.590 + 3 357 + 315
1978 • 12.484 11 12.178 10 306 14

• Estimado según Plan Oper at ivo 1978.

INVERSIONES

(Millones de US$)

Año Monto inversión Variación %

1973 0.4

1974 0,3 25.0

1975 1,2 + 300,0

1976 2,7 + 125,0

1977 1,2 55,6

1978 0,6 50,0

Principales proyectos eje cu ta dos entre 1973·1978

Planta aquageles pequeño diámetro.

Adquisición de. cinco camiones bombeadores de aquageles y uno de
tronitas,

Inversiones menores de reposición de activo.

Estudio de factibilidad técnica de la planta de ácido nitrico y nitrato
de amonio.
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OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL

, ODEPLAN .es un orga llisn~o asesor del Presidente de la Repúbl ica , de
carac ter descentral izado, y qu e llene como misión proponer las orientaciones
funda menta les en todas uqu ellas mat erias (¡ue digan relación con la planifica.
cación del desar rollo económico y social.

Part icipa a través del Ministr o Director o de sus repr esentantes en di.
versos Comité, y organismos, destacando por su importan cia los siguientes:

Comi té Fin an ciero

Comité Social de Ministros

Comité de In versiones Extranj eras

Comité de Crédito Externo

- Comité Asesor de Programas de Préstamo s Internacionales
- Comité Asesor de Política Arancelaria

- Comisión Nacional Asesora para el Desarrollo de Isla de Pascua

Consejo 1 acional para la Alimentación y Nutrición

Consejo del Instituto de Promoción de Exportaciones

Consejo de la Corp oración de Fom ento de la Producción
Comisión 1 ac íonal de Riego

- Co misión Chilena del Cob re

Comisión de Invcstigación Cient ífica y Tecnológica

- Com isión Nacional de Ene rgía .

El Ministro Director de ODE PLAN es delegad o de Chile ante los si­
guicntcs organismos internaciona les: CEPCIES, SELA , 01\'UOI . U1\'CT.\ O y
otros. Ade más de los Comités y orga nismos se ñalados anteriormente. OOEPL, \ , T

ha participad o cn num erosas comisiones de trabajo: Estado Mayor Presiden­
cial, Comit é Asesor de la Ju nta de Gobiern o, Intendencias Hegionales y ~ I i ·
nisterios.

Organización de la Oficina de Planifica ción Nacional

El Ministro Director de O DEI'LAN tiene a ' u cargo la dirección supc·
rior técn ica y administrativa de la Oficina.

Para el desarrollo de sus funciones OOEPLAN se encuentra cstruc­
tllrado en tres Subd irecciones: Nacional, Hegional y Administrativa. A su vez
cada una de ellas cuenta con div ersos Depart amentos cspecializados.

A continuación se destacan las pr incipales funciones y actividades de­
sarrolladas por cada una de las depend encias de esta Oficina .
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Subdirección Nacional

Esta Subdirección realiza sus actividades a través de los Dqmrlarnen.
tos de Estudios, Planificación, Inversiones, Cuentas Sociales y Fiscalía .

Departamento de Estudios

Funciones

- Apoyar al Ministro Director en realiz ar , promover y coordinar h s
investigaciones y estudios necesarios para preci sar las medidas y reform as c¡u , ~

requi era la ejecución del programa económico y socia l.

- Efectuar los análisis pert inent es para conocer periódicam ent e los rl'.
sultados de las políticas de cort o y mediano plazo qu e se apliquen y sugerir
las rectificaciones que sea necesario adoptar para asegura r la obten ción. de
resultados óptimos.

Realizar informes de coyuntura sobre la situación económica y social.

Contribuir a través de cha rlas, semina rios y publicaciones a la difu­
sión de la política económica y social.

Principales actividades realizadas

a l Programas Min isteriales

ODEPLA, 1 elabora y publica anualmente el docum ent o "Programas
Ministeríales". En él e establecen las pr incipales tareas. ac tividades y metas
qu e deberá desarrollar y cumplir cada Secretar ía de Estad o y demás organis­
mos del sector público en el curso del año. Con ello se logra un funciona­
miento coordinado de los diferent es sectores .

Los Programas Minister iales, ade más. informan a la opnuon pública
de la polít ica de acció n que el Estado llevar :.. a cabo en el futu ro próximo.

Durante el período en cuestión se elaboraron y publi ca ron los corres­
pondi ent es a 1978 y se han evaluado mensualm ent e, informa ndo al Jefe del
Estado acer ca del grado de avance y cumplimiento de los programas fijados.

bl InIorme económico

ODEPLA, ' elabora y publica un informe en qu e se an aliza la evolu­
ción qu e presentan los pr incipales sectores de ac tivida d: indu stria , minería,
agricultura, cte. E 'le se ha confeccionado mensualment e en el per íodo. Ade­
más se elaboró uno an ual correspondiente a 1977,

A contar de l segundo semestre de 1977 se ha confeccionado un ínfor­
mativo económico e pecíal mensual, destinad o a ser distribuido por el ~ I i n i s ­

terio de Relaciones Exte riores a todas las represent aciones chilenas en el
exterior.

el InIorme social

OD EPLAN elabora y publica cada semestre un inform e social eoH la
información más relevante sobre la labor realizada en los sectores dc Educa­
ción, Salud , Vivienda, Trabajo (empleo y rvmun eruciones ) y Previsión. DII-
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rallte el periodo en cuestión se publicaron los correspollllientes al segun do se.
Jlll'stre de 1977 y a l pr imero de 1978.

d] Difus ión d e la política económica y social

Duran~c ~I períod? se continuó dictando charlas y seminarios sobre \;
política ~'cononllca y SOCIal, de mancr~ de conseguir qu e ella sea ampliarnen
te conocida por todos los sec tores nacionales,

Las charla s señaladas se dictaron principalment e a estudiantes un iver­
sitarios Y secunda rios, juntas de veci nos, centros de madres, organizaciones co
munitarias y gremios. Se aba rcó , al igual qu e en años anterior es, a los diverso s
sectores: laboral , empr esarial y estudia ntil, y a todas las region es del pais .

Auemú~" durante ? l . l?eríO(~o, . el Departamento de Estudios prestó espe­
cial colabo raclOn a la D IVISIón Nacional de Comunicación Social y a la Secre­
taría de Pr ensa de la Presid encia de la República .

Estudíos y tarea s especüicas

- Elaboración de un Plan de Fomento del Empleo, propu esto a la
Junta de Gobi erno.

- Conf ección y pu blicación de un informe sobre la política económi ­
ca y social de los cua tro años de Gobierno (septiembre 1973·diciembr e 19771.

- Estudios para la imp lementación de Comités Comunales de Asisten ­
cia Social. cn con junto con el Ministerio del Interior.

- El abora ción de pautas de selección de beneficiar ios de programas
sociales, en co njunto con la Secretaría de Estado antes mencionada.

- Se ha co ntinuado impulsando la realiz ación de estudios y reformas
que tienden a racionalizar la asigna ción de recur sos y fomentar la eficiencia
en los sec tores sociales , esp ecialment e en Educación, Nutrición, Salud , Vi·
vicnda y Previ sión .

- Estudios destinados a implementar en el futuro programas anuales de
tipo regional , similar es a los Programas Mínisterial es.

- Estudio sobre reestru cturación de CONICYT, en conjunto con el Es­
tado Mayor Presid encial y los Ministerios de Edu cación y Econom ía.

- Estudio par a la reestructuración de la Dirección de Créd ito Prenda­
rio y de Martillo, en co njunto con el Ministerio dc Haciend a.

_ Estudio sobre organización de COHFO y empre: as públi cas, en con­
junto con CO. HA y los Ministerios de Economía y Haciend a.

. - Informe sobre norm as de operación para el trá~ico aére~ nacional e
IlIll'rnaciona l, en co njun to con los Ministerios dc Economía y Haciend a,

.. - Participación en la elaboración del "E~t¡~tuto. para las Zon~s Extre­
lI~as , en conjunto co n el Comi té Asesor y los Ministcn os de Econom ía y Ha­
elPllda.

. . - Elaboración y publicación de un documento sobre "posibles áreas de
IlIteres para inversionistas extra n jeros",

- Preparación dc antecedent es para misiones chilenas que viajaron al
exterior,
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e ha continuado orü -ntnudo la asistencia técnica )' científica extern~

A imisrno, se ha pros cguido con las actividad es de elaboración )' pn '­
sentaci ón ele la ponencia chil ena antc organismos econ ómicos inte rnacionah·s.
tuh-s como SELA . CEPCIES, y otr os.

_ Participación en la formulación de temarios )' en las reuniones dr­
div ersa s comisione mixtas binacionales.

Departamento de Planificación

Funciones

El Departam ento de Planificación es una unidad técnica cuya labor con·
siste en prop oner un conjunto de acciones qu e oriente n el pro ceso dc plani­
ficación )' ayude n al logro de los objetivos nacionales defin idos en la Estrato.
gia de Desarrollo Económi co y Social.

Concord ante con cI principi o de subs id iaricda d esta blecido como guía
fu n lamental en la Declaración ele Principi os del Gobi crn o de Chile )' en el
Objet ivo Nacional , este D epartam ento realiza dos tip os de planificación :

a) Planijicaci án lndicatica para los sec tores p roduct ivos, dond e el motor
de la acción es el sec tor privado. D e ac ue rdo a esto se han det erminado polí­
ticas eco nómicas globales, cohe rentes y no discriminatorias. qu e orie ntan su
acción.

b} Planificación 1mperafiw para los sectores sociales y ele inf ruestructu­
ra, dond e es el Estad o princip alm ent e quien ejecuta las acciones .

De ac ue rdo al principi o de subs id íariedad. al Estad o le corresponde do­
tar a l pa ís de infraestructura y reducir las desigualdad es extremas apoyando :\
lo grupos más de va lidos de la población .

Esto ha llevad o a la necesidad de di ctar normas y polít icas CllH ' encuu­
d ren la acción del sec tor público en estos ca mpos y garanticen el cumpl imion­
to de los ob jetivos plantead os.

Dent ro de estas norm as se encue ntra la det ección v eva luaci ón socio­
econ ómica de aq ue llos proyectos y progr am as qu e son ~ecesa r i os , a fin de
maximizar el beneficio que el pa ís obtiene de los recursos as ignados a salud.
educación, viv ienda , ene rgía, obras públicas, etc.

Act ividades realizada s

Formulaci6n de l Plan . 'aciona l Ind icati vo de D esarroll o 1978-83.

Formulación de los planes de desarrollo intrum-gionuk-s en eolubo­
racion con la Subdirecci ón Regional.

- Form ula .ión de me todo logía par a los planes sec toria les y reg ionales.

- Proyecciom s an ua les de producción. empleo, in vers i ón y finan-
ciumie uto,

Elaboración de estud io de fuctihilidud sobre Cat astro acional d<'
Chil e.

Elaboraci ón de un documento de difusión sobre importantes po\íti­
eas a larg o plazo y de scripción ue las principales actividades ('collóln icas uc­
tual es y pot encial es por región.
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- Estudio SO},r< ' in cirk-uci a de las proporciones solm- pr evisi ón presf'n .
t"d"s por OD EI' LAN en el gas to público y proyecciones d , ingresos y gas los
lisca\l's.

IU Iorm e sobre la si t uació n ch-l pro yec to de Mapa Escolar.

Estudio dI' la situación de la edu cación media técni co-profesional
(Conveuio B1D -OD E PLAI 'l ·

- Estud íu d e a lte rn a tivas de mciorumu-uto de la ense ñanza media
tl'cllic!l-pr<lf"sioual.

- Pa rti c ipac ióu " U los esturljos sobre los s,'rVICIOS provinciales de Edu­
cac ión Púb lica en conjun to con el Minister io respect ivo.

Estudio so bre a lte rna tiva s de implementaci ón del Fon do . acional ti,:
Salud.

Inform e sobre polí tica de desa rrol lo urba no y proposición de activi ­
dad!'s a rea lizar en es te asp ect o .

- Estudio sobre défi cit hahitacional por tram os de ingreso y acci ón
del Estado en cada un o d e e llos .

- Es tudio par a definir en conjunto co n ODEP A un modelo para im­
pulsar el progra ma d e es tad ísticas ag ra rias.

- E laboración de d ocum ent o sobre persp ect ivas y potcncialidnd de cul­
tivos po r reg ione s según apti tud de sue lo, clima y precios internacionales.

- Part icip ación conjunta con la Corporación de la Reforma Agraria y
Comit é Asesor, en la defi n ición d el destino de terrenos en pode r de COnA
ubicado s en el secano costero.

- E laboración d e un Bolet ín luformativo de Comercio Exterior para
produ ctos industrial es.

_ Pub licac ión sobre oh-rta ac tua l y potencia l de productos miu 'ros no
trad icion a les por región.

- Análisis de los alcan ces de la polí tica de pros pecciones y conc esione s
minora s y su implementación a nivel reg ional y nacíonal.

_ An áli sis de los progra mas dI' ea paeilación y asis tencia tl'euica en h
mine ría v verificac ión d e su vin culaci ón co n las necesidades efectivas del ap 'l­
ra to prod uctivo,

- Elaboración de un mapa de recu rsos pesq ueros con iu[orlllació~l d,'
t ipo biológ ica y económica para cada especie. con el fin de atraer JllwrSJon,';
al sec tor y pr eserva r el recurso.

- Partici pac ión e-n la defin ici ón de la inst itnciona lidad de E ~ IPOHCIl [
y DI PHE~ IAH .

- Anúlisis de los conven ios vigeu l('s ¡J" tran sport l' inteJ'llaciona l.

_ Elaboración, en co njun to con la Subd irl'e('ión HegionaI. del Estudio
H",,(ional d e Pu ertos.

1, · . 1 O ' ·t, n cn to de Estudios d,- un. - n -puru c i ón, ('n co njunto ('on e ! pa l .u . " '
ana lisis d el subsector ac reo " marít imo en el transpurte mteJ'llacJonal.

1, . • '. F ' ... 1', I -1 1ro"ectu de k-v que c!'t',!- rvp.nucto u. en conjunt o con IS.I 1,1, " 1 ' .
la CO IJl isiún I 'a ('iona l d,' En ergía.
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Estudi o de proyeccion es de demanda energé tica para el seXenio
19í -83.

nálisis del Sistema Int erconectado .Norte Gra nde, en conjunt o COn

E TDESA.

Estudio de costos de la produ cción de petr óleo, carbón y electr icidad.

Reestru cturación del método de fijación de pr ecios del sector eléctrico.

_ Análisis de l Plan Trienal de Ob ras Públi cas.

_ Criterios para el cobro de aportes de la Dir ección de Obras Sani tarias.

Departamento de Inversiones

Funciones

_ Revisar preparación y eva luació n de proyectos de invers ión del sec­
tor pú blico.

_ Repr esentar a ODEPLA, r en el CACE y en el GAPOI , con el ob­
jeto de califica r factibilida d eco nómica de proyectos de inversión qu e re­
quieren créd ito externo.

- Asesorar en la elaboración del presupuesto de las instituciones del
sector pú blico en materia de inversión.

- Efectua r estudios relativos a la inversión públi ca (cálculos macro­
económicos ) .

- En eargar el cálculo y difundir los precios socia les de los factores
productivos básicos en la economía chilena.

- Contr ibuir a la Formaci ón de profesionales del sec tor público en la
prepa ración y eva luación de proyectos de inversión.

- Mantener un Registro de Consult ores en la reali zación de estud ios
de factibilidad técnico-económicos.

- Asesorar en la preparación de términos de referen cia para encargar
estudios de preinversi ón a las insti tuc iones públi cas.

Actividades realizadas

a) Análisis de proyectos. Se ha em itido un núm ero importante de in­
formes internos y externos sobre la ren tabi lida d y ca lida d de preparación de
proyec tos de inversión nac iona les.

A continuación se seña lan los más import antes:

- Análisis de proyecto interconexión de la II Y II I Regiones.

- Análisis de evaluación Colb ún-Mach icur a-Planta Hidroeléctrica de
E, 'DES

diana
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Rentabilidad Planta C eot érrnica "El Tatio" ( CORFO) .

Programa de inversiones a largo plazo de CO DELCO.

Planta de Nitra to de Amonio -Acido Nítrico ( ENAEX).

- Informe de perspectivas de cr édito al sec tor minero ( Pc q ue ñu y " le­
Minería ).



- Análisis de estudio sobre proyecto de abastecimiento de agua pota­
ble de Antofagasta.

Adqu isic i ón de un buque petrolcro-metalero (E~ I PREMAR).

Análisis de estud io sobre Central Clasificadora de Correos y Tel é-
grafos.

- Aná lisis de un proyecto de producción de tubos de cobre.

- Análi sis de un contra to sobre explotación petrolera frente a la plata-
forma continental de las reg iones X y XI.

- Informe sobre renovación de equipos de ECO~1.

b} Actividad en CACE IJ CAPOI . Además de la labor normal de análi­
sis de proy ectos qu e exige la parti cipación de ODEPL A1' en ambos Comités,
los represen tantes del Departam ent o part iciparon en la reuni ón de program a­
ción de los créditos BID para Chil e que se desarr olla anualm ente, para defi­
nir los proyectos a conside ra r. Asimismo, se ha mantenido contacto con repre­
sentantes y expe rtos del Ban co Mund ial ( BIRF) con el objeto de informar
sobre aquellos qu e podrí an ser finan ciados por dicha entidad.

c) Asesoría en la prepa ración del Presupuesto Nac ional. Desde septiem­
bre a noviembre de 1977, OD EPLAN colaboró con la Dirección de Presupu es­
tos de l Min ister io de Hacienda en la definición de los proyectos de inversión
cuyo finan ciamiento se apro bó para 1978.

En lo qu e se refiere a la asesoría para la preparación del Presupuesto
Nacional de 1979, en mat er ia de inversión pública, desde marzo del presente
año el Departamento se abocó a la obtenci ón de la informa ci ón relativa a pro­
ycctos a ejecutar en el próximo añ o mediante las Estadísticas Básicas de In­
versiones.

A la Fecha ya se cuenta con la totalidad de la información sobre propo ­
siciones de proyectos a realiza r, la qu e fue analizada e informada al Ministro
de Hacienda y, con posterioridad, al Presidente de la República.

d) Estudios sobre inr:ersión p ública. Desde mediados de 1977 se inició
la recopilación de la informaci ón necesaria pa ra estudiar la evolución de la in­
versión pública en el perí odo 1970-78. A la fecha se dispone de la totalidad
de dicha información. la cual ha sido procesada en forma qu e permite estimar
niveles globales anuales y en la ac tua lida d se procede a detallarla por sector
económico,

e) Difusión de precios socia/es. Du rante 1977 y 197 . en ~orn~~ periódi­
ca ( trimestral) , se comunicó a todo el sector pú blico la actuahzaclOn de los
precios social es de factores productivos básicos.

l) En agosto de 1977 se inició el segu ndo cielo del Programa ODEP~AN­
BID para la formación de profesionales del sector público .cn, prep~Hac.lOn ~
evaluació n de Proyect os de Invcrsí ón. Este curso que tem nno en . m~~ o de
1978, permit ió capacitar a 45 profl'sionales y analizó y evaluó en t~rm l~ l.os de
rl'ntabi lida d económico-social cuatro proyectos nacionales (modem izacton de
las plantas salitreras de SOQUli\II CII ; proyecto de ag ua potable pa ra La . Se­
rl'na y oquimho: ampliación del puerto de San Vicent e y proyecto de riego
de Conven to Viejo VI Hcgi ón) .

g) Registro de Consultores. Desde septiembre de 1977. ODEPLA.i. ini­
ció la confecció n de lIll Hegistro 1 ucional de Consultor es en preparaclOn de
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estudio . de fact ib ilidad Je p royectos específicos de inve rsió n. Este- )l'gistro
sirve como ck-ment o de consulta a las inst itucio nes públicas '1Ut • dd"'n <'I ( 'l' _

tuar este tipo de estudios .

h} Ascsona ell la prcparacion t érm inos de rejcrcnc ia pa ra e llcargar cs­
tudios de pre illt·e rsióll. En esta tar ea el Departam ent o sc ha co uccn tnu l., p rill_
cipa lmcn tc cn la asesor ía a las ins titucioru-s regiona les q ~1C (Ie ~).en en car gar vs­
tu d ios de fac tibi lidad de .us proyec tos o programas de m vcrsion .

Tareas en ejecución

a) Análisis ele Proyect os. Esta es un a ta rea perm an ente del Departa_
mento. Los más importan tes qu e de ben 'el' una lizudos en los próximos IIIeSt-x
!'Ion:

- Co lb ún-Xlachicura. Planta de ge ne ración hid roeléctrica (eva luaeiúlI
defini tiva ) .

Programa de inversiones en agua po table de SE :'s' DOS.

~Iercado mayorista de Sa nt iago- (CO HFO ).

Proyecto para estudio d e un ca tas tro naciona l.

Proyect o de estad ísticas agropecuarias de O D EI'A.

Provecto de aprovechamie nto d e gases de las refin erí as de \'cntanas
y Paipote. .

b ) Asesoría Gn pre paracio n de/ Pres u puesto Na cional e /I lo rclatico a
inGersión l' ,íblica. El D epart ament o de 1nvcrs ioncs con tinuará actua lizando. me­
jorando y precisando la información sobre proyectos públicos. en tregad a en la
Estadísticas B ásica s de Inver sione .

c ) Precios soc iales. En el segundo semes tre del año se encargará un uue­
vo cálculo de precios socia les d e fac to res.

d ) Formaci án en preparación y era/uaciólI de Proy ectos de l uccrsi án.
En junio de 197 . se firmó un convenio con la Univ er sidad Ca tóli ca pa ra con ­
tinuar la labor des arrollada en esta materia y cuyus actividades docen tes SI '

iniciaron en ago to del pr esente y se cxtc udcr án por un p lazo d e tres a ñu­
Cabe de tacar 'lile por primera vez ('\ programa de formación S(' cx tk -nde a
profesionales de países d e Latinoumcrica, de los cuales se cuenta ya con 011

número importante de postulantes .

Departamento de Contabilida d Social

Funciones

social.
Elaborar las Cu entas , 'aeionah·s y otros sist emas d e conta bilidad

pales

Pn -purur ~ confeccionar [lel'lnanl 'n tl'ml'llle las ml'!odolog ías aplica­
das a la contabilidad social .

- Prepar a r proyccciom-s y f'stimaeioIH's de cor to plazo (h' las prinei­
variables mucroccon óm ica s ( g lolJa k s )' sector ia les).

Presta una labor de apoyo proveyendo, tanto a los d istintos D eparta­
mento de ODEl'LA, T co mo a o tros organi sm os naciona les e int e rllae iona il'S,
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I ~ S estadísticas bá sicas relacionadas con los sec tores product ivos '1 . ti, . . . I 1 ".1 l ' . " CU, lIl 1­
lic;lr la uctivu m cconorruca ce p;us, tanto a nivel global como se -t . 1, " .6 ' . . cc on a pa-
ra pel'lodos lI S~ n~os yl o coy unturales, se .tra nslorma en la base qu e sustenta r.
los. ~)Ian es Indicat ivos de D esarrollo Nacionn] y Hegional elaborados por la
Ohcma.

Principales actividades realizadas

_ _ a) Se (('n~ir~ó la ~evi s ión de las C~entas Nacionales para el per íodo
1 9i2- ,~ y se' realiz ó el ~~I,culo (~e la s princi pal es vari abl es para 1977 (orige n
" destlllo ) , lo que pcrrmt io publicar r-n enero de 1978 la serie de Cu ent as to­
ia hlleute' ~:tualizada s con ci fras def in it ivas hasta el año 197,'5 y pro visor ias
1976 y 1911.

b ) Se estru ctur ó e l mar co te órico para confecciona r la ma triz
de insulllo-p roduct o co n información referida al a ño 1977, es tud iando la adap­
tación al nu evo Sistema d e Cuentas 1 'aciona les propuesto por las Naciones
Unidas.

D entro d e las la bores que p erm it ieron estructurar los aspectos teór icos
del cua d ro ele transaccion es int er scct or ial cs, ca be mencionar:

D efinición d e sus princi pal es ca rac te rís tica s.

D elimitación d e la cobe rt ura d e los sector es que compre nde rá.

c) En rel ac ión a las labores or ien tadas a la recopilación de los unt e­
cedcn tes básicos pa ra es tructura r el cuadro de tra nsacciones int erseetoriales
Sl' pu ed e men c ion a r :

- Id ent ificación d e las fu ent es de informaci ón pa ra cada sector r d i­
seño de los métodos d e recopil ac i ón. de encu esta . ~' de a ná lisis r ela boraci ón
de datos.

- D ef in ición de algunas inv estigacion es especiales. tal es como eva lua ­
ción del apor te a l p roduct o del sec tor de tran sport e caminero de carga y pa­
sajeros. c álculo d e las princ ipal es estruc turas dc costos de la construcción pri­
vada y es timación de rn árg eues de come rcializac ión del sec tor agrícola.

- Revisi ón de la s met od olog ías de seguimiento de los principales ag re­
gados de las c uen ta s a pr eci os co rrk ntes y a precios constantes.

d ) Dura nt e el presen te u ño tam bi ón se continuó participando en la
Subco misión d e 'orma liz<lcióu Contable de la Comisión Nacional de la Re­
lorma Admini st ra tiva , con el objeto de compatibilizar el esq uema de conta­
bilidad "llIpresa ria l con 105 p rincipal es co nceptos macrneconómi cos del islt' ·
lila de Cuentas 1 l ac iona les.

e) En el úm h ito n-gi on al , las priu cipulcs lab ores reali zadas SO~I , por
una parte, re co pilaci ón d e series cs taclis ticas completas de 1970 a 1916, . ~un
(,1 l in de proporcionar a las dih-n -ntrs Secretar ías Hl'g iunales ~lt' l'lau ilicu­
eiún y Coordinaci ón la ín formuci ón básica para sus plan es regHJnah's. •vdc­
rn;'¡ s, se revi só co m p lc tumc nn- la metod ología de I'eg ionalizac,illll de l Producto
Ceogr úlico 13l'1110 a nivel de cada sector, "labora ndo series coutin uns de
HJiO·77,

f ) Por último, Sl' cumplió con la entr -gu an ua l de los nu tecc dc ntv:
sobr" uvntus 1 Taciona l,'s a las Nucioucs Unid as incl uycndu in for mación has-
ta el ,lIio 1976.



1975".

La Oficina de Estad ística de las Ilaciones Unidas ( OEI ' U) con el fin
de preparar una publicación sobre pr ácticas en materia de Contabilidad Na­
cional, solicitó a este Departamento un informe completo sobre las Cuentas
1 'acionales de Chile, trabajo quc ya fue enviado y aba rcó tanto aspectos his­
tóricos como fuen tes estadísticas, mctodo logias de c álcu lo sectoria les y glo­
bales a precios corrientes y a precios constantes y estimaciones sobre estruc_
turas de costos parciales.

Estudios en ejecución

El programa de trabajo cont empla comenzar la elaboración de la ma­
triz de insumo-producto, propiamente tal, en octubre de 1975, una vez fina­
lizadas toda s las labores mencionadas anteriorment e.

Esta tar ea se estima qu e tendrá una duración de seis meses.

Fiscalía

Funciones

Correspond e a la Fiscalía efec tua r los estudios y proyectos qu e el Di­
rect or le solicite para el cumplimiento de los objetivos asignados a
la Oficina y estudia r y pr eparar proyecto s de ley qu e digan rela ción con la
marcha del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Principales actividades realizadas

Proyectos o anteproyectos de decretos leyes elaborados

- Provecto de decreto ley de crea ción de la Comisión Nacional de
En ergí a. -

- Preparación de una serie de anteproyectos de decretos leyes nece­
sarios para concre tar las medidas propuesta s en el Plan de Foment o del Em­
pleo y eficiencia de la acción social, impulsad o por ODEPLAN.

Estudios jurídicos

- Contrato tipo ( modelo) para convenios a suscribirse con consultores
con cargo al Fond o Nacional de Desarrollo Reg ional ( FNDH).

- Informe ace rca del proyecto de decreto ley qu e modifica la Ley Or­
gánica de CO , ' ICYT.

Impl ementación jurídica a l documento "Programas l\linistl'riak s

Informe acerca de pro yecto del con venio entre la Gob ern ación de
Isla de Pascua y la Universida d de Chil e, de colaborac ión mutua en materias
docent e .

Elaboración y revisión de convenios

Se ha seguido supervisando e implementando los conv enios suscritos
anteriorment e, y qu e s encuentran en etapa de cumplimiento, habi énd ose ela­
borado ad em ás, en el períod o en análisis, los siguientes:
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al Convenios sobre estudio de preinversión

'" , ODEPLA - Pon t i ~ i c i a. , Universidad Cat ólica dc Chilc, de colabora­
ción reciproca para . .la reahzaclO~ dc programas de adiestrami ento y de post­
grado, cn pr cp araclOn y eva luaci ón de proyectos.

- ODEPLAN-~I i n ister i u dc Tr ansport es y Telecomun icaciones sobre
"Factib ilida d para la con strucción y operación de un Puer to Seco como ele­
nlent o de facilitación del tran sport e terr estre internacional".

- ODEPLA, -Co misión Nac ional de Riego. Mod ificaci ón del anterior
suscrito el 30 de abri l de 1977, sobre "Lcvantamiento Acrofotugramétr ico de
los Vall es de Aconcagua , Put aend o, Ligu a y Petorca".

b) Convenio sobre Plan de Revisión de Cuentas Nacionales

- ODEPLAN-DIRINCO, sobre encuestas a establec imientos indu stria­
les en relación con e! rol del sec tor.

- ODEPLAN-INE, sobre tabulación de da tos relat ivos ' a edificación
aprobada del sec tor privado.

- ODEPLAN-PR OA Ingeniería Ltd a., estud io sobre la lab or en cons­
trucción del sector pr ivado para la ela boración de una matr iz de insumo­
producto y cuantifica ción del ap ort e del sector construcción al PGB.

- ODEPLA N-THANSI N Ltda. Contra to de Consul toría para estudio
destinado a reactualizar ma triz de tra nsacciones intersectoriales de l sector
transporte.

- ODEPLAN-Corp oración de Estudios Económicos (C EC), sobre ase­
soría en el progra ma de revisión de las Cuent as 1 acio nales.

el Otros convenios

_ Revisión de proyecto de la IX Regi ón sobre "Prospeccione en los
yacimientos de! d istr ito min ero Llanfquen tu é.

_ ODEPLA:'Il -Universidad Ca tólica de Valparaíso. sobre estudio len­
gua nativa de Isla de Pascua.

_ ODEPLA,
'
-Uni versidad de Chile. De colaboración mutua sobre

realizac ión de un programa de docencia en estampados en tela referidos a
valores cult ura les en Isla de Pascua.

Asesoría a otras Unidades de trabajo y a las 5ERPLAC

Se pr esta por esta Fiscalía aseso ría d irecta en mat erias téCI~ ic'.l S , ju ríd ico­
administra tivas a otras Un idades de trabajo dl' esta Oficin~ . ASI!11lSmu. se ha
p~estadu especia l apoyo a las SEHPLAC a trav~~s ~le asesonas dir ectas, y me­
lhante algunas labores espe cíficas como las sIgUIentes:

Del egación de a tribuciones a los Secretarios Regionales de I~ la n i f i :
cación y Coordinación de la facult ad relativ a a la real ización de estud ios de
pn·inversión.

1 SI' I' I' LAC en relación con el ma-- Asist encia técn ico-jur ídi ea a as ~ \
Ill'ju, administración y consultas relativas al FNOH.

279



_ Desde noviemlm- de !9í3
Bold ín de Información Jur íd ica y
pccial utilidad para la ' SE RPLAC.

Seminario de abogados

esta Fi scal in pr ep ara '1uim:l'na llll<' nli' lln
dm in istrativa , p u b licuci ún inte-rna ,!<- 1" .

En el mes de junio último se verificó en San tiago un Sem inario d,.
Abogados ' lue co ntó co n la participaci ón y asi ste nc ia de los profl'sional,'s de
la ' EHPLAC. quienes junto con el equipo jurídico d e la Ofi cin a Cen tra l " ,
abocaron a l (' tudio v an álisis de las [unciones , atribuciones. obligacion es )' deb»,
rcs propios de sus cargos, a la debida coord inac i ón que debe existir pa ra los
efectos de lograr una mayor efi ciencia y a su incorporación a los e<¡uipos
técni cos de planificación en cada Secretaria Hegional.

Subdirección Regional

Ti ene la responsabilidad d e implem entar las políticas nacionales dr-l
Supremo Gob ierno en las distintas regi ones del país. a través d e un a coord í­
nación efectiva dc las políti cas sectoriales d e desarrollo. Ad em ás, part icipar " 11

el a ná lisis. cornpatibilizaci ón y ori entación técn ica ele los planes in tra rr l'gio.
nales de desarrollo.

Dichas labores se realizan cn las Secretarías Regional es de Planifica­
ción y Coordinación (SEHPLAC), que dependen técnica y adm inistra tiva.
mente ele ODEPLAN. relacionándose con olla s a tra vés d e esta Subdirección.

Por lo tanto, a la Subdirecci ón Hegionai 1" compete llevar a ca bo las
siguientes funciones:

1. Mantener un conocimiento profundo y ac tua liza do dr- la real idad
reg ional .

2. Proporcionar a las SERPLAC las ori entaciones técnicas y d irectri
CeS nac ionales de d e arrollo : política s de lar go y mediano plazo. planes indi
ca tivos, antecedentes estad ísticos, inf ormación técni ca gen eral. mdod ologías y
t écnica ele aná lisis reg ional.

3. Participar en el aná lisis y difusi ón de las políticas. acciones o me­
di das qu e se ado pte n rela cionad as con el desa rro llo regi onal.

4. Implementar la red de ce ntros d e documentaci ón (' infon nación
reg ional.

5. Evaluar el de .ernp c ño de las SEHPLAC. en especial sobre :

Eficiente as ignación de los recursos fiscal es

Capacid ad de coo rdi nación del sec tor público

Correct a ori, ntac í ón de apoyo a l sec tor privado

Prorn nci on d,' invers i ón regional privada

Adccu.uiou . idoneidad y ca pa cida d dr- porso nu l profcsionrl y técnico,

6. Coordinar la capacitación técnica d,' los pr ofesionulcs r-n el cam po
de la planifica ci ón del desarrollo regional.

Para llevar a cabo las labores d escritas. la Sulx liu-cci óu cuenta con 1111

Dcpar tanu-nto de Coordinaci ón y Apoyo Hcg íon al , cuyas pri ncipah-s fnncio,
ne y actividades se d escriben a con tinuación :
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Departamento de Coordinación y Apoyo Regional

Es el enlace técnico entre el nivel central de ODEPLAN I S
rías Regionales de Planificación y Coordinación y deb bai I Yd

as
edcre t~-

I S
bdi t R . I ' e, ajo a epen encia

de iór rrcc or cg ionai, cumplir las funciones encomendadas a esta Subdi-
reCCI n.

. . Por tanto a este Departamento le corresponden las siguientes Iunqíones
pnnClpales:

- Orient ar y asesorar ~ las SERPL AC en la implementació n de normas
conducent es al desarrollo regional.

- ,Or.ientarla~ en la formulaci ón del presupuesto y análisis de las inver­
siones públicas regionales.

- Asesorarlas en la difu sión de información general.

principales activ idades realizadas

- Análi sis y adecuación final de las Estrategias de Desarrollo de las re­
giones para su posterior aprobación del Presidente de la República.

. . :- Se participó en la I?~eparación de una guía metodológica práctica y
slmphfIcada para la Formulaci ón de los Planes de Desarrollo Intr arregional. De
igual modo se realiz ó su contro l y compat ibilización, permit iendo la evaluación
del conocimiento e implementación de las políticas nacionales en las regiones.
Dichos plan es serán sometidos a consideración del Presidente de la República
en el mes de noviembre del presente año.

_ Se han llevad o a cabo visitas periódicas a las diferentes regiones del
país, con el fin de apoya r, orient ar y supervisar las actividades de las SERPLAC.

_ Asesoría a las SERPLAC en la definición de t érminos de referencia
de estudios y proyectos regionales.

_ Análisis de los logros obtenidos y el avance de las inversiones reali­
zadas con recur sos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, así como los
antecedentes qu e permiten definir los criterios de asignación de este Fondo.

_ Análisis y evaluación de la labor realizada por las SERPLAC como
organi smos técnicos impulsores del desarrollo económico y social de las regio­
nes, aplicando los correc tivos qu e fuere necesario.

_ D ifusión de la política económica y social del Supremo Gobierno a
través de las SERPLAC; asimismo, la infonnación de comercio exterior rele­
vante para cad a una de las regiones.

_ Sínt esis ac tua lizada de la situación existente y de las perspectivas
que ofrece cad a una de las regiones del país.

_ Evaluación de las lab ores realizadas por las Delegaciones Provin­
ciales (SEHPLAC ) existentes, a fin de demostrar la conveniencia de su esta­
blecimicnto a nivel nacional.

_ Se han efectuado rcunioncs de Secretarios Hegionales de Planifica­
c.ión y Coordinación y Jefes de Estudio de las SEHPLAC, ~?n el fin de ana­
hzar y profundizar mat erias relacionadas con la formulaelOIl de los .planes
intrarreg iona les y aspec tos concep tua les de la polít ica económica y SOCial del
Gobierno.
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_ Participación en la definición de una política específica para la
atención de áreas rurales y en la del desarrollo urbano, concordante con la
política nacional.

_ Diseño e implementación del sistema de información qu e se ut ílt,
zar á en la Red de Documentación e Inform ación Regional.

_ Capacitación y adiestrami ento de funcionarios de las SERPLAC en
el manejo de la documentaci ón e información.

_ Elaboración sistematización y compatibilizaci ón de ficha s de infor.
mación utilizadas en' la operación de la Red de Documentació n e In forma.
ción.

_ Preparación de un esquema instructivo de difu sión para las SERPLAC,
como asimismo análisis, selección y envío de la información técn ica y de
mercado.

- Análisis de los ant ecedentes para la formula ción de planes regiona­
les de infraestru ctura y de planes regional es de desarrollo urbano, a fin de
hacerlos compatibles con la planifi cación del desarrollo íntrarregíonal.

- Participación en el análisis y definición de estudios regionales espc­
cífícos, como asimismo en el proy ecto sobre el Sistema Naci onal de Planí­
ficación.

- Se ha participado en comitivas qu e acompañan al Presidente de la
República en su visita a regiones del país.

- Se han realizado cursos de ad iestramiento prof esiona l en el campo
de la planifi cación regional, destinados a los Secretarios Region ales de Pla­
nificación y Coordinación y Jefes de Estud io y Planificación de las SERPLAC.

Secretarias Regionales de Planificación y Coordinación (SERP LAC)

Las SERPLAC se crearon y se definieron las funciones y atribuciones
qu e les corresponden, según DS TQ 575, de 1974, y DL NQ 937, de 1975.

La labor de las SERPLAC, coordin adas y dependi entes administrativa
y técnicamente de ODEPLAN, consiste en orientar, articular y coordi nar too
das las activida des para la planificación del desarr ollo a nivel regional.

Con el propósito de alcanzar este objetivo las SERPLAC deben realizar
una serie de actividades, entre las qu e se destacan:

1. Servir de Secretarí a Técnica y asesoría permanente de los Intenden­
tes y de otros organismos regionales.

2. Formular los plan es de desarrollo intrarr egional, conceb idos en el
marco general del desarrollo, los que tienen la finalid ad de mat erializar en las
regiones las políticas nacionales qu e fija el Supremo Gobi erno .

3. Procurar y establecer vinculaciones de carácter técnico con el sector
privado de la región, para lo cual debe :

a ) Difundir información de mercados externos al sector privado.

b) Impulsar en casos calificado s, y difundir la prospección y evaluación
de recursos naturales, con el fin de orientar al sector privado respecto a aquC­

1I0s rubros en que se cuente con ventajas comparativas.
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4. Preparar el proyecto de Presupu esto del Fondo Nacional de Desa­
rrollo .Regional, cOII~ultando y coordi nando a las instituciones y organismos de
la reglón' . Est~ fun ción perm ite lograr una eficiente asignació n de los recursos
de inversIón Fiscal de proyectos qu e se identifiquen, mediante una evaluación
social.

5. Efectuar an álisis permanente de la situación socio-económica regio­
nal, haciendo las evaluaciones que procedan.

En este sentido , uno de los prin cipal es objetivos y preocupación del
Supremo Gobierno es la erradicación de la extrema pobreza, lo cual se logra­
rá incorpor,ando estos sec tores de la población al desarrollo económico y so­
cial del pals.

6. Inform ar a los Intendentes respecto del cumplimiento , a nivel re­
gional, de las políticas, planes, programas, proyectos y gestión del Presupuesto
Regional.

Principa les a ctivida des realizadas por la s SERPLAC

- Difusión de políticas nacionales e información de mercados al sec­
tor privado.

- Cr eaci ón y fun cionamiento de comités sectoriales regionales.

- Estudio sobre "Programas de Desarrollo Rural Integrad o, Región
de la Frontera". Los programas de desarro llo rur al integrados son acciones
realizadas en favor de los grupos más desvalidos , en las zonas rural es, de ma­
nera qu e se satisfagan sus necesidades básicas y se les posibilite la incor­
poración a la vid a y desarrollo nacionales. Son, en consecuencia, acciones que
cesan en el tiempo y qu e son de cará cter localizad o regional, y que no pue­
den por la vía de las exige ncias finan cieras comprometer el avance regio­
nal y nacional.

- Estu dio conjuga do sobr e los puert os de la zona central. Permitirá
estimar demanda y ofer ta port uaria hasta el año 1995.

- Estudio " Ma pa Escolar". Permitirá generar y evaluar proyectos de
inversión en el sec tor Educación.

- Particip ación en el estudio para la elaboración del Estatuto de Zo­
nas Extr emas.

Reali zación encuesta "Desplazad os de la Reforma Agraria": codifi­
cación y tabulación .

- Elab ora ción de planes de desarrollo íntrarregional y participación
en la confecci ón y control del pres upu esto regional.

_ Participación en la elaboración ele Estaelísticas Básicas de Inversión
año 1979. '

Subdirección Admi nistr a ti va

Esta dcp end en cia tien e como función principa l velar po~ .el corrc~to
funeionamicnto administra tivo de la Oficina Central y de las Oficinas Regio ­
nales de este Servicio, colabo rar con el Ministro DÍI:ector en el ?esempeno
de sus funciones y prestar cl apoyo necesario a las unídadcs operativas.
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Se colab ora con las demás unidades mediante el
recursos tanto humanos como financi eros y ap oyo

Labor realizada entre septiembre de 1977 y aqoslo de 1978

- Labor de apoyo.
otorgami ento oportuno de
logístico.

- Regionalizaci6n. Se ha continuado con el proceso de capacitaci<'>n
del per anal administrativo de las Secretarías Regionales, por cuanto éstas de.
pend en de ODEPLAN y se relacionan en lo administra tivo y presupuestario
a través de e ta Subd irección.

Actualmente el proceso de regionalización está operando en las 12 re.
giones con el apoyo y control de esta Subdir ección, que sostiene reun iones
conjuntas con todas las Jefaturas dos veces al añ o, adem ás de visitas de ins­
pección a cada una de ellas.

- Cesti án adm inistrativa. Se ha puesto en funci onami ent o un ja rd ín
infantil y sala cuna para los hijos de los funcionarios, dot ad os de los irnplo.
mentas adecuados para menores de 0·5 años.

Esta Oficina cambió su sede desde Hu érfanos 863 a Ahumad a 48. El
traslado no significó ni insum as adicionales ni mayor espacio físico.
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MINISTERIO DE MINERIA

Tiene a su cargo toda la intervención qu e realiza actualmente el Estado
a través de sus div ersas reparticiones en las actividad es de la minería.

Le corresponde especialmente, la planificación y ejecución de la poli­
tica de fomcnto minero y dc protección de las riqu ezas mineras nacionales
conformc a las d isposiciones qu e imparta el Presidente de la República. '

Ambito sectorial

Definición y síntesis de sus funciones

De acuerd o a las leyes y reglament os vigentes, correspond e al Ministerio
de Minería ejerce r las siguientes atr ibuciones:

a) Dictar norm as para el fomento dc la ac tividad y la protección de las
riquezas min era s nacionales.

b) Resolver sobre las concesiones mineras y las reservas minerales a
favor del Estado.

c ) Velar por el desarrollo de las industrias anexas a la minería, especial.
mente fundiciones y refinerías.

d ) Clasificar las industrias en empresas dc la pequeña. mediana y gran
minería, par a los efecto s legales qu e procedan.

e ) Proponer y dic tar las normas necesarias para asegurar y racionalizar
el abastecimi ent o de mater ias prim as en la minería y la industria nacional de­
rivada .

f ) Intervenir en la formación de reservas, racionamiento. distribución,
control y precios de los combustibles, si procediere, para el abastecimiento de
las necesidad es del pa ís, y

g) Ejercer las facultades y atribuciones qu e en materias mineras con­
sulten las leyes y reglam ent os vigentes o proponer su ejercicio al Presidente de
la República, según corresponda.

Tareas específicas del Ministerio de Minería

a) Redacción de proyecto de nue vo Código de Minería. La ~OI~isión
Redactora ha continuad o trab ajando en la mal ria y se espera dar t érmino ~
su redacción tan pronto haya sido dictado el estatuto especial que regulara
todo lo Conccrniente a la propiedad minera.

b) Estudios en el proyecto min ero de Quebrada Bl~nca. El proyecto de
decreto ley en qu e por disposición constitu cional debe autonzarse a CODELCO-
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Chile para enajenar las pertenencias de que es dueña en dicho yacimiento
se encu entra en su etapa final de reda cción definitiva. Una vez prom ulgado'
podrá constituirse la sociedad qu e se proyecta formar con los invers i on i s ta~
extranj eros interesados, siempre qu e la exploración del yacimi ento dcmuestre
su factibilidad económica de explotación.

c) Proyecto que establece norlllas para actividades mi neras en dep6sitos
de calich es salitrales. Dicho proyecto consistirá en hac er imp ortantes modifi.
caciones a l Código de Miner ía . derogar el DFL NQRR. A 25 Y la Ley NQ6.482.
a fin de dejar como sustancias de libre denuncíabil idad los caliches salitrales.
los carbonatos de calcio. los fosfatos y el pota sio. En consecuencia , qu edarán
reservad os al Estado el petróleo. el uranio y el guano.

Dad a la envergadura y trascend encia de este proy ecto se encuentr a en
etapa de estudio, habiéndos e formulado ya consultas a entidades interesadas.

Departamento de Combustibles

Su objetivo es la fijación de precios de combustibl es líquidos y gaseosos,
en base a e tudi o de costos y acorde con la política económica de Gob ierno, dar
normas de acciones sobre distribución de combustibl es líquidos, manteniendo
un control de ellas.

Amplitud

El 8 de abril de 1964 se promulgó el Decreto Reglamentario NQ 20 que
define la pa rticipación del Min ister ío de Iinería en el esq uema gencral de
producción, distrib ución y consumo de los derivad os del petróleo y dentro de
estas disposiciones se establecen las relaciones de interde pende ncia entre el
agente productor ( E, AP ) ; age ntes distr ibuidores (compañías mayoristas
COPEC, ESSO, SHELL, ADICO, SO, TACOL ; transportistas de combustibles:
compañías distribuidoras de gas licuado y gas de cañ ería ) y esta Secretaría de
Estado.

Funciones

- Fijación de pr ecios de combus tibles líquidos, gas licuado y gas de
cañería.

Para estos efectos debe mantener permanent ement e actualizad os los ano
tecedent es de costos, gastos y rentabilidad de los participantes en las di stintas
etapas de produ cción, comercia lización y transporte de los combustibles. De
igual forma, el Ministerio de Minería deb c ac tua r cn estrecho contacto con el
de Economía a fin de proce de r, en los periódicos a justes de pr ecios necesarios,
de conformidad con el con texto genera l de la ap licac ión de la política econó·
mica de l Supr mo Gobierno.

- Autorización de insta lac iones de lugares de expendio de kerosene en
sectores popul ares, atendiendo .las necesidades de abastecimi ento detcctadas
por los Ministerios del Int erior y Min er ía, las compañías distribuidoras y los
propios usuarios.

- Fiscalizar el cumplimiento de las normas de precios, calid ad y segu­
ridad de los combustibl es líquidos a nivel nacional, según lo dispu esto en el
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legue.

Decreto Reglam entario N? 20 del 8 de abril de 1964, función que a t I t
II d b I D ivisi ó d C ' c ua rnen ees eva a a ca o por a ¡VISl n c ontrol de Combustibles de endi t d

este Departamcnt o. ' p en e e

- Aprobar cl programa de desarrollo de instalaciones a lo largo del
país, quc. anualmente deben . presenta r al Ministerio de Minería las distribuido­
ras autonzadas, para posteriormente controlar su realización.

. - Confeccionar e~!adí~ticas de. petróleo y derivados, que incluye mate-
nas tales como pr~du~clO~ , importac í ón y procesamiento; produ ctos derivados
del J?etról eo, su dl~trlbuclón y venta; ventas mensuales por compañía s dis­
tribu.ldor~s , por regiones y por productos; ventas por plantas y terminales de
distnbuclón.

SUBSECRETARIA DE IUINERIA

Atribuciones y funciones

Las principales son desempeñadas por el Subsecretario y se indican a
continuación:

- Tiene especial responsabilidad en la ad ministración y servicio in­
terno de esta Secretaría de Estado y deb e prestar al Ministro asesoría y co­
laboración en la formulación de los planes, programas y decisiones de su
competencia.

- Le corr esponde subrogar al Ministro en caso de ausencia temporal
o impedimento transitorio para el cumplimiento de las funciones de su cargo.

- Manten er permanentemente informado al Presidente de la Repú­
blica de la gestión ministerial, de los planes y programas sectoriales, así como
de todas las mat erias concerni ent es a la función propia de la respectiva Se­
cretaría de Estado, sin perjui cio de la obligación que en este sentido corres­
ponde al Ministro,

- Coordinar su gestión con los Subsecretarios de los demás Ministe­
rios para la formulación de acci ones comunes en aspectos sectoriales.

- Impartir las instrucciones, fisca lizar u aplicaci ón y coordinar la ac­
ción de los organismos de l sector correspondiente.

- Velar por el cumplimiento de las instrucciones gubernamentales so­
bre desc entralización administrativa y regionalización.

Ejerc er las a tri bucion es o ejecutar las tareas que el Ministro le de-

Actividades más relevantes período septiembre 1977-junio 1978

- Redacción del decreto ley qu e autorizó a COD ELCO-Chile para re­
nunciar recíprocamente cier tas per tenencias mineras y permutar otras con la
Compañía Minera Disputad a de Las Cond es, en cl yacimiento de Quebrada
Blanca de la Divi sión Andina, a fin de solucionar determinados problemas
de límites y cómoda explotación minera . La solución de e~to~ , problemas fue
requIsIto necesario para qu e se llevara a efecto la negoclU~lOn por la cual
ENA~II vendió a Exxon Mineral s Chile Inc. el total de las acciones de qu e era
duelia cn la Compañía Minera Disputada de Las Condes.
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_ Int ervención en la red acci ón del DL NQ 2.224, de mayo de 1978,
que creó la Comisión Nacional de Energía.

_ Reda cción de las disposiciones relacionadas con la refinación, <.lis­
tribuci ón y venta al público de Jos combustibl es derivados del petr óleo, qUe
irán insertas en la modificación del DL NQ 280, de 1974, sobr e delito eco.
nómico.

Organismo s del sector

Ministerio de Minería. La autorida d máxima es el Ministro de Minería
designado por el President e de la República.

Sercicio de Minos del Estado (SERMIN AS). Es un Serv icio público
dependiente de esta Secretar ía de Estad o, qu e tiene como autor idad máxima
un Director designad o por el Primer Mand atario .

Com isión Chilena del Cobre. Administrada por un Consejo compuesto
por trece miembros, presidido por el Ministro de Miner ía.

CODELCO-Chile. La administración superior le corr esponde a su
Directorio y al President e Ejecutivo.

El Directorio, qu e lo preside el Ministro de Minería , tien e la respon­
sabilid ad de la dirección superior y supe rvigilar la marcha de la Empresa.

Empresa Nacionol de Min ería ( ENA MI). La autoridad máxima es un
Dir ectorio compuesto de nueve miembros, pr esidido por el Mini str o de Mí­
ner ía.

Em presa Nacional del Pet róleo ( ENAP). Es administra da por un Di­
rectorio compuesto c e ocho miembros: Ministro de Minería, Vicepresidente
Ejecutivo de la CaRFa y seis Directores : tres designados por la COHFa .
uno por el President e de la República a propuesta , en terna, del Instituto
de Ingenieros de Minas de Chil e, y representantes de la Socied ad Nacional
de linería y de la Sociedad de Foment o Fabril.

Centro de In vest igación Minero y Metalúrgico (CIA/M ). Es una ins­
titució n de derecho pr ivado que tiene como autorida d m áxim a un Consejo
Dir ectivo, presidido por el Ministro de Miner ía.

Comisión Chileno de Energía Nuclear ( CCHEN ). La autor idad má­
xima es un Consejo Directivo compues to de ocho miembros, integrado por
el Presidente de la Comisión, designado por el Presidente de la República.
y repr esentantes de otras reparticiones.

SER VICIO DE , n AS DEL ESTADO (S ERl'UN AS)

Es un organismo público, de carácter norm ativo, opera tivo y de inves­
tigaci ón ; pertenece a la Admini stración Central del Estado.

Por la naturaleza de sus obligacion es es una entidad eminentemente téc­
nica , su jurisdicción es nacional y, por ende, está estructurada territoria!Jncntc
en una sede central en Santi ago y en unidades regionales.
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Síntesis de sus principales funcion es

Las actividad es dcl Servicio dc Mina s del Estad
funcion es qu e en virtud de su Ley Orgánica Código dO s~(" e~arcan en las
peciales, tiene asignadas. ,e 1 mena y leyes es-

- Efectu ar el levantamiento del plano ca tastral m' feccí
I d . I I ' . mero y con ecc rona rel ro e minas ( C pars: ejecu tar las mensuras de las p t .. t i l . ., , er eneneias y conce-

siones min eras y prac icar a revision lecnica de su ubicación.

- Heal izar el ca teo y la cubi cación de lodos los t li 1. l E ' d ' . errenos sa itra es
perteneclCntes a sta o y, prevIO conveni o especial , los de terrenos .
lares por cuenta de terceros. parh cu-

Pract icar, para todos los efectos tributar ios la tasación dI '
. d l bleci " , e a pr opie-

dad. mllnera Y
f
' e l os est~f' eCllmlentos m

ó
etal úrgicos de las diferent es empresas

parhcu ar es, isca es, semi isca es y au t nomas. Esta norma no será aplicada a
las empresas regidas por la Ley N9 11.828.

Síntesis de la labor desarrollada

lo Programas Ministeriales

Incorporación al régimen de regi onali zac í ón. Al respecto el Servicio
elaboró un program a para la imp lan taci ón del sistema.

2. Propiedad Minera

a) Informes técnicos

Manifestaciones met álicas informadas 768

Manifestaciones no metálicas informad as 273

Mensuras revisadas con informes favorabl es y rechazadas 248

Concesiones para explorar y explotar 90

- Tasaciones de pro piedades min era s 143

- Informes var ios 328

/») Ot orgamiento de concesiones carboníferas

c) Labor eiectuada relati va a entrega de terrenos salitrales, catastro de
planos salitra les y min eros; pediment o de áreas salitra les; transferencias de te­
rrenos salitra les y entrega de úreas fiscales.

el) Rol Min ero
- Mejoramiento del Pad rón General de ~linas

e) Catastro lIfin ero Nac ional
- Elaboración de un progra ma de trabajo

3. Producción

Introducción de reform as en la oricutncíóu. objetivos y sistemas de
trabajos.

Conf ecci ón y edición del Anuario de la Mincrla de Chile.

l~ ._ M .Olaje...
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CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCCION MINERA METALICA

PRODUCTOS ' I ""I ""I i szs , "" I
'"""

1 9 7 7'

-
Cobre. t de fino 743.204 904.5l2 831.008 1.013.186 1.053.001

Molibdeno, t de fino 4.940 9.757 9.091 10.899 10.937

Plomo, t de fino 431 420 309 1.816 789

Zinc. t de fino 2.324 3.349 3.174 5.053 3.739

Oro, kll de fino 3.226 3.708 3.997 4.018 3.507

Plata, kg de fino 156.732 207.558 193.960 228.350 262.724

Mercurio, kll 27.497 31.740 3.347 449 684

Hierro , t de mineral 9.416.424 10.296.522 11.006.693 10.054.574 7.895.987

Manganeso, t de miner. 14.413 28.694 20.016 23.639 18.002

" Cifras provisorias.

- Inventario y evaluación de los recursos minerales del país .

CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCCION MINERA NO METALICA

PRODUCTOS 1973 1974 1975 1976 1977"

Salitre. t 696.509 738.800 726.710 618.980 563.270
Yodo. kg 2.210.560 2.272.850 1.961.600 1.423.500 1.652.000
Sulfato de sodio anhi-
dro, t 35.950 32.130 22.900 26.300 30.330
Carbonato de calcio , t 2.122.840 2.659.496 1.576.605 1.794.184 1.873.464
Azufre , t de fino 30.897 32.272 21.351 17.762 31.888
Yeso. t 107.967 164.425 131.659 65.079 147.404
Cuarzo. t 149.337 196.507 130.528 158.195 80.599
Guano. t 12.976 18.600 13.518 16.107 7.017
Baritina, t 16.483 6.370 6.299 21.243 65.038
Cloruro de sodio, t 341.926 239.316 292.795 427.766 423.774
Feldespato, t 1.745 2.805 3.414 823 2.452
Caolín, t 61.905 73.027 59.532 66.735 50.188
Sulfato de sodio. t 5.668 9.214 12.187 14.491 14.028
Talco , t 2.875 1.684 474 1.109 427
Puzolana. t 142.415 147.673 88.753 98.681 158.938
Arcilla s, t 121.487 152.632 53.724 41.000 71.292
Oxido de hierro, t 25.462 16.482 9.085 6.941 8.146
Mármol. t 785 497 494 423 1.413
Kieselghur, t 885 2.320 186 330 480
Ulexita , t 1.532 967 915 3.432 4.248
Cimita, t 1.479 4.776 3.498 3.079 3.910
Andalucíta, t 1.440 672 - - -
Bentcn íta , t - 44 - - - --

" Cifras provisori as .

- Calificación de productores mineros.
- Control de licencias para manejo de explosivos.
- Estudios e informes técnicos,
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4. Sequridad Minera

- Informes sobre instalaci6n de polvorines: 114.

ACCIDENTES EN LA MINERIA

Horas /homb reTotalI Accid ent es con I
tiem po perd ido

Accidentes
fatales

Alíos

-
1973 60 10.113 10.173 206.235.958

1974 77 . 8.473 8.550 212.667.417

1975 66 7.342 7.408 198.820.226

1976 51 7.234 7.285 189.626.432

1977 41 5.586 5.627 148.043.847

=

5. Comb us tibles

CUADRO COMPARATIVO DE LA PROD UCClON DE COMBUSTIBLES

PRODUCTOS 1973 1974 1975 1976 1977*

Carbón. t brutas 1.390.067 1.519.834 1.515.115 1.300.082 1.342.454

Petró leo. metros cúb icos 1.817.023 1.598.562 1.422.295 1.330.960 1.131.897

Gas natural. mil es de
metros cúbic os 7.376.448 7.042.073 7.096.943 7.031.617 6.718.860

• Cifras provísorias.

Infracciones en la dis tr ibución de combustibles Año 1977 Y
enero-mayo 1978

N9 denu ncias ingresadas 360

N9 procesos fall ad os 395

NQ sa ncio nes ap licadas 1.116

Tot al sueldos vita les de mu lta 5.445

NQ personas cit ad as a decl arar 381

N9 procesos tr amitados por Oficinas Regionales 934

Citaciones. noti ficaciones. oficio s y documentos despachados 1.599

Programa s en ejecución

- Read ecuaci6n orgánica del Servicio que est á íntimamente relacionada
con la rcestructuraci6n del Ministerio.

. . - Se elabor ó el plan de acci6n para 1978, el que fue presentado al
~ln¡sterio de Minería, y uno de cuyos objetivos principales es la realizaci6n
el Catastro Minero Nacional.
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COMISION CmLENA DEL COBRE

La Comisión es un organismo con personalidad jurídica y patri monio
propio, dep endiente del Ministerio de Miner ía . creado el alío 1976, con el
objeto de servir de asesor técnico y especializado del Supr emo Gobi erno en
materias telacionadas con el cobre y sus subproductos, y desemp eñar las fun.
ciones fiscalizadoras y las demás que le encarga la ley. Su acción comenzó a
desarrollarse el 19 de abril de 1976.

Las principales actividades efectuadas por este organismo en el pe­
ríodo comprendid o entre el 11' de sep tiembre de 1977 y el 30 de junio de
1978, son las siguientes:

Inversión Extranjera

Se ha iniciado la fiscalizaci ón del cumplimiento de todo s los contratos
celebrados por el Estado de Chil e con inversionistas extranjeros y/o con ern­
presas en que participe la inversión cxtranjera, y qu e tienen por objeto la
exploración , extracción, explotac ión, produ cción, bcneficio y comercialización
del cobre y sus subproductos.

Es así como, desde el inicio del año en curso has ta la fecha, se han
realizado diversas visitas inspectivas a terr eno , tendi en tes a obt ener amplia
informaci ón de los trabajos qu e se encuentran desarrollando, a las siguientes
empresas inversionistas:

a ) FaIconbridge Nickel Mines Limit ed , Canad ían Superior Oil Ltd..
The Superior Oil Company y Me. lntyre Mines Ltd ., en el mine al de "Que­
brada Blanca", ubicado en la 1 y II Region es.

b ) Nipp on Min íng Company, en el yacimiento de "Cerro Colorado",
en la 1 Región .

e ) Compañía Minera San José Inc., en el yaei~iento denominado "El
Indio", ubicado en la IV Región , y

d) Noranda Mines Ltd. , en el yacimi en to denominado "Andacollo",
en la IV Región.

Además, durant e el año 1977, esta institución prestó amplia colabora­
ción técnica al negociador designado por el Supremo Gobi erno y al Comite
de Inversiones Extranjera s en la concertac ión del convenio suscri to por el
Estado de Chile con la empresa extranjera Exxon Mincrals Chil e Inc., sobre
ventas de las acciones de la Compañía Minera Disputada de Las Condes S. A.

Conferencias y reuniones internacionales

D urante el período indicad o, la Comisión ha reunido. estudiado y pre­
parado la información y antecede ntes necesarios para la adec uada participa·
ción de Chile en las reuniones y conferencias interna ciona les relacionadas con
el cobre y sus subproductos, qu e se indi can a continuación, como asimismo
ha asesorado a las diferentes autoridad es de Cobierno qu e en ellas han par­
ticipado:

1. XII Conferencia de Ministros d e C IPEC celebrada cn Yakarta. In­
donesia, entre los días 5 y 7 de dici embre de 1977:
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En esta Conf ercncin se discutió como t f d
de que los países miem bros de CIPEC adopta

ema
u~ ametal, la posibilidad

regulariza ción de la ofer ta de cobr e sin que h~~~ um ateradmente medid as de
, lera acue r o sobre la materia.

Posteriormente Perú , Zaire y Zambi a en forma' d di
I duc cí ó d 15C'f. d ' In epen lente a CIPECaeor< aron una re UCCl n e 10 e su producción d br Chile •

DJás países integrantes de la organización no han adh
e

~od e. l e y los de-
, en o a este acuerdo.

2. Programa Integrado de Productos Básicos de UNCTAD.

a) Fondo COlmln. Entre los d ías 8 de novíembn, y 19 d di b
7 f t ' I d e iciem re de197 , se e ec uo a segun a part e de la Conferencia de ' . , b

el Fondo Común. 1 egoc iac íon so re

En esta oportunidad no hubo acue rdo sobre los punt os discrepa t
di b l' n es quese pu icron o servar en a prim era parte de la Conferencia eeleb d

marzo de 1977, e~tre las posiciones de los países industrializados más ~es:rr~~
liados y los en VIa de desarr ollo.

b} Grupo de expertos ~ol}re el cobre. En la 5~ Reunión del Grupo de
Expertos creado por las reuniones preparatorias, se discutió el informe elabo­
rada por Ch arl es Rivers Associatl es sobre viabil idad de la estabilización del
precio del cobre, mediante un sistema de stock regu lador y medidas de res­
tricción de la oferta .

Se concluyó qu e habí a reservas respecto a las conclusiones del informe
y a los métodos ut ilizados. La prin cipal de ellas fue el sistema empleado para
calcular los pr ecios de referencia.

No se llegó a acu erd os sobre las conclusiones ni se pudo determinar
si era o no nece sario realizar una labor adici onal.

c) T ercera Reunión Preparatoria sobre el Cobre. Reunida en Ginebra
del 30 de enero al 13 de febrero de 1978, acord ó proceder en dos etapas a
fin de llegar a soluciones para los problemas qu e afectan al mercado mundial
del meta l.

En la primera etapa se establecerá un órgano de consulta intergubema ­
mental perman ente, como parte del plan de traba jo del Programa Integrado.

En la segunda, se ad opt arán recomendaciones con el .~bjeto de com:ocar
a una Conferencia Negociadora . Para estos efectos, la reumon preparatona se
basará en las conclusiones a qu e llegue el órgano de consulta respecto al es­
tablecimien to de un acu erdo internacional sobre el cobre.

Asesoría técnica

Con el objeto de asesorar al Supremo Gobierno en la r~solllción de
algunas mater ias relacionadas con ('1 sector cobre , durante el pen ado se rea­
lizaron, entre otros , los siguientes estudios:

a) Proyección del mercado del cobre hasta el año 1985: costos, capa­
cidades de producción tasas de utilización de minas y mercado de la chatarra
de cobre. '

b ) Perspecti vas a corto plazo del mercado del cobre.

e) Estab ilización dcl mercado del cobre : ventajas y desventajas de la
estabilización del precio del metal.
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d) Análisis de las ventas de cobre chile no: cláusulas contractuales, re­
tornos, proyección de ingresos y política s generales de comercialización.

e) Análisis preliminares de los plan es de desarrollo e inversión de
CODELCO-Chile.

f ) Análisis de la Empresa Nacional de Minería y su coordinación con
el resto del sector cobre.

Fiscalización del sector

En esta materia, se ha continuado ejecutando el programa de control
aplicable a la Corporación Nacional del Cobre de Chile y a las sociedad es pro­
ductoras en que el Estado o sus instituciones o empresas tengan aporte, repre.
sentaci ón o participación mayoritaria, o en igual proporción, mediante el aná­
lisis de sus sistemas de control interno, su gestión económica finan ciera y audio
torías varias.

CORPORACIO N NACIONAL DEL COBRE DE CHILE
(CODELCO-Chile)

Es una empresa minera . indu strial y comercial del Estad o, creada con el
objeto de administrar como empresa única las ex Compañías nacionalizadas de
la Gran Miner ía y Minera Andina.

Sín tes is de su s principales funciones

a ) Explo tar los yacimientos cupríferos de Chuquicamata, Exótica, El
Salvador, Río Blanco y El Teniente y producir minerales, concentrados, fundi­
dos y refinad os de cobre y subproductos derivados.

b ) Manufacturar cualquie ra de los mineral es y productos mencionados
precedentemente.

e ) Comercializar los produ ctos y subproductos señalados an teriormente
en el país y en el extra njero.

d ) Realizar exploracio nes geológicas tendi ent es a descubrir yacimi entos
mineral es no ferrosos en el territorio nacional.

e) En general, realizar en el país y en el extra njero cualq uier actividad
civil o comercial qu e se relacione con las funciones anteriores y sean necesarias
o convenientes para la Corporación.

Principales actividades realizadas desde septiembre 1977 a junio 1978

Ventas de cobre

A fines de 19í7 y principios de 1978 se efec tuó la colocació n de gran par·
te de las disponibilidade s de cobre para el present e año. Es así como a fines de
enero ya se encontraba comprometido más del 8.5'}"0 de la de 1978.

En relaci ón con los produ ctos vendidos, cabe destacar el alambrón pro­
veniente de la planta de colada continua de Deut sche Glessdraht en Alemania.
de la cual COD ELCO-Chile es socio. Este produ cto de mayor valo r agregado
comenzó a ser comercializado en 1977, alcanzando un nivel de vent as de apro­
ximadamente 15.000 Tl\1 en ese año. A principios de 1978 comenzó a operar
el segundo turno de la plant a en Alemania, lo qu e permitirá tripli car el volu'
men de venta s de este producto durant e el presente año.

294



Otro cam bio significativo es el aumento de l t d .di . ió d I as ven as e cobre refinadojunto con una rsrnmuci n e as de cobre no reft d (blí •ma o íster y concentrado ).

Ventas de molibdeno y . subproductos

A fines de 1977 se encon traba vend ida la casi totalidad de la disponibi­
lidad de molibd eno para el present e año.

Cabe destacar qu e su precio se ha mant enido en alza sost id d
• d 1 ha ori I ern a uranteeste pen o o, o que a ongmac o un aum ento comiderable de los' g

venientes de es te produ cto. m resos pro-

RESU:lIEN VENTAS •

septiembre 77'Sloslo 78
Miles TM :lllIlones US$

Cobre

Molibden o y subproductos

934

11

1.086

145

• Inclu ye cif ras estimadas para los meses de junio a agosto de 1978.

PRODUCCION •

(TM de cobre fino)

División

Chuquicarnata

Salvador

Andin a

El Tenient e

Total CODELCO-Cbile

septi embr e n-agoslo 78

503.000

80.000

57.000

250.000

890.000

• Incluye cifras estimadas para los meses de junio a agosto de 1978.

PRODUCCION•

(TM de Mo fino)

División

Chuquicamata

Sal vador

Andina

El Tenien te

Total CODELCO-Cbile

septiembr e n-agosto 78

7.850

1.32ll

340

2.250

11.760

• Incluye cifras estimadas para los meses de junio a agosto de 1978.

Cumplimiento de los planes establecid os

Precio

El precio C IF CODELCO. promedio alcanzad o durant e los 5 prime­
ros tucscs del presente u ño, fue de 54,2 centavos de dólar por libra . qu e es su­
P('ri() ~' en un 2.3,/u respecto dl' la tendencia del pre cio p ropuesto .(53.0 centavos
~or hura ) para igual período. En tan to qu e el precIO prom edio de la Bolsa

e r-. letales de Londres es de 5í,-t centavos por libra .
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Producción

La producción de cobre fino alcanza a 361.225 T~I para el período enero_
mayo del presente año, que es superior en nn 3,770 a la programada para dicho
lapso.

Ventas

Los despachos efectuados durante enero-mayo ascienden a 370.411 TlIl
de cobre, que es superior en un 5,47 respecto al programa. En cuanto a los
subproductos, la venta alcanzó a 4.819 T~I de molibdeno que es sup erior en
un 7,4~ en relación a lo programado.

Inversiones

El avance del programa de inversiones durante los cinco meses del pre­
sente año alcanza a US 35,6 millones. de acuerdo a los desembolsos de caja,
siendo inferior en US 14,5 millones respecto a lo estimado para el período.

Ingresos

Los ingresos efec tivos recibidos durante el presente año suman US 513.5
millones por concepto de cobranzas en ven ta de cobre y subproductos, Jo que
es superior en un 10,4% respecto al programa establecido en el presupuesto de
caja. -

Financiamiento

Como consecuencia de las variaciones favorables experimentadas en los
rubros anteriores, las necesidades de financiamiento han sido menores que las
programadas.

Esta situación favorable ha permitido mediante recursos propios dismi­
nuir en US$ 37,7 millones el nivel de endeudamiento al 31 de may o.

Además, durante este período se ha mejorado la composición del pasivo,
al reemplazar deudas de corto plazo mediante un crédito a largo plazo por
US$ 75 millones.

Utilidad

A pesar de qu e el precio mundial del cobre no alcanza aún el prOlne­
dio obtenido en 1977, la empresa -a través de un programa de racionaliza'
eión y rebaja de costos- espera ob tener utilidades similares o sup eriores a
las del ejercicio recién pasado.

Aporte al Fisco

Los pagos efectuados por CO DELCO·Chile durante el presente año, por
los diversos conceptos de aporte al Fisco, asc ienden a US$ 146,0 milloncs, valo·
res que está n de acuerdo a los niveles programados.
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La gcstión financicra de CODELCO-Chilc ha estado orientada, espe­
cialmente, a ob tene r fuentes alternativas de financiamiento del mercado banca­
rio intcrnacional bajo cond iciones más favorabl es, en cuanto a plazos y costos,
con la finalidad de reem plazar aquellos préstamos que le resultan más onerosos.

CUADROS COMPARATIVOS

Producció n de Cobre (TM de cobre fino)

Año. Chuquicamata Salva dor Andina

1973 297.089 84.028 56.0&1

1974 388.987 79.998 68.380

1975 304.610 81.304 62.429

1976 445.588 82.782 56.874

1977 477.845 80.681 58.512

1978 • 210.038 32.353 22.972

. Corresponden a cifras reales del periodo enero-mayo.

Producción de Molibdeno (TM de molibdeno fino)

Teniente

178.129

225.528

234.032

268.847

275.m

95.862

Total

615.310

762.893

682.375

854.091

892.712

301.225

Años Chuqulcamata Salvador Andina Teniente Total

2.430 1.191 1.318 4.9391973

6.144 1.382 2.231 9.7571974

1.342 2.431 9.0921975 5.319

1.462 67 2.321 10.8991976 7.049

1.453 351 2.173 10.9371977 6.960

1.330 376 2.490 11.8951978 • 7.699

. Cifras estimadas para los meses de junio a diciembre de 1978.

VenIas de Cobre (En millones de USS)

Andina Teniente Tolal
Años Chuqul cam ata Salvador

90 286 959
1973 443 140

134 4TI 1.555
1974 761 183

57 257 793
1975 381 98

70 361 1.138
1976 (2) 590 117

57 338 1.081
1977 (2) 584 102

16 118 442
1978 (1) 264 44

(1) CurreslJonden a cifras reales del periodo enero·mayo.
y 1977 US$ 25 millones.(2) Esta s cifras no incluyen ca njes ; 1976 USS 40 millones
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Evolución de las Inveraiones (En miles de US$)

Afios Chnqnlcamatu ( 1) Salvador Andina Teniente oroCentra! Total

1974 (2)

1975 (3)

1976 (3)

1m (3)

1978 (4)

74.980

51.100

55.647

46.100

37.082

8.743

12.000

8.846

8.200

11.915

6.519

12.300

9.881

10.600

7.162

39.857

40.500

33.681

28.700

20.583

2.907

5.900 •

1.346

130.099

115.900

110.962

99.500

78.088 ..

(1) Chuquicamata incluye E.xótica .
(2) Cifras en base a balances presupuestarios de caja.
(3) Cifras oficiales en memorias anuales.
(4) Estimado a agosto.

• Incluye US$ 3.700.000 corr espondientes al Plan Habit acional.
Estimado a! 31 de agosto de 1978; enero-mayo efectivo US$ 35.627.000

junio·ago sto proyectado US$ 42.461.000

ESTADO DE RESULTADOS

(En millones de US$)

Venw

Cobre

Otros productos

Co5to de las venw

Cobre

Otros productos

Utilidad bruta

Menos:

Otros gastos de gesti6n

UtI1Idad netu de operacl6n

Menos:

Gastos TrIbutarios

Otros gastos y entradas

UTILIDAD NETA ANTES
DE IMP UESTO
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1m

l.%31,2

1.105,6

125.6

531.7

498.2

33.5

699,5

422.4

277.1

110.5

(7,9)

174,5

1976

1.Z68,O

1.177,9

90,1

686,8

662,7

24,1

581,2

204,8

376.4

117,9

7,9

250,6

1975

879.2

793,5

85,7

557,2

529,4

27,8

32%,0

194,7

127,3

85.0

(5,9)

48,2

1974

1.61%.0

1.555,4

56,6

979,0

964,0

15.0

633,0

288,7

344,3

45,7

298,6



APORTE A LA HACIENDA PUBLI CA

(En mill ones de US$)

1973 1974 1975 1976

a) Impto . a la Renta

- Del periodo 23,2 200.1 16,8 72,0
_ Periodos anterior es 25.0

b) Transacción Tributaria 54.0 70.0

e) Derechos de Aduana 27,5 43.8 48.5

d) Impuesto CORVI 12.4 15,0

e) Otros impuestos 92.9 113.6

O Anticipo utilidad Fi sco de Chile 10.J,1

gl Difer encias de cambio 203.1 384.5

TOTAL 226,3 612,1 244,9 423.2

1977

10.8

38.8

37,8

6,4

110,8

194.2

398,8

Progra ma s en ejecución

Programa de Inversión

Mantención de la capacidad de producción

Los proyectos de inversión consultados en el presente año están desti­
nados principalment e a mantener la producción de cobre fino, mediante la re­
posición de maquinarias y equipos en mal estado y con su vida útil cumplida;
reconstrucci ón y reemplazo de instalaciones, as! como también, el mejoramien­
to de varias insta laciones y la ampliación de algunos procesos que son impres­
cindibles para mantener la capacidad productiva a futuro.

Mejoramiento de la s condiciones sociales

CODELCO-Chile ha continuado mejorando las condiciones sociales de
las faenas y campament o, para lo cual realiza inversiones en obras tales como
la construcción de comedores y casas de cambio (de vestuario) en las Divisio­
nes Chuq uicam ata v El Tenient e; ampliación de hospitales en División Salva­
dor; mejoramiento de pobl ación de supervisores en División El Teniente: me­
joramiento de casinos y campamentos en División Andina, equipamiento habi-
taeional en División Chuquicamata.

PROGRAMA DE INVERSIONES 1978

(E n mil es de US$)

mln m le Tota l

División ChuQuicamata 45.381 30.119 75.500

División Salvador 9.837 5.863 15.700

División Andina 11.222 4.078 15.300

Divi sión Te niente 29.374 12.626 42.000
El

O'idn a
I.Jn~ 94 1.500

Centra l

Total ca DELCO -Chile 97.220 52.780 150.000

299



De ac uerdo con el objetivo general del programa qu e ya se ha señalado
las inversiones persiguen optimi~'l~ el nivel de produ : ción .en el medi ano pla:
zo, ap rovechando para ello. al rnaxrm o. la actual capacida d instaladu, de tal foro
ma que puedan man tenerse los niveles de producci~n ~~ e~~re fino de cada
una de las Divisiones. Entre los proyectos de mayor signif ica ci ón qu e la empre_
sa está rea lizando. se cuentan los siguientes :

División Chuquicamata

- Adquisición de 24 camiones de 170 toneladas de capacidad por un
total estimado de U 23.830.000 .

- Reemplazo de equipos mineros complementar ios, accesorios e instru­
mentos. La inversión total alcanzó a US 103.037.000.

- Equipos de movimiento y transporte de mineral y estéri l. La inver­
sión iniciada alcanzará a liS 20,469.000.

- Horno calcinador con capacidad para producir 240 ton/ d ía de cal
viva. La inversión total estimada es de US 4.676 .000.

- Instalación de una planta de oxígeno gaseoso con capacidad de 400
ton / día al 9570 de pureza . Con esta instalación se incrementa rá la cap acidad
de fusión de concent rados , disminuyendo a la vez el consumo de petróleo. Se
calcula que la inversión alcanzará a USS 18.959.000.

- Reemplazo de cuatro calde ras recuperadoras de calor a un costo total
estimado de US 13.810 .000.

- Convertidor NQ 7 Y ala rga mien to de du etos, Inv ersión total estimada
US 4.929.000.

- Instalación de almacenamiento, manejo y seca do de concentrado, a
un costo total estimado de US 31.170.000.

- Construcción y montaje de un conver tidor modificado. La inversión
total estimada es de US 5.200.000.

- Planta piloto de concentración de 100 ton/ d ía. T iene un costo total
estimado de US 1.930.000.

División Salvador

- Repa ración y mejoramiento de la refinería y la fund ición . El costo
total se estima en US 13.034.000.

- Exploraciones y sondajes. El costo total se estima en US$ 6.606.000.

División Andina

- Plan de e pansión a 14.000 ton/ d ía. Se aum enta rá la capacidad de
tra tamiento de la concentradora a fin de mantener la producción d cobre fino,
la que tenderá a descend er a la par con la di sminución de la ley mineral. La
ejecución de las diversas obras en la mina y concentradora demandará inver­
siones estimadas de US 18.800.000.

- Plan de explotació n de brecha tu rmalina. Inversión total estimada
US$ 12.100.000.

- Plan de explotación seg undo panel. La inversión total se estima en
US$ 8.640.000.
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- Tra.nquc dc relaves Los Lc.onc~ . La capacidad de almaccnami ento del
actual, dcpóslt o de relaves no du rara mas allá del año 19í9. Para reemplazarlo
se esta constru.ycnd (~ ,uno nucvo .en el valle Los Leones, obra qu e consulta cin­
CO etapas . La inversion total estimada asciende a US$ 25.630.000.

División El Teniente

- Infra estru ctura mina futura . Desde hace más de cinc uenta años se ha
explo~ado la mena sec un9a ria ,P? r el método de hund imiento de bloqu es, qu e
perm l t~ qu eb rar el tam a ño maximo de roca . Los ac tuales y futu ros niveles de
extraCCión se dan en una roca de mena prim ari a de características estruc turales
diferentes, siendo más dura y tenaz , y que produ ce frac turamien tos en trozos
de gra n tamaño.

- Paralelamen te con el desar rollo de estud ios para d iseñar el método de
explotación óptimo. se está formulando un nu evo sistema de man ipul eo del mi­
neral, traspaso a través de piques, transp orte horizontal, chancad or subterráneo ,
etc. La inversión tot al se est ima en USS 35.500.000 , dc los cuales US 2í .1l 3.000
corresponden a gastos en mon ed a nacional.

- Embalse de relaves Colihues. El proyecto consulta la cons trucción. en
tres etapas, d e un nu evo tranque con una capac idad nominal de 180 millones
de metros cúbicos, que cubrirá las necesidad es de d isposición de relaves du­
rante aproximadamente catorce años. al ac tua l ritmo de explotació n. El año re­
cién pasado se terminó de construir la p rimera etapa a un costo de
US 51.000.000. El tota l de las obras se estima en US$ 81.600.000.

_ Ampliación planta de oxígeno, en la fundición de Caletones.

Progra ma s en estudio para mediano y largo plazo

Para el medi ano plazo, la empresa consul ta exclusivamente las inversio­
nes necesarias par a mantener su actual nivel de pr odu cción. Derivado de la
paula tina ba ja de las leyes del mineral extraído , las inversiones que se realicen
cubri rán las ampliacion es mínimas en mina ' y concentrad ora, así como la man ­
tención de las instal aciones de fund ición y refinación.

Para el largo plazo. las di stintas D ivisiones de CODELCO Chile estu­
dian posibl es opciones de desarrollo, orientad as a acondicionar la escala de ex­
plotación a la magnitud del yacimiento para así lograr la máxima eficiencia
económica.

Se espera completar el estu dio respect ivo d urante el present e ejercic io,
y sus conclusion es permitir án al Gob iern o fijar la estrategia de desarrollo de lar­
go plazo para la empresa .

Principales investigacio nes minero-meta lúrgica s 1977-1978

. 1. Al incría. Las principales invpstigaciones se. han referi(~ o a los estu-
dIOS de explotación futura de lo yacim ientos, especla l ~le? te I11l1la f utura El
Tenien te, Chuquicarna tu Norte y mena futura en el yaclmlcllto Andina.

Asimismo, se han realizado diversos estud ios tendient es a actualizar los
antecedentes sobre rese rvas en el mineral El Salvador. Se han recop ilad o los
antecede ntes geo lógicos de la Mina Vieja de Potr er illos para su even tua l explo­
tación. En Chuquicamata se está estudiando, ade más, la posibilid ad de explo­
tación subterránea del yaci miento.
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2. "Metalurgia. La mayor parte de las inves tigaciones realizadas han
ten ido como obje tivo mejorar la eficiencia y optimizar la operación de las ac­
tu ales ins talaciones. Se ha n realizado es tudios y eva luación de circuitos de mo­
liend a pr imaria , e invest igaciones tendi ent es a mejorar el conocimiento sobre
los d istintos react ivos (depresores . esp uma ntes, colectores), utilizados en los
circuitos de flotación.

Se ha continuado con la investigaci ón de la recuperaci ón d e sulfuros a
largo plazo y el plan de investigaciones de óxidos en Chuquicamata, ineluvp.n_
do los trabajos sobre recuperación de uranio. .

Se ha continuado también con un plan de p ruebas ind ustria les de pero
colación con min eral es de Mina Sur ( ex Exótica ) , a fin de mejo rar los pará­
metros tecnológ icos y d e costos del pr ocesami ento industri al de di ch os mine.
ra les. En forma pa ralela , se está desarrollando un plan int egral tendien te a pro­
ducir ácido sulfúrico de bajo costo.

En las refinerías electrolíticas. se han realizado es tud ios sobre eficien.
cias de tiemp o en operaciones, con el obj eto de lograr un mejor aprovcclmm ír-n.
to de la capacidad instal ada . Asimismo. se ha continuado co n las invest igacio­
nes sobre el uso de inh ibidores y mejoras en la cal idad de cá to dos. En la re!i­
nería de Chuquícamata, se está inv estigando el tipo de corrosión en diferentes
materiales de refin ería.

Respecto a control de contaminación ambiental, se han realizado medi­
ciones de cont enido de polvo en los humos de chimenea de Cal etones, y se ha
iniciado un estudio para det erminar, en forma prel iminar, los efec tos amblen­
tales que puedan derivar de la ope ración d e la fund ición .

Se termin ó la construcción de la planta piloto para mineral es oxid adm
que CODELCO-Chile erigió en el Clr-,I~1.

EMPRESA NACIONAL DE I\I1NERIA (E NAMI )

Ti ene la misión d e fomentar la explotació n y b enefi cio de toda clase ele
min erales existentes en el país. produ cirlos. conce n tra rlos, fundi rlos e industr ia­
lizarlos. com erciar con ellos o con artículos o mercader ías d estinad as a la ind us­
tria minera, como igu alm ente reali zar y desarrollar activida des relacionadas
con la min ería y pr estar servi cios en favor de dicha industria.

Síntesis de sus principales funciones

- Propend er al perfeccionam iento de mét od os industri al es y técn icos re­
lacionados dir ecta e indirect am ente con act ividad es min eras.

- Prestar ay uda técnica a la pequeña y mediana min ería .

- Fomentar la producción . conce n tra ci ón, industria lización . fun dición
y refin ac ión de toda clase d e productos min ero s, b ásicam ente por medio de
ayuda técnica . .

- Facilitar la construcción de las vías de com un icación necesari as al de­
sarrollo y fom nto de la min ería.

- D ifundir conocimientos técnicos relacionados co n el desarrollo de la
minería nacional.

- Constru ir y operar establecimientos d e beneficio, fundición y refino el e
minerales.
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- Comprar, vender y celebrar ac tos y contratos sobre minerales y pro­
duetos mineros, que le comp etan .

Actividades realizadas

Conform e a lo establecido en los «Programas Ministeriales 1978" R

ENAMI le correspond ió realizar las actividad es que se ind ican con los resulta­
dos que se esta blecen, en el período comprendido entre el l e;> de septiembre de
l!J77 y el 30 de junio de 1978.

Venta de activos

Durante el período se ha continuado con el programa de venta de activos
al sector privado, de acuerdo a las instrucciones del Gobiern o. Se licitaron v
vendieron cinco plantas d iversas y las acciones que poseía EN Ar-.n en la COl~­
pafi ía Minera D ispu tada de Las Cond es S. A.

El valor de estas transacciones fue de US$ 103.300.000.

La venta de otras pertenencias min eras, maquinar ias, mat eriales y bie­
nes dados de ba ja km significado entra das del ord en de los US$ 800.000.

Otros ac tivos que se licitar on y cuya ena jenació n no se llegó a materia­
lizar por decl ararse desiertas fueron: Planta Domeyko, Planta IlIapel, Compa­
ñía Explorad ora y Explotad ora Minera Chileno-Rumana Ltda. y la Compañia
Contra ctual Minera Arica .

Producción en fundiciones y re finería

D urante el período septiembre 77-junio 78, se lograron superar las me­
jores cifras de producción en fun ciones lograd as en igual períod o anterior.

Fundición Paipote
Fundición Ventanas

ReCineria Vent anas
(Cobre elect rolitico)

Periodo
septiembre n -jnnlo 78

53.222 TM (1)

83.115 Tl\I (2)

87.165 TM (3)

% Aumento respecte
lima) per íodo anterior

5.6
32.6
0.3

(1) 16.\40 TM corresponden a maquil a .
(2) 43.707 TM corresponden a maqu ila .

(3) 31.555 TM corresponden a maquila .

Inversiones en fundiciones y refinería

. El progra ma de inversiones se adecuó a .los objetiv?s d,el Supr emo Gu-
blerno concretándose sus proyectos a las Iund ícíones y refinería.

Fundición Paipole

El proyecto de moderni zación y reposición de eq uipos ha conti~uadu
realizándos e, quedan do terminad a la instalación del precalentador de aire de
combustión para el horno de reverbero, el qu e se p.uso en ~archa en marzo del
present e año. Se encuentra n en ejecución los trabajos para instalar los soplado ­
res de Conve rsión q ue se estima entren en funcionami en to en el segundo semes­
tre de 1979.
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Refinería de V&Dtanas

El proyecto para ampliar su capacidad inst~lada ha con.tinu.ado en desa­
rrollo habiéndose terminado en dic iembre de 1971 el cuarto CUCUltO de refina.
ción electrolítica, y en marzo de 1978, el horno basculante y el circuito de re­
frigeración sur.

Bonificaclón de tarifas de compra de minerales

La Empresa canceló en 1977 la suma de US$ 6.971.737 con sus propios
recursos, a la pequeña y mediana minería, por concepto de bonificación (prés­
tamo colectivo), que debería recuperar cuando el precio del cobre esté por so­
bre US 0.65 la libra.

Esta bonificación ha sido reemplazada desde el l Q de enero de 1978 por
préstamos al sector minero de acuerdo a sus entregas, al que la Empresa avala
v sirve de intermediario entre el Banco del Estado -que para tal objeto destí.
nó la suma de US 14.000.000- y la pequeña y mediana minería, tanto para
los trámites de otorgamiento como de su recuperación. -

Rebaja en tarifas de maquila

La eficiencia alcanzada por ENAMI le permitió rebajar las tar ifas de
maquila a la pequeña y med iana minería, con la cua l el sector recibió por este
concepto un mayor ingreso que alcanzó durante el año la suma de US$ 4.211.541.

Organización

Se logró implementar una organización completa y d etallada, ad ecuada
a las funciones asignadas a la Empresa por el Supremo Gobierno y qu e pro­
porciona una estructura básica para una racionalización más profunda cn su
administración y gestión.

Autofinanciamiento

La Empresa se mantiene totalmente autofinanciada, tanto en operacio­
nes como en inversiones, a consecuencia de sus mayores producciones y de una
racionalización en su administración.

Situación financiera

Durante 1977 y parte de 1978, ENAMI ingresó en arcas del Estado \'
efectuó desembolsos en reemplazo del Fisco por la suma de US$ 25.454.000.
Aparte de lo anterior, dio ocupación productiva a 9.857 personas qu e trabaja­
ron en el sector y produjo una entrada de divisas para el país ascend ente a
US$ 113.300.000, como resultado de sus ventas en el exterior.

Se dio cumplimiento a objetivos definidos para la Empresa dcstacáu­
dose su total autofinanciamiento y el resultado final de l ejercicio 1977 qu e mos­
tró un excedente antes de impuesto de US$ 697.353, 14.

Programas en estudio

- Futura planta de ácido sulfúrico en Venta nas, a un costo estimado
de US$ 17.800.000.

- Instalación de plantas de oxígeno y reac tores continuos para I'a ipoll'
y Ventanas con un costo estima do de US$ 10.800.000 cada uno, con el objeto
d~ .aumentar la capacidad de fusión de los hornos de reverb ero de ambas fun­
d icíones.
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EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO (ENAP)

La Empresa ejerce todas las funcion es y derechos que le corre .r

d t I I .'1 sponuen
al Esta o respec.o a . ,a exp ioracion y explotaci ón de yaeimientos petrolíferos y
respecto a la refínací ón y venta del petróleo obtenido de ellos como asi .
de los subproductos. ' sumsrno

Síntesis de sus principales funciones

- R~alizar tod~ clase de exploraciones, ya sean geológicas, geofísicas o
por cualquier otro metodo , tendientes a descubrir o reconocer yacimientos de
petróleo.

- Efectuar perforaciones destinadas a explorar descubrir cubicar o ex-
plotar yacim ient os petrolíferos. "

- Ad9 uirir, arrendar, construir e instalar maquinarias , equipos, campa­
mentos, carmnos, y demás element os qu e estime conveniente para la explora­
ción y explotación de dichos yacimientos.

- Adquirir, arrendar, construi r e instalar estanques, cañerías, vehículos,
embarcaciones y, en genera l, toda clase de elementos necesar ios para el trans­
porte y almacenamient o de petr óleo y sus derivados, sea en estado líquido o ga­
seoso.

- Construir , instalar , adquirir, arrendar y operar plantas para el trata­
miento, transformación, refinación y aprovechamiento del petróleo, sus deriva­
dos y subproductos.

- Comprar y vend er petróleo, sus derivados, subprod uctos, materias
primas, reac tivos u otras sustancias qu e necesite para el desarrollo de sus acti­
vidades u obteng an de ellas.

Actividades realizadas

De acu erdo a lo planteado en los Programas Ministeriales para el año
1978 se han cumplido las siguientes actividades entre septiembre de 19í7 y el
30 de junio de 1978.

Proyecto "Costa Afuera" en el Estrecho de Ma gallanes

Se ha continu ad o la exploración en el Estrecho perforándose 13 pozos
de los cuales 7 son de desarrollo.

Para este efec to, se encargó la construcción de la barcaza "Sírnpayo" a
ASMAR y se adquirió la barcaza tiend e-tuberías "Yagana", con lo que se con­
cretará el tendido submarino de la tubería qu e unirá Ostión con Punta Catali­
na. En esta form a se lograr á durante el segundo semestr e de 1978 producc ión
comercial de hidrocarburos, desde el yacimi ento Ostión.

Sc construyó la primera plataform a o -w-n Jacket", la que fue instalada
en Ostión.

Se ha ava nzado en un 5070 en la construcción de la plataforma
Spite fui!.

. Para proseguir el desarr ollo de la zona se celebr~ un contrato de inge-
nIería y asesoría con la firma Santa Fe Engtncer íng Scrv íce Co., para la adqui­
S!ción de un eq uipo de perforación, d ise ño de plataf ormas fijas y tendido de
hneas submarinas.
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Sin considerar los costos de arrendami ento de la plat aforma .\1uggct, I ~
inv ersi ón en el período conside rado alcanza a US$ 25 millones.

Contratos de operación

En noviembre de 1977 se firm6 un contrato de operac i6n con las finnas
"Atla ntic It ích fíeld" y "Amerada Hess", en base al cual se entregó para su ex­
ploración un área comprendida aproximada mente entre el Canal de Chacao y

el Golfo de Penas.

Las faenas de exploración de berían inicia rse a med iad os de l segundo
semestre de l pre en te año .

Por otra parte, se está en la etapa final de la concretaci 6n de un segun.
do contra to de exploración entre E, AP Y un consorcio compues to por tres fir­
mas extra njeras. La zona de interés sería la com pre nd ida entre el paralelo 52
y Cabo de Hornos.

Separación de etano y recuperación de qas licuado adicional
en plantas Posesión y Cabo Negro

La recuperación de etano por par te de ENAP está supe d itada a la cons­
trucción de una plan ta de 120.000 ton / añ o etileno, plan ta que pertenecería a
la Petr oquímica Cab o legro.

Esta firma está en este mom ent o en las negociaciones finales para la
venta de etileno á una empresa norteam erican a. La inversión estimada alcanza
a US 11,8 millones v 116 millones de mayo de 1978.

En caso de lograrse resu ltados positivos, la sepa ra ci ón de etano permiti­
ría obtener un incremen to adicional en la producción de gas licuado.

Ins talaciones en refinerías para mejorar eficiencia térmica

Dentro de la campaña de au me nto de eficiencia en que la Empresa está
empeñad a, se ha n continuado efectua ndo estudios tend ientes a determ inar la
necesidad de sustituir y/o racionalizar equipos y procesos que permitan reducir
costos de ene rgía, tanto en la Refinería de Concón com o en la de Concepción.
Actualmente, estos estudios están en su eta pa final para ponerlos en práctica
en 1979.

Aumento de la capacidad de almacenamiento
de productos limpios y qas licua do

Consiste en aumentar la capaci da d de alma cenamiento de butano y pro­
pano en la zona central , en 1\.000 m3 y 8.000 m3, respectiva ment e.

El avance del proyecto a la fecha es de 60% de la ing eni erí a .

El monto de la inversión es de $ 57 millones y de US 1,9 millones Y la
fecha estimada de término del proyecto es a fines del primer tr imestre de 1980.

Aumento de la capacidad de producción de qas licuado

SI.' encuentra n en ejecución los estudios de factibilidad técnico-económi­
ca para pro ducir gas licuado a par tir de nafta u otro product o int ermedio.

306



E la unid ad se ubica ~ ía en la Refinería de Can cón y la inversión estimada es
del orde n de $ 378 millones y US$ 16,5 millones.

Este estudio se inició en abril de 1978 y de resultar factible debería em­
pezar a operar en 1981.

Obras ENAP gas natural licuado

Este pro yecto contempla la constru cción dc un gasoducto de 180 km
[' 11 la zona continenta l ( Poses i ón a Cah o 1 cgro ) y otro de 25 km submarino
que unirá la isla Tierra del Fuego con la zona contine nta l, El objetivo de este
proyecto es ~n tregar gas de los yaci.miento s ? e ENAP a una futura planta de
gas natural licuado que se constru iria en C,UlO 1 'egro.

A la fecha se encuentra terminada la ingcnicria básica del gasoducto en
el lado continental y dentro del pres ent e año se term inará la ingenieria del ca-
soducto submarino. o

El costo tot al se estima en US$ 32 millones, de los cuales un 35% es en
moneda nacion al.

Otros proyectos

Adem ás d e los ya des tacados, existe una gama de proyectos menores
que se han ido implement ando en el lapso consid erado.

Los más resaltantes son:

a ) El trat amiento de efluentes de la Refinería de Can cón para minimi­
zar la contaminación del río Aconcagua.

b ) Mejor ap rovechamiento del agua de refrig eración de la Refinería de
Cancón emp leando un circuito cerrado.

Progra ma s en ejecución

De acuerdo al ordenamien to establecido en el documento "Programas
Ministerial es 1978", la Empr esa Nacional del Petr óleo ha continuado su cam­
paña tendiente a aument ar las reservas de hidrocarburos a lo largo del territo­
rio. Las ac tividades tendient es a este prop ósito se encu entran en el siguiente
estado:

1. E valu ación clel potencial petrolífero del Estrecho de Magallanes.
En realización medi ante estudios geofísicos y de perf oración utilizand o la pla­
taforma ugget.

2. Exploración geofísica sísmica en la zona central sur. Se han cubier-
to las siguie ntes zonas:

- Sector Fr csia-Los Muermos ( límite ent re Llanquihue y a somo).

- a som o-La Unión .

- Zona central. provi ncia de Arauco (sector Los Alama ) .

Los resul tados obtenidos en el terreno están en etapa de procesamiento .

3. Perforación explorator ia ell la ZOlla centra l-sur. Se están prepar~n-
do los estud ios para el tra zad o de caminos y accesos para el plan de perforacio­
ncs explora torias. Esta fase se iniciará en enero de 1979.
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4. Exploraciones geológicas en lo :::ona n?rte. En la actualidad hay
una comisión geológica trabajando en la 1 y 11 Begíones.

5. Evaluación de los resultados de la exploración sísmica y graoimétrica
efectuada en la plataforma continental del Pacífico duran te 1977. Se está efec_
tuando la evaluación de los resultados.

6. Evaluación de los reservas de gas descubiertas por la plataforma Blue
Water en el yacimiento frente a Tolt én. Se está efectuando la evaluación de
los resultados obtenidos.

Resumen programas más importantes realizados
entre septiembre de 1977 y aqosto de 1978

Producción de petróleo crudo y qas licua do en Maqallanes

En el período compr endido entre el l Qde septi embre de 1977 y el 30 de
junio de 1978 se han obtenído los siguientes productos principales y se ha pro­
cesado el siguiente volumen de gas natural :

Petróleo crudo

Gas licuado
Gas natural procesado

m3

879.326
408.600

3.916.680

C U A D R O N9

PRODUCCIO. ' 'ACIONAL DE CRUDO Y GAS LICUADO El" MAGALLANES

1m (enero-diciembre)

1m (septiembre-diciembre )

1974 (anual )

1975

1976

1978 (enero-dieíembrej >

1978 (enero-agoste) "

Cru do e¡c; Cree... Gas Líe, % Cree. ..
( m a) (too)

1.817.022 454 .51)3

610.391 l CO.037

1.621.859 - 10.8 482.931 + 6.2

1.422.296 - 12.3 474.093 1,8

1.330.660 - 6.4 460.270 2.9

1.131.895 - 14.9 481.130 + 4.5

1.144.410 + l.l 494.020 + 2.7

679.004 330.400

• Proyectado .
Respecto año anterior .

Se puede apreciar qu e la producción de gas Iicualo se manti ene apro­
ximadam ente constante, bajando en cambio la producción de crudo a una tasa
del orden de 10% anual qu e corresponde a la declina ción histórica. Con la ha­
bilitación de los nuevos yacimientos "Costa Afuera" y Ostión , Cll el segundo se­
mestre en curso se espera un repunte de la producción de crudo para 1979.
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1JDportación de petróleo cru do al país

Este petról eo está des~inado a suplir el déficit de la producción del crudo
nacional. Entre e.l 19 de septiembre ~e 1977 y el 30 de junio de 1978 se han im­
portado 4.448 miles de m' de petr oleo.

CUA D RO N. 2

VOLUMENES REFlNADOS EN ZONA CENTRAL

(Refi nerías de Concón y Concepción)

(Cifras en Mm' )

A ñ o

1973 (enero-diciembre)

1973 (se ptiembre-diciembre)

1974

1975

1976

1977
1978 (enero-dícíembreje

1978 (enero-agoste )"

• Proyectado .
Respecto año anterior.

Petróleo Pro cesado

5.641

2.615

5.858

4.712

5.122

5.179

5.344
3.990

% Cree.••

+ 3.9

- 19.6
+ 8,7

+ l.l
+ 3.2

Consumo nacional de co mbustibles en período
I ~ de septiembre de 1977 hasta el 30 de junio de 1978

Para satisfacer el requ erimiento del país, ENAP ha proporcionado, ya sea
en forma dir ecta como a través de las comp añías distribuidora s, el siguiente
volumen de combustibles expresad o en KTPe (kilotonelada de petróleo equi­
valente ) .

Se han considerado sólo Jos siguientes prod uctos por ser los más repre­
sentativos y por constit uir más de l 907'<> del volumen de productos comercia­
lizados:

KTP e

Gas licuado

Gas olina 81

Gasolina 93

Kero sene doméstico

Diesel

. P et róleo combustible N. 5

Pe tró leo combustible N. 6

Gasolina a viación

Kerosene aviación

389,3

619.2

230.9
245.2
810.9

182.2

949.8

9.1
116.3

El total de combustibles suministrado en este período alcanza a
3.552,9 KTPe.

En el siguiente cuadro se iudica el consumo nacional de com~ustibl~s ,
tam~én expr esad o en KTPe, para ~l perí?d ? comprendido entr~ J~s aI?~S 1913
y 1917, y los meses cue ro-mayo 191 8. estim ándose el consumo junio-diciembre
del mismo año.

309



CUA D RO '.
COXSUMO ACIONAL DE COMBUSTIBLES .

(Cifras KTPe)

'"'"'1973 1974 1975 1976 1977 19 7 8

Enero 372,1 396,1 326,5 284,8 297,6 36S,l
Febrero 350,2 302,7 379,4 269,7 290,9 328,6

Marzo 385,1 393,1 348,3 342,4 378,8 329,8

Abril 394.6 370,0 330,6 351,5 335,4 384,1

Mayo 417,2 395,4 325.3 335,1 359.1 385,4

Junio 413,2 438,1 310.9 340.5 345,1 397.5"

Julio 460,5 457.5 326.2 404,2 437.9 416.0"

Agosto 400,3 410.9 312,8 395,0 394.3 413,5"

Septiembre 343,5 399.5 336,1 354.0 396,2 384.'"
Octubre 438.3 366.5 318.7 350.8 333.9 376.8"
l ~oviembre 372.5 374,8 266.8 312.7 320,0 358.'"
Diciembre 389.1 3n .2 327.8 377.3 31~.0 374 O"

rOTAL 4.736,6 4.681,8 3.909,4 4.118,0 4.205,2 4.514,2"

Crecimiento etr . a alío
an terior -1,2 -16,6 + 5,5 + 2.1 + 6,0"

. Incluye : Gas licuado.

Gasolina motor .

Gasolina aviaci ón,

Kerosene doméstico.

Kerosene aviación.
Diesel ,

Petróleos combustibles N9 5 y N9 6.

Todos estos productos han sido íntegramente abaste cidos por ENAP .

Proyectado desde junio a diciembre.

CENTRO' DE INVESTIGACION MI NERA y METALURGICA (CIl\rnt)

Síntes is de sus principales funciones

a) Investigar , crea r, experime nta r y desarr ollar procesos técnicos cientí­
ficos destinados a perfeccionar los procesos de extracción y beneficio de mine­
rales producidos por la industria extractiva nacional, reducir sus costos. meiorer
la productividad, buscar nuevas aplicaciones para las materias pr imas mineral.
mejorar sus empleos y estudiar el aprovechamiento integral de sus productos
y subproducto.

b) Investigar. crear, y desarrollar técnicas y procesos tendi entes a in­
corpora r a la producción nacional sustancias metálicas y no metá licas cuya ex'
plotación y beneficio sean compl etas y/o desconocidas y estudiar sus posibili­
dades comerciales.

c) En especia l, el estudio, investigación y creación de nu evos procedi­
mientos para la metalurgia del cobre , el perfeccionamiento de los actuales en
uso y la solución de sus problemas tecnológicos.
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cobre.

d ) En general, procurar el aum ento del valor agregado de la produc­
ción minera nacional , a través de la investigación tecnológica aplicada .

Principales actividades realizadas

La labor del Centro se ha orientado princ ipalmente a resolver proble­
mas detectados en la Gran Minería del Cobre. Ha iniciado algunas acciones
tendientes a detectar y resolver temas de interés para la pequeña y mediana
minería. Se iniciaron contactos con las Intendencias y Secretar ías Regionales
de Planifica~ión, y se está asesorando a estos organismos en el desarrollo regio­
nal en esta area,

En el terr eno de las publicaciones y de la difusión, CIMM public ó du­
rante el present e año el libro "El Cobre y Nuestro Desafío", con el objeto de
divulgar información económica y técnica para beneficio del sector.

Se encue ntra ade más en impre nta la publicación de "Investigaciones
~I :ncras y Metal úrgicas 1977".

CI ~IM también realizó estud ios y asesorías y prestó servicios a numero­
sas empresas entre las que se destacan: Gran Minería del Cobre, Shell, Mantos
Blancos, Manto Verd e, Polpaico, Energy Hesearch Systerns, CIDERE-Bío-Bío,
CODELCO, Com isión Chil ena del Cobre, etc.

Eventos nacionales e internacionales

- Con greso Mundial de Procesamientos de Minerales (Sao Paulo, Brasil) .
- Conferencias Internacionales sobre Extracci ón con Solventes (Toron-

to, Canadá) .

Convenc ión Anual del Institut o de Ingenieros de Minas ( La Serena ).

4Q Congreso de Ingenier ía Química (Concepción).

- Jornadas Chil enas de Quí mica.

Investiga ciones termina da s en el p eríodo
septiembre 1977-30 de junio 1978

A continu ación se entrega un listad o de las investigaci ones terminadas
durante el lapso indicado:

Pérdida de carga en tuberías de polipropeno D-TROL.
- Estudio de viscosidad es de pulpa en Concentradora Chuquicamata.

- Infl uencia de la viscosidad , tamaño de part ículas y concentración
en el rendimiento de bombas centrífugas para sólidos.

Lixiviación bacterial : evaluación de su aplicaci ón en Chile.

Lixiviación bacterial en Andacollo.
Test de autocalentamiento apli cabl e a concentrados sulfurosos de

Estudio de transporte hidráuli co de calizas para Isla Mocha,

Estudio flu ido dinámico de relaves de División Salvador .
_ Estudio de viscosidades de un concentrado de cobre de la planta

de molibd enita de Chuquicamata.
- Estud io de deslamaje en planta piloto de hidro ciclones.
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- Ensayo de una bomba de émbolo para agua.

- Medición de espesores y determin ación de tasas de desgaste en tu-
berías de relave en planta El Cobre.

- Recálculo del bailón flu c y chimenea convertido res.

- Potencialid ades y alt ernati vas de la minería del cobre ( De "El Co,
bre y uestro Desafío") .

- Recuperación de escorias del convertidor NI> 7 Caletones.

- Estud io de Mina Fortuna.
- Control de tolvas de cargu ío en Teniente 8.
- Regeneración de cianuro.
- Cyanide test of Flotation from El Ind io ore.

- Curado ácido a Exótica.
- Pérdidas de cobre en las escorias de reverbero NI> 3 de El Teniente.

- Concentra ción de fosforita.
- Lixiviación bacterial Mina Vieja Potr erillos (2" parte ) .

ProQramas en ejecución

1. Inversionistas extranieros

Las Compañías Mineras Sto[oe, que explota el mineral El Indio, y Exxon
que adquirió Disputada, están desarrollando vastos programas de investiga­
ción en nuestr os lab oratorios y se espera qu e continúen en el futuro.

2. Asistencia técnica

CIMM ha continuad o en el desarrollo del proyecto PNUD, con la per­
manencia de un experto, y un programa de becas pa ra personal.

También se está desarrollan do el convenio entre CIMM y la Agencia
Japonesa de Cooperación Int erna cional (JICA) q ue significa equipamiento
(microscopio elec trónico de barrido, ab sorción atómíca, ínscriptores, etc.),
permanencia de expertos japoneses en el Centro y becas a Japón para in­
vestigado res.

3. Desde el lQ de septi embre de 1977 a la fecha se han continuado
desarrollando obras de terminación y habilitación de l CIMM.

ln",estigaciones en ejecución

- Diversificación de produ ctos de Mo (marzo-agosto 78 ) .

- Simulación de movimiento de materiales a mina ( permanente ) .

- [uevo método de explotación Mina El Teniente ( noviembre 77
-ago to 78).

- Elcctrowinning en lecho fluid izado (m arzo-julio 78).

- Lixiviación sulfúrica ripios Potrcrillo s (m arzo-junio 78) .

- Evaluaci ón de yacimientos (m arzo-septiembre 78) .

Efectos del fósforo y amonio en c1cc trowinning de cobre (abril
-junio 78) .
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- Mejoramient o de Mo en la flotación prim aria de cob re molibd eno
(abril-agosto 78 ) .

Estabilidad está tica y din ámi ca de tranq ues de relave (abril-septícm­
bre 78 ).

Programa de tratamiento de minera les en Los Bronces (abril-junio 78 ).

Estudi o de la etapa de reducción en la refinación a fuego de Cu blis-
ter (a bril-d iciem br e 78 ). 1

- ~studio de visco~id~de; de pulpas y soluciones en la Oficina Sali­
trera r-.lana Elena (mayo-Juma /8 ) .

- In strumentaci ón planta pilo to de molienda y flotaci ón (perma nente) .

- Optimización de las con diciones ac tua les de operación de la Refi-
nería (mayo-novi embre 78 ) .

- Ajuste de balan ce de mat eriales en planta conc entradora ( noviem-
bre 77-octubr e 78 ) .

- Situación ene rg ética chilena ( marzo-diciembre 78 ).

- Programa de asistencia técnica IV Región (abril-d iciembre 78 ) .

- Proyect o El Ind io ( ma rzo- julio 78).

- Fo sfat os naturales como fuente de fósforo . Factibilidad de utilización
de la purificaci ón de soluciones de Mina Sur (mayo-octubre 78 ).

- Electrowinning of cooper using spouted bed cathode SO, and coke
anods (abril-octubr e 78 ) .

- Efect o del H ,SO, sobre la eficie nc ia de corriente en presencia de fie­
rro ( marzo-julio 78 ) .

Es necesa rio destacar la labor q ue ha comenzado a realizar CI~IM en
las dist inta s regiones dcl país. Durante el segundo semestr e del año pasado.
se iniciaron contactos con las Intend encias y Sec retarías Regionales con el pro­
pósito de formular proyectos de inter és reg iona l.

Esto se ha mat eri alizado en el desarrollo de estudios de largo alcance
tend ientes a ob tener el máximo aprovechamient o de los mineral es de cada re­
gión y al mismo tiempo asesorar a la pequeña minería. El CI~[~[ continuará
aumentando la cantida d y ca lida d de los servicios prestad os a las regiones.

Ingresos por asesoriás

En rela ción a la evolució n de los ingresos . propios por concep to de ase­
sorías a clientes externos, éstos se han incremen tado anu alment e, y se espe ra
que en los añ os sigui en tes alcancen metas mayores.

COMISION CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR (CCHfu'J )

Depende direct am ente del President e de l:~ H.epú~lica , y sus re laciones
con el Gobierno se efec túa n a través del Ministerio de Minería .

Síntesis de sus principales funciones

_ Asesorar a l Supremo Gobi erno en tod os los asuntos relacionad os con
la energía nucl ear.

313



- Fome ntar la investigación y ap licación pacífica de la en ergí a nuclear
en todas sus formas,

- Propiciar la enseñanza y difusión de la utilización de la cncrgía nu­
clear.

- Colaborar con el Servicio Nacional de Salud en la prevención de
los riesgos inherent es a la utilización dc la energ ía nucl ear.

- Controlar la pr odu cción, adquisición. transporte, importación y ex­
portación, uso y manejo de los elementos fértil es, fisiona bIes y rad ioactivos.

Actividades realizadas

lo Materiales nucleares

A través de la ejecución del Plan Nacional de Recursos Radi oactivos ha
continuad o la prospección de urani o y otro s mat erial es at ómicos naturales y se
inició la producción de concentrado de uranio con la pu esta en marcha de una
planta piloto, qu e lo recupera de las soluciones de lixiviación de los minerales
de la Mina Sur , en Chuquicamata. Se inició el estud io de factibilidad para la
construcción de una planta industrial en el mismo sitio.

La prospección de uranio ha continuado con el apoyo del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, habiéndose prospectado ap roximada­
mente 100.000 km2 hasta el mes de junio de 1978.

En el Centro Nuclear "Lo Aguirre" se encuentra en cons tru cción una
planta piloto dond e se estudiarán los tratamientos metalúrgicos más adecua­
dos para la obt ención de uranio y su posterior procesamiento para la fabrica­
ción de elementos de combustibl e para reactores nucl eares.

2. Estudios de factibilidad técnico-económica

Se está adaptando un programa de cálculo qu e analiza y optimiza la
generación eléctrica. Este es un programa originado en Oak Rid ge ational
Laboratory ( Estados Unidos de 1 'orteamérica ) y perfeccionado por el Ol EA,
que lo entrega sin costo a sus miembros.

3. Organización

Dand o cumplimiento a los Programas Mini sterial es para 1978 se formó
una Comisión, integrada por especia listas de la Comisión Chil en a de Energía

' uclear, CHILECTRA y E DESA, cuyo objetivo es la formulación de un
plan de obras de gencraeión de energía eléc tr ica, conside rando las altern at ivas
de constru cción de futuras centrales hidroeléctricas, term oeléctri cas y núcleo­
eléctricas. Esta Comisión, ad emás, tiene la misión de pr eparar el personal téc­
nico qu e constituirá la ingeniería propia de la organización.

4. Seguridad. control y licencias

Se trabaja en el Proyecto acional de Radioactividad Ambi cnt al, efcc­
tuando mediciones periódicas de los niveles de radioactividad existentcs en el
país a trav és de 11 estaciones muestrcadoras (incl uye Isla de Pascua ) .

A través de la Oficina de Licencia s se rigen las concesiones a las enti­
dades civiles, para desarrollar actividades que involucran el uso de materiales
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fértiles, fisionabl es, radioactivos y fuent es generadoras de radiaciones ioni­
zantes.

Se con tinúa elaborando el ca tastro nacional de los diversos tipos de
fuentes de rad iaciones ~~nizantes , su estado de uso, ubicación y personal ca­
pacitado para la opcracion de estas fuent es.

5. PrograIJla Irradiaciones

Se ha te~i?ado la. constru cción de una Plant a de Irradiación Multípro­
pósito, cuyo prm~lpal .0bJeto es absorber a escala semi-ind ustria l la creciente
demanda de e~tenhzacló~ ~~ material de uso méd i~o . Además se utilizará para
realizar es~udl~s de .rac~lblhdad ~obre conse rvac i ón de produ ctos agropecua ­
rios y realizar mvcstrgaciones aplicadas en conjunto con universida des y otras
institucion es. Actu almente la planta se encuentra en fase de calibr ación y en­
trará en operación rutinari a du rante el presente año.

6. Programa Reactores y Producción de Isótopos

El Reactor "La Reina" ha opera do en forma ruti naria a su máxima po­
tencia de 5 M\V, entre 20 y 30 horas semanales, para la producción de radio­
isótopos, análisis por ac tivació n, estudios espec iales y entrenamiento del pero
sonal.

Durante este período se han continuado los trabajos de monta je para
subir la potencia del Reactor "Lo Agu irre" a 10 MW.

7. Programa Aplicaciones a la Salud

Mediante conveni o vigente con el Servicio Nacio nal de Salud, la Co­
misión con tinúa con la administración técnica y económica de los Centr os Pi­
lotos de Radioterapia y Med ic ína Nuclear , lo qu e ha permitido un signifi­
cativo mejoramient o en la calidad de estos servicios , al imp lan tar las técnicas
más actualizad as y normaliza ndo su uso y control. Además ha significado un
mejoramiento en la efic iencia de a tenc i ón, beneficiando con esto a un mayor
número de chil eno s.

Se continúa con la investigación para puesta a punto de técnicas avan­
zadas, tanto en radioterapia como en medicina nuclear .

8. Programa Apli cacione s a la Industria. Minería y otros

Durante este período se han realizad o numerosas investigaciones apli­
cadas, pres taci ones de servicio y ele asistencia técnica, en el uso de la encr­
gía nuclear, en la industria, minería, hidrología, con taminación ambi ental,
etc. Entre esta s aplicaciones destacan las siguientes:

- Mediciones y control de pr ocesos en molienda, flotación y transo
portes de minerales de cobre.

- Estudio de filtraciones en el Lago Pírihueico.

. - Análisis por activac ión de tra zas de elementos p~ra .cont rol (~e ca­
Iidad de cobre electrolítico, para med iciones de contami nación ambiental,
para estudios arqueológicos, etc.

- Estudio sobre aguas subterráneas del Norte Gra nde.
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9. Programa Entrenamiento y Perfeccionamiento

Se ha continuado la especialización de personal con el fin de capaci_
tarlo para la ejecución de los planes y proyectos. Durante este perí odo e
tídades tales como el Organismo Internacional de Energía Atómica, el' Pr~:
grama de las Naciones Unidas pa ra el Desarrollo y otras, han otorgad o h '_
cas a 33 profesionales de esta Comisión. ~

Programas en ejecución

Los principales programas en ejecución son:

- Prospección y producción de uranio y de otros materiales atómi.
cos naturales.

- Estudio y proyecto de un reactor nuclear para producción de ener­
gía eléctrica.

- Organización del organismo de control del uso de la energía nu­
clear en el país.

- Desarrollo y difusión del uso de la energía nuclear en medicina
industria, minería, agronomía, investigación, estudio de recursos h ídricos, etc.
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CUADRO COMPARATIVO DE CRECIMIENTO DE LA COMlSIO N Cm LENA

DE ENERGIA NUCLEA R

1. Número de funciona rio s

2. Presupuesto

3. Instalaciones

4. Rad ioisótopo s producido s
(mCi)

5. Superficie pr ospectada
(kme)

Area

Terreno
Geoquim ica

1973 1974 1975 1976

69 206 209 467

$ 101.000 $ 1.631.000 s 8.660.000 $ 45.300.000

US$ 6.200 US$ 570.400 US$ 630.400 US$ 1.898.000

CN. "La Reina " CN. " La Reina" CN. "La Rei na " CN. "La Rein a "

CN. " Lo Aguirre"
1 sede 2 sedes 3 sedes 4 se des

14.300 95.600

33.200

23.070

17.890

(1975-1976)

1977

467

$ 120.160.000

US$ 1.744.000

CN. " La Reina "

CN. "Lo Aguirre"

4 se des

214.800

21.280

37.900

28.800

(1976-1977)

1978

517

s 218.600.000

US$ 3.300.000

CN. "La Reina "

CN. "Lo Aguirre"

5 sedes

160.000
(Hasta agos to)

7.020

34.300

31.900
(1977-1978)

6. Cent ros de Medici na

Nuclear y Radi oter a pia
Hospital Mili ta r Hospital Militar Hospital Milit a r

Hosp. J . J . Aguir re

Hospit a l Milita r

Hosp, J . J . Aguirre
Hosp . Reg . Antof.
Hosp, Reg. Valdivia

Hosp . Militar
Hosp. J . J . Aguirre
Hosp, Reg, Antof.
Hosp. Reg . Valdivia

Hosp. Sal vad or

Hosp, Militar
Hosp, J . J . Agu irr e
Hosp. Reg. Antof.
Hosp , Reg . Valdivi a
Hosp. Sa lva dor



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

En el con texto econ6mico-social del país esta Secretaria de Estado
constituye un sector de apo yo, lo cual implica qu e su labor debe estar orien­
tada permanen tement e a satisfacer en forma eficiente y oportuna las deman­
das de obras de infra estru ctura qu e plant ea el desarr ollo nacional, tanto a ni­
vel global, como sectorial y regional. Esta acció n debe, por lo tanto, traducirse
en una respu esta coordinada y compa tibilizada con los objetivos y políticas de
desarrollo establecidas por el Supremo Gobierno a tra vés de OD EPLAN y los
organismos sectoria les y regionales de planificación.

En cumplimiento a esta misión, le corresponde entonces como funcio­
nes funda mentales planificar, proyectar, construir, explotar y administrar la
infraestruc tu ra básica del país, teniendo ad emás a su cargo el estudio, planifi­
cación, contro l y conservación de sus recursos hidr ológicos.

Estructura actual

Int egran este Ministerio, a través de la Subsecretari a de Obras Públicas,
los siguientes organismos:

- Dir ección General de Obras Públi cas y sus Servicios dependientes:
Dirección de Arquitectura, Dirección de Riego, Dirección de Vialidad . Direc­
ci6n de Aerop uer tos, Dirección de Delegacioncs Zonales y Asesor ía, Dirección
de Contabilida d y Finanzas, Fiscalía y el Departamento de Defensas Fluviales.

- Di rección General de Aguas.
- Dirección General de Metr o, con sus Direcciones de Obras Civiles,

Eléctrica y Mecánica.

La Dir ección de Planeami ento es la unidad sectorial de planificaci6n y
presupuesto, de apoyo directo a Ia....gestión del Ministro.

El Servicio Nacion al de Ob ras Sanit arias (SENDOS), institución aut ó­
noma de derecho público, se relaciona con cl Supremo Gobierno a travé~ del
Ministerio de Obras Públicas; comprend e además la Empr esa " Ie~,opohtana
de Obras Sanita rias y la Empresa de Obras Sanitarias en la V Región.

Se relaciona tam bién con el Gobiemo a través de esta Secretaría de
Estado el Instituto Nacional de Hidráulica.

Principa l labor realizada en el periodo septiembre 1977-agosto 1978

Las activid ad es más relevantes llevadas a cabo por el Minist~.rio , que
Se informan a continuac ión, incluyen el cump limiento de las tareas fijadas en
los Programas Ministeria lcs 1977 y 1978.
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Planificación y Programación

El Ministerio encuadra su. labor en fo~ma estrict~men te concordante
con los objetivos y políticas nacio nales, secton ales y regionales de desarroll
estab lecidas por el Supremo Gob ierno. cons tituyendo sus obras y aecioncs uo

di I " 1 nrea l apoyo a dicho proceso y coor mane o su programaclOn con as metas de
expansi ón de los sectores de destino , de man era de supeditar la e jccución de
dichas obra s a las demandas de infraestru ctura de los sectores y regiones be­
neficiarios.

Política espec ífica es a ignar los recursos di sponibles a la conservaci6n
y recuperación del patrimonio existente y a la terminaci ón de aq uellas obras
en ejecuci ón. Sólo se iniciarán obras nuevas orientadas a crear la infraestruc_
tura básica para favorec er una rápida expansión de la capacid ad productiva
o fund amentales como complemento de obras an teriores y que cuent en con
una evaluación econ ómica y técnica de proyectos.

La política en el diseño de obras es considerar básicament e la realidad
económica }' las posibilidades presupuestarias del paí s; en consecuencia. los
proyectos deben corresponde r a obras de bajo costo relativo. ser rent ables y de
rápida implement ación y pu esta en servicio, para qu e signifiquen un apoyo
inmediato al proc eso de desarrollo económico y social del paí s.

Es política fundamental de l MOP reforzar el proceso de regionalizaci6n
con el fin de lograr una mejor planificación de la infraestru ctura a nivel
regional.

El Plan Tri enal 1977-79 se está reforrnul ando para 1978-80 con par tici­
pación de las autoridades nacionales y regionales del ~rop, incorporando las
demand as detectad as en el per íodo 76-77. En igual forma y con la intervención
directa de los orga nismos regionales se están realizando los Plan es Regionales
qu e int egrarán el Plan " acíonal de Infraestructura 1981-1990, y de los cuales
ya se terminó el corr espondiente a la V Rcgión, se continúa el de la XI Aisén
y se ha procedido a contratar los de las reg iones 1, IV Y VIII.

La política general del Ministerio se encuadra dentro del principio de
subsídiaríedad del Estado.

Reestructuración del Ministerio

En agosto del pr esent e año se envió a CONARA el proyecto de decreto
ley de reestructuración de esta Secretaría de Estado; se continúa trabajando
en la formulación dc los proyectos correspond ientes a sus servicios, para s~r
e~tre~ado a dicha Comisión [acional una vez aprobado el pro yecto del ~h·
rusteno.

Se ha cumplido la prim era etapa del proc eso de reducción de personal
fijada p~ra abril. del año en cur so, qu e deberá quedar terminado en septic~n ­
bre: se~~n lo estipulado. por la Ley de Presupuesto 1978, y se estudia la r~c~o'
nalízacíón de las dotaciones funciona rias dcfinitivas de los div ersos SerVICIOS
una vez qu e qu ed e terminado el proyecto de reestr ucturaci ón org ánica del ~ Ii ·
nisterio.
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Coordinación

. El ~IOP. manti ene una. estrecha ~~lad?n con ODEPLAN y el Mi­
nistcno de Hacienda en muterias de planifica ci ón y asignaciones presupu esta­
rias, a ob!ct? de llevar a cabo ~~ forma racional los planes de corto y med iano
plazo. ~SIlJllSm?, !a prowamaclOn de .obras se realiza cn coordinación con las
in tituclOn~s publicas afi nes, para evita r la dualidad de funcioncs y mejorar
la asignacIón de recur sos.

Durante 1978 el Ministerio continuará la formulación del Plan
Nacional de Infraestructura, en estrecha compatibilización con el marco na­
cional definido por ODEPLAN y basado en las efectivas demandas sectoriales
y regiona les; .asimismo, en coordinación con los gobiernos regionales, para ha­
cerlo compatible con los Planes de Desarrollo qu e se realizan actualmente.
En el tran scurso del primer semestre de 1979 deb erán qu edar terminados todos
los cstudios regionales, a excepción del correspond ient e a la Región Metropoli­
tana, para proced er a su compatibilización a nivel nacional y confeccionar el
anteproy ecto de Plan Nacional antes de dici embre del mismo año . Previas las
diversas instancias de revisión y aprobación, se estima podrá estar sancionado
definitivam ente en junio de 1980.

La D irección General de Metro está coordinada con el Ministerio de
Transpo rtes y organi smos privados de la locomoción colectiva con el fin de
mejorar las combinaciones Metro-Transporte de sup erficie. La política defi­
nitiva sobre la mat eria deberá fijarla dicho Ministerio.

En cuanto a la reasignación de funcion es en los Ministerios de Obras
Públicas, de Vivienda y Urbanismo y de Transportes, en lo que se refiere a
materias de vialid ad urbana y equipamiento comunitario, se ha logrado la
dictación del Decreto lQ 90, de enero de 1978, por medio del cual se crea
una comisión trim inisterial q ue tendrá la misión de conocer los planes de de­
sarrollo urbano; elaborar y proponer programas de obras; informar técnica­
mente los proyectos que requieran de una acc ión coordinada y propon er los
estudios y normas técnicas para el desarrollo urbano de obras que competen
a los tres Mini sterios.

En ma teria de programación de obras, la D irección de Vialidad se es­
tá coordinando con el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones con
el fin de aprovech ar me jor la asignación de recursos, programando estudios
Comunes de beneficio para las actividades de ambas Secretarías de Estado. Se
elaborará dentro de este concepto un estud io esp cífico que permita . en el
mediano plazo, reflejar en el costo del transporte terrestre el uso y dete rioro
de la infraestructura vial.

La D irección de Plan camiento está preocupada en la obtención y me­
joramiento d e la base estadística sectorial. Sobre esta materia y de acuerdo
con ODEPLAN, a part ir de fines de 1977 se comenzó a proporcion~r infor­
mación global sobre inversiones realizadas y programadas el.1 ('l. ano. E.s!o
permite a la Oficina de Plan ificación Nacion al contar con mejor informaci ón
para el c álcu lo y pro yecciones de las Cuentas Nacionales.

Además, a cont ar de este año, con la coJaborac.ión de los. dife.n'nt es
S"rvicios y la coordinación de la D irección ele Plnncamiento. funcionarios de
OOEl'LAN trabajan en el Ministerio de Obras Públicas, con el objeto de de-
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terminar estructuras de insumos de l?s proyectos más ~epresenlativos . Este
trabajo corresponde a la labor nccesunu para la prcpuraci ón de la r-Iatriz d .
Insumo-Producto para el año 1977 a ~ar~o ~e O~EPLAN. ~stas investiga:
clones, además de cumplir con S~I ?b¡eltvo Il1me~mto, per.mit.en mejorar la
información y los sistemas de soguímtcnto de los diferentes mdlcadores socio_
económicos.

Desconcentración Y descentralización administrativa

Cumpliendo las normas dictadas por el Supremo Gobi ern o, durante
1978 se ha continuado perfeccionando el proceso de regionaliza.ción y des­
concentración administrativa. Cabe señalar al respecto la radicación en las
Jefaturas Regional es de las atribuciones totales para contratar los estud ios y
obras correspondient es a los programas financiados con el FNDH, siendo li­
geram ente limitadas en los montos sup eriores cuando se refiere a inversiones
sectoriales.

Se prosiguió dando preferencia a incr ementar las designaciones de
nuevas Jefaturas regionales y provinciales, dentro de las limitaciones que im­
plica el deterioro numérico de las dotaciones profesionales del Ministerio.

En concordancia con lo anterior, se han reforzado las fun ciones de
nivel nacional en cuanto a normas, control y apoyo técnico a las regiones pa·
ra asegurar una inversión eficiente de los recursos pr esupuestarios asignados
y para mantener el cumplimiento estricto de la calidad de los diseños y de
las construcciones, que establecen los reglament os técnicos de obras públicas.

Endeudamiento externo

Créditos contratados

De acu erdo con los plazos previstos en el contrato respectivo, se pro­
cedió el 27 de marzo del pr esent e año al lanzamiento de la draga "Ernesto
Pinto L.", adquirida por la Dirección de Obras Portuarias en bas e a un crédito
externo de Alemania. La citada draga construida en Astill eros 1 acíonalcs
(ASE , lAV), entró a prestar servicio experim ental en agosto reci én pasado, en
Vald ívia, para ser destinada a faenas de rutina, en el pres ent e mes de sep­
tiembre, a San Antonio.

Durante el prim er trim estre, se contrató un crédito por US 2.170.420
destinado a financiar la adquisición de 40 motoniveladoras qu e serán utiliza­
das por la Dirección de Vialidad para labores de construcción y conservación
de caminos.

En abril de 1978, en la reunión de Gobernadores del Ban co Interame­
ricano, en Canad á (Vancouver), se firmó el contrato de Préstamo ,11' 3-11­
OC /CII con el Banco Int eramericano de Desarrollo, por US 24,5 millones;
para financi ar el Programa Masivo de Reposición de Puentes que ejecutara
la Dirección de Vialidad durante los próximos 4 años, con un costo total de
US$ 49 millones.

Créditos en vías de contratarse

El "Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de Caminos Pavimeu­
tados" consulta la recuperación de 1.400 km, con un costo de US ISO lui-
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IIones, Y cuya e je.cució n requ iere de financiamiento externo. Los tramos más
gravemente det eri orad os son 1.020 km entre Juan Soldado y Cana l de Cha­
cao y 380 km al nort e de ~quél; ya se encuentra en marcha la recuperación
de los sectores más destruidos, qu e comprend en 480 km con un costo de
Us 30 millones, medi an te finan ciamiento propio de la Dirección de Viali­
dad Y Ley de Presupuesto.

Para ab ordar las obra s en .los. 9.20 km restant es se cuenta eon un p rés­
tamO del Bm~; aJ?robado en pn ncipio, de hasta USo 40 millones, que per­
mitirá la soluci ón integral del Longitudin al Nor te-Sur.

S~ ha seguido .tr~bajand~ y entregando an tecede ntes a los organismos
internaCIOna les de cr édito tend ientes a obt ener financiamiento externo para
el "Programa de Agua Potabl e y Alcantarill ad o de Concepción e Iq uíque",
"Proyecto de Riego Convento Viejo", "Segunda Adu cción de Agua Potable de
e alama" y "Te rcera Et ap a d e Reconstrucción del Puerto de Puert o M ontt" ,

Gestiones nuevas de crédito

Se iniciaron las gestiones dest inadas a obtener la ayuda financi era del
BID para la terc era eta pa del Programa de Agua Potable Rura l, qu e consiste
en la instalación de ag ua potabl e en aproximad amente 500 localid ades rural es.
El señalado programa tiene un costo de aproximada mente USo 40 millones, de
los cuales el BID finan ciaría el 6070, o sea, S· 24 millones.

Además, se enc uentra en estud io la autorización para iniciar las gestio­
nes corres pondien tes para contra tar un cr édito destinado a financiar el "Estu­
dio Int egral del Recurso Agua en la Cu enca de l Río Maipo", Dich o estud io
comprende la selecc ión y ubicación de obras de regulación , desar rollo de pro­
yectos de ingeniería hidr áulica, proyectos de desarrollo agrícola de la cue nca ,
ejecución de proyectos de agua potabl e y saneamiento para el Area Metro­
politana.

El cos to total del estudio se ha estimado en US 8 millon es, de los cua­
les el BID finan ciaría US 5 millones.

Ejecución de obras

Contin úa inva riabl e la política de construcción de las obras a través de
la moda lida d de propuestas púb licas, funda mentada en el principio de incen­
tivar la libr e compet encia.

Complementando el proceso de racionalización de la función de cons­
trucción, se d ictaron nuevas bases administra tivas gen erales para el llamado a
licitación pública por todos los Servicios ejecu tores de obras ; con fecha 3 de
febrero último, se d ictó el Decreto 1 19 1 O que modifica el Heglament~ de
Contra tos de Obras Públicas, cstableciendo un nuevo sistema para el Registro
de Contra tistas que determina además, un proceso de califica ciones respecto
de la gestión de los contra tistas sob re las obras cjecutadas.

En la actualidad se encuentra opera ndo la inscripción para el. nuevo
Registro de Contrat istas, el cual empezó a regir a contar del 19 de sep tiembre
recién pas ad o.

El nu evo reglament o pa ra el Hcgistro de Obras Menores se encu en tra
en trámite de aprobación.
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Explotación de obras

El Ministerio ha dispuesto las medid as necesarias a fin de aumentar la
eficiencia en .Ia cxplotació~ de lo . ervi~ios. de SE I IDOS, :-[ ~t:o y Vialidad, y
establecer tarifas que permitan el financiami ento de su op eracion y mantención.

- En cuant o a agua potabl e y alcantar illado, SE I IDOS ha dispuesto la
agilización del sistema de cobros, logrando con ello un aumento notable del
monto de las recaudaciones, llegándose a finan ciar totalm ent e sus gastos ope­
racionales y de mant enimient o.

- La Dirección de Vialidad está rea lizan do un programa de med iciones
de frecuencia de tráfico, con teo y pesaje de vehículos y censos de origen y
destino. Además, se enc uentra en estudio la mecanización del control de re.
caud acíones y de la clasificación de vehíc ulos, todo lo cua l tendiente a au mon.
tar la eficiencia en la explotación del servicio de peaje.

- Referent e al Metro de Santi ago, se está tendi end o a lograr su más
ad ecuado uso y el financiamiento de su operación, basad o en el estudio de la
relación transporte masivo superficial-subterráneo.

Control

Se están adoptan do tod as las medidas para iniciar a la brevedad la
implementación total de' los diferent es sistemas de control ya diseñad os, refc­
ridos de preferencia a los conce ptos finan cieros y pr esupuestario s.

Se está imp lementa ndo desde enero de 1978 , la contabilida d general del
Minístcr ío en forma comp utacional, lo que permitirá ejercer los controles pre­
supuestarios y de contra tos ordenados por orga nismos externos ( Hacienda,
Contr aloría ) y requeridos para el manejo con table de los recursos qu e finan­
cian los gastos de inversión rea l y gas tos corrientes de l ~ lin isterio. Indepen­
dient e de 10 anterior se han diseñado sistemas específicos para el con trol de la
inversión real y de los compromisos financieros adquiridos en la contratación
de obras.

El sistema de control financiero de la invers ión rcal cu bre a esta fecha
el ámbito de la Dirección General de Obras Públicas y esp ecialm ente los re­
cursos sectoriales. Se están diseñando los corr espo ndientes para lograr en una
próxima etapa la cobertura total de los recursos de la DGOP y, posteriormen­
te, a todas las Direcciones Generales.

Considerando la autonomía de las regio nes en cuanto a la realización
de las inversiones, se están diseñando sistemas complementarios que permitan
flujos adecuados de información d esd e y hacia las regiones.

Evaluación de proyectos

Se cumpl actualmen te la prepar aci ón de las Estadísticas Básicas de
Inversión 1979, referidas a todos los proyectos incluidos en el contexto de In
refonnulación del Plan Tr ienal 1978-80 , con inversión en dicho período, entre­
gando estudios de factibilidad de las obras nuevas cuyo monto a invertir sea
superior a US 2 millones, y de las ampliaciones de obras 1978 qu e superan
esa cifra. No comprende las obras de reposición ni de emergencia ,

Esta infonnación a entrcgar de ac uerdo con ODEPLAN, esta rá cnmar­
cada por la estimación de los recur sos del Mal' para el período considerado.
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Auemás, todas las obras qu e se inicien deberán contar en forma oportu ­
na con proyectos de ing eni erí a completos.

Banco de Proyectos MOP

En forma p~ralela a la e jecució n de los estudios regionales de infra­
estrUctura, se está Impl em enta ndo un banco de proyectos a nivel nacional y
regional, el cua l quedar á compl etado una vez terminado el Plan Nacional.

Adem ás, se estudia la definición de ba ses para man tener información
actualizada de los proyect os de inversi ón del sector, qu e abarque desde la idea
de proyccto hasta el término de la vida útil , conformando un Banco de Pro­
yectos Sectoriales.

Banco de Datos para la Dirección Ge neral de Aguas

Tiene por obj eto recopilar y ordenar los indi cad ores hídricos, para
reunir en un a sola unidad los dat os provenientes de organ ismos relacionados
con el agua.

Se encuentra en estud io la definició n del Sistema Ceneral de Informa­
ción de la D irección Gen eral de Aguas, que abarcar á los siguientes aspec tos :

- Evaluación gen eral de las necesidades de pro cesami ento de dat os
de la DCA.

- Análi sis de los datos que se ob tienen ac tua lmente y un estudio cua ­
litativo y cuan ti tativo de ellos, tanto refer ente a aguas sup erfi ciales como
subterrá neas.

- D et erminación de los proced imien tos de actualiza ción de la infor­
mación.

Parale lamente, se ha iniciad o la tramitación de un convenio destinado
a estud iar el procesamiento de datos, para los fines de enrolamien to }' con ­
trol de los usu arios de agua del paí s.

Peajes de vialidad

La Dirección de Vialidad está construyendo la plaza de Qu inta en la
VII Región, que se espe ra podrá estar fun cionand o en breve.

En mat er ia de política de tarifa de pea jes, se ap lican rea justes en ju­
nio y diciembre, que es concordante con la variación qu e expe rimente el IPC,
en el período correspondiente. Adem ás, se han iniciado estudios tendi ent es a
aumentar la eficien cia op erativa de l peaje, incluyendo política tarifa ria en
función del peso por cje.

Disposiciones legales

El Ministerio y Servicios dependientes han d ictado pr ácti camente too
d~s .las dispo siciones legales qu e radican y delegan funciones t~cnic~s y ad ­
;fiI fi1slrativas en las jefa turas regi onales. en con fon nidad a las exige ncms plan ­
eadas por el pr oceso de descentralizaci ón .

El DL Q 2.050, de novi embre de 1977, creó el Servicio Nacio nal de
Obras Sanitari as (SENDOS ) y la Empresa ~Ietropolitana de Obras Sanit a­
nas (E }'IOS), depend ien tes de este ~Iinister io.



En cuanto a implementac ión legal y reglamentaria de SENDOS
encuentran firmad os y en trámit e el Estatuto Org ánico y de funciona rn i ~n:e
y las adec uaciones estatuta rias de E~ IOS y Emp resa de Obras Sanit arias dO
la v Región. e

La labor del Mini sterio , de ac uerdo con el principio de subsidiarie.
dad del Gobierno, contemp la una part icipación ac tiva de la empresa privada
en aquellas materias qu e este sector está en condiciones de ab ordar, en l¿
qu e se refiere a confección de estud.ios y proyec~os, a.)a asesoría de las inspec.
ciones fiscales de obras , y a la total idad de su ejecuc i ón.

Bienes. equipos y vehículos

Considerando una dotación máxima de 2.000 vehículos a nivel minis­
terial, puede informarse que se dio término al proceso de baja , encontrándose
sólo pendiente el trámite de enajenació n que corres ponde a la Dirección de
Aprovisionamiento de l Esta do.

E l Ministerio ha iniciado un estudio para reactualizar el catastro re­
gional de sus bienes raíces, encontrá ndose a la fecha termi nados los inven­
tarios de cinco regiones y en ejecución el resto de ellas, lo que permitirá su
implementación a fin de atender las necesidad es qu e plantea el proceso de re­
gionalización.

Además, se han contratad o dos estudios para el levantamiento de in­
ventario y sistema computacio na l de ac tua lizac ión de bienes corporales de
uso, con el obje to de cumplir instrucciones de la Contraloría Gen eral de la
República e incorpora r a los inven tar ios concep tos como : depreciación, reva­
lorización, valor de reposición, etc . y, asimis mo, conocer los costos verdade­
ros de operación y la dis trib ución de los dis tin tos bien es del Min isterio.

Cobro de aportes por SENDOS

Se están realizando para qu edar terminad os en breve, los estud ios en
cada región sobr e cálculo de l valor de los aportes a obras gen erales de agua
potable y alcantarillado, de acuerdo al costo real qu e signifique la obra en
cada zona específica.

Principales programas de estudios y obras terminadas. en ejecución
e iniciadas durante el período septiembre 1977-agosto 1978

Planeamiento

Estudios terminados

en el

tableo
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- Análisis y cuantificación de la incidencia de la inf raestructura 1I1ar
desarr ollo sectorial, regional y nacional.

- Implementación del sistema de información pr esupuestari a y con-

- Ampliación estudio Plan de Infraestructura 1I10P V Región.



- Admi nistración por Objeti vos para el MOl' .

_ Análisis de proy ectos de inversión y gestión.

EJtudiOB en ejecución

- Plan de Infraestructura de Obras Públicas para Desarrollo Industrial
y Urbano, en el Eje Chacab uco-Puerto Aisén-Coihaique-Balmaceda XI Re­
gión. Convenio MOP-Consejo Regional de Desarrollo. Fecha de té~ino : no­
viembre de 1978.

- Plan de Desarro llo Rural-Urbano Integrado para la VII Región. Con­
venio MOP -OD EPLAN-1 Iinisterio del Int erior-Universidad Católica de Chi­
le-OEA.

Programa Masivo de Reposición de Puentes (2 estud ios). Fecha de
término: sep tiembre-octubre de 1978.

- Encuesta d e orig en y destino de viajes 1977 para el Gran Santiago.
Fecha de término: octubre de 1978.

EatudiOB iniciados

- Asesoría para impl ementación del Sistema de Administración por
Objetivos y subsistemas de apoyo en la Dirección de Vialidad. Fecha de tér­
mino: septiembre de 1978.

Aná lisis y Planificaci ón Infr aestructura en la 1 Región. Fecha de
término: febrero de 1979.

- Análisis y Plani ficación Infraestructura en la IV Región. Fecha de
término: mayo de 1979.

Riego

Eatudios terminados

- Estud io rehabilitación pr esa del embalse El Yeso.

- Redes de distribución sectores Perquilauquén Alto y Níqu én.

EstudioB en ejecución

- Mejoramiento riego matri z Digua-Perquilauquén Fiscal.

EstudloB iniciados

_ Compl ementación d el Sistema Azap a-Lauca. Fecha de té~ino : ma­
yo de 1979.

li
- Compl ementación regadío valle de Copiapó. Fecha de térm ino: [u-

o de 1979.
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- Investigaci ón ope racion 11
término: noviembre de 1978.

- Estudio embalse Puntilla
1979.

}' proyectos del Sistema Paloma. Fecha de

del Viento. Fec ha de término: feb rcro de

- Proyecto embalse Los Angeles y t únel Veta de Agua. Fecha de t ér.
mino: diciembre de 1978.

- Estudi o pr oyectos Sistema Maule Nort e y D igua . Préstamo BIn .

- Term ínr ci ón embalse Aromos, agua potable Valpara íso y Viña del
Mar . Fecha de término: enero de 1979.

- Estudios de canales, áreas de riego , proy ecto muro y obras anexas,
embalse Convent o Vicjo. Fecha de término : septiembre de 1979.

Ob ra s termina da s

- Terminación embalse Los Cristales en Rengo.

- Bocatoma y canal La Polcura.

Obras en ejecución

- Construcción variante de Ferrocarril embalse Convento Viejo. Fecha
de térm ino: octubre de 1978.

- Regadío Rengo. F echa de término: año 1979.

- Constru cción verted ero emba lse Aromos. Fecha de térm ino : diciem-
bre de 1978.

Obra s inicia da s

- Termin aciones bocatoma Tucapel-Laja , Fecha de término: julio de
1979.

- Mejoramiento y reconstrucción embalse El Planchón. Fecha de t ér­
mino: mayo de 1979.

- Obr as varias embalse Paloma. Fecha de término: noviembre de 1978.

Via lídad Nacion al

Estudios iniciados

Programa ele rep osición de pu ent es: VIII, IX Y X Reg iones. Fecha
de término: s ptiembre de 1978.

Obras en ejecución

Panamericana Norte:

- Caminos Socair e-Loco y Toconao-Aguns Blancas.

- Recuperación y conservación de 10 caminos en la V Región. Fecha
de término : febr ero de 1979.
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de término: febr ero de 1979.

Fecha de término: septiembre de

Longitudinal Sur:

- Los Lirios-San Fernando. Fecha de término: enero de 1979.
- Ancud-Castro, San Antonio, Palomar y Var iante Puntra.
- Paviment ación asfá ltico camino Castro a Chonchi.

Carretera Austral: Cochrane-Coihaiqu e, Puente Mañibuales y Puyu­
huapi-Cisne Medio.

Obras terminadas

Panamericana Norte:

- Longotoma-Puente El Chivato. Reparación incluyendo doble trata­
miento.

- Camino Arica- Tambo Quemado: sect or quebrad a Cardones.

r: Cam ino Puípotc-Diego de Almagro ; sector Paipote-Chulo. Pavimcn­
to dobl e tratamiento.

- Túnel Internacional Cris to Red entor. Obras de revestimiento.

- Cam ino Santiago-Valparaíso: acceso oriente túnel Zapata. Moví-
miento de tierras.

Longitudinal Sur:

Puente Cruces-Valdivia. Repavimentación.

- Puente Negro-Ciruelos. Repavimentació n.
- Valdivia-Paíllaco, Rep avimentación.

- Camino Loncomilla-Constitución. Pavimentación.

- Camino Villa rrica-Loncoche; sector Huiscapi-VilIarrica. Mejoramien-
to trazado y pavimento asfáltico.

Obras iniciadas

Panamericana Norte:

- Victoria-M irasol-Pintados.

- Pam pa Soledad-Cachango. Fecha

Puerto Oscuro-Puente Amolanas.
1978.

- Cam ino Iquique-Río Loa: sectores Huanillas-Punta Blanca y Punta
de Lobos-Pabellón de Pica . Fecha de término : febr ero de 1979.

- Camino Tocopilla-Chuquicamata y Avda. Costanera Norte Antofa­
gasta. Puente La Posada. Fecha de término: noviembre de 1978.

Camino Casablanca-Algarrobo. Fecha de término: diciem bre de 1978.

- Camin o Santiago-Valparaíso: doble vía puente Tapihue. Fecha de
término: enero de 1979.

- Placilla -Peñuclas. Fecha de ~érm i no: octubre de 1978.

- Bajada Santos Ossa. Fecha de término: junio de 1979.
- Mapocho-Pan guil es. Fecha de término: septi embr e de 1978.
- Camino Cat npilco-Pu chuncaví-Ln Lag una-Zapallar. Fecha de térmi-

no: agos to de 1979.
F - Camino Alto jahuel -Huelqu én: Carampangue-Islita y Bajos de' Marte .

echa de término: febrero de 1979.
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Longitudinal Sur:

- Los Lirios-Acceso Cuesta González. Fecha de término: enero de 1979.

_ Villa Alegre-Perquilauquén-Puent e Santa Elisa, Fecha de término:
octubre de 1979.

- Salto del Laja-Los Angeles. Fecha de t érmino: diciembre de 1978.

_ Mulchén-Esperanza-Mininco. Fecha de término: mayo de 1979.

- Loncoche-Estaci6n Mariquina. Fecha de término: marzo de 1979.

Carretera Austral:

- Puyuhuapi-Las Juntas. Fecha de término: febrero de 1979.

- Puente Correntoso. Fecha de término: febr ero de 1979.

- Cochrane-Chile Chico. Fecha de término: julio de 1979.

- Camino Punta Arenas-Puerto Natales; sector río Pescado a Gober-
nador Phillipi. Pavimento doble tratamiento. Fecha de término: enero de 1979.

Vialidad Urbana

Estudios en ejecución

Estudi o autopista Valparaíso-Viiia del Mar . Ensanch e Avda. Espa ña.

- Trébol Avda. Kennedy-Avd a . Américo Vespucio.

Obras en ejecución

- Avenida orte Sur en Santiago : sector Alameda-Blanco Encalada.
Fecha de término : enero de 1979.

Anillo de Circunvalaci6n Américo Vespucio en Santi ago . Fecha de
térm ino: año 1986.

- Avenida General Velásquez en Santi ago . Mejorami ento y habilita­
ci6n pasos superiores FF.CC. a San Antonio. Uni6n Longitudinal Norte y
Sur; dos pistas de 10,5 m cada una. Fecha de términ o: a ño 1990 .

Obras iniciadas

Trébol acceso a puente Bio-Bío NQ 2. Fecha de término: diciembre
de 1978.

Avenida Norte Sur en Santi ago: sector Alameda -Balmaceda. Fecha
de término : noviembre de 1978.

Obra terminada

- Camino acceso norte Concepci6n. Avda. Gral. Bonilla.

Obras Portuarias

Obras terminada.

Puerto de Arica.
Muelle Norte y uni6n Isla Alacrán.
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- Puerto de San Antonio.
Malecón de tablestacas.

- Puerto de Puerto Montt.
Rampa de atraque ' Angelm6.

Obras en ejecución

- Puerto de San Antonio.
Terminación Sitio NQ5. Fecha de término: octubre de 1978.

- Puerto de San Vicente.
Rompeolas. Fecha de término: noviembre de 1978.

Servicio Na cional de Obras Sanitarias

Estudios en ejecución

Mejoramiento integra l servicios de agua potable y alcantarillado en
la VIII Región.

Estudios terminados

Estudio proyecto nueva aducción agua potable Calama-Antofagas­
tao Fecha de término: junio de 1978.

- Mejoramiento servicio de agua potable de Iquique.

Obras terminadas

- Alcantarillado de Copiapó: sector centra l.
- Agua potable Valparaíso-Viña del Mar, Impulsión Concón-Santa

Inés.

- Aducción agua potable Cartagena-San Sebastián.
- Agua potable de Temuco: planta de tratamiento.
- Agua potable de Valdi via : aducción Cuesta de Soto. Estanque Pi-

carteo

Obras en ejecución

- Alcant arillado de Coqu imbo: mejoramiento general. Fecha de térmi­
no: año 1979.

- Programa de agua potab le rural. segunda etapa IV a X R.egiones.
Instalación del servicio en 150 localidades, beneficiando a 87.000 habitan tes.

- Alcantarillado Viña del Mar : colector El Salto. Fecha de término:
año 1979.

_ Ampliación y mejoramiento general agua potable Valparaíso y Viña
del Mar. Fecha de término: año 1982.

_ Instalación de alcan tarillado en localidades de la VII Región. Fe­
cha de término: año 1979.

. _ Agua potab le de Punta Arenas : aducción Parríllar. Fecha de t ér-
millo: año 1979.
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Aeropuertos

Estudios terminados

- Diego Aracena, de Iquique: p!"oyecto edificio terminal; proyecto pro­
longación de calle de rodaje paralela.

- Cerro Moreno. de Antofagasta : término del proyecto de pista B (cn¡­
zada) y calles de rodaje de conexión.

- Pudahuel, de Santiago: proyectos diversas obras .

Estudios en ejecución

- Pudahuel, de Santiago : proyecto ampliaci ón 2¡ etapa edificio ter­
minal. 60% avance; proyecto e tructural del edificio VIP. 40% avance.

- Presidente Ibáñ ez, de Punta Arenas: plano regulador. 60% avance.

Obras terminadas

- Diego Aracena, de Iquique: construcción edificios y dep endencias.
- Pudahuel, de Santiago: construcción hermas; ampliación plataformas

y cabezal norte.
- Plan de Pequeños Aeródromos. Mejoramiento pistas en aeródromos

de Lago Verde, Castro, Isla Ap íao y Coihaique. Mejorumiento "terminal de
Chaitén. Nueva pista en Isla Mocha,

Obras en e jecución

- Matav er í, de Isla de Pascua : reacondicíonamiento torre de control.
Fecha término: septiembre de 19i8 .

- El Tepual, de Puerto Montt : terminación calle de rodaje. Fecha de
término: octubre de 1978.

- Presidente Ib áñez, de Punt a Arenas : refuerzo, ampliación y prolon­
gación pistas. Fecha de t érmino: octubre de 1978.

Defensas F luviales

Obras iniciadas y terminadas

- Defensas ríos Copíap ó, Hua sco, Cachapoal, Aconcagua, Claro, Ma­
taquito, Putag án, puente Paula, Teno, Achibu eno, Upeo, Laja , Bureo , Cautín.
La Mano, río Maipo, río Mapocho, Zanjón de la Aguada y otros.

Arqui tectura

Viviendas fiscales

Obras en ejecución: XII Región, Coihaique y VI Región.

Restauración de Monumentos Nacionales

Obras iniciadas: Cripta a los Héroes de Atacama ( UI Región ); Plaza
Monumental del Libertador Bernardo O'Híggins (Región Metropolitana);
Casa de Arturo Prat, en Ninhue (VIII Región) .
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ObrM termill adM : Restauración parcial dc la Iglesia de Matilla (1 Re­
gión); Igl esia La Mat riz ( V Región ) .

Construcción y con serva ción edif icios públicos

O.brM iniciadas: Servicios pú blicos . ;\ntofagasta (11 Región ) ; Servicios
internaclO~~les J~nta~ del ~oro ~ I V Regl.on ) ; Servicios públicos La Serena
(IV) R('glOn ) ; I alacio Presidencial de VIña del Mar (V Región ) .

Obras ell ejecuciólI: Restauración Palacio de La Moneda ( R.~ I.); Ser­
vicios públicos Rancagua ( VI Región ) .

O.brM . teT1n~ru:dM : Cl~sificadora Manual de Correos Arica (1 Región ) ;
AcademIa D iplom ática Andres Bello, Mu seo dc Bellas Artes, e Int endencia Me­
tropolitana ( Región Met rop olitana ) .

Constru cción ediJicios policiale s. judiciales y carcelarios

Obras iniciadM : Comisar ía Car abi neros de Quill ota (V Región ) .

Ob ras ell ejecución : Unidad Carcelaria de Copiapó (111 Regi ór. }; Pre ­
fcctura y Com isaría Investigaciones de La Serena ( IV Región ).

Obras termi nadas : Núeleo policial de Viña del Mar (V Región ) ¡ Uni­
dad Judicial Carcelaria de Los Angeles. T erm inaciones (VIII Región ).

Equipa mien tos comunitarios

Obras illiciadM: Dirección Nacional de Correos y Telégrafos (Región
Metropoli ta na) ; Consultorios externos hospi tal es de Molina , Constituc ión y
San Javier (VII Regi ón ) ; Gimnasio del Centr o de Ed ucación Media, Cientí­
fica-Humanista en Coih aique (XI Hcgión ) ; Jard ín Infantil Rivera Norte, ex
SSS de Puerto Ais én (XI Región ).

Ob ras en ejecució n : Posta Rural de Llico e Iloca (VII Región )¡ Con­
sultorio Sol de Septiembre y Centro de Rebabilitación Nutricional (VII Región l.

Obras terminadas: Piscinas de Illapel ( IV Región ) , y Alcald e Godoy, de
Iquíque (1 Región ) .

Dirección General d e Aguas

Estudios en ejecución

- Procesamiento de estad ísticas fluvi ométricas y da tos meteorológicos
en diversas localidades. Fecha de término: d iciembre de 1978.

- Racionali zación del uso del agua en diversos valles y ríos.

Estudios iniciados

_ Evaluación dc los reCUW1S hídricos en la 1, 111 Y IV Regiones. Fecha
de ténnino: noviembre de 1979.

_ Inventario e identificación de glaciares. Fecha de t érmino: agosto
de 1979.

_ Proyecto de estaciones fluviom étricas en Ais én. Fecha de término:
septiembre de 1978.
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- Estudio de recursos de agua y su racionalización en Chile.

- Aplicación de imágenes del Landsat en la determinación del
actual del suelo. Fecha de término : diciembre de 1978.

Metro de Santiago

Obl'lIll terminada.

USo

- Línea 1: Término estación Universidad de Chile.
- Línea 2: Entrega al uso público del primer sector ( Los Héroes.

Franklin ) , en la fecha prevista . 31 de marzo de 1978, comprendiendo las cs.
taciones Los Héroes, Toesca, Parque, Rondizzoni y Franklin.

Obras en elecución

- Línea 1: Trabajos en tercer sector (Salvador-Escuela Militar ) .
- Línea 2: Continuación de la obra gruesa del segund o sector, que de.

be ponerse en servicio el 31 de enero de 1979.

Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias

Obras terminadas

- Estanque 8.000 mJ• Toma Trinidad-San Carlos. Puente Alto. Fecha
de término: mayo de 1978.

Obras en ejecución

- Tercer acueducto agua potable tramo Trinidad-Departamental. La
Florida .

- Reposición de redes y uniones domiciliarias de alcantari,llado.

Obl'lIll iniciadas

- Colector aguas lluvias Gran Avenida Sur. Fecha de térm ino: sep­
tiembre de 1978.

- Habilitación sondajes y construcción estanque elevado 3.000 rn". Pajo
neo Fecha de término: septiembre de 1978.

- Habilitación y construcción planta Florencia . Pudahu el. Fecha de
término: noviembre de 1978.

- Estanque semi-enterrado de 10.000 m", El Peñón. Puente Alto. Fecha
de término: diciembre de 1978.

- Alimentadora J. J. P érez, J. Besa y camino Loyola. Fecha de t érmi­
no: noviembre de 1978.

Instituto Naci onal de Hidráulica

t:.tudi08 terminados

Estudio de agitación en caleta de Cruz Grande.
Estudio preliminar de la desembocadura del río Tirúa.
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- Estudio analítico de la agitac ión en la bahía de San Vicente y su
puerto.

- Sond eo hidrográfico en la bah ía de Guayacán.

- Reconocimiento en la desembocadura del río Aconcagua.

- Levantamiento topográfico en la punta Liles en la b hí Quintero
y sondeo hidrográfico de la zona costera exterior a esta bahía. a la

Estudios en ejecución

Estudio de la protección del patio de alta tensión de la Central
Antuco.

Estudios iniciados

Es tudio de esta bilida d del rompeolas de abrigo del pu erto de San
Vicente.

Acción de Desarrollo Social

En tre las múltiples funciones cumplidas por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas pu.e~en seña larse las siguien tes, ~uyo signifi cad o de desar rollo social y
de beneficio en fav or de los sec tores mas necesitados es relevant e.

- Obras de equipa mien to comunitario, viviendas para funci onarios, edi­
ficios públicos, jud iciales, policiales, ca rcelarios , escolares, deportivos, etc,

- Obras de riego, que prop end en al aum ento de la superficie regada
y a la mayor pr oductividad agrícola, con los consiguient es beneficios que ello
implica .

- Obras de agua potabl e y alcantaril lado, a través de SEl DOS y
E~ IOS q ue son ese ncia lmen te de beneficio socia l:

a ) Med iant e el plan de cob ertura tendi ent e a lograr para 1980 un abas­
tecimiento del 100% en agua potable y un 70% en alcantarillado en la pob la­
ción urbana total del país, lo qu e significará favorecer a 3.000.000 y 2.000.000
de habitantes, respectivamente.

b ) Con el Program a de Agua Potable Rur al que beneficiará, en su se­
gunda y tercera eta pa, a 600 loca lidades rurales y 258.000 persona s, alcanzan­
do así la totalidad del sec tor rural concentrad o del país. Esto significará me­
jorar sustancialmente las condiciones de salud , disminuyendo las tasas de mor­
bilidad y mortalidad , por enfermedad de origen hídríco, y los hábitos y ac ti­

-títudes de la población rural.

c) Con medidas en ac tual ejecución para regularizar el suministro de
agua potabl e domicil iar io en los campamentos existentes, especialmen te en la
Región Metropolitana.

- Obras de defen sas flu viales, qu e benefician a sectores modestos de
la publación q ue habitan las rib eras de los ríos.

- Plan de Pequeñ os Aeródromos, cuyo objeto es d~r a~ceso a ciertas
ZOnas aisladas que no cue nta n con otros medíos de comunicación.

- Obras por tuari as que también tienen por objet ivo unir sectores ais­
lados, principalmente en la zona austra l.
. Al formular el Ministerio de Obras Públicas los objetivos de l ~Ia~ Na-

CIOnal de Infraestruct ura , ha tenido presente, fundamentalmen te, los siguientes
COllCeptos princip ales de desarrollo socia l.
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_ Consolidar una plena ocupación del recurso humano y un ofree·.
miento equitativo de oportunidades de' empleo, en especial, en labores in te~ .
sivas en el uso de mano de obra.

- Elevar el nivel de vida de la pob lación mejorando para ello los me.
dios de comunicaciones, el equipamiento comunitario y las condi ciones de sao
lud e higiene, protegiendo ad emás el medio ambiente.

- Establecer condici ones favorabl es para incentivar la movilización de
los recursos hum anos y finan cieros hacia la inversión en las regiones priorita.
rías , fomentando la instalación de activida des con alta utilización de mano
de obra.

- Dinarnizar las inversiones en infra estructura básica y de servicios
que generen efectos multiplicad ores en las regiones, a fin de lograr una acele.
rada oferta de trabajo productivo, qu e permita hacer de las regiones centros
de atracción de los flujos migratorios.

Inversiones en obras públicas

Se incluyen a continuació n los cuadros de inversiones en obras por Ser­
vicios del MOP, correspondi ent es al período 1975·78.

ANEXO .' ~ 1

l1\'VERSIONES El ' OBRAS PO R SERVICIOS D~L MOP •

(En miles de s de cada año y mil es US$)

No se mc1uyen las mversicnes de la Subsecretaria y del Instituto Nacional de Hidrá ulIca .

A ~ O S

SERVICIOS 1978
1975 1976 19n (Proar amado)

Oireccióñ General de Obras
Públicas - - 4.134 5.226
Delegaciones Zonales
y Asesoría 1.972 2.968 5.n8 5.628
Arquitectura 74.222 323.686 503.706 657.720
SENDOS 75.101 405.396 540.489 767.317
Riego 42.954 150.833 245.108 543.178
Vialidad 190.823 552.on 1.179.556 2.356.329
Obras Portuarias 20.335 55.230 171.455 135.488
Aeropuertos 20.200 90.941 164.894 158.000
Planeamiento 1.105 4.966 25.754 47.302
Defensas Fluvia les 4.422 10.414 37.821 51.632
Conta bilidad y F inanzas - - 8.402 10.800
Fiscalia 5.924 26.930 3.611 2.814

Sublot..1 DGOP 437.058 1.623.4U 2.890.708 4.741.434

Direc. Gral. de Metro 185.887 560.673 647.544 832.163
Direc. Gral. de Aguas 3.930 15.763 27.196 63.114
Empresa ~etrollOlitana de
Obras Sanitarias - - - 370.646
Emp. O. Sanitarias
V Región - - - 26.326

TOTAL MOP 626.875 2.199.8n 3.565.448 6.033.683

Equivalencia en US$ 127.673 168.573 165.604 190.517=.
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ANEXO N. Z

INVERSIONES EN OBRAS POR SERVlCIOS DEL MOP •

(En miles de $ de mayo de 1978)

= i

A Ñ O S
.

SERVlCIOS

I \ \
1975 1976 1977 1978

- (Prczr amado)

Dirección General de Obras
Públicas - - 5.689 5.226

Delegaciones Zonales
y Asesoría 15.950 7.698 7.952 5.G28

Arq"iteetura 600.439 839.555 693.200 657.720

SENDOS 607.550 1.051.487 743.821 767.317

Riego 347.493 391.220 337.318 543.178.
Vialidad 1.543.709 1.431.937 1.623.305 2.356.329

Obras Portuarias 164.504 143.252 235.956 135.488

Aeropuertos 163.415 235.876 226.927 158.000

Planeamiento 8.935 12.879 35.443 47.302

Defensas Fluviales 35.776 27.010 52.049 51.632

Contabilidad y Finanzas - - 11.563 10.800

Fiscalía 47.926 69.849 4.969 2.814

Sabtolal nGOP 3.535.697 4.210.763 3.978.192 4.741.434

Direc. Gral . de Metro 1.503.783 1.45-1.235 891.150 632.163

Direc. Gral. de Aguas 31.793 40.885 37.427 63.114

F_"Ilpresa l\letropolitana de
Obras Sanitarias - - - 370.646

Emp. O. Sanitarias
V Región - - - 26.326

TOTAL MOP 5.071.273 5.705.883 4.906.769 6.033.683

-
• No se incluyen las inversiones de la Subsecretaría Y del Instituto Nacional de Hidráulica.

33i



Daños en obras públicas a causa de los recientes temporales

Los temp orales de julio pasado significaron grav es daño s cn las obras
públicas del país. mani festad os de preferencia en caminos. y pu en tes, defensas
fluviales y obras sanita rias. El mayor problema se produjo en la destrucei6n
de carpe tas de roda do de caminos de tierra , puen tes, terraplenes y alcan tari.
llas, captaciones y aducciones de ag ua potable y otras .

El Xliní terio adoptó oportunamente las prim era s medidas de emergen.
cía con los recursos prop ios de sus Servicios, utilizando ad emás los contratos
de obras en ejecución en las zonas o sectores afec tados para reforzar defensas
en el río Map ocho. defend er riberas y puen tes, etc.

Sin embargo, dada la cuan tía del deterioro producido, entre la IV v X
Regiones, que alcanza a unos 663 millones, el Gobiern o está estudiando h
posibilidad de proveer de fondos especia les en el mio 19i5 y I9i9, a fin de
resolver los problemas más urg ent es, según la siguiente priorid ad :

a) Reparación o reposicron inmediata de obras qu e constituyen nexo
entre diferen tes zonas y por lo tanto son de trascen dencia para el normal de­
sarrollo de la activida d del país, tales como caminos, puentes, captaciones d..
agua y alcan tarillas destruidas o seriamente dañad as.

b ) Obras que siendo igualm ent e urgentes permiten la opera ción de ac­
tividades con prevención por corto tiempo: trabajos de despeje de derrumbes
sobre los caminos, reparación de terraplenes y obras de arte afectad as en la
red vi al : obras de defensas fluviales destinad as a preservar exclusivam ent e ca­
minos y en particu lar el Longitud inal ; d iversos servicios de ag ua potable con
problemas en el funcionami ento de sus captac iones embanca das, aducciones.
reparaciones de estanques, cañerías, etc., y finalm ente, obras de gran irnpor­
tancia qu e se encuentra n dañad as y q ue req uiere n repa racio nes inmed iatas:
Camino Longitudinal, Carretera Intern acional a Mend oza , el sector Santos
Ossa del camino de acceso a Valpara íso, etc.

e ) Ob ras, instalaciones o estructuras que, estando igu alm ente afectadas
por el temporal, pued en aún prestar servicios, pero en condiciones deficientes,
como ser la renovación de carpetas de roda dos de una gran ca ntida d de cami­
no ' de tierra ; perjuicios en di versos edificios públicos, en algunos aeropuertos,
embalses de riego y obras portuarias, cte.

Estas reparaciones de be rán abordarse inmedia tamente despu és de haber
atend ido o solucionado los trabajos clasif icados de pr imera priorid ad .

DIRECCION GE TERAL DE OBRAS PUBLICAS

Y DIRECCION DE DELEGACIONES ZONALES Y ASESORIA

A la Dirección Genera l de Obra s Púb licas le correspo nde prim ordial.
ment e ejercer las funciones de dirigir, coordi na r y fiscalizar los program as e
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inversioncs qu e le compe ten a ella y a sus Servicios dcpcnd icntes y de aquellos
que puedan serie encomendados por ley.

Consecuente cun las nuevas políticas aplicadas y de acuerdu cou la. nor­
mas Y reglam ent os en ac tua l vigencia, la Dirección de Delegaciones Zonales y
Asesoría ha pasad o, por una parte, a constitu irse en un organismo coordinador
de los Secretarios Regionales ~linisteri al cs y, además, en un organismo de apo­
yo técnico de la Dirección Ceneral de Obras Púb licas, en el ámbito central.

En concord ancia con las políti cas b ásicas del Ministerio de Obras Públi­
cas, la DCOP ha deb ido encuadrar su labor dc manera de supedit ar la ejecu­
ción de las obras a las demandas de infraestru ctura de los sectores y regiones
beneficiadas.

Concord ante con lo anterior, se ha dispue sto reforzar las funciones na­
cionales, de normativídad , control y apoyo técnico a las regiones, para asegu­
rar una inversión eficiente de los recur sos asignados y para mant ener el cum­
plimiento estricto de la calidad de los díseños de las construcciones.

Reqionalización y desconcentración administrativa

Las jefa tu ras region ales poseen atri buciones totales para contra tar obras
y estudios, en lo qu e se refiere a los programas financiados con el Fondo Nacio­
nal de Desar rollo, y ligeramente limitad as en sus montos superiores a los pro­
gramas sec toriales, Esta decisión repr esenta una responsabilidad muy signifi­
cativa qu e tend rán qu e aportar las estructuras regionales qu e se han configu­
rado para estos efectos.

Fondo Naciona l de Desarrollo Regional

Cabe destacar en forma especial, la continuidad efectiva en el cumpli­
miento del program a de inversiones con los recursos asignados del Fondo Na-

cional de Desarrollo Regional.

Además, esta inversión del F lDR, orientada a satisfacer necesidades de
desarrollo propias de cad a región, se ha manejado íntegramente con los funcio­
narios y con la estru ctura regional qu e Ob ras Púhlicas ha destacado y organi­
zado a lo largo del país, 'j a su vez, las obras ejecutadas se han realiz<~d~ a t~­

niéndos e a las normas técnicas y reglament os administrati\'os qu e el Ministerio
aplica para tod as las inversiones qu e se cjecu tan bajo su rcsponsabilid~d, a o~­
jeto de asegurar la ca lida d y efici encia qu e la técnica exige en materia de di­

seños y de con stru cción.

El resum en y las caracterís ticas de este programa se i~d~can en los cua­
dros qu e so incluyen en las ¡xíginas 3·tl y 342 del present c informe.
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DEPARTAIUENTO DE DEFENSAS FLUVIALES

Es un Servicio dependi ente directo de la Dirección General de Obras
Públicas, de carac terís ticas semejantes a una Dirección del lin isterio, con oro
ganiza ción a nivele nacional y regional y qu e tiene a su cargo la programación,
proyecto, construcción y mant ención de las obras de encauzamien to de ríos,
esteros, que bradas y lagos, como la protección de sus riberas, que deben cons.
truirs e por iniciativa fiscal, el contro l y supervig ilancia de las obras a realizarse
por particulares a fin de qu e no produ zcan dañ os a terceros, el control de la
extracció n de materiales áridos de los cauces naturales y la fijación de deslin.

des con los propietarios ribereños.

Principales actividades de interés a ser destacadas

Desarrollo social

La labor del Depart amento de Defensas Fluviales, junto con beneficiar
a un gran sector de la población , otorga también especia l at ención a los .secto­
res más necesitad os, ya qu e esa misma condición ha hecho qu e una gran canti­
dad de ellos habiten las riberas de los ríos y ha sido dedicación de este Servicio
propender al aumento de seguridad de sus vidas y bienes frent e a las crecidas
que desata la naturaleza. Obras en el Zanj ón de la Agu ada, río Colina, Lampa,
La Calera y río La Mano, en ' la Región Metropolítana, V y XlI Regiones, de­

muestran esta inquietud.

Actuación del Departamento en los temporales de julio de 1978

En relación a los temporales ocurri dos durante el present e año en la zo­
na centra l y sur de l país, el Depart ament o de Defensas Fluviales no ha realiza·
do aún a esta fecha nuevas inversio nes, y sólo ha hecho u50 de los contratos
vigentes qu e hab ía en cada sector amag ado.

Con dichos contratos, que hab ían sido justament e ad judicados para pre·
parar los cauces para las nuevas crec idas por recibir, se reforzó algunas
obra s de defensas afec tadas en el río Map ocho , se han defendido riberas Y
puent es.

Se han entrega do listad os con eva luación de daños a las Secretarías Ile­
gional es Ministeriales, indicando ade más, las cifra s de inver si ón qu e se requic,
ren para prevenir inminent es riesgos de destrucción e inundación en los diver·
sos puntos.
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I R. M. ITOTALXIIXIxIXVIIVIv

DISTRIBUCION FNDR 1978

DECRETO N9 1.312 DE 28 DE DICIEMBRE DE 1977

(En miles de $J

IV11111SERVICIOS I
Arq uitectura - 9.112 8.978 32.428 3.885 28.376 60.516 - 15.222 24.924 8.710 30.016 2.010 224.178

---
Aeropuertos - - - - - - - - - 1.608 - 16.080 - 17.688

--- - -
Del. Fluviales - - - - 1.340 1.340 - - 2.010 - 13.343 - - 18.033

---
O. Portuarias - 2.144 - - 1.340 - - - - - 12.526 - - 16.010

---
O. Sanitarias 25.326 11.329 8.375 - 21.440 2.841 19.029 16.983 30.429 - 18.425 &.174 25.996 188.347

- - -
Riego 5.293 - 1.045 J.072 3.082 1.340 670 5.896 - - 1.340 - - 19.738

---
Vialidad 79.764 37.220 8.375 33.835 - 30.745 7.314 23.910 57.620 75.123 50.920 49.848 - 454.674

- --
TOTALES 110.383 59.805 26.773 67.335 31.088 64.642 87.529 46.789 105.281 101.655 105.264 10U 18 28.006 938.668

---
D. G. Aguas - - - - - - - - 134 - - - - 938.802



Re~ióD

e ADRO DE l. ·\ ·ERSIO. ·ES POR REGIO . ·ES EN EL PERIODO

EPTIE~IBRE 1977-AGOSTO 1978

(En miles de US$)

Obras I D \'er8~-
44

m

Defensas r encauzamiento rios Lluta , San José r otros. provino
cia de Tarapacá 74

Defensas r encauzamiento rios Copiap ó r Huasca . sectores Freiri-
na. Copíapó r Huasca ..

IV Defensas rios Elqui r Limari. en varios sectores .

v

VI

VII

vm

IX

x

XI

XII

Región
Metrop.

Est udio. defensas r enca uzamiento en rios Aconcagua , Ligua. Petor-
ca. esteros Limache r El Grillo. en varios sectores ..

Defensas r encauzamiento rios Cachapoal, Claro. Tinguirir ica r
otros. en varios sectores ..

Defensas r encauzamiento rios Maule. Mataquito, Claro r otros,
en varios sectores .

Defensas y encauzam iento rios Bio-Bío, Andalién r otros. en va -
rios sectores , , , ..

Defensas r encauzamiento rios Cautin . Allipén, Trancura y otros. en
varios sectores _ __ _ _ .

Defensas y encauzamie nto rios Quinchilca , Llollelhu e r otros. en
"arios sectores , ..

Defensas y encauzamien to rios Oscuro. J einim eni , Arroyo M árquez,
canal defensas Coihaique y otros .

Abovedamiento rio Zanjón La Mano en Punta Arenas .

Defensas r encauzamie nto rios Mapocho, Maipo, Colina. Zanjón de la
Aguada r otros ..

161

244

109

67

70

34

386

106

273

TOTAL US$ 1.571

Con la inversión ind icad a, se han ejecutado:

- 44.000 mi de man tención y rect ificación de ca uces con maquinarias
Bulldozer.

142.000 m3 dc materiales dc enrocados y otros para defensas de cauces.

117 mi de construcción de b óved a de hormigón.

DIRECCION DE ARQUITECTURA

A la Direcci ón dc Arquitec tura lc corresponde la realización del estudio.
proyección, construcción, reparaci ón y conservación de los edificios públicoS
que se constru yan con fondos fiscales, sin perjuicio de los qu e ejecuten otroS
Servicios autorizados para ello, y cl estudio, proyección, construcción y repara·
cíón de edificios de instituciones fiscales, semifiscales y de administración au­
tónoma qu e se le encomicndc. Lc corres ponde, ígualmcntc, la coord inación de
los demás Servicios qu e constru yen edificios de utilidad pública.
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" c1ividades realizadas

Las fuentes dc financi ami ento de las obras qu e ejecuta la Dirección de
Arquitcctura están constituidas por los fond os. propi os de capital qu e le son
asignadoS anua lm en te ( PKDA), el Fond o Nacional de Desarrollo Regional y
los recursos pr oven icn tes de los Servicios aportantes.

En ~l pc~íodo septiembre I 977- j~lio 1978, la Dirección de Arquit ectura
orientó la inver si ón .de los rcc.u~s?S p~OplOS a la terminación de las obras en eje­
cución, la mantención de ed ific íos fiscales y la restauración de algunos edifi ­
cios declarados Monumentos Nacionales. Como obras relevantes realizad as me­
diante el empleo de esos fond os, cabe se ña la r las restauraciones del Palacio de
La Moneda y de la casa de Arturo Prat en Ninhue, y la prosecución del edifi­
cio del Instituto Geográfico Milita r.

La D irección de Arquitectura ha realizado, ade más, una impor tante in­
\'ersión de fond os regionales en obras de infraestructura administra tiva . En es­
te rubro se pu ed en citar los edi ficios para los Gobiern os Regionales de Tara­
pacá, Rancagua , T ernuco y Puert o Montt.

Asimismo, la D irección ha mantenido su acción en forma coordinada con
las instituc iones y Servicios mandantes en la programación }" ejecución de los
planes de obras, en el período qu e nos ocupa .

Las obras más sobresa lientes la consti tuyen los Servicios públi cos de La
Serena, Servicios Internacionales Juntas del Toro, ed ificio Impuestos Int ernos
Santiago Ori ente, y la Central Clasificadora de Correos de Santiago.

De acuerd o a instrucciones dc la D irección de Plan eami ento , la Direc­
ción se abocó en el curso del presente año a la revisión y reformul ación del
Plan Trienal , y a completar los anteced entes técnicos de los proyectos incluidos
en él.

En el cuadro adjunt o se ind ica la inversión en el período informado y
su proyección al mes de agosto, de acuerdo al programa vigente, desagregada
por origen de fondos, expresada en pesos y en su eq uivalencia en m2 edificados.

INVERSION EN MILES DE :lIOXEDA CORRIEJ'ITE

(Moneda mayo 78)

122.753

TOTAL

59.387 I

Aportes I

30.136

FNDR

33.230

¡Fondos MOP

TOTAL

==-=======:::J:== = = = ==== =

SePt. 1977 a julio 1978 171.144 152.478 306.233 629.855

Previsión agosto 1978 13.753 15.686 24.108 53.547

TOTAL 184.897 168.164 330.341 683.402

-
Equlvn lencla en m2 ediCiendos

SePt. 1977 31.117 27.723 55.678 114.518a julio 1978

Previsión 2.113 2.413 3.709 8.235agosto 1978-
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SERVICIO NACIONAL DE OBRAS SANITARIAS (SENDOS)

El grave deterioro qu e afectaba al subsector de agua potable y alcanta.
rillado determinó que el Supremo Gobierno, a mediado de 1975, dispusiera la
medidas necesarias para su reestructuración, mediante el DL NQ 2.050, de no~
viembre de 1977, qu e crea el Servicio Nacional de Obras Sanitarias, constitu­
yendo el principal logro del período.

De acuerdo a lo dispuesto en el decreto correspondient e, SE DOS es
una institución autónoma de derecho público, con personalidad jurídica pro­
pia, con patrimonio distinto del Fisco , de duraci ón ind efinida, desconccntrada
territorialmente y que se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de
Obras Públicas y está formad o por una Dir ección acional y once Direcciones
Regionales. Además. están bajo la jurisdicción de SE DOS , la ex Empresa de
Agua Potable de Santiago y la ex Empresa Municipal de Desagü es de Valpa.
raíso, que e transforman en Empresa Metropolitan a de Obras Sanitarias y Ern.
presa de Obras Sanitarias de la V Región, respectivamente.

Funciones de SENDOS

Tiene como pr incipales funciones las de planificación, estudio, construe.
::ión y explotación de las obras y servic ios de ag ua potabl e y alcan tarillado, in­
cluida su correspond iente administrac ión y financi am iento. Además le corres­
ponde el control, tratamient o y eliminación de residuos líquidos industriales de
zonas urbanas y rurales. sin perjuicio de las facultad es qu e conforme al C ódi­
go unita rio, compe ten a la au torida d respectiva. Le corresponde también pro­
poner al Ministerio de Obras Públ icas las tarifas que deben pagar los usuarios.

Lo<¡ros y ob jetivos de SENDOS

La nueva estructuración de SE DOS permitió lograr los siguient es ob­
jetivos :

La coordinación e integración del sub sector, obteniendo la fijación de
objetivos y metas comunes a nivel nacional.

- La descentralización efectiva del Servicio mediante sus Direcciones
Regionales, las cuales aplican en sus respectivas regiones las políticas, planes
y programas, y posibilitan la par ticipación local y regional en el plant eamicnto
y solución de sus problemas.

- Alcanzar el financ iamient o de gran parte de su presupuesto median·
te la agilización del sistema de cobros. la facturación mensual , mejorando así la
eficiencia en la explotación de los servicios.

En la actualidad, la activid ad de SENDOS está encaminada a lograr los
siguientes objetivos:

- Alcanzar y mant ener coberturas de servicios compatibles con el desa­
rrollo del país. En este plano, SE DOS propone dotar de agua potabl e intrado­
miciliaria al 100% de la población urbana en las localidades de más de 1.000 ha­
bitantes y de servicio de alcantarillado al 70% de la población, en las localidades
de más de 3.000 personas y, para el sector rural concentrado . una cobertura ¡Id
100% en agua potable para el año 1985.
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- Alcanzar y mant ener niveles de calidad del agua suministrada que pro­
porcione mejores condiciones de salud a la población y estimulen el desarrollo
del país.

- Obtener la autosuficiencia financiera a nivel regional de todos los ser­
vicios del área urbana.

- Crear una estructura tarifaria que, además de ser compatible con las
condiciones socio-eco nómica s de la comunidad, financie los gastos de operación,
mantención Y administración de los servicios y permita el oportuno crecimiento
y expansión de éstos.

- Racionalización de los gastos e insumos median te el mejoramien to de
la eficiencia global en las áreas administra tiva y financiera.

Principa les actividades del Departamento de Agua Potable Rural
desde el 19 de septiembre de 1977 a l 31 de julio de 1978

El Departamento se encuentra desarrollando el Plan Nacional de Agua
potable Rural en su segunda etapa, mediant e un contr ato de préstamo con el
BID.

El período de ejecución de esta segunda etapa es de 2,.5 años y beneficia­
rá a 150 localidades rur ales distribuidas entre la IV y X Regiones del país, con
una población estimada de 87.000 habit antes.

El Gobierno se encuentra gestionando ante el BID un tercer préstamo pa­
ra financia r la tercera etapa de l Plan Nacional de Agua Potable Rural, la cual
abastecerá de agu a a una población aproximada de 171.000 hab itantes dis­
tribuidos en 450 localidad es ubicad as en 11 de las 13 regiones del país.

Con ello se pretend e alcanzar una cobertura del 100% del sector rural
concentra do para el año 1985.

AVANCE FISICO DEL PROGRAMA

(Del 19 de septiembre de 1977 al 31 de julio de 1978)

Tenninadas

Compro metidas al 31 de julio

Fuentes de agua

63

12

75 Pozos

Instalaciones de servicio

8

6

Inversion es realizadas

PRO GRAMA AGUA POTABLE RURAL. SEGUNDA ETAPA

INVERSION REALIZADA

(Del 19 de sep tiembre de 1977 al 31 de julio de 1978)

-
F uentes de agua

Instalaciones de servicio

Equipos

Estudios Y diseños

TOTAL

US$ 1.360.180

1.828.240

1.232.610

217.880

US 4.638.910



Estudios realizados desde septiembre de 1977 a Julio de 1978

Durant e este período se contrataro~ 68 e~tudios por ~~ monto de
t 60.536.000, qu e comprenden proyectos de instalnciones de ~erVlCI O, obras es.
pecífica , mejoramiento de redes, estudios de mecánica de suelos, estudios hi­
drogeológicos y estudio de factibilidad técnica y económica. Además se tenni.
naron proyectos que beneficiarán a numerosas localidades.

Al respecto cabe destacar lo siguiente:

1 Región: Mejoramiento del servicio de agua potable de Iquique

Esta obra tiene un costo de aproximadamente US$ 17.500.000 y solucio.
nará el grave probl ema existente. El proy ecto se encuentra terminad o, debien.
do iniciarse la obra en el curso de 1979.

[1 Región: Nueva Aducción Calama·Antofagasta

El costo de esta obra es de aproximadamen te US$ 45 millones. El pro.
yecto se encuentra terminado y la licitación internacional por el suministro de
la cañería ya está en marcha, debiendo iniciarse la construcción en el curso de
los prim eros meses del próximo año .

Proqrama de agua potable y alcantarillado de la VIII Región

El costo de estas obras es de US 38 millones, y los proyecto s se encuen­
tran en ejecución, esperándose iniciar las obras en 1979.

Programa de agua potable de las ciudades intermedias

El costo de estas obras es de aproximadamente US$ 50 millones. Los
proyectos en su mayoría se encu entran en ejecución, espera ndo iniciar las obras
en el período 79-80.

Actividades del Departamento de Finanzas

Determinación de las tarifas regionales

En este período se determinaron los precios del agua pot abl e para cada
región en particular, considerando qu e éstos debían cubrir principalmente los
gastos de operación y mantención (incluyendo sueldos y salarios) , y la depre­
ciación del activo fijo.

Paso a la fa ctura ción computacional

Para lograr un aum ento en la eficiencia y recaudación ·de los conSUll10S
de agua potable, se implem entó en algunas region es, y se está haci endo ell

otras, un sistema de facturación computacional.

Paralelamente, la facturación y cobranza está pasa ndo de bim ensual a
mensual.
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Evaluación del activo filo físico

A la fecha está por finaliza r la euantificaC'ión y valorización del activo
fijo de SENDOS~ ~~:lbajo qu e ?S t~1 siendo analizado por una consultoría exter­
(la con la supervi ston de espec ialístas de este Departamento.

Activida des realizada s por el Departamento Asistencia y Coordinación

El SENDOS ha llegado a una etapa en qu e debe mejorar la eficiencia
en sus sistemas de prod ucción, trat amiento, conducción , distribución y control
del agua pot abl e. -

Producción de agua

Se encuentra en etapa de finalización el estudio del Progra ma de Macro­
medición, qu e consiste en med ir el 100% del agua produ cida en los 283 servi­
cios con qu e cuenta SE NDOS. Se han recogido todos los ant ecedent es técnicos
para la adquisición de medidores tipo Ven turi , cuyo costo alcanzará a la suma
total de US 4 millones y qu e con templa adquisición , instalación y puesta en
marcha del sistema.

Tratamiento

Se ha inici ad o un plan de mejora miento de la calida d genera l del agua
entregada a la población.

Conducción y dis trib ución

Se encuentra en estudio un plan nacional de detección de fugas de agua
en las redes.

Del control

Se tien e un plan de mejoramiento de la micromed íci ón y que consiste
en colocar medidor de agua potabl e en todos los arranques de los usuarios.

Construcción

El Departamento de Constru cci ón ha evaluado la obra ff~ica ejecutada
en el períod o comp rendido entre septiem bre y agosto de cada ano, lo que en
términos de inversiones se muestra en el cuadro siguiente:

INVERSIONES EN OBRAS

Perío do US

3.730.400

14.577.000

15.45-1.000

46.630.000

299.190.000

455.980.000

Septiembre 1975-agosto 1976

Septiembr e 1976·agosto 1977

~;;;:;;;m~b;;,re~19~7~7-~a~gO~s~to~I97~8=== ====== ::=.;;;;;;;;;;;;",= = = = = = = ===
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En la misma forma se indican las obras terminadas e iniciadas en cada
período.

Perio do

Septiem bre 1975-agosto 1976

Septiembre 1976-agoslo 1977

Septiem bre 1977-agoslo 1978

Obrllll Obras """"
terminadas Iniciadas -42 25

90 91

90 169
~

SENDOS en el eam¡Jo social

Dentro de este marco cabe destacar las siguientes rea lizaciones:

a) El aspec to tarifari o para el agua potable conside ra en forma especial
la tarif a doméstica o residencial, subsidiando los consumos mínim os -correspon.
d ientes a los sectores sociales de ingresos más bajo s.

b ) El Programa de Agua Potable Rural dotar á de este elem ent o intra.
domiciliario al total de las localid ad es rurales concentra das del país mediante
un extenso plan , entregando a las propias comunidad es el mantenimiento y
operación del servic io, Para estos fines SE! DOS ases ora las comunidades con
un equipo forma do por constructore s civiles, asistentes sociales y técnicos elec­
trom ecánicos.

Este Plan ! Iacío na l está divid ido en dos etapa s qu e se mencionan a con­
tinuación.

1) El Plan Nacional de Agua Potable Rural, segunda etapa, favorece a
150 localidades rura les dis tribui das en tre la IV y X Regiones, beneficiando :1

87.000 hab itantes. -

2) Se está gestionando an te el BID un tercer préstamo para financiar la
tercera eta pa de este plan que abas tecerá de ag ua potable a 171.000 hab itantes
distr ibuidos en 450 localid ades en 11 de las 13 regiones del país, alcanzando
con esto un 100% de cobertura en el sec tor ru ral conce ntra do .

Con este plan se logrará mejorar notablemente las condicion es de salud,
disminuyendo las tasas de morbilidad r mort alidad provocadas por enfermeda­
des tran smisibles de origen hídrico, y logrando el mejoramient o de los hábitos
y actitudes de la población rural con respec to al uso del agua potabl e.

e) Está en ejec ución un plan que pr etend e lograr para 1980 una cober­
tura del 100% en ag ua potable urban a y de 707< en alcantarillado urbano.

Este plan incorpora aproximada mente a 3.000.000 de habitantes al COD­

sumo de agua potable y a 2.000.000 al servic io de alcantarillado. Con esta co­
bertura se mejorará ustancialmente el nivel sanitario de la población, de la
cual gran parte con umía aguas sin tratami ento alguno y deb ían soportar con­
dicion es in alubr s por la carencia de alcantarillado .

DIRECCIO N DE RIEGO

Es un servicio cuya fun ción es la de estud iar, proy ectar y construir todas
las obras de infraestru cturas hidráuli cas para riego qu e se ejecuten parcial o
totalment e con fond os del Estado. Asimismo, realizar la op era ción y conserva­
ción de aquellas obras mayores, como presa de embalses y canales matr ices.
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La Dirccción de Ricgo cs lino de los Servicios de la Dirección General
de obras públi~as d~ la cual dependc: .Además. de esta dependencia funcional,
. -ne una reluci ón dir ecta con la Comisi ón Nacional de Riego que es la institu-

11' d lI d" . l l 'ción que , e acu erc o a as ISpOSIClOncs ega es vigentes, debe aprobar los pla-
nes Y progral~as de las grand es. obras y efectuar la coordinación de la Di­
rección de RJCgo con los organismos del agro depend ientes del Ministerio
de Agricultura.

Las Unidades qu e ~on.stituyen la Dirección de Riego y sus funciones
principales son las qu e se ind ican a continuación.

Cinco Departament os especia lizados, representados por :

Departamcnto Direct ivo Ad junto

Departam ento de Estudi os

Departam ento de Construcción

Departam ento de Explotación

Departamento de Maquinarias

En resum en, el Departamento de Estudios se relaciona con los consulto­
res nacionales y extra njeros a través de los proyectos de obra s de riego; el de
Construcción, con los contra tistas dcl sistema y del Registro de Contratistas de
Obras Públicas, controland o la ejecuc i ón de los mismos; el de Explotación,
con cl de los regantes y usuarios del sistema de riego, preocup ándose de su
operación y conservación; y el de Maq uínar ías con el comercio, a través de
la adquisición y mantención de eq uipos.

Jefaturas Regiona les

Para el desarrollo de sus labores, la Dirección de Riego cuenta con 10
Jefaturas Regionales en todas aquellas áreas del país que requieren obras de
esta naturaleza . Sus fun ciones y atribucion es son las que han ido fijando las le­
res vigentes y las q ue corresponden a las leyes de reg ionalizaci ón.

La gestión de estas unid ad es regionales abarca todas las indicadas para
los Departamentos espec ializados indicado s ant eriorrn nte.

Las actividad es principales desarr olladas por la Dirección de Riego, en
el período 19 de septiembre de 1977-31 de julio de 19i 5, son las siguientes:

1. Administra tivas

Cumplimiento de los planes de redu cción de person~l según la.s pautas
definidas por el Supremo Gobiern o. ena jenación de los eqUl~os !' activos qU,e
no son indispensabl es, contratación de profesionales, su cap~c~taclón en el. pais
y "11 el extranjero en las especialida des qu e requiere el Servicio y cl estudio d.e
una reorganización interna de la dir ección, tendiente a adecuarla al cumpli­
miento de los planes ya apro bados.

2. Estudios y proyectos

. El pcríod o se ha cara cter izado por la contra tación ele ~unl<'rosos estu-
dIOs y proyectos con consultores nacionales y extranjeros, I Cl.l~H'ntcs :1 fom.l~r
una carlera qu e permita el normal func ionamiento del Servicio. La ll1'.:.erslO~l
"11 el período sep tiembre 19i 7-agosto 19i5, ha alcanzado la uma de ;)0 1111­

1I0Ill·s. A continuación, se detallan algunos estudios y proyectos.
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Monto contrato Egresado en Fecha Fecha~
actoalizado periodo lolc. téno .

(miles de ) (miles de $) -- Presa Puntilla del Vient o 44.000 1.700 jun . 78 febo 79

- P re sa de Los Angeles 6.500 1.472 feb o 78 dic. 78

- Tenninación del r iego sis tema
embalse Coihueco 4.000 69 jun . 78 jun. 79

- Invest igación operacional de
embalse Paloma 500 l OO abr. 78 ago . 78

- P royect os relacionados con los
sistem as Maule Norte y Digua
financiados por préstamo BID. 83.000 10.691 dic . 76 oct . 78

- Estudio rehabilitación embalse
El Yeso 10.292 10.292 sep. 77 ago, 78

- Es tudios varios diversas regio-
nes . 25.676 25.676

3. Construcción

En este período. la Dirección ha rea lizado los traba jos de terminación
de sistemas de riego tendient es a mejorar y a aumen tar la sup erfici e regable.
Estas obras han significado una inversión en el período sep tiembre 1977-agos­
to 1978 de 140 millones. De estas obras se pu ed en destacar :

Mooto cootralo Egresado eo Fecha Fecha
actualizado período lnIc. térm.

(miles de $) (miles de $)

- Presa Aromes y obras anexas 150.000 34.993 febo 76 dic. 78

- Construcción bocatoma Laja en
Tucapel 40.000 10.331 dic. 77 mayo 79

- Variante de ferrocarril embalse
Convento Viejo 27.000 25.665 jul. 77 oct. 78

- Canal Matriz NQ 3 Bajo, sistema
Coihueco 8.400 I.l68 abr. 78 se p. 78

- Obras anexa s embalse Los Cris -
tales en Rengo 90.000 6.170 nov. 74 mayo 78

- Obras de mejoramiento y re-
construcción embalse El Plan-
chón 27.000 2.930 ago, 77 mayo 78

- Construcción obras menores 58.743 58.743

4. Explotación

La labor de la Dirección de Hicgo, en esta ac tivida d, ha sido la de ope­
rar , mantener y conservar las obras tanto de l Estado como de aquellas que se­
rán entregadas a los usuarios, de tal manera de asegurar un normal sumiuistro
de agua a lo beneficiarios. En esta ac tivida d, ha invertido la cantidad de

35.000.000 en el período.

Además, la Di rección se ha concentrado en la entrega de la administra­
ción de las obras a los usuari os. Este proceso deberá completarse en sept iembre
de 1978, con la transferencia de 27 obras, qu e riegan un total de 317.200 hec­
tár eas, de las cuales las más impor tantes son:
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Obras

- Canales embal se Paloma
- Canales Maule Norte
- Canales Maule Sur

- Canal Melado
- Embalse Bullileo
- Canales embal se Digua

- Canal Bío-Bio Negrete

- Canal Bío-Bío Sur (3 etapas)
- Canal Laja

Superficie regable
(h ás )

24.000

40.000
40.000

24.000

25.000

24.000

13.000

40.000

42.000

Asimismo, ha hab ido un proceso de organización interna tendiente a sis­
tematizar la recuperación de la inversión realizada por el Estado en la cons­
trucción y explotación de obra s de riego.

5. Maquinarias

En este período. a través del Departamento de Maquinarias, la Direc­
ción ha realizad o todas las gestiones necesarias para mejorar el stock de vehícu­
los, maquinarias y elementos de oficina . Estas gestiones han significado una in­
versión de $ 20 millones en el período.

Entre las más importantes cab e destacar :

Elaboración de un plan para arrie ndo de camionetas.

Obtención de autorización para adquirir vehículos livianos.

Fijación de una dotación definitiva de vehículos por región.

Se han efectua do los trámites para dar de baja o traspasar a Vialidad,
la totalidad de la maquinar ia de las regiones.

La proyección social qu e tienen las obras de riego no requieren de mayor
explicación. Los aspectos sociales más relevantes son:

_ Mejoramiento del standard de vida del sector agrario.

_ Mayor contratación de mano de obra, dado que los contratistas deben
incluir en su nóm ina personal del cmpleo mínimo de la región en la cual se
construye la obra .

_ Mayor producción agrícola al mejorar y aumentar la superficie de
suelos regada.

Del punto anterior se ded ucen otros beneficios, de los cuales los prin-
cipales son:

_ Aumento del comercio en la zona y fuera de ella.

_ Mayor movimi ento en el transporte de productos inter-zona.

Todos estos beneficios directos para el sector agrícola se trad ucen tam­
bién en una mayor recaudación de impuestos, lo qu e a su vez genera mayores
benefiCios.
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DlRECCIO DE VIALIDAD

Es el Servicio que tiene a Sil cargo la planificación, estudio y confcc '6
I ió 1 ci nde proyectos para obras viales; luego a construcci n (e estos proyectos v

. ñalizaci ó d t b " pOrúltimo, la conservación, mejoramIento y sena 1Z.'1Cl n e es as .0 ras. Existen
obras viales que cumplen una cuarta etapa, cual es la explotaci ón y admi .
tración mediante el peaje y sus obras anex-as, la seguridad y preservación ~~i
patrimonio vial,

Breve relación de los Departamentos de Vialidad

Departamento de Estudios

_ Fija normas y procedimientos, p,ara, ?iseño, proyecto y estudio en ge.
neral de caminos y para el llamado a licitaci ón. ,

_ Supervisa y controla la calidad técnica de su ejecución.
_ Planifica el desarrollo de la red vial, efectuando inventarios de la red

determinación de tránsito, control de pesos por eje, rentabilidad de inversione;
y prioridades.

_ Prepara planes y programas de desarrollo de la red vial nacional.

- Coordina el trámite de las expropiaciones para sus obras entre las
regiones y la Fiscalía del MOP .

Departamento de Construcción

- Construye, a través de contratistas, las obras de caminos, tún eles y, en
algunos casos, de puentes incluidos en los contratos.

- Supervigila su ejecución y la calidad de la construcción mediante ins­
pectorías, consultorías y la acción de su laboratorio.

Departamento de Puentes

- Estudia y confecciona lus proyectos de puentes, pasos superiores y
obras de arte mayores,

- Llama a su licitación.
- Supervigila la construcción y su calidad mediante insp ectorías.

Departamento de Maquinarias

- Adquiere la maquinaria, equipos, repuestos, accesorios, materiales Y
otros elementos de procedencia extranjera o nacional destinados a todas las
dependencias del Servicio de Vialidad.

- Repara }' efectúa la mantención y conservación de todos los c1enll'n­
tos nombrados, por sí mismo o a través de talleres particulares.

Departamento de Conservación

- Efectúa a través de contratistas, obras de mejoramiento y conserva­
ción de caminos y puentes y producción de material chancado.

- Opera los servicios de peaje y seña lización.
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- Mantiene a través de las Oficinas Regionales de Vialidad la red ca­
milI rn, mediante obra s de conservación y mejoramiento de caminos, puentes
r otras obras de ar te.

Subdirección de Vialidad Urbana

- Realiza los estudios y confecciona los proyectos de obras viales urba­
nas, a través de contra tistas.

Llama a licitación para su construcción.

- Con struye, supervigilando su ejecución, mediante inspectorías.
- La naturaleza de las obras de vialida d urba na es, generalmente, la

siguiente :

.Pasos superiores e inferiores, ensanche de avenidas, enlaces , anillos de
circunvalación, rot ond as, empa lmes, union es de calles, pavimenta ción de cal­
zadas y aceras .

principales actividades

Entre las principales actividades realizadas por la Dirección de Víalí­
dad, desde el l Q de sep tiembre de 1977 hasta junio de 1978, en lo referente a
construcción de caminos, puent es y obras de vialidad urbana, se destacan por
su importancia a nivel nacional y/o regional las siguientes:

Nombre de la obra

Túnel Cristo Redentor

Stgo.V alpso.• Vte. Santos Ossa

Paipote-Diego de Almagro, sec­
tor Chulo-Inca de Oro

Long. Norte: Pta. Oscuro­
Amolanas

Recuperación y conserv ación lO
caminos V Región

Casablanca-Alga rrobo

Placilla-P eñuelas

San José de Ma ípo-San Alfonso

Mapacho-P ajari tos : Entre P uen­
Ies-Panguilas

Alto Jahuel-Huelq uén, Caram ­
pangue-lslita y Baj os de Matte

Lampa·Lo P into ; Tiltil-Polpaico

Avda, Norte-5ur seel or Ala­
Illeda-Balmace da '

Long. Sur, sector Los Lirios­
San Fer nando

G
Long. Sur, Los Lir ios-Cuesta

onzález

l
Long. Sur, Villa Alegr e-P erqui­
aUQuén

23.-- Menla Je.. .

Descri pción obra

Revestimiento tún el

Ensanche, MT. y pavo

l\lT. , base estabiliz., puente y
pavo a sfall.

Repavimentaci6n

Conservaci6n

MT. obras bás icas. suelo ce­
ment o. pav o asfáltica

MT. ensa nche 2 pistas, pavi ­
me nto hormigón

P avimento asfáltico

Mejoramiento enlaces y ensan ­
che de pista

Suelo cemento Y carpeta as ­
fá ltica
!\IT. base asfáltica y obr as de
arte
Pavimento. muros de construc­
ción y cambio de se rvicios

P avimento. 2~ calzada

Repavi ment ación de cal zada
or iente

Repav imentaci6n

Avance físico
y financiero
al 30-\'111-78

100%

100%

80%

80%

90%

63%

66%

100%

85%

50%

42%

80%

72%

70%

40%

Pre so­
poest o

US$

7.161.285

1.550.939

857.289

975.8-14

2.303.534

821.649

3-l7.109

146.891

654.337

510.108

665.282

969.138

1.716.460

1.823.573

6.012.410
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Nombre de la obra

Long. Sur. PerquiJauquén-Pte.
Santa Elisa

Long . Sur. Salto del Laja-Los
Angeles

Long. Sur. Mulcbén·Esperanza·
Mininco
Long. Sur . Loncoc he-Estacíén
Mariquina

Long. Sur. Valdivia-Paillaco

Long. Sur . Picboy-acceso Nor­
te Valdivia

Punta Arenas-Pta. Natales. sec­
tor Rio Pescado-Gobernador
Pbillipi.

Descripción obra

Repavimenlaci6n

Pavo de hormig ón

Pav, de bormig6n

Pavo de horm ig6n

Reposici6n del camino

Repavimentaci6n

Pavimentaci6n asfáltica

Avance n .lco "'"'"
y financier o Presa.

al 30-VIII-78 naeste
US$-55% 4.652.362

60% 879.189

40% 1.9-15.819

56% 2.965.186
100% 1.226.046

40% 2.840.203

56% m .955

a los

DIRECCION DE OBRAS PORTUARIAS

Es el organismo que debe supervigilar, fiscalizar y aprobar los estudios,
proyectos, construcción y mejoramiento de toda obra portuaria, marítima, flu­
vial o lacustre que se construya por par ticulares o por entidades distintas de
la Dirección de Obras Portuarias.

Es decir, este Servicio es el organismo centralizador, coordinador y eje.
cutor de la construcción de la infraes tructura portuaria del país.

Además, la Dirección de Obras Portuarias es el organismo encargado de
efectuar el dragado de los puertos y de las vías de navegación a lo largo del
territorio nacional.

Para dar cumplimiento a su misión está compuesta de cuatro Departa­
mentos: Estudios, Construcciones, Dragas y Maquinarias, y Coordinación.

Departamento de Estudios

Le corresponde estudiar y proyectar obras fundamentales y complemen­
tarias de los puertos, muelles, malecones, obras fluviales y lacustres construi­
das por el Estado y la revisión de los estudios y proyectos qu e tengan relación
con estas materias y se construyan en el terri torio nacional.

Departamento de Construcciones

Le corr ponde poner en marcha los proyectos aprobados por la Direc­
ción, controlar técnica y ildministrativamen te la ejecución y posterior liquida­
ción de ellos.

Departamento de Dragas y Maquinarias

- Dragar los puertos con el fin de ma ntene rlos operables de acuerdo
programas elaborados.

- Mantener y reparar el equipo flotante y maquinaria terrestre.
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Departamento de Coordinación

_ proporcionar todos los informes sobre da tos estadísticos para la ela­
boraci6n de políticas, plan es y programas a los distintos organismos pertinentes.

_ Elaborar los planes y programas de obras portuarias.

_ Controlar las inversiones del Servicio de acuerdo con los planes y
programas.

Principales actividades realiza das

Estas actividades pu eden sintetizarse y visualiza rse a travé s del siguien­
te cuadro:

Comtrucclones

Arica
Muelle Norte .

protección taludes unión Is­
la Alacrán con continente Y
Avda. Costanera.

Sao Antonio
Malecón de tab lesta cas .
Tenninación sitio NQ 5.

Isla de Pascua
Base para grúa en Hanga
Piko.

Sao Vicente
Rompeolas de San Vicente.

Puerto Montt
Rampa de atraque Angelm ó,

Puerto Agulrre

Muelle Puerto Aguírre.

Estudios de factibilidad

San Vicent e
Puerto Mantt
Bah ía Catalin a.

Características

Completar 200 mi de atr a­
cadera.

Repar ación Y reforzamiento
de las defensas costeras,
reposición y acomodación de
la capa enrocados.

T érmino de infraestructura.

Prolongación de 118 m de
malecón.

Cajón de hormig ón armado
que sirve de base para
grúa.

Comprende 600 mI aproxí ­
mado de rompeolas.

Tablestacas Y muros de con­
creto tipo L.

Confección de cajones de
hormigó n armado, cubiertos
de madera y vigas de ace­
ro.

Avance

100%

100%

100%

74%

70%

92%

100%

96%

Inversión en el
período en
miles de $

2.472

4.275

367

12.028

2.200

97.443

2.562

3.019
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Estudios de proyectos

_ Habilitación sitios NQs 4 y 5 Y refuerzo molo sur de San Antonio.

_ Terminal transbordadores en Puerto Chacabuco y QuelIón.

- Prolongación en 160 mi malecón marginal puerto de San Vicente.

- Refuerzo infraestructura sitios 1-2-3-4 Valparaíso.

- Reparación sitio NQ 5 molo sur Antofagasta.

Programas de draqados

- San Antonio, Talcahuano, Puer to Montt y Punta Arenas.

DRAGADOS DE 1IIANTENCION

Directos

Por contrato

Puer tos Volumen en m3

TaIcahuano 62.000

Puerto Montt 53.200

Punta Arenas 35.000

San Antonio 27.500

Valparaíso 15.000

DIRECCIO N DE AEROPUERTOS

Es el organismo dependiente de la Dir ección General de Obras Púo
blicas del MOP, encargado de la realización de los estudios, proyectos, cons­
trucción , reparación, mantención y mejoramiento de los aeropuertos, COlIl­

prendiendo pistas , caminos de acceso, edificios y, en general, todas las obras
complementarias, en conformidad y a proposición de la Junta de Aeronáutica
Civil. Una vez construidos, éstos se entregan a la Dirección General de Aero­
náutica Civil para su uso y explotación.

La Dirección de Aeropu ertos se compone de las siguientes depen·
dencias:

Departamento de Programación (Programas, coordinación y con­
trol finanzas) .

- Departamento de Estudios (E studios de proyectos a ejecutar ).

- Departamento de Construcción y Mant ención, el cual trabaja direc·
tamente relacionado con las distinta s oficinas regional es, a lo largo de todo
el país, (a cargo de propuestas públicas y supervigilación de obra s) .
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PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS

Región Aeropnerto

Diego Aracena
Iquique

Trabajo

- Construcción de torre control, depen dencias,
edificios de radio -recepción y estación transo
misora y electrificación correspondiente .

Miles $
moneda mayo-78)

6.808

Miles USS
equival.

215

Avance obra

Termin ada

V Mataveri
Isla de Pascua

R.M. Pudab uel
Santiago

X El Tepual
Puerto Montt

XII Pr esidente Ibáñez
Punta Arenas

- Reacondicionamiento torre de control.

- Segunda eta pa hermas, amp liac ión de plata­
forma y terminación ampliación cabezal
norte.

- Term inación construcción calle de rodaj e y
mejoramiento ca nal San Antonio.

- Refu erzo, ampliación y prolongación pistas
y remodelación torre de control.

- Insta lación de sistema de aterrizaje por ins­
trum entos.

5.449

43.570

29.113

29.182

6.910

172

1.376

919

921

218

En ejecución
(Fecha de térmi no:
septiembre de 1978)

Terminada

En ejecución
(Fecha de término:
octubre de 1978)

En ejecución
(Fecha de ténnino:
octubre de 1978)

Tenn inada

VARIAS Pequeños Aeródromos
Lago Verde-Castro-Isla Apiao-
Coihaique-Chaitén-Isla Mocha. - Mejoramie nto pistas. u.oso 3-19 Terminados, con excepción de Isla

Apiao que se tenninaria en octubre
de 1978_



Además. se realiza ron 92 proyectos en los ?iferentes aeropuertos y aer6.
dromos del país. de los cual es 63 fueron terminados, 14 se encuentran e
un avance que supera el 50%. y los restantes con porcentajes inferiores. On

DIRECCION GENERAL DE AGUAS

Esta Dirección es el organismo qu e dentro de la Administración Ceno
tral del Estado, y bajo la ~epe.nden~ia ~el Ministeri? de Ob~~ P~blica s , ejer.
ce las funcion es de estudio, Investigaci ón. eva luación, planificaci ón, asigna.
ción y ejercicio de los controles administrativos y legal es relativos al recurso
agua y sus usos.

Estas responsabilidades qu e la ley ha radicado en esta Dirección Ge.
neral , permiten qu e este Servicio constituya el organismo superior en los as.
pectos relativos al conocimi ento e inventario, distribución, asignación uso
conservación y preservación de los recursos hídricos en todo el país. ' ,

Sus principales funciones pueden sint etizarse así :

- Velar por el cumplimiento de las disposicion es del C6digo de Aguas.

- Aplicaci6n de la política de aguas.

- Mantenci6n y desarrollo de los recursos hídricos del país.

- Estudiar, evaluar, planificar y controlar el uso de los recursos na­
turales de agua para su mejor aprovechamiento y beneficio de la economía
nacional.

- Mantener y operar el Servicio Hidrometeorol6gico Nacional pro­
porcionando y publicando la información qu e genere.

- Encomendar a empresas y organismos especializa dos los estudios e
informes t écnicos qu e estim e convenientes y la ejecuci6n de proyectos y obras
para cualquier uso del agua, en ejercicio de las facultades y atribu ciones que
se le confieren en el Código de Agua s, Ley NQ16.640 u otr as.

Desarrolla sus labores, tanto de índol e jur ídica como técnica, a través
de una organizaci6n formada por 5 Departam ent os con sus respectivas de­
pendencia s y qu e son :

1. Departamento de Estudios y Racionalizaci6n.

2. Departamento de Hidrología.

3. Departa mento de Derechos de Agua s.

4. Depa rtam ento Legal

5. Departamento de Administraci6n y Secretaría Gen eral.

Tod as estas unidad es actúan bajo la dependencia dir ecta del Director
General del Servicio.

Departamento de EstucUos y RaclonallzaciÓll

Esta unidad está abocada a los estudios de racionalización del uso del
agua, . eficiencia de riego, fijaci6n de tasas de uso racional y beneficioso, ela­
boracíón de roles de regantes, diagnóstico de las redes de can ales, etc.
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Ello es la base pa ra la acción planificadora con la cual se formulan los
lanes generales y sectoria les de inversión en función de las demandas pro­

~ecladas de los distintos sectores de la economía.

Departamento de HidrolOQÍa

Tiene por fun ci6n específica la medición de todos los recursos hídricos
la determinación ~e la cali~ad de las aguas y su contenido de sólidos, el pro:
cesamiento de la I.nformaclón y estadística hidrométrica, la mantención, cons­
trucción Y rep~~acI6n de la Red Hidrometeorológica Nacional, la publicación
de la ¡nformacIOn qu e se. g~nere y la atenció n de varios proyectos específicos
relacionados con la especialidad.

Departamento de Derechos de Aguas

Tien e por misi6n ejercer la funci6n administrad ora del recurso, fijando
en cantidad , lugares de ub icación y restitución la merced concedida, como
asimismo las condiciones de captación, cond ucción y uti lización a que haya
lugar. Además le compete el control del recurso ag ua.

Departamento Legal

Le corresponde desarrollar la actividad jurídica qu e la ley ha asignado
a la Direcci6n Gen eral de Aguas , veland o por el cumplimiento de todas las
disposiciones legales vigentes qu e se relacionan con el desemp eño y marcha
general del Servicio.

Departamento de Administración y Secretaría General

Tiene por misi6n pr incipal efectua r la adminis tración interna del Ser­
vicio y ejercer la tui ci6n sobre las unid ad es que lo conforman.

Principales actividades realizadas

La inversión de presupu esto de capital efec tuada por la Dirección Ge­
neral de Aguas en el período consid erado, desde el 19 de septi embre de 1977
hasta el 30 de agosto de 1978 proyectad o, asce nderá a la suma de $ 54.600.000
Y US$ 270.000.

La componente nacional de esta inversión se ha gastado en general en
labores de estudios, invcstigaci6n y administración del recurso agua, como
también en las faena s hab ituales de construcción, operación, reparación y
Dl~ntenci6n de la Red H ldrometeorol ógica Nacional y además, en el financia­
miento de convenios y proyectos.

Los recursos en moneda extranjera se han invertido, fundamentalmen­
te, .en adquisici6n de eq uipos e instrum ent al hidrológico o técnico, en cance ­
lación de derechos de aduana y en pago de deuda pública interna.
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PRINCIPALES LABORES DE ESTUDIOS Y RACIONALIZACION

=
loversl6n
1975 (US$)Regl6n

II

m

IV

v

R.M.

vm

Nombre del estodio

Uso del agua en valle río San
José, Arica.

Uso del agua en valle río Lluta.

Uso del agua área regada por
embalse ConchL

Uso del agua en valle río Copiapé.

Uso del agua en valle del río Elqui.

Uso del agua en valle rio Choapa.

Uso del agua en valle rlo Aconca­
gua.

Uso agua regada Zanj6n de la
Aguada y l' secci6n rlo Mapocho.

Drenaje área oríente Canal San
Carlos.

Red embalses nocturnos l' secci6n,
rlo Maipo.

Uso del agua hoya rlo ~uble.

Descripción

Análisis napa subterránea y recuro
sos superficiales , Evalu aci6n socio.
econ6mica uso recurso agua .

Determinación área regada, rol de
regantes, red drenajes y tasas uso
racional y beneficioso ..
Tasa uso racional y beneficioso. rol
de regantes Chiu-Ch íu, Lasana y
Calama ..
Térm ino de estudio tasa riego y rol
de regantes ..
Red distribuci6n, eficiencia riego,
tasa uso racional, catastro pozos,
zona regada y rol regantes .

Uso racional y beneficioso. Convs­
nio Universidad del Norte, estudio
eficiencia riego ..
Areas regadas y rol regantes , tasa
uso racional y beneficioso, asigna­
ci6n de derechos y distribuci6n de
aguas ..

Aplicaci6 n medidas de ra cionaliza-
ción .
Soluci6n inundaciones agua s, Que­
bradas Apoqu índo, Macul, San Ra -
m6n ..

Disponibilidad recursos primera sec-
ci6n, río Maipo .

Red de embalses nocturnos (aporte
a Universidad de Concepci ón) ........

-
6.330

21.200

180.400

94.940

227.850

31650

94940

7.910

Principales labores de HidrologÍa

Las principales labores generales desarrolladas en Hidrología durante
el período considerado han sido las siguient es:

- Pronóstico de disponibilidad de aguas . Temporada de Riego 1977-78.
- Empleo de satélites artificial es en el estudio de los recursos de agua

en Chile.

Estudio estadístico de los caudales medios mensuales de los ríos de
Chile.

- Pron ó tico de disponibilidad de agua. Temporada 1978-79,
- Formación del Rol de Pozos Profundos y control estát ico de niveles

de aguas subterrán eas.

- Estudios hidrológicos correspond ientes a las hoyas hidrogrMicas de
los ríos Bío-Bio, Itata, Maule, Mataqu ito y Rape!.

- Estudio de los recursos de agua en Chile.
E d í } ' ¡'oor¡¡l-- ssta istica retrospec tiva y carac terización de las hoyas JI( 1 "

ficas del país.
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- Proyecto de 15 estaciones de aforo en diferent es ríos de Chile,

- procesami ent o de esta dís tica de caud ales en ríos Aconcagua, Mai-
po, Limarí, Choapa y Elq ui.

- Evalu ación de los recursos h ídr lcos en la 1, Il , III y IV Regiones.

Hidrología ha a tendido durante el per íodo conside rado toda la Red
Hidromctcorol ógica Nacional, como lab or permanente, compuesta de 288 Es­
taciones Met corol óg ícas, 307 Fluviométricas y 37 Rutas de Nieves, habiendo
efectuado también más de 3.200 aforos, procesado 630 años de estadís tica y
efectuado 17.000 aná lisis químicos y sedimentos.

Principales labores del Depa rta mento de Derechos de Aguas

- Organización y control de los usuarios para lograr un aprovecha­
miento racional del recurso agua.

- Estudio para la creación de un Banco Nacional de Datos por com­
putación, destin ad o al procesamiento y registro de todo lo relacionad o con
los derechos de agua, roles de usuar ios y distribución del recurso.

- Estudios para la reposición del riego en el área servida por el desa­
parecido canal Yungay-Zap ata , en las comunas de Quinta Norma l y Pudah uel.

- Proy ecto de obras para abas tecer la zona de riego del canal Rulano
en San Berna rdo, por med io del canal Espejo, eliminando al prim ero en el
tramo ur ban o.

- Continuación del proceso de racionalización del uso del agua en la
1~ sección río Map ocho y Zanjón de la Aguada.

Derechos de Aguas ha atendido durante el período septiembre 1977­
agosto 1978, cerca de 120 solicitud es de mercedes de agu a, 100 organizacio­
nes de usuarios y más de 500 asun tos de d istribución de derechos y peticio­
nes en general.

Labor efectuada en cumplimiento del desarrollo social
y apoyo a sectores modes tos .

La D irección General de Aguas en cumplimien to de los planes de de­
sarrollo social y de beneficio en favor de los sectores más neces itados en que
está empeiiado el Suprem o Gobierno, ha puesto especial énfasis en la orga­
nización de los usuar ios de aguas para riego en los sectores rurales de ma­
yor pobreza.

Conjuntam ente con lo an terior, se ha prestad o apoyo técnico, lega l y
administra tivo, especialme nte a los usuarios de menores recursos, resolvien ­
do conflictos que en la mayoría de los casos, constituia n un factor de grave
deterioro econ ómi co para los afectados.

Cuantificar esta labor es difíci l, pero en todo caso, no menos de .'500
comunidades de regantes han sido orga nizad as en las d iversas regiones del
país y las a tenciones dir ectas a los usuarios superan en 3 ó 4 veces esa cifra .

DIRECCION GENER AL DE METRO

La D irección General de l\lct ro t iene bajo su responsab ilidad el de­
sarrollo de las funciones de planificación general, estudios, proyectos, cons­
trucción, equipamicnto y exp lotació n de la Red de l\l etr o de Santiago.
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Como meta a corto y mediano plazo el Metro cont empla extender s
servicios a través de la prolongación de la Lín ea 2 en 4,8 km ( Frank l iu~
Lo Ova lle}, y la Línea 1 en 4,8 km (Salvador-Améric o Vespucio ) , nuev~s
tramos cuya puesta en servicio se ha programado para el 31 de enero de 1979
y segundo semestre de 1980, respectivamente.

Actividades realizadas

En el período qu e abarca el present e informe el pr ograma y sus objeti­
vos se han cumplido en su totalid ad , de tal forma qu e se ha podido entrl' gar
al uso público el prim er sector de la Línea 2 ( Los Hérocs-Franklin ) en la fe­
cha prevista, 31 de marzo de 1978.

Este primer sector tiene un largo de 3,8 km, que sumad o al largo
actualmente en servicio de la Línea 1 (San Pablo-S alvador ) , hacen un total
de 15,20 km de Metro.

La Línea 2 tiene combinación con la 1 en la estación Los Héroes, ha­
ciendo uso de ella un prom ed io diario de 15.000 personas. Si se agregan los
165.000 de la Línea 1, da un pr omedio total de 180.000 pasajeros diarios trans­
por tados.

Para el período septiembre 1977 - junio de 1978, se p ueden indicar
las siguientes obras realizadas, y entregadas a uso público:

Línea N? 1

Obras civiles
- Término de la estación Universidad de Chil e.

Línea N~ 2

Obras civiles

_ Térm ino de las siguien tes estaciones d el [er. sec tor de esta línea : Lo>
Héroes, Toesca, Parque, Rondi zzoni y Franklin.

- Se dio término a la constru cción de las subestaciones de rectificación
de las estac iones Los Héroes, Parque y Fr anklin .

Equi pamiento de vías
- Ejecución y t érm ino de la vía con sus compl ement os, desde estaci"l'l

Los Héroes hasta estación Franklin.

Equipamiento eléctrico

- Ejecuc ión y térm ino de ilumin ación en tún el y estaciones.
_ Señali zación y pilotaje automático y telecomunicaciones .en todo el

primer sector.
- Instalación eléctrica de las 3 subestaciones de rectificación.

Situación presupuestaria

Al 31 de mayo de 1978 la situaci ón presupuestaria era la siguiente:
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Presupuesto Capital
Presupuesto Corriente
Pr esupuesto Ingresos Propios

1II0nto $

695.095.000
197.935.000
132.355.000

Girado

313.075.000
79.563.000

4 1. 2 1 6 . 00~



INSTITUTO NACIONAL DE lII DRAULICA

El, I~st i tuto se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de
Obras publicas y es autónomo en su organización, act ividades y patrimonio.

Sus principales funciones son:

a) Realizar los es~ud,ios. en mod~l? reducido que le sean encargados en
el campo de las obra s hid ráulicas, mantImas, de ingeniería sanitaria , de arqui­
tectura naval , etc. y, cn general, cualquier estudio referente al escurrimiento
de fluidos.

b ) Obtener y centralizar los datos de funcionamiento de obras, que sean
útiles para futuros estudios o proyectos hidr áu licos.

c) Calibrar instrum en tos y máquinas hidráulicas y otorgar certificados
de los ensayos qu e realice.

d) Actuar como árbitro o perito en aqu ellas materias relacionadas con
la hidráuli ca, que sean some tidas a su consid eración.

e) Formar el personal especializado qu e requi era el Instituto para su
desarrollo.

f) Publi car los resultados de sus trabajos e investigaciones y divulgar los
adelantos científicos y tecnológicos en el camp o de la hidráulica.

Principa les actividades realizadas

Para la Compañía de Acero del Pacífico (CAP)

- Estudio de agitación en la caleta de Cruz Grande. En el período in­
formado culminó el trabajo refer ente a este puerto mineralero de la provincia
de Coquimbo, comenzad o en 1975.

- Sondeo hid rográfico en la bahía de Guayacán. En el sector de La
Herradura, se sond eó el área de trabajo del muelle de la CAP.

Para la Dirección de Obras Portuarias del Ministerio de Obra s Públicas

Vicente.
Estudio de la estabilidad del rompeolas de abrigo del puerto de San

PUerto.

Reconocimiento en la desembocad ura del río Aconcagua. Estos tra­
bajos conform an la recopilación de antecedentes previa al estudio hidráulico
relativo a la imp lantación de un puerto pesqu ero en esta zona. Para ell~ se lle­
vo a cabo un levantamiento taqu imétr ico de la desembocadura con trínngula­
ción y control top ográf ico.

- Levantamiento topográfico en la Punta Liles, en bahía de Quintero
y sondeo hidr ográfico de su zona costera exterior.

Estudio analí tico de la agitación en la bahía de San Vicente y su

Para la Empresa Na cional de Electricidad S. A. (ENDESA)

A
- Estudio de la protecc ión del patio de alta tensión de la Central

ntuco.
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Desarrollo de los proyectos "Banco de Prueba de Bombas Centrífuna "
y "Canal de Olas". Se ha soli~it~do en el extranjero la cotizaci ón de los res[lc~_
tívos equipos, hab iéndose recibido ya las pnmeras ofertas.

Los trabajos de infra estructura básica, constru cción de oficinas y am­
pliaci ón de galpones, incluidos en el "Programa de Ejecuci ón de Obras 19i 5"
del lo.IOP, avanzan conforme a su planifi cación.

EMPRESA METROP OLITANA DE OBRAS SANITARIAS (El\IOS)

La Empresa es una persona jurídica de derecho público, de admi nistra_
ción autónoma y patr imonio prop io distinto del Estad o, y qu e se relaciona con
el Ministerio de Obras' Públicas, a través de la Dirección aeional de Obras
San itar ias (SE, 'DOS) .

Desarrolla sus fun ciones dentro de la Región Met ropolitan a y ellas SOI1

las de plan ificación, control, estudio. proyección, construcción, reparación, Con­
servaci ón, exp lotación, mejoramiento, financi ami ento y administración de las
obras y servicios de agu a potable y alcantarillado, y el contro l del trat amiento
y de la eliminac ión de residu os industriales líquidos tanto en zona s urbanas
como rurales, todo ello sin perju icio de las facultad es qu e conforme al Código
Sanitario competen a la autoridad correspondiente.

Estructura orgánica

La EMOS , para el cumplimiento de sus objetivos y polít icas, ha realiza­
do un profund o proceso de transformaciones y descentralización de su estruc­
tura orgánica, a objeto de lograr una ági l y efica z atenció n a los 560.000 ser­
vicios de agua potabl e y a los 390.000 de alcantarillado de la Región Metro­
politana.

La gestión operativa y come rcia l de la Empresa se reali za a trav és de 4
Subgerencias Zonales: Cent ro-Oriente, orte, Sur y Occident e, cada una de
ellas dividida en Adminis traciones Comun ales y Oficinas locales.

Actividades realizadas

Plan de Cobertura

De acuerdo a la política de cobertura establecida por SENDOS en
cuanto al abastecimiento de ag ua potabl e, es dotar al año 1980 al 100% de la
población urbana de servic io intr ad omieiliario. La EMOS ha enfocado los pro­
gramas de inversión a realizar en este per íodo a las obras qu e permitan el curn­
plimiento d los objetivos plantead os, tanto en obras básicas de infra estructu­
ra como obras de distri bución.

Censo de usuarios

Con el objeto de definir exac tamente las obras necesari as a realizar
para el cumplimiento del Plan de Cobertura, se inició en abril del año en cur­
so una encuesta en toda el Arca Metropolitana, comenzándose en la Subg'"
rencia Zonal Nort e, por estimar qu e era el sector qu e present ab a mayores
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deficicncias e~ cua nto. a estos servicios; a la fecha se encuentra en proceso
nálisis la mformacl6n obt enid a.de a •

ReeslIUcturaclón interna

Luego de un diagn óst ico de la organizaci ón interna de la Empr esa la
E~(as se aboc ó al estudio y proposici6n de una nueva estruc tura orgán'ica,
I~' cual actualmen te se encuentra para consideraci6n y ap robaci6n de
ca, ARA.

Reducción de gastos de op eración

En el curso del período analizado se ha logrado una racionalizaci6n en
el uso de recursos human os y ma terial es, al redu cir la dotaci6n de personal
en un 7,470 Y disminuir la flota de vehí culos utili zad a por la Empresa, en
un 32,4% a junio de 1978.

Inversiones de capital

Las inversiones de capita l realizadas por
agua potable como de alcan tar illado, alcanzan
con fondos propios, a los que hay qu e agregar
nalcs.

la E},[OS, tanto en obras de
a la suma de 214.698.390
16.255.250 con fondos regio-

Las obras más imp ortantes terminadas o en proceso de construcci6n
son las siguientes:

Agua potable rural

El Servicio Nacional de Obras Sanitarias, de acuerdo a los obje tivos
de cobertura exp ues tos en relaci ón con el ab astecimient o de agua potable en
el sector rural, ha esta blecido las sigui ent es metas: qu e el 60% de la pobla­
ción rural ubicada en localidades conc ent rad as, tenga serv icio de agua po­
table en 1980 y el 100% de la pobl ación rural concentrada el año 1985. Para
estos efectos, SENDOS ha gestionado un crédit o internacional a través del
Banco Int eram erican o de Desarrollo ( BID) , a objeto de financiar un pro­
grama de US 37.500.000 para dotar de servi cio de agua potable a 450 loca­
lidades rural es entre la IV y X Regiones (Programa BID IlI ).

La EMOS , dentro de la Regi6n Metropolitana, ha realizado una en­
lucsta a 32.3 localidad es de las cuales se encuentran en proceso de selección
~5 , que cumplen los req uisitos de precalificación establecidos por SE, DOS.
Con este programa se espera obten er una cob ertura del 60% de la pobla­
CiÓn rura l, resid ente en localid ades concentradas.

Présla mo internacional

Consec uen temente con los objet ivos y polít icas establecidas para el
su.bsector de ag ua potable y alcantarillado, en cuanto a ~ober t.~ra y mejora­
Inlcnto dc los servici os la E},[OS ha present ado a la consideración de las au­
~oridad:s del Minister¡'o de Ob ras Púb licas, l~n programa de ob~a~ a . ,re~lizar
n 4 anos, 1979-1982 por la suma de US 8/ .280.000, y cuyo [inunciumiento

provendría de un crédito internacional que actualmente se está gestiunando
a través de SEND OS ante el Banco Int crnacional de Reconstrucción Y Fo­
rnento (BIHF) .
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A la fecha, el programa se encuentra cn la etapa de preparación y
luación de los proyectos conside rados. eVa·

Medidas de orden social

Se realizó una encuesta completa de los campamentos existentes en '1
área de responsab ilidad de la Empr esa, a obje to de estudiar la regu1arizaci '(
del abastecimiento de agua potable a nivel domiciliario; se encuestaron 9~~
campamentos, con aproximadamcnte 40.000 familias, encontrándose que-¡
160 de ellos era t écnicament e posible solucio narles las deficiencias de s llm~
nistro (a lrededor de 30.000 familias ) . I

En coordinación con el Ministerio de Vivienda y Urbani smo, se defi.
nirá aquellos que en razón de su permanencia en su actual ub icación, se jus.
tífiea realizar instalaciones definitivas, lo que se ejecutará de acu erdo a las
disponibilidades financieras de la EM OS.

Finalmente, cabe destacar qu e se han establecido diversos planes de
facilidades de pago para la instalación de servicios de agua pot abl e para pero
sanas de escasos recursos, llegand o a plazos hasta de 100 meses, sin intere.
ses, con un pie eq uiva lente al IVA, solamente con corrección monetaria por
efec to de la inflación.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES V TELECOMUNICACIONES

Esta Secretaría de Estado fue creada por DL NQ 557, de 1974, traspa­
sándosele las atribuciones de la Sub secretaría de Transportes, fijadas en el
DFL lQ 279, de 1960. Por DL NQ 1.762, de 1977, se creó la Subsecretaría de
Telecomunicaciones, la qu e desde julio del año pasado func iona bajo la de­
pendencia de este Ministerio.

Sus funciones más imp ortantes son las de dirigir y controla r el cum­
plimicnto de la Política Nac ional de Transportes, conforme a las directrices
del Gobierno; supervisar y coordinar los distintos modos de transporte y las
empresas públicas y pr ivad as que los operan ; dirigir , coord inar , fomentar y
controlar las telecomunicaciones en el país; prop oner la Polít ica Nacional res­
pectiva y velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas per­
tinentes. Para tales efectos, se ha adoptado una estructura interna, de carác­
ter provisiona l, qu e se adec úa a la organización general de los Minister ios,
mientras se promulga el decreto ley qu e dará estructura orgánica definit iva
a esta Secre taría de Estado.

Activida des realizadas

Estructura orgánica del Ministerio

El proyecto de decreto ley qu e la fija, incluyé ndose en ella al sector
Telecomunicaciones, a través de la creac ión de la respectiva Subsecretaría. se
encuentra aprobado por la Comisión Nacional de la Reforma Administrativa
y despachado a trám ite al Ministerio de Hacienda.

Consejo de Delegados de Gobierno

Durante el tran scu rso del presente año comenzaron a funcionar ple­
namente los Consejos de Delegados de Gob iern o en las empresas estatales de
ambos sectores y los result ados de su gestión podr án evaluarse en el corto y
mediano plazo .

Unportación de vehículos

. . El Supremo Gobierno deb ió restringir las importaciones de vehículos
distintos a los de ma rca "Pegaso" para dar cumplimiento expedito a compro­
miSOS naciona les suscritos en el pasado régimen.

la De..aeuer~? al contrato "COnFO.~N,\SA" (es ta última qu.c ~abrica
1,1 ~arca Pegaso en Espa.ña) , y cuya ? bligac lón de compra se .extencha ,Iu s-

981, restan pOI' com ercializar en Chile un total de 1.500 vehículos, mas el
stock d . . . le rep ues tos qu e requiere su mantcn im ícnto norma.
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Por el avnnce logrado en el cumplimiento de dicho contrato, el e
biemo decidió levantar la re~tricción impuesta , c~lminando así con una O,

sición prot eccionis ta qu e debió respetarse aun a nesgo de ser incons('e po.
I J

' • ,. I l ' uentecon a po itica econonuca ( e pals.

Los vehículos para el transport e público serán entonces comercial'
d lib 1 . . di . lla·os . remen te con precios p enameI1l.e competitivos, con icrones de créditos
acces ibles, entregas inmediatas y stock de repuestos sufici entes.

Puesta en operación de sistemas de información

Con el objeto de contar con sistemas de inform ación , se adoptaron la
medidas necesar ias para pon er en operación y perfeccionar éstos, de tal mo~
do de suministrar a las autoridades y a los op eradores del sec tor las herra.
mientas b ásicas para la toma de decisiones, permitiendo la programación y
el control de las actividades, ad emás de hacer un uso más eficiente de los
recursos disponibles.

A la fecha se han perf eccionado los sigui entes sist em as:

- Transporte marítimo de com ercio exterior

Transport e carr etero de carga

Parque de vehículos de la locom oción colectiva

Parque de vehículos del transporte de carga

Control de las revision es técnicas

Obras realizadas con rec ursos del Fondo de Me joras
de la Locomoción Colectiva

Durante el período se ha financiado con recursos provenientes del
Fond o de }'Iejoras de la Locomoción Colectiva, la ejecución de diversas obras
de infraestru ctura , principalm ente para el tran sporte int erurbano por carre­
tera y la locomoción colectiva urban a. Dichas obras, cuy o detalle se ofrece
en la parte corr espondien te a los Departamentos resp ectivos, totalizaron un
valor de 17.420.000.

Nuevo sis tema de cál culo de tc rííns en la locomoción colectiva urbana

En conjunto con el Mini sterio de Economía, se ha diseñ ad o y acordado
a nivel técnico un nuevo sistema de cálculo y tarifas qu e ac tualiza los flU JOS
de ingresos y egresos a través de la vida útil del vehículo y establece uo.ro
de rent ab ilidad aco rde a otros sec tores de la economía, para la 10comoC\on
colectiva urbana . Su impl ementación se está estudiando en relación a la ra­
cionalización de la locomoción colectiva.

Dete rmin a ción de las características técnicas y de operucron de
los ve hículos para el transporte terrestre internacional

Se ha acordado dar relevancia especial a las medidas qu e, facilitando
la operación, tendieran a ordenar y regu lar izar la situación adm inistrativa ,de
los transportista s int ern acionales y se corrigieran disposiciones qu e impcdwn

u obstaculizaban la formación de empresas o entidades deb idamente hablll'
tadas para el transporte in ternacional con carácter permanente.
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Programa de importación de vehículos

En .el período en , an~lisis , el Ministerio ha au torizado la importación
de las unld~des que se indi can , destinadas a aumento y renovación del par-
que de veh ículos de tran sporte por carretera . '

=-= Serv icio de tran sporte de pasa íeros s

Buses carrozados

Chassis de buses

Taxi buses

Chassis de taxi buses

Tota l

213

1.238

99

• Incluye marcas diferentes a "Pegaso".

Importación de vehículos de carga (chassis cabinados)*

Capacida d de carga .(ton)

Unidades

1 a 4.5

2.442

4.5 a 9

142

9 a 17

10

Más de 17

23

• Incluye marcas diferentes a "Pegaso" ,

Programas en ejecución

Puerto Seco

Conform e al convenio suscrito con OD EPLAN para la realización del es­
tudio de fact ib ilidad del Puerto Seco para el Area Metropolitana, la empresa
consultora con tratad a dio comienzo a éste en enero de 1978, debiendo dis­
ponerse del estudio terminado el 30 de septiembre del presente año.

Estudio sobre agilización del tráfi co a éreo de carga y protección
de las mercaderías en los aeropuertos del país

El objetivo de este estudio es el de detectar los problemas que impiden
que la carga aérea sea movilizada de una forma suficientemente ráp ida }' se­
gura a nivel de los ae ropuertos del país }' proponer soluciones adecuadas.

Programas futuros

Consolidación de los programas de integra ción física

- Reuni ón de la Subcomi sión de Transportes Chileno-Argen tina, a fin
de tratar probl emas del transporte terr estr e.

- En noviembre se realizará la IX Reunión de la Comisión de Integra­
ción Física Ch ileno-Argentina .
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_ En coordinación con el Ministerio de Ob ras Púb licas se realizará en
Bueno Aires, Argentina. la reunión de técn icos preparator ia de la IX Reunión
de Ministros de Transportes )' Obras Públicas de l Cono Sur, a efectu arse en
noviembre, en la República de Bolivia.

_ Estudio preliminar sobr e normas gen erales . técnicas y de operación
de los vehículos para el transporte terrestre internacional.

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

Esta Subsecretaría tiene como funcion es gen era les la regul ación y el
control de las operaciones del transporte en el país. Sus labores las realiza
a través de los Departamentos de Transporte Terrestre; Locomoción Colectiva;
Maritimo, Fluvi al y Lacustre y Junta de Aeronáutica Civil.

Las principales ac tividades desarrolladas se detallan a continuación:

Departamento de Transporte Terrestre

Es el encargado de regular y coordinar las actividades relacionadas con
el transporte ferroviario y carr etero de pasajeros y carga, tanto en el plano na­
cional como interna cional.

Actividades realizadas

Racionalización de l Subseetor

Tránsito de pasajeros nacionales e internacional es. Se han establecido
medidas para precisar la responsabilidad de los empresarios por el equipaje
de los pa ajeros; para defin ir límit es máximos permisibles en la con taminación
ambien tal dentro de los buses interurbanos e internacionales y para mejorar el
sistema de reserva de pasajes de ida y vuelta.

Otorgamiento de concesiones en seroicios nacionales. Se han disminui­
do los requisitos)' se han diseñado pro cedimientos simples qu e facilitan el ac­
ceso al sector.

Permisos internacionales de pasajeros y carga. Se ha continuad o con la
política de disminuir requisitos para el otorgamiento de estos permi sos. En la
actualidad sólo se exigen los mínimos establecidos en los convenios ínt ernacic­
nales aprobado por Chile.

Libera ción del Subsector

Libertad de tarifas. Se ha decretado la libertad tarifa ria en la mayor
parte de los servicios interurbanos. Con ello se persigue mejorar la asignación
de recur sos en el sec tor, y promover la comp etencia a objeto de lograr el me­
jor servicio al menor precio.

Libertad de acceso y de traslado. Como complemento a la libertad tari·
f~r!a al~ora se permite q~~ cualqnier persona, sea o no empresario, efectú e ser­
VICIO p úblico de locomoci ón colectiva.
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Tennmal de Buses de Santiago

Du rante el ~anscurso ,de l últim o año se entregó al uso público esta obra
básica para la capital del p,als. Se.ha continuado la construcci ón de la segunda
etapa y !1OY todos los veh ículos interurba nos que atienden el sur y el litora l
central tien en como ~Il?to .de llegada y pa rtida dicho terminal. Se ha logrado
así que todos los serv ICIOS interurb anos e internacionales estén ubicado s en _
cintos debidament e hab ilitados. re

Tenn ina les provincia les y refugios camin eros

El Ministerio ha continuado apoyando el financiamiento de la construc­
ción del Terminal de Buses de San tiago con recur sos provenientes del Fondo
de }.Iejoras de la Locomoción Colectiva. En 1976 aportó 1.100.000; en 1977

1.000.000 Y para este año el aporte para continuar los trabajos asciende '1. I~
suma de 3.000.000 ( moneda julio 1978 ).

Además, con recursos también provenientes de este Fondo, se contri­
buyó con un total de $ 5.700.000, pa ra la ejecución de diversas obras de infra­
estructura del transporte interurbano. Entre ellas merecen destacarse los ter­
minales de buses de Linares, San Antonio y Valdivi a y la construceión e ins­
talación de 87 reft,tgios cam ineros en las difer ent es regiones del país.

Depart am ento de Locomoción Colectiva

Es el encargado de regular y coord inar la locomoción colectiva urbana
en el país.

Activida des realizadas

Sistema de revisiones técnica s

Desde fin es de 1977 se puso en funci onami ento un total de 12 plantas
de revisiones técnicas para la Región Metrop olitana y la V Región. Con ellas
se permite veri ficar que los vehículos del transporte público (pasajeros y
carga ) cuenten con las condiciones de seguridad y comodidad adecuadas a
sus fines. D urante 1978 se habrá' impl ementado el mismo sistema para las
ciudades más importantes del pa ís.

Control del medio a mbiente

Se ha dis eñad o un sistema qu e permit irá medir el grad o de contamina­
ción producido por los veh ículos de transporte público en el Area Metropo­
litana. En él particip an los Ministerios de Salud y de Transportes y Teleco­
municacioncs y Carabineros de Ch ile, bajo la coordinación de la Intenden­
cia de Santiago.

Raciona liza ción de la locomoción colectiva

Se finalizó el estud io de raciona lización efectuado por la Universidad
Católica de Chile. Basad o en éste, se han comenza do a adoptar las primeras
medidas a objeto de racionalizar este vita l servicio.

Automóviles de alquiler

Se ha resuelto el libr e aeceso al sistema por par te de cualqu ier ,!crso­
na interesad a . fijándose la antigü edad máxima de 8 años para los veh ículos
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qu e ingr esan por prim era vez. A objeto de aume ntar la capacidad de Iran .
porte, se autorizó a los taxis a servi r como colectivos con recorrido y tarJ a
libre.

Servicios de locomoción colectiva urbana

Históricam ente este subsector ha presen tad o las rigideces propias de la
tradicional centra lizació n ad ministra tiva. Con el objeto de adecua r el avance
qu e SP. está produ ciendo en el resto del tran sport e y de la economí a en gene­
ral se ha dispues to :

- Libre acceso y traslado. Consecuen te con la lib ertad de importación
y para mejorar la asignación de recursos, los empresarios pu eden trabajar
donde lo deseen y crean ser más eficientes.

- Tarifas-Recorridas-Frecuencias. Dentro de esta lib erali zación, las he­
rramientas de regul ación que maneja rá el Estado a través del Ministerio de
Transportes y Tel ecomunicaciones, son la fijació n de tarifas, la defin ición de
recorr idos y un nivel mínimo de servicio exigible. Para aquellos servicios de
baja renta bilidad se contempla el otorgamiento de subsid ios dir ec tos.

- Requisitos de circulación. Con la imp lantación del sistema de revi .
siones técnicas se adoptó el cri terio de autorizar la circ ulació n de vehículos
que cumplan con los req uisitos normales de seg ur ida d y comod idad indepen­
diente de la antigüedad de l mismo. Con ello se logra mantener la oferta de
transport e con los consiguientes beneficios para los usuar ios.

- Libre importación. Con la decisión del Gobierno de levantar la res­
tricción impuesta a las importaciones de vehí cul os di stin tos a los de marca
"Pegaso".

Activida des financia da s con recursos del Fondo de Mejoras
de la Locomoción Colectiva

Infra estructu ra del transporte urbano

Durante el transcurso de este pe ríodo se consu ltó la con stru cción de
31 garitas terminales con un costo total de 5.700.000, ( moneda ener o de
1978 ) , las cual es se entre gan con mobiliar io y tod os sus servicios instalados.

Considerando igua l período, durant e 1977 se constr uye ron 12 gar itas
terminales por un monto de $ 1.800.000.

Estudios y capacitación

De acu erdo a contratos celebrados con un iversidad es y otras cntida­
des prof esionales s ca nceló, también con recursos provenientes d el Fondo de
Mejoras de la Locomoción Colectiva, una suma del ord en de los 350.000,
( moneda enero de 1978 ) . Entre estos estud ios cabe destacar : "Ca pacitación
de Tr.ansport.e", "Es truc ~urac!ón Rcd de Tra nsport e de Santiago" y "Estudios
lngerucros SIstema s Uníve rsídad de Ch ile".

Departamento de Transporte Marítímo, Fluvial y Lacu stre

Tiene como función la orie ntación, coord inación y supe rv isión del
transport e por agua .
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Activida des realiza da s

Medidas de ra ciona liza ción del cabotaje naciona l

Se realizó .un diagnóstic? sobre la situación del cabota je nacion al, pro­
oniéndose solucio nes a lte rnutivas a los diferentes probl emas que presenta

~sta act iviua d. Para impl em entar la soluc ión de éstos, se ha nomb rad o una
CoIllisión int egrad a por las partes relacionad as con el sector.

Licitación de servi cios

Debido a que la M/ N "Navarino" de E~IPREMAR fue dada de baja
se hizo necesari o llam ar a licitación del servicio Puerto Montt-Punta Arenas.
La lirma que se la ad jud icó fue la Em presa Mart ínez Pereira, que efectúa el
servicio a tra vés de la M/N "Isa bella", con una capacidad de carga de 1.100
toneladas. Se contempla un subsidio del ord en de S 400.000 al mes. Con esta
medida se mantiene la int egración de la zona a ustra l al resto del país.

Marina Mercante Nacional

La Fl ota Merca nte Nacional es la sigui en te, a conta r de 197.5 :

Propio Arriendo casco desnudo Total
Año (TDW) opción compra (TDW) (TDW)

1975 548.998 151.239 700.237

1976 609.927 197.723 807.650

1977 621.442 259.771 881.213

1978 871.353 259.771 1.131.124

A comienzos de 1977 la flota aumentó su ca pacida d de transporte en
naves propias en un ~O% y su increm ento promed io en los últimos tres años
ha sido de un 17,6% anual.

UNIDADES INCORPORADAS A LA MARINA MERCANTE NACIONAL

(septiembre 1977-sepliembre 1978)

j lave Compañía Fecha ingreso TDW Valor US$

Tubul eSAV Mayo 78 38.120 12.500.000

Toltén eSAV Mayo 78 38.120 12.500.000

·\ngol cera Abril 78 15.100 9.722.000

Anakcna ccm Ju nio 78 15.100 9.722.000

Copihue TRANSMARES Marz.78 10.178 2.200.000

\"iña d 1 Ma r EMPR EMAR Mayo 78 135.134 19.800.000-TOTAL 251.752 66.m.000

=
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A comienzos de 1977 la Mar ina Mercante Nacional contab a con 6214
TD\\' propios. Este año e incorporaron 6 naves -con un tonelaje de 251 '7~
TD\\'. lo qu e significó un incremento de un 40% en la capacidad de Ir' u2
port e con respecto al anter ior. ans·

Naves en construcción

Existen 2 naves en construcción en astilleros de Brasil, del lipo "Bulk
Carricr", qu e rep resentan 53.000 T D'V.

NA"ES ARREND ADAS CON CO~IPROMISO U OPCION DE COMPR A INCORPORADAS

A LA MARINA MERCANTE NACIONAL

Nave Compañia -----TDW

Galileo NlZA 11.088
Chu-Fuiíno EMPRE~AR 125.759
Punta Arenas IJ SONAP 35.898
Antártico CCNI 32.168
Renacimiento NACHIPA 16.724
Cabo de Hornos IJ SONAP 38.134

TOTAL 259.771

PARTICIPACION DE NAVES CmLENAS EN EL COMERCIO EXTERIOR

IMPORTACIO N

(Toneladas métricas)

Año Total En naves chilenas %

1971 5.778.883 1.637.251 28,3

1973 6.897.541 1.524.236 22,1

1975 4.847.123 2.006.571 4l.4

1976 5.446.000 1.791.000 32,9

1977 (1) 2,360.000 1.055.000 44,7

(1) Sólo primer semestre.

EXPORTA CION

(Toneladas métrica s )

Año Total En naves ch ilenas %

1.037.312

548.274

1.872.791

1.309.000

917.000

12.555.747

10.378.597

12.700.063

12.601.000

6.047.000

1971

1973

1975

1976

1977 (1)

8,3

5,3

14,7
10,4

15,2

================================--=:::=-
(1 ) Sólo primer semestre.
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política tarifarla

De acuerd o a la ~olítica económi ca del Supr emo Gobierno, las tarifas
de e te subscctor están libres, excepto en dos líneas regionales atendidas por
un solo ope rador.

Nueva institucionalidad de EMPORCHI y EMPREMAR

Ac?rde con la políti ca de transportes de largo plazo se ha propuesto a
las autorIda des del sector .~n nuevo estatuto orgánico para ambas empresas,
que con.templa s~ .ade~uaclOn a las actuales necesidades que exigen una ma­
yor agihdad y eficiencia .

,JUNTA DE AER ONAUTICA CIVIL

Es el servicio de la Adm inistración Civil del Estado a través del cual
éste cjerce la dirección superior de la aviación civil y comercial en el país.

Actividades realizadas

1. Asun tos nacionales

Sistema Tarifario Nacional

Se aprobó un nuevo sistema de "banda tarifar ía" para los serVICIOS aé­
reos regu lares dentro del territorio nacional. Se contempla además el reajuste
automático de las tar ifas, por cuanto éstas se han fijado en dólares, aun cuando
su cobro se hace en moneda nacional.

Política tarnaria para operadores de tercer nivel

Se aprobó un sistema de libertad tarifar ía para los operadores de tercer
nivel, en base al registro y pub licación de las respectivas tarifas.

Supres ión de las restricciones de carga a la s empresas extranjeras

Las seis empresas europeas qu e operan actualmente a Chile tenían res­
tricciones en cuan to al volumen de carga qu e podían entrar y sacar de nues­
tro país . La Junta de Aero náutica Civil acordó suprimir dicha s restricciones
en las rutas autorizadas, reservánd ose el país la facultad de exigir de otros,
cuando lo estime per tinente, la recip rocidad en el tratamiento a las compañías
chilenas.

El Supremo Gobierno rati ficó este acuerdo que busca mejorar la capa­
cidad de carga y el nivel de servic io para el comercio exterior del país.

Licitación rutas de terce r nivel

Se realiz ó la licitación correspond iente al transporte aéreo en la XI Re­
gión. Esta se efectu ó deb ido a qu e las rutas de dicha región no son rentab les,
por lo que se contempla el otorgamiento dc subsidios directos.

Producción de los opera dore s chUenos

El cuadro estad ístico q ue se acompmia muestra que tanto el tráfico de
pasajeros como de carga , rea lizado por los opcradores chileno~ . . ha experi­
mentado un aumento muy significa tivo, especialmente en el tr áfico interna-
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cional de carga. Medido 1'11 tom-ladas-kil ómctro, el tráfico nacional de Car
aum entó en 1;2 j c y 1'1 internacional ~n. 32,77<. E.sto. se debe en gran nled i~:
a la exportaci ón de productos no tradiciona les. principalment e frutas.

OI'ERADORF..s ClIILENOS

Tráfico tota l realizado ent re julio 1977 )' junio 1978 ·

Rubros Nacional Variac. Internac, Varlac. Total \ 'ariac.
% %

"\-Pa saj eros 438.000 31.6 253.800 14.3 691.800 24.6
Carga 10.800 31.0 35.000 98.1 45.800 76.7
As-km (000) 656.000 5.4 1.654.000 5.8 2.310.000 6.2
Ton-km (000) 85.000 1,2 324.000 32,7 409.000 25.1
Distribución de la prod. 20,7 79,3 100.0

-. Est imado.

2. Asuntos Internacionales

- Reunión de consulta con Uruguaij. Se rca lizó . Ia segunda etapa de las
conversaciones tendientes a la concertación de un ac uerdo aé reo bilateral en­
tre Chil e y Uruguay,

- Reunión de consulta con Per ú. Se ren ovó el permi so de AE ROPEHU
para su operación a Ch ile y se renegoció los derechos de LA.\J-Chile en su
ruta hacia y más allá del Perú ,

Participación del Ministerio en eventos internacionales

- En febrero de 1978 se ce lebró en Montrcal , Canadá, el 239 Período
de Sesiones del Comité Juríd ico de la OACI , que es tud ió la modi ficación de
los tra tados multila tera les en la pa r te corres po nd ien te a a rrendamiento, lleta­
mento e interca mb io de ae ronaves en el tran sport e aé reo int ernacional.

- En ma rzo de 1978 se efectuó en Río de [uneiro, Brasil, la reuuión del
Comité Ejecutivo de la Comisión Latinoam er ican a de Aviación Civil. En di­
cha reunión se examinaron los logros obtenidos durant e 1977 en el desarrollo
del transporte aéreo latinoamericano y se propusieron nu evas medidas para su
fomento.

- En mayo de 1978 se ce leb ró en Parí s, F ran cia , el 79 Simposio (!PI
Instituto de Tra nsporte Aéreo, en el que se estudiaron los problemas de In
econ om ía del ec tor y su incidencia en el desar rollo económico .

- En mayo de 1978 se reali zó en Montreul, Can ad á, la reun ión del
Subc omité Juríd ico de la Organ ización de Aviación Civil Intern acional, sobre
determ inación de la responsabilidad de las em presas aé reas en los daños cau­
ados por el ruido y el estampido sónico.

Nuevos permisos internacionales

Se otorgaron per misos para es ta blece r se rvicios regulares a la empresa
venezolan a VIASA y a Lín eas Aéreas Paraguayas,

Asimismo, se autor izó el establec imiento de servicios regul a res por par­
te de LAN-Ch ilc a Caracas ( Venezuela) y de L DECO a Asunción (Pa­
raguay ).
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EMPRESA DE FERROCARRILES DEL ESTADO (FF.CC)

Esta Empresa tiene a su cargo la atención de los servicios de tr t. I lí f ' anspor e
de pasaJ~ros y carg~ por as m~as err~a.s, incorporadas a ella y, en general, la
explotacIón com ercial de sus bienes, rigi éndose en su Administración por las
disposiciones del DFL NQ 94, de 1960. •

Actividades realizadas

Nueva situación de a dm inistra ción

Por .oSNQ 182. de ~2 de abril de 1978, se creó un Directorio para esta
Empresa , int egrado por miembros de diversas Secretarías de Estado.

De acuerdo al citado decreto supremo, las funciones y atribuciones qu e
otorga a los delegad os an terio res el D L NQ 94, de 1973, que dispone las fa­
cultades y atribuciones de los Delegados de Gobiern o, serán ejercidas a lo
menos por dos de ellos de consuno. Estas facultades y atribucio nes correspon­
den a las que el DFL NQ 94, de 1960, otorga al Dir ector.

Reorga niza ción de la Emp res a

Se confeccionó y remitió al Minis terio de Transportes y Telecomunicacio­
nes un proyecto de ley que traspasa, a la Caja de Retiro s y Previsión Social de
la Empresa de Ferrocarriles d el Estad o, las fun ciones y obligacio nes previsio­
nales que tien e a su car go ac tua lmente la Empresa.

En cumplimiento de la polít ica de autofínanc íamíe nto se ha continuado
con la red ucción y/o supresión de servi cios no rentabl es, especialmente en )0
que se refiere al servicio de pasajcros.

Se ha proseguido pau lat inamente con la reducción de personal, para
llegar a la dotación fijada como máxim o. Se continúa con el estudio de re­
asignación y reubicación del personal, como asimismo con el de los e cala­
fones.

Activida d comercial

No obstante qu e se cuenta con las a tribuciones legales qu e permit en
la fijación libre d c tar ifas, tanto de carga como pasajeros. la demanda actual
ha impedido utili zar esta a tri bución en su int egridad, limitándos e a fijar rea­
justes compensatorios sin acercar ésto s a los costos.

Se ha pu esto énfasis en la con tinu aciól.l .de ~~scripción de Convenios de
Transpor tes y Servi cios, qu e aseg uran la part ícipacion ~e la Empresa en trans­
portes permanent es y masivos. Entre otros se puede cita: los con~re~ados ('O~ l
la Compañía Manufactur era de Pap eles y Cartones, Sociedad Quu11lca y Mi­
nera de Chile y Compañ ía de Refiner ías de Azúcar de Viña del Mur,

Relaciones internacionales

Como miembro de la Asociación La tinoamericana de Ferrocarril es
(ALAF) y de la (ACl'F ) Asociación del Congres? Panam ericano de Ferro­
carriles, la Empresa participó en las siguientes reuniones.
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- XIII Asamblea General de ALAF en Quito, Ecuador (oetubrc 1977).

- Reunión Subcomisión ormas Técnicas ALAF en Salta , Argentina
(octubre 1977).

- Participación de expertos de la Empresa en Estudios de Sistcmas de
Información. Proyecto ALAF-BIRF-CEPAL (1977-78).

- Junta Consultiva de ALAF en Buenos Aires (abril 1978).

- Reunión Grupo Zonal ALAF Chile-Argentina en Los Andes y San.
tiago (mayo 1978) .

- Reunión de Presidentes de Comisiones Nacionales de ACPF. Se
participó a través de la Embajada de Chile en Buenos Aires.

Además de lo anterior, la Empresa participó en la reunión de la Co­
misión Técnica de Transportes Chileno-Boliviana, realizada en Santiago en
marzo de 1978. En cumplimiento de los acuerdos alcanzados en esa oportun].
dad, se efectuaron reuniones de trabajo en La Paz y Arica, para la elabora.
ción de un informe conjunto en relación a los aspectos operativos y comercia­
les del Ferrocarril de Arica a La Paz.

EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTADO (ETC)

Es una Empresa estatal de administración autónoma y según lo señala­
do en su Ley Orgánica, su objetivo es la prestación de servicios públicos de
transporte colectivo urbano de pasajeros en aquellas ciudades que, por sus
características demográficas y sociales, hacen necesaria la presencia del Es­
tado en dicha actividad.

Actividades realizadas

Reestructuración de recorridos

A fin de satisfacer la políticá de autofinanciamiento de la Empresa se
llevó a cabo el análisis de la malla de servicio, con el objeto de lograr un ma­
yor rendimiento de la capacidad de transporte, sin provocar alt eraciones en
los niveles de atención.

Racionalización de recursos humanos

Conforme a las tareas asignadas en los Programas Minist eriales para
1978, la Empre a ha continuado con la racionalización de sus recursos hu­
manos, adecuándolo s al parque de vehículos operables con que ella cuenta.

Readecuación de la política económica al nivel actual
de operaciones de la Empresa

Teniendo presente la política dc autofinanciamiento, como objetiVO
fundamental, la asignación de los recursos se ha orien tado prioritariamente
al funcionamiento de los siguien tes rubros:
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- Actividades normales de operación.

- Cancelación de la deud a de arrastre consolidand o y obt . d. . ' emen o con-
venios de pago qu e eviten intereses adicio nales.

Recuperación de la flota de vehículos

Los recursos para financiar dichos gastos se han obtenido ad á 1di . d ' e em s ( elos ingresos or marr os por venta e pasajes, producto de la actividad _
dIE la unat ión d esencial e a mp~esa , por a ena jenaci ón e todos aque llos activos no necesarios

para su operaci ón normal.

EMPRESA MARITlMA DEL ESTADO (EMPREMAR)

Es una entida d dedicada principalmente a las actividades de trans­
porte marítimo, tanto de cabota je como de servicio exterior.

Los servi cios de transport e marítimo que presta EMPRE11AR se se­
ñalan a continuación :

1. Líneas de cabotaje

a) Cabotaje general. Se denomina así a la línea que cubr e el tráfico
de carga entre Valparaíso, Pu nta Arenas y pu ertos intermedios. Cuenta con
las siguientes unidades :

Naves

Coquimbo

Tocopill a

Año de consrruccí én

1959

1959

TDIV

3.146

3.146

b) Cabotaje regional. Es la línea qu e cubre el tráfico entre Puerto
Montt, Puerto Ch acabuco y Pun ta Arenas, transportando carga y pasajeros
entre los puertos y ca letas insulares y continentales de las X, XI Y XII Regio­
nes; su servicio ha sido tradicionalment e de corte social, aunque en la actua ­
lidad , en cumplimiento con la política económica del Cobierno, se le .ha .dado
un carácter comercial. La línea de cabotaje regional cuenta con las siguientes
unidades:

Naves Año de construccíén TDIV

Que1l6n 1959 353

Calbuco 1963 353

Capitán Alcázar 1963 353

Río Baker 1964 353

Rio Cisnes 1964 490

c) Cabotaje de graneles. Este Servicio cubre el transporte de graneles
en~re Bahía Concep ción y los puertos del nort e de Chile. Cuenta con las si­
gUIentes unidades:
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'ave Año de construcción TDW

240
240

7.970
7.970

1972
1972
1972
1972

R.'\...\!. Empremar 1
RAM. Empremar Il
Barc a Albacora
Barca Atún

--------------------------- - - -

==== ======= === = = ==
2. Servicio exterior

Cuenta con nav es aptas para el transporte, tanto de graneles como de
carga general, qu e se efectúa hacia y desd e el exterior. En la ac tualidad, cu­
bre básicame nte dos lineas, la Línea Mediterr áneo y la Línea Mar Negro.
Las naves que operan en este servicio son las siguientes :

r\aves Año de construcción TDW

Lago Maihue
Lago Hualaih ue
Lago Riñihue
Lago Lanalhue
Lago Uanquihue
Lago Puyehue

1970
1970
1970
1970
1970
1970

16.055
16.055
16.055
16.055
16.055
16.055

3. Transporte combinado

Este servicio combina el transporte de petróleo hacia Chile y el mi,
neral de hie rro hacia Jap ón, para lo cua l cuenta con una un idad arr endada
en términos Bare-Boat Ch art er y, a partir del mes de julio del año en curso,
con una nave del tipo Ore/OH de su propied ad . Las carac terísticas de estas
unidades son las siguientes:

¿ iaves Año de construcción TDW

OBO Chu-Fuiino (arrendada)

OBO Viña del Mar

1971

1976

125.759

135.134

Principales actividades realizadas

Relacionadas con el servicio de ca bota je

- En dici mbre de 19í7 fue ret irada del tráfico Puerto Montt-Punta
Arenas la , f I O,, avarino", de 1.815 TD'V. Como se seña ló ante rior mente, la
licitación corre pendiente para cubrir dic ho tráfico, fue ad judicada a la firma
. lart ínez Pcrcíra, quien lo realiza a través de la M/ N "Isa bella", con cap acidad
de carga de 1.100 toneladas.

- Iniciación del servicio de cabo ta je Iquiquc-Punta Arenas en j~lI1i.?
del presente año. Comenz ó la operación en este servicio la M/ N "Tocopllla ,
de 3.146 TDW.

- Incorporación de seis naves tip o Freed om-Hispan ía al servicio de c::
bot aje mayor ( transporte de gran eles y carga ge nera l) . Estas naves de 16.0;P
TDW, realizan desde mayo de. 19i 8 el tráfico entre Valparaiso y Punta Arenas.
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Relacionadas con el servicio exterior

Con el objeto de lograr una mayor participación en el mercado inter­
acional de flet es, a l mismo tiempo de aprovechar óptim amente los recursos

deque dispone, la Empresa ha llevado a efecto durant e el período las accio-
nes que se indi can a continuación: '

- Firma de convenios bilateral es con los otros países latinoamerican os
miembros de la Europ ean South Pacífic Magellan Conferenee tendi entes a
lograr una mayor participación en los flet es internac ionales gene rados en es­
tos mismos paises.

- Acuerd o Full Money Pool , qu e se traduce básicamente en el hecho
de poder determinar la cantidad de salid as de las naves al exter ior, de acuer ­
do al nivel de ingresos esperados. Este asegura la obtención del 50%
de los ingresos gen erados por el transporte de carga entre el Mediterráneo
y Chile, ya sea por las naves de la Empresa o por las de otras pertenecien-
tes a la European South Pacíf íc Mag ellan Conference. .

- Establ ecimiento de un convenio con la Compañía Chilena de Nave­
gación Interoceánica, que ha posibilitado la apertura de una línea regular a
puertos de la República Argentina y a Uru guay. Esta línea cubrirá el tráfico
indicado a través de la salida mensua l de una nave.

- Consolidación del tráfico Med iterr áneo-Venezuela, a través del es­
tablecimiento de un servicio entre pu erto s itali an os y venezolanos con la sa­
lida de una nave al mes.

Relacionadas con el transporte combinado

Con fecha 26 de junio del año en curso, se llevó a efec to en Sakaide
(Japón) la recep ción del O/ O "Viña del Mar", culminando de esta fonna
las gestiones que perm itieron incorporar una nueva unidad a la flota
E},IPRE~IAR. Esta nave, de 135.134 TD\\', pasa a ser la nave de mayor ta­
maño de la flota mercante nacional.

Programas en ejecución

Además d e las labores contempladas en el plan de actividades co­
rrientes de la Empresa, pu ed en destacarse algunas que pertenecen a progra­
mas especiales qu e se están llevando a efecto. Entre estos últimos pueden de ­
tacarsa los siguientes:

- Implantación de una nu eva estruc tura organizacio~1a1. Este progra­
?la se aprobó cn mar zo del año en cur so. Actualmente esta en la etapa de
nnplementación.

- Cambio de la forma juríd íca de la Empresa. Este programa consi­
dera el desarrollo de una seri e de actividades condu centes a la transfo rma­
ción de la forma jurídica actual por la de Sociedad Anónima.

- Creación de una Area de In vestigación )' Desarrollo. Est~ cO~1,s i ­
derada dent ro de la nueva estruc tura organizacional a nivel. de Subdu·ec.e~on ,
y tendrá a su cargo el desar rollo de las funciones concen uentes a planifica­
cl6u, estudios, organización, sistemas y control.
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Programas, tareas o investiqaciones que se encuenllan en es tudio

Entre las tareas o investigaciones que se encuentran actualmente en es.
tud ío, pueden señalarse las siguientes:

_ Creación de un Banco de Dato~. Su c~eaci~n constituye uno de los
principales estudios qu e la Empresa realiza a nivel mterno.

_ Apertura de la Línea de las Américas. El estud io sobre la apertura
de una línea regular qu e cubra el servicio entre países del Cono Sur de Amé.
rica Latina -costa ponient e de Canadá y puertos intermedios- constituye Uno
de los principales estudios qu e se están llevando a cabo.

Puesto qu e ya está en su fase final , se espe ra qu e esta Lín ea comience
su operación a fines de año.

EMP RES A PORTU ARIA DE CHI LE (E MP ORCHI)

La Empresa Portuaria de Chile, de acu erdo al DF L NQ 290/ 60 - que
contiene su Ley Orgánica- tiene por objetivo pr incipal la explotación, adrni­
nistración y conservación de los pu ertos comerciales que el Estad o le ha enco­
mendado.

La Empresa, en síntesis, pr esta servicios al comercio consistent es en
compatibilizar los flujos de carga desde los vehículos del transporte marítimo
a los del transporte terrestre y viceversa.

Actividades realizadas

Política Portuaria

Las activida des de EMPORCHI en bu sca de sanción oficia l para una
política portuaria, culminaron durante este período mediante los resultados
lograd os por una Comisión Gubernament al Ad Hoc y la pr omul gación del DS

Q 9il, de 1977, conteniendo la "Estr ategia Nacional de D esarrollo Económi­
co y Social".

Nueva ins titucionalidad

La aspiración de la Empresa para lograr una autonomía de gestión,
comparable con la de la empresa privada, ha tenido avances importantes al como
pletarse los trab ajos pr eparatorios realizados por una com isión gubernamental
y al elevar el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, con fecha 30
de junio de 1978, un proyecto de ley a la considera ción del Pod er Ejecutivo,
qu e le concede dicha autonomía .

Creación de UD Directoño

Con fecha 11 de abril de 1978 se ha creado por primera vez un Direc­
torio para e tu Empresa, med iante el DS NQ 179 de igual fech a. Los integran­
tes del Directorio de Delegados son miembros de diversas Secretarías de Es­
tado.

Tarifas portuarias

Se diseñó u~ .sistema tarifar ío justo, racional y predecibl e destinado ~
reemplazar al tradicional empleado hasta ahora, que elimina los defect~s ele
existente. Este estudio está siendo analizado al nivel dc Secretarías de Estado.
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Sistema Integrado de Tránsito

Se ~p~ i~,ó e~ el puert.o de Antofag~sta . ~I "Sistema Int egrado de Tránsi­
lo con Bolívía a Fin de mejorar la coordinac í ón aduanera con dicho país para
la atención de las cargas de tránsito. Su aplicación significó aumentar en un 4070
los despachos del mes, con lo que se descongestionó de inmediato la carga al­
macenada en espe ra de trami tación aduanera .

Sequndo tumo en San Vicente

Se implan tó el trab ajo a dos turnos de ocho horas cada uno en el com­
plejo portuari o .d e Ta lcahuano-San Vi cente, con el objeto de el.i~inar la con­
gestión portuaria cau sada por el aumento de demanda de seTVICIO en esa re­
gión. Este es ocasionad o pr incipalmente por el increment o de las exporta ­
ciones de productos forestales.

Resultados operativos

Los resultados operativos ob tenidos durante el período indican que
hubo un aum ento genera l de movimientos de un 13%, alcanzándose una cifra
de 6.233.000 toneladas movilizadas, qu e es la más alta en la historia de la Em­
presa. Este se deb e pr incipalmente al extraordinario aumento de las exporta­
ciones qu e compensó disminuciones habidas en el cab otaje y las importaciones.

CARGA MOVILIZADA POR EMPORCm

(En mile s de toneladas)

Operación Sep . 197&- Sep. 1977-
Agus. 1977 Agos. 1978

Importación 1.497 1.485

Exportación 2.466 3.291

Cabotaje 962 829

Tránsito internacional 480 533

Otras operaciones 95 95

TOTAL 5.500 6.233

Naves atendidas 3.402 3.648

Programas en ejecución

Proyecto San Vicente

Diferen- Porcen-
cía taje

- 12 - 1%

825 +33%

-133 - 14%

53 + 11%

733 +13%

246 + 7%

Durante el perí odo se hab rá dad o t érmino a .Ias construcci?nes de su­
perestructura del pu erto de San Vicente corr espondientes a la . prlll~era etapa
de Construcción de infraestructura, Tam bién se completó su equi pamie nto. Con
esto se da por terminado este programa de la Empresa.

Programa Espigón San Antonio

Con la construcción de 450 metros de muelles se habr án cO~l?le tado las
obras del sitio 4 de l espigón, estimándose el término de las del SitIO 5 en fe­
brero de 1979.
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Programa de descentralización

Durante el año se ha continuado avanzando en la descentralización
supuestaria, transfiriendo montos importantes de los gastos de la Empresa ~re.
de su sede en Valparaíso a las regiones donde están ubicados sus puert

es
.

Asimismo. se ha continuado con la implementació~. de la desce~tralizae i~~
administrativa en las áreas de personal, contabilidad y mantenuniento de
equipos.

Programa de privatización

Durante el período se ha continuado implementando el programa de
privatización de las funciones que no le son propias a la Empresa, acusando
avances significativos en el área de la reparación de equipos, del transporte
rodovíario y del mantenimiento del equipo ferroviario.

LL EA AEREA NACIO NAL (LAN-Chile)

Es una empresa comercial del Estado, de administración autónoma,
con personalidad jurídica propia, cuyo objeto es el comercio del transporte
aéreo de pasajeros y carga dentro y fuera del país .

Actividades realizadas

Consejo Directivo

El Decreto TQ 1B1, de abril de 19iB, designó los Delegado s de Co­
bierno que conforman el Consejo Directivo de la Empresa.

Autofinanciamienlo

Consecuente con la política económica del Gobierno, el objetivo de
mayor prioridad que se impuso lograr esta administración fue alcanzar el au­
tofinanciamiento de la operación normal de LA -Ch íle, para lo cual estudió
una serie de medidas económicas factibles de aplicarse a corto plazo que
pasaron a constituir el Plan de Acción de la Empresa.

Su aplicación comenzó en octubre de 1977 y como consecuencia de
él, se ha logrado autofinanciar la op era ci ón durante los primeros meses de
este año .

Consolidación de la deuda en moneda nacional

Relacionado con lo anterior, a comienzos del presente año , y previas
las autorizaciones ministeriales correspondient es, LAN contrató un crédito
externo por US 15.000.000 para cancelar la deuda en pesos ( ) a corlO
plazo, con instituciones financieras nacionales.

Con esta medida se eliminaron totalmente las deudas nacionales en
mayo del presente año y se rebajará fuer temente el pago de intereses por este
concepto.
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Flota

Con el fin de est~ndarizar la flota internacional y aumentar la ca a­
cidad dc transportc~ haciénd ola más competi tiva y comercial, se adquirió ~111
Boeing 707 de pasajeros con el prod ucto de la venta de un avión Boeing 727
carguero.

De este modo la flota aérea de LA - está compuesta por el siguien­
te material:

"1antidad

3

4

Tipo avión Ver sión Capaci dad
unitaria

Boeing 707 Pasaj ero s 156 asie ntos

Boe íng 707 Carguero 38 tonela das

Boeíng 7'l:l Pasajeros 120 asiento s

Avro 748 Pasajero s 44 asientos

Rutas

En noviembre de 1977, conjuntamente con el cambio de itinerarios
internacionales y basad o en el resultado positivo de los respectivos estudios
de factibilidad , se incorporaron en las rutas de LAN los siguientes servicios:

_ Prolongación de la rut a Santiago-Isla de Pascua-Tahiti hasta Fiji.

_ Incorporación en la rut a a Europa, de una escala en Sao Paulo, Bra­
sil, agreg ándose otra en este mismo punto en el vuelo regional a Río de [aneiro.

Se agregó una segunda frecuencia semanal a La Paz, Bolivia.

En esta misma fecha se inició un vuelo en sociedad L.AN/VIASA
para servir la ru ta Santiago-Caracas. Esta se mantuv o hasta el 31 de marzo
del present e añ o.

_ El l Q de abril LAN inició su propio vuelo a Caracas, incluyendo
una escala en Bogotá. Paralelament e, dejó el servicio a Cali, Colombia.

_ El 1Q de marzo del presente año se canceló la operación a Asun­
ción, Paraguay, por tratarse dc una rut a deficitaria.

De este modo, en vuelos de itinerario regular. la Empresa opera los
siguientes servicios:

Ruta

Naciona l

Nor·Sudam érica

Atlántico Sur

Pacifico Sur

Regional Sudam érica

Avión carguero

15.- MensoJe .. .

N9 ciudad es
cubiert as

9

8

7

4

9

8

Promedio Irecue ncías
semanales por ciudad

10.8

3.1

U

1.8

2.6

1.9
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Nivel de actividades

La ofer ta v la deman da en el tr áfico de pasajeros y de carga. nacio.
nal e internac ional, se resume en el cuadro siguiente:

(Cifras en miles. proyectadas a a gosto 1978)

Pas ajeros-km

Asientos-km aCrecido s

Carga ton-km tra ns p.

Factor ocupación asientos

Tráfico na cional

350.000

490.000

8.500

70.0

P RODUCCION LAN 1973·1978 •

Tráfico interollc"i::1­1.020.000

1.700.000

9;' 000

60.0

Na ciona l 1973 1974 1975 1976 1977 1978

Pasajeros (miles) 460.1 274.1 224.8 196.7 240.7

Pasajeros-km (millones) 543.7 319.0 294.1 274.4 323.6 350.0
Asientos-km ofrecidos (m ma nes ) 651.5 462,7 424.9 428.3 439,8 490,0
Carga ton-km (m manes) 13.0 10,4 7.8 8.8 9,6 8,;

I.Dternaclon al

Pasajeros (miles) 127,5 200.5 238,6 224,9 248,6

Pasajeros -km (m illones) 563,0 842.3 946,0 884,3 984.6 1.020,0

Asientos-km ofrecidos (m illones) 1.140.4 1.539.2 1.775,6 1.609.6 1.571.2 1.700,0

Carga ton-km (millones) 30.9 40.7 46,4 61,7 90,8 94,0

. Hasta agosto.

Instrucción

En el área de instrucció n, se dic ta ron cursos de capaci taci ón y entrena­
miento para tripulaciones, personal de ma ntenimi en to, comercialización y
venta.

Ingeniería y mantención

En el área de ingen ier ía , cabe destacar que se ha continuado avanzan­
do en la mantención de la flota Boeing 707 en Chile, al realizarse dos servicios
de revisiones intermedias con un ahorro total' de US, 300.000.

Servicios complementarios

Aprovechando la capacidad instalad a, LA, T ha .continu ad o prestando
servicio de mantenimiento a num erosas compañías extranjeras: Iberia, VIASA.
AVIA. ' CA, AEHOI'ER , Ecua toriana y Lloyd Aéreo Boliviano.

Reservas automáticas

En septiembre de 1977 se estableció un sistema de reservas autom {¡t ic~ s '
utili zand o el método computaciona l de SITA, el cual medi ante pantalla~ (e
televisión permite hacer las reservas y conocer el estado de los vuelos en tI C¡n­
po real.
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s en ejecu ció nprogra l11a

- Se es t lldia~?1l l a ~ a!terna tivas de entregar a terceros alguno s servicios
d" apoyo a la [unci ón pn.nelpal de la Eml?resa, tales como cocinas de vuelo e
industrial. aseo . y men sajer os, con el. o?Jeto de reducir los costos. Para el
decto se seleccIOnaron empresas especializadas en cad a ramo y sc ha llegado
a acuerdos de contratos.

proyeclOS en estudio

Renova ción d e flota

Ante la imper iosa necesidad de adecuar la flota a las condiciones actua­
les de la competencia y a los cambios de la política aérea naciona l, LAN reini­
ció el estudio de factib ilidad económica para incorporar aviones de fuselaje
ancho. Este estudio q ued ará term inado durante el mes de septi embr e para ser
sometido a la ap robación cor respo ndiente.

Base de Manten im iento en Pudahuel

Sc prosigu e con el diseño de un compl ejo técnico en Pudahu el, el cual
fue reestudiado para adecuarlo a las cond iciones económicas actua les, redu­
ciéndose cn una prim era etapa a un núcleo cen tral mínimo cuya inversión
alcanza a US·· 6.000.000. El diseño del proy ecto qu edará terminad o a fines del
presente añ o.

Disminu ción costos de operación

Sigu iend o con la política de autofinanciamiento, se iniciaron a comien­
zos de año las pruebas de equipos electrónicos instalad os en los aviones ,07
para mejorar la efici encia en la navegación aére a, lo qu e lleva a una disminu­
ción en las horas de vuelo por rut a y por lo tant o, en el consumo de combus­
tible. Ob jet ivo similar persigue el estudio sobre planes de vuelo computariza­
do que se real iza ac tualmente.

Plan de Acción So cial

LAN-Ch ile ha continuado desarr ollando el Plan Piloto de Acción y De­
sarrollo Comunita rio en la Población Villa Presid ent e Kennedy de la comuna
de Puda huel, entrega ndo su apoyo al jard ín infantil, policlíni ca, escuela y co­
medores infantiles.

SUBSECRE TARIA DE TELECOMUNICACIO NES

Esta Subsecret a r ía es ('1 organismo sup('rior de t('l ('comunica~iones en
el país, según lo dispone el DL 1 T<J 1.762. de 1977. T íene como fun~lOnes ge­
nerales la regulación, Fomen to y control y, adern ás. representa :11 pms ~nte la
Unión Internacional de Telecomunicaciones Y otras entidades mternaclOnales,
en calidad de Administración chilena en la materia.

Actividades rea liza da s

Política Nacional de Te lecomunicaciones
• 1 I S I ' 'C -turín In sido la de prepararPreo cupuci ón pornuuu-ntc (e a u isc reu , . '. . 1

I . Íi . , . I I 1I 1, los serVICIOS rcspectIvos. Inicia -
0' lIl,'amlL'lltos b ásicos para l' (l'sarro o ue
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mente, se preparó un anteproyecto cn el seno del Comité de Telecomunieaci
nes de la Defensa 1 acional. el cual fue afinado por esta Subsecretaría y enVi~:
do para conocimiento y aprobación del Presidente de la República.

Reqlamento Orgánico de la Subsecretaria de Telecomunicaciones

Este proyecto está orientado a lograr la estructuración de la Subsecre_
taria de Telecomunicaciones, a objeto de ejercer las funciones de carácter téc_
níco-normativo para el sector y definir claramente el ámbito de su acción, se­
ñalando las relaciones de coordinación y dependencia con el Ministerío y sus
Unidades que correspondan según la materia.

Ley General de Telecomunicaciones

La Subsecretaría de Telecomunicaciones tiene elaborado un antepro_
yecto de Ley General de Telecomunicaciones, que deberá ser acondicionado
a las decisiones que se adopten en la Política 'acional de Telecomunicaciones
que finalmente se apruebe.

Cooperación y coordinación con la Unión Internacional de
TelecomunicacioneB (UITl. orqanismos internacionales y
administraciones extranjeras de telecomunicaciones

- Participación en la reunión de l Plan Regional para América Latina,
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, realizada en abril del pre­
sente año, en la ciudad de Lima (Perú ).

- Participación en la Comisión Mixta Permanente Chileno-Peru ana 'de
Integración, en sus reuniones de diciembre en Santiago y mayo en Lima, en
que se concretaron varios acuerdos sobre telecomunicaciones.

- Participación del Grupo Radiodifusión de CITEL, en la reuni ón rea­
lizada en Washington, en junio de 1978.

Normas de televisión a color

Por Resolución Exenta ' Q 39 del Ministerio de Transportes y Teleco­
municaciones, se aprobó y declaró norma oficial que se utilizará en la Repú­
blica de Chile en las transmisiones de radiodifusión televisiva y de circuitos
cerrados en color , la norma !\I/N.T.S.C. , 525 lineas.

EUa es compatible con la norma técnica en blanco y negro CCIR-~ 1.
en actual uso en el país.

Por DS ' Q 165 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.
de marzo de 1978, se eliminó la prohibición que existía para la importación
de televisores a color.

Eatudio para una reforma al actual sistema del monopolio teleqráfico

Por medio de Resolución Exenta, se nombró una Comisión con repre­
sentantes de Correos y Telégrafos y ésta Subsecretaría.

Esta Comisión se enc uentra trabajando normalmente sobre la mate­
ria, y sobre otros aspectos tales como el papel de la Subsecretaría -de Telecomu­
nicaciones en el área de los servicios postales y sus relaciones con el Servicio
de Correos; factibilidad técnico-económica y la conveniencia y oportunidad
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dt' 'pa ra~ el ser~ie i () p()s t:~ l del servicio telegráfico. La Comisión está reali­
zando un ínvcntnrio del ac tivo , a objeto 01' conocer los bienes de cada sector.

Proyecto de estructura tarifaria

~lediante Resolución Exenta de esta Sub secretaría, se formó una comi­
sión de estudio con representantes del Ministerio de Economía y ODEPLAN
a fin de elabora r una estruc tura tari far ia pa ra las entidades pú blicas de tele­
comunicaciones por los di stintos servicios que se prestan en el país y con el
exterior, para llegar . a un .sistema de tari fas qu e sea justo y equitativo para
los usuariOS y, a l mismo tiempo, aseg ure el desa rrollo y desenvolvimiento de
los servicios de telecomunicaciones.

Plan técnico de telecomunicaciones a mediano y largo plazo

Para el cumplimiento de este estudio se está trab ajando en la obten­
ción de a nteceden tes, defini cion es y prioridad es que permita elaborar un plan
de trabajo. Se deb erán considerar las defini ciones qu e el Poder Ejecutivo de­
termine en la Polít ica Nacional del sector.

SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS

Es la institu ción esp ecializada en la prestación de servic ios postales y
de telegrafía pública y telex, tanto nacional como intern acional.

Actividades realizadas

Creación de Directorio

Por DS NI? 183, de abril de 1978, se creó un Directorio a quien corres­
ponde la dirección superior del Servicio, lo que ha significado el aporte de
un conjunto de los más calificados profesionales en su gestión y direcció n.

Politica de gestión

Las actividades gubernamentales han defin ido una polí tica de autofi­
nanciamiento y de transformación de la gestión, desde un servicio público
tradicional hacia una empresa del Estado, la cual ha inducido requerimientos
de mayor eficien cia y efectividad.

Autolinanciamiento

A conta r de enero de 1978 el Servicio autofinaneia totalmente sus gas­
to~ de operación y la p royección del flujo de fondos a diciem bre de 1978 pero
mlte asegurar q ue esta situación se mantendrá durant e todo el año.

Red Telex

' . Como uno de sus trabajos más significativos en este último añ o, el Ser­
VICIO ha completado la seg unda etapa de ampliación de la red de telex, la que
ahora dispone d e una capacid ad de 2.440 líneas de abonados.

Aspectos relevantes de esta ampliación son la inauguración del servicio
de telex en las ciudades de Iquiqu e y Osorno, la ampliación de las cen tra les

389



de Arica , Vulpara íso, Huncagua y Concepción y la conexión de la cen tral Ue
Punta Arenas a través de un enlac e vía satéli te.

Red Gentex

La ampliación de la red telex permit e desarrollar y mod erni zar la ex.
plotaci ón del ervicio de telegramas mediante la integración de la red munuial
conmutada.

La creación de la red gent ex posibilit a redu cir la demora en la transmi.
s í ón y entrega de los mensajes telegr áflcos, con la consiguient e venta ja para
los usuari os del servicio.

Servicios internacionales

Se han establecido nuevos enlaces aum ent ando así los ya existent es, con
el objeto de favorece r a los usuar ios de los servicios de telex y de telegramas
en sus comunicacio nes internacional es.

Desarrollo operaciones postales

En el transcurso del present e año se pu so término al edificio del Cen­
tro de Cla ific aci ón Postal en Santi ago .

Del mismo modo ha qu edado concluido el estudio de factibilidad que
presenta los diversos. grados de mecanización qu e podrían resolverse para este
complejo postal.

Se dio término a la construcción del edificio de la Central Clasificado­
ra de Arica , y la oficina de Correos y Telégrafos de Punta Arena s. Se inaugu­
raron adem ás siete oficinas construidas en ed ificios de Servicios púb licos, en
diferentes localid ades del país .

Operaciones postales internacionales

Se adoptó una tarifa para la correspond encia int ernacional , expresada
en fran cos-oro. de carácter definitiva. mecani smo de reajuste automát ico que
la prot ege de la desvalorización monetari a.

Se estableció un encaminamiento aé reo int ernacional, permitiendo que
el corr eo en despacho dir ecto llegue en men os de 48 horas a destino, y la co­
rrespondencia en tránsito al descubiert o lo haga en menos de 60 horas.

EMPRESA NACION AL DE TELECOMUNI CACIO NES (ENTEL)

Esta Empresa. qu e es la enca rgada de la explotac ión de! servicio de l a r~a

distancia nacional y de las comunicaciones intern acionales, está regulada bajo
el punto t écn ico, normativo y tarifarío por la Sub secretaría. pero su gestión Y
operaci ón corre ponde a CORFO, razón por la cual sus actividad es son inlor·
madas por ella.

COl\lPA~IA DE TELEFONOS DE CHILE (CTC)

Igual qu e la an terior , esta Compañía está bajo e! control y adlllillistr,l;
ción de CORFO y sólo en sus aspecto s t écn icos, normativos y tarif a ríos ('~ t"
reg~lada por la Sub secretaría. Sus actividades durante el perí odo est.ln 111 ­

cluidas en la parte corre spondiente a esa Corporaci ón.
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MINISTERIO DE AGRICU LTURA

De acu erdo ~~n su ley orgáni~a, cs la Secretarí a de Estado encargada
de fomentar la ac tividad agropecuaria y forestal. Su acción está encam inada
fumlamentalme nte, a ob tener el aum ento de la producción nacional · la conser­
vación, protección y acrecenta mien to de los recur sos naturales renovabl es y el
mejoramiento de las condi ciones alimentarias de la población.

Su labor p rincipal es la de elaborar la política silvo-ag ropec ua ria, de acuer­
do a los ob jetivos tra zados po r el Supremo Gobiern o, expresados. pri ncipa lmen­
te, a través de los Programas Ministeriales.

Le correspond e, asimismo, promover la acc ión de los ag ricul tores en or­
den a facilitar su ges tión productiva ; la extensión y divulgación ; velar por la
aplicación de las leyes y reglamentos qu e regulan la actividad agrícola, pecua­
ria y forestal , en especial en lo q ue se refiere a sanidad vegetal y sanidad ani­
mal, a obj et o de pr evenir y combatir las plagas y enfermedades.

Se le ha en tregado, también, la misión de finiqu itar el proc eso de la re­
forma agra ria e ir a una regula rización defini tiva de la ten encia de la tierra.

Mientras se reestructuran sus Servicios depend ientes o relacionados. el
Ministe rio de Agri cultura aplica su acción a través dp sus ac tua les organismos
depend ientes, autónomos y los q ue han sido cread os como corporaciones de
derecho privad o. en los cua les tienen representación o interés uno o más de los
primeros.

Son organismos de pe ndientes la Secretarí a General del Mínisterio. Sub­
secretaría y O ficina de Planificación Agrí cola.

Son organismos au tónomos. relacionados con el Gobierno a través del
Ministe rio, la Corporación de la Reforma Agraria (CORA); el Servicio Agrí­
cola y Ganad er o ( SAG ) ; el Inst itu to de Desarrollo Agro pecuario ( 11 'DAP); Y
el Instituto de D esarrollo Ind ígena ( ID I).

La s corpora cion cs de derecho privado son el Instituto de lnvest ígacioncs
Agropecua rias ( IN IA); el Instituto de Capacitación e Investigación en Helor­
rna Agrari a (lCIRA ) ; y la Co rporación Nacional Forestal (CONAF).

Adem ás de las funciones señaladas. el Minister io tiene a su cargo diver­
sas ac tivida des relacionadas con el sector de la pesca , qu e constituyen respon­
sabilida d de ODEPA. SAG e INDA!' .

Obietivos

Concordante con los objetivos globa les de la ecouomia. el Ministerio de
Agricultura se or ienta fun dam entalm ente a a lcanzar los siguient es:
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a) Posibilitar, a través de la maxímización del valor agregado secto . l
IDl creciente bienestar y desarrollo de la sociedad. Es to significa prop endena..
multáncament; a una asignac~ón '! uso eficiente d.e los ,recursos el~ genera~, s~i
avance tecnológico y la capacitaci ón de! ernpresarro ugr ícolu, al mrsnu, tiel1l
que realizar acciones subsidiarias para aumentar la productividad de los seetl~
res de más bajos ingresos. Lo anterior imp lica alcanzar una eficiencia téenio
y económica que permita optimizar el bienestar socia l, derivándose de ello iC~
crementos en la producción y eficiencia productiva. n

b) Contribuir a la conservación de los recursos naturales renovables.

1') Propender a un equilibrio en la actividad agrícola regional.

Los propósitos expuestos naturalmente se encuadran dentro de la estra_
tegia general de desarrollo económico social, que hace suyo el sistema de eco­
nomía social de mercado y define para el Estado.una acción subsidiaria.

Estos postulados se explican por sí mismos , pero es importante destacar
que si bien el grueso de la actividad productiva, particularment e en el sector
agrícola, debe descansar en la gestión dir ecta del empresario privado, el Estado
tiene la responsabilidad fundamental de gob ernar, es decir, orientar la act íví.
dad privada dentro de aquellos cauces coincidentes con los objet ivos funda­
mentales y la estrategia de desarrollo adoptada por el Gobierno, y corregir des­
viaciones que se produzcan con relación a dichos objetivos.

Sin perjuicio de lo anterior, es también una responsabilidad del Minís­
terio de Agricultura complementar la actividad privada proporcionando servi­
cios necesarios para la ad ecuada operación del sistema, tal es com o informacío­
nes de mercado, normas de calidad y otros.

Principales actividades realizadas

- En materia de precios, el Ministerio de Agricultura en conjunto con
el de Economía, ha seguido implementando en este período las políticas defi­
nidas sobre la materia a comienzos de 1977. Esencialmente, ellas cond ucen a
la libertad de precios y a la apertura hacia e! comercio exterior de los produc­
tos de la agricultura. El Estado tiene una participación cada vez menor en la
comercialización, y se limita básicament e a mantener poderes compradores de
trigo y raps , a asegurar la operación del sistema de bandas de pr ecios para esos
mismos productos, y a perfeccionar el mercado, informando mejor , establecien­
do normas de calidad y asegurando qu e existan las condiciones y mecanismos
para una participación activa de los productores dentro de un sistema de sana
competencia.

Las políticas mencionadas están produciendo cambios relativos en el
uso del suelo en favor de la producción ganadera, lechera, frutíeol a, forestal y,
en general, de productos de exportación, con lo qu e se está produciendo una
mejor asignación de los recursos disponibles.

Los precios han dejado de ser una herramienta del Estado par a redistri­
buir el ingreso, optándose por mecanismos más directos de tributación Y gas­
to social, que son más eficaces.

- También le ha cabido al Minist erio de Agricultura, y especia lmente
a ODEPA, una labor importante en mat eria de créditos. Durante la tempora~l ll
1977-78, el Gobierno a trav és de l Banco Central de Chile, otorgó un refimlllcla­
mien to del 50% en el crédito de operación para el sector privado agrícola, y
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r -financió los créditos otorgados por la ban ca privada y B d IE d
1' . •- d '. anco e sta o alseetor (e pequenos pro uctorcs y asignatar íos en un 100% .

La tasa de int erés al usuari o qu e rigió en estos crédü Lrn í
f dilO"" 1 18" I os en e mismo pe·

ríodo uéed .t e d I? a . )'0 reabl adnual, según el banco participante. En cuanto
a los 1"1' . I os e mversion, ca e estaca r qu e en la mism t dh 1 ó ' d ' a empora a se puso
en m~.:c a y se .co oc . un ere ItO del Banco Mundial para ganadería, fru ta.
les. vmas y agro mdustnas por un total de USo 50 millones a una ta d .
tNés de 9'70 real anua l. ' sa e in-

Para la presente temp orad a 1978.79, el Gobicrno dará financiamien to de
corto pl.~z.o al ~eetor agro pecuario a tr~vés del ~~nco del Estad o, el que para
este objeto , al Igual qu e los bancos pri vados, utilizará exclusivamente recursos
propios. La tasa de interés del Banco del Estad o no supera rá el 16% sobre el
capital inicial rea justado.

El sistema de ava les de la Corporaci6n de la Reforma Agraria para los
asignatarios de la tierra se mantiene vige nte lo mismo qu e en años anteriores.

En cuanto a financiamiento para inversión, el Gobierno está negociand o
nuevos créditos de carácter general para el sector con el BID y el BIRF .

Lo expues to refleja en alguna medida el cambio fund amental producido
en mat eria de políticas credi ticias a contar del año 1973. Las tasas de interés
tienden a reflejar la escasez relativa de din ero en el mercado, estimulando el
ahorro y distribuyend o los recur sos en función de la rentab ilidad de los proyec­
tos disponibles. El engañoso subsidio al crédito que existi6 en períodos ante­
riores, constituy6 realmente una forma poco eficiente de manejar el dinero con
el objeto de compensar en parte los bajos precios de los productos y, en gene­
ral, la subida carga impuesta por el Estado al sector agrícola.

- Como una forma de incenti var la incorporación de una mejor y ma­
yor tecnología en el sector productor de pequeños agricultores, especialmente
del reformado, el Ministerio obtuvo financiamiento y puso en marcha un pro­
yecto de Asisten cia Técnica Empresar ial, que permitirá apoyar a cerca de 10.000
asignatarios durante 1978, alcanzánd ose, en un plazo de 4 años, una cobertura
anual de alrededor de 35.000 productores. El proyecto se inició en marzo pasa­
do y a la fech a ya se ha inscrito un núm ero de productores superior al conside­
rado para el año . Durante el mes de julio, se cance ló la primera cuota de los
certificados de asistencia técnica, corr espondi ente al primer semestre .

- Se ha declarado ;:;olla libre de aftosa desde la provincia de Valdivia
hacia el sur, y se con templa hacer lo mismo a fines de 3110 o a principios del
próximo, desde la VIII hasta la X Región del país. Esta medida significa el
éxito de una larga campaña que permite obtener ventajas resJ?eeto a l.a
venta de productos cám eos en mercados qu e son exigentes en m~tenas de. ,sam·
dad animal. Paral elamente, el control de esta enfermedad permite ta mbi én el
acceso a ciertos productos hort íeolas y frut ícolas a detel1lliuados países que,
por reglament ación o control de enfermedades sanitarias, no autorizan el in­
greso de pr odu ctos provenientes de zonas con aftosa .

_ El Ministerio de Agricu ltura ha dado énfasis en e~ último tiempo ~I
programa de normalización de productos, deb ido a que constituye un prerr.eqUl'
sito indispensabl e para facilitar sus transacciones y lograr una adec~ada infor­
mación de precios, elementos condu cent es a una mayor transparen: m del mer­
cado. Preferent e at ención se ha centrado en productos de exportacIón tales 1"0'

mo las frut as frescas y hortalizas, para los cuales inclu o se ha estudiado un
reglamento espec ial.

26- Mensaje...
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_ En ma teria de tenencia de tierra , se está fina lizando este añ o el pro­
grama de asignaciones, que de be constituir al~c~led~r de 38.~OO .nue:~s propie_
tarios, sin considerar los productores que se ongmaran de la liq u id a ci ón de pre­
dio s de secano v/o con serias limitaciones para su cultivo, y de la d isolución
de cooperativas '(¡ue podrían llegar a una s 8.100 unidades agrícolas familiares.
Asimism o, durante 1978 se terminar á dc transferir las reservas y sitios de COHA,
y de liquidar las SARA (Asentamientos ).

_ En 10 referente a informaciones, aspecto a l qu e el Min isteri o otorga
especial imp ortancia. se han hecho grandes progresos como pu ed e apreciarse
en el informe de ODEPA. Al mismo tiempo, recientem ente se ha llegado a un
acuerdo conjunto entre ODEPA, l C rRA y la Empresa de Comercio Agrícola
en el sentido de definir los ca mpos de trabajo qu e le correspond er á a cad a una
de estas instituciones sobre la mat eria. Así, ODEPA será responsable de divul­
gar informaciones de comercio exte rior y mercados internacionales; EC A di­
vulgará toda la inform ación del mercado int erno de productos; e rCIRA será la
encargada de difund ir la informaci ón de precios, principalm ente del mercado
de insumos agropecuarios.

- Se ha continuado con el programa de reforestación , espe rá ndos e que en
lo qu e corresp ond e a CO , AF se planten 40.000 hect áreas en 1978. Sin cmbnr.
go, es decisión de Gobi erno ir tra spa sando paulatinamente al sec tor pr ivado
una seri e de actividades qu e le son leg ítimas, como es el caso de las p lantacio­
nes.

- Otra la bor fundam ental y de gran importancia para el Mini sterio de
Agricultura es el control sanitario y de plagas. Al respecto, durante el presente
año se ha adoptado un conjunto de medidas tendientes a agilizar al máximo el
control sanitari o de productos de expo rtación e imp ortación.

Reestructuración del Ministerio

La reestructuración del Mini steri o de Agri cultura y de sus Ser vicios de­
pendientes, contempla dos aspectos fundamentales :

1. Reorganizar la institución defini cndo su rol , ob jetivos, fun ciones r
e tru cturas, a fin de lograr la mayor ef icie ncia de sus acciones y el mejor apro­
vechamiento, en t érmin os dc productividad . de los recursos d isponibles. po­
niendo t érmino al mismo tiempo, a duplicidad es de fun cion es y a int crÍl'rcn­
cia s opera tivas ,

2. Aplicar los principi os de rcgionalización , concorda ntes con el esta­
blecimi ent o de un nuevo siste ma de divi sión político-administrativa , que inte­
gre el territorio nacional y logre una participación efectiva de su población,
así como una mejor utili zación de sus recursos.

Para mat eriali zar los propósito s a nted ichos, el proyecto de reestr uctura­
ción establece las siguientes ideas ce ntra les básicas :

a ) Id entifica la responsabilidad principal del Mini sterio con el a umento
del pr odu cto sec toria l, y rel aciona sus ac tividades con las áreas product ivas del
paí s, sus traye ndo su acción del concepto tradicional ligado a la reforma agra­
ria qu e le imponía el desarrollo de actividades de acción social en el ámbito
rural.

b) Delimita claramente las funciones de Gobierno y de Servi cios. La
primera de ellas, qu e es la esencial de l Estado, se concreta cn la definición de
políticas y normas. La segunda, qu e es eminentemente subsid ia ria, sólo se cjc-
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Creación v transferencia tccno- econ ómíca para el sec tor agropecua-

d )
tales :

l.
rio.

2. Creación y transferencia tecno-econ ómica para el sector forestal.

3. Crédi to y as istencia técnica para el desarrollo rur al ag rícola.

4. Prot ección y con trol.

e) Todas las instituciones que actualm ente están bajo la tuici ón del Mi­
nisterio d e Agri cu ltu ra son absorbidas por la estructura propu esta , con la sal­
verdad q ue en el caso de CORA, se pon e término a sus funciones.

El proyecto de reestru cturación se encue ntra aprobado en términos
gene ra les por CONARA, y actualment e está en etapa de revisió n en esta Se­
creta ría de Estad o.

euta n la med ida qu e c~ área pr ivad a .no csté en condiciones de realizarla, y
tiend c a dar un apoy? directo a los agricultores a fin de lograr su mayor apor­
te al pr oducto sec torial.

c) Crea una estruc tura qu e consta de:

1. El Mini sterio, integrado por :

- El Min istr o, directam ent c asesorado por la Oficina de Planifi­
cación Y Presupuesto para la formulación de políti cas.

- La o las Subsecretarías, bajo cuyas dependencias están las Di­
visiones corre spond ient es a los sec tores agropecuario y forestal así como De-

N · I d ' 'par tamentos uc io na es e car ácter normativo y coordinador.

- Las Sec re tarías Regionales Mini stetialcs de Agricultura.

JI. Trece Servicios Regionales de Agricultura , qu e mat erializarán
las tar eas operativas de la función de servicios subsidiarios.

Pa ra la fun ción d e Servicios se definen cuatro actividades Iundam en-

CORPORACION DE LA REFORMA AGRARIA (CORA)

Son labores primordia les d e es ta entidad el incorp orar nuevas tierras
a la producción med iante la cel ebración de conveni os con terceros y el asignar
o vender las tier ras exp ropiadas en favor de los campesinos que reúnan todos
los requisi tos señalados en la leg islaci ón vigent e. Conforme a las pr ioridad es
esta blecida s por el Gobi ern o, CORA ha centrado sus activid ad es en completar
la entrega de títu los d e dominio indi vidu ales de la tierra; en trans ferir y ven­
der terren os no pa rcelubles a ún cn su pod er ; y en la disolución de las Socie­
dades Agrícolas d e la Reforma Agraria.

Principales actividades realizadas

Proceso de regularización de predios

a ) En el per íodo se regul arizaron .19 predios, restituyéndose. a sus ex
propictar ios una superficie de 61.308,5 hectáreas, con lo cual CO BA dio por tCI ­
Olinado este pr oceso.
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b) Desde el U de septi embre de 1973. se han regularizado 3.714 predios.
lo que significa la restitución de 2.867.463 hectáreas a sus antiguos propicta:
rios. Esto es, el 28,7770 del total de tierra s expropiadas.

Asignación de tierras

Asignación individual. A contar de septiembre de 1973.
un total de 35.443 títulos de Unidad es Agrícolas Familiares
distribuy en por año de la siguient e manera:

1973
1974

1975

1976

1971
Al 31 de julio de 1978

TOTAL

se ha entregado
(UAF ) que se

163

3.824

14.910

11.003

4.333

1.210

35.443

A la fecha , adicionalment e hay 831 UAF con selección aprobada cuyos
títulos se están entrega ndo; 4.31 UAF apro badas por el Consejo en proceso de
selección y 6U UAF terminada s, cuya revisión técnica y selección están pen­
dientes.

La superficie de los proyectos de asignación individual ap rob ados por
el Consejo entre septiembre de 1973 y julio de 1978, alcanza a 2.049.602 hectá­
reas; entre septiembre de 1977 y julio de 1978 la superficie de los proyectos
aprobados fue de 88.613 hectáreas.

Para 1978, a contar del 1Q de agosto, se ha programado la ejecución de
proyectos de parcelación por un total estimado de 969 UAF , con lo que se
completaría el proceso de asignación de tierra s al 30 de octubre del presente
año.

La Corporación de la Reforma Agraria deberá dar destino. según el
DL NQ 2.247, de junio de 1978, a aquellos predios expropiados qu e sean ca­
lificados como de secano o que tengan serias limitaciones para su cultivo. Esto
configura un programa de venta a los asentados de dichos predi os, o enaje­
nación por remate o pública licitación a terceros, de un total de 2.004.912
hectáreas.

División de Cooperativas Asignatarias

En septiembr e de 1973 hab ía 198 cooperativas constituidas y asignadas.
De ellas, 185 han solicitado su división. Pues bien, al 31 de julio del presente
año, el Consejo tiene aprobados proyectos de parcelación de 78 de ellas, Esto
origina 2.163 Unidades Agrícolas Familiares con una extensión de 278.627 hec­
táreas. Se estima que la even tual división de las coopera tivas restant es dará
origen a 6.000 UAF, aproximadamente.

Transferencia de reservas COftA

Como consecuencia de la asignación de los predios, qu edan en poder
de CORA sectores no parcelables con important e cantidad de infraestructura
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cuyo uso~ valor u obsolescencia, no acon sejaban su transferencia a los nuevos
asignataflos. Estos sec tores se han denominado genéricament e "res CORA"
Se inició, pues, en 1977 el programa de tran sferencia , del siguie~7ea~odo: .

El número de reservas a l 31 de julio del presente año suma 1 8.'"5
una superfic ie total de 924',395 hectáreas. De éstas se han transferido ' J¡re~~~
mente 447 c?n 26.911 hect áreas, se han rcmatad o 294, con una superficie de
254.911 hecta reas; qu ed and o por subasta r o transferir 1.109 con 642.321 hec­
táreas. De estas ultimas serán ~ansferidas 462 por acuerdo de Consejo, y 647
serán rematadas. Con lo anteríor se dará por finalizado el proceso al 31 de
octubre de 1978.

Tran sferencia de sitios

El programa en acción se refiere a sitios con o sin casa excedentes
del proces~ de asignación ; éste beneficiará prin cipalment e a personas con pro­
blemas sociales graves y a los actuales ocupantes qu e no fueron seleccionados
como nsígn a tar ios.

De los 5.817 sit ios generados a la fecha , se han transferido 4.491; qu edan
por hacerlo 1.326 sitio s. Fecha de finiquito del programa: octubre de 1978.

Liquida ción de SARA

De un total de 2.844 Sociedad es Agrícolas de Reforma Agraria se ha
contra tado la liquidación de 2.209. De éstas se hallan absol utam ente term ina­
das 843; en la última etapa de liquidación hay 1.066 y en proceso de liqu ida­
ción 300 SARA. Las 63.5 restantes se encuen tran en proceso de contra tación.

Se espera ten er terminad a la liqu idación de 2.05.5 SARA al 30 de oc­
tubre y las 789 restantes an tes de dici embre próximo.

SERVICIO AGRICOLA y GANADERO (SAG)

Es una institución destinada a promovcr el desarrollo de la producci ón
y la product ividad en la agricultura med iante servicios de extensión agrícola ,
al mismo tiempo qu e tiene a su ca rgo la protección y el control sanitario y de
calidad de los productos agropecuario s, como asimismo la conservaci ón de los
recursos natural es ren ovables.

En consecuencia , sus funciones específicas se describen como la difu­
sión a los productores agrícolas de las técnicas modernas de producción .y em­
pleo de recursos; el logro y mantenci ón de los debidos ni~'~les .~Ie cahd~(~ , y
sanidad de la producción agropecuaria ; y, en fin, la identificaci ón, med ici ón
y conservación del patr imonio nacional de recursos na tura les renovab les.

Principales actividades y programas entre septiembre 1977 Y agosto 1978

I. Extensión agropecuaria

Están en ejecuci ón las siguientes activida des:

. a) Inscripción, selección y sup ervisión de empres.as par ti.eulares part í-
Cipantes en el Proyecto de Asistencia Técni ca EI1lJ?rcsam~, dest,mado a a.ten­
der.a peque ños agricultores, de sup erfi cie no super ior a .10 hectar~as de n ego
b á SICO, especialmen te asignatario s de la reforma ag rafia (a proxImada mente
10.000 productores durante 1978 ) .
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b) La extensión en materia de producción se ha centrado en el cultivo
del trigo, introduciéndose nuevas variedades, cambios en las labor es de explo.
tación y un mejor uso de fertilizantes, mejorando tant o el control de plagas
y enferm edades, a í como tambi én de las principales malezas, todo lo cual im.
plica una mayor productividad.

c) Se ha participado, junto con la Comisión Nacional de Riego, en la
supervisión y revisión de los proyectos de puesta en riego pre sentad os por las
firmas consultoras y en la selección y califi cación de empresas de asistencia
técnica del programa de desarrollo agropecuario Digua y Mau le Norte. El
proyecto consid era la puesta en riego de 71.600 hectáreas qu e benefician a
aproximadamente 2.500 familia s de agricultores.

d) Es importante señalar, ad emá s, los siguientes proyectos de ex-
tensión: .

- Huertos familiares y escolares, realizado conjuntament e con DI AKONIA,
que ha ben eficiado en los últim os 3 años a unas 2.500 famili as de peque.
ños propi etarios y asigna tarios de la reforma ag rari a.

- Riego y lluvias artificiales qu e han beneficiado sectores comprendi­
dos entre la IV y la VI Region es, incluyend o la Metr opolitana. con trib uyendo
a regular la disponibilidad de agu a y aumentando las reservas tanto de nieve
en la Cordillera de Los Andes, como de agua en los embalses de la IV Regi ón,
lo que permite aum entar la seguridad de riego , especialmente en la cuenca
del río Limari,

- Apicultura en el sector de Choapa, Ha logrado aum en tar los ren­
dimi entos unitarios de los colmenares y, por consiguient e, mejora r los ingre­
sos de los pequeños productor es beneficiarios del pro yecto . Actu alm ente se
encuentra en ampliació n a otros sectores de similares carac terísticas .

2. Protección y control

En relación a la protección agro pec uaria las ac tivida des más importan­
tes han sido :

Sector Pecuario

a ) Contr ol de fiebre aft osa, Se ha mantenido el programa de control
y erradicación de esta enfermedad del gan ado , la cual se ha logrado eliminar
de las Regiones XII y Xl Y últimament e de la X, en sólo 6 mios. Se estudia
extend er esta erra d ica ción hasta el río Maul e a contar de mayo de 1979. La
importancia de esta tarea es qu e permite elevar la productivid ad del ganado
y favorece la exportac ión de productos agropecuarios,

b ) Se han introdu cido una serie de modifi caciones a las normas de
importación y ex portaci ón de produ ctos agropecuarios y del mar, a fin de
adecuarlas para un comercio abier to al exterior.

c ) En cuanto a sanidad vegetal , se está n controlando enfermedades
tales como el 'c,,"castle y Salmon elosis, con result ad os ampliamente favora­
bles.

Específicamcnt e, en mat eria de prot ección pecuaria, las tar eas realiza­
das entre septi embre de 1977 y junio de 1978 han sido las siguientes :

Aftosa. 2.663.013 vacunas colocadas y 74.955 predio s at endidos.

Brucelosis. 124.2.'33 hembras vacunadas y 10.84.5 predios at endidos,
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Me;orami cnt o gcnético. 2.130 inseminaciones realizadas y 4705 dosis
sCIIl n producido. '

Protección avícola. 56 mataderos y 2.'58 plant eles controlados.

Dcf cnsa pecuaria, 4.314 vagones desinfectados, 8.'5.779 vehícu los y 64
ferias c()ntrolada~ .

Sector Agrícola

a) Lcgislación fit osanitaria. Participación en la preparación de decre­
tos reglamentarios llue regulan la ap licación de la Ley de Semillas NQ 1.764,
de abr il de 1977.

- Participación en la Comisión de Alcoholes, para modificar el Libro 1
de la Ley N9 17.105, sobre alcoholes, bebidas alcohóli cas y vinagres.

- Estab lecimi ent o de las bases necesar ias para determinar e implemen­
tar un Sistema Nacional de Cert ificación de Calidad, en conjunto con el
Instituto Nacional de Normalización.

b ) Califi cación de plantas emba ladoras de frutas y embaladoras y pro-
cesadoras de hortalizas. v

Las ta reas concre tas de protección agrícola realizadas entre septi em­
bre de 1977 y junio de 1978 fuero n:

Certificación de semillas. 169.314 qq . de semillas cer tificadas , especial­
mente en aquellos rubros de mayor significado económico para el país, y 3.469
muestras enviadas a laboratorio.

Protección y multiplicación de plantas. 12.317 árboles madr es controla­
dos, y 218 seleccion es masales inscr itas.

Control mosca de la fru ta. 52.698 hectáreas prospectad as y 25.588 tram­
pas rev isadas.

Defensa A grícola. Ent re otras inspecciones, 130.499 unidad es de trans-
porte revisadas; 18.240 inspecciones de alcohol es.

Cont rol de nem atodo dorado de la papa. 2.263 muestras analizadas.

Cont rol del pul gón del trigo. 6.312 hect áreas prospectadas.

En general , se ha lograd o mantener bajo control la mosca de la fruta
y el nema todo dorad o. Además de lo anterior, se han prospectado enferme­
dades de la vid qu e ocas iona n ama rillamiento foliar ; y se. contin~a estudia~­
do "la po lilla orient al de la fruta " y otras enfermedades mtroducldas al pais
por las imp ort aciones.

Sector Pesquero

a) En cuanto a protección pesqu era, cabe señala r:

Atención en actividades de mitil icult ura. ostricul tura , y piscicultura.

, 1 1 1) 'f' 5600 633 alevines sembrados.- Int rod ucción del salm ón ( e aCl lCO : . .

3, Conservación de recursos naturales renovables

Esta área merece atenc ión especial del SAG en dos aspec tos:
a ) El reconocimiento de los recur sos silvo-agropecuarios Y pesqueros en

general:
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- Reconocimiento y análisis. Se han reconocido y supervisado i Ol.OO:­
hectáreas cubriendo suelos yaguas y se han realizado análisis muestrales fí~
sieos, químicos, microbiológicos , minera lógicos y de contaminación.

- Contaminación ambiental. Se efectuó un catastro en toda s las regio_
nes del país sobre fuentes de contaminación que afectan a los recursos natu_
rales renovables.

b) La defensa de recursos naturales renovables que le corre sponde por
ley al S G.

Las tareas realizadas entre septiembre de 1977 y agos to de 1978 fueron:

Defensa de fauna. 2.975 inspecciones y 11.325 permisos otorgad os.

Defensa de flora. 5.722 inspecciones realizadas y 514 guía s de tránsito
otorgadas (especies protegidas).

Defensa pesquera. 29.089 inspecciones realizadas y 12.789 permisos
otorgados.

Programas en ejecución y en estudio

Teniendo en consideración que el SAG en su función de protección per­
sigue preservar el patrimonio sanitario y vegetal nacional, es qu e esta institu­
ción ha actuado desde 1973 en dos direcciones principales, a saber:

1. Se han replanteado y priorizado gra ndes programas y proy ectos de
acción; y

2. Paralelamente se ha estudiado el traspaso paulatino de algunas fun­
ciones específicas que por su naturaleza corresponden al sector privad o. Para
este objeto se ha modificado gran parte de las leyes y reglamentos pert inentes.

En cuanto a la función de extensión, el SAG también está ejecutando
y formulando programas y proyectos que aum enten su cobertura y eficiencia
en esta materia.·

A continuación se exponen resumidamente los principales subp rogra­
mas en ambos campos de acción:

Subprogramas de Extensión

- Administración rural. Utiliza predios pilotos en zonas escogidas con
el objeto de difundir técnicas de administración de empresas entre los agricul­
tores de estas zonas.

- Extensión agrot écnica. Transmite técnicas de manejo de cul tivos al
agricultor, especialmente en trigo, frutales, viñas , hortalizas y apicultura.

- Asistencia técnica. Supervisar las empresas privadas que asisten a los
productores en cl proyecto de puesta en riego de Digua y Iaule Nort e y pres­
tar servicios de asistencia técnica a nivel general.

Subprogramas de Protección

Defensa Pecuaria. Es una función obliga toria por ley.

Control. Erradicación total de la fiebre aftosa en el resto del país.---
• En general. desde 1975 a 1m se han incrementado las charlas. demostracioncs Y visitas

técnicas en más del 200%.
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- Reactivació~ del proyecto de control de la bru cclosís bovina, tenien-
do como meta errad icarla en 10 años.

Estudio de prevalencia de la tuberculosis bovina.

Defensa Agrí cola. Es función ohligatori a por ley.

Certificaci ón de semilla , ingresando al sistema üESD.

- Control del nemat odo dorado de la papa y de la mosca de la frut a.

Se h~n pr íorízad o estos subprogra mas por ser rub ros de importancia eco­
nómica nacional,

Subprogra ma s de Conservación de Recursos

- Elaboración de Carta Nacio nal de Recursos Naturales Renovahles
considerando aspectos tales como suelos, vegetació n agrometeorología, cte. '

- Defensa de los recur sos nat urales renovabl es. Es función obligato­
ria por ley.

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP)

El obj etivo principal del Instituto es "promover el desar rollo económi­
co, socia l y cu ltural de los cam pesinos, peq ueños agri cult ores, pescad ores ar ­
tesanales y, en gen eral, ejecutar las act ividad es qu e tengan relación con es­
tos fines" ,

Sus principales fun ciones son:

a) Otorgar crédi tos y asistencia técnica, ap oyand o programas de desa­
rrollo rural y pesquero medi ante el sistema de créditos de operac ión y de
inversión; y

b) Efectuar acc iones de tipo social en el ámbito de las organizacio­
nes, de las cooperativas y en apoyo de la juventud rural.

Conforme a estos cri terios, le ha correspondido d irigir su labor en
forma pr efer ente y sostenida al subs cctor rural y pesquero más desvalido y
necesitado de ayuda técnica y crediticia, como son los pequeños propieta­
rios, los m ínifundista s y el pescador artesanal. J;l a subvenido a este s.e~tor
que no tiene ac ceso a la banca pr ivada con cr éditos opor tunos y suficien­
tes. E llo se ha logrado en gra n parte desde la 1 a la XII Regiones.

Principales a ctiv idades y programa s

1. El crédito

El In stituto concibe el crédito como una herramienta qu e de be ir in­
serta dentro de proyectos de desar rollo rural integral.

Su acción crediticia dentro de este contexto se realiza previo diag­
nós~ico de la pequeña empresa y la capacidad de utiliza: una mejor tecno­
logia. De allí que el crédi to de operación se entrega en insumes tales como
semillas, abonos, productos químicos, etc.
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Los u uari os del crédito son pequeños agricult ores qu e .no . excl'Ucn
de una superficie de 12 hectáreas de riego básico y pescad ores mdlviduales.
o sus organizac iones.

El siguiente cuadro muestra los crédi tos otorga dos en el período f¡1

va desde el l Q de septiembre de 1977 al 31 de ag osto de 1978 y su eOlnp~~
ración con alias anteriores:

COLOCAClOlII'ES DE CREDlTOS •

Año (enero a diciembre)

1973

1974

1975

1976

1977

Colocaciones anua les

(en miles de pesos de mayo de 19;8)

59.674

682.968

302.208

400.930

442.992

1978 (P royección al 31-8-78)

TOTAL 1973-77

773.467

%.662.239

Crédito de operación

Crédit o de inversión

Crédito pes quero

365.829

364.544

43.094

• Comprende todos los sistemas crediticios de lNDAP. (Créd itos de operación, inversión ¡.
pesquero) .

BENEFICIARIOS ATENDIDOS POR INDAP •

Año (enero a diciembre)

1973

1974

1975

1976

1977

10.500

76,156

29.112

38.167

54.693

Número de benef iciarles

(Familias)

1978 (Proyecto al 30-12-78)

• Inclu ye pesqueros .

40'2

60.000

Crédito de operación

Crédito de inve rs ión

Crédito pes que ro

49.123

8.255

2,622



PROM EDIO DE CREDllO APROXIMADO POR BENEFICIA RIO •

(E n mon ed a al 31 de mayo de 1978)

Alío (eaero a dIciembre )

1973 5.683
1914

8.968
1975

10.381
1976 10.504
1977 8.100
1978 11.789

Incluye todos los s iste ma s cred iticio s de INDAP (Créd itos de opera ción. de inversión y
pesquero) .

2. Asistencia técnica

. J~n!~ a la asis ten ~ia crediticia , la asistencia técnica constituye una uni­
dad indivisible. Los ag ricultores reciben créditos supervisados y asesoría téc­
nica continuada .

3. Actividades de desarrollo social

a) Saneamiento de coopera tivas campesinas, conforme al estudio de
ellas hecho el año 1977 y a las políticas dictadas por el Ministerio al respecto.

b ) Las Juntas Vecinales Rurales tienen por finalidad organizar comités
comunales de ag ricu ltores, a través de los cuales encauzar la acción crediticia
y asistenci a técn ica . Se inició un plan piloto en la VI Región, para proyectarse
al resto del paí s.

c) Med iante un programa piloto iniciado en la Región Metropolitana
y en la IX Región, se ha desarrollado la acción juvenil rural, con el fin de ele­
var los niveles de preparación de las juventudes camp esinas en aspectos tales
como silvicu ltura, pr odu cción agro pecuaria. social, cultural, moral y deportivo.
Se crearon durante el año 1977 clubes juveniles en la IX Región y este mío, en
la VI Región. Se halla en pr eparación un convenio con el Min ístcrio de Edu­
cación para extender el sistema a todo -el país.

Finalment e, el Institu to ha estado realizando una labor interna de re­
gionalización y racionalización administra tiva destinada a mejorar su efecti­
vidad.

Programas en estudio

Están en estudio o en vías de ejecución. entre otros, los siguientes pro­
gramas :

_ Estudio de 200 pred ios en la comuna de Los Angeles, VIII ~egión, pa­
ra mostrar una realid ad agro económica del sector reformado y privado.

_ Forestación de comunidades costeras en la IV Región como recurso
forrajero.

_ Con tenidos tecnológicos c insumes de cultivos en ~onas. homogéneas
agroclimáticas entre la VII y X Hegiones. con el objeto de Visualizar las alter­
nativas disponibles para los empresarios.



_ Creación de centros de multiJ?licaeión de fru.t~lcs menores, mediante
convenios con las nivers ídad cs de Chil e. de Concepci ón y Austral.

_ Diagn óstico de la nora melifera en la VII Región. en convenio en
la Universidad de Chile, a fin de lograr máxima seguridad para los proyeeto~
apícolas de L 'DAP.

_ Programas de desarrollo rural integral en la VIII y IX Regiones.

_ Diagn óstico sobre el minifundio en Chil e, con la car tografí a y aná.
lisis correspondient es.

_ Estudio sobre la pobla ción rural indígena .

_ Planos varios sobre potencialid ad de las tierras, suelos, climas y te.
rrenos de culti vo y forrajeros. según capacida d de uso.

En sus estudios el Instituto colabora con otros orga nismos y ~linis terios .

Cada programa tiene plazo fijo pa ra su realización.

INSTITUTO DE DESARROLLO INDIGENA (IDI)

Los objetivos y fun ciones del IDI son los siguientes:

El primero, fomentar el desarrollo hum ano y cultural de los gru pos in­
dígenas del país, mediant e el acces o a la educación; el mejoramient o sanitario
e higi énico: y la d ifusión de sus culturas a través de su folklor e, artesan ía, ves­
timenta y otras manif estaciones tradi cional es.

El segundo objetivo se enca mina hacia su desarrollo socio-econ ómico,
procurand o incrementar el ingr eso familiar a través de la transformación de
su producción marginal en rentabl e, lo cual se obtiene medi ante asistencia
crediti cia y técnica y su adiestra miento empresa rial y organiza tivo.

El tercer objetivo es hacer valer los derech os de los grupos indígenas.
Para ello el Institut o vela por el cumplimiento de la ley respect iva y sus regla­
mentos, pr estánd oles asistencia legal.

Principales a ctividades y programas

Los programas y ac tividades del Instituto corresponden exac tamente a
su tripl e objetivo, educacional, socio-económico y jurídico:

En los aspectos educac ional y hum ano hay qu e destacar los siguicntes
result ados en el período septiembre 19í7-agosto 1978 :

a) El sist ma de becas ha favorecido a 13.480 alumnos medios y uni­
versitarios, con una inversió n de . 7.010.000. Los resident es indígcnas prove­
nientes de área rural es instalados en hogares mantenid os por el IDI, sumaron
en el período r ñado 334 estudia ntes, con un costo de 1.870.400.

b ) Entre la VII I y X Regiones se construye ron 948 m2 de aulas escola­
res, con una inv er si ón de 2.151.000, en beneficio de 760 estud iantes ind ígenas.

c) En el pr esent e alío se construy e un sistema rural para alojamiento
de escolares ind ígena s en la provincia de Mallcco , con una supe rficie de
320 m2 y una inv er si ón de 1.6.'56.000, beneficiando a 40 alumnos.
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d) Está en mar~IJa un p.ro~rama experimental de alfabetización de
adultoS donde se capacita a 60 Ind ígen as en 26 sesiones de 3 horas cada una.

e) ~I IDI ha fo~ulado taml~ié~ un programa en capacitaeión técnica
~gropCcuan~~ conservacion d~ la au tenti ca art esanía map uche de platería , ce­
rámica y ~eJldos , y en ~r.gam~a~ un plan de educación rural mapuche en el
scguntlo CIclo de . ed u~aclOn ba,s~ca gencra~ . Este programa se realiza por con­
venio con la Universidad Catohca de Chile, sede regional Temuco.

f ) .En .~I sector co~ter?, de la provincia .de Valdivia tiene lugar un plan
de investlgaclOn Y ca pacitaci ón mapuche realizado por convenio entre el IDI
)' otras institucioncs.

g) En vías de e jecución están los proyectos referentes a atención so­
cial en los rubros de salud y socio-económicos; ayud a a niños indígenas en
situación irregular ; r asistencia a resident es en los hogares de estudiantes del
IDI. Estos proyectos se rea lizan con personal y presupuesto propio.

h) El In stituto de Desarrollo Indígena ha construido 6 postas sanita­
rias en la IX y X Regiones, en lugares de alt a concentración de nativos con
dificultad de acceso a los centros médi cos de la zona.

Rcspecto del seg undo objetivo , desarroll o socio-económico, el Instituto
trabaja cn 10 proyectos simultáneos en las Regiones VIII , IX Y X. Sus objeti­
vos esenciales consisten en otorgar créditos, supervisar técnicamente la explo­
tación de los rubros agropecuarios a los cuales se destinan esos crédito s, y
entregar capacitaci ón rural. Desde enero de 1974 hasta agosto de 1978 se han
otorgado 1.350 créditos por un monto , expresado en moneda de mayo de
1978, de 8.221.225.

En lo que al objetivo juríd ico del IDI se refiere, la acción del Instituto
puede resumirse así:

a ) 700 inform es pr esentados ante el juez competente sobre conflictos
por ad ministrac ión, exp lotación, uso y goce de tierra indíg ena.

b) 150 otorgam icntos de autorización para enajenar acciones y dere­
chos en favor de otro miembro indígena de la misma comunid ad .

c) Aut orizaciones de arr end amient o y aparcería s, conforme a la Ley
Indígena. Exp ed ientes administrativ os relacionados con tierra s indígenas que
hayan de ser solucionados por vía admin ístrut íva o judicial : 450 casos.

d ) El D epartamento Técnico qu e ejecuta los peritajes para proyectos
de enajenac ión, donaciones, arr endamientos y demás transacciones para el
mejoramiento socia l y económico del grupo familiar indígena, ha presentado
875 expedientes .

e ) Finalmente, el Archivo General de Asuntos Ind ígenas ar~oja un to­
tal de 2.874 escritos sobre otorgamiento de copias auton??das, copl.a~ de. pla­
nos, certificados de calida d ind ígena, de div isión, indivision y dominio vigen­
le, de dcsarchívo y oficios remitidos al Juzgado de Letras.

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (INIA)

I I . ti . • Y divulga ciónEl Institut o es el organismo oficia ( e Il1VeS IgaclOn .. '
a.grícola. Le corr esp ond e contri buir a l aumento de la produ~clOn a~ror('~~a­
na del país a través de la creació n, adaptación y nansfercncía de tecno ogia,
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Sus funciones son realizar investigacion es sob,re. produc~ión agrícola
divul gar sus result ad os. entrega ndo paquetes tecnol óg icos y sIstemas de ) 1' y
d ' ,. ,. t b I I O,ucci ón, tccmca y econonucamcn e pro ac os.

Principales actividades

El Instituto desa rro lla los siguientes programas nacio nale s de inV('sti.
gación y divulgación: cerea les ( trigo. ceba da . avena. arroz ) ; maíz y sorgo.
oleaginosas ( ra~s, mara villa, soya ! ; leguminosas d(:_gra no ( porotos, lentcjas:
garbanzos, arvejas }: pa pas ; horta lizas ; fru ta les y villas ; praderas; producció
de lech e: producción de carne; produ cción ovina y caprina; producción avic(~
la; fertilidad de suelos; riego ; ecología de la producción agropecuaria; ('nto.
mología aplicada ; control de ma lezas ; [itopatologia : producción de semillas.
documentación e información y divulgación técn ica. .

Los programas mencionados dan espec ial énfasis a los reqnerimipnlos
de pequeños empresarios y a los dc zona s marginales. como pu ed c ap reciarse
al revisar las actividades específicas qu e se señalan a continuación :

a ) Investigaciones rea lizadas en Magallan es han dem ostrado q ue la so­
la introd ucción de nueva s varieda des de papas resistentes a las heladas pocde
hacer llegar los rendimient os a 200 qq /h á, en circunsta ncia s qu e el rendi­
mient o promedio de la zona es de 50 qq/h á,

b ) El desarr ollo de un sistema de producción de carne en suelos mar­
gina les de Osomo y Llanquihu e permite mejora r notab lemente las parieioncs
y la rentab ilidad de la explotació n ganadera.

c ) Investigaciones y su divulgación en producción de cu ltivos y gana­
dos qu e se están realizando en la precordill era de Ñuble y Bío-Bío y en Arau­
co, están permi tiendo eleva r la capaci da d tecnológica y la eficien cia de los
productores de la zona.

d ) La introdncción de nuevas variedades de fre joles, lent ejas y gar­
banzos v el desarrollo de nuevas técnica de cul tivo da n base a una eleva­
ción sustancial en los rendimientos de estas leguminosas, q ue tienen gran im­
portancia para muchos pequeños productores .

INSTITUTO DE CAPACITACIO N E INVESTIGACION
El T REFORMA AGRARIA (ICIRA)

Su objetivo es colaborar con el sector agrícola reformado, producto de
la refo rma agraria, en orden a crear las condiciones necesarias para la conso·
lidaci ón de los nuevos agriculto res de exp lotaciones familiares.

En consecuencia, las funciones especificas de ICIR A se han cent wdo
en programas de capacitación, de asistencia organ ízativa y empresar ial y en
otras actividades afines.

Principales a ctividades entre septiembre de 1977 y agosto de 1978

1. Cap acit ación. IC IRA dictó 120 cursos de form ación em pres'll'i.¡1 a
1.837 asignutnrios, en centrales ubi cadas desde la IV hasta la X Regiones.
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2. Asistencia Organizativa . El Inst itut o ha tcnid 1 2"- . d. f ," d ' . o , ' J ,") reuniones e
PromOCión y ormacion e orga nlzaelOncs de hase ha realizad o 8361 ". . . . . f d . d ' . v rsi tas
'1 orgaOlzaClOnes ya arma as, y at ír-n e a 50" Sociedades de C ió
' , I ( SOCA) I l" - 93 . - oopcrac i nAgnc O a 1 e .IS;) , eXIstentes.

3. Promoción del Progr ama de Asistencia T écnica E . I P
. I I 1 647 h 1 '. mpr esan a . araeste objeto iuno u. e al' as en terr eno alca nzando 1" - "6 b [i ci

400 b l ·' ., . : a _ .,J~ ene ician os.
Dc los 9, an os 1 e aSlsteneJa t écnica dIstribuidos el 87C'1 f . , .

h bí . 1 . , l ' avorec io a asig-
natarios que a Jan Sil o en gran parte a tend idos por ICmA.

4. La .activida d d? d ivu lgación es amplia . Ha creado 6 bibliotecas ru ­
rales; se publica el Bolet m ~le. Precios Agrícolas y la Revista "Madre T ierra"
mensuales; foll etos sobr e cr éd ito ag ríco la y circulares sobr e temas de actua­
lidad.

5. Ha r~ali zado es~ud ios específicos, tales como el análisis de pred ios
asignados, es tud ios sobre sistemas de pago de las parcelas a CaRA; situac ión
prl'visiona l de los asignatarios; fian za solidar ia en las SOCA ; ava l de Ca RA a
los asigna ta rios; y otros .

. 6. El .!nstituto ha .pr?ducid ? también ciertos documentos de impor­
tanc~a , com~ : Forma~ aS~~Iat~~as c ~lI lenas destin ad as al mejoramient o de la pe­
quena propiedad ag rícola y Med idas de apoyo a la reforma ag raria chilena
en el período 1966-76".

Progra ma s en ejecución y estudio

Son principalm ent e tr es :

a) "Análisis de Predi os Asign ados", tercera investigación de esta na­
turaleza.

b ) La Revista "Mad re Tierra", con tira je de sólo 2.000 ejemplares, pa­
sará a tener 40.000.

c ) Ad em ás se rea liza un estud io sobre la situació n del movimiento
cooperativo rural , con plazo hasta sep tiembre del pr esente año.

CORPORACION NACIONAL FORESTAL (CONAF)

Es el organismo del Estado encargado de aplicar y ejecutar la polí­
tica fores ta l del Gobi erno. Sus funciones principales son conservar los rccur­
sos nacionales de este subsector; orientar su desarrollo; ad ministrar el pa tri­
monio for estal del Estado , procurando el adec uado manejo de los b?,sques
fiscales; elaborar y ejecutar p lanes nacionales y regionales de .wotecclOn de
estos recursos, especialmen te en cuanto se refiere a la prevencI~n y com~a­
te de incendios, control de plagas. corre cción de torrentes; aplicar las dís­
posiciones del DL ro 701; e incent ivar la reforestación.

Principales actividades y programas

1. Programa de Silvicultura

Su objetivo ha sido lograr un desarrollo m ás .d ~námico d~'l sector fo­
restal, a través de la acc ión d irecta del Estado en actIVIdades tale~ como p~o­
~UC~ión de semillas y plantas, plantaciones. inter vencion es silvicolas e m­
I eShgaeiones.
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Este programa en su desarrollo se ha dividido en 4 subprogramas
ya principales actividades pueden resumirs e como sigue: . cu.

a) Subpr ograma Semillas. Actividad básica qu e ha pcrmitido en l

Presente año la recolección de 4.900 kg de semillas, entre las que desta e
f . can

preferen temente las especies nativas y orrajeras.

b) Subprograma Viveros. También como un apoyo al programa d
plantaciones , ha permitido la producción de 18.5.000 plan tas. dur ann, el pre~
sente año. De esta forma se ha logrado un norma l abastecimi en tr, para lo
planes de forestación y reforestación que desa rrollan tanto CO AF eom~
el sector privado.

c) Subpro grama Plantaciones. Su principal actividad se ha centrado
entre la VI y la X Regiones del país. En la present e temp orada ha signifi.
cado la reforestación por parte de COI AF de 40.000 hectáreas con distin.
tas especies, destacándose entr e ellas el pino insigne. Para lelamente se han
replantado otras 9.900 por problemas de bajo prendimiento en plantaciones
de años ant eriores.

Previo a la reforestación se hicieron diversos trabajos como son la cons.
trucción de 486 km de cercos, el surcado de 15.603 hectáreas y el roce de
20.838, labores todas orientadas a asegurar el éxito de la reforestación.

d) Subpro grama de Int ervenciones Si/vícolas. Complementariamente a
la actividad de reforestación. se desarrollaron diversas intervenciones en bos­
ques artificiales y naturales con el objeto de qu e al fina l de la rotación se
obtuvieran árboles de buena productividad .

Esta labor abarcó 26.505 hectáreas de bosqu es artificiales y 1.500 de
bosqu es nativos.

La actividad desarrollada en todos estos subprogramas generó una
fuente ocupaci onal de mano de obra para 12.000 personas du rante 5 meses
del año.

Dado el gran interés demostrado por el sector privado en realizar
estas labores y cumpli endo con la política de l Supremo Gobiern o de transo
ferencia de las actividades productivas a dicho sector, se ha resuelto agili­
zar al máximo este traspaso.

2. Programa de Protección contra Incendios Forestales

La actividad de prevención de los incendios forestal es es un progra­
ma continuo que se realiza con mayor intensidad entre los meses de no'
víernbre y abril.

En el período se detectaron y combatieron 3.383 incendios que afec­
taron a 31.439,4 hectáreas. Además de esta acción directa se abordaron otras
de carácter preventivo.

3. Programa de Conservación del Medio Ambiente

Se traduce en la administración de 50 parques nacionales con un~

superficie aproximada de 6.000.000 de hectáreas. Con juntamente con perll1 l ­

tir un nivel mínimo de protección a los recurso s na tura les existent es cn csto~
parques, ellos se han abierto al uso público, incentivando la recreación Y e
turismo.

408



de insti tucío-

4. Programa de Control de Plagas y Enfermedades Foresta les

Dentro de su.s principales act i vidad~s, se destaca la inspccción fitosani­
taria de todos los viveros forestales del pms. Adc más sc han desarrollado otras
labores ta!es como ensa.yos de co~trol. d.e plagas en viveros y prospecciones
fitosanitaflas en planta cl.ones de pmo msigno, qu e abarcaron 60.000 hectáreas
entre la IV y la X ReglOnes.

Adicionalmente se han supervisado convenios con diversas instituciones
en asuntos fitosanitari os y también se ha cap acitad o al personal en estos mis­
IJIOS aspecto s.

5. Programa Nacional de Régimen y Con trol

Dentro dc sus ac tivida des pu ede destacarse lo siguicnte:

a) Cr eación de las reservas forestales "Río Norte" en la comuna de
Coihaique, con una superfici e de 13.860 hectáreas, y "Chepu", en la de Ancud,
con 9.577 hectáreas.

b ) Cr eación del Arca de Protección Turí stica "Lago Villarríca", en la
X Región , qu e permitirá ofrece r al pú blico un a nueva zona de recreación.

e) Ad ecuación de las n órmas y reglamentos de control de exportaciones
forestales a la política general sobre dicha materia.

6. Programa de Capacitación Fores ta l

Cap acita al personal forestal silvícola de los sectores público y privado,
adies trá ndolo en d iversas mat erias que les permite incrementar su capacidad
prod uctiva.

Dicho programa opera desde 1973. La evolución qu e ha tenido a par ­
tir de 1974 pued e expresars e en el siguiente cuadro :

1974 1975 1976 1977 19.8 • Total

N9 de Cursos 52 44 98 108 36 338

N9 de Parti cipantes 712 556 1.132 1.111 383 3.894

. Enero a junio.

7. Actividades del Proyecto CONAF/ PNUD/ FAO-CHII76/ 003

Proyecto destinado a la "Investigació n y Desarrollo Forestal" que tiene
cuatro aspectos b ásicos:

a) Programa de Investigaciones Forestales

b) Evalu ación de los Recursos Forestales

e ) Man ejo Intensivo de las Plantacíoncs

d) Manejo Intensivo de los Bosques Nativos.

En este proyecto se encuentran trab aj:uul? profes.ionalcs
nes fon'stal es chilenas , además de 7 consultoras intcruacionales.
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8. Actividades relacionadas con el DL NI? 701
entre septiembre de 1977 y mayo de 1978

¡ '9 predios Superficie
solicitan. solic. hás

Calif . terrenos aptitud pref. forest.

Calíf , bosques nat. r 10 art ificiales

Planes forestación

Planes man ejo

33-l
H

413

270

315.156.01i
34.955,99

157.088,10

111.555.18

N9 predios
aprobados

291
5 (1)

297

197

""'"SUperficie
aprob. bá,-277.718.39

2.259.10
60.172.19
83.819,46

11) La diferencia se explica. pues la aprobación corresponde a solicitu des ingresadas ~
fecha anterior a julio de l 77 y cuya reso lución ap roba toria fue otorgada en el periodo
comprendido entre septiembre de 1977 y maro ele 1978.

RES . lE ' DE BO. ' IF ICAClO.·ES DESDE SEPTIDIBRE 1977 A J ULIO 1978

N9 Bonos

Superficie

Monto Bonif .

796

32.668.09

US$ 4.136.997.67

RES UMEN TOTAL DE BONIFICACIONES AL 31 DE JU LIO DE 1978

Año N9 Bonos Superf, BoniL (hás) Monto us

1976 68 4.434,95 227.907,94

1977 543 47.174.54 4.617.755.01

1978 502 18.709.03 2.564.178,38

TOTAL 1.113 70.318.52 7.409.8l1.33

VALOR DE LOS EMBARQUES DE PRODUCTOS FORESTALES
(1968 • 1978)

Total embarques lo dice año fijo Ind ice variable
Año US año base 1968 año a año

1968 28.455.800 237.10 121.3

1969 35.465.900 295.50 124,6

1970 42.371.100 353.10 119.5

1971 38.181.200 318.15 90,1

1972 30.067.600 250.50 78.7

1973 38.091.600 317.40 126,7

1974 126.957.300 1.057.90 333,3

1975 125.540.160 1.046.10 98,9

1976 169.112.880 1.409.16 134,71

1977 180.558.436 1.504.53 106.77

1978 • 221.000.000 1.841.51 122,40

=. Proyecci ón,
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9. Tareas especüicas del Programa Ministerial

a) T enencia de la tierra. En febrero de HJ78 CORA h hi t íerid

a ca:-JAF 50 predios forestales, para cu yo traspaso al área pr~\'aI~ ranfs, .~f1 o, d - . • u~l se 1JO un
plazo de os anos .

Hasta la fec!J~ se han remat ado ocho pred ios forestales con una super­
ficie de 8.9 11,0 hect áreas.. Para el segu ndo semes tre de este año se cont empla
el rema te de nu eve pr ed ios con una superficie de 8.203,3 hectárea .

b) Tra llsfer~lI c ia T ecnológica. Promoción de una participación más ac­
tiva del sector pri vad o en los problemas d e Investigación agropecuaria,

En la actualidad existe un convenio entre CaNAF , Instituto Forestal
Univers idad Austral y seis empresas forestales. sobre mejoramien to gen ético
foresta l.

e) Com ereializaciólI. ca AF a través de su publ icación mens ual "Chile
Fores ta r', da a con ocer inform aciones del mercado inter no v externo del sec­
tor, Esta p ubl icación se ed ita en inglés y recientement e ta'mbién en alemán ,
y es d istr ibuida gr atuitam ente en el país y en el extra njero.

d ) Estad ísticas. Se entrega per iódicamente al Institu to Nacional de Es­
tad ísticas tod a información del sec tor ( prod ucc i ón, reforestación, exportacio­
nes. cursos ma d ereros, incendios, etc.).

e) Estudi os

- Cont rol de salida de las exportaciolles. Se encuentran opera ndo nor­
malmente los acuerdos del Banco Central en el sentido de no control ar la
calida d de los producto s forestales, salvo qu e sea requ erido por el importador
o exportador.

_ Salleamielltn del Patrimonio Forestal. Por Decreto ;-.IQ 28. de enero
de 1978, se aprobó el conve nio entre la Dirección de Tierras y Bienes Nacio­
nales y la Corporación Nacional Foresta l para efectuar un cata stro de par­
ques nacionales y saneamiento d e pred ios fores tales .

f ) Tra nsjerencia de acti vidades al sector pricud o. Cumpliendo con la
política de subsídi ari edad d el Supremo Gobi erno. será de responsabilidad del
sector privado producir plantas en el núm ero y especie qu e necesite. !?c est.a
manera, e l presente mio será el últi mo que ca,T, F plante por gestión di­
rec ta.

OFICINA DE PLANIFICACION AGRIC OLA (ODEPA)

Es un organismo de ca r ácter fun darnent alnH'ntc técnico y asesor den­
tro del Min isterio de Agricultura. enca rga do de ana lizar. inlormar y prop oner
alt ti l ' lí . de xlcs -rollo '\ (]('In'ís es responsable de• erna iva s le uccroncs v po tu cas e ( CS:lI . • • . ". . ' . l
al' . I . . . , tes de )'I S recío ncs e mstltllCIOl1('S deIllomza r as IJ!"O" oslcJ01leS provcme1l es e . . ~ '" .

1 1.. 1 ) 1 ioner lu usigna-
s~et () r con las polít icas y planes s('c toria les; tum ucn e (' )(' . prl l . . • • "
rión de recursos d, ') sec tor v d eterminar y centra lizar la ll1fOrmaClO1l requer i-
da por ,,) ~ lilli ~tc ri o . .
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Principales actividades entre septiembre de 1977 y agosto de 1978

Precios

a) Se estableció. en conjunto con el Ministerio de Economía , los pre.
cios mínimos y máximos qu e regirán para las band as de precios de trigo y
raps en la temp orada 1978-79 y la opera toria de los poderes compradores.

b ) ODEPA intervino tambi én , a pedido de los productores y la Como
pañ ía de Tabacos, en la determinación del pr ecio del tabaco, en sus distintos
tipos y calidades, para la cosecha 1978.

Comercio exteñor y derechos aduaneros

a ) Durante el segundo semes tre de l año 1977, se estudió en la Co­
misión Nacional de la Leche y, posteriormente. en un Comité Interministerial
con los Míníster íos de Economía y Salud , )' el Banco Central , un sistema de
protección a la producción lechera nacional frente a los subsidios internacio­
nales que existen para este pr odu cto. Este sistema fue pu esto en práctica me­
diante decreto y está siendo periódicament e evaluado por la Oficina.

b ) Considerando la imp ortancia qu e tiene para la agricultura nacional
la apertura al comercio internacional y las modificaciones periódicas a los aran­
celes, se estimó oportu no efectua r un estudio qu e perm itiera establecer cn for­
ma rápid a la protección efec tiva de los productos ag rícolas y su relación frente
a otros del sector industrial. Este estudio fue encargado a la Universidad Ca­
tólica de Chile y ya fue publicado .

c ) A objeto de otorgar mayor expedició n a las exportaciones de pro­
duct os horto-frutícolas, se estudió en conjunto con el SAG y representantes
del sector pr ivado, un nuevo reglament o para la exportació n de estos produc­
tos en estado fresco. Este nuevo reglament o permite, entre otras mat erias, de­
legar la certifi cación de calidades a lab oratorios privados debid amente calífi­
cados.

Comercialización

a) Se está participando junto con ODEPLAN y el Ministerio de Ha­
cienda y del Trabajo en la redacción de un proyecto de ley qu e modifi ca la
actua l legislación sobre Ferias Agropecuarias. Con este pro yecto se pretende
crea r mercad os agropecuarios esta bles cuya operación estará supervi sada di­
rectamente por el Ministerio de Agricultura . Este cuerpo legal deberá ser
promulgado en el cur so del pr esente año.

b ) Dentr o de la come rcia lizació n, el programa de normalización de
productos silvo-agropecuarios juega un rol importante. Al respecto, en el año
ant erior correspondió participa r en la elabo ración de las siguientes normas, de­
claradas ya oficiale : trigo candea l; arroz con cásca ra; rap s; ganado bovino en
pie; huevo ; lana ; conservas de frut a ; harin a de trigo; pesticidas; hcrbicidas;
etc. Para el pr ente año se continuará trabajando con normas para raps y
maravilla ; cebada; arro z semi-elaborado; leguminosas secas y pr odu ctos des­
hidratados.

Análisis peñódico de la situación agrícola

Con el objeto de conocer regu larm en te la situación del sec tor y e~e~­
tuar las proposiciones de acción o políticas qu e corresponda, ODEPA ha iru-
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,'odo la preparación de un estud io semestral sobre la agricultura ' l Ee ~ .. l l ' a nactona t. s-
te permItir" con,ocer e compo rtamien to de la producción y sus perspectiva s de
corto plazo, teni end o en cuen ta los factores técnico-económicos que la afecta n,

EstudioS sobre materias específicas

a) En conjun to con la Universidad de Chile (Fac ultad de Ag , )
Ó tr ba o b ib ' , ' ",u u ronorma j ,

se efectu un a JO so re tri utacíón vitivinícol a.

l
b ). S~ está n estudi~o !?s ~~stol s de producción de todas las especies

fruta es jun o con una es ac ion c e a rentabilidad de algunas especies.

Planificación regional

Conjuntam ente con las Jefaturas Regionales de ODEPA, se ha parti­
cipado ~ctivament~ ,en la metodología y revisión de los Diagnósticos Agríco­
las ReglOnale,s s?hcltados por OD EPLAN para ser incorporad os en el Plan
Nacional Indicati vo de Desarrollo.

Subsistema de Planificación Sectorial AgrÍcola

Se ha pr ep arado un docum ento detalland o los objetivos, metodología,
instrumentos analí tícos y organización reg ional, requerid os para que las de­
pendencias del Ministerio de Agricultura en las regiones puedan íncorpo­
rarse efectiva mente al Sistema Nacional de Planificación. Este documen to
ha sido an alizad o previamente con OD EPLAN y con los Secretarios Regiona­
les de Agricultura.

Modelos agrÍcolas regionales

Conjuntam ente con la Fundación Chil e, ODEPA está patrocinando
una investigación para obt ener modelos de optimización a nivel de las dis­
tintas regiones y para el total del país con lo cual, considerando las dotacio­
nes de recursos productivos, tecnolog ía r sistemas de precios y demandas para
cada product o, se pu ed e obtener la probabl e espec ialización regional en aqu e­
Uos qu e presentan venta jas comparativas. S u prim era fase debe estar termi­
nada en di ciembre de 1978.

Modelos agroindustriales

Como complemento del trabajo citado anteriormen~e, O,DE~~ está
patrocinando conjuntament e con la Fundación Chile, una. I,nveshgaclo n que
desarrollará mod elos de simulación de las prin cipales actividades de elabo­
ración y procesamiento de productos agrícolas. En su primera fase, que de­
berá completar se cn diciemb re de 1978, se cubrirán los sub~ectores de ela­
boración de productos lácteos, azúcar , oleaginosas Y trigo-malz.

Apoyo a agroindustria

a) Capacitación. Con el patrocinio de O~EPA y el lnsti,tnt~ de Dc­
sarrollo Económico del Ban co Mun dial , se llevo a cabo entre sep ~ICmbre y
diciembre de 1977 un C urso de Análisis de Proyectos Agroindustrltlles para
profesionales de instituciones públicas y privadas chilenas vinculadas al de­
sarrollo agroindustrial.
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b) 1,1 L'csfigllCió" , Conjuntamen te con la FAO, ODEI'A es t á realiza 1
1, l' I t ind tri I ni oun , p~~yeeto para a na Izar I I\·.ersos . su )sec ~res agrom, us n a ,es, y detectar

posib ilidades reales de nuevas mvcrsioucs, aSI como posibles hmltantes pa
el desarrollo futuro de la agroindustria. ' ra

Cr ádítcs ax te rnos para la agricultura

• a ) ODEPA ela boró y presentó al Banco Interamericano de DesarrolI
un proyecto de Créclito Global Agropecuario de US 35.000 .000, solic i tand~
al BID un financiamiento d c US 17,000.000, El obj etivo es constituir Un

fondo de financiamiento agropec uario y agroind ustrial, d estinad o a capitali_
zar estos sectores mediante pr éstamos de corto y largo plazo. Los interme_
diarios financi eros serían todo el sistema bancario e instituciones especiali_
zadas en créd ito agropecuario. Esta solici tud se encue ntra a nivel de nego_
ciaci ón, para ser pr esentad a al di rectorio del BID en la primera quincena de
septiembre.

b ) ODEPA está complementando la preparaclOn de un nu evo proYI'eto
de crédito para ser presentad o al Ban co Mundial , d estinado a a mpliar en forma
ignificativa la línea de cré di to global BIRF 1350 par a inve rsiones en el sector

agropecuario y agroínd ustria l, ya qu e la lín ea existente se ha d esembolsado
mucho más rápidamente qu e lo esperado. Durante el mes d e julio se an alizó
el avance d el p royecto junto con un representante del Ban co Mund ial , Se espe­
ra di scutir d efinitivamente es te proyect o co n un a misión d e evaluación de esa
institución durante los meses septiembre-octu bre d e es te año.

Sis tema sectorial de programación y evaluació n de invers ion es

Conjuntam ente con ODEPLA 1 ' se ha esta d o participando activarru-n­
te en la implantación de un mecan ism o para canalizar y evaluar op ortuna
y eficienteme nte todos los proyectos en es tud io o ejecución por el Ministerio
d e Agri cultura y sus d ep endencias, Esta eva luación es un pr errequ isito para
la obtención de recursos presupuestari os para su realización . -

Estadísticas agropecuarias

El Mini sterio d e Ag ricultura ha con sid erado d e primera pr ioridad el
establec imiento d e un sistema d e información y esta d ísticas nacionales y re­
gionales hasta el pr ocesami ent o y d ivul gación d e es tas informaci ones. ODEPA
se enc uentra trabajando d esde noviembre d e 1977 en un proyect o para dc,a­
rroll ar un Pro grama Integra l de Estadística s Agropecu ari as.

Dicho proyecto entrega un enfoq ue global de las nec esid ad es estadís­
tica s del sec to r, permitiendo identificar vacíos, determinar periodicid ad , pro­
cedimientos. lormular ios y costos qu e implicaría la implem entación de este
program a. Gran partr- de lo qu e se p ropone realizar a tr av és de este progra­
ma int e rral vvnd ría a reemplazar, com pleme nta r, coo rd ina r o mejorar a~tl '
vidade q ue ac tua lme nte se enc ue ntra n en ejec ució n por di ver sas institu­
ciones qu e participan en la obten ción d e es tad ísticas agropecuarias Y [o­
restales.

En el int crtanto, se ha continuado trabajando con el Instituto Nacio­
nal de Estadísticas y el Servicio Agrí cola y Ganad ero en las encuestas na­
cional agropecuaria de ma yo y novi embre de cada aiio y avícola de enero y

414



"l
'IYO Adem ás, se siguió recopil and o procesando analizandr, 11' d" ., ', . , ' . . .' , ',' ~ y pu 1 tcan o

diw r "S.~),lle r ¡'l s cs tad isticas de mt or és, tales como recepción de leche
clllborar,: lOn de pf(~ductos lácteos en plant as, crédito s agropecua rios come!-
cl"lliz<¡ción y PI"{.'CIOS, co me rc io exterior información agroesta Ii ti ' .• ' . ( IS ica regio -
n;d, otc.

Sistema de Información para Planüicación y Políticas (SIPP)

Con fond os del C ob icrno de Chile y de la Agencia para el Desarrollo
Internacional (A ID) se ha imp lemen tado en ODEPA un Sistema de Infor­
mación para ~Ianifi eaeióll y l'o ::licas (SIPP) que tiene como Fi nalidad me­
jorar la capacidad (~e. ODEP;\ para la form ulación y evaluación de proyec­
tos, programas Y polItICas ag rícolas. El SIPP permite la operación de un Ban­
co de Dat os Agr ícolas y la preparación y pu blicación rápida y oportuna de
estudios, boletines y otros do cum entos destinados a apoyar la gestión de Go­
bierno en el sec tor y pr oporcionar información a los productores agrícolas.
Para una segunda etapa , se ha estudiado la extensión del SIPP a las regio­
nes y para tal electo ya se justificó una petición de financiami ent o al Banco
Interam eri can o de Desarrollo.

Informaciones para es timular el comercio exterior

Dentro de las acciones desarrollad as por ODEPA para proporcionar
informac ión rel evante para la toma de decisiones de los produ ctores agrí co­
las, se pu ede se ñalar :

a ) Boletín Quincenal de Comercio Exterior. Esta publi cación propor­
ciona an tec ed entes sobr e registros de expor tació n aprobados por el Banco
Centra l, demanda y opo rtu nidad es de negocios de l exterior iden tificados por
PROC HILE, perfil es de mercad o de diversos productos en algunos países,
precios p rom ed ios por var iedad , y com paraciones de precios entre diversos
prod uc tos con modali dad de vent a a firma.

b) Boletín qui ncenal sobre la situación y precios de los mercados in­
temacionales. Se orienta fund a mentalmente hac ia los productos de importa­
ción, 1 ' o sólo entrega a ntecede ntes de precios, sino que también proporciona
comen tar ios y persp ctivas en los d iferen tes mercad os extranjeros de nuestro
interés ,

c ) Directorio Regional de Produ ctos Exportables. Este trabajo se rea­
liza a nua lmente y tien e como objet ivo detectar y ubicar region"lmente la
oferta exportable agrícola, espec ifican do los produ ctos y varieda.des en. qu e
existen intenciones de expor tació n, fecha de cosecha y superficie destinada
a dichos productos, ad em ás del nombre y dirección del productor.

Apoyo al desarrollo rural

Conscient e de qu e el Mini sterio de Agricultura deb,e realizar :~:c io~e~
subsid iarias para uum cnt ar la prod uctividad del sector agrícola (~e n~',l s ba J~'s
ingresos, ODEPA está reali zando una serie de acciones de ínvestigac ron. as is­
tencia técni ca reg iona l V coo rdin aci ón inu-rscctoriul tendientes a generar pro­
gramas y proyectos c1!' 'ca1'Úeter n 'gion al ('11 apoyo de dichos proc1 uetoT"s.

En ma teria de nsis tcn ci.t t écn ica . se ha n realizado seminarios y c1~ar­
las nll'tot!ol ógicas. En cuanto a coord ina ción int('l'sectnrial, se han manten ido
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con tactos periódicos con el 1 Iinisteri o del Interior, con ODEPLAl y ot
Ministerios, a fin de precisar el papel de esta Secretaría de Estado en ap;;~
del desarrollo rural.

Reqlamentos y decretos

Sobre esta mat eria cabe mencionar el estud io y elaboración de los si.
guientes documentos:

a ) Reglament o provisorio para el fun cionamiento del Regi stro de Pro.
piedad de Variedades y Cultivares y creación del Comité Técnico Calificador
correspondiente.

b ) Reglamento de la Comisión Nacional de Semillas.

e) Decreto q ue reglamenta la ope ración del subsid io fiscal para el
Proyecto de Asist encia Té cnica Empresarial.

d ) Proyect os de reglamento general para semillas de cultivo y el re.
glamento especia l para semillas frutícolas, fores ta les y ornamentales.

e) Proyecto sobre feri as agropecuarias.

f ) Recopilación de la legi slación que regula la ac tiv idad silvo.agro.
pecuaria.

Relaciones con organismos internacionales

Se mantuvo un estrec ho contacto y colaboración ' con organismos tales
como FAO, P ' UD, Organización Internacional del Vino , I1CA, etc.
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MINISTERIO DE TIERRAS V COLONIZACION

Esta S~cretaría de Estad o tiene como misión fundamental ejercer todas
aquellas ~u~clones que le c~mpeten al President e de la República en su ges­
tión admmlstrad~ra de l?s bienes del Estado y, tamb ién, formar y conservar el
catastro de los bienes rarees de propiedad fiscal y de las demás entidades del
Estado.

Además, intérviene en la constitución y regularización del dominio de
la pequeña propiedad rú stica y urbana y de las comunidades trad icionales;
como asimismo, en el reconocim iento y validez de los títulos de dominio en la
zona de aplicación de la Ley de Propiedad Austra l.

El Ministerio est á organizado en base a los siguientes Servicios:

1. Secreta ría y Administración General y Secretarías Regionales Mi-
nisteriales.

2. Dirección de Tier ras y Bienes Nacional es.

3. Ofi cina de Presupuesto.

Para el ejercicio de las funciones ya enumeradas , el Ministerio opera a
través de la D irección de Tierras y Bienes Nacionales, y con las Direcciones
Regionales ( 13) y las Oficinas Provin ciales de Tier ras y Bienes Nacionales.

Actividades realizadas

Tarea legislativa

Se ha estudiado, en conjunto con la Comisión 1 acíonal de la Reforma
Administra tiva, una nu eva Ley Orgán ica para el Ministerio, encontrándose ac­
tualmente en etapa de revisión para su aprobaci ón final, an tes de elevarla a
trámit e legislativo.

Por otra parte, se han tram itad o los siguientes decretos .leyes, decretos
supremos y reglament ar ios qu e tienen atingencia con las actIVidades secto­
riales:

a) DL NO 1.939, sobre adquisición, administración Y disposición de los

bienes del Estad o.

b) DL NO 2.051, qu e declara de utilidad públi ca y autori.za. la ex? r? ­
piación de los predios rústicos ub icad os en las comunas de Chíloé y Aísén
qUe en él se mencionan , modifi cado por el DL NO 2.249.

e) DS NO 583, que crea la Com isión Especial de Enajenaciones de los

Bienes del Estado.
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d ) DS TQ 53, que deroga el DS Q 169, de 1975, y delega facultad
del Ministro y ubsecretario en los Secretarios Regionales ~Iinis teri alcs JS
Tierras y Colonización. e

e) DS NQ 625, qu e reglamenta el a rto 46, de l DL NQ 1.939, sobre Iiq .
dación de las herencias qu e le correspond en al Fisco. U\.

f ) DS NQ 60, qu e fija nuevas atribuciones a los Inspectores de Bienes
Naci onales.

g ) DS TQ 55, qu e reglam en ta el art, 10 del D L NQ 1.939, sobre multa
aplicables a ocupa ntes ilega les de predios Fiscales. s

h ) DS TQ 54, que deroga el DS • Q 170, de 1975, y faculta a l Director
de Tierras y Bienes Naci onal es para delegar atribuciones en los Directores Re.
gíonales.

i) DS 1 TQ 169, qu e reglamenta el ar t, 20 del DL NQ 1.939, sob re demo­
liciones de edificios y construcciones fisca les.

Estudio referente a la aptitud y capacidad de uso del suelo fiscal

Esta tarea asignada al Mínisterio para realizarl a en conj un to con el de
Agricul tu ra , se ha iniciado en form a paralela con la ac tualización y perfeccio.
namiento de l catastro de los bienes ra íces de dominio fisca l, en todo el h rri­
torio nacional. Este procedim iento perm itirá un mejor aprovechamiento de
los medios humanos y eleme ntos materia les con que se cuenta .

Hasta el mome nto se ha estado actualizando el rol de Parques Nacio­
nales y Reservas Foresta les existentes en el país, que abarcan una extensión
aproximada de 12.540.000 hec tá reas, de las cua les 6.000.000 corr esponden a
parques nacionales y 6.540.000 hectáreas a reservas forestales. En esta mate­
ria se ha logrado un convenio con CO NAF, a través del cua l se pretende deli­
mitar las ca bidas rea les ele los parqu es naciona les y reservas for estales y la
confirmación de ocupantes legales o ilegales en ellos.

También, mediante el cote jo de los roles de la pro piedad fiscal con los
registros conservatorios de la pr opied ad raí z, se está determ inando la existen­
cia del suelo fisca l que deb erá ser some tido a estudio.

Catastro Estatal

El proyecto pe rsigue forma r un catas tro de bienes raíces de dominio
fiscal, en todo el territorio nacion al.

Plan Piloto Arica

En enero de 1977 se cre6 la Comisión Ministerial del Catastro, a car­
go de la supervisión general y fijaci ón dc políticas catas tra les y, ad emás, la
Comisi6n Técnica Ejccu tiva del Catastro ( COT EC), cuya misión principal con·
si ti6 en I tudio y progra maci6n de la metodología ada pta ble al caso y, es'
pecialmente, en la ejecución de la prueba piloto y su di recció n técnica, que
qued ó a cargo del Director Regional de Tierras y Bien es Nacionales de la I
Región ( Iquique) .

Plan Piloto Catastro de ChUoé Insular

Considerand o los resultad os obtenidos cn el Plan Piloto Arica, se dis,
pu so en el Programa Mínistcr ial de Trab ajos para 1978 la ejccución de un
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desa­
favor

pI n puoto de Catast ro en la Isla de Chiloé, que se inició en enero de 1978
E~te se encuen tra ac tua lmcnte en ejceución. .

Fccl~a ap roximada de términ o de esta tarea se estima para fines de
1979 conSiderando qu e debe laborarse en ella en períodos d ., 1 t e pnmavera y
verano so amen e.

Proyecto Nacional de Catastro Fiscal

Junt o COD los planes pilot.os de Arica y Chiloé Insular, que han servido
para poner a pru eba. y 'perfec.clOnar la nueva metodología catastral, se efec­
túan, en t?do cl ter ritorio nacional, trabajos preliminares para el Catastro de
Biencs Raiccs .del Estado , que se han iniciado con el cotejo de los Roles de
Propicdades Fiscales con los Registros de la Propiedad de los Conservadores
de Bienes Raíces, habiéndose efectuado un 40% de esta labor de acuerdo al
siguiente cálculo estimativo: '

Registro Conservatorio de la Prop iedad Raíz: Cotejados 36
No cotejados 55

El Programa de Ca tastro de los Bienes Raíces del Estado se inició en
enero de 1977, y su terminaci ón está prevista para el mes de julio de 1980.

Programa de traspaso de pobla ciones fiscales
al Ministerio de Vivienda y Urbanismo

El Ministerio ha puesto énfasis en la tarea de traspaso del dominio de
poblaciones fiscales al SERVIU. Este programa persigue la entrega del domi­
nio, a título gratu ito, de las poblaciones fiscales que había venido organizando
y desarrollan do esta Secretarí a de Estado , a los Servicios Regionales de Vi­
vienda y Urb an ismo a través del país, para lo cual las Direcciones Regionales
de Tierras y Bienes Nacionales han estado reuniendo antecedentes, planos de
poblaciones, decretos aprobatorios de loteos, etc. , }' remitiéndolos al Miníste­
rio a fin de dictar los decretos de transferencia gratuit a, conforme al siguiente
detalle:'

Pob laciones fiscales entregadas o con
decreto de entrega en trámit e 38
Poblaciones fisca les con entrega pendi ente 341

Total 379

Se estima qu e esta labor estará terminada, aproximadamente, a fines del
año 1979.

San ea miento de propiedad raíz

Programa de gran importancia y trascendencia en el aspe~t? del
rrollo socio-económico del país y de gran significación y beneficio eD
de los sectores más necesitados.

Saneamiento de títulos de dominio de particulares

El Ministerio junt o con otorgar primera prioridad a los programa~ e~~
. ' . I . le! aís pr osigui ópecJales de san eami ent os masivos en deternuna( as regIOnes ( P" l

con la tramita ci ón de todos aq uellos expedientes que se encoll tra~all cci :
etapa judicia l o qu e tenían realizada la labor de mensura del predi o y e
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tuada la verificación de la pos~i?n del mismo , dando .c':llmin.ación a esta ges.
tión con la inscripción del dominIO, en favor de los peticionarios en los respec.
tivos Conservadores de Bienes Raíces .

En la realización de este programa. por aplic<'l~ión del ~F!-- N9 G, de
1968, se ha cumplido aparte de los saneamientos masivos, la srguienn, labor:

_ Saneamientos urbanos 987.358 .00 m2

_ Saneamientos rurales 16.440.00 h ás

- Total de inscripciones 2.659

Reqularlzación del dominio de las comunidades de la IV Región
(Dn N9 S. de 1968)

Con este programa se ha constituido y saneado el dominio de 102 comu.
nidades en la IV Región , con el fin de qu e éstas puedan ser acogidas a los planes
de desarrollo regionales qu e contemplan el posible regadío de una extensa zIJna,
la reforestación de grandes extensiones de terreno y. en general, la eliminación
de focos de extrema pobreza que caracterizaron históricament e a la rcgion.

La importancia de la labor realizada es enorme, ya que. al regularizarsc
el dominio de las comunidades citadas con el programa mencionado, en el año
transcurrido, con la ayuda económica del Fondo Nacional de Desarrollo Re­
gional, se ha beneficiado a 13.000 comuneros que con sus grupos familiares
llegan a 65.000 personas. normalizando la tenencia de la tierra de más de
500.000 hectáreas.

Con ello se encuentran organizadas por este Minist erio 151 comuni­
dades tradicionales, lo que permitirá la aplicación integral de planes de de­
sarrollo que no habría sido posible obtener, sin la etapa previa qu e se ha
realizado y que reviste verdadera trasc endencia en el aspecto económico y
social.

Saneamiento de títulos Hoya Hidrográfica de lIata. vm Región

Este plan consiste en la aplicación masiva de las normas sobre sanea­
miento de títulos del DFL N9 6. de 1968. con el objeto de constituir la pe­
queña propiedad agrícola en una zona de neto carácter minifundiario, en que
más de la mitad de su suelo es apto sólo para la reforestación.

La constitución del dominio en la zona servirá de ba se para permitir
el acceso crediticio a los pequ eños agricultores. dando orig en a agroindus­
trias que se instalarán. con créditos externos, lo qu e permitirá elevar las con­
diciones de vida de sus habitantes.

Hasta la fecha se han mensurado 780 predios . llevándose a cab o la eta­
pa técnica que permitirá inscribir a nombre de los interesados 5.000 hectáreas
beneficiando a 3.900 personas.

Este programa tiene una duración de cuatro años , proy ectándose su
tinalización para 1981.

Saneamiento de títulos en Llanquihue y Chiloé Continental

El presente programa busca sanear el dominio de 1.300 pr edios en te­
rrenos ubicados en L1anquihue y Chiloé continental.

El citado plan, en atención a las grandes dificultades existent es para
el acceso a los terrenos y debido a las condiciones climáticas adv ersas, debe
finalizar en el año 1979.
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Las dificult ades existentes en la aplicación de la legislación motivaron
la dictación del DL, NQ 2.0?l , para permitir la expropiación de dichos predios,
en la parte que este~ poseIdos por personas que carecen de título de dominio
inscrito sobre los mismos.

En el período se han mensurado 1.135 predios, lo que permitirá bene­
ficiar a casi 6.000 personas qu e se encuentran en posesión de 40.650 hectáreas,
aproximadamente.

Reqistro Nacional de la Propiedad Sanea da

Con el ob jeto de llevar un efectivo control de la regularización de la
tenencia de la tierra , se creó el Registro Nacional de la Propiedad Saneada,
bajo la supervigilancia del Departamento de Títulos.

Adquisición. administración y enajenación de bienes fiscales

El Ministerio, en el ejercicio de las facultad es qu e le otorga el DL NQ
1.939, de 1977, respecto a la adquisición, administración y enajenación de los
bienes fisca les, ha desa rrollado una amplia y variada actividad en el perío­
do septiem bre 1977-agosto 1978, conforme al detalle qu e se expresa:

INCORPORACION BIE NES AL PATRIMONIO FISCAL

(septiembre 19T7-agosto 1978)

Valor histórico Valor actualizado
(variación (p e )

7.187.771

7.187.771

28.590.030

3.198.000

$ 3.198.000

7.380.259

7.380.%59

9,471.000

9.471.000

1.353.000

1.353.000

1.950.000

650.000

2.600.000

6.000.211

6.000.211

7.700.000

7.700.000

• 1.100.000

1.100.000

$ 125.000

s 4.618.717

$ 1.100.000

S.843.717

23.243.928

$

$

._---_.._.._-

---_._-----TOTAL GENERAL

T O TAL .._ ._-.- ....---......- ....-._- .. _

T O TAL __. _

T O TAL _... ...... ...._._._

4. Otros

T O TAL .. .... ._

S. Confiscaciones DL N.s 77 Y 1.697
- Bienes muebles - ..
- Bienes inmuebles _ _ ..

- Vehlculos - .._ .

T O TAL

3. ExpropIaciones
- Bienes irunueb1es - - -..- - ..- .- ..

2. Herencias

- Bienes irunuebles _ _ ..

1. Donaciones
- Bienes irunuebles urbanos

- Bienes irunuebles rur ales
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Admlnlstrad6n de bienes fiscales

Es esta área la que maneja todos los asun tos relacionados con arre
damientos, destinaciones y concesiones de uso de inmuebles. Para cumpr
esta tarea integralmente debi ó propenderse al aprovechamiento racional Ir

efectivo del patrimonio fiscal. mediante una adecuada destinaci6n de los i:­
muebles fiscales a los Servicios públicos o entidades estatales o privadas que
no persigan fines de lucro, y estableciendo pautas de acci6n cond ucentes a
lograr que los bienes inmuebles entregados a entida des DO estatales o a par.
ticulares, mediante contratos de arrendamiento u otro acto adm inistrativo
reditúen al Fisco rentas acordes con los valores del mercado, tod o ello d~

acuerdo a poll ticas fijadas por el Supremo Gobierno en los Programas Mi.
nisteriales para el año 1978.

En estas actividades, el Ministerio puso en marcha un sistema de Con­
trol cualitativo que deben cumplir las Direcciones Regionales de Tierras v
Bienes acíonales, en el curso del año, respecto de los arr endamientos y d~

la evaluaci6n de las rentas que se ingresan por este concepto; igu almente se
ha ejercido UD prolijo control relativo al cumplimiento de las enaj enaciones
de inmuebles que efectúa el F isco. de modo que perciba un valor comercial
real y, además. los pagos oportunos de saldos de precios con los rea justes
legales correspondientes.

Los ingresos en Tesorería por concepto de ventas y arrendam ientos en
el período informado se detallan como sigue:

Inqresos en Tesorena. de septiembre de 1977 a agosto de 1978.
por concepto de:

Valor histór ico Valor actualizado
(variación IPCl

Ventas

ArrleDdos

Otros (Intereses penales, remates, etc .)

TOTAL

$

$

$

$

18.031.753

26.664.999

1.428.439

40,125.191

$

$

$

$

22.Ii9.0S6

32.797.948

1.756.979

56.733.983

En la administraci ón de los bien es fiscales entre septiembre de 1977 y
agosto de 1978, se ha comprobado el siguiente movimi ento:

Unidades Super llcie

Usos gratnltoe Urbano 29 41.721 m2

Rural 7 703.224 bás

Destinaciones Urbann 357 3.074.888 m2

Rural 51 488.541 hás

TItnlo gratnlto Urbano 4 2.316 m2

Rural 30 157 hAs

ArrIendos Urbano 550 383.583 m2

Rural 111 133.747 hás
=
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Proqrama.. tareas o investigaciones qu e se encuentran en estudio.

indica ndo lecha estima da de término

- Elaboración de ,un instructivo general para la aplicación del DL
NQ 1.939, de 1977" espec~almente en lo qu e dice relación con materias como
el control de lo~ , bienes inmuebles, muebles fiscales, la administración de los
inITlucbles adquiridos o construidos con fondos de desarrollo regional, etc.

- Se tra baja activame~te en el estudio del texto definitivo del proyecto
de decreto ley sobre saneamiento de la propi edad ralz , que sustituye al DFL
NQ 6, de 1968.

- En sus últ imas etapas de estudio se encuentra el reglamento del
art. 24 del .D.L N9 .1.939, s~bre ~odalidades y procedimi entos para la adqui­
sición, administr aci ón y enajenaci ón de los bienes muebles fiscales.

- Similar situación a la anterior se presenta con el reglamento del ar ­
tículo 25 del DL NQ 1.939, referente a la adquisición y disposición de los bie­
nes municipales.

- Igualmente se encuentra en estudio la operat oria a seguir en rela­
ción a las nu evas atr ibuciones del l\linisterio, especia lmente en lo referente a
la adquisición de bienes para el Fisco, tramitación de posesiones efectivas de
herencias que le corresponden y respecto a la representación judicial que de­
berá asumir la aseso ría legal en los casos previstos en la nueva legislación vi­
gente. Todas las tareas anteriores se estima qu e deben encontrarse terminadas
antes de fin de año.

San eam ientos, en estud io, en la IV y VII Regiones:

_ IV Región. Se están estudiando, conjuntamen te con las autoridades
regional es, los planes tendientes a sanear los títu los de aproximadamente 12.000
pequ eños propietar ios agrícolas en los valles de Elqu i, Lima~¡. ~ Choapa pnn­
cipalmente, lo qu e pe rmitirá impl ement ar un programa credi ticio para aumen­
tar el desarrollo del sec tor. ( Plazo: 4 años ).

_ VII Región . Se comenzó a estudiar un plan especial masivo de sa­
neamiento de títulos. ( Plazo: 4 años ).

Aporte del Minister io al Estado como labor social

Se publica cuadro dcmostrat ivo, por períodos anuales, d~s?e 1974 a
1978, de la labor con significac ión de desarrollo social y de ben~f¡clO en fav~r
de los sec tores más necesitad os, porque las tareas anotadas allí va? encnnu­
nadas 11 mejorar sus condi ciones de vida, de confol:midad a las ~ohtll~'1Sd p~­
piciadas po r el Supremo Cobicrno, cn orden a br ~ ndar ~lena ¡gua a . e
oportunidaues a todo s los chilenos y a lograr el lilas amplio desarrollo SOCIO-
eConómico para el país .
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APORTE AL E S T A D O COMO LABOR SOCIAL

Período sc pllcmbre 1974 - n~oslo 1978

P E R I o D o P E R I o D o PERIODO PERIODOT O TAL Septiembre 1174/ Agol lo 1878 Se ptle mb r. 1978/Agollo 1871 SepU.mbr. 187I/Aqo alo 1177 Sep tlembre 19771AQo'lo 1911
MATERIAS

URBIINO M~IRURAL HAS. URBIINO M21RURAL HAS URBANO MzlRURAL HAS. URBANO M21RURAL HIIS . URBANO M2!RURIIL HAS.Canto Supo Canto Supo Cant o Supo Canto Su.p . Ca n to Supo Canto Sup.¡cant. lupo Canto Supo Cant. Sup. Canto Su.p.

I I
351.242

12
.981 IT O TAL 18.837 18.687.04 0 1.291 2.627.311 2.498 U13.391 1.248 147.758 4.801 2.013.911 ns 84.807 2.799 3.149.818 1.280 8.l22.0n 1.118 U43.771

I~ A rMSTJTUCIOMES
FISCALES

Deatlnocione. 1.065 5.659.410 322 557.164 218 483.521 57 10.1 \3 184 265 .841 54 4 .718 198 808 .605 68 40.439 357 3.074.588 51 488.541

2~A OTRAS
INSTITUC IONES

Uso Gratuito 156 291.090 81 747.996 29 43 .351 36 7.766 23 18.253 3 13 40 94.340 11 22.54 1 29 41.721 7 703 224

TranaferenC10s 238 820.C~9 54 80.972 88 121 .030 42 80.735 33 40 .317 3 3 8 31.586 - - 27 311.385 3 182

s~ A PARTlCOLARES

Titulas G ratu lt os 5.992 2.360.545 860 56.879 1.552 534 .604 412 22 .213 3.052 1.077.151 232 20 .697 274 222.456 37 162 4 2.318 30 157

Ve ntas Directas 594 1.870 .146 98 169.737 18 7.146 - - 119 36.181 18 58.126 211 773.354 47 79.274 211 1.020.831 35 32.337

Arrendamient os 569 405.466 129 214.377 - - - - - - - - 19 21.903 18 80.630 550 383.583 111 133.747

~ SANEAMIENTO
DE Tmn08

A Comunidada. - - 124 689 .417 - - 4 13.351 - - 2 3.953 - - 13 81.666 - - 102 569.145

A pe rsona. índí-
v iduales 6.923 4 .250.30414.623 110 .7 ~~ 580 323 .739 694 13.547 1.115 626 .175 615 7.007 2.051 1.199.575 1.056 53.530 1.803 987.358 856 16.440

NOTA: Lo. datos del periodo septiembre 1977 a mayo 197 8 se procesaron y de mayo a agosto de 1978 corresponden a una p royección .



MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA

D~ntro del Programa Socia l del Gobierno, esta Secretaría de Estado es
el org~llJsmo enc~rgado de real ~zar la pl~n.ificaci6n integral de la educaci ón
del pais, estableciend o las doctnnas y políticas sobre educaci6n y cultura.

. !-;e correspond e, por k¡. tanto: la pla~ificaci6n, direcci6n superior, ad mi-
mstracJOn de los recursos, oHentac l6n y e jecuc ión de las políticas educacio­
nale~ y cul.tural es, con el objeto de ga~a~tizar la formaci6n adecuada de la po­
blael6~ c.hllena en etapas .y ~~tas defimdas. Tod o esto, teniendo como princi­
pal ob jetivo el qu e cada ind ividu o logre la plena realizaci6n de sus potencia­
lidades para entrega r así su contribuci 6n más eficaz al desarr ollo social, cul­
tura l y econ6mico de Chil e.

Objetivos generales

El sector Educaci6n se ha planteado objetivos fund amentales que son
la pla taforma vit al para un real despegue educac ional a nivel nacional. Ellos
son:

- Crear un equilibrio entre la estructura del sistema educacional y las
necesidades del paí s y de todos los chilenos.

_ Mejorar el proceso de ense ñanza-a prendizaje en el sentido más am­
plio, optimizando todas las variables curric ulares que inciden en el proceso .

_ Elevar el grad o de aprendizaje de los ed ucandos en cada nivel por
la aplicación de una educación flexible, permanente y mejor adaptada al in­
dividuo.

Organizar medi os de enseñanza apropia dos a las necesidades de la
población y de los jóvenes no escolariz ad os.

_ Mejorar las condiciones del desarrollo integra l de los párvulos con
programas que refu ercen la part icipación del núcleo familiar.

_ Entregar progresivamente un mejor servicio a las personas que
necesitan educación dif erencial dentro del sistema Formal,

_ Elevar las condiciones de la labor educa tiva, mejorand o el nivel ~ro­
fesional de los maestr os y jefes de establecimientos Y optimiza ndo el equipa­
miento esco lar.

_ Racionalizar la asignación de los recursos económicos de manera de
favorecer prioritariamente a los sectores más desposeídos.

La configuración del sistema, incluida la distri bución de los ?asto.s d~be
ser tal, que sirva a la mayoría de los ciudada nos y logre una rac íona lízacíón

de recu rsos y métodos.

28._ Mensaje . . .
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Las políticas educacionales plantean determinadas orientaciones pr'
ritarias que han venido desarrollándose e implementándose desde 1974 y qlO'

conllevan el logro de los objetivos señalados, Ue

Las primeras prioridades de la educación nacional en la actualidad
para los años futuros, consisten en lograr una enseñanza básica universal y
reducir la marginalidad socio-económica. geográfica y/o cultural. y

Actividades realizadas

Se presentan a continuación las actividades efectuadas desde septiem_
bre de 1977 hasta el 30 de agosto de 1978. Tod as ellas están inspiradas en la
consecución de los lineamientos generales contenidos en la Políti ca Educa.
cíonal, y en la continuación y logro progresivo de las primeras metas plantea.
das en 1973 para el sector.

Cabe hacer presente que estas actividades se han organizado y realiza.
do teniendo en vista la próxima reestructuración de que será objeto esta Se.
cretaría de Estado. Es así como se han fundido las Direcciones de Edu cación
Primaria, Secundaria y Técnico-Profesional, las que operan como Dirección
General de Educación.

SECRETARIA Y ADMlNISTRACION GENERAL

Este organismo tiene a su cargo el funcionamiento técnico y admínís­
trativo del Minist erio. Imparte instrucciones y coordina la acción de todos los
servicios educacionales a nivel nacional, ejerciendo la supervisión legal, t éc­
nica y administrativa de la educación y, a través de sus programas, la coordi­
nación y racionalización de los recursos humanos y materiales para su utili­
zación en el sistema.

Actividades realizadas

- Diagnóstico de la actual organizaci ón administrativa del Ministerio
de Educación para la elaboración de la futura estructur a de esta Secretaría de
Estado.

- Elaboración de reglamentos orgánicos de la organización del nivel
central del Minist erio de Educación.

- Confección de la planta de per sonal de los organismos del nivel cen­
tral, regional y provincial.

- Diseño de la estru ctura y funcionamiento de la planta de los Servi­
cios dependientes.

- Visita a las Secretarías Regionales Ministeriales para realizar estu­
dios en terreno sobre la factibilidad operativa de los diseños elaborados.

- Adecuación de los ya existentes como consecuencia de los estudios
anteriores.

Actividades en estudio

- Elaboración de los reglamentos orgánicos de los nive les regional Y
provincial.
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- Elaboración de la planta del }, I~n~steri~, de personal docente y no
docente, tanto de los organ ismos de admml straclÓn del sistema como de los
establecimientos cducacionalcs.

Oficina de Presupuestos

Es el organi smo encargado de dicta r normas y supervisar la preparación
del presupuesto y su ejecución financi era , tanto en moneda nacional como ex­
tranjera , del Ministerio de Educación Pública.

Activida des realizadas

A nivel central

- Normas. Las norm as qu e esta Oficina entrega emanan del Miníste­
río de Hacienda y de la Contraloría General de la República. Otras están refe­
ridas a la legalidad de gasto, adquisiciones, pagos de remuneraciones.

- Supervisi6n. A través de esta actividad se procura que las normas
citadas, qu e impone el sistema de contabilidad gub ernamental , sean observa­
das y cumplidas en los distint os niveles del Departamento de Administración
Financiera .

- Examen de cuentas y control de deudores del Es/Mio. Estas funcio­
nes, qu e eran realizadas por la Contr alor ía General de la República, han sido
entregadas al Departamento de Administraci ón Financiera en el nivel central
y a la~ Oficinas Regionales de Presupu esto.

En efecto, las Oficinas de Presupu esto del Ministerio tienen a su cargo
el contro l de la constitución como "Deudores del Estado" de los funcionarios
que tienen la responsabilidad de la administración y/ o custodia de bienes o
dineros del Estado y del descargo de esta responsabilidad cuando rinda n las
cuentas respectivas.

A nivel regional

Las ac tividades de las Oficinas Regionales de Presupuestos son relati­
vas a normas, supervisión y de ejecución del presupu esto.

A nivel pro vincial o de establecimiento

En este nível es donde se ejecuta gran parte del presupuesto, especial­
mente en lo que se refiere a ingresos de operación.

Proqramas en ejecución

- Im plementación de algunas Oficinas Provincia les.

_ Poner en funcionamient o las Unidades de examen de cuentas y con­
trol de deudores del Estado , en todo el país.

- Subsistema de Contabilidad de Bienes.

OfiCina Relacionadora Central

Tiene como función apoyar y orientar el proceso de descen~alización
y desconcentración educacional en marcha. Coordina to~o~ los .orgarusmos del
Sector que pa rticipan en el plan de regionalización ndm ínístra tíva.
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cación.

Actividad.. realimdaa

Se ha proseguido con el proceso de regionulizaci ón, mejorando y pero
feccionando el sistema por medio de:

_ Seminario para jefes de las Arcas de Administración y de Planifi.
cación.

_ Seminario para Secretarios Regionales Ministeriales de Educación.

Departamento de Asistencia Técnica Internacional

E tá encargado de asesorar, coordinar y proyectar la labor del l\/inistc.
rio hacia el campo internacional en materias de educación y cultura.

Actividades realizadas

Durante el período este Departamento ha obtenido apoyo de institu,
ciones internacionales para diversas actividades, así como también ha coord í­
nado o participado en diversas reuniones de ese carácter.

Se deben destacar los siguientes puntos:

Cursos y Seminarios internacionales de perfeccionamiento

OEA

- Curso de Administración y Planeamiento de la Educación. Asunci ón­
Paraguay, octubre 1977, y Montevideo-Uruguay, julio 1978.

UNESCO

- Curso de formación para secretarios y miembros del personal de las
Comisiones acionales. París-Francia, octubre-noviembre 1977.

Convenio "Andrés Bello" (CAB)

- Segundo curso de entrenamiento para profesores de física del CAB.
Santiago-Chile, septiembre 1977.

- Seminario sobre tabla de equivalencias del CAB. Caracas-Venezuela.
mayo 1978.

- Seminario organizado por la Fundación Gran Mariscal de Ayacucho.
Caracas-Venezuela, junio-julio 1978.

Programas en ejecución con apoyo internacional

OEA - Centro de Perfeccionamiento. Experimentación
e Investigaciones Peda góqica s (CPEIP)

Programa Regional de Desarrollo Educativo

lejoramiento de la Administración y el Planeamiento de la Edu-

Educación integrada de adultos en el contex to de la educación pero
manente.

- Proyecto multinacional de tecno logía ed ucativa.
- Proyecto de mejoramiento del currículum, méto dos y materiales de

enseñanza.



UNESCO

Proqrama de participación en actividades de los Esta dos miembros

- Apoyo a la educación especial (CPEIP) .

- Extensión de servicios bibliográficos del Museo Nacional de Histo-
ria Iatural.

. - Formación de . ~n equipo. interdisciplinario en administración orga­
nizaclOnal de la ed ucación (Supen ntendencia de Edu cación) .

- Realización de una investigación relativa a la determinació n y loca­
lización de la población escolar en edad deficitaria que necesita atención de
la educación especial (Superintendencia de Edu cación).

- Aplicación del material incluido en el texto para niños de O a 6 años.
(Facultad de Ed ucación, U. de Chile ) .

- Actividad es de extensión del Museo Histórico Nacional ,
- La acc ión cultura l y la formación de sus especialistas.
- Concurso Lat inoamericano de Literatura Infantil. Bogotá-Colombia,

mayo 1978. ( Dep to. Extensión Cultural del Ministerio de Edu cación) .

- Concurso In ternacional de Pintura Infantil. París-Francia, agosto
1978. ( De pto. Extensión Cultural ~IINEDUC ) .

- Exposición de juegos y juguetes infantil es, durante la 2(}} Reunión
de la Conferencia General. París-Francia, octubre-noviembre 1978. ( Depto.
Extensión Cultural MINEDUC ).

- Exp osición Itinerante de las "Artes en América Lat ina. Santiago­
Chile 1978.

Convenio "Andrés Bello" (CAB)

- 111 Concurso Lit erario "Andrés Bello". Santiago-Chile, septiembre
1977. (Secre taría acional CAB).

_ Exposición Itin erante de la vida y obra de don Andrés Bello en
Chile. (Secre taría Nacional CAB).

_ Atenci ón de visitas y becarios de organismos internacionales.

Programas en estudio (proyectos nuevos prese nta dos para la aprobación
de organismos internacionales)

OEA - Centro de Perfeccionamiento. Experimenta ción
e Investigaciones Pedagógicas (CPElP)

rales.
_ Proyecto especial de dcsarrollo socio-edu cativo de zonas fronterizas.

_ Proyecto de investigación para d ise ñar modelos curriculares de tra­
con padres.

Centro Nacional de Documentación e Información Educativa.

del 111'."10 1·,ltl·110."1111cricano en relación con el cuentoInt ereses lectores

Programa Regional de Desarrollo Educativo

Centro para el mejoramiento de la educación en las ciencias natu-

bajo

infantil.

429



UNESCO

- Proyecto en educación ambiental (Superintendencia de Edu cación).

- Proyecto educación en población como aporte de la regionalización
del desarrollo (CPEIP).

- Proyecto en educación de adultos (CPEIP).

_ Postulación de personalidades a premios científicos y relativos a otras
materias, otorgados a través de organismos internacionales.

Departamento de Cultura y Publicaciones

Es el organismo encargado de programar acciones tendientes a difunuir
y hacer accesibles las manifestaciones culturales a todos los sect?res del país
y, a la vez. preparar material de extensión cultural , a fin de que este sea utili­
zado como apoyo al Sistema Nacional Educativo.

Este Departamento pasará a integrar la División de Cultura en la
nueva reestructuración del Ministerio de Educación, actualmente en estudio.

Principales actividades realizadas

Primera Exposición Itinerante "Doscientos Años de Pintura Chilena "

Entre octubre de 1977 y julio de 1978 recorrió 40 ciudades de todo el
país, siendo presenciada por más de 350.000 personas.

Primera Temporada Nacional de Conciertos

Presentación de cien conciertos en diez ciudades, durante cinco meses,
con la participación de artistas chilenos y extranjeros.

Creación de la Compañía de Teatro Itinerante

Se ha montado la obra "Romeo y [ulíeta", con la cual se inició en junio
de 1978 una gira a través de las cuatro primeras regiones del país, que abarcará
un total de 13 ciudades.

En el segundo semestre de este año se emprendió la segunda gira, esta
vez incluyendo en su repertorio una obra teatral chilena , que se extenderá
hasta la ciudad de Punta Arenas. La Compañía realiza funciones para adultos
y escolares, a la vez que una labor de monitoria que se extiende a profesores e
integrantes de conjuntos de teatro aficionados de colegios, sindicato s, orga­
nismos públicos, etc.

Activida des del Ballet Folklórico del Ministerio de Educación

En agosto de 1977 realizó una gira por cinco ciudades de la VIII Re­
gión. Durante julio de 1978 efectuó presentaciones en La Serena, Copiap 6, An­
tofagasta, Maria Elena, Calama, Chuquicamata, Iquique, Arica y la ciudad
peruana de Tacna. Asimismo, los integrantes del conjunto se encuen tran edita.n­
do material audiovisual de difusión del folklore musical chileno con el obJe­
to de servir de apoyo a las actividades de los profesores de enseñanza musical
del país.
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curso. de perfeccionamiento cultural para profesores

- Se o~gani.~ó en octub~e . de 1977 un primer curso sobre "Historia de
la Pintura Ch¡Je~a , al que asistieron 200 profesores de artes plásticas de la
Región Metropolitana.

- Entre abril y mayo de 1978, se realizó el curso sobre "Historia de la
Pintura Universal", que contó con la presencia de 220 profesores especializados.

Activida d de düusión cultural a través de medios audiovisuales

- Se ha realizado una intensa" difusión de manifestaciones culturales
nacionales Y universales, a través de la Cintoteca y Filmoteca del Departa­
mento, para satisfacer múltiples peticiones de establecimientos educacionales
de la Región Metropolitana.

- Asimismo, se ha realizado un programa de préstamo de material au­
diovisual a las Secretarías Regionales Ministeriales, consistente en el envio de
diapositivas, cassettes y filmes culturales.

Participación en el Primer Encuentro de Juegos y Juguetes,
patrocina do por UNESCO

- El Departamento tomó a su cargo la representación de Chile en este
primer encuentro internacional, a través de dos envíos a UNESCO de jugue­
tes elaborados por niños de las diversas regiones del país.

Primer Salón de Artes Plás tica s del Magisterio

Al Departamento le correspondió organizar este Primer Salón Nacional,
en el que participaron profesores de todas las regiones.

Difusión musical a profesores y alumnos

Continuando la aplicación de un convenio entre la Corporación Cultu­
ral de Santiago y este Departamento, se entregaron entradas a .l~s con­
ciertos de temporada de la Orqu esta Filarmónica del Teatr~ MUIUClpal ?e
Santiago, a profesores de enseñanza musical y alumnos de diversos colegios
de la Región Metropolitana.

Programas en estudio

Segunda Exposición Itinerante "La Pintura Moderna en Chile"

Deberá iniciarse en octubre de 1979 con características similares a la
primera, en cuanto a su cobertura nacional.

Edición de la serie "El Patrimonio Cultural Chileno"

Esta edición comprend e las siguientes colecciones:

Colección "Culturas Aborígenes Chilenas". "Ed i~!Ón de
acerca de: "Cultura Atacameña", "Cultura Pascuense y Cultura
Deberá publicarse en noviembre próximo.

tres libros
Mapuche".
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- Colección "Museos de Chile", comprende una prim era edición: "El
Museo del Carm en de Maip ú". actualment e en 'vías de publicación.

Preparación de material cultural audiovisual

A diciembre de 19i B, deberá es ta r preparad a una serie de cassettes
acerca de "La M úsica Folkl órica Chilena", qu e será gra bada por el Ballet Fol.
klórico lacional y des tinada a los profesores de enseñanza musical.

Departamento de Equipamiento y Locales Escolares

Es un organismo técnico de apoyo logístico al proceso educativo y de­
sarrolla su labor a través de sus Departament os de Locales, Adqui siciones,
Distr ibución de Material Didáctico, Inventario, Arriendo, Comisión Nacional
de Edi ficios Escolares y Sección Artes Gráficas.

Actividades realizadas

- Aplicación de medidas en el med iano y larg o plazo con el fin de
superar el déficit de arrastre de las supe rficies edificadas de locales escolares.

- Reparación y manten ci ón de los local es y mobiliario de escuelas y

oficinas existentes.

- Estudi os para la ejecución de programas arq uitec tó nico-pedag ógicos,
ta les como escue las fron ter izas (actualmente en proc eso de eva luaci ón ) y es­
cuelas de educación rural con internad o.

- Sup ervisión (revisión y aprobación ) de i9 proyectos de arquitectu­
ra correspo ndien tes al programa de constru cciones escolares parn 19íí·i B.

- Recepción técnica de los siguientes locales escolares entregados por
la Sociedad Constru ctora de Establecimie ntos Educacionales y Ministerio de
Obras Públicas:

Locales

SCEE :

MOP:

86

Superficie edificada

76.990 m2

2.586 m2

En cuanto a reparaciones de mobiliario, se recuperaron 43.83i piezas
(s illas o bancos) , lo que significa un aume nto de un l B9,470 con relación al
año 1977, como lo señala el siguiente cuadro comparativo:

Año Tota tes Tota les
N9 $

1975 10.556 65.515.98

1976 27.515 386.430,83

1m 14.858 566.989,28

1978 (agosto) 92.219 1.816.974,95
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20,411

1.392

39.761

Oficinas

7.10-1

226

2.458=



- Elaboración ~e contab ilidad guhernamental en t d l f
bienes inmuebl es o ralees, regularizando así el catastro d l ~I? . °t ~e erente a

e e "mIS en o.

- Regularización del sistema de arr end amient o t.1 · d .
t

• . li s y es uuio e un sistema
de contra o umco a al' icar se a contar del segundo semestre de 1978.

. .• ~n este período se ha realizad o la adquisición y distribución de mate-
rial dldactlco y elementos para la enseñanza así como la bi l 1
desarrollo y eq uipamiento de los locales ed~cael'ona l dml ~el~ 'par~ e normaes e ,\ misterio.

_ Al vía de _ejemplo, en el rubro mobiliario escolar, la inversión del present e
ano es ( e 15.::1(7

1917
.000 y corr esponde al 4,8 '7< del presupuesto total asignado al

Departamento 7: 4,1%).

Este mont o permi ti ó la adquisición de las siguientes especies:

Juegos b ipersonales N9s. 1, 2 y 3
Silla s universitarias
Juegos profesor
Estantes metálicos

Unulades

5.201
9.000

276
900

Con estas cantidades se atend erá en doble jornada a 20.804 alumnos de
educación bá sica y 18.000 de ed ucación media, a fin de absorb er el au mento
de matrícula del pr esent e año y la creac ión de los cursos correspondi entes.

La inversión de este rubro durante 1977 alcanzó a . 11.037.000 en valo­
res al 31 de diciembre de este añ o. Al comparar esa cifra con la inversión ac­
tual se observa un aumento de un 42,7'7< .

- En cuanto a textos escolares. la inversión en este rubro asciende a la
suma de S 82.500.000 aproximadament e. que correspond e a un 26.5'7< del pre­
supu esto total as ignado a est e Departamento.

_ Este mont o perm iti ó la adquisición de 2.660.000 textos, con lo cual se
atend ió en las asignaturas de Castellano y Matem áticas al 100% de la matrícu­
la de 19 a 69 año básico, que alcan za a 1.505.000 alumnos, aproximada mente.
En las dem ás asig na turas se logró una cobertura de un 40,8% de la matrícula
de 19 a 49 año básico (430.000 alumnos atendid os de un total de 1.054.000).

El aiio 1977 la cantidad usignada para la compra de textos de estudios
correspond ió a un 22 % . Por lo tanto, la inver sión en este rub ro aumenta en
1978 en un 35,9% en relación al año anterior.

Departamento de Educación Extracscolar

Es un orga nismo encargado de encauza r la ocupación de l tiempo l~br.e
de estudiantes y jóvenes en general, a través de la iuiciaeió.n. fomento y ?raetl­
ca de actividades artísticas, científico -tccnológicas, recrea tivas y deportivas.

Canal escolar

En mayo de 1977, y deb ido a la necesidad de l'xtl'n~l.er el deporte a toda
la pobl ación escolar, ntorgánd ole un con tenido de formaclOn, (" J?l'partamcnto
ha asumido la condición de organi smo ejecutor del Canal Deportivo y Recrea
tivo Escolar.
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Actividades

- Concurso de Investigación Científica, de culminación en la Feria del
Mundo Joven. Ejecución descentralizada, regional. Participantes : 15.000.

- Concursos Literarios, de ejecución en el período vacacion al de Vera_
no. Participantes: 4.000.

- Festival de Coros, destinado a los grupos extraescolarc s. Participa_
ción: 20.000.

- Festivales de la Canción para jóvenes estudiantes de enseñanza bási­
ca y media. Participación: 15.000.

- Ferias del Mundo Joven, evento anual de culminación del quehacer
extraescolar, mostrando a la comunidad las realizaciones alcanzadas a lo largo
de un año. Part icipación: 400.000.

- Campeonato de Ajedrez de culminación en la Feria del Mundo [o­
ven. Realizado en las Regiones I, V Y Metropolitana, Participantes: 4.000.

- Campeonato Andino , realizado en las Regiones I, V Y Metropolitana.
Participantes: 10.000.

- Marcha de regularidad para jóvenes deportistas. Realizada en las Re-
giones V y Metropolitana. Participantes: 3.000. .

- Formación de Grupos Extraescolares en los establecimentos educacio­
nales, operación de clubes. Participantes: 100.000.

- Centros Extraescolares Regionales o unidades operativas insertas en
la comunidad. Aproximadamente: 50.000 participantes.

- Conciertos educacionales para estudiantes de la Región Metropolita­
na. Participantes: 3.500.

- Construcción e instalación de circuitos de acondicionamiento físico.
Circuitos: SO.

- Campeonato 1 'acional de Atletismo "El Mercur io". Participantes:
190.000.

- Impl ementa ción de complejos deportivos.

- Investigación de la educación extraescolar: iniciación de actividades
de investigación en :

o Int ereses de la población juvenil.

o Evaluación.

- Jornada ac íonal de Evaluación y Programación, realizada en diciem­
bre, en Santiago, con la participación de los equipos técnicos regionales.

- Realización de campeona tos nacional es de básquetbol , gimnasia de­
portiva, vóleybol, fútb ol y tenis de mesa, en diversas regiones del país.

- La programación 1978 se orientó a consolidar los logros obtenidos,
insistiendo en la calidad de la atención, más que en su cantidad, en la perma­
nencia de las actividades, más que en su eventualidad.
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POBLACION ALCANZADA 1973.1978

-- Año Participantes- 1973 (1 ) 50.000
1974 260.000
1975 355.000
1976 550.000
1977 1.165.015
1978 (2) 824.434

(1) Considera sólo 4 meses.

(2) Estim ación incluye ener o a julio.

SUPERINTENDENCIA DE EDUCACION PUBLICA

. De acuerdo. al nuevo rol que le corresponderá asumir a la Superinten­
dencía de Educaci ón como futura Oficina de Planificación y Presupuesto, este
Servicio está cumpliendo la función asesora técnica del Ministro de Educación
en materias pr esupuestarias y de planificación de la educación y la cultura a
nivel nacional.

Entre sus funciones principales se destacan :

- Definir y proponer las políticas, estra teg ías .y prioridades en el campo
de la educación y cultura, de acuerdo a las políticas globales, a fin de orientar
a las entidades del sector.

- En conjun to con las regiones, elaborar y proponer para el corto, me­
diano y largo plazo, planes y proyectos en forma coherente con el Sistema Na­
cional de Educación y Cultura y el Plan de Desarrollo Económico y Social de
la Nación.

- Elaborar y proponer el proyecto anual de presupuesto del sector.

- Proporcionar sistemáti camente las estadísticas educacionales oficia-
les del país.

Actividades realiz~das

_ Realización y/o participación en investigaciones ref;ridas a.:. mapa .es­
colar, rend imiento escolar, desarrollo rura l. Censo Escolar \ II Regi ón. ac tívi­
dades culturales V Región, oferta y demanda de recursos humanos, ~osto de e.n­
trenamiento-alum no, educación en familia, asistencialidad , educaci ón especial
o diferencial.

_ Elaboración del Plan Operativo Anual de Educación y Cultura, año
1978.

_ Participación en diseño e implementación del proyecto de carrera do­
cente.

_ Coordinación de actividades para la implementación del proyecto Es­
cuelas de Concent ración Fronteriza.
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_ Estudio e impkmentac ión de alterna tivas ed ucacionales, coadminis.
tración y financiamiento para la enseñanza téclÚco-profesional.

_ Desarrollar el sistema de información para el proceso de adrnin ísj j-¿
ción de la educación y la cultura.

_ Elaboración y difusión de proyección de población por. ~istrito , años
1975-85, con la ase oría del Centro Latinoamericano de D emografía .

_ Publicaci ón y difusión de estadísticas educacionales.

_ Afinamiento del proyecto de reestructuración de l Ministerio de Edu­
cación y Cultura, y claboración dcl proyecto de reestructuraci ón de la Superin_
tendencia de Educación, futura Oficina de Planificaci ón y Presupuesto,

_ Diseño, orientación e implementación del Sistema Nacional de Plani­
ficación de Educación y Cultura.

_ Preparación de estadísticas básicas de inversión para el sector.

_ Reformulación de la política en educación y cultura para su perma­
nente readecuaci ón.

_ Desarrollo de estrategias para la implementaci ón del proyecto de in­
formática para el Sistema de Educación y Cultura.

- Desarrollo de una estrategia para implementar la técnica de mapa es­
colar, como herramienta de míc roplanificaci ón regional.

Centro de Perfeccionamiento, Experimentación
e In vestigaciones Pedagógicas

En su carácter de organismo técnico-docente de nivel superior, es el en­
cargado de impulsar la innovación educativa a nivel de l Sistema Educacional
Chileno.

Para este efecto, tiene a su cargo tres funciones básicas tendientes a l per­
feccionamiento del sistema: la investigación-experimentación, el desarrollo del
currículum y el perfeccionamiento del personal docente.

Actividades realizadas

- Acciones de perfeccionamiento y capacitación de personal de la edu ­
cación chilena en el volumen que se indica en el cuadro anexo N9 6, de
página 452.

Se debe advertir que con respecto a los datos correspondientes al primer
semestre de 1977, ellos fueron obtenidos con una metodología distinta de la
empleada en los años anteriores. Hasta el año pasado, las metas de atención se
totalizaron por la suma de las diversas actividades independientemente consi­
deradas, lo qu e originaba que una misma persona apareciera dos o más veces en
las metas de un mismo año. Para este período, se ha corregido el procedimi en­
to y la totalización se realiza a nivel de proyecto. Es te cambio metodológico
implica una aparente reducción cuantitativa de los logros.

- Acciones de investigación-experimentació n, no sólo referidas a progra­
mas de estudio, sino a una amplia gama de tóp icos que van desde las investi­
gaciones de carácter operativo des tinadas a entregar cri terios para la 'decisión
en la planificación educativa e institucional, hasta las d irigidas a reso lver pro­
blemas de contenido técnico-pedagógico a nivel de aula.
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-:- Acciones d; asistencia t~cnica brindada a casi todas las naciones lali ­
noam('ncana~ a truv és de ~onven~os mul~nac ionales , como parte de los progra ­
mas Y p~oyectos de organismos mternaclOnales tales como OEA, UNESCO
otras entidadcs. y

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION

Educación Primaria ( Básica)

Educación Secun daria ( Media )
Educaci ón Técnico Profesional

Esta Sccretarí~ ?e Estado ha ido introduciendo algunas modificaciones
en su estruc tura orgamca de acuerdo con lo qu e será el futur o Ministerio de
Educación y Cultura .

Por esta razón, a contar de l presente año , las Direcciones de Educación
Primaria, Secundaría y Profesional , se han integrado en una Dir ección Unica de
Educación encargada de norm al' y supervisar el sistema educacional chileno.

Correspond e a esta Dirección velar por el cumplimient o de la política
educaciona l, impartiend o norm as pedagógicas para la orientación, supervisión
y eva luación del sistema escolar.

Actividades realizadas

Educa ción Pre -básica

Se aumentó la cobertura de atención del párvulo asignando 322 plazas
de ed ucación parvulari a , con lo qu e se at end erá 11.270 párvul os (5 a 6 años)
en. los cursos de transición anexos a las escuelas, básicas del país.

Se entregaron 1.400 juegos de mobil iario específico para este nivel, lo
qu e permitirá dotar de imp lemen tación ad ecuada a 5.600 párvulos ( 175 grupos­
cursos ) .

Educa ción Básica

- Análisis de los pr ogramas de estudio vigentes de educación general
básica, del primer cielo básico en su totalidad y de las asignaturas de castella­
no, matemáti cas , ciencias sociales y ciencias naturales del segundo ciclo (59 .l

89 año ).

- Elaboración de document os de ap oyo técnico para la aplicación ele
los programas seña lados .

_ Adecu ación de los programas de estudio para las Escuelas de ~onc?~­
trac íón Fronterizas, de ac uerdo con la realid ad y necesidades de la sit uac ión
geográfica.

_ Hu ertos Escolares. Se est.í desarrollando en la VIl Región. como plan
piloto. Participan 460 escue las básicas rura les. qu e representan el SO% de las
escuelas de l sector rural de la reg ión.

Con el objeto de extender este programa a todo el país. se sus.c,ribió un
Convenio en mayo del present e añ o, entre los ~I i n isterios de Educ;clOn y del
Interior y la Corporación Americana de Remesas al ~xterior (CARE). ~?s fon­
dos del convenio serán para ad qui sición de herrumientas, abonos, [ertilizantes
y pesticidas.
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Sus objetivos son complementar la alimentación escolar, entregar háh·.
tos nutricionales y técnicas elementales de cultivo de la tierra. 1

- Aplicación experimental del Silabario Pascuense en los primeros año
básicos de la escuela de la Isla. Este silabario fue elaborado por expertos Iin~
güistas .

Educación Dilerencial

Desd e el año 1975, los programas educacionales del Supremo Gobierno
han otorgado prioridad a las acciones relativas a educación diferenci al , con el
propósito de disminuir las tasas de deserci ón y repitencia escolar qu e afectan
al sistema de educación común y de rescatar a un número importante de niños
cuyas características psícobíol ógicas los marginan de dicho sistema . '

La prioridad ant es se ñalada se ha traducido principalment e, en la crea.
ción paulatina de organismos destinados al diagnóstico oportuno y al tratamien­
to de los déficit de mayor preval encia , como asimi smo en el incremento de re­
cursos humanos especializados; todo lo cual , ha permitido un aument o de la
cobertura de atención, según se refleja en el siguiente cuadro :

1\'lJMERO DE ALUM 'OS

1977 1978

Creación de Escuelas

Creación de Organismos de Diagnósticos

Creación Grupos Diferenciales

Por ampliación plantas de Escuelas Especiales

Organismos de Educación Dilerencial a 1978

a) Centros de Diagn óstico

b) Microc entros de Diagnóstico

e) Escuelas Especiales

d) Centros de Capacitación Laboral

e) Grupos Diferenciales

600

2.000

3.600

17

14

113

4

2.882

750

3.500

4.800

2.400

El ~úmero, tanto de escuelas como organismos de diagnóstico, no repre­
sen~ en cifras un ~umento en relación al año anterior, por cuanto se han pro­
ducído algunas fusiones y transformaciones.

Creación de Gabinetes Técnicos en Escuelas Especiales
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AsPectos técnicos pedagógicos

- Se encuentran en aplicaci ón, en carácter de experimental, los planes
y program as para las escuelas especiales que atienden deficiencia mental los
cuales fueron aprobados en 1976. '

- Se encuentran aprobados y en aplicación los planes de estudio para
audición y lenguaje.

- En etapa de elaboración se encuentran los siguientes: programas de
es tu~lio para .~udición y lenguaje; planes y programas para trastornos de apren­
dizaJc cspcciíico, y normas para el funcionamicnto de gabinetes técnicos y es­
cuelas espec iales (por déficit ) .

Educación de Adultos

- Nivelación de educaci6n básica por m6dulos instruccionales. Este
program a se inició en la Región Metropolitana en 1976. Destinado a adultos
que deseen obtener la licencia de educación básica y que puedan acreditar co­
nocimiento de prim er nivel de educación de adultos.

Para el presente año el programa ha extendido su acción a varias regio­
nes del país en una meta prevista a atender 17.000 personas.

- Escuela Abierta. Programa basado en una Unidad Operativa (Es­
cuela Especial de Adult os) que proyecta su acción educativa a toda la comu­
nidad del sector dond e se encuentra ubicada.

- Programas por convenio. La importancia de los programas que ac­
tualment e se ofrecen ha despertado el int er és de instituciones y empresas, tan­
to públicas como privadas, por participar en esta acción educativa.

Mediante convenios entre ellos y el Ministerio se otorga la posibilidad
a los trabajadores de obtener nivelación de estudios básicos o medios.

Se destacan los siguientes Convenios:

WNEDUC INACAP

MINEDUC E AP

~IINEDUC Sociedad dc Fomento Fabril

~ 1I ¡ ED UC - Dirección Ccneral de Correos y Telégrafos

~lINEDUC Ministerio de Justicia

Programa Nacional de Al fabetización. Este programa . está des tin~do
a redu cir el índice de analfabetismo de 10,7% a 6%, en un penado de 5 anos.
Para 1978 sc pretende rebajar el citado índice a un 9,7%.

Fu era de estos programas especia les, la educación (~e . adultos se. continúa
ofreciendo a través de programas regulares en oscuclns b ásicas y medias,

Educación Científica·Humanista

_ Se ha cumplido con la función supervisora en la ca~i t.otalidad de l~s
regiones del país , con equipos técnicos integrados por. espeCialistas d~ los di­
versos niveles y modalid ades. En esta acción se ha cubier to desde el ruvel pre­
escolar hasta el ad ulto,
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Revisión y re'adccuación de los programas de estudio de enseñanza
media .

Entrega de orientaciones y criterios normati vos genera les para la Or.
ganízaci ón, ejccución y evaluación de las actividades para-sistemáti cas de los
diversos nivele y modalidades de ens eñanza.

_ Concentración del horario de los profesores en un solo establecimien.
to educacional para facilitar la labor docent e.

_ Integraci ón y coordinación de los distintos niveles y modalidades de
la ense ñanza, en cuanto a la ejecuc i ón de actividades qu e apoyen el plan gene.
ral de estudios.

_ Coordinación de la Dirección General de Educaci ón con el nivel S1l.

perior de la ense ñanza. para la elaboración de la Prueba de Aptitud Académi.
ca y de Conocimient os Específicos.

_ Provecto "Esc uela para Padres". Respecto a esta actividad, se encur-n.
tran en vías de extende rse a todas las region es los Centros de Asesor ía Familiar,
acción conjunta entre la escuela y las instituciones comunitarias locales.

Educación Técnico-Profesional

Se ha iniciado la puesta en práctica de la función de supe rvisión, con el
fin de apoyar el desarrollo del proceso ensei'ianza -aprendiza je.

Ha sido suscrito en mayo pa sado el convenio entre el Ministerio de Edu­
cación y la Corporación Nacional Privada de Desarrollo Social, med ian te el
cual aquél delega la facultad de dirigir y administrar tres escuelas industriales
en San , ligu el, Maipú y Quinta Normal. Esta acción permitirá la planificación,
desarr ollo y evaluación del curr iculum de dichos planteles conforme a las ne­
cesidades del sector productivo.

Con el Instituto Int eramericano de Ciencias Agrícolas se firm ó un con­
venio en el que pa rticipa el Ministerio de Educaci ón Pública , la Corporación
de Desarr ollo Social del Sector Rural y el ~Iinisterio de Agr icultura , para la eje­
cución del proyecto del Fondo Simón Bolívar para apoyar a la escuela de nivel
med io agrícola de San Fern and o, y constituirla en Centro de Desarr ollo Ru­
ral en ben eficio de pequ eños agric ultores del sector.

•
Con este mismo criterio, se firmó un nuevo convenio con la Corporación

de Desarrollo Social del Sector Rural, delegando la administración de tres cs·
cuelas, además de la Escuela de San Fernando, las qu e fueron en tregadas
oficialmente en el transcurso del mes de marzo.

Se está implementando el proyecto qu e crea tres horas de asesoría edu­
cacional a nivel nacional, con el objeto de cumplir con la función de orient ación.

DlRECCIO DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS

Este Servicio tiene a su cargo la conservación del patrimonio cultural
chileno, contenido en bibliotecas, archivos y museos de su dependen cia.

Presta atención a todo tipo de usuarios, tanto en la Bibliotcca Nacional,
como a travé s de su proyección externa : Departamento de Cine Educati vo, ex­
posiciones, conciertos , cinc-foros , conferencias do tación de lib ros a bibliotecas
públicas urbanas y rurales, con trol del funcionamiento de imprentas y el desa-
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0:0 110 d~ la unificación de lo~ procesos técnicos bibliográficos. Custodia tam­
bién l ~ !ma?en cultural de. Chil e en el exterior, median te el canje internacional
y cerhflcaclUn de la propi edad intelectual.

Actividades rea lizadas

- Creaci ón de cincuenta bibliotecas públi cas con aporte s provenientes
del Impuesto al Valor Agregado a los libros (IV A).

- Cr eación de setenta bibliotecas especializadas (hospitales, cárceles,
ciegos, niños limitad os ).

- Organ ización y/o mejoramiento de museos y archivos regionales.

Cat astr o General de Archivos de Chile.

Provisión de 16 bibliotecas públicas en convenio con ICIRA .

- - Remod elación de la Biblioteca Nacional. Habilitación sala central de
lectura y cúpula.

- Remodelación del Museo de Historia Natural e inauguración de diver­
sas salas especia lizadas.

- Ampli ación del rep ert orio musical folklórico-religioso del Museo de
Huasca. Adquisición de objetos de cerámica aborigen.

- Temporada nacional de conciert os en la Biblioteca Nacional.

Terceras Jornadas Nacion ales de Cultura.

Inventario y restauración del pa trimonio cultural.

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS (JNAEB)
¡

Tiene a su cargo la aplicación de medid as coordinadas de asistencia so­
cial y económica de los escolares, a fin de hacer efectiva la igualdad de oportu­
nidades en la educación.

Esta prestación está dirigida fundamentalmente hacia los sectores de ex­
trema pobr eza, utili zando los diversos indicadores existentes.

Programas de asistencialidad

La cobertura del Programa de Alimentación en escuelas básicas alcanzó
a 1.054.618 desayun os y 304.366 almuerzo s dia rios durante el período escolar.

También se otorgan 21.925 raciones completas en hogares que incluyen
desayuno, almuerzo, onces y comida . Cierto porcentaje de ellas se entregan .du­
rant e todo el año. Este programa de hogares tiene gran demanda y soluciona
prob lema s de acceso a los centros de educación de numerosas familias de esc~­
sos recursos. Por ello, JNAEB ha creado y organizado varios de estos establecí­
mien tos en el present e año .

En menor grado, es tá n en desarr ollo programas d~ pa.gos de matrícula,
internad o, medio pupilaje, pasajes o situaciones extraordmanas qu e presentan
algunos postulantes a las prestaciones de la JNAEB.

La mayor parte del Programa de Alimcntació n se ent;ega . ~ediante el
sistema tradicional pero , con el propósito de reba jar costos, Simplificar la ope-
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ra toria y mejorar la calidad, se están aus picia ndo y llevando a cabo planes ex­
perimental s pilotos en las regiones. Estos corresponden a los sistemas de ra­
ciones preparadas o a otras previamente en latadas.

Especial mención merece el Plan Regional de Alimentación qu e comen_
z ó a desarrollarse en la VIII Región ( Chillán ) a contar de julio de 1978. La
confecci ón de la minu ta para este caso se formu ló en base a productos origina_
rios de la zona. estudiados y experi mentados por la Universida d de Concepción,
modalidad con la cual se incentivará su producción y consumo a nivel regional.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

Es la entidad ejecutora de los programas de construcciones escolares que
aprueba el Ministerio de Educación. Sus funciones comprenden el estudio y
adquisición de los terrenos necesarios, elaboración de los pro yectos y contrata­
ción de las obras a través de propuestas con empresas constructoras privadas y
su inspección.

La Sociedad está facultada para construir locales pa ra establecimientos
edu cacionales fiscales, ejecutar obras de conservación, construir todo tipo de re­
partici ones administrativas qu e le encomiende el Ministerio, dentro de sus pro­
gramas relacionad os con la educación y actividades extra-programáticas, exten­
diendo su labor a las bibliot ecas y museos dependientes, a la construcción de
obras por cuenta de la Junta Nacional de Auxilio Esco lar y Becas, de la Corpo­
ración de Construcciones Deportivas, del Instituto de Desarrollo Ind ígena, de
Televisión Nacional de Chile, Junta Nacional de Jard ines Infantiles y de edifi­
cios escolares por cuenta de las Munic ipalidades y las Universidades del país.

Actividades realizadas

- Acticidades en conservación de edificios. Se ha invertido la suma de
38.625.658,15 para la at ención de 9.50 locales escolares, cifra que se desglosa

en 27.648.519,26 de la programación nacional, invertidos al 30 de junio,
6.000.000,00 y 200 pre supu estos estimativos para los meses de julio y agosto,

y $ 4.977.138,89 entregados por las Secretaría s Region ales Minist erial es de Edu­
cación de Antofagasta, Metropolitana y Aisén para financiar diversas progra­
maciones regionales. (Ver cuadros NQs 8 y 9, de páginas 453 y 454 ).

Por su part e, el Ministerio de Justicia ha entregado 2.997 .380 ,62 para
trabajos de mantenimiento en el Centro de Adaptación Femenino "Buen Pas­
tor" de Santi ago, Penitenciaría de Santi ago y Centro de Adaptación de Me­
nores de Calera de Tango.

- Provisi6n de mobiliario escolar. Distribución de 5.265 juegos escola­
res en 58 establecimientos, más mobiliario para profesores y especial , por un
monto de 10.780.000, aproximadamente.

_ .Para los meses de julio a septiembre de 1978 la proy ección estimad a es de
1.418 Juegos scolares en 18 establecimientos, incluyéndose también mobilianc
para pro fesores y especial.

Programas en estudio

- Determin ación de la cap acidad instalada del eq uipamiento escolar del
país y el déficit existent e en cada nivel y fijación de las prioridades que de
estos estudios se desprenden.
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· - Evalu ación del comportam ien to pedagógico y mat erial de los edifi-
cIOS construido s para aprovechar esta experiencia en los nuevos proyectos.

- Estudio de sistemas construc tivos tendien tes a elaborar planes ti
li . , I f bri ., d 11'0con II

d
p icacion (e pr c a n cacion e elementos en metal , mad era s u hormig ón

arma o.

CONSEJO NACIO NAL DE TELEVI SIO N

El <:o.nse j~ Nac i.onal. de .! clevisión tiene por misión la orientació n gene­
ra~ , ~upervlg¡\anc lU y Iísca lizact ón de la televisión chilena, velando por el eum­
phmlen.to de Jos preceptos cont enidos cn su ley orgá nica, d isposiciones regla­
mentanas y acuerdos adoptados .

Principales actividades realizadas o en es tudio.
desde septiembre de 1977 hasta agosto de 1978

Teleducación

Desde medi ad os de 197í y durante 1978, el Consejo ¡ lac íona l de Televi­
sión ha dado un fuerte imp ulso a la teled uca ci ón, perfeccionand o y haciendo
aplicar los más modernos sistemas. Ha aportado la ayuda económica para pro­
gramas tcleduca tivos dest inados a la form ación de mand os medios, pcrfeccio­
nam icn to laboral , capacitación, etc., cuyos resultad os, a través de exámenes , han
reflejad o lo positi vo del sistema y han perm itido inic iar estudios para ampliar
la cober tura de otras mat erias y especíalidndcs .

Documentales

Por primera vez , Chil e pod rá exhibir en el exterior imágenes de nuestra
tierra rea lmente a tractivas, proyectadas en docum entales de alta jerarquía y a
color, que reflejan herm osos lugares marí timos, cordil leranos y urb anos. así
como también, sec ue ncias del quehacer de nuestras Universid ades y su pro­
yección en la formación de profesionales. ji

On ce documentales está n terminados y listos para exhibir nuestra reali­
da d en el exte rior.

Frania cultural

El éxito obtenido y testificado por gran cantidad de televidentes de la
Fra nja C ultu ra l, exhibida semanalmente por acu erd o del Consejo, ha revelado
que los programas de esta índo le, le jos de ser poco atractivos para ~I telespec­
tador, han sido ele un positivo interés, lo que ha movido a los propios canales
de tel evisión a crear nu evos progra mas cultura les.

Programas infantiles y iuveniles

Velando por la juventud y los ni ños, el Consejo ha hecho aporte~ que
han permitido la emis i ón perman ente y periód ica de variados programas mfan­
tiles,

Programación cultural dramática

El Consejo ha promovido y fina nciado programas de incremento dc la
producción d ram ática naciona l. en de fensa y afianzamien to ~e lo~ .~a lorcs, au ­
tóctono s y cultura les. Actua lment e, el Consejo ac íonal de 1 elevísi ón esta es­
tudiando un a polit icn q ue permita elevar dicha producción.
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Estudios e lnyestiqaciones

También ha elaborado estudios provenientes de sus propias encu estas
destinadas a detectar las preferencias programáticas de nuestra juventud, qu~
han revelado una madurez superior a la que generalmente pudiera asignársele.

Se h elaborado un acucioso estudio de algunos aspectos de la produc.
ción dramática, como son la telenovelas, estudio cuyas revelaciones movieron
a encauzar una política destinada a disminuir la influencia de este tipo de
producción extranjera, incentivando nuestra producción nacional, c¡ue se incm-,
porará a las decisiones definitivas que emanarán del reestudio de las progra­
maciones a que se encuentra abocado el Consejo Nacional de Televisi ón,

Deportes

El fomento del deporte se incrementó en este período, financiando la di­
fusión televisiva de eventos deportivos, especialmente en coordinación con la
política que sobre esta materia impulsa el Gobierno para nuestras juvent udes.

Premio Nacional de Televisión

En este período se materializó el Acuerdo del Consejo, que instituyó el
Premio Nacional de Televisión en cinco categorías programáticas: a ) Cultu­
ral; b) Educativa ; c) Infantil; d) Periodística; y e) Entretención.

Ello significará un estímulo permanente para aquellas producciones na­
cionales merecedoras de este reconocimiento.

CONSEJO DE RECTORES '

Le corresponde promover la coordinación de las actividades de las Uni­
versidades en materias de docencia, investigación y extensión, para lo cual cuen­
ta con la asesoría de ocho Comisiones Interuníversítarias permanentes.

Actividades realizadas

- Sistema de información de las Unioersidades chilenas. Tiene por ob­
jeto la creación de lID sistema de información que contemple los aspectos más
relevantes de la actividad universitaria, con la Iinalídad de entregar los antece­
dentes necesarios para la toma de decisiones. Se encuentra en etapa de an álisis.

- Preparaci6n y edición Anuario Estadístico. Es te proyecto consiste
en analizar y procesar la información sobre matrícula (pre y postgrado) , egre­
sados y titulados de las Universidades, con la finalidad de proporcionar una
visión general sobre la materia.

- Fascículos para la comprensión de la ciencia. Preparación de un con­
junto planificado de fascículos destinados a difundir el conocimiento cient ífico­
tecnológico y artístico del pensamiento de los creadores más importantes en el
desarrollo de la ciencia, arte y tecnología.

- COi1 el patrocinio del Consejo de Rectores, la Universidad de Concep­
ción, la Universidad Católica de Valparaíso y el Centro Interuniversitario e1.e
De sarrollo Andino, se organizaron en Concepción las Jornadas de Estudio "Uni­
versidad-Sector Productivo Chi leno", el 4 y 5 de mayo de 1978.

- Con el patrocinio del Consejo de Rectores, la Universi dad de Concep­
ción organizó las IJI Jornadas Nacionales de Cu ltura, las qu e se efectuaron en­
tre el 3 y 5 de agos to recién pasado.
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Los ~onsejos. Coordinad o:es ~niversi tarios, por su parte, organiza ron en
sUS respectivas reg iones la real izaci ón de Seminarios como preparación a las
Jomadas qu e se desarrollaron cn Concepción , que les procuraron la posibili­
dad de dar a conocer sus puntos de vista sobre el quehacer cultural del país.

COMISION NACIONAL DE INVESTIGACIO N
CIENTIFICA y TECNOLOGICA (CONICYT)

CON ICYT es el organismo mediant e el cual el Estado asume y cumple
su rol fren te al desarrollo científico y tecnológico nacional.

Sus funciones prin cipales son asesorar al Presidente de la República en
la planificaci ón del desarr ollo científico y tecnológico nacional, y manejar cier­
tos instrumentos qu e permiten regular la existencia y comportamien to del
sistema.

Entre ellos, la preparación y estudio de planes, programas y políticas en
materia de desarr ollo científico y tecnológico, la administración de la asisten­
cia técnica intern acional, el establecimiento y manejo de la red nacional de in­
formaci ón y docum entación sobre el sector.

Además, el man ejo de recursos financi eros destinad os a promover e in­
centiva r el desarrollo científico y tecnológico del país.

Actividades realizadas

- Participación en even tos científicos nacionales e internacionales.

nes delaP~~~~:i~~~ de estudios efe¡ tuados o coordinados por las reparticío-

- Estudio de programas de investigación científica }' tecnológica para
los div ersos sec tores de la acti vidad nacional. .

- Continuación de programas de cooperación técnica internacional con
el PNUD, BID, Royal Society y National Science Foundation.

- Intensificación de la asistencia técnica con Francia y Japón.

_ Se otorgó patrocinio oficial y/o apoyo financiero a diversos eventos
tales como feria s científicas juveniles, jornadas científicas especializadas, etc.

Reestructuración de CONIeYT

Se encuentra en funcionam iento una Comisión cuya tarea es prepara r un
proyec to de decreto ley que reestructura a CONICYT.

Se consulta:

a) Revisión del Plan Nacional de Desarrollo Científi co y Tecnológico
(PNDCT).

b) Coordinación de los institu tos esta tales de investigación.
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Sintesis de actividades realizadas en la s cual es intervienen
conjuntamente diversas reparticiones del secto r Educación

Reestructuración administrativa. reqionalización y desconcenlración

Proyec to de reestructuración

De acuerdo con las indicaciones de CO I ARA, se han incorporad o las ob­
servaciones correspondientes al decreto ley sobre reestructuración del t-.l iniste_
rio de Educación, el qu e actualmen te se encuentra en trámite en la Comisión
Legislativa respectiva.

Además , como paso previo a su implementación se han d iseñado las
plant a tanto de organismos de apoyo como centralizados.

Comité Comunal de Asistencia Social

Este Mínisterio colaboró con el del Interior en la confección de pautas
de selección de los beneficiarios de los Programas Sociales. Una vez aprobadas
e tas pautas se procederá a nombrar e instruir a los funcionarios qu e int egra­
rán estos comités.

Proyectos específicos

Educación diferencial

Se encuentran en proceso la complementací ón y/o creación de centros
de diagnóstico s, eq uipos ps ícopcdag ógicos. ' escuelas especiales y gru pos dife­
renciad os; la transform ación de los eq uipos de a poyo psicopedagógieo de Iqui­
qu e, Puent e Alto y Talagante, en Centros de D iagnósticos; la creación de 5 es­
cue las diferenciales ubicadas en Ch añ aral , Viña del Mar , Santiago, Concepción
y Aisén ; la amp liació n de la planta de los orga nismos de diagnóst ico y de di­
chas escuelas; la creación de plazas adicionales para profesores dest inadas a
atend er 800 grupos dif erenci ales.

Evaluación educacional

Los estudio s en este aspe cto se está n realizando con juntame nte coñ 1.1
Dirección de Ed ucación y el Centro de Perf eccionamiento, Experimentación e
Investigaciones Pedagógicas, con el fin de eva luar las modificaci ones efectua­
das a los programas de estudio.

Edu cación básica

Proyecto de escuelas fronterizas y rurales

Dada la importancia de este proyecto , se está trabajando conjuntamcnte
con la Sociedad Constructora de Establecimi entos Educaci onales, Cent ro ele
Perfeccionamiento, y Dirección de Educaci ón , co n la coordinación de la Super­
intend encia de Educación.

Com o part e de esta iniciativa se elaboraron los planes y programas de
estudio para stas escue las y se está perf eccionando al person al docente que
las a tenderá.

Proyecto de educación mapuche

La elaboración de los diagnósticos correspondientes y de las actividades
qu e realiza, tanto la Universidad Austral como la Secr etaría Regional Ministe­
rial de la IX Región, darán como r sultado un antep royecto sobre la ma teria.
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Proyecto de educ ación aymaraes

Se continúa. trab aj.ando, co~juntamente con personal de la Universidad
del Nor te, en el d íagn óstí co tentat ivo del Altiplano Chileno.

Perfeccionamiento doc ente

Educación Básica

A través del Cent ro de Perfeccionam iento, Experimentación e Investí­
gacione.s Ped~gógi cas se han realizado diversas acciones tend ientes a lograr un
perfeccIOnam Ient o del personal docent e de enseñanza básica.

Planes y progra mas de estudio

Se solici tó a la Universidad de Chile la constitu ción de una corrnsion
técnica, a nivel de la Facultad de Educación, para analizar y evaluar los pla­
nes y programas de estudio, tanto de educación general básica como de educa ­
ción med ia cien tífico-humanista .

Educa ción Media

Científico-Humanista

Plan Experimenta l de Evaluación

Para la aplicación del nuevo Sistema Nacional de Evaluación se está ela­
borando un anteproyecto qu e refunde los reglamentos existentes, teniendo co­
mo base el modelo del reglamento experimental de evaluación, el cual después
del primer año de su aplicación ( 1977) ha sido sometido a estudios y readecna­
ciones.

Plan Nacional de Orientación

D urante el mes de mayo se constituyó una corms ion que se ha concen­
trado en el afinamiento de la funda mentac ión, objetivos y metas del plan para
su configuración en proy ecto, y apli cación posterior.

Perfeccionamiento docente

Se ha continuado con la apli cación del proyecto de perfeccionamiento
en servicio para profesores de educación media.

Al mismo tiempo , se han realizado seminarios para los eq,uipos té~nicos
regionales, dependient es de las áreas de Educación de las Secretnrías, contmuan­
do a la vez la labor de seguimiento de estos equipos.

Educación Media Técnico-Profesional

Rendimiento es colar

Se está impl ement and o a nivel nacional la creación. d~ horas para la a.s;,­
sOTÍa ed ucacional con fines de orientació n en los es table~lllllentos de. e~ucaclOn
profesiona l. Se continúan los estudios sobre racionalizacion de especrahdades a
nivel regional y nacional.

Adem ás, está en proceso la confccción de la síntesis de . los programas
del plan d iferenciad o para la enseñanza ind ustr ial. La adecuación de los pro­
gramas de enseñanza técnica está realizada en un 80'70,
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Perfeccionamiento docente

Se continúa con la acción a nivel regional. En relación al proyecto de
expansión de los equipos técnicos regi~nales, .se realizar~m cur~os de cap acita_
ción para el i ,« y 3.er nivel del plan diferenciado. Al mismo tiempo, se elabo_
raron materiales académicos para el perfeccionamiento de docentes dir ectivos
en las VI, VII, L'i: y XI Regiones.

Estrategias para definir una política educacional

En el aspecto técnico-pedagógico se plantea la reformulación de la Po­
lítica Educacional y Cultural, en concordancia con el principio de renovación
continua propia del quehacer educativo y cultural del país. Esta materia está
en estudio. Sus conclusiones se darán a conocer oportunamente para poner en
marcha una nueva concepción del Sistema Educacional Chileno bajo los prin­
cipios de:

- Subsidiariedad, en cuanto el Estado existe para promover las condi­
ciones necesarias al desarrollo integral de la persona y no para supl antar su
acción .

- Participación responsable de todos y cada uno de los miembros de la
comunidad en toda gestión comunitaria, y el disfrute eq uitativo y acorde a la
dignidad humana, de los bienes materiales, culturales y 'espirituales que cons­
tituyen el patrimonio del hombre.

- En este contexto, la educación se define con lo que el hombre es y
con sus posibilidades de superación. El acto educativo es un proceso qu e nace
con el hombre, lo acompaña a través de toda su existencia y es manifestación
del ambiente cultural que recibe y, a la vez, contribuye a crear. La ed ucación
como proceso de formación del hombre ha de procurar al chileno esta arm a que
es su propia cultura. Ello por sí mismo, justifica, en el futuro, el Sistema Nacio­
nal de Educación y Cultura.

Los principios de acción para concretar los lineamientos básicos de la
nueva orientación, pueden resumirse de la sigui ente manera:

- Renovación continua, entendida como el mejoramiento permanent e de
la educación y de la cultura, de acu erdo a la realidad nacional , regional y local
y a los anh elos de las personas que viven en esta sociedad .

- Cambio planificado, entendido como la planificación detallada sobre
la base de un realismo que prefiere encarar problemas difíciles y admitir los
verdaderos límites de lo posible, en lugar de esconder la realidad con palabras
y promesas vacías.

Una política del Estado así concebida, debe inspirarse en un concepto
amplio de la educación y la cultura, ent endidas como actividad es qu e se extien­
den a lo largo de la vida , obedeciendo a medios distintos y realizá ndose de ma­
nera difer ente, de acuerdo con el medio en que viven , el int erés, las aptitudes
y la edad de las personas.

Por ello, en un contex to de educación y desarrollo cul tural permanente.
la concepción del Sistema Nacional de Educación y Cul tura debe cont emplar
las diferentes etapas del desarrollo de la persona.

La persona debe tener la posibilidad de aprende r dura nte toda la v~ '
da. Esto obliga a la búsqueda de un sistema educativo globa l, abierto y [lexi-
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"l e que perm ita y dé amplias oportunidades de elección a los . di'
l · . ' f' usuanos e SIS-tema, con o rjcti vos espcci ICOS di versos pero cu ya Iin»iidad . l '
f ' , " e- es siem pre a mIS-rna Y el p er eCClonamlento del se r human o hacia su total dign ificación.

La nu eva es tr uc tura del Sistem a de Ed ucación y Cultu
' ' l" li ra qu e se propon-dr~ pa ra ana ISIS e e tOl OS los miembros del cuer po social, contem la las si-gUIen tes fases : p

Subsistema d e Educación en fami lia .

Subsistema de Educación for mal genera l.

Subsistema de Educación para la vida de l traba jo.

Subsistema de Au to-Educación .

Carrera Docente

F inal mente , en e l ba lan ce de la gestió n reali zada por el Ministen o ele
Ed ucación Pública. no pued e deja rse de lado lo referido a esta mater ia , cuya
imp lem entación a contar del pr esente mes d e sep tiembre significa rá dar sat is­
facc ión a aspiraci on es lar gam ente esppradas por el perso na l docente.

En efec to, la primera implican cia la constit uye el hecho de establ ecer
una verd adera carrera fun cionar ia . regul an do aspectos qu e posi bili ten un
adecuado perfec cionamiento y contemplando incentivos profesiona les que per­
mi ta n di gnifica r y hacer más completa la labor del educador, permi tiéndole
asce nder jer árq uicamen te en base a sus merecimientos.

El secundo aspecto se refier e a l a um en to signi ficativo del nivel de re­
mun crac lones pa ra lo q.m l se requiere un suplem ento presupuestario de apro­
xima da men te US 100.000.000 a nua les.

CU A D RO N' 1

I'OBLACION ATENDIDA EN EDUCACION PARVULARIA·

SECTOR 1973 197~ 1975 1976 1m 1978'-

90.175 109.584 12Ú 97 131.608 148.181 16055Total

F isca l 80.402 98,149 108.698 119.411 136.12968.300

Particular 21.875 29.182 26.548 22.910 28.770 28.626

• Incluye población a tendida por el Ministerio de Educación y la Ju nta Nacional de J ardi ­
nes Infantiles.

Cifras estimadas.
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C U A D R O N9 2

POBLACION ATE DIDA EN EDUCACION ESPECIAL

SECTOR 1 973 19 i4 1 97 5 19 76 19 7 7 197 8'

Total 8.447 13.683 15.413 16.974 23.125 27.563

Fiscal 8.184 13.174 14.951 16.528 22,435 26.800

Parti -ular 263 509 462 446 690 763

• Cifras estimadas.

C U A D R O N9 3

POBLACION ATENDIDA EN EDUCACION BASICA

VARIABLE 1973 1974 I~ 1976 19 77 1 9 7 8'

Total 2.372.618 2.403.248 2.389.269 2.353.384 2.348.120 2.344.935

Niños 2.314.283 2.332.659 2.298.998 2.243.274 2.242.111 2.223.314

Adultos 58.335 70.589 90.271 110.110 105.009 121.621

Fis ral 1.900.599 1.9-18.981 1.966.451 1.978.311 1.939.920 1.950.576

~ 'iños 1.842.610 1.878.845 1.877.716 1.869.900 1.835.050 1.830.500

Adultos 57.989 70.136 88.735 108.411 104.870 120.076

Partlcular 47%.019 454.267 422.818 375.073 408.200 39-1.359

Niños 47U73 453.814 421.282 373.374 407.061 392.814

Adultos 345 453 1.536 1.699 1.139 1.545

• Estimación provisoria .
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C U A U R O N9

I'OBLACION ATENDIDA EN EDUCACION MEDIA

CIENTlFICO • HUMANISTA

1978·1975~ 197 719H1973VARIABLE

T o t a 1 326.305 346.823 344.908 370.184 384.160 396.094

Niños 282.721 291.068 285.806 307.916 318.441 326.612

Adultos 43.584 55.755 59.102 62.268 65.719 69.482

Fisca l 259.736 278.155 278.158 298.675 309.713 319.591

Niños 217.012 223.420 219.140 237.942 245.551 251.900

Adultos 42.724 54.735 59.018 60.733 84.162 67.691

Particular 66.569 68.668 66.750 71.539 74.447 76.503

Niños 65.709 67.848 66.666 70.004 72.890 7UI2

Adultos 860 1.020 84 1.535 1.557 1.791

• Cifras es t imadas.

C U A D R O N9 5

POBLACION ATENDIDA EN EDUCACION MEDIA

TECNICO • PROFESIONAL

VARIABLE 1973 I 1 9H I 19 7 5 I 1 9 7 6 I 19 ii I 1 9 78·

,

T o tal 180.301 185.429 190.51i 187.690 202.192 209.246

Niños 163.141 184.449 163.105 157.989 168.823 171.126

Adultos 17.160 20.980 27.41 2 29.701 33.369 38.120

Fiscal 162.717 167.239 172.710 165.630 175.083 179.120

Niños 145.866 146.544 145.600 137.205 143.800 143.300

Adultos 16.851 20.695 27.110 28.425 31.283 35.820

Particular 1i.584 18.190 17.807 22.060 27.109 30.126

Niños 17.275 17.905 17.505 20.784 25.023 27.826

Adultos 309 285 302 1.276 . 2.086 2.300

• Estimación provisoria .
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C U A D R O N' 6

INCREM E. TO DE I'ERFECCIONA:lfIENTO DEL I' ER ONAL EN SERVI CIO

MilOS 1974-1978 •

(NQ de personas)

N I V E L O M OD ALI DAD E S

AAOS

I I IEdu c. Gral. Educ. MedIa IEduc. MedJa Otr o• • TOTAL
Bá-olra C -H T -P

1974 25.410 2.170 902 1.9H 30.396

1975 40.120 9.911 1.141 10.367 61.539

1976 86.053 2.928 525 11.503 101.009

1977 19.484 H.238 398 16.399 50.519

l.er Semestre
1978 SO.171 3.371 273 5.417 59.232

-
• Incluye actividades de educación parvularia, diferencial. adulto s. admini stración. ínter ­

nacionales y una estimación de la atención de las JONEC.

CUAD RO N'

PROGRAJIA ALl MENTAC ION J NAEB 19i 8

(Racto nea/dias)

(Escuelas Básica s)

Sistema Tradicional

Sistema concesionario

Sistema ración pre -preparada

TOTAL

Raciones completas en hogares: 21.925.
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Desayunos

953.185

98.933

2.500

1.054.618

Almuerzo.

215.696

49.960

38.710

304.366



e u A D RO N9 8

PIUNCIPALES OBR AS ENTREG ADAS (SCEE)

<Entre el 19 de septiembre de 1977 y el 31 de agosto de 1978)

Región

II

III

IV

V

Estab lecimiento

Escuela Recursos del Mar
3 obras

Escuela General Básica No 7. Toconao
Escuela General Básica . población La Bandera
J ardín infantil. población La Bandera
Escuela General Básica 6/13. Tocopilla
Escuela Genera l Básica No 28. población 21 de Mayo
Escuela No 6. Caspana
J ar dín infan lil Teniente Merino

Liceo de Niñas. Copiap ó
Escuela General Básica No 17. Los Loros

Cem. Combarbalá
2 obras

Escuela Genera l Básica No 152. El Bellota
Escu ela General Básica No 56. población Bellavista
Escuela General Bás ica No 64. poblac ión Sila, Los Andes

Superficie m·~

4.965
1.680

1.013
2.186
1.125
1.079
1.739

9B6
293

3.152
2.029

2.412
726

1.451
428

1.494

Región
Melro politana Escuela General Básica No 480. Ultima Hora 1.882

Liceo No 13. Providencia 3.338
Esc uela Especial No 21 y Centro de Diagnóstico 2.331
Escuela General Básica No 425. La Reina 1.392
Cem. Pud ah uel ( 2~ etapa) 1.452
Escuela Genera l Básica No 24. población Atacama 1.217
Escuela General Básica No 10B. población Pablo de Rocka 1.275
Liceo No 21. Macul 1.975
~*~ U~

VI

VII

VIII

IX

x

XI

XIl

Escu ela Especial No 54. Rancagua
3 obras

Escuela General Básica No 9. Cauquenes
4 obras

Escuela General Básica N') 58. La Leoner a
Escuela General Básica No 11. Ninhue
Escuela General Básica No 1·14. Chillárr
lO obras

Programa IDI
2 obras

Escue la Genera l Básica No 42. Cochamó
IDl (aulas. multitalleres)
Escuela Gener al Básica Pichipe lluco
Escue la General Básica No 1. Achao (Internado)

Esc uela General Básica N" 10. Lago Pollu:
Escuela Gene ra l Básica NI- 20. Coihaique
4 obr as

Escuela Especial. Punta Arenas

TOTAL m '!

1.196
3.349

775
1.023

981
1.134

996
4.072

4.824
1.810

1.716
516

1.679
695

1.173
1.037
2.004

1.431

76.5B9
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CUADRO ' 9 9

RESUM EN TOTAL (SCEEl

Regíon es Obras contrata das Obra contra ta das Obras contratadag
19-IX-77 a l 30-\'1-78 al 30-\ '11I-78 19-IX-77 a l 30'\'111-78

586 10450 6.645

II 7.2I>7 80421

m 2.029 1.100 5.181

IV 585 1.870 3.138

V 7.635 20400 3.373

R M 21.103 12.166 190420

VI 3.645 400 4.545

VII 3.318 2.973 1.798

vm 5.938 7.183

IX 5.580 6.634

X 2.473 4.606

XI 5.924 4.214

XII 552 1.431

TOTAL m~ 66.625 22.359 76.589
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Es la . Se?retaría d e Estado encargada del estudio y revisión de las nor­
mas co~s t l t uclOnal~s y l ~ legislación Civil. come rc ial. penal y procesal , para su
necesano perf eccionamiento; de la conducción de las rela cion es entre los
Pod eres Ejecu tivo y judicial y d e las acciones vinculadas con la Administra­
ción de justicia qu e al Gob iern o le corresponden ; d e la defensa jurídica del
Estado; d e la formula ción y aplicación de las polít icas sobre tra tamiento peni­
tenciario; d e la orga nización legal de la fam ilia e identificaci ón d e las perso­
nas. y d e la prot ección de los menores.

Cumple sus funciones a través de la Secr etaría y Adm inistración Gene­
ra l. los Secret ar ios Regionales Ministeriales y los siguie ntes Servicios depen­
dientes y relacionados :

Conseio d e Dejensa d el Estado. Es un Servi cio qu e tien e por fun ción la
defensa d el Fi sco en tod os los juicios y en los actos no contenciosos de cua l­
quier naturalez a ; sin perjuicio de la qu e corresponda de acuerdo con la ley a
los abogados d e otros Servicios públicos; el sostenimiento de la acción pena l
en los juicios que afecten a b ienes nacionales de uso públi co; el ejercicio y
soste nimiento d e la acción penal en cu alquiera de los delitos relativos a la
ela boración o tráfi co de estupefacientes. cuando a juicio de l Consejo se trat e
de hechos q ue pu ed an causar un grave dañ o socia l y de los ultrajes públicos
a las bu enas cos tumbres; ref rendar pr eviam ent e los contratos que proyecte
celebra r el Fisco. siempre qu e sea necesario a juicio del Ministro del ramo;
supervigila r la conducci ón d e la defensa de determinad os procesos civiles y
penales a cargo de ofi cin as q ue pres ten serv icios de carác ter juríd ico, adsc ritas
a reparticion es de la Adm inist ración Pública.

Conscio N acional (fe Menores. Es el orga nismo enca rgado de ejecu tar
las accion es que sea n necesa rias para asist ir o pr oteger a lo~ me~or~s en si­
tu aci ón irr egular y d e es timular. orientar. coord inar y supervIsar t écnicamen te
la lab or qu e desarrollen las entidades públicas o privad as f¡Ue coadyuven con
sus fun cion es.

Ser vicio ele Reuist ro Civ il e Id elltificlICiúll. Es el organi smo enca rgado.
l'xclnsiva me nt(" de la ....co ns ti tuc i ón lega l de la familia . de la filiación e ide nti­
ficación d e las personas y de la recopilación d e las informaciones para qu e se
pre pa re n las es tadíst icas vita les nacionales.

Cendarmeria d e Ch ile. Es un Servicio público qu e tiene a su cargo la
atención. vigilan cia y reh abilitación de las personas detenid as o privad as de
libertad por resolución d e la a utori da d competen te.

Ser vicio M édico Legal . Es el organismo encargado de emitir informes
r. l ' l" I T 'l . 1, l , j usticia de promover y dcsarro-rnl'( íco-leg ules qu e so icit en os n iunutes ~ e. '. _

llar la inv estigación científica en su espeelahda d, de cooperar en la pr even
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ci ón, diagnóstico y trat amiento de los casos médi co-legales y colabora r con
la docen cia universitaria en ma teria de medicina legal.

Sindicatu ra General ele QuielJras. Le corresponde administrar y real í.
zar los biene de las personas qu e ca iga n en falencia ; ac tua r como interven_
tor en los convenios judiciales y preventivos; ejerce r y sostener la acci ón ju­
dicial en los procesos destin ad os a ca lifica r pona lmcn te las qui ebras; ac tuar
corno dep ositario y procede r a la reali zación de los bien es en los juicios eip­
cut ivos, de tenninar las unidad es económicas susce ptibles d e ser ena jenadas v
proceder a su licitación ; estud iar y disp oner la cont inuación parcial o total
de l giro del fallid o v cance lar administra tivame nte las remunera ciones e in.
dcm nizac ioncs adeuda das a los tra bajadores de las per sonas d eclaradas en
qu iebra.

Scrcicio de Presupuestos. T iene a su ca rgo la ejecució n pr esupuestaria
y de llevar la conta bilida d gube rna me nta l del sec tor.

Actividades realizadas

I. Reforma de las estructuras básicas de la legislación chilena

Una de las preocupaciones pr eferen tes del Gob ierno ha sido revisar h.
institu cionalid ad jurídica del Estad o, con el fin de recons truir, renovar y per­
feccionar las bases de la República , en orde n a conseguir la ca bal consecnci ón
de Jos postulad os enunciados en el Acta de Constitu ción d e la Junta de Co­
bierno y en su Declaración de Pri ncipios.

El agotamie nto y fraca so del sistema instit ucional anterior qu e hicieron
posible su qu iebre, como asi mismo, la necesidad d e dictar una nu eva Carta
F undamental , adecuada a las caracterís ticas de la época y ca pa z de garantizar
la d ign idad y libertad de las personas y su derech o a la segur ida d ind ividual
y colect iva, ha hecho necesario el esta bleci miento grad ua l de la nu eva insti­
tucionalidad a través d e la d ict aci ón de las Actas Constitucionales .os 1, 2.
3 Y 4, que constituyen un veh ículo adecua do para avanzar hacia la nueva
Constitución.

Para hacer posible esta tar ea , de tan inm en sa significación nacional, ha
sido preciso proceder al estudio y revisión de la Constitución Polí tica del Es­
tado, como también de los Códigos y Leyes fundam enta les del pa ís, para lo
cual se creó una Co misión encargada de elabor a r un a nte proyecto d e nueva
Constitución Polít ica del Estado y sus leyes comp leme ntarias, enco me nd ándo­
se a esta Secretaría de Estado ('1 desar roll o del Program a de Estu dioy Reforma
de Códigos y Ley s Fundam ent ales.

2, Labor realizada por la Comisión de Estudio de la nueva
Constitución Política de la República

La Comisión d Estudios de la 1 Iueva Const itución Polít ica d e la Re­
púhlica, designada por Decreto de Justicia NO? 1.064. d e 12 d e nov íem brv de
19; 3, hizo entrega, con fecha 16 de agos to de 1978, a l Presid ente d e la Hepú­
bl ica, del informe ac erca del anteproyecto d e Nueva Con stitución .

Conti ene profundas innovaciones, en cuanto configura un a d em ocracia
modern a y vigorosa, dotad a d e instrumentos jurídicos ad ecua do s qu e le per mi­
tan defend erse de la infilt ración totali taria y d e la dem agogia polít ica .

Con tr ibu yen a vigoriza r la dem ocra cia , las normas d estinad as a sepa­
rar la fun ción política de la actividad gremia l y a es ta blecer la res[lonsabili-
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dad y d ignificación del ca rgo de parl ament ari o como as imismo lIt'
l '" ' 1 ' as re a ivasa a pa rt icipac í ón cn genera y a las profund as modifi caciones IIi . 1 I . , que en a es-

t~uctura y mes ue os partidos poht icos de be contemplar el Esta tuto respec­
tivo.

Es pec!a l ~mportancia tienen las disposicion es qu e consagran nuevos de­
rechos co nsti tuc iona les y fort aleccn de 1I10do importante aquellos qu e fuero n
gr~~eme~l te ~I ~erad?s . e~ ?l. p.asado,. pa rtic ula rmcn te, en cuanto tienen por
objeto garant~~'1 1 la lib re micm ti va privada y la capacidad creadora del hom­
bre. E!l r.elaclOn con. es ta materia , deb en destacar se las normas relativas al or ­
den pu.l~.hc.~ econó~ lc? y al Banc~) Centra l, co.mo órgano autónomo encargado
de la fijaci ón y manejo de la política monetari a y cambiar ía.

Una pa rticular releva ncia se le asign a , por otro lad o, al perfecciona­
miento de los d erechos sociales y de los trabajad ores.

Tamb ién se contemplan imp ort antes innovaciones en las atribuciones
rela tivas a la administra ción finan ciera y económica del Presidente de la Re­
pública , cuya iniciativa de ley exclusiva y potestad reglamenta ria, se amplían
con sid erablemente.

En el informe de la Com isión se desarrollan in extenso algunos de los
aspec tos má s sobresa lientes de la nueva inst itu cional idad, com o el fortaleci­
miento del régi men presidencial ; la nu eva composición del Congreso y la in­
tegración del Senado; la creación de un Tribu nal Consti tuciona l de la más
alta jer ar quía encargado de velar por la supremacía cons tituciona l y de re­
solver los conflict os entre algu nos órga nos del Estado, como tamb ién, decla­
rar la responsabilidad d e quienes hayan a tentado contra las bases esenciales
del ordenamiento institucional; la Justicia Electoral ; el rol que ha de corres ­
ponder a las Fuerza s de la Defensa Nacional ; y la nueva organización del
Gob iern o y Administr ación interiores del Estad o qu e contempla la regíona­
liza ción del país.

3. Programa de Comisiones de Estudio y Reforma de los Códigos
y Leyes Fundamentales de la República

D esd e la fecha d el es tablec imiento de las Comisiones, se ha trabajado
incesantem ente en este programa .

A continuación se ana liza rá la labor de cada una de las Comisiones que
continúa n ses iona ndo, pues las q ue finaliza ron sus proyectos se encuentran a
la espera de las observaciones que se les formu len :

a) Com isi án de Estudio y Reforma del Código Cid/o Ha sesionado d i­
vidida en tres su bcomi siones de trabajo : la primera, enca rgada de ela~JOrar .un
proyect o que di sponga la igu ald ad jur íd ica en tr~. el hombre y la n~uJ.er. dan­
do le plena ca pacidad a la muj er casa da y modificando el actua l regirnen de
sociedad conyugal. Al resp ecto, tien e ya ela borado l~n an teproyecto que, fue
enviado a las d istint as Facul tad es de Derecho del pal s. a efec to. ~e qu e estas
le formularan las obse rva cion es <¡ ue estima ren convenien tes. Recl~ ldos l?s res­
pectivos informes que env iaron las Universidad es, los ~ue con tienen intere­
santes y va liosos apor tes. actualmente se encuentra rcvlsan(~o nuevamen te el
anteproyect o. incorporando a su texto las suge Tl'ncias <¡ ~'~ 11I el~n~n. las Facul­
tad es d e D erech o. para posterlonncnte darl e la Tl,.dacclOn dcfnlltl~'a al pro­
yecto que someterá a la con sideración de las nutoridudcs guberna tivas.
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La segunda, e tudia reformas al Libr o IV del Código Civil, las que se
han traducido en cinco anteproyectos:

1. Respecto de la promesa de celebra r un contra to.

2. Incorporando como causal de nulidad de los contra tos conmutati_
vos la seria desigualdad en el valor de las prestaciones de las part es, cuand o
ha mediado el Estad o de j ecesidad en una de ellas.

3. Haciendo aplicable el principio de buena fe en el cumplimiento de
los contratos, sujetando también al acreedor, pu esto qu e an tes sólo se esta­
blecía para el deudor.

4. Estableciendo como fuente de responsabilidad extracontractual el
abuso del derecho, y

5. Extendiendo la indem nización de perjuicios por daño moral, haci én.
dola aplicable en materia contractual.

La tercera subcomisión se ocupa de otros problemas del Derecho de
Fam ilia, entre los cuales se contemplan lo relat ivo a la filiación natural, ilegí.
tima y de adopción; y de la partición. Se ha elaborado un an teproyecto que
amplía las facultades de los jueces de menores para conocer de los probl emas
de la filiación y para otorgar derecho de alimentos a los hijos simplemente
ilegítimos. Asimismo, se estudia una modificación de la ley sobre Legitimación
Adoptiva para solucionar los problemas que se presentan en la actualidad.
También se considera la fusión, en un solo texto, de la Ley de Adopción y la
de Legi timación Adoptiva.

Esta Comisión ha da do mayor tiemp o de estudi o a las subcomi siones
prim era y segunda, estimando como fecha posible de térmi no de ellas el curo
so del presente año.

b) Comisión de Estudio y Reforma del Código de Comercio. Ha des­
pachado ya en forma íntegra entrega ndo a consideración de las autoridades
del Ministerio de Justicia tres anteproyectos:

El primero, sobre letr as de cambio; el segundo, sobre establecimientos
de comercio; y el tercero, sobre la prend a general sin desplazami ent o.

A la espera de las observaciones que el Minister io formul e a los proyec­
tos señalados, se encuentra abocada al estudio de la Ley General de Socieda­
des, en lo que trabajará todo el año en curso.

c) Comisión de Estudio y Reforma del Código Penal. En el transcurso
de sus sesiones se han despachado los estudios sobre las siguientes mat erias:
la Ley Penal; la Comisión por Omisión; las causales de Justificación; lo rela­
tivo '11 Dolo y a la Culpa; y el error de tipo y de prohibición y la imputa­
bilidad .

Actua lmente estudia la par ticipació n, y paralelament e, el régimen de
aplicación de las pena , la inclusió n de nuevas figuras delictivas y el reforrnu­
lamiento de figura s en desuso.

d) Comisión de Estudio y Reforma del Cód igo de Procedimiento Civil.
Se encuen tran hasta esta fecha despachados completamente los estudi os para
el Libro I y la mitad del Libro II del Código. Asimismo, pronto a terminar en
los próximos meses el estudio sobre procedimi entos judi ciales laborales del
Libro IV del Código del Trabajo. Tan pronto lo haya hecho , continuará tra­
bajando en lo concern iente a lo medios de pru eba, recur sos procesales y jui­
cios especiales.
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e) Comisi6n de Estudio y Reforma del C6digo de Procedimiento Penal.
Se ellcuentr~ .~espachado y en tregado íntegrament e el anteproy ecto respecti­
vo. La Com isi ón se encuentra a la espera de las observacion es que se formu­
len al proyecto.

f) Comisi6n de Est ud io y Reforma del C6digo del Tránsit o. Se encuen­
tra totalmente term inado y en tregado el proyecto sobre la materia Asimismo
se han estud iado y en tregado a esta Secretarí a de Estado las observ~ciones que
le formula ron los Ministerios de Justicia y Transportes, debid ament e incluidas
en el texto de la iniciati va.

g) Comisi6n de Estudio de la Legislaci6n Cultura/. Se ha estudiado, re­
dactado y entregado ofic ialmente a consideración de las autoridades del Mi­
nisteri o lo referente a : Inst ituto Ch ileno del Libro; Monument os Nacionales'
Pequeño Derecho de Autor o Derechos de Ejecución Públi ca ; Premios Nac i ó­
nales: Cor poración denominada Sociedad de Autores y Compositores de Chile ,
SAIC Chil e.

Actualm ente la Comisión se encuentra en espera de las observaciones
qu e se le Formulen a sus proyectos, para ab ocar se a su estudio.

h} Comisi6n de Estudio y Ref orma del Régimen de Tribunales Agra­
rios. Esta Comisión concluyó y entregó al Míníster ío de Justicia un proyecto de
modificación de la Ley NI;> 16.640, sobre Reforma Agraria, en lo relati vo a pro­
ced imientos, consti tución y competencia de esos tribunales.

Se encue ntra a la espe ra de las observaci ones que pu edan formul ársele.

i) Com isi6n de Estudio y Reforma del Régimen de Aranceles de los Re­
cep tores Jud iciales. Finalizó sus labores con la entrega del proyecto de refor­
ma corr espondiente.

i ) Comisi6rl de Estudio y Reforma del Régimen de Aranceles de los No­
tarios Príblicos. T erm inó su trabajo e hizo entrega de su respectivo proyecto
al Minister ío de Justicia.

k) Com isi6n Redactora de una Legislaci6n sobre Prevenci6n de Incen­
dios. Actualm en te trabaja en la elaboración de un proyecto que se espera
terminar en los pr óximos meses. El proyecto conti ene la creación de un oro
ganísmo encargado de la fun ción de prevenir la ocurr encia de tales sinies­
tros.

4. Labor legislativa y reglamentaria

Decretos Leyes

Algunos de los principales decretos leyes-qu e el Ministerio de Justicia
ha elaborado, o part icipado en su preparación, son los siguien tes:

_ DL N'l 1.937 de 18 de octubre de 1977. Amplía a seten ta años la
edad máxima del leg itimante por adopción y suspend e la exigencia de este
req uisito hasta el 31 de d iciemb re de 1978.

_ D L NV 1.959 de 16 de noviembre de 1977. Sustituye el inciso 71;> del
artí cul o 111;> de la Le~ NI;> 16.752, que fijó la organización y funciones de la
Dirección Gcnera l de Aeron áuti ca Civil.

_ D L N'l 2.059 de 14 de diciembre de 1977. Sustituye en los artícu ­
los qu e se ñala del Código Pena l y del Código de Justicia Militar, el mon to de
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las multa s qu e en ellos se establecen; modifi ca el Código Orgánico de Tr ibu_
nales y el DL TQ 799, de 1974.

_ DL NP 2.084, de 31 de diciembre ele 1977. Otorga indulto a las per­
sonas condenad as por primera vez por crímenes o simples delitos, a penas cu­
ya duración no exceda en total de tres años de presidio o reclu sión, qu e se
encuentren pr ivadas de libert ad en los esta blecimient.os penal es ~el país o
están gozando de libertad cond icional )' hayan cumplido o cumplieren den­
tro de los seis meses siguientes a la vigencia del present e decreto ley, un
tercio , a lo menos, de la pena con qu e fuero n sancionados.

_ DL NP 2.145, de 31 de marzn ele 1978. Crea Corte de Apelaciones
President e Aguirr e Cerda, en el Depart ament o del mismo nombre.

_ DL NP 2.146, ele 6 de abril de 1978. Modifica la Ley NQ 12.045, qu e
creó el Colegio de Periodistas.

_ DL NP 2.174, de 20 de abril de 1978. Apru eba texto de la Declara .
ción de Madrid, suscrita en la Conferencia de Ministros de Just icia de los
Países H ispano-Lu so-Americanos y Filipin as, el 19 de septiembre de 1970.
Aun cuand o este decreto ley fue dictad o a través del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores, corresponde mencionarlo en esta reseña por la fund amental
participación qu e cupo en su preparaci ón a esta Secretarí a de Estado.

- DL NP 2.185, de 6 de mayo ele 1978. Modifica el Código de Procedi­
miento Penal en lo relativo a la libert ad provi sional de los procesados.

- DL NP 2.186, de 9 de junio de 1978. Aprueba Ley Orgánica de Pro­
cedimiento de Expr opiaciones.

Principales Decretos y Reglamentos dic tados en el período

- Decreto NP 828, de 12 ele junio de 1977. Crea Juzgado de Letras de
Menores en el Departamento de Quill ota .

- Decreto NP 294, de 10 de marzo de 1977. Cr ea cargos de Secretarios
Regionales Ministeriales en la Planta Directiva , Profesional y Técnica de la
Subsecr etarí a de Justic ia.

- Decreto NP 1.238, de 30 de septiembre de 1977. Aprueba texto del
Cód igo de Minería.

- Decreto NP 1.167, de .15 de septiembre de 1977. Modifica el De ­
creto NQ 42, de 11 de enero de 1977, publicad o el 31 de marzo de 1977, que
reglam ent ó los "Centros de Educación y Trab ajo", de los esta bleci mientos
penales. .

- Decreto NP : .322, de 17 de octubre de 1977. Modifica reglamento
del DL Q 991, de 19 16, qu e establece normas para la trami tación de decre­
tos leyes.

- Decreto NP 1.562, de 29 de noviembre de 1977. Aprueba texto ofi­
cial del Cód igo de Derecho Internacional Privado.

- Decreto NP 1.608, de 16 ele dic iem bre de 1977. Red istribuye entre
lo~ Secretarios Regionales Ministeria les de Just icia la firma de los nomb ra­
mientos en propiedad del persona l de la Sexta Ca tegoría del Escalafón de
Em pleados del Poder Jud icial , qu e corr esponde a l Subsecretario de Justicia.
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- Decret o NV 1.612, de 16 de d iciembre de 1977 S - l f .
I 1 '1 ' f' . ena a un cion es y

de cg a a n m ciones y irrnas en el Sccretario Rcgional 1\1' . t . I d J "
en la Hcgi ún Metropolitana. 1 mis ena e usticia

- Decreto NV 1.652, de 26 de diciembre de 1977. Reajusta cl monto
de los im puestos en ac tuaciones del Servicio de Registro Civil e Identifi ca­
ción.

- Decret o NV 1.629,. de 20 de diciembre de 1977. Fija precios a docu­
mentos qu e otorga el Servicio de Registr o Civil e Identificación.

-:: Decret os iWs 283~ ,284, 285 Y 286, todos de 24 de febrero de 1978.
Crean Cent ros de Educacl ón y Trabajo" en Arica , Isla Santa Mar ía Vilcún
y Pen itenciaría de Santiago, respcc tivam ent e. '

- Decret o NV 224, de 10 de febrero de 1978. Mod ifica decretos NQs
1.608 y 1.612, de 1977, sobre delegaci ón de atribuciones y redist ribució n de
firmas en los Secretarios Regionales Ministeriales de Justicia.

- Decreto NV 33, de 10 de ene ro de 1978. Señala y delega atribucio­
nes, fun ciones y firmas en los Directores H.egion ales del Servicio de Registro
Civil e Identificación y fija texto refundido y modif icad o del Decreto de
Justicia NQ 34, de 19ii.

- Decreto NV 404, de 31 de marzo de 1978. Cr ea Comisión Nacional
para la cele braci ón del "Año Internacional dé! Niño".

- Decret os NVs 412, 413, 414, 416, 417 Y 418, todos de 31 de marzo
de 1978. F ijan los ara nceles vigentes para 1978, a los Conservad ores de Bie­
nes Ra íces y de Comercio, Notarios, Defensores Públi cos, Receptores Judi ­
ciales, Archiveros y Procurad ores del Núm ero , respectivamente. El arancel
de los Conservad ores de Minas se fijó por Decreto N9 415, de 31 de marzo
de 1978, publi cad o el 11 de mayo de 1978.

- Decret o N 9 405, de 31 de marzo de 1978. Aprueba el Plan Nacional
de Menores 1978-82, preparado por el Ministerio de Justicia y el Comité Ase­
sor de la H. Junta de Gobierno.

- Decret o NV 355 , de 17 de marzo de 1978. Modi fica DR :,\9 1.540,
de 1966, sobre concesión de personalidad jurídica , a justando sus disposiciones
con las normas sobre regionalización y esta blecie ndo en el Registro de Perso­
nas Jur íd icas las anotaciones conveni entes para llevar un control estad ístico
más comp leto de las corporaciones.

_ Decret o NV 307 de 3 de marzo de 1978. Fija texto refundido, coordi­
nado y sistema tiza do de ' la Ley NQ 15.231, sobre Organización y Atribuciones
de los [ uec 's de Policía Local.

_ Decreto NV 640, de 8 de mayo de 1978. Apru eba Política Nacional
dc la In fancia y la Juventud 1977-81.

Proyectos de Decretos Leyes en estudio o en tramitación

Entre los prin cip ales se mencionan los siguientes :

- Nu eva Ley Org ánica del Ministerio de Justicia .
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- j Tuevas Leyes Orgñníca para los siguientes Servicios dependi en_
tes: Consejo de Defensa del Estado, Gendarmería de Chile, Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación, Sindicatura General de Quiebras y Servicio Mé­
dico Legal.

- Nueva Ley Orgánica para el Consejo Nacional de Menores.

- Proyecto qu e establ ece la irresponsabilidad penal del menor de 18
años de edad y suprime la institución de determinación del discernimi ento
para los menores cuyas edad es estén comprendidas entre los 16 y 18 años.

Ley Orgánica sobre Colegios Profesionales.

- Proyecto qu e crea Juzgados de Letras del Crim en ; eleva de cate.
goría a los Tr ibunales de Menor Cuantía qu e indica y modifica disposiciones
qu e señala del Código Orgánico de Tribunales, de la Ley NQ 15.231 Y de otros
textos legales .

- Se está terminando el estudio de un amplio proy ecto que modifica
el Código del Trabajo en el sentido de entregar comp etencia laboral a todas
las Cortes de Apelaciones del paí s: qu e crea diversos Juzg ados del Trabajo
en las distintas regiones y redi stribuye otro s, en forma tal qu e no se pro­
duzcan demoras innecesarias en la resoluci ón de los conflictos laborales y no
se incurra en los mayores gastos qu e las di stancias a los tribunales ahora exis­
tentes requi eren.

- Se ha iniciado el estudio de un proyecto tendiente a some ter a mo­
dificaci ones formales y arancelarias a los auxiliares de la administración de
justicia sujetos a este 'régimen de remuneraciones, como es el caso de los Re­
cept ores y Procur ad ores del Número.

- Con especia l interés se estudia un pro yecto destinado a cam biar el
sistema de suplencias de los funcionarios del escalafón primario del Poder Ju­
dic ial. de manera qu e se pu eda obten er una proposición y tramitaci ón ágil y
expedita en todos aquellos casos en qu e ha ya necesidad de hacer nombra­
mientos en ese carácter.

Código del Mar

Con fecha 30 de agosto el Presidente de la República firm ó el DS
TQ 1.187, qu e inicia los estudios de un anteproyecto de Código del Mar,

Este cuerpo legal faculta al Auditor General de la Armada y al Di­
rector del Litoral y de Marina Mercante para celebrar conv enios con las Uni­
versidades del paí s, a fin de iniciar los estudios de un an teproyecto sobre la
materia.

En el futuro Código del Mar se incluirán las normas de derecho ma­
rítimo qu e hoy enc uentra n dispersas en innumerables texto s legales inco­
nexos. Contend rá. además, normas relacionadas con las modernas concepcio­
nes sobre Derecho del lar, la Ley de avegación, promulgada en mayo pa­
sado, de derecho comercia l, lab oral, penal y proc esal relacionadas con el ám­
bito marítimo.

El cometido será cumplido a través de un prog rama que elaborará la
Comandancia en Jefe de la Armada, bajo cuya tu tela y responsabilidad se
efectuará el trabajo, sin perjuicio de la coordinación general qu e corresponde
al Minist erio de Justicia.
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Defensa Social de Menores en Situación Irregular

Actividades min iste rial es

E l Ministerio de Justicia dirige su labor, en esta materia , hacia el au­
mento de la cobertura asistencial , la investigación de las causas del probl ema
la det erminación de directriccs, planes y programas; la orga nizació n Iunc io­
nal y ?~ recursos para lograr el desarroll o integral del menor y el estudio y
prop~slclón d~ las reformas legales indi spensabl es para aborda r e inicia r la
soluci ón efec tíva del grave problema de los menores en situación irregular.

l . Proyecto de Política Nacional de la Infancia y la Juventud

El DS de Justicia NI' 640, de 1978, aprobó un proyecto de Política Na­
cional de la In fan cia y la Juventud para el perí odo 1977-81, fru to de los estu­
dios e invest igaciones qu e el Ministeri o encargó, con el patrocinio de
UNICEF, a la Comisión Naci onal de Investigación Cient ífica y Tecnológica.

Este document o enfatiza la necesidad de crear un sistema de plau iíi ­
caci ón en favor de la infancia y de la juventud qu e permita unificar, coordi­
nar y maximiza r los recursos destinados a la protección y desarrollo de las
generaciones jóvenes y defin e los objetivos generales y específi cos de cada
uno de los sectores que int ervi enen en esta actividad .

En el mismo docu mento se entrega al Minister io de Justicia la tarea de
recibir las obse rvaciones q ue a los distintos sectores merezcan las dir ectric es
definidas y proponer el proyecto definitivo, en el plazo de un año, de Política
Naci onal de la Infancia y la Juventud.

2. Política Sectoria l de Menores

El Ministerio de Ju sticia ha defin ido para su ámbi to de aceren especí­
fica , sobre la base del di agnóstico de la rea lidad imperante y de los estudios
proporcionados por el Programa de Desarrollo Integral de Menores, una po­
lítica concordante con la legislación y los instrumentos vigentes de racion ali­
zaci ón y reforma administrativa que puede rese ñar se en las siguient es líne-is
de acción :

a) D esar rollar estud ios especializados sobre los sistema s aplicables a los
menores en situación irreg ular y de la part icipación qu e cab e a los diversos
sectores del Es tado y a la comunidad en la solución de sus problemas.

b ) Dar un a estruc tura racional , estable y eficiente al sistema d.e .aten­
ci ón de di chos menores, creando y mejoran do la infra estru ctura especializada
correspondiente.

. c ) Capacitar a la ~?munidad r al pers?nal qu e. ~a~i cipa en las tareas
relacionad as con la a tenci ón de menores en -situacion irregular .

d) Intercamb ia r info rmación y experiencia COl~ .otros países y con orga­
nismo s int ernacionales y dar a conoce r la problemalIca del menor en Chile
con el objeto de oBtener financiami ento para d iversos proyectos.

3. Plan Na cional pa ra Menores 1978-1982

La Políti ca Sectorial de Menores se está ma t~r ia lizan~o med iante un
Plan Quinqu enal , aprobado por OS de Ju~ticia TI' 40;), d~ 1918, q ue. c0r,nyren­
de d iversos program as y proyectos especIficos en materias de prevencron de
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asistencia y protección. adem ás d~ cont emplar ...1 aporo logístico nec<'sar io pa.
ra asegurar I control y eva luación de las ac cion es .

El Plan Quinquenal pretend e pre~'enir la i rr~ ? ularida d. ,con programas
de capac itación de la comnnidad. <'x tell(l '(' ll(h~ , tamb~en la ~ccJ(ln a los Club es
de Menores r otros establecimientos de utcucion abierta e implant ando u cm.
pi ando la np l ícac í ón de lo ~is temas d ~ ay ul!a intrafam i ~i;H , de coloca ción fa­
miliar y de adopción. En la linea de as tstc ncí a y pr ot ecci ón, los programas es­
tán dirigidos a la capac itación del personal <¡ uc. :ltlcmle ~ los .menores, a la
prc raci ón de servicios e 'pecializados y a la crcacion y equipamiento dc nuevos
Centr os de Atención de Menores en Situació n Irr egular.

La administració n del plan correspo nde a la competenc ia del Míníst».
rio de Justicia. asesorado por un Comit é Coord inad or I 'aeional qu e integran
repr esentantes de todos los sectores involucrad os en las accio nes de menores.
y teniend o como ente ejecutivo a una Secretar ía espec ialmente cread a al
efecto.

En lo referente a recursos. se obtuvo de la Junta Ejecutiva de UI ICEF.
en 'ueva York. la apro bación de un programa específico que significará la
apli cación de! Plan Nacional para Menores en las zonas de extrema pobreza.
para lo cua l obtuvo recu rsos asce nde ntes a USo 480.000. Asimismo. se encuen­
tra aprobado. en principio. por el Fondo de las Nacio nes Unidas para Activi­
dades de Población - I ' FPA- un program a de capaci tació n- a nivel nacional,
con part icipación de CE~IA·Cllile . para e! cual se ha solicitado un financia­
mient o del orden de USo 800.000,

Por otra part e. se ha sugerido a los Int end ent es la creac ión de Comisio­
nes Regionales y Provinciales de Atenció n de Menores, q ue part icipen en la
detección de los problemas existentes en la región o provincia, en la elabora­
ción de programas para su solución y en la coor dinación y eva luación de las
acciones relativas a menores en situación irregular.

4. Reformas leg ales en trámile

a) Creación del Servicio Nacional de Mellares. Se encuentra en tr árni­
te un proyecto de ley que crea el Servicio Nacional de Menores. med iante la
transformación del actual Consejo Naciona l. en una institución operat iva en­
cargada de otorgar atención directa a menores en situación irregular a través
de establecimientos especializados, preferentemente de reh abil itación de meno­
res con pro blemas conductuales o en conflic to con la justicia.

El nuevo Servicio, además, adminis trará las Casas de Men ores, que SOIl

esta blecimientos de diagnóstico. observación y trán sito. const ituyénd ose ofcc­
tivarnent e en un auxiliar de los Tribunales de Justicia. En cuanto a otro tipo
de esta blecimientos de prevención y pro tecció n. ellos esta rán a cargo de las
inst ituciones colaboradoras del Servicio. que pert enecen pr incipalmente a l sec­
tor privado, y a la cuales se les continuará prestan do ayu da .

b} Proyecto de ley qu e establece la irresponsahilidad penal del mellor de
18 arios y elim illa la dcclaraci án de d iscernimient o, La Com isión Lcgislativa
NQ 11 se enc uentra analizando un pro yecto de ley qu e elimina la facultad del
juez de menor es de declarar el "d iscernimiento" de los jóvenes mayores de )(J
años y menor es de 18, para los efectos de determinar su responsab ilidad pp;nal.
Esta medida permitir á actua lizar nuestra legislación de acuerdo a las ll'Jl(1c'n­
cias modernas qu e fijan a partir de los 18 añ os de edad la responsabil idad
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penal ,/ , a Ila, ~Iez , p,ermlitir á da l juez de Menores adoptar las medidas tendi en­
tes a a re la ) 1 i tac í ón l e lo os los menores de dich a eda d.

5. Año Internacional del Niño

..I: or OS. N'! 404, d e 1978, de j usticia , Sl' ordenó la constitución de una
ConllS.JOn Tac l ona~ para .Ia ce lebr a ci ón del Año Internacional del i Tiño -AIN­
a rea liza rse en 19 19, ba jo el pal rociuio de Vi TIC EF Dicha C '., ,didt I l' " . , . , _ " . omlSlon es presl-

I ,1 por a rrrncra Dama de la Naci ón senora LUCl 'l H iria t , 1 p ' h t
I ¡,. ' '1' ue mol' e , ac-

tuanc o como \ iccprcsident e Ejecut iva la Min íst ro de just icia , y está cons titui-
da pO,r representan tes de los sectores público y privado con competencia en
maten a de menores,

6. Intercambio de información y exp er iencia a nivel internacional

En esta mat er ia , cabe d estacar :

- La visita d el Secreta rio de Estad o del Menor y la Famil ia de la Re­
pública Arg entina .

- Part icip ación en la II Confer encia sobre Legislación relativa a Im­
p ed id os, que se reali zó en tre el 15 y 18 de enero de 1978, en Manila , Filipinas.

- Asistencia al 1 Congreso Latinoamer icano de Jueces de Menores y
VI Jorn adas Iberoamericanas d e Derechos de Menores, qu e se efec tuó en mar­
zo de 1978, en Man agua , Nicaragua.

- Parti cipación en la LVII Reu nión del Consejo Dir ectivo del Institu­
to Intera mericano del Niño y en el XV Cong reso Panamericano del Niño, rea­
lizados en Montevid eo.

- Se ha inic iado conjuntam ente con Carabineros de Chi le y CONA l\IE,
la or ganización de un Seminario Internacional sobre Policía de Menores, que
se realiza rá durante 1979, con el pat rocinio del Instituto Interamericano del
Niño ( I1N).

CONSEJO NACIONAL DE MENORES (CONAl\IE)

1. Cobertura asistencial

Sistemas de prevención

a) Cent ros de Atención Diurna. Se crearon 12 nuevos Centros de Aten­
ció n D iurn a , d ep endientes de la Secreta ría Nacional de la Mujer y 1.450 nuevas
plazas en es te sistema.

Cabe señala r que pa ra el pr esent e año se destinaron recursos para crear
600 nuevas plazas para este siste ma asistencia l. y a la. fecha ya se han crea d?
otra s 460 a través de la Secretaría Na cional de la Mu jer y 60 en el sec tor pn­
vado .

/J) Club es de Me/lores. En el perí odo que se i~ forma se otorg~ ma nten­
ció n institucional para 335 menores atendidos en los ñ clubes dependient es del
D ep artam ent o d e Menores.

Se crearo n 2' Clu bes d e .}'Ienorl's, con lo cual se amplió la eo~)~r lu ra
de es te sis tema en 45 nuevas plazas de Trata mien to (Conductual, F ísico y
Psíquico ) Y de Observación y Diagnóstico.
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Sistema de Simple Protección. de Tratamiento (Conductual Físico y Psíqu ico)
y de Observación y Diaqnóstico

Se creó el siguien te número de establecimientos y plazas en los siste-
mas que se indican:

a) Simple Proteccián. 30 nuevos establ ecimientos y 787 nueva s plazas.

b) Sistema de Tratamiento. Se crearon 5 establecimientos y 209 plazas.

e) Sistema de Observaei6n y Diagn6stieo . (Casas de Menores}, Se Creó
una Casa de Menores en Concepción y se aume ntaro n 30 vacantes en el ci­
tado establecimiento.

Para el período comprendido entre el lQ de enero y el 31 de diciem.
bre del presente año, se contempla un aumento de cobertura asistencial de
50 vacantes , de las que , a la fecha , ya se han creado 30.

d) Cobertura asistencial total. En el período que se informa se reco­
nocieron 7 nuevas instituciones colaboradoras y se crearon 49 nuevos esta­
blecimientos , con lo que en la actualidad hay 85 instituciones colaborad oras
de las que dep enden 317 establecimientos de atenci ón y protección, con una
cobertura total qu e alcanza a aproximadamente 35.000 menores, respecto de
los cuales , a la fecha , el Consejo Nacional está subvencionando a 29.346.

2. Supervisión y asesoría técnica a instituciones colaboradoras

a) Se efectuaron 562 supervisiones por equipos multiprofesionales a
89 establecimientos del Area Metropolitana, para constatar el cumplimiento
de las normas técnicas generales y particulares impartidas por este Consejo.

b) Además, se efectuó una supervisión técnica a 47 establecimientos
de la V Región, 16 de la VIII y 8 de otras regiones del país.

c) Se prestó asesoría técnica a 26 establecimientos del Area Metr opo­
litana en materias asistenciales, psicológicas y pedagógicas.

Sobre aspectos técnicos , cabe hacer presente que se confeccionó un
documento base que servirá de Reglam ento de los Centros de Atención Diurna.

Se confeccionaron tambi én, manuales informativos de diferent es ma­
terias relativas a la atención de menor es en situación irregular, los que fue­
ron distribuidos a la totalidad de los establecimientos que los atienden.

Asimismo, se impartió un ciclo de charlas a la Secretaría Nacio nal de
la Mujer sobre aspectos psicológicos , asistenciales y pedagógicos de los me­
nores.

d) Supervisi6n de los recursos transferidos a las instituciones colabo­
radoras y asesoría sobre estas materias. En este aspecto se fiscalizó por pro­
fesionales de este Servicio , un total de 141 establecimientos de diversas re­
giones del país y del Area Metropolitana.

En marzo del presente año , se dictaron charlas informativas a la Se­
cretaría Nacional de la Mujer con asistencia de representantes de tod os los
Centros de Atención Diurna del país y a la Federación Nacional de Institu­
ciones Privadas de Atención al Menor ( FENlPROM), con asistencia de de­
legados de sus diferentes instituciones, sobre temas rela tivos a inver sión de
fondos, rendiciones de cuentas, manejo presupuestario, etc.
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3. Capacitación

~urante el segu ndo semestre de 1977 se desarrolló el cuarto e d
formación de personal auxiliar, técnico asistencial. urso e

. Asi~ismo: en ~se período se puso término al tercer curso para
nal d irectivo asistencial. perso-

. ~demás, se dc~arr~lIaron diferentes cursos para auxiliares técnicos
aSistenciales, ~ un semmano de formación y perfeccionamiento para psicólo­
gos qu e trabajan en el Area.

Para el present e año se ha programado la dict ación de los siguientes
cursos :

a) Cuatro de formación de auxiliares técnicos asistenciales y tres cur­
sos de formación de personal directi vo. Estos se desarr ollarán dentro del Arca
Metropolitan a, la V y la VII Regiones.

b ) Tam~ién s~ han contemplado diferent es cursos de capacitación pa­
ra personal asistencial, tales como monitor de a jedrez, artesanía, estampa­
dos, etc.

c) En relación con los menor es mismos, se realizarán tres cursos de
guitarra básica y uno de manualidades.

También se ha disp uesto la realiza ción de diversos campeonatos de­
portivos.

4. Plan de Erradicación de la Va gancia y Mendicidad

La realización de este programa se efectúa en colaboración con la
Intendencia de Santiago, Policía de Menores, Investigaciones, Dirección de
Asistencia Social del Ministerio del Interior v Fundación iño Chileno. Esta
última institución administra un Centro de 'Diagnóstico, el que bajo la su­
pervisión de este Consejo está destinado a diagnosticar y distribuir los me­
nores con probl emas de vagancia y/o mendi cidad , a los sistemas asistencia­
les correspondientes.

Dicho esta blec imiento atendió en el período qu e se informa a 378
menores, de los cua les 149 fueron remitidos por Policía de Menores. El resto
provenía de la Oficina de Orientación de este Consejo y de los Tribunales
respectivos del Area Metr opolitana.

S. Plan de Erradicación de Menores de las Cárceles y atención de casos
provenientes de Tribunales

a) Se int ern aron 184 menores en establecimientos asistenciales.

b) Se continuó prestando asesoría técnica psicológica a los Juzgados
de Menores de Santi ago, diagnosticándose un total de 467 menores.

c) Se dio solución a un total de 78 menores provenientes de .establecí­

mien tos carce larios.

I
6. Asistencia directa a la comunidad

El Con sejo Nacional de Menores a través de su Oficina de Orien tación,
logró solucionar en este períod o 387 casos.



1. Otras actividades

a) e llevó a ca bo, en co la bornci ón con a lumnos de la Esc ue la ele Ser ­
vicio Socia l de la Univer sida d de Chi le. un estud io comple to d e los Centros
de Atención D iurna de l Arca "!<'t rop olit ana.

b ) Se efectuó un estudio de "Eva luación de un Program a de Recrea­
ción para Men ores en Libertad Vigilad a",

c) Se ela boraron cinco anteproyectos para e l Prog ram a de D esarrollo
Integ ral pa ra " tenores de Extrema Pob reza . pr esentado por el C obierno de
Ch ile an te el Fondo de las Naciones Un idas para la Infan cia , de los cuales dos
sirv ieron como base para la elaboración definitiva de los subproycctos .

d ) Se recogieron y tabularon antecedentes relativos a per son al , men o­
res y establecimientos de los hogares depe ndien tes de la F und ación Niño
Chileno y de l Servicio 'a ciona! de Salud , y los re la tivos a l personal de es te
Consejo, lo qu e se hará extensivo paula tinamente al resto d e las insti tu cioues
colaboradoras.

....U~IERO DE MExORES ASISTIDOS A TRA VES DE LOS DISTI NTOS HOGARES

DISTR IBUIDO S E...... TODO EL PAIS CON APO RTES ' DE L CONSEJO NACIO NAL

DE MENORES - CONAME

1 9 7 8
1970 -73 1974 I 975 1 9 7 6 19 7 7 (a l 30 de

jun io)

.

No Hogares 179 180 210 231 270 317

No Menores 6.026 15.143 20.137 21.131 27.131 29.550

Defen sa Social de Adultos

Actividades desarrolladas por la Oficina de Defensa Social d el Ministe rio

~a fun ción de defen sa socia l se tra d uce en la pr áct ica en la preven ción
de l de~l~o y el tra tam iento del delincuente. El primer ob jetivo se orienta a la
re?Ue~l~n, mediante acc iones esta tales y de la com unidad . de los factores cri ­
mll1ologl~os p~rs?n.al es }: soc ia les. El segundo se refiere a la adopción d e aq ue­
Jla~ medidas ,lurH.hcas, instituciona les, de ca pacitación ocupaciona l o de cua l­
quiera otra indole qu e permita n un a efectiva recu pera ci ón socia l d e l delin­
cuente.

. . Las actjvida~es . más importa ntes desa rro lladas por la O ficina pu ed en
smte tizarse en los siguIentes rubros b ásicos:

. - E labora~ ión de un texto defin it ivo de pr oyect o sobre introducción
del sistema de Libertad Vigila da o "Pro ba tlon", en re lación n deli ncu ent es
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insanos.

adultos pr imar ios conde nados a penas de reclusión o presidio menor hasta en
sus gra dos máximos.

- Proyecto sobre reforma de la Ley ¡ 9 7.821, sobre remisión condicio­
nal de la pena.

- Activación del proy ecto de nueva ley sobre drogas.

- In forme en mat er ia de creación de la Comisión racional de Estup e-
facientes y I'sicotr ópicos, según proyecto del ~ Iin i sterio de Salud .

Informe sobre proyecto de habilitación de asilos-colonias para reos

Informe para la adopción de sistem a internacional de cooperación en
mater ia de lucha contra el tráf ico ilegal de drogas y para la prevención del
de lito.

Ma te rla liza ci ón en su pr imera etapa del sistema de estad ística correc ­
ciona l mecanizada, iniciado en 1974.

Ollas actividades

- Estudio sobre diagnóstico crí tico en mat eria de informática correc­
ciona l, rea lizado por Gend arm erí a.

- Es tudio de una cartilla del int ern o para su uti lización en los distintos
estab leci mientos del paí s.

- Estudio para la creación de Ce ntros de Observación y Clasificación
de Drogad ictos.

Programas en estudio

La Oficin a tiene en estudio los siguientes programas:

- Evaluación eco nómica-social de la criminalidad .

- Corrección de as pec tos negativos de algunas polít icas sectoriales y
su mod ificación.

Red ucción de la rela ción d irecta o ind irecta drogas-delito.

Red ucción, de la relación directa o indirecta alcohol-delito.

Nu evo Reglamcnto Carcelar io.

Implem cntación en mat eria de recur sos hum anos ~. mat erial es y de re­
glam entación del pro gram a de lib ertad vigilada para dehn cuentes adultos.

_ Reforrnn peno lógica ( prisión nocturna, de fin de semana ) ,

GEND ARMERI A DE CIIILE

, CI u . stit " ' Ilca rgada de la atención. vigr-Gcndarmena de 11 e. como ms I ur-nm e , < • •

lunc ía y rc ha bi litncl ón de las personas det en idas o privadas de hb e,rtad pOI re­
solución de la a utoridad competent e, ha realizad o durant e . el pen ado ~~ue se
informa una var iad a labo r (Iue pued e re .umirse en los slgulCntes puntos .
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Rehabilitación de reclusos mediante la enseñanza
técnico-profesional y el trabaio

Lu ego de ser ap robado el reg lamen to para este proceso rehabilitador
mediante DS de Justicia NQ 42, de 1977, se consti tuyeron los Cons ejos C ónsul.
tívos Regionales en orde n a crea r Cen tros de Educación y Trabajo y elaborar
los programas necesar ios pa ra una efec tiva aplicación dcl reglam ento de re­
habilitación de reclu sos med iante la enseñanza t écnico-profesional y el trabajo.

El citad o reglam ento basa el proceso rchabilitad or en dos elementos
fundamentales : la capacitación del penad o cn un oficio qu e le permita incre.
mentar sus expec ta tivas de subsistenc ia en el medi o libr e y, a la vez, desarro_
llar d ura nte su perm anencia en los esta blecimientos penales trab ajos u oficios
productivos en beneficio propio y de sus famili ares.

Es así como en la Región Metropolitan n se ela boraron los p rogramas de
estudio para los talleres de la Penitenciaría de Santiago; se diseñó un proyecto
de adecuación de los programas de alfabetización y educación básica a las ne-

• cesídades de rehabilitación y orientación de los reos para las dis tintas especia­
lidad es. Para lelament e, se desa rro lló la etapa de implementación del Centro de
Edu cación y Trabajo al inaugurarse y ponerse en marcha el taller de manten­
ción de veh ículos de la Pen itenciaría de Santiag o, como ta mb ién, se ca pacitó
técn ica y pedagógicamente a los maestr os instructores de ese Centro po r parte
de INACAP.

Con la publicación de los Decretos de Just icia N9 283 Y 286, de marzo
del año en curso, se crearon ofic ialmente los Centros de Educación y Trabajo
en los establecimi en tos pena les de Arica y Penitenciarí a de Santiago; asimismo,
med iante los Decretos de Justicia 1 Q 284 y 285 de la misma fecha , se trans­
formaron en Centros de Ed ucación y Trabajo la Colonia de Rehabilitación
Penal de Isla Santa María y la Colonia Agrícola C anad era de Rehabilitación
Penal de Vilc ún,

Se destinaron $ 250.000 para la habilitación de l Centro de Educación y
Trabajo de Santi ago.

De la labor desarro llada en las de más regiones del país, en esta mate
ria, destacan las siguien tes:

- Capacitación técnico-profesional para los reclusos e inau guración de
un salón de ventas en la Pen itenciarí a de Punta Arenas.

- Creación del Centro de Educa ción y Trabajo de Coihaique.

- Término de la construcción de dos pabe llones en la Penitenciaría de
Talca , los cua les fueron destinados a tall eres,

- Habilitación de un local para el funcionamiento del Centro de Edu­
cació n de Arica.

- Realización de gestio nes para la creación de una Colonia Penal
Agrícola en Vicuña.

Materias criminolóqlcas

Actualment e funcionan de hecho los Anexos Criminológicos de Va lpa ­
raíso, Penit enciaría de Santi ago , Centro de Ori entación Fem enina de Santiago
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y del Centro de Observaci6n de l\lenores, faltando s6lo la apro baci6n del
proyec to de decreto qu e les dé reconocimiento oficial.

Asim~smo, se han realizad o estudios de factibilidad tendientes a crear
Centros Abiertos en c~,d a una de las regiones del país, cxistiendo actualmen­
te s610 u~o en la Hegi ón M~tropolitana . Su finalidad es proporcionar a reclu­
S?S .selccclO~ad os la alte rna llva d.e cumplir el resto de la pena en un estable­
clmlen~o. abi erto qu e se c~~actenza por la ausencia de precauciones materia­les y físicas contra la evasi ón.

Materias ed ucacionales y cultu rales

Med íanta Decreto Q 298, de mayo del año en curso, fue aprobado un
convenio entre los Ministerios de Educación Pública y de Justicia, destinad o
a rea lizar un a labor educa tiva conjunta con el prop6sito de lograr la rehabi­
Iitaci6n de los irregul ares socia les y de conducta, internados en los estableci­
mientos del país.

Por otra parte, se ha pu esto en funcionamiento la Escuela Anexa Media
de Adult os NQ 5 de la Penitenciaría de Santi ago , la que cuen ta en la actuali­
dad con un total de 70 a lumnos. Tambi én se encuentra funcionand o la Escue­
la Especia l de Adultos NQ 41 en el Cen tro de Orientación Femenina de San­
tiago, y se reubic6 la Escuela Esp ecia l de Adultos N'? 90 en el Centro de
Readaptaci6n de Menores de Calera de Tango.

Materias sanitarias

Fue inaugurad a y pu esta en mar cha una nueva policlínica para el per­
sona l de Cend arrn er ín de Chil e. Asimismo , se procedió a enviar medicamen­
tos e instrumental menor de enf erme r ía a todos los penales del país. Además,
se desarrolló un programa de higiene am bienta l para 126 establecimientos de
la institución.

También se han rea lizado activida des tend ientes a erradicar a los ena­
jenados de los esta blec imientos penales, remitiéndolos al Departamento Psi­
quiátrico Jud icia l. Esta medida es de carácter transitorio, por cuanto se ges­
tiona un inmuebl e adecuado para dicha finalidad.

Otras materias

l. Beneficios otorgados a los reos

Entre a lgunos de los beneficios otorgados a los reclusos se destaca la
salida a l medio libr e. En el per íodo que se informa han ! lt'cho uso de ese be­
neficio el núm ero de reclu sos que a continuaci6n se señala.

Beneiicio

Salida dominical

Salida a trabajar

S¡{lida dominical y al trabajo

NP de reclusos

349
426
263

Total 1.038
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2. Comisión de Indultos

La Comisión creada mediante DS NQ 1.180, de 1973, cursó las siguien.
tes solicitud es de indulto en el período qu e se informa :

Indultos concedidos

Por remisión del saldo de la pena

Por reducción de la pena

Por conmutación de la pena por :

a l Relega ción

b) Sujeción a la vigilancia de la autoridad

el Cambio de lugar de relegació n

dl Multa

Total de indultos denegados:

- Por no ewnpli r exige ncias legales

Total solicit udes tramitadas

3. Libertad condicional

Reos comunes

26

15

Tota l 49

135

184

Durant e el período qu e se inform a se ha otorgado este ben eficio a
1.814 reclusos de un total de 3.003 solicitudes presentadas.

Administración de Justicia

Programa de Expansión Judicial

En materia de expa nsión del Poder Judicial , en el período en análisis,
se han concre tado las siguientes acc iones más imp ortantes :

- Se entregaron los locales para los Juzg ad os de Letras de Mayor
Cuantía de Río . 'egro y Petorca.

- Por DS ,'Q 628, de 13 de septiembre de 1977, se creó el Juzgado
de Menores de Quillota. Actu alment e se realizan las gestiones con el objeto
de ubicar un local adecuado para su funcionam ient o.

- Se están efectuando los trab ajos de rernodelaci ón en un inmueble
de la ciudad de Viña de l Mar , dond e funcionará el Tercer Juzgado de Me­
nares de Valparaiso, con sede en esa ciud ad .

- Por DL ¡ 'Q 2.145, de 31 de marzo de 1978, se creó una Corte de
Apelaciones en el D par tamento President e Aguirre Cerda, con jurisdicción
sobre los tribunales del mismo Departamento y los de Puente Alto , San Ber­
nard o, Maipo, Talagant e, Melip illa y San Antonio.

El principal objetivo de su creación fue aliviar el exceso de trab ajo
que pesa sobre la Cort e de Apelacion es de San tiago , distribuyendo entre dos
tribunales de segunda instanci a el gran aum ento del ingreso de esa Corte en
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los últ imos añ os y qu e ha ohligado a mantener en
miento un a Sala extraord ina ria. perm an en te fun ciona-

- Con fec ha 21 de ahr il último sc rerniti ú al C it é A d l
J d G hi , orm e sesor e a

JI. unta e o n erno un proyecto de decret o ley qu e cr 'a J d
l I C . 1 '1 C ' c. nueve uzga ose e nrncn ue ,\ ayor uantia en Sant i'lgo v (,1 'va d t ' d l• • . e e ea egona to os os

Juz gad os d e Let ra s de Men or Cu antía del país' se propon" ad ' I
" lI S I ",' cmas, a crea-cion e e egunc o Ju zgado de Let ras de San ta Cruz.

- Los objetivos fun damental t's son proporc íona r una me] ,
I . . . , d . " ur y mas

opo~tuna ac nll lll stracl Ol~ ,e. justi cia en lo crimina l, y normal iza r el desenvo l.
vlm l~n to d el, l~rO~es?, judicia l en un solo ca uce a través de tribunales con
plc n itud d e jurisd icci ón

- Gest ion es dest inad as a ubi car inmueb les en Pud ahucl y Quinta
Normal para la creación del Séptimo y Octavo Juzgados de Menores de San­
tiago, resp ecti vamente; como también, se ha lograd o obtener locales para
fun ciona mient o del Seg undo Juzgado de Letras de San Berna rdo, Segundo
Ju zgado de Letras de Sa n Ca rlos y Segundo Juzgado de Let ras de Puente
Alto.

Inversiones en el Sector Justicia

Infraes:ructura Judicial Carcelaria

Dura nt e el perí od o que se informa, con los recursos ap ortados en el
Presupu esto d e Capi ta l, se está cumpliendo el Programa de Cons trucciones l'
Heparac iones en 45 obras distribuidas desde la I a la XII Regiones, más la
},Ie tropoli tan a. Las obras a lud idas comprende n, además, cons trucciones para
el Ser vic io de Regi str o Civil e Ident ificaci ón y el Servicio M édico Legal.

La invers ión cn ' obras dura nte 1978 alca nza a 116.391.000, cantida d
qu e fu e d istri buida según orden de prior idad es y desarrollo, en las construc­
ciones, ampliacioncs y repa raciones d e es tablceim ientos a lo largo de todo
el pa ís.

Región

Il

III

IV

V

VI

VII

OlJras

Juzgad os de Ar ica y Unidad Jud icia l Carcelar ia de Pozo Almontc.

Pres idi o d e Antofagasta y Prisión de Ca luma .

Unida d Judicia l Ca rce laria de Cop iapó y Chañaral .

Unida d Jud icia l Carcelaria de Vicu ña. Ovalle, Oficina Re9istro <?i­
vil e Id ent ificación de La Ser ena y Of icina de la Secn-tnriu Regio­
na l M inist e rial de Just icia de La Serena.

Presid io d e Valparaís o y San Ant on io, .~fic i na Regis~o ~i\'~I , e ~ c~ en:
t ifieación d e Vulpa ruiso, nidad judicial Ca rcelaria de I etorca }
Los And es.

Presid io d e Rengo.

Presid io tlt' l\lolina.
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Región Obras

X

IX

VIl[ Unidad Judicial Carcelaria de Los Angeles , Quirihue, Arau co, )'un ­
gay, Mulch én y Presidio de Chill:\n.

Unidad Judicial Carcelaria de Pitruíqu én, Collipulli , Colonia Agríco.
la Ganadera de Vilc ún, Instituto M édico Legal de Temuco, Unidad
Judicial Carcelaria de Nueva Imp erial. Ofi cina de Rl'gist ro Civil e
Identificación de Temuco.

Unidad Judicial Carcelaria de Maull ín. Ancud , La Unión, Río Negro
y Pre idio de Chin -Ch ín.

XI Unidad Judicial Car celaria de Coihaique.

XII Penit enciaría de Punta Arenas y Unidad Judicial Carcelari a de Pucr­
to Natales.

Metro­
politana

Cárcel de Santiago, Penit enciarí a de Santiago, Gabinete Central de
Identificación de Santiago , Unidad Jud icial Carcelaria de Puente
Alto, remodelación Juzgados de Santiago . po liclíni ca de Gend arme­
ría de Chil e. Centro de Ob servación, Diagnóst ico y Cla sificación
Compl ejo San Migu el, y Centro de Ori entación Femenina de Santiago.

Programa de adquisición o construcción de viviendas para el
personal del escalafón superior del Poder Judicial

El Program a de Viviendas para el personal del esca lafón supe rior del
Pod er Judicial ha continuado desarroll ándose en el período qu e se informa.
en conform idad a las disposiciones vigentes de la Ley NQ 17.277 Y su regla­
ment o.

Aportes al sector privado

Los aportes conside rados en el presupuesto vigente para los Centros
de Orientación Femen ina (ex Casas Correccionales de Muj eres ) q ue man­
t iene la Congregación del Buen Pastor, asc iende n a 8.670.000, cuya inver­
sión se hará en lo esta blecimientos de reclusión de mujeres de las ciudades
de La Serena , Ran cagua , Constitución y Los Angeles.

Servicio de Asistencia Judicial

De ac ue rdo al plan de erra dicación de la extrema pobreza, este Minis­
terio iniciará los estudios de un nuevo Serv icio de Asistencia Juríd ica del Es­
tad o. conside rando la posibilida d de transformar a l ac tual Servicio de Asisten ­
cia Judi cial del Colegio de' Abogados de Chile, en un Servi cio p úblico. De
acuerd o con este propósito, a conta r de la vigencia de la nu eva Ley Orgánica
del Mini sterio de Justi cia , dentro del plazo de un a ño, se propondrá el proyec­
to de Ley Orgáni ca y Funcional del Servicio de Asistencia Jur íd ica del Estado .

Reestructuración de los Servicios

El programa de reestructuración orgaruca y funciona l de los Serv icios
del sector se encuentra en una etapa bas tante avanzada. Es así C0ll10 a la fecha

474



los proyect os de leyes org{mica s del C ' .1 D f" 1 CI 'I ' . onse jo uc e cnsa .1.J E tad emena (e 11 e y Ser vicio Nacion"1 1 .1 '1 ue s auo, endar-. . , N . . " ce" enor ya fuero ' badmrsion ac iona l d e la Refor ma \ 1 ". n upr o auos por la Co-
, " 1 C mllllstratl va y s' . .

etapas de tram ite. Los proyec tos rest, t . . e c ncu~ntran en di ferentes
Legal , Serv icio de Regist ro ci-u e 1.1 .lI

t
1.

f
e.s -.~ubsecretana , Servicio Médico

Q
. I ue n I i cacron y S' di t e

UI C >ras- ya fueron revi sad os por CONA H \ . mica ura cneral de
aná lisis y co mpatib ilizaci ón de las oh " " .1 Y S(I' enc uen tran en la etapa de

senaclOnes lechas por dicha Comisión.

Regionalización del sector Justicia

_En el p eríodo comp rend ido en tre sep tiembre de 19- - , . .
de 19 18 se ha avanzado significa tivam ente en ('1 • d

l
/ } . el 3? d? , JimIO

sec tor , lo que se ha trad ucido en la ampliación r~i~~:~at~z:e~~on~h~clOn del
tad e.s a los Secreta rio s Hegionales Min isteria les de j usti ci~ cI~nl eD~s Iacul­
Reg iona les de l Servicio de Regi str o Ci vil e Id entifica ci ón yy la .?St Ir~cto~~s
"1 " d d . ue errrunactnn

( e .~o que a C.I a uno e ellos les corres po nde en sus resp ectivo s ámbi tos d
ac eren . e

, D e esta .forma, Jos Se~retarios Regionales Minister iales apoyados por los
Dlr~~to~e~, H~gJOna l es , ad em ás de cum pli r con todas las tar ea s operativas dele­
ga(~.~s , es t án Impul~a.n~o el desarroll,o de . ~ccioncs sectoriales en la regi ón y ob­
t el~l~ndo. apoyo deCISIVo para la ejecuc i ón de los programas y pro yectos del
Ministerio en las d iferentes regiones.

. Por otra parte , cabe señ a la r qu e du rante el período qu e se informa fue
design ad o el Sec re tario Rcgiona l Minister ial de la Regi ón Met ropolitana. con
Jo que sc comp letó la d esign ación de estas au tor idades, y se les incorporó a la
p lanta de persona l perman ent e del Ministerio.

Cuarto Encuentro de Secretarios Regionales Ministeria les de Jus ticia

El Cuarto Encuentro de Secret ar ios Hegionales Ministeriales de justicia,
real izado entre cl 6 y 9 de juni o del año en curso. constituyó un evento de enor­
me im por tancia en el proceso de consolidación de la regi onalización del sector.
por cua n to dura nt e su desa rro llo se intercamb iaron los conocimientos y expe­
riencia s ob te nidas en la ap licación de las facu ltades delegadas. se cumplió la
infor mación sobre las nu evas técn icas de administración y se especificaron los
prog ra mas y proyect os que ca da Secreta rio R('giona l Ministerial deb erá un­
pul sa r en sus respectivas juri sdicciones.

También esta reu nión sirvi ó pa ra coordinar y compatibilizar las acciones
que a nivel nacion al rea lizan el Ministerio y los Servicios del sector con las qu e
tien en en desarrollo los S ecreta rios Hl'giona!es ~ I in i steria les de just icia , lo que
perm itid la ad ecuada ut iliza ción de los recursos disponibles y pot enciales y
el log ro d o un rá pido y efic iente resultado.

Regionalización del Poder [udícícl

Labor efectuada

La Co mis ión de Ik g iona lización judicial ha continuado desar rolland o

sus ac tiv idad es en el perí od o flU e' se informa .

Se cons tituy ó un Comi té Téc nico Asesor de esta Com isión . ~ara la com­
putación y auá lisis de dat os estad ísticos y formulación de proposIcIOnes de ca-
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r ácter técnico, con el objeto de proponer soluciones especialmente en relación
con la nueva unidad territorial judicial.

También esta Comisión se ha preocupado de la incidencia qll e tendrá
la regionalización administrativa en el esca lafón del Poder Jud icia l, d ect uán.
do e un análisis de la situaciún actual y de los efectos qu e se pr oveen con mo­
tivo d e la ad ecuación al proceso d e regionalización.

La Comisión se consti tuyó en noviembre d e 1975 y ha venido sl'sion an_
do regularment e hasta ahora, habiendo cele brado 53 sesiones de es tudio.

Ha estudiad o, entre otros, los problemas qu e dicen relación con la jus­
ticia de segunda instanci a , Cortes del Trabajo, justicia básica , auxiliar es de la
Admini stra ción de Just icia, etc .

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

En el per íodo referido el Consejo ha efectuado su la bor ordinaria a tra­
vés de sus dos Departament os : Defen sa Fiscal y Defensa de la Ley de Alco­
holes.

Cabe ha cer pr esente qu e a las trece Pro curadurías Fiscales q ue exist ían
en cada una de las ciuda des asiento de Cor te d e Apelaciones y en Arica , se ha
agregad o la de Copiap ó, con mot ivo de la creación de la Cort e d e Apelaciones
de esa ciudad.

Defensa Fi scal

Labor judicial

El Consejo ha tram ita do ante los Tribunales de Ju sticia , desde septi em­
bre de 1977 a junio de 1978, un total de 2.994 ca usas por asuntos civiles y cri ­
minal es. También se despachar on en ese períod o, 2.2.'32 oficios y se evacuaron
600 inform es.

Entre Jos asuntos civil es, se pu ed en mencionar los ref er en tes a juicios
tr ibutarios, asuntos de policía local , rec ursos de prot ección , ind emnizaciones
de perju icios y jur isdicción no contenciosa.

Entre los asuntos crimina les se de be n se ñalar los ref er entes a fraude;
falsificación de boletas de compraventa; tráfico de es tupefacientes; cuasid eli­
to de lesion es; malvcrsaci ón de ca uda les públicos; stafas; cuasidelit o de ho­
micidio; hurtos; hurt o de vehí culo; depositario a lzad o; aprop iac ión inde bida;
infracción artículo 233 del Códig o Penal ; contra bando; prol ongación índchi­
da de funcion ; infracci ón ar tíc ulo 43''> Ley 1 TC) 12.089; giro do loso de cheques
y qui eb ras financieras.

Del total de causas tramitadas, 472 q uedaron terminadas y 1.619 se en­
contraban pendient es al 15 de junio de 1978.

El re umen estad ístico de la actividad del Co nsejo d e Defensa del Es­
tado, a través de sus Procuradurías, se detalla a continuación.
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RESUMEN ESTADlSTICO DE LOS JUICIO S TRAMITADOS POR EL
CONSEJO DESDE SE PTIE MBRE DE 1977 A JUL IO DE 1978

Pend o antes Ingre- Termí - Oficios Infonoes
IX-1977 sa das nadas desp a- eva cuados

chados

Arica ....-.......................................................... 84 20 18 141 2
IQuiQue .............................................................. 76 46 24 111 3
Antofagasta .................................................. 148 48 35 217 2
Copiapó ........................................ .. ......_.......... 28 73 45 62 1
La Serena ...................................................... 116 110 51 123 5
Valparaiso ............................._....................... 451 157 75 352 53
Rancagua ...................................................... 69 76 58 222 5
Talca .............. .................................................. 95 40 53 252 7

ChiJIán ..............................._....................-..... 58 42 12 57 1
Concepción .................................................... 124 138 48 204 3

Temuco ............................................................ 128 47 28 139 4

Valdivia .......... ........................ ........................ 88 18 26 131 8

Puerto Monll ................. ............................... 102 32 27 155 2

Punta Arena s ................................................ 62 56 12 66 3

Defensa de la Ley de Alcoholes

Otras
~estlo·

nes

6

11

9

8

7

473

5

11

2

17

19

5

12

15

Este Departamento, du rante el períod o en análisis, ha realizado las
siguientes ac tividades:

En. primera instan cia:

a) Cau sas por ebrieda d
b ) Causas por infracción de negocios pa tentados
c ) Caus as por conducir en estado de ebriedad
d ) Ca usas por conducir bajo la influencia del alcohol
e) Cau sas por infracción de negocios clandestinos
f) Cau sas div ersas por in fracci ón a la Ley de Alcoholes

Total

257.304
16.323
2.323
1.024
6.233
3.002

286.269

7

7

325
2. EI¡ segunda instclllcia:

a) Apelaciones dedu cidas

3. Actu aciones e l l la Corte Suprcmo:
a ) Recu rsos de qu eja
b ) Recu rsos de casacion es

Ingresos en Tesorería por multas por infra cciones a la Ley de Alcoholes

D urante el período considerado hasta el 30 de junio pasad o. se obtu­
vieron los siguientes ingr esos:

Multas base
Hccargos lega les del 5% Y el 107n

To tal

10.343.254,50
2.250.450,00

12.593.704,50
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CAUSAS TRAMITADAS Y TERMINADAS POR EL CONSEJO DE DEF E SA DEL ESTADo
DESDE SEPTIEMBRE 1973 A JUNIO 1978

SEGUN PERIODOS

-
SANTIAGO RESTO DEL PA1S TOTAL

PERIODO -
'Iraml· Terml- 'Iraml· Tennl· Tram l- Term í .
ladas nad as ,." lad as Dadas % lad as nadas %

Septiembre 73 - agosto 74 661 156 23.6 2.536 641 25.2 3.197 797 24.9

Septiembre 74 - agosto 75 939 274 29.2 3.863 1.120 29.0 4.802 1.394 29.0

Septiembre 75 · agosto 76 1.110 3S3 31.8 3.173 1.443 45.5 4.283 1.795 41.9

Septiembr e 76 - agosto 77 862 383 44.4 1.856 437 23.5 2.718 820 30.2

Septiembre 77- junio 78 945 476 50.4 2.522 472 18.7 3.467 948 27.3

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

Este Servi cio durante el perí od o qu e se inform a ha emi tido los ccrtil í­
cados y documen tos que se ind ica n, en sus Oficin as di str ibu ida s en todo el
país .

hea Reqistro Civil

Inscripciones practica das por Oficinas de Registro Civil y fusionadas
de l paí s, en el período de sep tiem bre de 1977 a jun io de 1978:

Nacimientos

Matrimonios
Defunciones

Total

225.468
65.311
61.889

352.668

cad as
Docu mentos otorgados por di chas
en el períod o a ntes seña lado:

Documentos
Subinscripciones

Oficinas y Subinscripciou cs practí-

3.985 .500
6.5.460

700.580
705.920

55.780

hea IdentiJi ca ción

Documentos otorgados por O ficinas de Identificación y fusionadas en
el pe ríodo ya indicado:

Cédul as de ident idad
Certificados de an teced en tes
Pasap ortes
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La O ficina Centra l de Identifie'l" I'o' n a" t . 1 l Q
7 h '" .... ,c. con ar ue 1 oc s ~ tie l 1197 Y asta esta le cha ha debido absorl l ' ep rern ire e e

mentos a nivel nacional : rer a creCIente demand a de docu-

Destaca entre sus labores más imp ort a te h b f
dinario tra baj o que significó par a el Serv o.: nl,es

C
a cr

l
a ront~do el extraer-

l 1978 \ . , IC .O .I ons u ta Nacional del 4 d
enero e e . Asumsrno, su esfue rzo per mitió ' 1 . d • . e
obligación de la reinscr ipción militar , a os CIU ada nos cumplir la

tos : Esta Ofi c ina ha emitido en el per iodo citado los sigui ent es docurn en-

Céd ulas de identidad

Cert ificados de anteced entes
Informes de antecedentes

Cédulas d e provincias
Pad ron es R UN

Extra ct os de filiación

Pasapor tes

Registro pasaport es chilenos Y' extra njeros

Progra ma Rol Unico Nacional (HUN)

235,559

148.992
391.615
623.415

93,283

44.862

48.199
53.395

En el curso de 1977 se cumplió el Pro grama Extrao rdinario de daci ón
de Rol o Número Naciona l ( RUN ) con la ac tiva participación de las 12 Di­
recc iones Regional es d el Servi cio Y las Unidades de Identificación bajo su
jur isd icci ón . E l program a en referen cia cumplió ín tegramen te su eta pa ex­
traordi nari a de trabajo, co n una producción alcanzada nacion alm ent e. ' Iue
fue d e 6,219.342 a tenciones RUN,

Acciones y tareas en ejecución

Conform e a l "Program a Minister ia l de Just icia 1978", las acc iones )'
ta rea s más import antes asignadas al Serv icio. son las siguientes:

- Co nfección d e Munualcs O perat iw s de Registro Cidl y de ldenti­
[ icaci án, Con resp ecto a este programa se han realizado acc iones relativas a
obte ne r la recop ilac ión de anteced entes q ue se solicit a ron a todas las [ efa tu­
ra s d el Servicio. Es te rnutcrial se rá pr ocesado por un equ ipo técnico de Ad­
ministrad ores Públicos y d e no existir impo nderables. se dar ía t érmino a la
confecci ón d e los proyectos de manual es en el curso del próximo año.

- Establ ecim iento d e Programo ele Capu cit üci án y rcrfccci(J/~al1l.icllto

Funciona rio, El Serv icio se ha abocado a reorganizar la Escuel a T écnica a
objeto d e d ota rla de pr ogra mas de ca pacitación que se adec úen a las ,:;i­
gcncias de la ca rre ra fun cionaria conte mplad as en el OL Ng 1.60 . de 1916.
y el D S d e Il acien da NI} 90. de 197i ,

E l 30 d e junio d e 1978 se inici ó e l pl'ríodo ele estudios e~rrcspondil'~l -
. . 1 t é ' I 6 sema nas un num ero de _ote, en el que pnrt ícipar ou por e er nun o e e ' •.' " I 1

I " . 1 I \ ' 1 -t litnna Y ehvcrsas regiones e euncionanos proven ientes uc , . rea l\ l ropo 1, , . ' I .
, . I . ,," t 's de' Jefat uras Olfl·etIvas. U)I­pui s <¡uc as p iran a asccuc cr a car gos \ .le,1I1 (. . . o '

, 170 J la Es 1, Unicu de Helllunera ClOnes. 1-cadas entre los gra d os 14g Y " e' a SCa uI " ' .

cho curso fin a lizó " 1\ la segunda s,' mana de agosto pasado.
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Creaciones. fus iones y supresiones de Oficinas
de Reqislro Civil e Identificación

Durante el período qu e se informa se han fusionado las siguientes ofi-
cinas :

Puente Alto, a contar del 11;> de enero de 1978, por DJ 1 e;> 1.561 de
30-11-77.

San Felipe, a contar del l e;> de junio de 1978, por DJ l 9 396. de 3-3-78.

También en dicho per íodo se ha suprimido la Oficina de Sewcll, a
contar del 19 de junio de 1978, por DJ Ne;> 558, de 17-4-78.

SERVICIO MEDICO LEGAL

5.714

26.291
23.384

55.389To tal

clínicos
de lab oratorio

Se encuentra estructurado en base a una Dirección Nacional y Ser­
vicios provinciales qu e servirán de base para el proceso de regionalización.
Su establecimiento prin cipal es el Instituto M édico Legal de Santiago, que
consta de las siguientes unidades ope rativas principales: Tanat ología , Psi­
quiatría , Forense, Cl ínica For ense, Lab oratorios de Toxicología y Cr imina­
lística, Depa rtamento Administrativo y Asesoría Jurídica.

Le ha correspondido desarrollar desde el 19 de septiembre de 19i 7
hasta agosto de 1978, las sigui en tes func iones:

Autopsias

Exám enes

Exámenes

En el campo de desarrollo y ampliación del Servicio, cabe destacar
qu e se han realizado las siguientes acciones:

a) Habilitación int egral del Centro M édico Lega l de Rancagu a.

b ) Puesta en marcha del Instituto M édico Legal de Temuco.

c ) Destinación de recursos para la construcción de las morgues de
San Vicent e de Tagua-Tagua y de Los And es, para la habilitación de cámara
ír ígorií íca y mesón par a autopsias de la morgue de Antofagasta y entrega d"
cámara fr igor ífica pa ra la de La Serena.

ATE ·CIO. 'ES REALIZADAS POR EL SE RVICIO MEDI CO LEGAL DESDE
EPTIEMBRE 1973 A AGOSTO 1978 SEGUN PERIODOS

Cifras estimadas .

A T E ' C l O N E S

PERIODO

I I IAutopsias Exámenes Ex ámenes TOTAL
clinicos lab oratorio

Sep . 73-ago to 74 8.075 30.291 25.587 63.953

Sep. 74-agosto 75 5.760 24.276 24.276 54.312

Sep . 75·agosto 76 6.509 27.252 22.609 56.370

Sep . 75-agosto 77 5.740 26.537 20.149 52,426

Sep. 77-a gosto 78' 5.714 26.291 23.384 55.389 -.
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SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS

Durant e el período que se informa, la Sindicatura General ha decla­
rado 101 quiebra s. En el mismo lapso se terminaron 38.

Las funciones señaladas por la ley respectiva han sido complemen­
tadas o ampli adas por diversos cuerpos legales, entre los que se pueden in­
dicar:

a ) El Código Tr ibutario, en su artículo 91Q, encomendó a los Síndi­
cos la función de asumir la representación del Fisco para los efectos de ve­
rificar los créditos fiscales en las qui ebras.

b ) El DL NQ 1.509 tiende a facilitar la subsistencia de los estableci­
mientos comerciales e industria les declarados en quiebra, haciendo posible,
por una part e, la conservación de las unidades de produ cción o de distribu­
ción de bienes y servicios y, por la otra , la preservación de la fuente de tra­
ba jo qu e posibilit e, dentr o de los propósitos del Supremo Gobierno, una ac­
ción eficaz de claro contenido social. Para ello, el decreto ley mencionado
faculta .al Servicio para determinar si un establecimiento en quiebra puede
ser consid erado como unid ad económica y, en tal caso, para continuar el
giro comercial e industrial de los establecimientos o iniciar otros que los es­
tudios técnicos aconsejen.

c ) La Ley NQ4.702 entrega a la Sindicatura la responsabilidad de ser­
vir de depositar io de los bienes gravad os con prenda y embargados en los jui­
cios ejecutivos que se sustancian de conformidad con esta ley, llamada de
Compraventa de Cosas Muebles a Plazo.

d ) DL NQ 211, de 1973, más conocido como de Defensa de la Libre
Competencia, le entrega al Síndico General la obligación de integrar la Comí­
si ón Resoluti va y a los Síndicos Jurisdiccionales, las Comisiones Preventivas
Provinciales.

e) DL NQ 1.773, de 1977, qu e modifica el artículo 2.472 del Código
Civil, introdu ciendo una impo rtante mejora en el privilegio de los sueldos, sao
lar íos y asignaciones familiares de los trabaj adores y establece, en sus normas
generales, sobre prelación de créditos , el privilegio que tienen los Institutos
de Previsión.

Con respecto al proceso de regionalización del país, el . Servicio d~be

establ ecer la Sindicatura Jur isdiccional del Departamento Presidente Aguu:re
Cerda , como consecuencia de la reciente creación de la 1. Corte de Apelacío­
nes de ese Departament o.

Finalm ente, se informa qu e se adquirió un local para la ampliación de
la Sindicatura General de Quiebras existente en Santiago.

QUIEBRAS DECLARADAS Y TERMINADAS
POR LA SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS AÑOS 1973-1978

ASOS

1973
1974
1975
1976
1977
11178 (j uni o)

31._ Mensa je.. .

Declaradas

25
28
82

132
224
101

QUIEBRAS
Termínadas

25
27
66
86
91
38
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SERVICIO DE PRESUPUESTO

Es el encargado de la preparación y control del presupuesto operacio_
nal y de la cancelación de remuneraciones y otros pago s a través de Oficinas
destacadas en las distintas reparticiones de l sector.

Este Servicio , además de su actividad norma l, ha participado en diver­
sas otras actividades, entre las qu e cabe se ñalar :

- Asesorami ento a los Servicios en materia presupuestaria y financiera
sirviendo de enlace con la Dir ección de Presupuestos, Direcci ón de Aprovisio:
namiento del Estado, Contraloría General de la República y otros organismos
estatales, en lo concerni ent e a recurs os físicos y económicos.

- Información mensual de la inversi6n del sec tor a la Dir ección de Pre­
supuestos y Contraloría.

- Análisis de la inversi6n del sector a través del año.

- Desconcentraci6n del pr esupuesto del Servicio de Gendarmería y del
Registro Civil e Id entificaci ón, para concretar una real y efectiva regiona­
lizaei6n.

- Inversi6n y control de aportes a distintas instituciones incluidas en el
presupuesto de la Subsecretaría de Justicia, vale decir , Colegio de Ab ogados,
CONA~IE, Consejo de Defensa del Niño.

- Continuación de la impl ementación del sistema de Contabilidad Gu­
bernamental.
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MINISTERIO DE SALUD

Es el orga nismo normativo superior , responsable de las políticas y pla­
nes generales para el sector Salud y sus principales funciones son dictar las
n?rmas técni.cas y adminis~ativas a q~~ deb erán ceñirse sus Servicios y orga­
msrnos relacionad os para ejecutar actividades de fomento, protección, recupe­
ración de la salud y rehabilitación de los enfermos; planificar las acciones co­
rrespondientes, coord inar, supervisar y controlar el cumplimiento de las normas
impartidas y eva luar la eficacia de los programas ejccutados.

Integran el sector Salud todas las personas naturales o jurídi cas, de de­
recho público o privado, qu e realizan o contribuyen a la ejecución de las acciones
mencionad as anteriorme nte.

Las personas naturales o jurídica s, públicas y privada s, qu e laboran
dentro de los marcos fijad os por el Ministerio para el cumplimiento de las nor­
mas y planes que éste apruebe, constituyen el Sistema Naeional de Servicios
de Salud, o el Sistema , y aquellas qu e actúan al marg en de esa coordinación
están fucra de él y constituyen el Extrasistema.

Se relacionan con el Poder Ejecutivo a través de esta Secretaría de Es-
tado las siguientes instituciones:

Servicio Nacional de Salud

Servicio M édico Nacional de Empl eados

Sociedad Constru ctora de Establecimientos Hospitalarios

Consejo Nacional para la Alimentación y Nutrición

Instituciones del Sistema

Servicio Nacional de Salud. Realiza funciones de protección y fomento
de la salud para toda la población del paí s y de recuperación y rehabilit~ción
para sus beneficiari os legales. Es responsabl e del 88% de las camas ho~pltala.
r ías y otorga en sus estab lecimi entos at ención a la mayor parte de los hab itant es.

Servicio Médico Nacional de Empleados. Este Servicio, en cumplimiento
de diferentes leyes, combina prestaciones financiero-admi~s?"ativ~s (subsidios,
visacion es de licencias calificac ión de incapacidades, adnmustraclón de fondos
de la Ley NQ 16.781, de Med icina Cura tiva, etc . ) y aten~iones de ~alud fijada s
por las leyes de Medi cina Preventiva y Materno Infantil, respectIvamente.

Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios. De acuerdo
a planes, normas e instru ccion es del 1\ linístcrio, le corresJ?o~de proyec t:lr y
controlar las constru cciones y transformaciones de establecmllentos hospita la­
rios de organismos Iiscalcs, scmifisca les de adm inistración autónoma, etc ., que
reciben para ello ap ortes del Estado.
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Consejo Nacional para la Alimentación y Nutrición . Es un organismo
de coordinación interscctorial destinado a proponer las políticas y planes de nu­
trición de carác ter nacional , cuya ejecución se realiza a través de los Ministe_
rios correspondientes. Promueve, asimismo, las investigaciones necesarias par a
dicha planificación.

Actividades realizadas

Política orqanizativa

Durante el período, el Ministerio avanz ó en todos aquellos aspectos or­
gánicos qu e autoriza la actual legislación, buscando impl ementarlos con la
política organizativa aprobada. La experiencia acumulada ha servido de base
para el proyecto de decreto ley de reestructuración del sector Salud.

Las principales acciones en este sentido fueron :

a ) Integración de la Dir ección General del Servicio Nacional de Salud
al Ministerio, donde radica la funci ón planificadora y normativa.

b ) Efectiva desconcentrací ón operacional, entregando a las Direcciones
Regionales la funci ón operativa, para lo cual se delegó el manejo de personal,
e] manejo financi ero y otras funciones fund am entales.

1') Diseño del Fondo 'acional de Salud encargado del manejo finan­
ciero del sistema .

d ) Int egra ción experimental en la XI Regi ón de la D irección Regional
del SNS con el SER1IENA mediante convenios, con lo qu e se pu so en op era­
ción el prim er Servicio Regional de Salud. Así, por la vía de la delegación, se
inició la estruc tura ción de un Sistema Nacional de Servicios de Salud con una
planificación y norrnaci ón centralizada, una ejecución desconcentrada y una
línea finan ciera indep endi ent e de la operativa.

e ) De la misma man era se definió el concepto de la Unid ad Op era tiva
de Salud y se publicaron las normas organizativas corr espondientes. Durante
el presente añ o se pondrán en funci onamiento algunas de ésta s. (Areas nor­
poniente de Santi ago, Antofagasta , etc. ) .

f ) Presentación para el estudio de las Comi siones Legislativas de los
siguientes proyectos de decreto ley qu e incid en en la estructura definitiva del
sector :

- Reestructuración del sector Salud.

Instituto de Salud Públi ca de Chil e (e x Instituto Bacteriológico) .

Central de Abas tecimiento de Salud.

- Servicio de Ed ificación Hospitalaria (ex Sociedad Constructora de
Establecimientos ]Iospitalario s ) .

Política de recursos humanos

Acorde con la política de desarrollo de recursos humanos durante 1977
se pr osiguió con estud ios tendi ent es a determinar las necesidades de éstos en
UD sistema de atención de diversos niveles. Producto de estos estudios son los
planes de contratación de personal cuya aplicación ha significado un impor­
tante avance hacia dicho sistema.
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, . a ) Es así ~o~o en 19?7 la,s ~oras Ley NQ 15.076 (médicos, odontólogos,
qUlmlCOS fa rmac éut icos y bioqu imicos) se incrementan de 41.010 44 733
lo qu e .represe nta .u~ 970 de aumen to, porcentaje similar al de 1976

a
(10%):

promled lO de crecmucnto de estas horas, previo al año 1976, era de un 4%
anua .

b ) Otro tant.o ocur re con los profesionales de colaboración méd ica :

- Entre 1972 y 1974 aum ent aron sólo en un 0,570 anual.

- En tre 1974 y 1976 disminuyen en un 2,570 anual y en 1976 y 1977
aum entan en 10% cada añ o.

c) Con respecto al resto del personal ocurre lo inverso: entre 1972 y
1974 aum en ta en un 3%. Sin embargo, entre 1976 y 1977 desciende en un 8%,
lo qu e demuestra el esfuerzo rea lizado por sustituir el personal no calificado
por recursos .~rofes i onales y técnicos. Esta reducción, qu e es de un 7% para el
personal au xiliar , alcanza a un 23% en el persona l administra tivo de los niveles
dir ecti vos Regionales y Metropolitan o y a un 44% en la Dirección General,
entre los añ os 1975 y 1977.

Política de recursos físicos

a ) La polít ica del Ministerio con respecto al desarrollo del recurso fí­
sico para 1977-80, contempla la ejecución de obras qu e permiten adec uar este
recurso al sistema de a tenció n de di versos niveles y otorga r una alta prioridad
al nivel primario de a tención en postas, consultorios, maternidades y servicios
de urgencia.

b ) Result a difí cil el anális is anual de la evolución del recurso físico, ya
qu e ella se desarrolla en períodos largos de tiempo ligados a lo que tradicional­
mente demoran las construcciones. Así y todo, durante el período septiembre
1977-agosto 1978, se con tinuó el trab ajo en hospitales que estaban en cons­
trucción , se repararon y remodelaron otros, como también se normalizaron y
read ecu aron consultorios per ifér icos de acuerdo al detalle que se adjunta en
actividades de la Socied ad Constructora de Establecimientos Hospitalarios.

1.' ) Se presen tó al BID un proyecto de "Extens ión de la Cobertura de
los Servicios de Salud en zonas rurales", que fue aprobado, y que nuevamente
apunta a l refu erz o del nivel primar io de atención, pero esta vez en el medio
rural.

d ) Apar te del aspecto constr ucciones, se invirt ieron. US 7 millo~e.s .~n
equipos radiológicos y de diagnóstico y tratam iento, adem ás de la adquisici ón
de 180 am bulanci as que fueron entregadas a los niveles locales de acuerdo a
índic es pr eestablecidos.

Política de recursos financieros

En el decreto ley de reestru cturación del sector se considera. la crea­
ción del Fondo Nacional de Salud . En este sentido se ha avanzado hacia la me­
ta propuesta y la princip al medida puesta en práct i~a es la .Faetu.rae ión p~r
Atenciones Prestadas ( FAP) , sistema financier~ qu e. hell~e ? íncen tívar la efi­
ciencia de los d iferentes establecim ien tos hospltalan os. d istribuyendo una pro ·
porción significa tiva y crecien te del presupuesto en relación a las acciones de
salud cumplidas .

Conjuntamente se ha pu esto en pr ác tica ~n sistema qu e. penl:'ita a los
benefici at ios del Servi cio Nacional de Salud elegir el centro asistencial donde
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deseen atenderse, lo que ha impulsado a los responsables de los establecimien.
to a procurar mejorar la atención.

Política de acción sobre las personas

a) Dentro del sistema de atención. ~c las per~onas en. los ~iversos nive,
les de complejidad-cobertura se han definido los niveles prrmario y secundn,
rio con todas las precisiones necesarias para hacerlos operativos, concepto qu e
sirve básicamente para determinar las políticas, normas y planes que han de
señalar los cursos de acción, en el futuro, para el quehacer de salud.

b ) En colaboración con agencias internacionales como el Fondo de Na­
ciones Unidas para Actividades de Población ( UI FPA) , Organización Pana.
rnericana de la Salud ( OP IO~ IS). y el Fondo de aciones Unidas de Pro­
tección de la Infancia ( II ICEF), se ha llevado a cabo el Programa de Aten­
ción Rural Materno Infantil (PRU~II ) .

El programa se inició este año y se extenderá hasta 1980. Su obj etivo
es elevar el nivel de oopacitación del equipo de salud para mejorar la at ención
a la población que vive en los sectores rurales. Se eligió la VII Región para
iniciar este programa, el que post eriormente beneficiará a toda la zona como
prendida entre la IV y XI Regiones del país.

c) Se ha continuado la elaboración y publicación de normas técnicas
en apoyo de las actividades de los Programas Ministeriales.

d) Formulario Nacional. Se actualizó el listado de los medicamentos
genéricos qu e conforman el Formulario I acional que incluye los prod uctos
básicos, tanto en el diagnóstico como en el tratamiento de las enfermedades.

En abril de 19i8, se bajó de 3070 a 1070 el porcentaje de productos Iarma­
céuticos que los laboratorios debían comercializar para tener derecho a ut ilizar
en sus rótulos el símbolo "Formulario Nacional", con lo que otras empresas,
además del Laboratorio Chile, podrán participar en este programa.

De este modo, el Formulario Iacional está cumpliendo ampliamen te
sus objetivos : por una parte, racionalizar la adquisición de los medicamentos
en las instituciones asistenciales, pcrnútiendo utilizar mejor los recursos finan­
cieros y por otra, proporcionar a los médicos privados y al público, un a alter­
nativa qu e les permite disponer de los medicamentos básicos a preci os más
bajos.

e) Medidas de emergencia en temporales de julio. Las Regiones V a la
XI se vieron afectadas por temporales que produjeron graves daños a la pobla­
ción, contabilizándose un gran número de damnificados.

Para enfrentar esta emergencia el sector Salud adoptó las siguientes me­
didas : integrar comité regionales de emergencia; formar equipos d e salud pa­
ra atender a la población damnificada en los albergues a donde fueron evacu a­
dos; fortalecer los ervicios de Urgencia, etc.

Con dichas medidas, se logró paliar en parte los efectos que sobre la
salud de la población produjo el fenómeno climático antes mencionado.

f) Vigilancia epidemiol6gica. Las actividades de vigi lancia epidemioló­
gica detectaron durante el mes de julio de l presente año, un aumento signi fi­
cativo del número de casos de meningitis mcníngocócíca en la Región Metr o­
politana.
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Esto. ,motivó. la realización de una campaña preventiva que contempló
la vacunacion masiva de 1.600.000 personas entre 2 y 18 años domiciliadas en
la me~cionada región: ,Con esta medida, se ha controlado esta enfermcdad y
prot egido a la poblaci ón más expuesta al riesgo, eliminando la posibilidad de
una eventual epidemia.

política de acción sobre el ambiente

a) El reglament o sanitario de los alimentos ha sido sustancialmente
mod ificado con el propósito de adaptarlo a las técnicas modernas y a los es­
tánd ares de calid ad vigen tes en el mundo, medida que además de su repercu­
sión cn la salud de la población, cs indispensable complemento de la actua l
política de increment o de exportaciones.

b ) Se ha implantado la pasteurización obligatoria de la leche en 10 ciu­
dad es importantes del país.

c ) Se elaboró la política de Salud Ocupacional, la que protege a 3.000.000
de trabajadores y está orientad a a da r mayor confort y segurid ad a los mismos,
frent e a accident es y enfermedades profesionales..

d ) Yoda ción de la sal comest ible. A contar del 1? de septiembre de 1978
se ha pu esto en vigencia un decreto qu e obliga a rodar la sal comestible con
el prop ósito de suplir la ausencia de este elemento y evitar el bocio endémico
qu e afecta a los habitantes de diversas zonas del país.

SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS)

Actividades realizadas

Programa del Adulto y Senescente

consultas m édicas
días-camas ocupados
intcrvencioncs*

5.263.238
6.249.490

315.344
9.293.152*
1.148.140*

Su propósito es mantener la salud y disminuir la morbimortalidad de la
población mayor de 15 años a través de acciones de fomento, protección, recu­
peración y rehabilitación de la salud.

Las actividades se desarrollan en los diferentes tipos de establecimien­
tos con qu e cuenta el Servicio (hospitales, consultori os y postas) r consisten
en consultas, exámenes, hospitalizaciones e intervenciones quirúrgicas.

El énfasis en este programa ha ido variando a objeto de extender la
cobertur a a través de accio nes de nivel primario. En esta línea, el área rural
de prácticamente todo el país se ha cubier to ~on 676 médico~ generales de zo­
na, mientras qu e en las aglomeraciones mnrginales de las clUda(~es: la cober­
tura de at ención prim aria se ha extendido por el programa del m édico general
urbano, de los cuales existen ya 55.

En este program a se han cumplido las siguientes acciones durante el
período enero -diciembre 1977.

a) Atención ambulator ia
b ) Hospitalización
e) Cirugía Mayor
d ) Exámenes de labora torio
e) Had iogra fías tomad as

• Incluye el total general de los 3 programas (adulto. maternal e infantil).

I
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Sub-Programas

a ) Salud Rural. El Programa de Desarrollo Rural se ha continuado ex­
tendi endo desde la IV a la Xl Regiones.

La natu raleza de éstos es mult iseetorial y tiende a mejorar globalmente
el nivel de vida rural.

b) Salud Mental. Se empezó a poner en práctica un programa de pre­
vención primaria de l alcohol, para menores de edad, el que se ap lica entre el
I y VUI año básico.

_ Se ha continuado dando especia l énfasis a la estimulación precoz
mediante incen tivos, prácticas y orientación, con el fin de desarr ollar a tem­
prana edad ciertas condicion es básicas en la formación de l ni ño .

Este programa es el primero en materia de prevención pr imaria de sa­
lud mental en Latinoamérica y en relació n a él se rea lizó un seminario inter­
nacional auspiciado por el Instituto Int eramericano del N iño, depend iente de
la üEA.

_ Se efectuaron cursos de capaci tación en psiquiatría b ásica a médicos
generales de zona, rura les y ' urbanos.

- Un 25% de los enfermos men tales crónicos se han transformado en
personas útiles para la sociedad, mediante la realización de trabajos en talle­
res protegidos .

e ) Rehabil itación. El Centro de Rehabili tación para Inválid os, creado
el año pasado, ha estado funcionando y los pr imeros 60 inválidos han sido
seleccionados para cursos especializados en INACAP. Treinta y cinco de ellos
ya lo han terminado, después de haber sido orien tad os y evaluados para co­
nocer sus reales vocaciones .

Por otra parte, se cuenta con 120 sillas de ruedas para parapléjicos,
cuya enfermeda d haya sido originada en accidentes de trabajo.

- Se implementaron locales para kinesioterapia y terapia ocupacional
en las regiones U, VIII , IX, X y Región Metropolitana.

d ) Salud Bucal. Tiene por objeto disminuir la morbil idad de las lesio­
nes bu co-máxílofacíal mediante el desarrollo de acciones de fome nto, protec­
ción, recuperación y rehabilitación.

Este programa está dividido en los sub-programas del niño (2 a 14 años)
y del adulto (sobre 15 años).

Ambos grupos etarios presentan una patología diferent e y ha sta la fecha
el mayor recurso iba dirigido al adulto; en un plan quinquenal qu e se inició
en 1976 y que termina en 1980, se espera concentra r el 60% del esfuerzo en los
niños menores de 15 años.

Acciones realizad as durante 1977
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Primeras consultas

Piezas extraídas

Piezas obturadas

Total de prótesis

1.146.767

1.715.154

1.324.966

38.108



Proqrama Infantil y Adolescente

._Este pro!?rama contri ~)~ye al desarrollo integral, físico, psíquico y social
del runo a trav es de las activid ades de fomento pro tección específica recupe-
ración y rehabilitación de la salud del menor. ' ,

Las actividades reali zadas en 1977 por el SNS son:

Acciones de control del niño sano por médico
Acciones de control del niño sano por enfermera
Acciones de contro l del niño sano por auxiliar de enfermería
Vacunaciones

ConsuIlas de morbilidad por médico
Días-camas ocupados

198.337
1.415.000
3.300.000
4.636.764
3.743.739
1.788.584

Cabe destacar que por quinto año consecutivo no hubo poliomielitis en
Chil e, lo que se obtuvo gracias a la continuada campaña de vacunación y a la
excelent e vac una existente, que ha sido usada de acue rdo con los programas
de salud, con 10 qu e se pu ede considerar que esta enfermedad ha sido prácti­
cam ent e erradicada, logro qu e muchos países desa rrollados no han alcanzado.

Los controles del niño sano de este programa han demostrado un signi­
fica tivo aumento, en el cual han jugado un rol ' importante la participación de
enfermeras y de auxiliares de enfermería, que realizan mayoritariamente estos
controles. Aunque el efecto de estas acciones y de otras como vacunaciones,
alimentación complementaria , no puede ser medido directamente, es lícito atri­
bu irle un significa tivo impacto reflejado en la espectacul ar baja de la mortali­
dad infantil de los niños de 1 a 4 años, la cual continúa a pesar de haber lo­
grad o niveles difícil es de superar. Ver cuadros 1Qs 6 y 7 de páginas 496 y 497.

Sub-Progra ma s Infantiles

Salud Mental . Se ha incorporado este concepto en el control del nmo
sano y se han programado acciones de salud para los que tengan algún retraso
mental mediante la estimulación.

Programa Maternal

Busca dism inuir los riesgos de la mujer durante el embarazo y puerperio
y reducir la morbim ortalid ad gineco-obstétr ica y aumentar la expectativa de
vida al nac er, cu idar del estado fisiológico y redu cir la morbimortalidad del
recién nacido.

Estos objetivos se cum plen mediante actividades de hospitalizaciones,
controles, visitas, consultas e intervenciones quirúr gicas. Se han efectuado las
sigui ent es actividad es:

_ 779. 730 controles y consultas médicas que han significaoo un incre­
ment o de 8,2% con respecto al año anterior y 2.971.085 controles y con~~ltas
por matrona. En atención profesional del part o se ha alcanzado a cubnr el
90% de la demand a.

Por otra parte, se ha iniciado un proceso de imple.mentación t~cn i ca de
las matern idad es y centros de neonatología. como un medio para_continuar e.on
el pro ceso de disminución de la mortalidad perinatal y del da ño neurológlco

del recién nacido.
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Sub-Proqramas Maternales

Lactancia materna. Por medio de l Decreto Exento NQ 012 se cre6 la Co­
m isi ón A esora para el Programa Lactancia Materna, que se encu entra en este
momento planificando una act ividad a desarrollar en 1979, qu e consistirá en
capacitar en contenidos de lactancia materna a todos los equipos de salud del
país y a las embarazadás y nodrizas atendidas por esos equipos.

Para cumplir con estos objetivos ya se encuentra en elaboraci6n el ma­
terial educativo correspondiente.

El propósito de este programa es fomentar la lactancia mat erna tratando
de incorporar este hábi to en las madres del país .

Programa Nacional de Alimentación Complementaria

Tradicionalmente el sector Salud ha prestado ayuda alime ntaria a la po­
blación infantil y de embarazadas y nodrizas. Se ha usado fundamentalmente
leche en polvo y desde 1974, mezclas prot éicas a los pre escolares. Este pro­
grama se planifica a nivel central, pero se ejecuta en todos los centros de aten­
ción primaria.

En 1977 los cumplimientos del Programa Nacio nal de Alimentación
Complementaria en los grupos beneficiarios fue cercano al 85% en menores de
6 años yal 70% en embarazadas.

El detalle de lo invertido en este programa se presenta en el cuadro
NQ 11, de pág ina 499.

Proqrama de Higiene Ambiental

Este programa se centra en aquellos elementos de l ambiente que po­
seen una reconocida relaci ón de causalidad con problemas específicos de salud
y tiene por objeto la eliminación o control de los fac tores, elementos o agentes
del medio ambiente que afectan la salud, la seguridad y el bienestar de la
comunidad.

El qu ehacer de esta activid ad se desarrolla mediante insp ecciones, to­
ma de muestras y educación.

SERVICIO MEDICO NACIONAL DE EMPLEADOS (SERMENA)

El SERME lA realiza para el sector empleados, actividades de medici­
na preventiva y de at nción materno-infantil a través de sus propios pro fesio­
nales. Otorga subsidios de reposo preventivo, de scanso maternal y descanso
curativo. También financia las at encion es de medicina curativa qu e se reali-
zan a través de la libr e elección. .

Acorde con la política organizativa del Ministerio se avanza hacia la
incorporación de las acciones de Salud de este Servicio al nu evo concept o de
unidades operativas de salud que está consid erado en la fu tura ley de reestruc­
turación del sector. En esta línea , el equipo directivo de este Servicio se trasla­
dó físicamente al edificio del Ministerio de Salud con el fin de hacer más ex­
pedita la coordinación.
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Para cumplir con los propósitos de la nueva estruc turació n del Sistema
Nacional de Servicios de Salud, se han celebrado convenios regiona les de inte­
graci ón con SEHl\IENA y cl SNS. lo qu e a futuro facilitará la integración de
ambas instit uciones. En todo caso, se ha mantenido al margen la admini stración
de la Medicina Cura tiva , ya qu e ésta implica un sistema financiero que tiene
otros objetivo s.

Las siguientes son las prestaciones efectuadas durante el período :

ACTI VIDAD E S

1. PREVENTIVA

a) Pr eventiva

Exám enes de salu d

Consulta s médicas especialidades

Tisiología

Cardiología

Oncología
Lúes

b) Matern o infantil

Consultas médicas pediátricas

Consulta s enfermera s pediá tricas

Consulta s médicas maternales

Consultas matronas maternales

e) Consultas Planificac ión Fam iliar

Gest ágenos médicos

Gestá genos ma trona

DIU médicos

DIU matronas

Frotis cervicales

Licencias mat ernales

Inmunizaciones niños

2. MEDICO ADML'IIISTRATIVAS

a) J ubilaciones incapacidad física y mental

b) Exám enes de admisión

3. CURATIVA LEY NO 16.781

a) Consultas médicas

b) Exámenes

e) Atenciones prog ramadas

P rogram as

- Dias-camas

4. EXAMENES MEDICOS

a) E:, ámenes de laborator io

b) Exámenes de rayos X

l O sept . 1m al
31 agosto 1978

121.Zll

56.412

16.316

33.728

3.503

2.865

97.027

165.183

33.737

117.252

2.289

43.973

10.306

52.611

14.834

58.986

162.587

2.493

37.879

2.947.357

817.694

185.184

773.752

316.994

157.797

de normalización institu cional. este Servici? ha con-
Cumplida la etapa encomiemla la ley en matenas de su

tinuado pr estando las acciones qu e J,e.
competencia, de acuerd o con las poh l1cas, planes y programa s.

491'



5. Gastos por atenciones

Los totales de gastos en medicina cura tiva y subsidios dc la institución
se detallan a continuación:

Curativa

Consultas médicas
Exámenes
Atenciones programadas

Subsidios

Subsidios de reposo preventivo

- Días de subsidios pagados
- Número de subsidios

Subsidios de descanso matern al y Ley Nq 17.301
(enfermedad grave del niño primer año de vida )

- Dias de subsidios pagados
- Número de subsid ios

Subsidios de Licencia Curativa

- Días de subsidios pagados
- Número de subsidios

Ayudas Medicina Preventiva

Planes

TOTAL

Valor a tención

185.272.425
125.587.349
439.994.022
750.853.i96

89.955.598

407.784
13.656

220.236.119

1.095.984
60.888

157.052.819

1.613.224
164.640

7.455.975

La ley de reestructuración del sector cont empla la int egración de esta
instituci ón con el Servicio Nacional de Salud y su regionalización. Por tal mo­
tivo, la planificación futura de este Servicio consiste en prepararse para que
se lleve a cabo este propósito con la mayor eficiencia y fluidez.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE
ESTABLECIl\fiENTOS HOSPITALARIOS

OBRAS REALIZADAS

Obras lermlnadas Obras en ejecución
Reglón Hospital m2 camas m2 camas

m Copiapó 2.814 144 1.822

IV Comharbalá 2.005 56
111apel 2.160 102

V Limach e 1.186
San Antonio 1.554 15
(Serv , Dental ) 290
La Ligua 600
Sanaturio Valparaiso remodelación

A.M. Félix Bulnes 5.340 318
Maternidad Salvador 446 30 180 27
Paula J ar aquemada 5.741 76
Consultorios urbanos 365
8 Consultorios urbanos remodelación
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Obras terminadas Obras en ejecnclón
Reglón Hospit a l m~ cam as m~ camas

Posta NQ 3. Santi ago 3.200 90
Calvo Mackenn a
(Consultorio Extern o) 1.102

VI El Cobre de Rancagua Sist emas de Seguridad
Rengo (Consultorio Externo) 800
San F ernando (Consultorio Ex-
terno) 1.020

VII Curicó Sistemas de Seguridad

VID Chillán (P abellones quirúr-
gicos) 431
Posta de Ninhue 291
Regional Concepción rem odelación
Concepción (Consultorio Tuca -
pel) remodelación
Lota remodelación
Arau co terminación
Concepció n (Consultorio San
Pedro) remod elaclón
Los Angeles remodelación red eléctrica

IX Tr ai gu én 397
Po sta de Pichi pellahu én 291
Po sta de Tro volhue 291

X Panguipulli 927

XI Coihaique 3.700 74

XII Punta Arena s 1.514 6.200 130

TOTAL 21.652 639 23.015 423

Actividades durante el actual Gobiemo

Años

1973

1974

1975

1976

1977

1978 (Hasta agosto)

TOTAL

rrl2 construi dos

15.085

S4.l 88

69.987

53.632

43.053

21.652

257.597 m~

Número de nuevas camas

370
1.076

1.039

782

950

639

4.856 camas

Planificación futura

Esta Sociedad será disuelta mediante una ley especial, sus funciones
técnicas pasarán a un Servicio dependiente del Ministerio y la parte operati­
va será regionalizada. El proyecto respectivo se encuentra en la Comisión Le­
gislativa correspondiente.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA
AUMEl 'TACION y NUTRICION (CO NPAN)

Actividades realizadas

El CONPAN, creado en marzo de 1974, como organismo intenninisterial
encargado de coordinar las acciones de nutrición y al~entación en e.1 país,
ha orientado su acción a sentar las bases de una política para erradicar la
desnutrición al más breve plazo .

Es importante señalar que, de acu erdo a lo qu e la ley estipula, las fun­
ciones de CONPAN deben concentrarse en tres aspectos: a) proponer una po·
lítica nutri cional; b ) coordin ar su implementación en los sector es público y pri­
vado ; y e) vigilar su cumplimiento.

No es responsabilidad de CONPAN materializar por sí mismo las accio­
nes, sino qu e éstas deben desarrollarse utilizando las instituciones existentes
en los distintos sectores. Las únicas actividades directas qu e CONPAN puede
y debe realizar o contratar, son aquellas necesarias para elaborar la política .
Es decir, organizar un sistema de Informática nutricional y dirigir programas
pilotos.

Dada la gravedad del problema de desnutrición infantil, CONPAN ceno
tró sus esfuerzos en los programas de intervención dir ecta para los grupos de
más alto riesgo, mejorando la eficiencia de los programas ya existentes e imple­
mentando nuevos qu e complementen a los anterior es.

En una segunda etapa, se ba estado afinando el diagnóstico de la situa­
ción nutricional actual y analizando los factor es qu e la condicionan, con el ob­
jeto de estudiar el costo-beneficio de las intervenci ones específicas .

Finalmente, se han desarr ollad o diversos proyectos piloto y de investi­
gación, destinados a mejorar la producción de alimentos, disminuir las pérd idas,
incrementar la mano de obra y contribuir al desarrollo econ ómico .

En Chile, como en todos los paí ses con probl emas de nutrición, los más
afectados son los grupos etarios entre O y 6 años . Por esto que el mayor esfuer­
zo se ha concentrado en ellos.

En la actualid ad se dispone de la información de peso y edad de 1.300.000
menores de 6 años de un total aproximado de 1.600.000 niños en el pa ís. De
acuerdo con los datos obtenidos de estas observaciones, el porc entaje de des­
nutridos es de 14,9%. De ellos, el 11,9% tiene una desnutrición marginal y
el 3% restant e una desnutrición importante (segundo y tercer grado ) .

Las cifras no son comparables con los años anteriores , dado. qu e el sis­
tema de control era muy diferent e en sus comienzos. Probablement e las cifras
registradas eran menores qu e las reales, dado qu e fueron precisam ent e los
consultorios de zonas más pobres los que tuvieron más dificultad para incor­
porarse al programa. Los índic es actuales muestran un enorme progreso si se
comparan con los de hace 10 años, en qu e aproximadamente el 65% de los
menores de 6 años tenían algún grado de desnutr ición.
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Niveles actuales de cobertura de los programa s d Alim t • • In' .e en ccron stituclonal

C U A D R O No 1

Programa del SNS: ( PNAC) . Cantidades de leche, alimentos, etc.
COBERTURA PNAC (Población astznada )

Beneficiar io. 1977 1978°

Lactan tes ll-5 meses

Menores 6-23 meses

111.253

304.141

154.883

394.743

Pr eescolar es 2-5 años 899.291 919.161

Embar azadas 325.624 375.945

° Programado

C U A D R O N9 2

Programado

PNAC I
1977 1978° Alimentos

kg/año kg/ año Productos

Lactantes ll-5 meses 4.345.728 5.068.908 Leche 26% MG

Menores 6-23 meses 8.139.139 9.811.752 Leche 26% MG

Preescolares 2-5 años 13.871.882 16.364.898 Mezclas protéicas
enriquecidas

Embarazadas 2.294,455 3.007.560 Leche 12% MG

.
CUA D R O ' 9 3

PROGRAMA DE JARDINES INFANTILES (Preescolar es)

J UNJI 1977 1978 (Iunlo)

N9 jar dines

N9 niños

408

39.404

414

39.753

En este programa se atiende fund amentalmente a niños de extrema po­
breza, dándoles a tención integral para un crecimiento y desarrollo adecuado,
La dieta aportada equivale al 80% de las necesidades nutricionales de esos
niños.

CUADRO N94

CENTROS ABIERTOS (Preesco lares ) Miolsterlo del Interior

1977 1978 (joolo)

Centros 178 184

Cobertura 16.021 19.001
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C U A D R O '9 5

AL\ ruERZOS y DESAYUNOS (Es colares)

JNAEB

Almuerzos

Desayunos

1977 (diario)

296.844

1.049.174

(dia r io)

307.572

1.054.618

1 9 7

(a nua l)

54.457.944

186.670.000

Planes futuros

a) En conjunto con el S TS se ha elaborado un proyecto de infonnación
más confiable y representativo a través de consultorios sensores de la situa­
ción nutriciona1.

b ) Eval uación del PNAC. Dad a la magnitud de la cobertura de este
programa y la cuantía de la inversión, el Ministerio de Salud y CO NPAN rea­
lizarán los respectivos estudios de eva luación, tend ientes a optimizar los re­
sultados de este plan, que desde ya han sido beneficiosos, Se busca mejorarlos
evitando los problemas de distribució n intrafamiliar y mermas por desaprove­
chami ento que aún sub sisten .

Cuadros comparativos

C U A D R O N9 6

lNDI CE DE MORTALIDAD GENERAL Y MORTALIDAD INFANTIL

Mort alidad Mortalidad Mor ta lidad
Año. General (1) Infantil (2) Preescolar (3 )

1 a 4 años

1968 9,4 83,5 3,64

1969 9,2 78,7 3,54

1970 8,9 79,3 3,80
1971 8,7 70,S 3,15
1972 9,1 71,1 2,93
1973 8,4 65,2 2,52
1974 7,8 63,3 2,63
1975 7,2 55,4 2,16
1976 7,6 54,0 2,08
1977 6,9 47,0 1,68

(l) Por mil habitantes.
(2) Por mil nacidos vivos,

(3) Por mil niños de 1 a 4 año s.

CO~E: 'TARIO: La mortalidad general en 1968 significó 84.500 muertes con una ta sa de 9,4
por mil : en 1972 cobró 68.600 vidas y una tasa de 9,1 por mil y en 1977 descendió a 73.538 muertes
y una tasa .de 6,9 por mil. Ha presentado un descenso sostenido, lo Que incide en un aumento de
la expectativa de vida al nacer.

Por su parte. la mortalidad infantil, en 1968 significaba la muerte de 22.800 niños menores de
1 año con una tasa de 83,S por mil nacidos vivos. En 1972 murieron 19.700 menores con una tasa
de 71,1, y en 1977 la cifra descendió a 11.425 niños, lo Que da una tasa de 47,0.
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Tasas : •

C U A D R O N9 7

INDICADORES BIODEMOGRAFICOS. CUILE 1973-1977

1973 1974 1975 1976 1977 Reducción o
incremeuto

I I I I I de ias tasas
Cifra Tasa CUra Tasa Cifra Tasa CUra Tasa Cifra Tasa en los 5 años

Natali dad o 276.650 27.9 267.977 26.6 256.543 25,0 247.722 23.7 240.463 22,6 - 5.3

Crecimiento Vegetativo o - 19,5 - 18,8 - 17,8 - 15.8 - 15.7 - 3.8

Mortalid ad General o 82.988 8.4 78.284 7,8 74.182 7,2 79.389 7,6 73.541 6,9 - 1,5

Mortalidad Infantil 00 18.029 65,2 16.951 63,3 14.217 55,4 13.374 54,0 11.429 47,0 - 17,7

Mortal idad Neonatal 00 7.450 27,0 6.903 25,8 6.369 24,8 5.848 23,6 5.037 20.9 - 6,1

Mortalidad Materna .. 365 1,3 326 1.2 336 1,3 284 1,2 246 1.0 - 0,3

Mortalidad l · 4 años 00 0 2.493 2,5 2.619 2,6 2.171 2,2 2.131 2,1 1.756 1,7 - 0,8

Por 1.000 hab itantes

Por 1.000 naci dos vivos

Por 1.000 habita ntes de 1 a 4 años

COMENTARIO: La nalalidad experimentó esle año un descen so moderado alcanzando su la sa a 22.6 por mil habitantes, estableciendo una disminución de 1,1
con respecto al año anterior, y de 5.3 en relación a 1973.
La mortalidad general después del leve aumento experimentado en el año 1976 registró para 1977 una tasa de 6.9 por mil hab itantes. volviendo
así a su cauce uniforme de disminución observado desde 1973.
La mortalidad infantil sufre nuevam ente en 1977 una important e baja quedando su tasa en 47.0 por mil nacidos vivos. En parangón con el año
1973, que fue de 65.2, representa una disminución en el periodo de casi 18 muertes de menores de 1 año por cada mil nacidos vivos.



CUADRON98

ACCIONES DE SALUD EJECUTADAS POR EL SNS

VarlaCIÓ~I 197719761 9 74 119 751973Consultas

Tola1 consultas Y
20.517.042 21.704.382 21.559.612 + 18,3

controles 18.228.144 20.019.429

Tola1 consultas Y
controles por habi-

2,08 2,02 + 0,18
!antes 1,84 1,99 2,00

Tola1 vacunas 4.184.205 4.887.935 5.073.048 4.956.488 4.636.764 +10,8

Total extracciones 1.596.705 1.605.225 1.592.857 1.676.247 1.715.154 + 7,4

Total obturaciones 1.002.001 1.164.540 1.201.997 1.229.720 1.324.966 +32,2

N9 de camas 33.750 33.923 33.772 33.667 33.118 -1,9

Egresos 849.556 892.661 887.769 924.923 923.267 + 8,7

N9 horas médicas 24.764 26.058 27.080 31.008 30.117 +21.6

Promedio días -1,2
estada 11,3 10.8 10,4 10,2 10,1

El número de controles y consultas otorgados a la población por los
profesionales de la salud ha expe rimentado un aum ento que alcanza en el
período 19í3-íí a un 18,3%. Esto ha permitid o aumenta r de 1,84 consultas
o controles por habitante a 2,02.

En salud bucal es importante destacar el gran incremento de las ob­
tura ciones en este período, que es del orden de 32,2%.

En atención intrahospitalaria, a pesar que el núm ero de camas en es­
tos 5 años ha tenido un leve descenso, ha podido absor ber un número de
egresos cada vez mayor, debido a un mejor aprovechamien to de este recurso,
en base a mejores técnicas en la atención, que han permitido la reducción
de los días de estada de los pacientes. De un promedio de 11,3 días-estada
por paciente en 19í3 , llega a 10,1 en 19íí.

C U A D R O N9 9

ALGUNAS ACCIONES DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA SALUD

1S68 1975 1977 1978
Progr amación

Control madres embar azadas 1.780.000

Control niños sanos 1.300.000
Distribución leche y/o alimen-
tos infantiles (k anuale s) 13.000.000·

2.380.000

4.600.000

19.000.000"

2.700.000

5.000.000

25.000.000"

2.900.000

5.400.000

34.000.000

• Leche semidescremada.

Leche entera con 26% MG.

498



Vacunaciones realizadas

Antivariólica
Antitifica
Antidiftéri ca-Antitetánica
Antisarampión
Trip le
Antipoliomielitica total
Antiinfluenza
B.C.G.

C U A D R O N9 10

VACUNACIONES AROS 197&-77

1976

784.257
105.350
481.323
270.977

1.322.099
1.187.795

177.734
626.954

1977

539.493
104.5ll7
516.724
264.689

1.284.700
1.166.709

119.190
640.752

La cifra t0tll;l de v~cun.~c~ones ha descend ido por la supresión del pro­
grama de vacunaci ón antívari ólica, de acuerdo a las recomendaciones de la
Organización Mundial de la Salud .

C U A D R O N9 11

INVERSION ESTATAL EN PLAN NACIONAL DE ALIMENTACION COMPLEMENTARIA

Años Toneladas Moneda Nacional Valor dólar bancario US$
prom: enero-dícíembre

1955 1.520 $ 587.860 $ 230.65 2.548

1960 8.400 E" 6.406.400 E" 1.05 6.095.528

1965 11.620 E" 26.411.600 E" 3.15 8.384.634

1970 17.100 E" 99.000.000 E" 11.17 8.863.025

1975 27.150 $ 130.000.000 $ 5.08 27.378.930

1976 30.500 $ 400.000.000 $ 13.02 30.721.966

1977 32.000 $ 1.026.000.000 $ 21.5ll 44.000.000

1978 30.000 $ 1.411.000.000 $ 31,66 44.567.000

La disminución qu e se observa en la cantidad de toneladas en 1978
respecto a 1977, obedece a un cambio en la política de compras de la Central
de Abastecimientos, qu e consiste básicamente en adquirir este producto de
acu erdo a los requerimient os trimestrales del país, y aprovechar el stock del
año an terior.

Planes futuros

La organización definitiva del Ministerio para el cumplimiento de sus
objetivos dep end e de la forma en que se aprueb e el proyecto de ley de rees­
tructuración del sector Salud , actualmente en estudio. En todo caso, se con­
templa pr oseguir en pos de las siguientes metas:
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1. Consolidar el Ministerio como organismo normativo y planifica.
dor central .

2. Continuar con la descentralización operativa hacia los niveles lo.
cales.

3. Continuar la implementación de las Unidades Operativas de Sao
ludo

4. Seguir consolidando el Fondo Nacional en la línea financi era , de
tal manera que se incremente progr esivamente la distribución de los rccursos
por las acciones prestadas, para llegar en el largo plazo, básicament e a en­
tregar el subsidio a través del usuario quc ejerce su capa cidad de elecci6n.

5. Sistema de libre elección.

a) Se ha elaborado un proyecto de ley que tiende a prepa rar a la
Medicina Curativa para su paso a una administraci ón por los usuarios o por
organismos profesionales (extras istema).

b ) Ampliar el concepto de libre elección de manera qu e posibilite en
una primera etapa que los trabaj adores puedan recurrir al sistema anterior,
para terminar en una organización que permita qu e cada chileno, sin dife­
rencias previ sionales, pueda recurrir por su elecci ón a la medicina beneficia­
ria del Estado o a los sistemas de libre elecci6n.

6. Por otra parte, durante 1979 se continuará fortal eciendo la cober­
tura al nivel de atenci6n primaria de acue rdo con la política bás ica del sector
Salud. En este sentido cabe destacar que se estima qu e en el pr6ximo pe­
ríodo estará en plena aplicaci6n el Proyecto BID para ampliación de la co­
bertura rural, que permitirá la construcci6n e implementaci6n de 189 postas
rurales, 22 consultorios y 8 hospitales de apoyo , proyecto que se desarrollará
en 3 años.

Para lelo con el punto anterior se reforzará el nivel secundario de aten­
ción (hospitales a nivel medio, ate nci ón ambulatoria de especia lida d, etc.) ,
para solucionar efectivamente los prob lemas que capta y selecciona el nivel
primario.
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cana-

MI NISTERIO DE VIVIENDA V URBANISMO

. A partir ? e los principios y ob jetivos de carácter general que uían l
acctlón vg~~erndativa , se deriva la política habitacional que orienta la a~i6n d~
sec or IVIen a y Urbanismo.

Obj etivos básicos de la acció n hab itacional, son los siguientes :

a) Lograr un mejoram iento en la calid ad de vida del hombre.

b ) Asegurar ~u.e todos los sectores de la población dispongan de
les de acceso a la VIVIenda.

. c) . D~r atención preferencial ~ los sectores más necesitad os de la pobla-
ci ón, es decir , a aq~e~l?s cuya capacl.dad de ahorro no les permite acceder, por
SI solos, a la adquisición o construcción de la vivienda .

d ) Velar por la estabilidad financi era del sistema, cuidando que las
condiciones que lo rijan, sean las reales de mercad o.

De los principios y objetivos básicos enunciados, se derivan diversas
políticas concretas para el sector, las que en forma sintetizada se indican a
continuación ;

Política de Subsidio Habitacional

El Subsidio Hab itacional está dirigido hacia aquellos sectores de la po­
bla ción que, con su solo esfuerzo de ahorro, no podrían lograr la adquisición
o construcción de la vivienda prop ia , pero que, no obstante. tienen alguna ca­
pacidad de ahorro y pago, por lo que con la ayud a de la comunidad, expresa­
da a través de un subsid io administrado por el Estado, podrían adq uirirla o
construirl a , cancelando la diferencia entre el valor de ésta y el monto del sub­
sidio habitacional.

El mont o en este subsidio es mayor . en términ os reales, para los adq ui­
rentes de viviendas de valores inferiores. En este sentido, el subsidio es de ca­
rácter redi stributivo y no regresivo, como ha sido tradicional en los subsidios
vía tasa de interés.

El Subsidio Hab itacional así concebido. resulta ser una herramienta
efectiva y dir ecta de redistribu ción de la riqueza nacional.

La nueva política, qu e se implementó en el período 19í í -78, 1?ermitirá
a sus beneficiarios conocer el monto efec tivo que le entrega la comunidad pa­
ra resolver su problema habitacional y, a ésta, conocer y controlar el uso que
de este subsidio se hace.
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Por otra parte, el subsidio que se otorga no está. l!g~do a la adquisici6n
de una vivienda predeterminada. En efecto, el ben ef ícínrio puede buscar li­
brem ente en el mercado aquella que mejor se adapte a sus posibilid ades y re­
querimientos.

Política de Fomento al Ahorro

Se incentiva el esfuerzo propio y el ahorro de las familias, en la búsqus,
da de la solución al problema hab itacionaI.

En efec to, el aho rro previo es el factor principal en ~a. ? eterm inaci6n
del puntaje de los postulantes a subsidio hab itacional y es requísíto para obte­
ner un crédito para la vivienda.

Durante el períod o, esta política adopta algunas modalidades conve­
nientes de destacar :

_ Se reconoce como ah orro previo el din ero depositado en cua lqui er
institu ción de ahorro autorizada por ley, lo qu e permite, por una parte, qu e
las familias lo orienten hacia aquellas qu e les ofrezca n mayores garantías y
rentabilidad al capital depositad o y, por otra , a que las entidades compitan por
captar dichos fondos.

- Se reconoce el sitio propio corno ahorro previo y se le otorga a éste
una alta pond era ción qu e difiere en atención al grado de urbanización que
presente.

Lo anterior implica reconocer una forma de esfuerzo propio y ahorro
orientado a la vivienda; ofrecer una vía de soluci ón a aquellas famili as qu e,
pese a su esfuerzo, ha bitan en condiciones precari as; y estimular un mejor apro­
vechamiento de la infraestru ctu ra física existente en las ciudades.

Política de Adquisición de Viviendas

Orientada a traspasar al sector pr ivado la responsabilidad financiera y
constructiva de la ejecución de soluciones habitacionales.

El trad icional sistem a de contratar la ejecució n de viviend as, en base
a un proyecto elaborado por el sector público, en terr enos de propiedad de
éste, con financiamiento fiscal aportado a los con tratistas con tra presentación
de estados de pago y en funci6n al avance de las obras, etc ., se modifica sus­
tancialment e.

La nueva política de adquisición de viviendas , sistema transitorio mien­
tras al secto r le qu eden postu lant es de su modalidad tradi cional , consiste en
que el MI VU adquiere viviendas terminad as, por el sistema conocido como
"llave en mano".

. . Dichas viviend as se adquieren en base a proyectos qu e han sido pre­
calificados por el sector en propuesta pública , y por las cuales se ha celebrado
prom esa de comprave nta con la empresa seleccio nada .

Esta política implica el traspaso, por part e del sector público al priva.
do, de las labores de diseño, investigación, estudio de tecnologías, tipologías,
racionaliza ción, construcción, etc.
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~as empre~as p~vadas deben. buscar, por su propia cuenta, los recursos
necesanos para financiar las operac iones, en las condiciones de mercado.

Transitoriamente y mientr as el sector privado de la construcción habita­
cional se adapte a esta nueva modalidad , se establece una línea de crédito d
fomen to a la produ cción habitacional, la que es refinanciada a través del Ban~
co ~entral de Chi le y opera a las tasas de interés de mercado, para créditos a
mediano plazo. En este sentido incorpora a las instituciones de crédito inter­
med ia rias privadas, al financiamiento de la construcción (producción) habi­
tacional.

Política de Financiamiento de la Demanda Habitacional

Orientad a a traspasar al sector privado la comercialización de viviendas.
Esta política guarda estrecha relaci ón con la nueva modalidad de subsidio
habitacional. En efec to, hab iéndose transformado éste en directo (otorgado
al adquirent e en el moment o de perfeccionar la operación de compra o cons­
trucción de la vivienda) y no a la tasa de interés, permite que las operaciones
de crédito para la vivienda sean pactadas a una tasa de interés concordante
con aquellas de mercado, permiti end o de esta forma que , al otorgamiento de
dichos créditos, concurran las entida des de financiamiento privadas, en condi­
cion es similares a las de cualquiera otra actividad.

Mediante esta modalidad, las instituciones financieras privadas conce­
den crédi tos hipo tecarios (e n letras) a los adquirentes de viviendas, postu­
lantes del sector y beneficiarios del Sistema de Subsidio Habit acional, bajo las
condiciones normales de mercado , con refinanciamiento del Banco Central de
Chil e.

Política de Viviendas Sociales

Orientada a atender a aquellos sectores de la población cuyo ingreso
no les permite financi ar la adquisición de la vivienda y qu e actualmente viven
en condiciones muy deficitarias, en terrenos con otros destinos o "tomados" a
sus propietarios. Esta política busca erradicar los problemas sociales agud os
y recuperar terrenos para los usos urbanos previstos.

Otras políticas relativas al mercado habitacional

F inalmente, diversas acciones o decisiones adoptadas, tienen co~o ~b­
jetivo incorporar a un sect or crecient e del área ~rivada al quehacer habl~clO­
nal , ampliando, en consecuencia, la competen~la ? el mer~do. Como ejern­
plo de estas acciones pueden citarse la deternunaclón de liberar el ~~ceso a
las actividades del corr etaj e de propiedad es; Iibe~ar las .tasas de comisi ón por
el mismo, etc. Otras acciones, tales como la rebaja del ~~puesto a las transfe­
rencias (disminuido del 8 al 1%), contribuyen a agilizar el mercado ha-

bitacional.

Política de desarrollo urbano

Antecedentes

Cerca del 80 % de la población chil~na vi~e y desarrolla sus activi:
dades en centros urban os de más de cinco mil habitantes, lo qu e en otras pa
labras significa qu e Chil e es un país urbanizado.
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Sin embargo, este alto nivel de urbanización no es homogéneo respecto
del territorio, observándose una gran concentración en la zona central y par­
ticularmente en las áreas metropolitanas de Santiago, Valparaíso y Concep_
cí ón,

Dentro del rol subsidiario del Estado en estas materias, le corresponde
al Ministerio de Vivienda y Urba nismo determinar las políticas que orienta,
rán las relaciones del mercado urbano, en ord en a preservar el bien común y
las condiciones más favorabl es del medio ambient e urbano.

En este sentido esta Secreta ría se encuentra aboca da al estudio de la
políti ca de desarrollo urba no en relac ión al recur so suelo, factor determinante
que debe ser normado para agilizar y hacer cada vez más eficiente la economía
urbana.

Los distintos grados de concentra ción en el territorio hacen recomen­
dabl e qu e las políticas reconozcan los deseq uilibrios existen tes , ident ificando
situaciones diferencial es entre áreas metropolita nas, cen tros urban os int ermedios
y asentamientos menores, de tal manera qu e los instrumentos y normas finan­
cieras, técnicas y jurídicas se ajusten a la realidad del proceso.

Descripción de l sector Vivien da y Urb anismo

Síntesis de sus funciones

Al Ministerio le corresponde formular y supervigilar las políticas hab ita.
cionales y urbanas nacionales, regionales y local es; dictar las normas técnicas y
operacionales para su cumplimiento; incentiv ar la participación ac tiva del sec­
tor privado en la bú squ eda de soluciones al problema habitacional y ur bano;
administrar los recursos presupuestarios destinad os a este sector y eva luar y
coordinar la acción regional y metropolitana en materia de vivienda y urba­
nismo.

En busca del logro más eficie nte de estos obj etivos, as! como de las
políti cas emanadas del Supremo Gobiern o, el sector ha regionalizado y deseen­
centrado su ad ministración, además de hab erse reestructurado, en cumplimien­
to de 10 dispuesto en el DL 1 TQ 1.305, de 1976, obteniendo un nu evo marco ins­
titu cional más eficie nte y coherente con la definición de la acción del Estado
en el campo de esta actividad.

Para el cumplimiento de sus funciones, el sector Vivienda y Urbanismo
se encu entra estru cturado en los diversos Servicios, instituciones y dependencias
que a continuación se detallan.

l . Nivel Central

MInisterio de Vivienda y Urbanismo

Corr~sponde a esta Secretari a de Estado formular las políticas de vívien­
d~ y urbarusmo y velar por el cumplimiento de éstas y de los obj etivos y tar eas
asígnadas al sector.

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en su nivel central, está estruc ·
turado de la forma qu e se describe a continuaci ón.
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l. Ministro

. El },Iinistroddc IViVIf'cndal y ~rbadnismlo csl.la autoridad máxima del sector,
a qu ien corrcspon e a ormu acion e a po itica nacional habita cional d
desarrollo urbano, así como la supcrvigilancia de los Scrvicios y depende~cia~
qu e conforman el sec tor.

El Ministro cuenta con un Gabinete compu esto por su Secretaría Privada
y sus asesores. Además, cuenta con una entidad denominada "Comité de Plani­
ficaci6~ .Y Coord inaci ón", para ser asesorado en la fijación y coordinación de
las politicas, plan es, programas y normas.

El Comité de Planificación y Coordinación

Es un cuerpo aseso r y consultivo. Los acuerdos y recomendaciones adop ­
tad as en él, se traducen en actos, decretos, resoluciones, instru cciones, etc., de
las autoridades, servicios y organi smos ejecutivos u opera tivos del sector.

2. Subsecretaria

El Subsecretario es el colaborador inmediato del M ínístr o y su represen­
tante como autor idad supe rior del Servicio . Para el desempeño de su labor cuen­
ta con un Gabinete y Secretarí a, que es su unidad de apoyo directo, además
de las siguientes unidad es operativas denominadas Divisiones: de Desarro­
llo Urbano, de Polí tica Habitacional, de Finanzas, Técnica de Estud io y Fo­
mento Hab itacional y Jurídic a.

Adem ás, dep end en del Subs ecretario, una Oficina Coordinadora de Cré­
d itos Externos, así como los Departamentos de Auditoría y de Relaciones Púo
blicas.

A las Divisiones, Oficinas y Departamentos señalados anteriormente, les
corresponde, entre otras, el desarrollo de las siguientes funcion es:

División de Desarrollo Urbano

- Pro poner la políti ca nacional de desarr ollo y de infraestructura uro
ban a, y elaborar los plan es nacionales, estudio s y normas técnicas correspon­
dient es.

_ Revisar y proponer al Ministro, para su aproba;ió.n, los instrumentos
de planificación urbana , tales como plan es reguladores, l ímites urbanos, etc.

División de Política Habitacional

_ Proponer la polít ica nacional de viviend a, edificación y equipamiento
comunitario del sec tor públi co y privado.

_ Recomendar las políticas respecto a la producción industrial de vi·
víendas y mat er iales de construcción.

Prop oner la dictación de normas técnicas y admj¡.li~trativas de dis~ño,
cálculo, construcci6n, está ndares u otros aspec tos de la VIVIenda y el eqUI pa·
mient o comunitario.
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- Elaborar los planes hab ítac íonalcs naciona les.

- Coordinar los planes de edificación y equipamiento comunitario del
Ministerio con la otras instituciones del Estado.

_ Mantener, coordinar y supervisar con los SERVI U y con las insti tu _
cienes que se relacionan con el Gobierno, por intermedio del }'IINVU, el Regis­
tro 1 'acional de Contratistas a cargo de dicho Ministerio.

División de Finanzas

- Participar en la confección del presupuesto del sec tor Vivienda y Ur­
banismo y administrar la ejecución presupuestaria.

- Proponer las modificaciones internas del presupuesto.

- Revisar, coordinar y proponer el financiamiento de los programas res-
pectivos.

División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional

- Mantener información actualizada de las inversiones nacionales y ex­
tranjeras , y de ingreso familiar, capacidad de ahorro y de pago de dividend os
para la vivienda,

- Analizar el mercado de viviendas y de ma teriales de cons trucción, así
como la política de comercialización de los mismos.

- Evaluar las experiencias habítacíonales nacionales y extranjeras.

- Realizar todos los estudios que sean necesarios para una mejor orien-
tación de la política habitacional y de desarrollo urbano.

- Velar por la coordinación y el cumplimiento de normas de postul a­
ción y asignación.

- Evaluar los resultados de la actividad de los Secretarios Mini steriales
y de los SERVIU, informando de ello a las autoridades del sector.

División Jurídica

tarias.
Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglam en-

nisrno.

- Asesorar, informar y pronunciarse sobre los asuntos legales que se le
encomienden .

. - Colaborar con el Cons ejo de Defensa del Estado, en los juicios rela-
cíonados con el limsterio.

_ - Redactar y/ o revisar los proyectos de leyes, reglamentos y decreto s y
s nalar las normas qu e permitan emplear un sistema uniforme en la redacción
de los contratos, escrituras públicas y demás instrumentos lega les en que int er ­
venga el Ministerio,

Elaborar y proponer normas jurídicas relativas a la vivienda y urba-
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- Mantener perma nent emente t l' . 1
Ministerio. ac ua izaua la legislación aplicable al

División Administrativa

Por DS NQ 1.277, de 1977, la Jefatura o ....
las funciones de ésta se reasignaron a tr ~.1 e~,ta D ivisi ón fue suprimida y
secretaría. o as uruuaues dependientes de la Sub.

De tal forma, quedaron rad icadas dich f .
que a continuación se indican : as uneIOnes en los Departamentos

Departamento de Personal

Departamento de Organización

Departamento de Servicios Generales

División de Coordinación Regiona l y Evaluación

. Es.t~ Jefa tura fue s.uprimida de la planta nacional de cargos del Ministe-
n.o. de VIVIenda y Urbanismo y sus funciones han sido reasignadas a otras Di­
VISIOnes. ( DL NQ 2.250, de 1978).

División de Desarrollo Social

. Esta Divis!ón, aunq~e administra tivamente dependiente del sector Vi·
vlend~ y Urbanismo, funcionalm ente depende del Ministerio del Interior. En
aten ción a ello, la acción de la División de Desarrollo Social no se incluye en
el presente informe. .

Oficina Coordinadora de Créditos Externos

Esta Oficina es la sucesora de la ex Coordinadora del Convenio ~IL 'VU­
BID y del Crédito AID.

Como su actual denomin ación lo indica, corresponde a esta Oficina coor­
dinar los créditos externos, actualmente los mencionados más arriba.

Departamento de Auditoria

Este Departamento de carácter consultivo y asesor, tiene por objetivo
fund amental servir de unidad de apoyo para las diversas instituciones y Serví­
cios depend ientes del Ministerio, en especia l, los de nivel regional.

Departamento de Relaciones Públicas

Tiene por misión fundamental difund ir las políticas, actividad es y accio­
nes del sector Vivienda y Urbani smo. Debe velar por mantener convenieutemen­
te informado tant o al persona l del }'lINVU, como a la opinión pública, sobre
las mat erias que interesa destacar o promover y que dicen relación con la ac­
ción qu e le corresponde desarrollar al sector.
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11. Nivel Regional

J. Los Servicios de Vivienda y Urbanización

Los Servicios de Vivienda y Urbanización, SERVIU, entraron en opera ­
ción en junio de 1976.

Son corporaciones autónomas, de derecho público, descentralizadas, re­
lacionadas con el Gobierno a través del Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
con personalidad jurídica propia y patrimonio distinto del Fisco.

Los SERVIU son los continuadores de las ex Corporaciones de la Vivien­
da, de Mejoramiento Urbano, de Servicios Habítacionalcs y de Obras Urban as
y son los ejecutores, a nivel regional, de las I?olíticas, planes ~ pro~r~mas. que
ordene el Ministerio , sea directamente o a trav és de sus Secretar ías Ministeriales.

Funciones

Básicament e son similares a las que ten ían las antiguas Corporaciones y
se pueden resumir en las siguientes :

a l Técnicas

- Adquirir y/o enajenar terrenos.

- Adquirir viviendas y/u obras de equipamiento comuni tario .

- Formar loteos.

- Preparar subdivisiones pred íales,

- Proyectar, ejecutar y/o contratar las urbanizaciones, la ejecución de
viviendas, las obras de remodelación y conjuntos habitacionales, el equipamien­
to comunitario y las vías urbanas, velando por su ad ecuada mantención y re­
posición.

- Ejecutar las tasaciones de viviendas a adquirir, aplicando el Sistema
de Subsidio Habitacional.

b) Operacionales

- Administrar el Sistema dc Subsidio Habitacional directo, llevando re­
gistros de postulantes, otorgando los certificados correspondientes, etc.

- Administrar las viviendas , locales y otras edificaciones que haya cons­
truido o adquirido.

Lleva! el listado de postulaciones, por comunas, y renovarlo anual ­
mente.

- Efectuar la asignaciones, transferencias y ventas de viviendas, loca­
les y otras edificaciones.

- Asegurar un eficiente funcionamiento del sistema de venta de vivien­
das al contado, con letras de crédito y subsidio habi tacional directo.

el Financieras

- Administrar el presupuesto asignado por el Ministerio.
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Ad~inistrar la part e del Fondo Nacional de Desarrollo Regional que
se le encomiende.

- Recaudar los divid end os provenientes de la cartera hipotecaria.

- Recaudar los fond os provenientes del sistema de venta de viviendas
al contado, con letras de crédito y subsidio habitacional directo y de otros con.
cep tos,

- Acept ar mand atos de los Comités Habitacionales Comunales o de
otras entidades, para realizar proyectos, contratar o adquirir obras incluidas en
el listado qu e precede. .

- Administra r el sistema de cuotas de ahorro para la vivienda y los fon­
dos provenientes de otros conceptos.

2. Las Secretarias Ministeriale s de Vivienda y Urbanismo

Representan la insta ncia de planificación regional del sector, haciendo
operativa la vinculación del SERVIU correspondi ente con la autoridad central
del Minist erio .

La misión especí fica de estas Secretarias es concretar la política nacío­
nal de vivienda y urbanismo en su jurisdicción, desarrollando para ello activi­
dades de planificación, programación, evaluación, control y promoción de di­
cha política.

Deben ad emás velar por el estr icto cumplimi ento, por parte de los SER­
VIU en sus respectivas jurisdi cciones, de los planes, normas e instrucciones im­
partidas por el Ministerio, como por la propia Secretarí a Ministerial y, espe­
cialm ent e, porque sus inversiones se ajusten estr ictamente a los presupuestos
aprobados.

Especial mención cabe hacer a la facultad y tuición superior que tienen
esta s Secretarías en la regulación del crecimiento urbano.

III . Nivel Comunal

Los Comités Habita cionales Comunales (CHC)

Los CHC, si bien no se encuentran formal y directamente incorporados
a la estructura del MINV U, por su estrecha vincula ción con la política habita­
cional y urbana, necesariamente deben considerarse partícipes del sector.

En efecto a dich os Comités les corresponde, en conjunto con las insti­
tu ciones del MINVU, la formul ación y desarrollo del programa de viviendas de
inter és social.

Este programa procura atender dos situacio nes bien definidas:

a) Dotar dc infra estructura de urban ización ~ec~s~ria a aqu ellos gru­
pos de vivien das en satisfactorias condiciones de habitabilidad; y

b ) Erradicar a aquellos grupos de viviendas de tipo .prccario, edi~ic;a -
' . ' . 1 1 1 .1 iosible mejorar las condicio-das en terrenos ajenos o mau ecuac os, C once no cs I d b

nes de habitabilidad o dotarlos adecuadamcnte de una infraestr uctura e Uf a-
niza ción mínima.
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IV. Otros Servicios relacionados
con el Gobierno a través del l\IINVU

Además de los organismos indicados en los pun tos anterio res, se relaeio.
nan con el Gobierno , a través de esta Secretaría de Estado, los siguientes Ser­
vicios e instituciones:

Parque Metropolitano de Santiago

Es un Servic io de la Administración Cen tra l del Estado, con per sonnj ],
dad jurídica propia, qu e es administrado por el Servicio Metropolitano de Vi­
víenda y Urbanización.

El Parque Metropolitano tiene por objeto constituirse en centro de es­
par cimiento público y en atracción turística y difundir el conocimiento de la
fauna y flora universal, en especial de la autóctona, propendiendo a su conser­
vación y preservaci ón. Está formado por los terr enos e inmu ebl es existen tes en
el ex Cerro San Cristóbal y Bosqu e de Santiago.

Sociedades Mixtas de Mejoramiento Urbano

Estas Sociedades l lixtas son entidades formadas por la ex Corporación
de Mejorami ento Urbano -COR~IU- (hoy SERVIU) y Municipalidades, prin­
cipalm ente. aun cuand o también pudieron constituirse por asociación con otro
tipo de organismos.

El objetivo de estas Socied ad es, qu e deb en autofinanciarse, es la ejecu­
ción de proyectos de desarr ollo y mejorami ento urbano. Estas obras deb en rea­
lizarse con los capitales aportad os por los socios.

Actualment e funcionan 23 Sociedad es Mixtas a lo largo del paí s, 19 de
las cual es se encuentran en receso o proceso de liquidación, debido a qu e no
han podido autofinanciarse o bien, porque no cumplieron con los objeti vos pa­
ra los cuales fueron establecidas.

LABOR REALIZADA ENTRE EL 1'1 DE SEPTIEl\mRE DE 1977
Y EL 30 DE JUNIO DE 1978 (1)

l . Labor Jurídica

Principales decretos leyes publicados entre el 1'1 de septiembre de 1977
y el 30 de junio de 1978. originados en este Ministerio

- DL io 1.988, de 1977, qu e otorga nuevo plazo de 1 año para acogerse
a las franqui cias del DL 11Q 1.609, de 1976.

- DL ,'Q 2.144, de 1978, qu e crea en la planta única de cargos, el de
Coordinador de Crédit os Externo s.

- DL NQ 2.250, de 1978. Modlfíca el DL NQ ] .305, de 1976, qu e rees­
tru ctura y reg íonalíza el MINVU y fusiona organismos que se re lac ionan con el
Gobierno por su intermedio.

(1) En los casos Que se indica. la labor ha sido proyectada al 31 de agosto de 1978.
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principales proyectos de decretos leyes en a ctual proceso
de tramitación legislativa

- Ley de Propiedad Horizontal : de elaborac ión conjunta con 1'1 Minis­
terio de Just icia.

- Modifica Ley Gcneral de Urbanismo y Construcciones y deroga dis­
posiciones legales disp ersas.

- Modifica DL NQ 1.519, de 1976, sobre impuesto hab itacional.

- Traspas.a . División ~e. Desarr ollo Social al Ministerio del Interior y
personal en comisi ón de servicios a la Junta Nacional de Jard ines Infantiles.

Principales decretos reglamentarios

- DS lQ 1.171, de 1977, reempl aza Capítulo XIV del Título II de la P
Part e de la Ord enanza General de Construcciones y Urbanización, y aprue ba
nuevo texto del Reglam ento de la Ley NQ 6.071, sobre pisos y departamentos.

- DS NQ 1.276, de 1977, qu e reglamenta el artículo 7l Qdel DF L i lQ 2,
de 1959, sobre préstamos a corto plazo a empresas constructoras.

- DS NQ 1.292, de 1977, qu e ap rueba bases generales adminis tra tivas
de licitación pública para la adquisici ón por los SERVIU de viviendas termi­
nad as precalificadas.

- DS NQ 135, de 1978, qu e aprueba reglamento del Registro Nacional
de Consultores del ~IINVU.

- DS NQ 188, de 1978, qu e aprueba el reglament o para asignación del
subsidio habítacional.

- DS NQ265, de 1978, qu e reglamenta los p árrafos 4 y 5 del Título 1 del
DL Q 1.519, de 1976, sobre impu esto hab itacional.

- DS NO;> 306, de 1978, qu e aprueba bases generales reglamentar ias pa­
ra la contratación de obras por el sistema de "obra vendid a".

Resoluciones de interés general más importantes

Resolución NQ 176, de 1977, qu e elimina la lista de materiales prohibi­
dos cn la cons trucción de "viviendas económicas".

Resolución Ni) 232, de 1978. que fija en 10.000 el número de subsidios
habitacionales a conceder en 1978.

Resolución lQ 289. de 1978, que fija menciones. datos y documentos pa­
ra solici tar el subsidio habitacional regulad o por el DS NQ 188, de 1978.

Otros decretos supremos y resoluciones relacionados con el sector

Durante el período que se informa. se han dictado.? tr~m.itado diversos
deeretos supremos y resoluciones, mediante los cuales se fijan límites urba~os y
aprueban o modifican socciona lcs o planes regulad ores: declaran poblaciones
en situació n irregular; autorizan cnaj enación de inmuebles; apru eban normas
técni cas; sanciona n contra tación tic estudios; d e.

511



11. Labor Habitacional

1. Resumen de la labor en vivienda

En el Anexo I del presente informe, de pági na 525, se entrega el re­
sultado de la labor hab itacional desarrollada por el sector, durant e el perí odo
comp rendido entre el 19 de septiembre de 197i y el 31 de agosto de 1978. *

Por lo tanto, en esta part e del informe sólo se comentarán, en forma ge­
neral, aquellos an tecedentes que, en mayor de talle, se encuentran contenid os
en el anexo an tes seña lado.

La acción habí tacional se ha dividido en los siguientes ítems:

Labor directa

Entendiendo por ésta, aq uella que ejecuta el sector Viviend a y Urban is­
mo con cargo <1 sus propios recursos, por ejemplo, aq uellos provenientes de la
recuperación de la cartera hipotecaria y/o los recursos correspondientes al ap or­
te fiscal. En esta sección se ha excluido el Conven io ~IINVU-BID y se incluye:

a) «Contra tos de obras", que corresponde a la modalidad trad icional de
ejecución de obras a través de contrati stas.

b ) "Adquisición de viviendas", que corr esponde a la nueva modalidad
implementada por el ~IINVU y qu e consiste en comprometer la adquisición de
viviendas terminadas, en base a proyectos precalificados.

c) «Prés tamos a cooperativas", excluidos aquellos qu e se finan cian con
créditos garantizados por AID .

Convenio MINVU·BID

Corresponde a aq uella part e de la acc ión habitacional qu e el sec tor de­
sarrolla como contraparte nacional del citado convenio. Incluye infraestructu­
ra urbana y equipamiento comunitario como part e del convenio y un programa
de vivienda complementario de cargo exclusivo del Gobierno.

Mandatos y convenios

Es la acción que, en mate ria de viviendas y urbanización , desar rolla el
sector por enca rgo y con financiamiento aportado por terceras instituciones o
entidades mandantes.

Se incluyen mandatos de los Comités Habitacionales Comunales; man­
datos financiados con recursos provenient es del Fond o Nacio nal de Desarrollo
Regional ; mandatos que se ejecutan con cargo a los crédi tos para cooperativas
~banas y rural es, otorgados al Gobierno dc Chil e con el ava l del AID y, por
ultim o, otros mandatos y/o convenios.

Labor indirecta

En qu e se da cuenta de la acción hab ítacíonal desar rollad a con fínancia­
miento proveniente de los depósitos en "Cuentas ele Obligados", constituidas

• La labor efectuada durante el per iodo 19 de [ulio-Sl de agosto de 1978, corresponde a pro­
yecclOnes efectuadas por el MINVU en junio de 1978.
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por Jque.lIos contribuyent es que, en virtud a lo dispuesto en el DL N'I 1519r6
puc e~ Imputar part e del impuesto habitacional a qu e estuvieren afee' to 1 ,
las señaladas cuentas. s, en

. El a,lud ido dccre to ley ~aculta a los contribuyentes qu e en el año tribu-
tar ro estuvie ren afcctos a un Impuesto habit acional . 1 . 1. . 300 000 superior a cquiva cnte en
pl SOS. a . cuotas de ah orro para la vivienda calculada al val ..
nal vigent e a la fecha del cierre del ejercicio o año ti al' pro~ISlO­
el 50% dcl mont o de dicho impu esto en planes hahitarecsl'opnecallvod' pat~a dusar asta

. . . d • es es ma os a pro-
porcI~nar vl~en as a sus pr~pios ,~rabajadores, debiendo depositar dichos fon-
dos .en una. Cu enta de Ob ligado , abierta en el Banco del Estado de Chile
pudiendo gira rse contra programas aprobados por el MINVU. '

El sald.o del monto del impu esto alud ido debe pagarlo el contribuyente
en la Tesorer ía Comunal respectiva, a heneficio de los Comités Habitacionales
Comu nales, en la forma que establece la legislación vigente.

Labor rea lizada

. E l análisis_de los antecedent es permite establecer qu e, entre el 11? de
s:p.tJembre de 1917 y el 30 de junio de 1978, se iniciaron alrededor de 12.000
viviendas, de las cuales, cerca de 7.500, correspond en a la labor dir ecta del
sector, ad em ás de las qu e se ejecutan por el Convenio ~1I, VU-BID.

Al proyectar esta acci ón al 31 de agosto de 1978 resulta qu e en el perío­
do comprend ido entre el I? de septiembre de 1977 y el 31 de agosto de 1978,
se hab rán iniciado cerca de 14.000 viviendas cuya ejecución es contro lada por
el sector. De ellas, sobre 8.000 viviend as corresponden a la labor directa, a la
qu c hay que sumar las viviend as para el Convenio ~ IlNVU-BID.

A esta cifra es preciso agregar los 10.000 subsid ios otorgados con fecha
9 de junio de 1978, qu e habrán de significa r la iniciación. por parte del sector
privado y con seguridad en el trimestre siguiente a dicha fecha, de otras tantas
viviendas.

Por otra part e. en el período sept iembre 1977-junio 1978, se han termi­
nado casi 20.000 viviendas. de las cuales. sobr e 11.000 corresponden a la labor
directa del sector.

Proyectad a dicha acció n al 31 de agosto de 1978, resulta que para el pe­
ríodo septiembre 1977-agosto 1978, el sector Vivienda y Urbanismo habrá con­
tro lad o la terminación de más de 26.000 viviend as, de las cuales sobre 15.000
correspo nden a la labor dir ecta.

En relaci ón a la superficie edificada correspondiente a los datos antes
entregad os, en el Anexo I se proporciona información global al respecto.

Cab e destacar qu e en las cifras antes señaladas no se ha mencionado la
labor qu e cn materia de urbanizaciones ejecuta el sector, la cual se encuentra
en el anexo y:;. citado .

Ta mpoco se ha mencionado la acc ión hab itacional qu c, durante los pe­
ríodos y a las fechas se ñaladas, han desarr ollado la~ Sociedad es Mixtas, de ~ (e­
[orumicnto Urbano, antecedente que se entrcga mas adelante, en capitulo es­
p cia l.

De los antecede ntes contenido s en el Anexo 1, merecen ser destacados,
entre otros. dos importan tes aspectos:
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a) La implementación de una política de atención a coop erativas ru ra­
les que se concreta por dos canales. aun cuando no aparecen especí fica men te
reflejados en los cuadros qu e en dicho anexo se entregan:

_ Viviendas rurales con finan ciami ento del sector y

- Viviendas rurales cuya operación fue traspasada al sec tor Vivienda v
Urbanismo r qu e corresponde a la parte del créd ito con aval AID, as ignado
al IF ICOOP.

b ) La imp lementaci ón de la nueva modalidad establecida por el Minis­
terio de comprometer la adquisición de viviendas, en bas e a proyectos pr ecali­
fícados , qu e se refleja en el rubro "viviendas precal íflcadas", en los cuadros co­
rrespondientes.

Lo anter ior impli ca un paso decisivo en la tran sición ha cia el sistema de
traspaso de la responsabilidad admi nistra tiva , financiera y construct iva de la
producción de viviend as al sec tor pr ivad o.

Analizados desde esta perspect iva los antecedentes qu e sirvi eron de ba­
se a la pr eparación del Anexo 1, se pu:.~ e señ alar ~u~, mient:.as en el p~ríodo
que va desde el 11' de sep tiembre de 1911 al 30 de Juma de 19 18, se ter minaron
440 viviendas comprometidas por este sistema, en los dos meses siguientes ( ju­
lio y agosto de 1978) , está programado dar término a 1.151 vivi endas, según
dicha modalidad .

Para los mismos perí odos de tiempo, por el aludido sistema, se han in i­
ciado 5.047 viviendas y se proyecta iniciar 1.425 más, lo qu e da un total de
6.472 viviendas a iniciar durante el período sep tiembre 1977-agosto 1978.

F inalmente, el Anexo I contie ne otro tipo de antecedentes considerados
de interés , tal es como inform ac ión sobre asignación de viviendas durante el pe­
ríodo; venta de viviendas a postul antes, operadas por la nu eva modalidad im­
plementada por el Minister io de venta al contado con crédito banc ari o y apli­
cación del sub sidio habitacional dir ecto; demanda habitacional en dif erentes
líneas , etc.

2. El Subsidio Habitacional

Dando cumplimiento a las di sposicion es contenidas en el DS N\> 188 de
1978, el Ministerio efectuó el primer llamado a subs id io por Res. Ex. N\> 282.
de marzo de 1978. El 30 de mayo del mismo afio se cerraron las inscripciones y
por Res. Ex. NI' 631, de 1978, se entregó a conocimiento de la ciud ad anía la
nómina completa de los primeros 10.000 beneficiarios del Sistema de Subsidio
Habitacional.

Algunos dat os de interés de este pr imer llamado son los siguientes :

Inscritos
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a) Total de postulantes inscritos: 43.083
- inscritos individuales

- inscritos en cooperativas

- inscritos Región Metrop olitana
- inscritos resto del país

- inscritos tramo 200 UF

79 70

21'70
39'70

6 170

7470



inscritos tramo 170 UF
inscri tos tramo ISO UF

ren ta prom edio inscritos tramo 200 UF

renta promedio inscritos tram o 170 UF
renta prom edi o inscritos tramo ISO UF

Beneficiarios

b) Total de benej iciarios: 10.000
- beneficiarios tramo 200 UF

- beneficiari os tramo 170 UF

- beneficiario s tram o 150 UF

- ben eficiarios individuales

- beneficiarios en cooperati vas

beneficiarios Región Metr opolit ana

- beneficiarios resto del país

20%

6%
8,058 UF

16,13 UF
28,89 UF

5.500
3.000
1.500

52%

48%
37%

63%

Los beneficiari os del subsidio tiene n el pla zo de un año para su cobro,
sea a~quiriendo un a vivienda o construyéndola. Para este prim er llamado y por
una SItuación de empa lme, el subsidio es sólo para viviendas nuevas.

111. Labor en Equipamiento Comunitario

El Anexo II del presente informe, qu e se incluye en la página 533,
con tiene la labor ejecuta da por el sector en esta materia.

Al igual que para el caso de la lab or hab itacional, dicho anexo distin­
gu e entr e labor iniciada y labor terminad a durante el perío do comprendido en­
tr e el 19 de septiembre de 1977 y el 31 de agos to de este año.

No obstante, deb e tenerse presente qu e no se incluye la labor qu e en
mat eria de eq uipa mien to comuni tar io ejecutan las Sociedad es Mixtas de Me­
joramiento Urbano y el Parque Met rop olitano de Santi ago, de los cuales se
inf orma en los capítul os corres pond ientes.

Tampoco se incluye aquella lab or complemen taria en equipamiento co­
mu nitario que desarrolla el sec tor y qu e se refiere a reservas de terrenos para
tales obj etivos en los con juntos residenciales contratados por el sector; adqui­
sición de terrenos para eq uipamien to comunitari o, estudio de secciona les, ven­
tas o transferencias de terrenos reservados para eq uipa miento comunitario, etc.

D e los anteced entes expues tos en el Anexo II se der iva que, duran te 1'1
perí odo comprendido entre el 19 de sep tiembre de 1977 y el 31 de agosto de
1978, se habrán inic iado 3- obras de equipa miento comunitario, de distintos
tipos, con una supe rficie total ed ificada superior a los 25.000 01

2
, De este total,

27 han sido iniciadas en el períod o sept iem bre 1977-jnnio 1978. correspo ndien­
do las 8 restantes a aq uella s program adas iniciar en el períod o comprendido
entre el I? de julio y el 31 de agos to de 1978.

A su vez, en el período septiembre 1977-agosto 1978, se hab ían termina­
do 30 obras de eq uipamie n to comuni ta rio. con una superficie cercana a los
9.000 m2 edificad os. De és tas, 28 han sido terminadas al 30 de junio de 1978. y
las restantes se proyecta term inar en los meses de julio y agos to de l mismo año.
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IV. Labor en Vialidad Urbana

El de talle correspondie nte a la acción desarrollada en ma teri a de infra­
estructura vial urban a. se consigna en el Anexo JIl del pr esente informe, qn e
se incluye en la p ágina 534.

Allí se consideran los mismos períodos y fechas q ue aq ue llos estableci­
do pa ra la labor habitacíonal y de equipamiento com unita rio.

A su vez. para cada fecha y período, la acción en pavi men tación urbana
ha sido d ivid ida en labor directa ; obra nueva y obras de reparación y conser­
vación; reposición por cue nta de terceros; mandat os ( financia dos con recur sos
provenient es del Fondo acio na l de Desarr ollo Reg ional ) y, otro tipo de man­
datos y/o convenios .

Cabe destacar que en los dat os que se consignan no se incluyen aquellas
obras de pavimentación com plementa rias a las nuevas pob laciones y/o urba­
nizaciones qu e ejecu ta el sector.

Durante el período que se informa ha correspond ido , ade más , estudiar e
impl ementar la nueva modalid ad para la re pa ración y conse rvación de pavi­
mentos, de acue rdo a la cual se contratan con el sec tor privado tales labores,
las qu e ante las realizaba el Es tado, preferen tem en te, por el sistema de "eje­
cución d irecta".

V. Labor del Parque Metropolitano de Santiago

Por las part iculares características de la acción que le correspond e reali­
zar a este Servicio, se ha incluido este capí tulo especial para exponer la lah or
desarr ollada durant e el períod o.

Síntesis de las principales labores desarrolladas o en eiecucl én entre el 19

de septiembre de 1977 y el 30 de iunio de 1978. con proyecciones al 31 de
agoslo de 1978.

- Proyecto de reforestación de 21,7 hectáreas con un total de 24.166
árboles.

de in-
ter és

- Repr od ucción en viveros de 200 mil especies arbus tivas y forestales,
100 mil especies flora les y 2 mil plan tas de in terior.

- Incorporación de especies nuevas al Zoológ ico.

- •I ~augur ci ón de Oficina de Informaciones y venta de ar tículos
tu rístico en Torreón Victoria.

nítez .

Remodelación para nu evas oficinas del Departament o Forestal.

Construcción y term inación de monumen to al Comodoro Merino Be-

Remodelación de oficina para Relaciones Públicas.

Const rucción y terminación del pórtico de acc eso en sector Pirámide.
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- Remodelaci ón del Torreón Victoria para Oficina de informacion es de l
Parq ue Metropolitano.

- Con strucción de 1.021 m2 corre spondi ent cs a nuevas bodegas del Par­
qu e Metro politan o.

- Refacción de 150 m2 de camin os asfálticos.

- Habilitación camino Vivero Cumbre, correspondiente a 300 mI de ri-
piado y compactad o.

VI. La bor rea lizad a por la s Sociedades Mixt as
de Mejoramiento Urb an o

Debido a la com ple jidad de las labores qu e enfrentan las diferent es So­
ciedad es Mixtas de Mejoramiento Urbano, no resulta convenient e sistematizar­
la , razón por la cual se presenta un listado de las principales obras o accio­
nes emprendidas por las d istintas Sociedad es Mixtas que han registrad o movi­
mient o, durante los períodos de qu e dan cue nta los present es antecedentes.

V Región

- Ejecución de 27 locales comercial es, con 902 m2 edificados.

- Plaza E tchevers: 1.er piso: locales comerciales y 29 piso: oficinas
(520 m2 ed ificados ) - Te rminaciones.

- Iniciación hab ilitación plaza central sobre estacionamientos (a calle
Valpar aíso ) , con 500 m2.

- Locales comerciales, oficina s, estacionamientos.

VllI Región

_ Construcción del edificio Diagonal-CONCOH},lU ( 15 viviendas con
1.815,59 1112 ed ifica dos; 5 oficinas con 458,12 m2 ed ificados).

_ Obras en Feria Exposición del Bio-Bio (FER BIO) . (Construcciones y
rernodelación del lu gar ) .

_ Construcción de placa comerc ial dm ominada Ed ificio Pedro Vene-

("O . , d con 377819 1112 edificados v 14 locales oomercinles conga s _ VlVlen as .. • -:Ó,

965 m2 de ed ificación).

_ Términ o en las obras del ed ificio Ped ro de Córd,~va y F!9u('ro~ (4

oficin as y locales comerciales. con 3.308 m2 edi ficados. l'avuncutaclOn: 2:l0 m'
cal zadas; 320 m2 aceras y 45 mI soleras ) .

X Región

_ Avance en la terminación del segundo bloqu e de la "Hcmodelación
Calle-Calle" ( 16 viviendas con 1.533 m? edificados) .

51i



Venta de departam entos en pr imer bloqu e.

Explotación de planta de áridos .

Región Metropolitana

_ Adq uisiciones requeridas para el trazad o de la Avenida 11 de Sep­
tiembre (, va. Providencia ) y la p rolongación de la línea N9 1 del Metro.

- Obras, comercialización y otras acciones en el Parq ue La Quintrala.

VII . Labor en Desarrollo Urbano

Durante el período comprendido entre el 19 de septiembre de 1977 y
el 30 de junio de 1978, al sector Vivienda y Urbanismo le ha correspondido
ejecutar una extensa labor en materia de desarrollo urb ano, la qu e pu ede apre­
ciarse a través de este informe.

La serie de acciones ejecutadas, en cumplimiento de uno de los prin­
cipales objetivos del Ministerio, se resume a continuación:

I. Estudios a nivel local

Dentro de sus labores habituales, le cor responde a esta Secretaría de
Estado estudiar, revisar , aprobar estudios de planes reguladores, seccionales,
modificaciones y límites urbanos, presentados por las Secr etarías Regionales
Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y/o por los I\lu nicipios.

En este campo de acción, al cual el Ministerio de Vivienda y Urban is­
mo asigna una particular relevan cia, dentro del período comprendido entre el
19 de septi embre de 1977 y el 30 de jnnio de 1978, ha correspondido revisar
un total ap roximado de 90 estud ios; dentro de este to tal , 49 de ellos han sido
sancionados por los decretos correspondi en tes, destacándose entre ellos el
Plan Regulador Intercomunal del Lago Rap el, y los Planes Reguladores Co­
munales de Req uínoa, Niebla y San Fernando.

2. Otras labores relativas al desarrollo urbano

Al sector le ha corr espondido, ad emás, impl ementar o promover una
serie de otras acciones relativ as al desarrollo urbano; entre ellas, cabe desta­
car las sigui ent es labores realizad as durante el período de que se da cuenta .

Política Nacional de Desarrollo Urbano

Acorde con la nueva estructuración político-administra tiva de l país pro­
puesta por la Estrat egia 'a cional de Desarrollo Regional , le corresponde al
I\/inisterio de Vivienda y Urbanismo la formulación de la Polí tica de Desarro­
llo Urbano a niv I nac iona l qu e orient e el proceso de urbanización en forma
coherente y de acuerdo a dicha estra tegia.

El 11. 'VU ha elaborado un extenso estudio de indicadores geográficos,
demográficos, económicos, de eq uipamiento comuni tario y de infra estructura
urbana, desagregados en 3 interr eg iones y 2 region es de articulación , cuy a eva­
luación ha permitido conocer los desequilibrios regionales, sus verdadera s po­
tencialid ades y sus proy ecciones futuras. Es te estu dio, com plemen tado por
otro paralelo de proyección al año 1990 de la infraestructura urbana en rela­
ción al gas to del Prod ucto Geográfico Brut o regional, permiti ó al M ínísterlo
sentar las bases de una polí tica efectiva sobre la ma teria. .
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Esta. Política Nacional , cuyas bases prin cipales son un nuevo concepto
de .~cglll acl6n del merca? o del suelo ( tanto de crecimiento como de remed e­
lnci ón urb ana ) , el estud io de los Planes Regionales de Desarrollo Urb ano
(~o~o pr incipal i~strumento gestor del proeeso ) y la inversió n pública' en
vl~hdad : , e<¡mpamlCnto comunitario y vivienda (como factor decisivo en la
orícntucíon del ~esarr.ollo urbano ) , reconoce las distintas realidades regiona­
les puestas en eVlde~cIa por los estudio s an tes mencionados y, en consecuencia,
propone las caracterizaciones pert inent es.

Ley General de Urbanismo y Construcciones
y su Ordenanza General

Aun cuand o reform ad a recientemente, data en su espíritu del año 1953.
De acuerd o al nuevo enfoque y orientación que el ,,11.' \l U pretend e dar al
proceso de l desarrollo urbano, se ha considerado necesario establecer un nue­
vo marco Icgal de control y adminis tración de este proceso. Durante el perio­
do se han iniciad o los estudios tend ientes a la redacción de una nueva Ley
General , en conjun to con su Ordenanza , en cuya prim era eta pa se ha someti­
do a un exhaustivo análisis las legislaciones sobr e la mat eria en pa íses desa­
rrollados, tales como Fra ncia, Inglat erra y España. Se estim a qu e un borrador
prelim inar de este imp ortante instrumento legal se evacuará en el mes de sep­
tiembre del pr esente año.

Tambi én durante el per íodo correspond ió estudiar y redactar una ver­
sión para servir de texto de consult a de la nueva Ordenanza General de Urba ­
nismo y Co nstrucciones, qu e reglam enta la Ley General. (DS NQ458, de 1976) .

Este estud io condujo a un texto breve y d inámico en su estructura, acor­
de con el principio de subsídiari edad del Estado, qu e tuvo además en cuenta
la legislación y reglamentación de los demás Servicios de Utilid ad Pública.
así como la legislación habitacional, tendiendo a producir una coordinación
en tre todo s los instrumentos legales pert inentes.

Dado q ue la idea q ue se tuv o en cuenta al desarrollar la nueva Orde­
nanza consis tió en pasar tod os los aspectos técnicos de la reglamentación a un

•cuer po de norm as anexo, facilit ando de este modo su constant e actualización,
se ela boró un program a de norm as que cubrían los aspectos de atención más
ur gent e, que at añ en a este reglament o.

Ley General de Vialidad Urbana

Le correspo nd e al MINVU la conservación e implementación de !~s
obras viales urbanas a lo largo del país. Con el objeto de formular una pol íti­
ca real sobre el partic ular se han rea lizado las siguientes acciones :

1. Censo de pavimellfación. Con la participación .d?, la Sec~c~a.ría Na·
ciona l de la Juventud, se ha efec tuado una completa medici ón y .anahsls de la
situación de los pavimentos urbanos en todos los pueblos y CIUdades sobre
1.000 habitantes.

2. Red acción de ulla nueva Ley de V ialidad Urbana. Se ha prepara­
do un borrador o anteproyecto para una nueva ley qu e reemplace la Ley de
Pavimentaci ón.
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Estudios específicos varios

1. Bases para una polít ica de rcmodclación.
2. Catastro de poblacioncs cn terrenos [iscoles para ser erradicadas.
3. Política de acción y prioridades de los terrenos con compromiso

formal de expropiación.
4. Estudi o de la relación entre densidad bruta residencial y la in vcr ­

sión pcr cápita.

Los Planes Regio nale s de Desarrollo Urbano

Una de las bases fund am ent ales de la pr op osición de Polít ica Nacional
sobr e la materia . prepa rad a por el }'/Ii\'V , cs la impl em entación de los PIa­
nes Regionales de Desarrollo Urbano, como instrumento orientador de la pla ­
nificación de l proceso de urbani zación. El Ministerio, en conjunto con las

ecre tarias Regionales, ha inic iado un program a de estudios medi ante la
contratación, por concurso, de firmas consult oras, el cual ha contemp lado
las siguientes fases:

a) Elaboración prelim inar , para some terlas a la consideración de las
Secretar ías Regionales, de las bases técnicas y ad ministra tivas para licit ar los
estudios reg ionales de desarrollo urbano (enero-febrero 1978 ) .

b ) Cur so instructivo para los Secretarios Regionales y su person al t éc ­
nico sobre el nuevo en foq ue dc la planificaci ón del pro ceso de desarro llo ur­
bano; dentro de este curso se dio a conocer el documento pr elim inar antes
mencionado (marzo 1978).

c ) Elab oración definitiva de las bases técnicas y ad minis tra tivas para
licitar los estudios de Planes Reg ional es de Desarrollo Urbano ( ma rzo-abril­
mayo 197 ).

d ) Llamad o a licitación de firm as consultoras para los Estudios Re­
gionales de Desarrollo Urbano para la 1, Il , 111, VII, XI Y XII Reg ioncs
(Junio 197 ).

e ) Contratación de los estud ios seleccionado s ( julio 1978)

Apoyo técnico a las Secre tarias Regionales Ministeriales

Dentro de la labor hab ítacíonal del ?\/INVU , se incluye el apoyo téc­
nico y de orientación a la acción de las Secretarías Regionales y, dentro Co l'
éste, aq uél relat ivo a las labores en ma teria de desarrollo urbano. Para ello
se prepararon diversas circulares sohre el tema.

Coo rdinación intersectorial

Además, el lini terio de Vivienda y Urbanismo ha desarrollado una
labor perm anent en la prom oción y const itución de comi siones, comités, etc.,
participand o ac tivamen te en ellos y, en algunos casos, actuando como Secrc­
tari a Té cn ica. De dicha labor, más ade lante , se da cuenta esquem ática .

VIII . Estudios e Investigaciones

Durante el período qu e se informa, ad em ás de los estu dios sobr e los
q ue se ha dado cuenta en otros capítulos, el Ministerio de Vivienda y Urba­
nismo ha ejecutado y/o con tratado una gran variedad de estud ios técn icos
relativos a la acci ón qu e le es propia. Entre ellos , por su pa rticular rel evan ­
cia, se destacan los siguientes:
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- Estud io sobre conce ptos y bases del desarrollo urbano di ,t I f lací , , e as pa Il-
as para a orm u ac ion ~lc Plan es ucionalcs y Regionales de Desarrollo Ur-

bano y de la mctodologiu para la elaboración de estudios urbano ' t. I .'( . s } pau as
para a pr ogrumucion terminad o y editado durante el período ) .

. - D ia.gnóstico habitaciona,1 y bases para una política de vivienda ( ter-
minad o y ed itado d ura nt e el periodo }.

Dia~nós tico . ; obr? inf~aestructl1fa vial urb ana y bases para una po­
lítica de pa vtmcnt ac í ón ( inc luido ca tas tro de pavim en tación urbana ) .

.- I mple.men ~~c ión del Registro de Consultores del sector Viviend a y
Urbani smo (díctucíón del decreto reglam entari o respect ivo y orga nización
d el Hegistr o ) .

- Di agnóst ico habitacional rural y bases para una políti ca de vivien ­
da rural ( en ejecución, deb erá qued ar terminado en el transcur so del pre­
sentc año) .

- Estud io sobre la vivienda económica y las franquicias y exencion es
tr ib ut a rias qUl' esta blece el D FL 1 TI,> 2, de 19'59, para la construcción, pro­
piedad y tra nsferencia de viviendas económicas (e n ejecuc ión).

- D iseño, pr epara ción y ejecuci ón de una encues ta en el Gran San­
tiago, so bre uso ha hi tacionnl de las viviendas eco nómicas (e n ejecución ).

- In vest igación sobr e d ispon ibi lid ad y ca rac te rísticas de las viviend as
ofreci da s por el sec tor pri vad o.

- Estud io sobre det er minación de est ándares de tam año mínimo para
lot es unifamiliar es (en ejecución ) .

_ D iver sos estudios relat ivos a la implem entación del sistema de sub­
sid io habi tacional direct o.

_ En cu esta socio-económica aplicad a a una "Operación Sitio" del
Gra n San t iago, d est inad a a ela borar un programa piloto de dotación de un i­
dad es sanita rias par a es te tipo de soluciones hubitacíonalcs.

IX. Coordinación Inter sectorial

Durante el perí od o q ue Sl' informa. al sec tor Viviend a y Urba nismo le h.a
co rresp ondido promover . participar r dirigir . numero sas comisiones y corm­
tés int er sector ia les. Entre ellos. cabe destacar los siguientes:

Comisión Mixta Agricultura /Vivienda

Aun cua ndo de funcionamien to antr-rior, estu Comisión. fue reconocida
oficia lmente por OS N~ 71S, d el 30 de junio de 1977.

Dest iuada a ca ute lar la nparici óu indi scriminada de loteos, urb aniza­
cio nes y co nst rucciones q ue atenten contra la conservación de los rc~ur.sos. na­
rur al es rcnovu hlcs, la Co misión ha adoptado IIlllJ1erOSOS acu erd os re1,\clOn,\(los

co n lím ites urbanos o modi ficación de ellos.

Comisión de Prevención de Incendios

Integrad a por d ívr-rsas institucione s del sec tor público y. privad?, ha l!e­
gado ha stu la pI oposición de normas de proll'cción y prevenci ón de incendi os
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para ser incorporadas a la Ordenanza Cenerul de Constr ucciones y rb an i-
zaci ón,

Coordinación con los Comités Habitacionales Comunales

En e! ámbito regional, el sec tor es tá representado en cada co muna ()
conjunto de comunas, en los Co mités lI ahitaeionales Comunales (ClIC ) .

Al respecto, ca be hacer pr esen te que en e! paí s, al 30 d e juni o dl' 1978,
existían III Comités Habitacion ules Comunales, 68 d e los cuales era n int e­
grado ' por dos o más co munas.

Ant e cada Comité, el ~II NV mantien e su representaeión y asesoría

¡x'nnanente.

En el Anexo l. de pá gina .525. se incluye, co mo parte de la labor e jccu ­
tad a por mandat os, aq ue lla encome nda da al sect or por los CHC.

Fondo Na cional de Desarrollo Regional

Corresponde al M¡NVU participar en las Comision es Coordinadoras
Regi onales y en la e jecuc ión de parte de! programa del Fondo Nacional de
Desarrollo Hegional.

En el ámbito de ejecución d e obras , por parte de los SERVIU, con car­
go al Fond o Nacional de Desarrollo Regional , se enc ue ntra n acciones d e diver­
sa índ ole, que incluye la ejecuc i ón de viviendas, obras de equipamiento comu­
nitari o, oficinas p úblicas, obras de infraestructura ur bana, desarrollo de scc­
ciona les y ot ros estud ios, etc,

Parte de dicha ac ción se incluye corn o mandatos , en los anexo s co rres­
pond ientes.

Otras comisiones y comités

El "-11 . ' VU ha mantenido Sil re presentaci ón en otro tipo de instan cias
de coordi nación int er scct ori al , tal es como el Com ité de Aeronáutica y Desarro­
llo Urbano y ha integrado la formación de algunas otras, tales co mo la Co­
misió n ~IL 'VU/"- IO P Tra nsportes y Tel ecomunicacion es (de reciente crea­
ción). la Comisión de Ca tas tro . !acional d el Mini steri o de Ti erras v Coloni za­
ción, la Co misión del T ribu nal de Alzada d e Bien es Ra íces del ~¡'¡ni st erio d e
Justicia y la Comisión E pcc ial de Es tadís ticas sob re el Medio Ambiente, del
Instituto • aciona l de Estadís ticas.

F inalm ente. en los ámbi tos naciona l, regional y local, el sector ha co n­
tinu ad o p romoviendo y/o par tici pando en la coord inación con di ve rsos M i­
nister ios. especialme nte ll acienda e Int er ior ; co n organismos tal es co mo SAC ,
ODEI'L:\ . ' , ca . '. \ R.\, Comité Asesor y Ban co Central ; con co leg ios prof,'­
sionales, niver vid mk-s, ins tituciones finan cier as; SEHI'LAC. Municipius, lu ­
tend encias, organismo del sec tor privado, et c ,

X. Registro Nac ional de Contratistas

Otra la bor que corresponde realizar a l sec tor es la administración del
Hr-gistro Nacional de Contratista s d!'1 !\IINVU , instrumento q Ul: tiene por fi­
nalidad proporcionar garantías d!' bajo costo respe cto a l de-sarrol lo d!' los con­
tratos, en cuanto a su cumplimiento y a la calidad d!' las obrus e jec utadas .
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, ' . . ~n ~977" s~ a l~robó c1 ,n~ lCvo Rcglam eut o del Registro Nacional de Con.
trut istas dc l M lnistc r ío de Vivienda y Urbanismo.

. A.I 30 de junio de 1978 contaba con 402 contra tistas inscritos en 1 3GJ
espec ialida des. .' :..

El. Il cg ístro, qu e es funda menta l para los contra tos de ejecución de obra s
por. .Ios s rs ~em~s qu e establece el DS N'.l 3.11 17.5 (s istema trad icional de contra­
tacJOI~ ).' .~hs llll nu~e. su i nc,~dencia con la implementación de los sistemas de
adCIU1 S! CI.on de viviend as llave en mano" y de "obra vendida", en razón qu e
estos últimos gara ntizan, por sí solos, el cumplimiento de los contra tos,

PR OGRAMAS HABITACIONALE S

. ~n el Anexo 1, de página 525: se r:,sumen en un cuadro, los Programas
Habitacionnles formulad os para el ano 19 15, como labor directa del sector. v
labor a desarrollar por mand at o de los C lIC y del f"DH . .

Programas Minis ieriales a ño 1978

A continuación se incluye un detalle de la labor ejecutada por el sector
Viviend a y Urbanismo, en cu mpl imiento de las tareas qu e le han sido asigna.
das por el documen to "Programas Ministeriales Año 1978".

En el análisis de dichas labores. se han omitido aque llas qu e aú n no
han sido impl ementadas o no han alcanzado un grado de avance signif icativo.

Tareas generales

- 1mplcm cntur siste mas de acct on y control para el sulisidio hubitacio­
nal. Se terminó de desarrollar e imp lementar los sistemas de control y proce­
samiento computacional para el Sistema Nacional de Sub sidio Habit aciona1.

- Control d e la eiec ucu in del programo de obras 1978. El Programa de
In versiones 1978 se está eva lua ndo mensualmente en su ejecución, mediant e
sistema imp lem entado q ue permit e controlar tanto su avance físico como fi­
nanciero.

- EII lo lIorm ati (/() , definir instrumentos de planifi cación indi cat ica para
el sec tor priv ado y tod os los procedim ien tns administraticos tanto para illcentir:ar
su part icipa ci án, como para reg ularla. l lun qu edado definid as e implementa­
das las lín eas de acci ón y procedimi entos para tra spasar a l sector privado las
acciones rela cionadas con la produ cción de viviend as y el financiam iento de
la deman da ha bitacional. Tod os estos sistemas se encuen tra n ac tua lmente
operando.

Tareas es pecíficas

Tr aspaso d e la Di visitin de Desarrollo Social del M[N"U. 1/1 Ministc­
rio d e! l l1 tcricJr. Esta tar ea depcndv de la aprobaci ón de la ley de rccstru c­
turaci ón del Ministeri o del Int erior.

Disposiciones legales

Unl/ (;C;;:; ap rohad o el proyecto c/c I/I od ificaci,in al c/c~rcto ley sobre el
l m pu csto ttab itacíona í, d eb e d ictarse sn ll eglmn cnt o. Qued ó aprobado y f'~e
publ icado. du rante el per íod o q ue se informa, el Heglanll'uto del DL ."ti
1.519, sobre Impuesto Habit acional.
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Estudios a realizar en 1978 (Gral).

_ Manual de Supcr cisián Técnica . Fu e editado el estudio para esta ble­
cer métod o ele inspección selec tiva de obras. los qu e se aplicur ún especial ­
ment e en contra tos - de vivienda y de pavim cnt aeión.

_ Desarrollo de los estudios necesarios para generar los planes regiona­
les de desarrollo urhano. Se se leccionaron y est án en vías de adjudicación las
propuestas para ela bora r los estudios para gl nerar d ichos planes, de las re­
gioncs, 1. 11, 111. VII. Xl Y XII. En C'I curso de los meses de julio y agos to qu e­
darán contratados, además. los de las regiones IV. VI. IX Y X.

_ Im plementación de 1111 sistema de injornutci án sobre suc10 urbano, A
nivel regional. en las respectivas Sccreturias Ministeriales de Viviend a y Urba­
nismo. quedó imp lemen tado y funcionando un sistema de inform ación so­
bre uelo urbano.

_ p rograma de apoyo técnico !J capacitación en desarrollo UrlJO/ 1O a las
regiones. Se rea lizó un Seminario al cua l asis tieron los técn icos cn planifica­
ción urbana de las Secretarías ~I inisterialcs de todo el país. En éste se traza ­
ron las políticas genera les q ue guían la acc ión del sec tor en la mat eria, y se
capacitó a d ichos profesionales pa ra poder hacer de contra pa rte de los estu ­
dios regionales de desarro llo ur bano qn e se contra tarán, en el curso del año,
para la totalid ad de las reg iones del país.

_ Sistema de Subsidio l1alJitacional . Fu e es tablecido por DS N9 18&" de
19i8.

Por Resolución NQ 282. de 19i 8, se fijó el número de subs idios huh i­
tac ionales que se conceden con el primer llam ad o. en total 10.000.

Por DS l 'Q 22i, de 19i8. se extiende este beneficio a los pobl ad ores
q ue opten por la compra a l contado de vivie ndas socia les.

En junio de 19i8 se pu blicó la nómina . conte nie ndo la lista de los pri­
meros 10.000 beneficiarios del subs idio hab itacional seleccio nados .

- Enlace sistema IÍnico de postulaciones con el 'lIIew sistema de fina n­
ciamien to. A contar de l IQ de enero de 19i 8 q uedaron sus pen d idas las nue­
vas inscripciones en el Sistema Unico d.' Postul aciones (SUP), mecanismo
mediante el cua l el sector Vivienda atendía trad icionalmente a sus postu­
lantes (la demanda habitacional ).

El compromiso adquirido con pos tulantes del S P, al 31 de d iciem­
bre de 1977, alcanza aproximadamente a 40.000 inscri tos. de los cua les. en el
tra nscurso del presente año se at end erán. aproximadame nte. 12.000 y el res­
to, en los años sigui ent e .

. Ade.m.ás, el reglamen to del subsid io facu lta a los postul antes del SUI'
par~ l~cnblfse en l nuevo sistema, con el oh jeto de apresura r, al máximo.
el t érmino tota l de lo ' compromisos adq uiridos.

. También se pueden otorgar subs id ios a los postulantes del SUP, cua n­
do , e~tos can~'elen al contado el va lor de su viviend a al SEHVIU. En la
pr áctica , el sistema opera con crédi tos qu e concede n los bancos o nsocia clo­
nes de ah orro . ~ préstam o para los postu lantes, lo qu e ha significado UII

traspaso auto m át ico de la cartera hipotecaria al sec tor privado.

El sistema, en los meses <¡ue lleva de operación, ha fun cion ado \)('r­
fect ament e.
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· -;- Colub oraci ún ~o,n el Minist eriu del In teri or para confeccionar pauta» d e
se!ecclOn d e lo.s hen e íiciarío s de los programa s soc iales. El 1\1/1 VU partici ­
po e.n las reunion es qu e al efec to programó el Min isterio de l In terior y pro.
porcion ó antece de ntes sobre todos sus programas habit aeionales.

Además elaboró. a requerimiento de la Comisión respectiva . una pauta
para evaluar necesidad es de la poblac ión en materia habitacional , de fácil
uso para los comit és de acció n social.

,- Co~rdf'llIción con M inisterios de Obras P,íbli cas y lle Tran sporte.•.
Qu edo constituida ,la Comisión de Coordinación Interministerial , entre los Mi­
nisteri os de Obras Públi cas , Transportes y T elecomunicaciones y Vivienda y
Urbanismo, especialmente pa ra resolver probl emas qu e se dan en el ámb ito
urbano.

La Secretaría Técnica dc la Comisión est ú radi cad a en la División de
D esarrollo Urbano del l\II NVU.

ANEXO 1

La bor HabitacionaI

La información con tenida en el presente Anexo se entrega conforme
al siguiente de talle:

1. Viviend as iniciadas y terminadas, por tipo de labor, en el período
comprendido entre el 1<:' de sep tiembre de 1977 y el 31 de agosto de 1978.

2. Viviend as iniciadas y terminadas por regiones, en el per íodo como
pr endido entre el 1':> de sep tiem bre de 1977 y el 31 de agosto de 1978.

3. Urba nizaciones iniciadas y terminadas durante el período compren­
dido entre el 1'? de septiembr e de 1977 y el 31 de agosto de 1978.

Para cada lino de estos ítems. se presentan cuadros conteniendo infor­
maci ón corres po nd iente a las di ferentes línea s de acción.

Ad em ás, se incl uye n div ersos antecedent es relat i \'o~ a. la acci~n ha.l~i­
racion al . tal es como : pr ogram a para 1978; demanda habitacíonal : aSl~naC~?n
y venta de viviend a seg ún el nuevo sistema de venta al contado con apl ica ci ón

del subsidi o habitacional dir ecto.

lo Urbanizaciones y viviendas iniciadas en el período comprendido
entre el I'? de septiembre de 1977 y el 31 de agosto de 1978

Dist ingue los siguientes tipos de labor :

Labor directa

Corr esponde a aquella pa rte de la acción habítacional qu e desarro lla
el sector Vivienda y Urba nismo, con cargo a sus propios recur sos y/ o aq uc·
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1I0s pro veni ent es del aporte fiscal. ¡ 'o ohstal~te , en esta secci ón no se incluy e
la labor qu(' se ejecuta con cargo al Convenio :'.I!¡ ' VU-BID, part e de la cual
es fina nciada, como contrapa r te nacional, con cargo a los recur sos asig nados
al Minister io.

La información corres pond iente a dic ho Convenio, se entrega en form a
sr-parada.

La labor directa incluye las siguiente-s modalidades de ope ración :

_ Con tratos de obras que corresponde a la modalidad trad icional , en la
cual las obra se financian, en la medida 'Iue se ejecutan, por el sistema de
estados de pago.

_ Adquisición de viviendas que corresponde a la nueva modalidad
impuesta por el Ministerio, en forma transitoria , según la cua l se comprom ete
a adquirir - viviendas terminadas sobre la base de proyectos pr ecalificados y
un contrato de prom esa de compraventa.

_ Pr é tamos a cooperativas, excluidos aquellos con fina nciamiento con
ava l AJD.

Convenio MINVU·BID

Las obras de este Conve nio forma n part e del Plan lI abitacional del
Gobi erno y tienen como objetivo básico mejo rar las con dic iones de vida de
aproximadamente 16.300 fami lias de más hajos rec ursos . El programa se de­
sarrolla en la Región Metropolitana y en la VlIJ Hegi ón,

Su costo, qu e alcanza a llS · 45.S00.000. es financiado en un .55 }1 con
fondos provenientes del préstamo otorgado por el Banco In tera mer ica no de
Desarrollo ( BID) , y el 457c restante, con aporte loca l.

Dicho programa consulta el mejoramiento del nivel de infra estructura
urbana y equipamiento comunitario para las viviendas existentes en las po­
blacion es objeto del programa, así como para las 9..500 nuevas viviend as 'l uC
el Gobi erno de Chil e se comprometió a construir con cargo a sus propios re­
cursos y fuera del convenio.

Mandatos y convenios

Comuna-
les

Este tipo de acción corresponde a aquella ejecutada po r el sec tor Vi·
vienda y Urbanismo, por cuenta r cargo de otras insti tuciones.

Entre tales manda tos, ca be destacar los siguientes :

- Mandatos encomendados por los Comités lI abi tacionales
(CHC) .

- , lamlatos que se ejec utan con cargo a los rec ursos provenien tes (]PI
Fondo 'acional de Desarrollo Hegionnl ( FNDH).

- Mandat o 'lile se ejecu ta con cargo al crédito gara ntiza do por la
Agencia de los Estados Unidos para el Desar rollo Int ernacional (A ID ) . para
cooperati vas. •

- Ot ros mand at os y/ o conve nios no incluidos preced ent ement e.
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Labor indirecta

. En . este rubro se incluye aquella pa rte de la acció . .
se [inuncia co n recursos provenientes de las Cu c ta d ~ttbltadcioual qu e
pu esto I labitacional. n s e 19a os del 1m

C U A D R O

LABOR HABITACIONAL

\ 'IVIEi':DAS INICIADAS DURAi':TE EL PERIODO CO ~I PRENDIDO E:-ITRE
EL IO-IX-77 y EL 31-Vlll-78 (1 )

(Por tipo de labor )

CLASES DE VIVIENDAS TOTAL VIVIE.....DAS

TIPO DE LABOR

1 " A"Socia les " B" "e" 1 Otros rPrecalifi- No I mO
tipos (2) cadas (3) EdJr. (4)

Labor dir ecta - 1.971 135 249 875 5.059 8.289 451.283

Convenio
MINVU-8ID - - - - - 279 279 14.500

Mandat os 1.013 28 72 181 1.316 1.134 3.H4 183.447

Labor indirecta - - - - 1.643 - 1.643 100.193

----- - - - ----
(5) (5)

TOTAL 1.013 1.999 207 430 3.834 6.472 13.955 759.423

(1 ) No incluye labor habi tacional desarrollada por las Sociedades Mixtas de Mejoramiento
Urbano . de cuya acción se informa en la par te central.

Contiene informa ción real para el periodo lo septiembre 77-30 junio 78 Y proyectada
para el periodo lo julio 78·31 agosto 78.

(2) 1::, genera l. corr esponde a coopera tivas urbanas y rurales (labor "directa y crédito Alm :
otros manda tos Y labor indirecta , que incluye diversos tipos o clases de viviendas (ín­
cluso las señaladas en columnas anteriores).

(3) Aunque corresponde a cualquiera de los tipos anter iores (Sociales "A" ), se presenta se­
parad o por su interés ana lítico (corresponde a la implementación de una nueva politica)
y en atención a que, por la naturaleza misma de los contratos, no ha sido posible
desagregar la inform ación.

(4) Dato de superf icie es aproxi mado. en el caso de viviendas precalifie adas del sistema

"llave en mano".

(5) Además. como labor directa . 51 unidades dormitorio. con 867 m2
, en la II Región.
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CUADRO 11

LABOR HABITACIONAL

VInE DAS TERMINADA DURA, 'TE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE

EL 1. -IX·77 y EL 31-\ 'I11-78 (1)

(Por tipo de labor)

CLASF.'í DE VIVIENDAS TOTAL VIVIENDAS

TIPO DE LABOR

ISociales " A" " B" "c" l Olros / r recallli - N9 I m~
tipos (2) cadas (3) Edil . (~ )

Labor directa 2.~2 8.8; 6 967 918 1.080 1.2~9 15.122 ~8.927

Convenio
2.302MII1\'U-BID 488 1.814 - - - - 121.829

.fandatos 3.169 28 16 :l39 3.373 342 7.267 349.9H

LaLor indirecta - - - - 1.332 - 1.332 79.335

TOTAL 5.699 10.708 983 1.257 5.785 1.591 26.023 l.400.038.
(1) . '0 incluye labor habita cional desarrollada por las Sociedades Mixtas de Mejoramiento

Urbano. de cuya acción se informa en la parte central.

Contiene información real para el periodo 19 septiembre 77·30 junio 78 y proyectada
para el periodo 19 julio 78-31 agosto 78.

(2) En general. corresponde a cooperativas urbanas y rurales (labor directa y crédito AID) ;
otros mandatos y labor indirecta. que incluye diver sos tipos o clases de viviend as (in­
cluso las señaladas en colwnnas anteriores) .

(3) Aunque corre sponde a cualquiera de los tipos anteriores (Sociales "A"). se presenta se­
parado por su interés analítico (corresponde a la implementación de una nueva politica )
y en atención a que. por la naturaleza misma de los contratos. no ha sido posible
desagregar la información .

(4) Dato de superficie es aproximado en el caso de vivienda s precalificadas del sistema
"llave en mano".
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VIVIENDAS INICIADAS

CUAD RO II 1

LABOR IIA8I TACIONAL

DURANTE EL PERIO DO

EL lo-IX-77 y EL 31-VIII.78

(Por Regiones )

cmlPRENDIDO
(1)

ENTRE

CLASES DE VIVIENDAS TOTAL \1VIENDAS

REGION

Socia les 1
J

"A " " B" I
Pr eca-

" c .. IOtros t i-I llfiea - :'lq, \ m ' Edil.pes (2) das (3) (4)

1 - - - - I 51 294 345 2.229

TI 37 56 - 70 71 -I+l 678 (5) 13.163 (5 ,

1lI - 258 56 lRl 315 480 1.290 41.317

IV - 329 14 - 211 378 932 27.099

V RO 667 - 179 921 661 2.508 111.785

VI 124 - - - 410 140 674 25.1+l

VIl - - - - 75 - 75 3.938

VllI - - 75 - 213 7 ~5 1.05:1 18.076

IX - - - - 4 266 270 326

X 24 - 32 - 16 62G (98 4.711

XI - - 30 - 1 282 313 2.323

XIl - 46 - - - 128 174 3.024

~~e t rop . 748 643 - - 1.54~ 2.008 4.945 171.588

I
--- - ----

TOTAL 1.013 1.999 207 4:0 3.834 6.472 13.955 (5) 424.723 (5)

Superficle tota l viviendas precalí ñ cad as " llav e en mano ". Apr o. . (m~)

Total superficíe edilicada (m")

334.700

;59.423

(1 ) No inclu ye la bor hab itacional desarrollada por la s Socied ades lIIixta s de ~Iejoramiento

Urba no, de c uya a cció n se info nna en la parte cent ral.

Conti ene in íorma ci ón rea l para el peri odo 19 se ptiembre 77-30 jun io 78 y proyec ta da pa ra
el periodo 19 julio 78-31 agosto 78.

(2) En ge neral. cor responde a cooperativas ur banas y rura les (labo r direct a l' crédito AID) ;
otros mandat os y la bor indirecta, que incluye diversos tipos o cla ses de vivíendas (incluso
las señaladas en columnas anteriores) .

(3) Aunq ue corr espond e a cualq uiera de los ti pos a nte r iores (Socia les " A"). se presenta se­
parado por su interés analít ico (corresponde a la implementación de una nueva política)
y en a te nc ión a que . por la naturaleza mis ma de los contratos. no ha sido posib le desag regar
la informa ción .

(4) Dat o de supe rficie no incluye aquel cor respondiente a viviend as precalificadas del sis tema
"llave en mano". cuyo total aproximado se consigna ni pie del cuadro.

(5) Además ha br ia que ag rega r 51 unid ades dormi torio con A67 m2• en la II Región .
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CUA D RO 1\'

LABOR MABIT CIO. 'AL

\'I\'IE ' DAS TER "" 'ADAS DURANTE EL PERIODO CmlPRE ' DlDO ENTRE

EL 19-IX-77 y EL 31·\'11I-78 (1 )

(Po r Regiones)

CLASES DE VIVIENDAS TOTAL VI\' IEND AS

REG ION

octales I I I
Pre ca -

"A" "B" ..c" IOtros ti-/ lífica- N9 Im ~ EdiL
pos (%) das (3) (4)

66 568 - 42 508 - 1.184 63.169I

II 190 321 - 119 108 - 738 42.806

ID - 181 10 248 315 - 754 46.078

IV 68 680 26 - 211 149 1.134 48.066

V 316 1.185 144 811 852 168 3.476 222.962

\1 369 412 16 37 613 - 1.447 69.882

VII 246 293 35 - 536 128 1:239 52.643

VIII 387 1.872 162 - 1.011 156 3.588 192.084

IX 307 602 179 - 3 28 1.119 56.947

X 670 190 94 - 33 68 1.055 47.405

XI 40 - - - 1 - 41 1.799

XlI - 255 92 - 1 - 348 19.363

Metrop. ~.040 4.149 224 - 1.593 894 9.900 453.834

TOTAL F ---- ----

I10.708 983 1.257 5.785 1.591 26.023 1.317.038

uperCi ri e tolal \"hi end as pr ecaliCicadas "Ilave en mano " . Aprox, (m")

Total super Cicie edificad a (m")

83.000

1.400.038

(1 ) No incluye labor habitacional desarrollada por las Sociedades Mixtas de Mejoramient o
Urbano. de cuya acción se infonna e n la parte central.
Contiene infonnación real para el periodo l0 septiembre 77 - 30 junio 78 y proyectada pa ra
el periodo l0 julio 78 - 31 agosto 78.

(2) En general corresponde a cooperativas urbanas y rurales (labor directa y crédito AID l :
otros mandatos y labor indirecta . que incluye diversos tipo s o clases de viviendas (incluso
de las señaladas en columnas anteriores).

(3) Aunque corresponde a cualquiera de los tipos anteriores (Socia les " A">, se presenta se ­
parado por su interés analítico (cor responde a la implementa ción de una nueva política)
y en atención a que . por la naturaleza misma de lo. contratos, no ha sido posible de sagr ega ,'
la infonnación.

(4) Da to de superficie no incluye aquel correspondiente a viv ienda s precalíf'icadas de l s iste ma
"llave en mano " , cuyo total a pro ximado se cons igna a l pie del cu adro.



CUA D RO V

LABOR HAlIITACIONAL

UIIBANIZACIONES INI CIADAS (JURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE

EL IQ·IX·77 y EL 31·VI1I·78 (1 )

(Po r tip o de labor)

Obras
Complementarlas

(NQ T )

t1ibiñi zacion
Parcial

(NQ si tios)

UrbanilacioD
Completa

(NQ sitios )
Tipo de Labor

SI lOS

La bor di recta 970 36 . -Convenio MI NVU·BID 4.172 - 10.600
Ma nda tos 2.564 561 -

TOT AL 7.706 597 10.600

(1) No incluye urbanizaciones e jec uta das como lab or complementaria a los conjuntos habi­
tacional es que construye el sect or. ni urbanizaciones específicas que no constituyen acción
habitacional. (por e je mp lo. urban ización del Ba rrio Indust r ia l de Ange l) .

Contiene información real para el pertc do j v se pt iembre 77 · 30 jun io 78. y proyectada pa ­
ra el periodo IQ julio 78 · 31 agosto 78.

CUADRO VI

LABOR HABlTACIONAL

UR BAN IZACIONES TERMINADAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTR E

EL IQ·IX·77 y EL 31·VIII·78 (1 )

Ur ban izacion Urb anizaci én Obr as
Tipo de Labor Comp leta Parcial Complementarias

(NQ sitios) (NQ sitios ) (NQ sitios)

Labor d ir ecta 1.617 - -
Convenio MINVU·BID 7.804 3.494 6.993
Mandatos 1.814 561 -

TOT AL 11.235 4.055 6.993

(1) No incl uye urbanizaci ones e je cutadas como labor complemen taria a los conjuntos habl o
ta ciona les q ue con struye el se ctor.

Cont iene informaci ón real para el periodo IQ sept iembre 77 · 30 jun io 78. y proyectada s
por el periodo IQ julio 78 · 31 a gos to 78.

CUA DRO VII

LABOR HABlTACIONAL

PROGRAM A DE URBANIZ¡\C IONES y VIVIENDAS AÑO 1978

(Resume n por t ipo de labor )

1) No incluye labor de mand ato s co nvemo l\Il NVU-BID . etc.: solo labor direct a . f .
( con ca rgo a los re cursos propios del sector Vivienda y Urbanismo Y los proveruentes

de l aporte fi scal.
(2) Incl uye sólo los pro grama s fin¡mc iad os con recursos de los CHC y FNDR.

I
Sitios I CLASES DE VIVIENDAS Total

Tipo de labor IUr~anlla.
Socia les I "A " I "B" 1 "c" Viviendascienes

(1) 3.603 272 2.271 11.197 1.266 688 15.422
Labor Dir ecta

104 205 5.340
Mandatos (2) 970 - 4.756 275

----
272 7.027 11.472 1.370 893 20.762

TOTAL 4.573

inanciada
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C AD RO V III

DE.\IA. 'DA HABITACIO. AL AL 30.\'1-78 (1 )

(Resume n gener al)

CLASES DE VIVIENDAS BENEFIC IARIOS DEL SUBSIDIO

Urbanl...•
cJODes

170 UFSociale "A" "B" 200 UF 150 UF

65.607 129.569 29.345 4.346 s.seo 3.000 1.500

(1 ) La demanda habitacionaJ a que se refiere este cuadro, es aque lla dete rminada por los
CHC para las soluciones de interés social (urbanizaciones y viviend as socia les) ; los
postula ntes inscritos en el Sistema Unico de Postulaciones de SERVIU, par a las viv íen
das "A" y " B" y los beneficiarios del Subsidio Habita cional (primer llam ado) .

C A D R O I X

VInE 'DAS ASIGNADAS

(Periodo compr endido entre el lo·lX-77 y el 31·VIII-78) (1)

rResumen general)

CUSES DE \ 'IVIENDAS

TOTAL

I I I
VIVIEND¡\S

Sociale " A" " B" "c"

' 0 m! ., m '! ." m~ :\ 9 m "! N9 nf -=

2.m 123.680 4.145 226.852 778 SU81 488 ~O . 35~ 8.182 445.265

(1 ) Contiene informació n real para el periodo lO sept iembre 77-30 junio 78 y proyect ada pa ra
el periodo 19 julio 78-31 agosto 78.

Como resultado de las nuevas políticas Impleme ntadas por el sec tor, esta acción tiende
a desap arecer, para ser reemplazada por aqu ella de que da cuen ta el cuadro siguiente.

C A D R O X

\ 'IVIE , 'DAS \'E 'DIDAS AL CONTADO, CO. · CREDlTO BANCARIO y

SUBSIDIO IlABITACIONAL DIRECTO

(Período cornprendído entre el l'!·LX-77 y el 31-VIIl ·78) (1)

CLASES DE VIVIENDAS
TOTAL

I I
VIVIENDAS

Sociales " A" "B"

." m! N' m! l\t9 m! N' m'~

502 22.477 6.000 303.510 629 42.570 7.131 368.557

(1 ) Contiene iníormaci én real para el periodo 19 septiembre 77-30 junio 78 y proyect ad a para
el período lO julio 78-31 agosto 78.
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ANEXO n

Labor en Equipamiento Comunitario

El presente Anexo entrega información acerca de la labor desarrollada
por el sec tor Vivienda y Urbanismo en materia de obra s de equipamiento co­
munitari o, duran te el período comprendido entre el 19 de septiembre de 1977
y el 30 de junio de 1978, inclu yend o pro yecciones de su acción, para el per íodo
comprendido entre el I(} de julio de 1978 y el 31 de agosto del mismo año.

En la labor que se presen ta a continuación , se ha omitid o aquella qu e
rea lizan las Sociedades Mixtas de Mejorami ento Urbano y el Parque Metropo­
litan o, las cuales, por sus par ticulares características - en general, obras de
mayor envergadura - se informaron separadamente.

Se distinguen las siguientes acc iones:

1. Obras iniciad as en el período comprendido entre el 11;> de septiembre
de 1977 y el 31 de agosto de 1978.

2. Ob ras termin adas en el período comprendido entre el 19 de septiem­
bre de 1977 y el 31 de agosto de 1978.

LABOR EN EQUIPA MIENTO COMUNITARIO (1)

(Periodo comprendido entre el IQ·IX·77 y el 31·VIII·78) (1)

Obras Iniciadas
N~ mZ

Obras Terminadas
N9 m~

Direct a

MINVU·BID

Mand atos

TOTAL

23

35

95-1

19.423

4.747

25.124

20

30

2.269

913

5.477

8.659

(1 ) Contiene informació n rea l para el período IQ septiembre 77·30 junio 78 Y cifras estimadas
par a el periodo lQ julio 78·31 agosto 78.

Entre dichas obras se contempla tina ~ran . diw.rsidad. ~Ie tipof .de eq~i :
parnien to comunitario , tales como : escuelas, jard ines infantiles. loca es comer
cia les, museos, plazoletas, mercados, etc .
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ANEXO III

Labor en Pavimentación Urbana

El present e Anexo da cuenta de la labor desarro llada por el sector Vi­
vienda y Urbanismo en materia de pavimentación urbana.

Esta infonnación cubre el período comprendido entre el 1<:' de sep til'lll­
bre de 1977 v el 31 de agosto de 1978, efec tuando una proyecció n de lo que
se estima ser:-l la acc ión a desarr ollar , durante el período comprend ido entre
el 1\' de julio de 1978 y el 31 de agosto del mismo año.

De manera análoga a los anexos anteriores. en éste se distingu en las si­
guientes acc iones:

1. Obra s iniciadas ~I urante el períod o comprendido entre el 1Q de sep­
tiembr e de 1977 y el 31 de agosto de 1978.

2. Obras term inadas durante el per íodo comprendido entre el I? de
septiembre de 1977 y el 31 de agosto de 1978.

En la materia de qu e trat a el present e Anexo, la acci ón ha sido dividida
en los siguientes rubros genera les:

a ) Labor Directa : Obra nueva;

b ) Lab or Directa : Obras de reparación y conservación;

c ) Reposición por cuenta de terceros ;

d ) Mand atos financiados con recur sos prov en,ien tes del Fondo Nacio ­
nal de Desarrollo Regional y,

e ) Otros mand atos y convenios.

PAVIMEl 'TACION URBANA

OBRAS INICIADAS DURANTE EL PE RIODO COMPRE NDIDO ENTRE EL

19-IX-77 y EL 3I-VIII-78 (1)

(Resumen general)

LABOR DIRECTA
Reposición Manda tos Otros

OBRAS

I
por cuenta Mandatos

Obra nueva Reparac. ¡- de terceros FNDR y/o Convenio s
ccnserv, (2)

Calzadas (m2) 107.587 4.034.119 5.251 61.236 59.446

Aceras (m2) 19.610 1.529.928 1.033 21.741 10.810

Soleras (rn l ) 18.218 1.125.2.13 57 15.985 15.325

( 1) Contiene inform ación real para el período 1'1 se ptiembre 77-30 junio 78 y pro yect ada
para el período 10 julio 78-31 agosto 78.
No incluye labor de pavime ntació n complementar ia a urbanizaciones y conjuntos habita­
cionales del sector. ni la desarrollada por Socieda des Mixtas. Parque Metropolita no. cte.

(2) A estas cifra s habria que ag regar. como labor de conse rva ción y reparación. 2.209 ca lles
de difer ent es comunas . en la Región Metropolita na . contratada ba jo la nueva modalid ad .
Además . como labor de conservación. se han iniciado durant e el perío do 2.258.987 mi de
juntura s y 1.127.362 mi de perfiladura de cal zadas en tierra. sólo por seña la r las obra s
más significat ivas .
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I'AVIMENT/\CION URBANA

OBRAS TERMI NADAS DURANTE EL PERIODO CO~lI'RENDIDO ENTRE EL

IO-IX-j7 y EL 31-VIII ·78 (1 )

(Resumen general)

LABOR DIRECTA
Repo si ci ón ~Iandatos Otros

OBRAS

I
por cuenta Mand atos

Ohra nueva Reparac. y de terceros F:-iDR 'l/o Convenios
conservo (2)

Calzad as (m2) 173.970 720.152 10.038 66.489 62.446

Aceras (m2) 64.861 57.401 (3) 6.070 21.716 12.371

Soleras (m l) 40.516 24.656 (3) 432 17.823 17.020

(I ) Contiene información real pa ra e l perí odo 19 septiembre 77 - 30 junio 78 l' proyectada
para el periodo IQ julio 78 - 31 ag osto 78.

No incluye labor de pavimentación complementaria a urbanizaciones y conjuntos habita ­
c ionales del sec tor. ni la desa r rollad a por Socied ades Mixta s. Parque Metropolitano. etc .

(2) A es tas cifras . habria que agrega r. como lab or de conservación. 617.6t6 mI de junturas
l' 1.659.017 mI de perfiladura de ca lzada s en t ierra . sólo por señalar las obras más
significativas.

(3) Además. habría que agrega r la labor de la unidad de conservación del SERVIU Met ro­
polit ano, que durante el pe ríodo ha dado asesorí a técnica en autoconstrucción para ejec uta r
18.814 m' de aceras ). 14.425 mi de solera s.



M INISTERIO DEL TRABAJO V PREVISION SOCIA L

Co rrespond e Iund arnent alrm -ntc a esta Secretaría de Estado atende r las
necesidad es d e la comunidad en lo qu e dice relación con los aspectos labora ­
les y de seguridad social.

Especialmen te le com pete fijar las políticas en todos los asun tos rela­
t ivos al M in isterio; adopta r plan es y programas y promover la reforma y per­
feccionamiento d c la leg islación en asuntos de su incumbencia; cuid ar del
estricto cumplimiento de las instr ucciones del Presidente de la República y de
los ac uerdos d el Consejo de C•.binc tc y, en gen era l, vela r por el cumpli­
mien to integra l de todas las normas lab orales y previs ionales.

Actividades más importa ntes realizadas en el
período septiembre 1977·aqosto 1978

- D L 1'19 2.200/íS, qu e fija nor mas 'sobre el contra to de tra bajo y pro­
tccci ón a los tra ba jad ores. Reempl aza los lib ros I y 11 del Código del Tr ab ajo.

- Creación y Funcionam iento de Comisiones Tripart itas.

_ DS N9 334/í7, ~odificatorio d el Reglamento del Esta tu to de Ca­
paci tación y Empleo. Regula los organismos técnicos intermedios de capa­
ci tación.

- Ad ministración d el sistem a de ca pacitación ocupacional y empleo
a trav és d e un programa de becas y de la autorización y supervigilaneia de
los programas d e ca paci tación que rea lizan las emp resas . Reconocimiento de
organismos técn icos.

_ Es ta blecimiento de oficinas municipales de colocación, apoyo téc­
nico y capacitación.

_ Funcionnrn icnto del sistema de asignación de con tra tación adicio ­
nal de m.ino de obra . Prórroga del beneficio hasta el 31 de mayo de 1979
( DL NI} 2.239/7S).

_ Creación del Consejo d I Trabajo. DS ,'9 6-1/78 del ~I inistcrio del

Trabajo y Previsión Social.

_ Régi me n d e salas cunas. ~ Iod ificación a lo existen te permiti endo su
csta blecimil- nlo conjunto por empresus de una misma área gcográfica. ( DL

N'! 2.200/78).
_ DL 1 ',l 2.201/íS. Conficn- mérito ejecutivo a las actas suscritas an o

te el Insp ector del T rabajo.
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_ Reforma de la Seguridad Social. Preparación y presentación de di­
versos cuerpos normativos y de estudios concurrentes.

Rebajas de las cotizaciones pr evi síonales.

_ D íctac í ón de las normas reglamentar ias de las Cajas de Comp ensa.
ción.

Corresponden a ac tividades en estudio las qu e versan sobre las si­
guientes materias:

_ Anteproyecto de Código del Trab a jo en lo que dice relación con la
organización sindica l. la negociación colectiva y lo relativo al Derecho Pro­
cesal de l Trabajo.

_ Estatu to oc íal de la Empresa. Posibilidad de ir poniend o en apli ­
cación el sistema de participación en él contemp lado y, especia lmente, de ex­
tender la designación de un representante laboral a los consejos o direct orios
de las empresas que cuenten con estos cuerpos colegiados, a otras empresas
aparte de los bancos comercial es.

_ Plan de desarrollo de los recursos humanos del país a la luz del Es­
tatuto de Capacitación y Empl eo y la política educacional.

_ Diversos aspe ctos de la reforma de la Seguridad Social.

- Estatuto Marítimo Portuario.

Reuniones con los tra baiadores

Debe también darse cuenta en esta oportunidad de las reuniones de
trabajo realizadas por el President e de la República con dirigent es sindicales
de los traba jadores.

A la fecha ya se han efectu ado cuatr o, con parti cipación de más de
2.000 repr esentantes cada una . Ello es una muestra de la constante preocu­
pación del Gobierno por los prob lemas lab orales. A la vez, se han impartido
las instrucciones para que las autorida des regionales hagan lo pro pio en sus
respectivas jurisdicciones. También se ha concretado la creación del Consejo
del Trabajo como una fonn a de institucionalizar de un modo perman ent e la
partici pación y el contac to entre tra bajadores, empresar ios y Gobierno.

En estas reuniones se han abordado los más variados problemas en
presenc ia de todos los Ministros de las Secretarías de Estad o que tienen qu e
ver con la materia . Ello ha dado luga r a la adopción de numerosas medid as,
solicitándose estudios, investigaciones y acog iendo luego inicia tivas relevantes.

E pecial importancia tiene a este resp ecto la decisión de acoge r la pe­
tición de mejoramiento al sec tor pasivo, planteada en la reun ión del 30 de
marzo de 1978. En efecto , el Supremo Gobierno en la reun ión de trab ajo del
28 de julio último . anunció una reva lorización de aquellas pensiones que no
hab ían gozado de protecci ón especial ( no mínimas y no perseguid oras) . La
revalorización prorm dio para las otorga das hasta 1972, inclusive, es de 117%;
de 42,9'¡, para las oto rgadas durante 1973; de 61,.'370 para las conced idas en
1974 y de 14,9% para las otorgadas en 197.5 hasta agosto.

Este mejoramiento se suma al qu e beneficia a los jubilados con pero
seguidora, a qui enes se les devolverá gra dualmente el 20'}'o qu e se descon­
taba de sus pensiones. Todo ello importará un gasto global de . 3.340 mi­
llones.
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SUBSECRETARIA DEL TRABAJO

A esta Subsecretaría le correspond e la atención de todos los asuntos
laboral.e~ y. tiene a su cargo la responsabilidad especia l de la Administración
y Servicio interno del Ministerio,

. ~undamentalmente le co~pete la ejecución de las políticas normas e
1DStrucclO~~~ emana das d~l. Ministro; la jefatura directa de la Subsecretaría,
la .supervlSlon de los SerVICIOS de su dependencia y la supervigílancia del cum­
plimiento de las leyes del trabajo.

Acti vidades realizadas

Código del Trabajo

CO~lO es de púb~i.~o conocimiento el 1l? de mayo de 19i8 se promulgó
el DL .N . 2.200, qu e .fIJo las norm as relativas al contra to de trabajo y a la
p~otecclón a los trab a¡adores. El cuerp o legal citado viene a reemplazar los
Libros 1 y Ir del Código del Tra bajo vigent e hasta la fecha.

. A ,es,te propósito deb e destacars e qu e se ab andonó la idea de reemplazar
dicho C ódigo en un solo acto legislativo, en atención a qu e es posible dictar
norn~as i n tegral~s qu e a?arquen una determinada cantidad de materias qu e
admiten tru tumí ento conjunto, pero a la vez qu e tienen auton omía respecto
de otras. En todo caso, la sistematización de cada una de estas leyes irá per­
mitiendo llegar al Código definitivo, sin olvidar la ventaja que significa un
tiempo previo de experimen tación.

El crit erio central qu e inspira a la ley laboral que se comen~ es el de
establecer la igualdad efectiva para todos los trab a jadores, eliminando la dife­
rencia entre obreros y empleados, los qu e tienen la mayor proyecci ón tra tán­
dose de beneficios tales como jornada de trabajo, descanso entre jornadas, jor­
nada extraord ina ria, formas de remun eraci ón, gratifi caciones, etc.

La diferencia entre emp leados y obreros sólo se mant iene para los efec­
tos previsional es y para la sindicalización, ya qu e estas materias serán objeto
de otros cuerpos de leyes.

Este Minister io ha des taca do la importancia de la legislación en mate­
ria de terminación del contr ato de trab ajo, pucs los trab ajadores en servicio a la
fecha de vigencia de la ley, siguen rigiéndo se por la 'l? 16.455. Respecto de las
nuevas contrataciones se establece una indemnizaci ón automática por t érmí­
no de contrato equivalente a un mes por año trabajado o fracción superior a
seis meses. Tal ind emnización es incompa tible con cualquiera otra a qu e tenga
derecho el trabajad or, deb iendo éste optar por la qu e más le .convenga' . ~in
embargo, es compat ible con las indemnizaciones qu e los organismos pr evisto-

nales paguen al trabajador .

Debe seña larse, asimismo, qu e se limitan los descuentos que es posible
efec tuar a las remuneraciones.

Por último , entre otros aspectos de la mayor im~)ortancia, se ha legis~a ­
do sohre el Con trato de Apn'ndizaje. acog iendo las mas Illodernas concepcio­
nes sobre la materia, con el objeto dc incorporar la juventud a la fuerza labo­
ral del país con el grado de calificaci ón deseable. Como es natur al, ello armo-
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n íza con las norm as obre capacitación ocupac ional n vigencia , de suerte que
la fLcalización y sup(' nigilancia en mate ria de contrato de aprendizaje co­
rresponderá al Servicio [aciunal de Capacitación y Empleo .

Capacitación

Las tareas desarrolladas en el período se reseñan a con tinuación :

al Aspectos normativos

- Modificación del Reglamento del E tatuto de Capacitación y Em­
pleo. La innovación más importante es la que se refiere a la reglamentación
de los organismos técnicos intermedios concebidos como corporaciones de dere­
cho privado. sin fines de lucro, organizados sector.ial o regionalmente, recono­
cido por el crvicio l 'acional de Capacitación y Empleo y cuyo obje to pri n­
cipal e otorgar servicios de apoyo técnico a las empresas, principalmente a
través de la promoción, organización y supervisión de programas de capacita­
ción ocupacional.

- DL ' <;1 2.200 78, sobre contrato de traba jo y pro tección a los traba­
jadores ya reseñado, en cuanto legisla sobre el con trato de aprendizaje.

b) En materia de capacitación

El Servicio 1 [acicnal de Capacitación y Empleo (SENCE) ha con tinua­
do administrando programas de becas y autorizando y supervigi lando las accio­
nes de capacitación que realiza n las empresas, aparte del reconocimiento o au­
torización a los organismos técnicos de ejecución e intermedi os.

En el período se puede señalar:

- Reconocimiento o autorización a 76 organismos técnicos de ejecuci ón.

- Reconocimiento a un organismo técnico intermedio que agrupa a las
empresas de la construcción, estando por ponerse en marcha otros en el sector
del comercio y de la industria manufacturera.

- Programas de becas que benefician a más de 40.000 tra bajadores.

- Programas de capacitación de las empresas, autorizados por el SE l
CE, que favorecen a no menos de 70.000 trabajadores.

- Asimismo, el Servicio continúa participando con un programa de be­
cas en las acciones de rehabilitaci ón de reclusos, mediante la enseñanza técni­
co-profesional y el trabajo, a través de un convenio celebrado con la Dirección
de Gendarmería de Chile y el Instituto 1 acional de Capacitación Profesional
(L'ACAP).

Empleo

Durante I período se continuó aplicando la asignaci ón de contratación
adicional de mano de obra. Este beneficio se prorrogó hasta el 31 de mayo
de 1979.

De igual modo se continúa aplicando la asignación de con tra tación pa ­
ra las zonas extremas de! país.

Asimismo, se ha seguido aplicando e! subsidio de cesantía.
En cumplimiento de lo previs to en el Esta tu to de Ca pac itación y Em­

pleo, a la fecha se encuentran en funcio nes 1.'i5 oficinas mu nicipales de colo­
cación en diversas comunas del país, a todas las cua les el SENCE les t'n treg:l
a esoría técnica .
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cional ).

Con junt am ent e con lo anterior, el SENCE realiza acciones periódicas
de ca pacita ción a su personal.

En mat eria de em pleo, contribuyen a dar movilidad al factor trabajo
las normas del D L '1 2.200n 8, en cuanto ag ilizan la contr atació n v conce­
den al trabajador desped ido una indemnización expedita. Apun tan 'en izual
sentido las redu cciones en las cotizaciones al Fondo nico de Prestaciones"Fa­
miliar es qu e hoy ascienden sólo al 10'70 , siendo en el año 1975 del orden del
28%.

Debe tam bién señala rse qu e se encuentra funcionando una Comisión
integrada por rep resentantes de los Ministerios del T rabajo y Previsión So­
cial, Educación Pú blica y de ODEPLAN, encargada de elaborar un plan de de­
sarro llo de los recursos humanos del país a la luz de las ideas -contenidas en
el Esta tu to de Capacitación y Empleo y de la política edu cacional del Supre­
mo Gob iern o.

Por úl timo , también se enc uentra en fun ciones la comisió n de alto ni­
vel , encargada de asesorar al Ministro del Trabajo y Previsión Social y a las
Comi siones Tripartitas en ma terias de la espe cialidad de éstas, como una for­
ma de racionali zar mayorm en te su funcionamien to y de cautelar su acci ón,

En el perí od o de referencia fueron creadas Comisiones Tripartitas para
las siguientes ac tividades:

Mar ítima J Q 1 ( trabajadores marítimos de bah ía ) .

Mar ítima NQ 2 (oficiales y tr ipulantes de la Marina Mercante Na-

Pesq uera .

En el mismo lap so se han d ictado las si gu i~n tes resolucio~e~ que fijan
rem unera ciones, benef icios y condiciones de trabajo para las actividad es que
en cado caso se indi can .

N9 de tr aba­
jadores a

Quienes afecta
Reso lución o Fecha
Acuerdo N9

497 13- 9-77

498 13- 9-n

534 13- 9·n

169 18- 3-78

199 15- 4-78

4-11 -77

2 18-11-77

3 6-12-77

4 6- 1·78

5 16- 2·78

20- 2-78

20- n8

Actividad

Obrero s de la constru cción

Empleados de la construcción

Gráfica

Textil

Fideera

Transporte urbano

Montaje y mant ención de ascensores

Caja Bancaria de Pensiones Y actividad banca ria

Montaj e industrial

Lavanderías y esta blecimientos de limpieza y teñi­
dos
Papel (con exclusión de la Cia. Manufacturera de
Papeles y Cartones S.A., Industrias Foresta les
S.A. e Industrias de Celulosa Arauco S.A.)

Molinera

6.000

115.000

10.000

SO.OOO

1.200

10.000

800

700

1.000

5.000

3.000
3.000
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Consejo del Trabajo

Con la firma del DS 'Q 64 publicado cn el Diario Oficial del 20 de
rnavo de 1978 se creó este organismo de participación. Con ello se institucio­
naliza una forma de participación de los diversos sectores del país qu e ya se
había venido produciendo en las reuniones de trabajo de los dirigent es sindi­
cales con el Presidente de la República. Estas mismas acciones se realizan en
el nivel regional con el Intendente respectivo.

Expresamente la función del Consejo del Trabajo es la de servir de
medio permanente de recíproca información entre los trabajadores y los em­
presarios y entre todos ellos y las au toridades de Gobiern o.

Leqislación sobre salas cunas

Lo fundamental de esta legislación es que permite a las empresas que
se encuentren en una misma área geogr áfica, construir y mantener servicios
comunes de salas cuna s para la atención de los niños de los trabajadores, con
previo informe favorabl e de la Junta Nacional de Jardines Infantiles .

Otras materias

Además de lo señalado anteriormente, deben destacarse las sigui ent es
otras accion es:

- Derogación del DL NQ 1.228 16 Y reemplazo por el DL NI' 2.058/ii
que conserva la reaju stab ilidad por remuneraciones e ind emnizaciones adeuda­
das a trab ajadores del sector pr ivado.

- DL • 'Q 2.20Ili8, qu e confiere mér ito ejecutivo a las actas suscrit as
ante el Insp ector del Trabajo respectivo.

- DL NI' 2.806li7, sobr e reajustabilidad de cuotas socia les. Por esta
norma se dispone qu e los empleadores qu e no entreguen oportunamente a
las respectivas organizaciones sindicales las cuotas que deb en descontar a sus
afiliados , deberán enterarlas reaju stada s en el mismo porcentaje en qu e hava
variado el Indi ce de Precios al Consumidor entre el mes anterior a aquél en
que debió efectuarse la entrega y el mes precedente al cual efectivamente
se realiza.

- DS de Trab ajo '9 244 de ll-10-ii. Incorpora al régim en de la Ley
'9 16.744, sobre Accident es del Trab ajo y Enferm edades Profesionales, a los

suplem enteros. Como se record ará, éstos carecían de este beneficio en su ca­
lidad de trabajad ores indepen dientes.

- DL '9 2.0621í7. Establ ece normas sobre mejoramiento de remune­
raciones , ingresos y pensiones mínimas.

Dispone asimismo rebajas en las cotizaciones al Fondo Unico de Pres­
taciones Famili ares y al Fondo de Cesantía (esta última se rebaja en un 2%) .

Proceso de constitución de organizaciones sindicales

En el período se han cons tituido 21 orga nizaciones sindicales.

Al 31 de diciembre de 1977 la población sindicalizada de l país alcanzó
a 1.023.696 y al 31 de agosto de 1978, a 1.024.186.
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Polí tica de relaciones indu striales

Un ' . , .
. h ~dmnov.aclOn Important e en las funciones de la Dirección del Traba-
JO a vern o a Implementarse en el período Ella se tradu ce .
genera ción. de problemas o conflictos laboraies, generales o ~~ti~~f:r~~u la
~od~ ~s mVJle~, ve la~do por el respeto de los derechos y el e~mplimient~ ~~
.os . ? eres e.?s ~a ajadores y empresarios, en aras de la armon ía entre la
justicia y la eficiencia social y el progreso económico.

Para lo anterior ha sido necesario d iseñar toda una acción tendiente a
dar un ?u~v?, sentido a I~ fun~ió~ fiscalizadora y en esta virtud , el personal
de . I~ Di recci ón d~1 Tr abajo esta .SIendo objeto de intensas acciones de capaci­
tacl.on o entre~amICnto en mat eria de relaciones indu striales a través de semi­
nanas, e~ eO~Junto con I~ Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas
de la Universidad de Ch ile,

SUBSE CRETARIA DE PREVISION SOCIAL

. Por interm ed io de esta Subsecretaría el Ministerio realiza todo lo rela-
clOnad~ con asi~tencia y previsión social e inspección superior de los institut os
respeco ,,:os, a fm de qu e puedan cumplirse debidamente los programas sobre
la mat er ia .

El S ervicio fund amental a través del cual lleva a cabo sus funciones es
la Superintendencia de Seguridad Social, y por intermedio de ella se relacio­
nan con el Gobierno las entida des previsionales.

Activida des realizadas

Nuevam ente la atención ha estado radicada en una serie de aspectos
de l sistema de seguridad social, especia lmen te de su reforma. sin perjuicio de
adoptar se algunas medidas que permiten ir adecuand o el régimen para la re­
cepción del nuevo sistema . Las tareas de estudio han correspondido a la Su­
perintend encia ya citad a y se detallan más adelan te.

- Proyecto de decreto ley sobre reaiustabilidad y cobro de intereses por
prestaciones. Este proyecto se encuentra en las Comisiones Legislativas y tie­
ne por objeto qu e tanto las prestaciones como el pago de los intereses respec­
tivos man tengan sus valores.

- Caias de GOlllpensacióII de rh ignación Familiar. Se han dictado los
DF L qu e trat an acerca del estatuto de estas instituciones y de los subsid ios de
cesan tía y de enfe rmedad o incapacidad labo ral, a fin de que estos organismos
pu edan administra r tales beneficios.

_ Vida preoisional de los afiliados. Respecto a la recolección de datos
sobre la vida previsional de los afiliados, debe indicarse que se han continua­
do recopilando y, ad emás. sc ha elabora do un proyecto de decreto ley. actual­
ment e en trámite legislativo. qu e otorga facultades para simplificar el manejo
de las cuen tas individuales y establece la obliga toriedad de proporciona.r .a la
Ca ja de Previsión de Emplead os Part iculares las informacion~s . que solicite .a
través de una encuesta sobre vida previsional, tal como ya se hiciera en la Caja
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas.
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_ Fiscalizaci áu de los pagos de las cotizac iones previsionales. Paralela.
ment e a un programa de tinado a obtener la dismi nución de las deudas preví­
sionales y de la e -asi ón al sistema, se encuentra en plena ejecución un pro ·
gra ma de con tra tació n y entren amiento de fiscalizadorcs -todos ellos profe-
íonales universita rio - tanto en el Servicio de Seguro Social como en la Caja

de Previsión de Empleados Particulares,

_ ñebaia de cotizaciones preoisíonalcs . Esta acción se ha concretado
en r bajas al Fondo nico de Pro tacíon cs Familiares. del 20 % al 17% (D L
_TI' 2.062 17). del 17'1é al 13"'0 y del 13 / al 107< ( DL NI' 2.154/78 ).

Programas en ejecución

Están orie ntados a los est udios qu e demanda la reforma al sistema de
segur idad acial. Entre ello son importantes de destacar el programa sobre
régimen de identificaci ón de afilia dos a las entidade s qu e pa rticipar án en la
nueva modalid ad de segurida d socia l; el de fusi ón de instituciones previ siona­
les; el qu e fije normas para el pago de pensiones; y el de ac tualizaci ón de los
registros de cuentas individuales en el Servicio de Seguro Social y la Caja
_[acíonal de Empl eados Públicos y Periodistas.

Respecto de todo ello se inclu y información más detallada en la parte
destinada a la Superintendencia de Seguridad Social.

DI REC CION DEL TRABAJO

Es el organ ismo técn ico enca rgado de la administración labora l. en el
entido de regular las relacione l e traba jo y ado ptar las medidas tendientes

a solucionar los probl ema s lab orales a nivel naci onal.

Para cumplir sus objetiv os d sarrolla las sigui entes funciones:

Fiscaliza la apli cación de la legislaci ón laboral.

Divu lga los pr incipios técnicos y soc iales de la legislación laboral.

Fija de oficio o a petici ón de part e, por medio de dictámenes, el sen-
tido y alcance de las leyes del tra ba jo.

- Sup rvigiJa el funci onamiento de los orga nismos sindicales y de con­
ciliación. de ac uerdo con las normas qu e Jos rigen .

Realiza toda acción tendient e a prevenir y resolv r los confli ct os del
trabajo.

Actividades realizadas

Ellas d icen ro lación con los estud ios eiaborudos, inform es de asesorías.
actividad es en gen -ral y de ca pac itació n qu e se han desarrollado durante el
P riodo.

Estudios más importantes

a l Generales e informes

- Estudio sobre identificación de cargos de la Dirección del Trabajo
y observaciones al Decreto NI' 1.182, de enero de 1978.
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- Estudio e info rme sobre convenio y recomendación en mat eria de
Adm inistración del T ra bajo: cometido, funcion es y organ ización para la &P
Reunión de la Confereucia Internacional del Trabajo.

- Estudio e informe sobr e el cumplimicn to de los derechos del niño ,
respu esta a encues ta de l Inst ituto Interamericano del Niño, organismo espe­
cia lizado de la Or ganización de Estados Americanos (O EA).

- Estud io e inform e sobre proyecto de institucionaliza ción del Centro
Interamericano de Administración del Trabajo (C IAT) .

- Estu dio e inform e sobre proyecto del Centro Int eramericano de Ad­
minist ración del Trabajo sobre asistencia en mat eria socio-labora les.

- Estudio sobre estru ctur a ocupacional de la mujer.

_ Estudio sob re migraciones en Chil e para la Organización Interna­
cional del T rabajo (OIT ).

bl Económicos y de rem uneraciones

Emp resas vitivinícolas y molineras

Empresas papelera s y del plástico

Lí neas aér eas extranjeras y hancos com ercia les

Empresas mantención ascensores

Es tud ios sobre remuneraciones y/ o b eneficios

T otal estudios económ icos

40

9

17

13

16

93

a) Externa:

el Jurídicos.

Proyecto de decr et o ley modificat orio del Reglamento , 'Q 323, de 1964

Proyect ó modifica torio a la Ley N'.' 17.439: Artistas.

Proyecto modificatorio de la Ley ,TQ 9.613: Peluquerías.

Asesorías

CO;\/ \RA del proyecto de la nueva Ley
_ Rev isión , en conjunto con " . : , S .')

O rgánica del :\I inb terio del T rabajo y Prevíston OCIa .

_ Asesoría a l Servicio acional de Capacitación y Empleo (SE, CE ) ,

en ma teria de refo rma administrativa.

b) In terna:
O • ' .. de la Dirección del

_ Revisión del proyecto de la nueva Ley !g.UllC.l e

T rabajo conjunta men te con CO , I, HA.

)
' cunfen'ncias sobre mat<,rias propias del

Prep aración de charla

S,' rvicio.
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ACTIVIDADES ESPECIFICAS EN IIIATERIA DE INSPECCION

(septiembre 1977-agosto 1978)

Fiscalización Actuaciones Reclam os Actuaciones Tolal

sindicales varias actu ac,
Tola l

traba].

Total e • 285.7&1 36.719 41.549 38.545 4ll2.577 955.736

• Estimación entre maro-agosto 78.

Proposiciones en estudio

En el Ministerio

Se encu entran para resolución de la autoridad, pr evio estudio practi­
cado por el Departamento , los anteproyectos de resoluciones o acuerdos qu e
a continuaci ón se detalla n:

- Anteproyecto qu e fija remun eraciones, beneficios y condi ciones de
trabajo para el personal de líneas aéreas extranjeras que desarroll an sus ac­
tividad es dentro del país . Beneficia a 600 trabajadores.

- Anteproyecto que fija reajuste a sueldos bases vigent es al 28 de fe­
brero de 1978, para la ac tividad lubricant es y combustibl es. Favorece a 6.000
trabajadores.

- Antepro yecto qu e fija porcent aje de reajus te para las remunera­
ciones de los trabajadores de la Compañ ía Manu facturera de Pap eles y Car­
tones S.A., Industrias Forestales S.A. e Industr ias de Celulosa Arau co S.A.
Beneficia a 2.000 trabajadores de la actividad del pap el.

- Anteproy ecto qu e fija porcentaje de reajuste a los sueldos del per­
sonal del Banco de Concepción, dependi ent e de la actividad banc aria . Fa­
vorece a 1.061 trabajadores.

En el Departamento

Se encuent ran ac tualmente en estudio los proy ectos de resoluci ones o
acuerdos correspond ient es al período 1978-79 de las siguientes ac tividades :

Montaje y man tención de ascensores.

Gráfi ca.

Constru cción.

- Transporte urbano e interurba no.

.- Confección y distribución de 5.800 ejemplares, aproximadamen te,
conteniendo el texto de las resolucion es o acu erdos de las distintas Comisio­
nes Tripartitas, publicadas en el Diario Oficial.
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- Plan de codificación para la aplicación en el Registro Nacional de
organizaciones sindicales.

- Actualización de la estadis tica nacional de las organizaciones sindi­
cales, datos relativ os a núm ero de socios, dividido en hombres y mujeres.

- Revisión y control de trámites de obtención de personalidad jur ídica
y reforma de estatutos de las organizaciones sindicales a nivel nacional.

- Red acción de modelo orientador de Reglamento de Indemnización
por cesantía para los organismos sindicales.

Programas en ejecución

Confección de Man uales del Servicio: Procedimientos.

Implantación del sistema de estadísticas lab orales nacionales.

Rol nacional lab oral de empresas.

Elaboració n y ejecución del Plan Nacional de Emergencia para la
Dirección del Trab ajo.

Ejecu ción de capaci tación a nivel de especia lización.

Desarroll o de acc iones y elaboración de programa en cumplimiento
dcl Plan Nacional de Em ergencia del Min ístcrio del Int erior .

- Fiscalización a las empresas de la locomoción colectiva interurbana,
urbana, subur bana y rural.

Fiscalización a las empresas distr ibuid oras de combu stibles y lubri-
cantes.

Estudio respecto de la reglamentación del art. 119 y 149 del Decre­
to NQ 826, sobre votación en las Comisiones Tripartit as.

Proqromc.s en estudio

- Confección de cuadros estadísticos sobre organizaciones sindicales a
nivel nacional.

Creación de un organ ismo contralor de inversiones.

Red acción de modelos orientado res de reglamentos internos para oro
ganiz aciones sindicales.

_ Ejecución del plan de codificación para el Registro Nacional de orga­
nizaciones sindicales.

Capacitación

Durante el período comprendido entre septie~l~brc de 1977 y agos~o de
1978 se han reali zado activid ad es que dicen relaci ón co~ el ~ntrenamlento,
capa~itación y perfeccionamient o para un total de 93 funciona rios.

d 11 d directamente por la EscuelaEstas actividades fueron esturo a a~ ° I d o ió de
Técnica de la Dirección del Trab ajo y por Intermedio de a coor maci n
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actividades docentes programadas por organismos tales como el Instituto Na­
cional de Estadísticas (J I 'E ) , la E cuela Nacional de Adiestramiento para
Funcionarios Públicos ( E 'A) r el Departamento de Relaciones del Trabajo y
Desarrollo Orgauizacioual de la niversidad de Chi le ( D EHTO ).

DIRECCION DEL CREDITO PRENDARIO y DE MARTILLO

Las funciones principales del Servicio, qu e son eminentemente de ca­
ráct er social, consisten en el otorga miento de préstam os con garantía prenda­
ria ; el control y fi calización de las ferias de anima les y de produ ctos; h~ fis­
calización de las Casas de Mart illo y la ejecuci ón de las subas tas de b ienes
muebles ordenados por las instituciones fiscales y otras.

Ac tividades re alizadas

Caja de Crédito Popular

Se fijó un préstamo superior al qu e existía en el pasado, equiva lente a
4" sueldos vitales, esca la A, de la provincia de Santiago , y éstos se encuen ­
tran libres y sin trabas.

Remates fiscales. Durante el período se efectuaron 330 remates fisca­
les, subastándose un capital de 110.467.820.

Sección Ventas. En el mismo lap so se hicieron 34.288 operaciones de
vent as, por un valor de 6.224.381,99.

Remates efectuados por martilleros públicos

En el mismo perí odo , los diver os martilleros públ icos efec tua ron 1.560
suba stas con un capital vendid o de 331.224.930, lo qu e significó para el Ser­
vicio $ 3.372.249,80, por conce pto de comisión legal.

Por su parte, las diversas ferias de anima les y productos agrícolas, rea li­
zaron en igual período 2.94.'3 rema tes, vend iendo 7.227.295.200, produciend o
al Serv icio un ingreso de $ 34.784.550 por conce pto de la comisión corres­
pondi ent e.

Remates DL N9 1.056, de 1975. En el pe ríodo seña lado las ferías de ani­
males y de productos ag rícolas y algunos martilleros públicos, efec tua ron 87
remates basad os en las disposiciones del decreto ley citado, con un producto
bruto de 270.385.200, lo que signif icó una entrada de $ 2.703.852.

Medidas de fiscalización interna

- Se efectu aron 10 auditorías operativas en Unid ad es del Servicio, y se
realizaron otras de balances patrimoniales y presupuestario s en 20 Unidades.

- La Fiscalía del Servicio emitió 64 inform es en derecho sobre div ersas
materias atíngentes a la inst itución.
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Programas en estudio

. En ~:ste moment o el Servicio integra una cormsion ministerial, qu e Iun-
ciona ~ .nivel del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y que estudia
la modil icaci ón de las leyes qu e lo rigen .

Además, se encuen tra estudiado y propuesto al Supremo Gobierno un
pro yecto Cjue permil~ recib ir en guarde ría, especies corporales mueb les, como
una m:lIIera de ampliar el campo de acción de la insti tución y procurarle ma­
yores ingr esos.

SERVICIO! ACIONAL DE CAPACIT ACION y EMPLEO (SENCE)

El SE I IC E es un organi smo técnico del Estado, funcionalm ente des­
ccntralizado , creado el 19 de enero de 1977, con la finalidad de impulsar y
vigilar la aplicaci6n de las di sposiciones contenidas en el Estatuto de Capaci­
tación y Empleo, apro bado por el citado decreto ley.

Sus principales fun ciones son las siguien tes:

- Foment ar , aprobar y supervisar las acciones de capacitación ocupa­
cional real izadas por las empresas en el marco del Estatu to.

Autor izar o reconocer a los orga nismos que deseen acogerse al régi­
men del Esta tu to de Capacitación y Em pleo.

- Reconocer a los organ ismos técnicos intermedios regional es o secto­
ria les qu e de seen ac tuar en el sistema.

- Admi nistrar un programa de hecas creado con el fin de dar iguales
oportun idad es de capacitación a todos los trabajadores, inclusive a los desocu­
pados, a las person as que bu can trab ajo por primera vez, o a los indep endient es.

- Dar orientación ocupacional a estud iant es, personas que buscan tra­
bajo por pri mera vez y a los desocupados.

_ Ori entar, d ictar norm as y supervisar técnicamente el traba jo de las
oficina s muni cipales de colocación, así como autorizar la creación de organis­
mos pr ivad os para los mismos fines.

_ Realiza r o contratar estudios sobre el mercado del empleo y capaci­
taci ón ocupacional.

Ac tividades realizadas

En el ca mpo de la capacitación ocupacional

Como ya se ha mencionado. el SENCE debe por una par te ~dministrar
un programa dl' becas de cap acitación ocupacíona l y, por otra, autorizar Y,~os­

toriurm r-nte visar las acciones de eapacltaclOn Cjue cmprendan las empresas .

Hcli riéud osc al programa de becas de capacitac ióu. ocupacio nal, e.n 1~77
el SENCE otorgó 32.500 becas a través de diversos orgamsmos de eapaeltaelon,
tales como IN ACAP, COI AF. ICl BA, DUOC, SEH COTEC y otros con los
cual es firmó convenios.
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E tas beneficiaron principalmente a trabajadores de los sec tores ag ríco­
la y forest al, indu stria y construcción, pesqu ero art esanal , pequeña min ería y
terciario.

Parte de estas becas estuvieron destin adas a trabajadores desocupad os,
a personas qu e buscan trabajo por primera vez y a trabajadores ind cp endient es.

Los recursos utilizados en el pr ograma de becas durante 1977 alc an za­
ron a los 41.500.000.

En el prog rama destinado a personas sin trabajo o a qui en es lo busca­
ban por primera vez, se dio pr ior idad a la ca paci tac ión en ocupaciones qu e tu ­
vieran una mayor demanda o a las qu e pu ed en desempeñarse ind ep end iente­
mente, esto es, aquellas en qu e el egresado pued e generar su autoe mplco.

Durante el presente año el program a de bccas persigu e brindar opor­
tunidades de capacitación a uno s 45.000 trabajadores, destinando para ello más
de -87.000.000.

En esta forma se estima qu e durante el período septiembre de 1977-agosto
1978 más de 40.000 trabajad ores se habrán ben eficiado con este pr og ram a.

Con relación a la capacitación ocupaciona l reali zada p or las empresas
que se han adherid o al sistema crea do por el Estatuto, pued e seña larse que
durante 1977 más de 360 empresas empre ndieron accio nes similares en bene­
ficio de otros 55.000 trabajad ores.

'o todas pr esentar on sus liquidaciones de gastos de capacitación a fin cs
de año, por lo qu e una part e de ellas no hizo uso de la fra nq uicia tributar ia.

Cabe destacar qu e en lo que va corrido del presente año son otras 200
empresas las qu e se han adherido al sistema, por lo qu e se estima q ue sus pro ­
gramas de capaci tación ben eficiar án a un os 75.000 trabajad ores durante 1978.

En cons ecuenc ia y tom and o en conside rac ión que por la noved ad del
sistema muchas empresas se ad hir ieron tardíam ente a éste, se es tima qu e en
el período septiembre de 1977-ago sto de 1978, los pro gramas de capacit ación
realizados por las empresas beneficiaron a no meno s de 70.000 trabajadores.

Parece conveniente seña lar que en los programas que emprende n las
empresas se da cabida a cursos de complementac ión y nivelación ed uca tiva
básica, dándoles oportunidad a los trabajad ores de completa r sus conoci mien­
tos, lo qu e les perm itirá proseguir cursos de ca pacitación más avanzados.

Asimismo , se ha procurado promover la org anizaci ón de cursos de ca­
pacitación a trav és de los div ersos medios de comunicación social.

Un ejemplo pionero en este campo es el iniciado por INACAP con Te­
levisión Nac ional , med iante el pr ograma de tecnología básica qu e se pu so en
marcea en julio del presen te año . En 1978 se estima que se rá n b eneficiad os
con este program a entre 9.000 y 10.000 trabajadores.

Por otra parte, en febrero pasado , el Supremo Gobierno promulgó el DS
NQ 334, el cual contiene ciertas mod ificaciones al reglam ento del Estatuto, que
permiten la creaci ón de organi smos técnicos inte rmed ios, sec toriales o regio­
nales. Dichos organismos, al agrupar a un núm ero con siderable de pequeñas
y medianas empresas, facilitará en gran medida su incorporación al sistema ,
dando cn esta forma nuevas oportunidades de capacitación a los trabajadores
que en ellas laboran.
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Ya est á ~ I~ march~ un organismo intermedio que agrupa a las empresas
de la con strucci ón y estan por hacerlo otros en el sector del comercio y de la
ind ustria manufaeturcra.

El SEN CE ve en estas inicia tivas una clara demostración de que las
emp~esas del país están asumiendo en este campo el papel que el Supremo
Cob icrno les ha querido delegar.

En el camp o del empleo

En mat eria de empleo, el Servicio cumple con las funciones de orientar
dictar norm as y supervisar técnicamente el trabajo de las Oficinas Muni cipales
de Colocación.

Asimismo, deb e autorizar la cr eaci ón de entidades de colocación que,
sin perseguir fines de lucro, deseen trabajar en este campo.

A la fecha, aproximadamen te 155 de estas Oficinas Municipales de Co­
locación se encuentr an en funcion es en diversas comunas del país. A pesar de
su tan recient e creación, a l 31 de julio últ imo han sido colocados por su in­
term ed io 12.087 trabajadores.

A todas ellas el Serv icio les ha prestad o asesor ía técnica. prop orc íon án­
dol es un man ual de operación, fichas para la inscripción de desocupados o
pcrsonas que buscan trab ajo por prim era vez, formular ios y procedimientos
para detectar vaca ntes, e informaciones sobre el prog rama de becas.

Asimismo, en el período considerado, ha realizad o diversos seminarios
y cur sos en las d iferentes region es del país para capacit ar al personal que en
ellas lab ora.

Por otra parte, lleva en forma centra lizada estad ísticas de las personas
inscritas, detecta las causas de su difi cultad para encontra r empleo y cuando
ésta se origina por su deficiente calific ación, las encamina a cursos ofrecidos a
tra vés del programa de becas.

Programas en e jecución

A esta al tura de l año tanto las activida des de capacitación que se reah­
zan dent ro del programa de becas. como las qu e se efectúa n en las empresas,
están en plena e jec uci ón y expansión . .

Asimismo se ha intensificado la asesoría de las Oficinas Municipales
de Colocación a ' través de cursos y seminarios qu e el Servicio ha organiza?o pa­
ra el personal qu e en ellas tra baja y de nuevas n~odalid~dcs de difusi ón de
vacantes d tcctadas. qu e pcrmitirún fac ilitar y abreviar el tiempo qu e una per­
sona sin trab a jo des tina para la b úsqued a de un empleo.

Investigaciones y estudios en proceso

En el cam po de la ínvcstigac í ón . el SEl CE S? encllL' l~ t ra aboca tl~ a r.f'~ ­
lizar diversos estudios destiuudos a dotcctar los mCJorcs m étod os de cnpacita­
ció n ; situacion es de empico; nccesidudcs de eapaci tación en algunos sectores
econ ómicos, e tc .

Entre ellos pod ernos destacar las invl'stigac.iones qu e se efcctú ,m con la
1 1 V I 1 br los efectos de la ca-colaboración de la Universidad Austru ue a cuviu so re •
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pacitaci ón como medio de generar autocmplco, a trav és de la capacitación ar ­
tesanal, y un estudio qu c se elab ora en coord inación con PHEALC ( Pro.grama
Regional de Emp leo para América Lat ina )' cl Caribe, OEA) , sobre .caracn-,
r ísticas y necesidad es de capacitación de los trabajadores indep endientes.

Ambos estud ios estará n concluidos untes de fines de este a ño,

ACTI\lDADES DE CAPACITACION

PR OGRAMA DE BECAS

1 9 7 7 1 9 7 8
Sectores Efectivam ente

concedidas % Pro gramadas %

Agrícola y Forestal 22.59-1 69.48. 28.565 63.50

Industria y Construcción 6.031 18,54 7.848 17,44

Pesca Artesanal 1.744 5.36 1.959 4,35

Pequeña lIIineria 256 0,78 576 1,28

Sector Terciario 1.900 5.84 3.447 7,65

Programas Extraordinarios 2.605 5.78

TOTAL 32.525 100,00% 45.000 100,03%

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Esta Superintendencia es una institu ción q ue depend e del Mini sterio del
Trabajo )' Previs ión Social, a través de la Sub secretaría de Previsión Social.
Sus funciones pueden clasificarse en cuatro gra ndes rubros.

Es un organi smo de controlo fiscalizador de las institu ciones de pre vi­
sión social; con algunas excepciones; además, con trola a los Departamentos y
Oficinas de Bienestar de los Servicios de la Administración Públi ca ; a orga­
nismos provisional es de intermediación o de admi nistración delegad a; al Ser'vi­
cío M éd ico Nacional de Empleados; al Servicio Nacional de Salud , excep to en
mater ias relacionadas con el Código Sani tario ; a la Comi sión Revalorizadora
de Pensiones y a la Confederación Mut ualista de Chi le.

El contro l que ejerc e la Sup erin tendencia sobre las entida des prcvisío­
nales comprende los más diferen tes campos. Así, fiscaliza los aspectos jurídico,
contable, financi ero , actuarial , médico y administrativo, para cuyo efecto ha
sido dotada de las facultades pertinentes.

Asimismo, realiza fiscalización preven tiva y a pos teriori. Aq ue lla tiende
a pr evenir o evitar la ejecución de un acto contrario a derecho por parte de
las entidades que controla; ésta , a pcrseguir las responsabilidad es deri vadas dc
los actos ya ejecutados q ue tra nsgredan la ley.

Es un orga nismo 'upervigilante de las entida des qu e fisca liza , csto (' S,

e jerce, por imperio de la ley, la facu ltad de intervenir en los actos ad ministrn­
tivos de aquéllas.
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· ~\ s í, le corresponde imparti r las normas y orienta cionr-s para cl pcrfec-
cmruuruen tn técnico y mcjor cumplimiento de las funciones encomendadas a
los organ.is~lOs p'revi si~nales ; dar. !nstrucciones para el mcjor otorgamiento de
los beneficios. fijar la m te rpretac í ón de las leyes de previsión social y ordenar
qu e los orga nismos se a justen a ella, etc.

Está dot ad o d(' facultades jurisdiccionales en ciertas materias de carác­
ter contencioso administra tivo.

Es una institució n técnica consultiva. Vale decir , asesora tanto al Su­
premo Gobicrn o como a los ent es administradores en todas las materias rela­
tivas a seg uridad socia l, como consecuencia de los antccedentes estadísticos
y técnicos qu e debe llevar.

Actividades realizadas

Se han seleccio nado sólo aquellas actividades que revisten mayor tras­
ce nde ncia . Por ello, no se hac e mención de las labores rutinarias y normales
del Servicio, desarrolladas principalment e en los órdenes de asesorías y fisca­
lización perm anent es.

- Estud io sobr e recaudación de tasas de cotización y otras normas pre­
visiona les. Elabo ración de anteproyecto del decreto ley respectivo.

- Estudio y elaboración de proyecto de decreto ley qu e establece nor­
mas de carácter pr ovisional y dispon e una reliquidación extraordinaria de
pensiones.

- Elaboración de proy ecto de decreto ley que mod ifica el Sistema Unico
de Prestaciones Familiares y establece normas de carácter previsional.

- Estudio de las observaciones formuladas por las Comisiones Legis­
lat ivas 1 y 111 al an teproyecto de decreto ley sobre reliquidación extraordinaria
de pensiones.

_ Estud io y elaboración del decreto supremo que contiene el Programa
de Sistema Unico de Prestaciones Familiares para 1978.

_ Estu d io y elaboración del anteproyec to de decreto . ley sobre r~~qui­
da ción extraordi na ria de las pensiones de los diferent es regunenes p revrstona­

les conced idas durante 1978.

_ Estud io y olnhoruci ón del anteproyecto de dec reto ley s?bre des~~ucio
del personal , q ue por mandato o disposic~ón . lega l. de ba ca~lblUr s~ re3lm~n
rrevisiona l del sector priv ado a l sector publi co y quede aflct~ ~ I ~n o e
~eguro Social establecido en el artículo 103" del Estatuto Administrativo.

Auditoría adminis tra tiva Y financiera de la Confederación Mutualista

de Chile.

_ Estudio y ela boración ll(' proy~c.to tentat ivo de decreto ley, tendiente
a modificar los ac tua les regímenes pre\"lslOnales.

I blaci . pasiva protegida por la seguridad socialEstudio sobre a po acion

chil ena .
modificatorio del Sistema Unico de

Proposición de decreto supremo
Prestaciones Familiares.
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- Elaboración del Estatuto General de las Cajas de Compensación de
Asignación Familiar.

- Estudio sobre modificaciones al Título L referente al sector privado,
del DL ,11' 603, de 1974, sobre subsidio de cesant ía. Elaboración de proyecto
de dec reto supremo.

- Establ ecimiento de normas comunes para subsidios por incapacidad
laboral de los trabajadores dependient es del sector privado. Elaboración de
proyecto de decreto supremo.

Programas que se encuentran en ejecución

- Creación de sistemas de identifi cación de los afil iados a las entida-
des qu e participarán en el nuevo Sistema de Seguridad Social.

Fusión de institu ciones previsiona lcs.

Sistema de pago de pensiones.

Actualización de los registros de cuentas individuales en el Servi cio
de Seguro Social y en la Caja . lacional de Emplead os Públi cos y Periodistas.

Programas que se encuentran en estudio y fecha estimada de término

- Entrega de la administración de nuevo s beneficios a las Cajas de Com­
pensación de Asignación Familiar. Esta se irá haciendo en forma - progresiva
en un programa qu e se extiende hasta 1979. En 1978 se parti rá con el subsid io
de cesantía.

- Creación del Centro de Informa ción de Seguridad Social (CISS). Este
programa comprend e varias etapas: estudio y elaborac ión del anteproyect o de
decreto ley para su creac ión ( 1978); estudio de su organizac ión y fun ciona­
miento y elaboración de su reglamento orgá nico ( 1979) e iniciación de acti­
vidad es del organismo ( 1980).
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FUNDACION GRACIELA LETELIER DE IBAS"EZ "CEl\lA -CHILE"

La Fundación Cracicla Lct clier de Ib áñez CEMA- Chile es una insti­
tución dc dere ch o pri vado que ag rupa a todos los Centros de "'ladr es del pa ís.

, Sus ob jetivos está n definidos en sus csta tutos, según los cuales debe
dirigir, ?rgani~r, coord inar y. e jecuta r. ~ctividades , programas y servici~s qu e
p~oporclOnen . blCnesta~ mat er ial y espIrItual a I.a famili a chilena y en espe­
ciul a la mujer , otorgá ndo le los mechas necesarios qu e le permitan aumentar
sus recu rsos económicos, planifieando, además, medidas para elevar su nivel
cultural y soc ia l.

Organización

La Fundación C ra ciela Lct elier de Ib áñez CE"' IA-Chil e está presidida
y d irigida por la Prim era Dama de la Nación quien, ases orada por un Conse­
jo, dict a la polí tica de la inst itución a nivel nacional.

En la Región Metropol itana la organización se di vide en cinco Arcas,
co nta ndo cada una de ellas con un a Vicep residenta, la qu c a su vez está repre­
sentada por delegadas en las respectivas comunas.

En el rcsto del te rri torio nacional se apli ca un sistema de descentra li­
za ción , nombr ánd ose Vicepresidentas Regionales, Provinciales y Comun ales.

A través de todo cl país se cuenta con un cuerpo de colaboradoras
q uienes asesoran . es tim ulan y promuewll la organización y cuya participación
permite rea lizar una va sta labor de acción social.

En la Región Metropolitana hay designada una Vicepresid en~'~ Eje~lI ­

tiva que tien e a su ca rgo la parte ad minis tra tiva , finan ciera y de ac~lO~ so~.ta l
y prop orciona los medios para cumplir las mctus y programas de la institu cíon.

Programas

CE' I \ CI'I Central se rt','IIJ'7 '\Il a través de las si-Los programas en ' ., t - JI C ~

guien tcs Unidad es de Trabajo :

Subdirección de Acción Social

Acorde co n las finalidad cs de la institución y las d isposicion~'s ema­
nadas dd Consejo, la Subdin-cci ón ela bora sus programas , prestaclOnf~s ?'

. I l C t 1 Madres y de su grupo anu -servicios en pro de las SOCIaS e c os en ros ce " , .
liar , para lo cual cue nta con :

Departamento de Asistencia Social

Ti ene a su cargo la real ización de proyectos esp('~íficos qu e Isnlu cionl.en
. , . . t. 1, 01' h s asociadas (u yudu esco ür ,la p ro b le m ática socio-cco nonuca prcsen ,H ,1 P . , . , .

mat erna l, médica , e tc.) .



- Atención dental y médica. A partir del presente año, mediante un
convenio con la Facultad de Odontología de la niversidad de Chile, se pro­
porciona atención dental a bajo costo . y el Hotary Club de Santiago entrega
asistencia médica en las especialidades de pediatría. medicina general y gin e­
cología .

Hogar de la Niña Adolescente. Depende también de este Departa .
mento el "Hogar de la ~iña Adolescente", a l cual ingresan en forma volunta­
rias hijas de socias , menores de edad . que por razones especiales no pueden
vivir en su hogar y a qui enes se les proporciona at ención integral : aliment a ­
ción, vestuario, educación y otros beneficios. El Hog ar cuenta adem ás con un
taller de costura, tejido a palillos e imparte clas es de economía doméstica.

Compete también a este Departament o ate nde r las emerge ncias qu e
puedan afectar a la Región Metropolitana. En julio pasado. con ocasión de
los temporales. form ando equipo las colaboradora s. asistentes sociales de la
inst itución, Municipalidad es y servicios estatales. destinados a emergencias a ni­
vel nacional, se entregó la siguiente ayuda :

Fonolitas
Frazadas
Colchones
Alimentos surtidos
Ropas en general
Zapatos
Cocinillas
Medicamentos en general

8..5.50 unidades
537 unidades
104 unidades

35.542 kilos
15.894 pr endas

2.047 pares
15 unidades

4.840 personas favorecidas

Las don aciones entre gadas. destinadas a at ender a la comunidad dam­
nificada, fueron posible gracias al llamado hecho por la Presid enta lacíonal
qui en las solicitó a la ciudadanía. recibiendo una amplia respuesta de par­
ticulares, ind ustr iales, banc os y de instituciones qu e ella preside.

Departamento de Capacitación

Esta Unida d planifi ca . elabora y coord ina los programas de eapacita­
cion para los Cent ros de Madres, dánd ole espec ial importancia a actividad es
manuales, artesa na les, de cocina práctica, nivel ación de estud ios y cursos for­
mativos.

Los recur sos humanos de qu e dispone para la pu esta en mar cha de
estos programas. están constituidos por profesional es del Departamento. mo­
nitoras particulares y con venios con instituciones corno Cruz Roja Chil ena ,
11 ' ACAP, Secretar ía , 'acional dt· la Muj er, Servicio de Seguro Social y otras.

Dentro de la labor cabe destacar la formación de monitoras previa­
mente seleccionadas. de acu erdo a antecedentes personales y curriculares.

- Técnicas. El siguiente ( ' S un listado de las técnicas entregadas por
monitoras en las distintas sedes de CE~IA-Chil e : pintura en género. artesa­
nía en cuero, telar, porcelana en frío. miga de pan, artesanía de desechos,
decoración para el hogar. vestuario, puntalonería, bordado a máquina. choa­
pinos y alfombras, juguetería. repujado en cobre. tejidos a crochet y palillos,
flores artificiales, papier maché, rafia, sisal, totora y macramé , tallado en
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mad era , peluquer ía, lencería , arreglos navideños tap ices bordados ag '
. t . . I ' 1, f Ikl ' ' a uja ,pl.n u~'t..l o eo, o ore, sas tre r ía, bordados a mano , pun to cruz, coriop lastía

[rivolit é, esma lte sobre metales, ctc. '

, Los cursos de tip o práctico impartidos por monitoras particulares a
tra v és de las AH:as, son. rea lizados en las sedes de los Centros de Madres,
en los (lue parti cipa un Importante núm ero de socias .

. Es !nteresan te señalar qu e gran part e de esta capaci tación la finan-
cian I~s diferent es Arcas con fond os propios, proporcionándole a las socias
mat er ial es, becas y bonificaciones, según sca el caso.

o 1 lcd ia~te un conve~o con el Instituto de Capacitación y Empl eo se
obtuvieron mil becas destinadas a capacitar a las socias de los Cent ros dc
Mad res del Arca Metropolitana , a través del Instituto Nacional de Capacita­
ción Pro fesional ( INACAP ) .

Departamento Jurídico

Este Departament o tiene por objetivo dar asistencia legal gratuita a
las soc ias d e los Cen tros de Madres.

D ent ro de los probl emas juríd icos que se present an , se atienden asun­
tos de meno res, juicios y ges tiones civi les, juicios de trabajo y criminales. ges­
tiones ad ministra tivas y extraj ud icia les, y consult as div ersas.

Esta Unidad cue nta con un a asistente social. qui en compru eba la fal­
ta d e rec ursos económicos de la pat rocinad a y elab ora los informes necesarios
y trám ites d e su compe tencia .

Subdirección Administrativa

Tien e a su cargo los Dep ar tamentos de Contabilidad, Admini strativo,
Per sona l, Adquisiciones y Comercialización.

E ste últ imo confecciona p resupuestos de adquisición de art ículos de
lISO y consumo hab itu al , para ser d istribuidos en las tiend as de la Fund ación
a pr ecios conve nie ntes.

D ependen de este Dep artamento las tiend as y carros móviles.

Ti end as. En ellas se expende n mercad erías de uso diario en el h9¡!:ar
y de primera necesidad, tal es como sábanas, fund as, línea escolar , za patos.
gé neros, etc ., todo ello a precios reducidos.

Asimi smo, se vend en a las socias alimentos a precio de costo.

Carros Móviles. La Región ~ Ictropolitana cuenta con un ~e;-~cio de
ca rros móviles, cuya función consiste ( '11 llevar a I~s sectores pen fen~os h~s
mercaderías d e las tiend as de CE~IA·Chile, ade mas de produ ctos : ¡J nn~'n tI ­
cios, Los ca rros salen dia riam ent e a los diferentes sectores, sien~o ~~uncl:~do
el barrio q ue a tenderán a través de los distintos medi os de cornurucac ron social.

Otros Servicios de CEMA·Chile

a) Bazares. En la Regi ón ~Iet ropoli ta na , a través de tres locales. se da
opo rtunida d a las socias de vend er .al pí~l~lieo s.us 1I:~'ba.jo~, p~od~~ c; to (,k .Sl~ ca~
pa citaeión, los qu e se expende n sm utilid ad es P:1\,l la ins ti tuc íou ) exen tos
del Impuesto al Valor Agregado (lV:\ ) ,
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Además, muchas comunas y Cen tros de Mudres organizan sus propios
bazares, comercializando sus artícu los en las condiciones ya descritas.

b} Ven ta de artículos para el hogar. En el presente uño CEi\ IA-Chile
ha ampliado sus servicios a las socias: adquiriendo los siguientc:s, artículos:
cocinas a gas licuado. estufas a parafina. lava doras, ollas a presi ón. colcho ­
nes y frazad as.

Estos artículos se venden a precio de costo y en cuotas mensuales.

c) Colaboradoras de CEMA-Chile. En forma especia l merece desta­
carse la actuación de las señoras colaboradoras. qui enes a través de todo
Chile trabajan directamen te con los Cen tros de Madres, programando sus
actividades y preocup ánd ose de propor cionar los medio s necesarios qu e per­
mitan cumplir con las finalid ades de la institución. De esta labor merecen
destacarse :

- Centres Abiertos. Existen a la fecha 15 Centros Abiertos, a lgunos de
ellos mantenid os exclusivamente por las Arcas y otros. a los cuales se les
entrega ayuda en alim ent os )' ropa.

- Baratillos. En las dif erent es comunas se han insta lado baratillos,
cuyo objetivo es vender artículos de casa)' rop a a bajo pr ecio , los qu e pu ed en
ser adquiridos por las socias, con lo cual indirectamen te se favorece a aque­
llas de menores recursos.

- Acciones cívicas CO II la comunidad, A través de cada Arca peri ódi­
camente se realizan acciones cívicas, proporcionándose en cada una de ellas ,
las siguientes at enciones al público: medicina genera l, dental. pediatría , obs­
tetricia, veterin aria, servicio de farm acia , jurídica, Registro Civi l e Iden tifica­
ción, asist encia socia l, peluquería , don aciones de vestuario, alim entos. artícu­
los escolares y trámites vari os.

Estos operativos se efectúan en comunas dond e existen poblaciones
de escasos recursos. Cab c destacar en esta labor de ayuda a la comunidad ,
la valiosa colaboración de las instituciones de la Defensa Nacional.

Con el obje to de dar mayor bienestar a las asociadas, )' especialmente
pensando en su salud, se han crea do policlín icas. las qu e son at end idas por
médicos qu e pr estan sus servicios profesionales en forma voluntar ia; se a tien­
de a socias, su núcl eo familiar y personas de escasos recursos y sin previsi ón .

Además, se les benefi cia con exá menes. int ern aciones en hospitales y
operaciones, todo en forma gratuita, ya qu e existe un conv enio con el Serv i­
cio Nacional de Salud sobre la mat eria.

A los menores q ue son a tendidos en dichos establecimientos se les en­
trega leche )' a limentaci ón complementa ria .

- Tall eres y mini -talleres labora les. Cada Arca ha formado a tra vés
de las comunas, talleres y mini -talleres laborales, bu scando por sus propios
medios trabajo para ellos y así mantener los en funcionam iento, con lo cual se
proporciona a las socias capac itadas la posibilidad de mejorar su situ ación
económica.

Hogar de la Madr e Clll1lpesi/la. Fina lmen te, debe menc ionarse la
creación de estos hogares cuya finalidad es acoger a las fu turas ma dr es, qu e

558



por vivir en. sec tores alejados no cuentan con atención médica oportuna. En
ellos se las recib e y se les brindan los cuidados necesarios,

Actu alm ent e hay 31 hogares funcionand o en distintos pu ntos del país

Organism o relacionado

Galerías Artesanale s

T ienen por función el foment o, desarrollo, difusión y prom oción de la
artesanía típica chilena, preservando sus valores culturales autóctonos, folkló­
ricos y artí sticos.

Para dar cumplimiento a estos objetivos, la Fundación ha ampli ado
el poder de come rcialización de los productos artesanal es en el país, curn­
pl iend o a la vez, una vasta lab or de capacitación y defensa de la artesanía
tradicional. Estas galer ías son abastecidas por ap roximad ament e 3.200 arte­
sanos de tod o el paí s.

La Galería Art csunal . situa da en la sede central de CE~IA-Chile, tiene
dos locales anexos, un o en Pudahuel y otro en Provid encia.

Es preocupación de CE~ IA-Chile y especialmente de su Presidenta
Nacional, impulsar al máximo la artesan ía nacional y lograr qu e cad a pro­
vincia y cada ciudad , cuente con una Galería Artesanal. Recogiendo esta in­
quietud existen, ad emá s de las ya nornbradas, llueve en distintas regiones del
país. •

Las Galerías CE~IA-Chile están a cargo de una Subdirectora, quien en
for ma ind ep endient e toma las med idas del caso a fin de cumplir con los ob je­
tivos propuestos.
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COMITE NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y NAVIDAD

Fue creado en marzo de 19H, con el objeto de proporcionar juguetes
a los niñ os en la fiesta de • Iavidad, cuyos padres. por su condición eco­
nómica no podían hacerlo. ~o cuenta con ayuda estata l y obtiene su Finan­
ciamiento a través de donaciones, beneficios qu c real iza el D ircctorio y vo­
luntarias, adem ás de un sorteo de la Polla Chil ena de Beneficen cia. compe­
tencias hípicas en el Hipódromo Chil e y Club Hípi co. y una pru eba anua l
en el porting Club de Viña del Mar .

Cabe destacar también qu e como una forma de aseg urar part e del fi·
nanciamiento del Comité, se han adquirido algunos locales para la instala­
ción de bazares, de tinad os a la venta de diversos artículos propios de su
finalidad que, a su vez, producen nuevos ingresos.

A partir del año 1974, el Comité se abocó ade más a la tarea de crea r y
poner en marcha jard ines infantil es, ac tivida d qm', entre septiembre de 19íí
y agosto de 1978, se ha incrementado sustancia lmente.

La entrega de juguetes el día de j avida d se hace previa encues tas
qu e revelan en forma objetiva y veraz el núm ero de menores qu e tendrán la
felicidad del present e navid eño. En 1977 se entregaron a 800.000 ni ños jugue­
tes en todo el territ orio.

En los jardines infantil es creados a lo largo del país, se prop orciona
atención integral al preescolar qu e comprende: educac ión, alim ent ación acle­
cuad a, alimentació n complementaria cn los jardines qu e tienen niñ os dcsnu ­
tridos, atención médico-dent al, aspec tos sanitarios, cubriendo también , si es
necesar io, la situación socio-econ ómica del párvul o y su familia.

Los jardines infantiles comprende n una unid ad láctea, sala cuna, para
atención de niños de O a 2 años, una un idad de nivel medio para niños de
2 a 4 años, y otra preescolar con niños de 4 a 6 años, qu e recib e el nom bre
de "curso de transición".

En el presente año existe un total de 69 jardin es en las 12 regiones
que a tiende n a 9.000 niños. Cabe des tacar q ue las voluntarias del Comit é tic­
nen a su cargo SO jardines sólo en el AH'a Metropolitan a, con un promed io
de 100 niños por establecimiento.

Este año se pond rá en marcha un jardí n infantil modelo, creado total­
mente por el Comité.

El personal a cargo de los establecimientos es alta mente espec iali­
zado: profesionales universitarios , educado ras, aux iliares de párvulos, ctc .,
qui enes se encargan de la atención de los menores en sus aspectos de Forma ­
ción psicopcdagógica, biológica y social.

El Comité se prcocupa ad emás de mantener una constante comunica­
ción con los padres de los peque ños, a qui enes se les capacita para elevar su
nivel cultural, a través de charla s, reuniones y de otra s actividades, ob tcn i én­
de se así la influen cia ben éfica del jardín infantil en el hogar del menor.



Las voluntarias qu e trabajan desinteresadamente a nivel nacional den­
tro de los jardines, se preocu pan de de tectar las necesidades urgentes que
requiere el núcl eo fam iliar de los niños , con el fin ele ayudarlos en forma amo
plia y positiva.

El Comité Nac iona l de Jardines Infantiles y Navidad, dota a los es­
tab lecimientos de todos los implementos básicos qu e requi eren para su buen
fun cion ami ento, cuida do y entr ctención de los niños.

Es conve niente destacar también las labores sociales que desarroll a el
Comi té, entre las qu e se pu ed en seña lar las siguientes :

otras.
Ayuda a institu ciones. Escuela de Ciegos "Rosita Benard ", entre

- Entrega de ropa s y zapatos a los jard ines infantiles.

- En la 1 avi dad se entreg ó juguetes a los hijos del personal de las
Fu erzas Arm ad as y de Carabineros (jue fallecieron en actos dr- servicio.

Un grupo de da mas llamado "Alborada" colabora tejiendo frazadas y
chalecos, los que son donados en septiembre, entregá ndose ajua res a todos
los niñ os nacid os el día 11 de ese mes.

Finalmente, se inclu ye la nómi na de los jardines infan tiles del Comité,
a nivel nacional.

NOMINA DE JARDINES INFANTI LES DEL

COMIT E NACIONAL DE JA RDINES INFANTILES Y NA\'IDAD

A NI\'EL NACIONAL

Reg íones N9 de Jardines Promedio asistencia
niños cl u

9 60

IV 2 60

V 8 60

VI 2 60

Vil 4 60

3 60VIII

5 60IX
35 60X

60XII

l . di infantiles de la JuntaAde más se otorgó ay uda a todos os . Jar mes
. l ' 11 III IV Y XI Regl one s.Nacional respecti va l'n a " •
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COl\IITE COORDINADOR NACIONAL
DE AYUDA A LA COMUNIDAD

Tiene por objetivo coordinar a todos los organismos de volun tariado
que propenden al bienestar socia l de la comunidad, pa ra apoyar con acciones
concretas los programas socia les del Supremo Gobierno.

Los organismos e instituciones coordinados a través del Comité no pier ­
den sus fines específicos y conservan su individualidad .

El Comité Coordin ad or • 'acional es una entidad sin fines de lucro, no
tiene ingresos propios ni subvenciones fiscales ni particulares y cuenta para el
cumplimiento de sus objetivos con el aporte de la comunidad.

Estructura

El Comité está estructurado de acu erd o a la división político-adminis­
trativa del país, esto es, nacional, presidido por la Primera Dama de la Nación ;
regional , provincial y comunal, presidido por las esposas de las prim eras au­
toridades en sus calidades de Vicepr esiden tas.

Programas

Para cumplir con la coordinación de las acciones desarrolladas por los
diferentes organismos e institu ciones de voluntariado int egrad os, se ha estruc­
turado un plan de acción qu e comprende tres programas especí ficos y uno
extra -programático.

a ) Camp añas de Recolección

b ) Asistencial
c ) Centros Abiert os
d ) Extra-programáticos

Campañas de Recolección

Están orientadas a obtener los recur sos provenient es de la comunida d,
en forma organ izada de ac uerdo a planes debidament e estudiados y en base
a las necesidad es y el ector do nde éstos se solicitarán.

Asistencial

Orientado a sa tisfacer necesidad es de familia s de bajos ingresos, a co­
munidades y a apo yar a institu ciones II organismos qu e requieran de esta
atención.

A su vez, se apoya el stock qu e man tiene n las Mun icipalidad es para la
atención de situaciones de emergencia.
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El programa asistencial lo efectúa el Comi té Coord inador con el orga­
nismo estatal responsabl e del plan de acci ón socia l. En aq uellas localid ad es
donde no existe el organismo esta tal, el Comité cumple estos programas con
su eq uipo de trabajo.

Centros Ab iertos

Este programa fue encomendado por su Presidenta Nacional pa ra ate n­
der a niños en edad pr eescola r y con nccesidad manifiesta , qu e qu eda ban sin
cabida en los jard ines infant iles de la Junta Nacio na l resp cctiva por limitación
de matrícula .

Su objetivo es con tr ibuir a la disminución de la desnutr ición infan til,
adem ás de alivia r la sit uación eco nómica de las familias de menor es recursos.
Perm ite apoyar un o d e los programas socia les del Supremo Gobi erno, como es
,el de a tención y cd ucación parvu la ria de la Junta Nacional de Jard ines Infan ­
tiles.

Los Centros Abi ertos son establec imientos qu e entregan a tenci ón gra­
tuita a preescolares pr oven ient es de hogares de escasos recursos, dándose aten­
ción prefer en cial a niñ os co n desnu trición en primer y segundo grad o.

Salud.

Se entrega al niñ o:

Alim entación de ac uerdo a recomend aciones del Servicio Nacion al de

Educación recreati va , a ca rgo de voluntarias ca pacitadas.

Se entrega al gr upo familiar:

- Asist en cia Social a los grupos familiar es de los niñ os qu e asisten a
Jos Centros Abi ertos.

. - Labor educa tiva con las madr es, a fin de proyectar hacia el hogar la
m isma ed ucació n entregada a los niiios en los Centros Abiertos.

La manten ción de estos Cen tros es en ba se al apo rte de to~a la cornu­
nidad. Su adm inistración y dir ecci ón ('S abso rbida por el voluntari ado.

El Comité Coord inador [acionnl de Ayud a a la Comunidad tiene a
I . . . t' -ndcn 1" 6j6 niiios r connivel nacional 124 Centros A )1(' rt2s prop IOS. qu e a . 1,( t t 1d e 3591 n](:I;ores.

administración compartida. ot ros 04 con una atenc íon o a .

Actividades Extra-programá ticas

. I d A da '1 la Comunidad no limita
El Comité Coord inad or Na clolla. e "y1

: ; u~ t~mbién rea liza uctivida -
su acción a los tres programas esta h!l'c'd.ot ~ · Slll\ .1)0\'(; Entre estas últimas se
des extra- prog ra rmíticas propias del COIm e o lel

l
• l . ' i ón higiene preví-

cu entan los ope ra tivos cívico-milita res. en sa 1I( . pf('\'l·ncl . .
si ón, asistencia legal y otro s,

, I I Comité se entrega apoyo a Hogares
Entre otras acciones proP HI\S (, e ' l' l . licl inicas ~Iad¡e Campesi na,
' " -lus Hogares (e uva l ( os. po • . , . I verd u-de Ancianos, ('SCU( .IS: '1 . ', 1 . .1. 'as lJ<Ha el abasteci nllento ( e

formación de pnnuclcrias. CII tI' o « ( I. \ CI.

ras en los Cen tro s Abi ertos. et c.

1 l C it é desarrolla tres programas espec íficos y apoya to-En gelwra , e onu e ,. • . l
do otro, orientado al bien social de la com unirlud.

563



CORPORACION NACIONAL DEL CANCER

Esta Corporación fue creada por DS NQ U07, de 1974. del Ministerio
de Justicia.

Los fines qu e sus Estatutos establecen son los siguientes:

1. Creación de un Centro Nacional de Can cerología para tratar a los
enfermos en forma integra l. cubriendo los campos de docencia, técnica y cien­
tífica.

2. La form aci ón de un Banco ! 'ac ional de Drogas Antin eoplásicas.

3. Atención de los enfermos aque jados de ese mal , qu e son a tendidos
en los diferent es hospitales del país.

4. Propend er a la obtención de medi os económicos para qu e la Corpo­
ración Nacional del Cáncer cumpla dichos objetivos.

De los fines detallad os preced ent ement e se han cumplido hasta la fc­
cha los l'QS 2. 3 Y 4, conforme a la relación qu e más adelante se indica.

El punto NQ 1 no se ha podido mat erializar por cuanto la situación eco­
nómico-financiera de la Corporación no le permite todavía abocarse a este
proyecto que, por su importancia y envergadura, significa una inver sión qu e
está muy lejos aú n de sus posibilid ad es económicas.

Creación de l Banco Nacional de Drogas Antineoplásicas

Este Banco se creó en abril de 1974 y su principal objetivo es propor­
cionar. en forma gra tui ta . las drogas antineoplásicas qu e requieren los enfer­
mo de escasos recursos.

Por la importa ncia humanita ria y socia l qu e significa este beneficio, el
Bancc Nacíonal de Drogas tiene especia l prioridad para las Damas de Verd e,
que trabajan esforzadamente para conseguir los recur sos económicos necesa­
rios para la adquisición de estas drogas que, por ser muchas de ellas importa­
das. son de alto costo.

En el período lQ de septiembre de 1977 - 31 de agosto de 1978, sobresa­
len por su importancia las siguientes cifras:

Inventario del Banco de Drogas Antim-oplás icas

Ingresos totales por venta de drogas, activida des benéficas,
alcancías y otros

Colecta ! acional realizada el 11 de noviembre de 1977

Drogas donadas a enfermos de escasos recur sos e indigent es .

700.905,87

1.465.43.'3,05

1.052.694,11

2.103.542,14

Atención de los enfermos en el Hospital Instituto Nacional del Radium
"Dr. Caupolicán Pardo Correa"

En este Hospital se encuentra la sede Central-Santiago de las Damas
de Verd e de la Corporación, qu e cuenta a la fecha con 67 voluntarias.
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En este es tablec imiento ellas procur an - en su diar ia labor y en la me­
dida de sus posihilidad es- aliviar el dolor y' acompañar la soledad de sus en.
ferm os. Para ello, consult an ayudas en din ero , donaciones en rop as. alim entos,
útiles esco lares, prótesis , sillas de rued a, a nteo jos, y les proporcionan juegos,
di ctracciones en artesa nía, etc,

En el Día del Hospital , como asimismo en otra s Festivid ad es nacionales,
se llevan a efecto diferentes actividad es especi ales. iniciándose todas ellas con
el rezo de una misa comunitaria.

En estos que haceres las Damas de Verd e pro curan brindar el alivio
esp iritua l y mat erial , tan necesar ios cuando la salud se qu ebrant a.

A continuación se deta llan otro s beneficios otorgados en este período,
sin consi de ra r las donaciones de drogas.

Para los enJermos ambulatorios

Alimentos

Movilización

Despach o de recetas y otros

Para los enfermos hospitalizados

Vestua rio

Alim en tación

Tota l de ambas alenciones : 178.297.00.

«)
26.610,00
16.213,00
31.693,00

í4.516,00

( )
25.200,00
78.581,00

10.'3.781,00

Los fondos para cubrir estos gastos se obti enen de do nac!ones de par·
ticulares, de las alcancías colocadas en diferent es casas com~rclales . y de !a
a tenció n d iar ia del quiosco qu e tienen en los jardines del Hospital Jase [oaquín
Agu irre.

Filiales regionales

Las Damas de Verde de la Corporación Nacional del C.'íncer han
dc ucci é 110)' ocho filiales regionales:pliad o su campo e aceren y cuentan con

am -

Ciudad

Antofag asla
Valparaíso

Rancagua

Concepción

Temuco

Va ldivia
Puerto l\Iontl
Punta Arenas

TOTAL

N9 de Voluntarias

32
21

18
11
31

18

25
20

---¡:¡&
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La labor principal de estas filiales . al igual que su sede central. es la de
proporcionar las drogas ant incopl ásícus -en forma gra tui ta- a los enfermos
que no cuentan con Jos medios eco nómicos para adquirirlas.

Dichas filiales desarrollan un trabajo similar al de Santiago y. además,
cooperan con el crvicio 1 'aciona l de Salud en operativos ma sivos de preven­
ción del cáncer eérvico uterino y su control posterior. por medio de exáme nes
de Papanicolau .

Los médicos de las resp ectivas regiones di ctan a las volun tarias cursos
con el objeto de prepararlas en el reconocimiento del c ánce r y sus tratamientos
elementales.

Es preocupaci ón principal del voluntariado de las D amas de Verde d e
todo el país. la preferente at en ción a los niiios leuc érnicos.
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COMISION NACIONAL ASESOItA ('ARA EL DESA RROLLO
DE LA ISLA DE PA SCUA

Esta Comi sión presidid a por el Ministro Director de ODEPLAN fun­
ciona a través de su Secretar ia Ejecutiva en la Oficina de Planifi cación Xa­
cional,

La tar ea prin cipal de esta Secretaria consiste en coord inar y apoyar
la realización del plan de desar rollo de la Isla de Pascua.

Principales actividades realizadas en el períod o

Proyectos

- Central Eléctrica \\'hite. Se efec tuaron labores de reparaci ón y man­
tenimiento en esta Central , qu e abastece de energía eléctrica a la población
de Hanga Roa .

- Barcazas de carga. Se efec tuó la reparación y refu erzo de los cas­
cos y pintura de las barcaza s qu e operan en la descarga de naves de a baste­
cimiento qu e recalan en la Isla.

- Crría Bucyrus Erie. Se realiza la recup eración de esta grúa de 35.000
kilos de levante, qu e permitirá la ag ilizac ión de las faenas de descarga.

- Aeropuerto Matac eri. Al 30 de junio del presen te año se encontraba
en su fase de terminación la torre de contro l del aeropuerto (avance: 997< ).

- Equipos mecanizados de r('~aración y mantenc ión. Se logró dejar en
condiciones operables los equipos destinados a la atención de naves, despeje
de carga, servicios eléctricos, ag ua potabl e y transporte en general. Se han
efec tuado reparaciones permitiendo la a tención de los servicios indicados con
may or agilid ad y eficiencia .

- Desarrollo Fundo Vaitea. Se está terminando de dotar de la infra­
estructura necesari a para la atenció n de l plan tel de ovinos y bovinos que es­
tará en condiciones de abas tece r la necesidad de productos c árneos de la Isla
en 1984. La ma sa ac tua l de vacun os ( Hereford) alcanza una cifra superior a
1.600, a partir de una inicial de 600 "aq uillas traídas desde Punt a Arenas.

- Varad ero Hanga Piko. Al 30 de junio de 1978 se encontraban ejecu­
tadas en un 6570 sus obras de aco ndicionamicnto.

- Prospección pesquera y desarrollo pesca artesanal. Se est án realizan­
do prospecciones del potencial pesqu ero a través de [FOP. Esta tarea presen­
taba un ¡¡ro de avan ce al 30 de junio pasad o.

- Red agua. El trabajo ejecutado corresponde principa lmente a la ex­
tensión del servicio para racionalizar y mejorar la distribución de agua con
un contenido más hajo de salinidad.

Se est á ampliando la red de agua en la población de Hang~ R?a, pe r­
miti end o el acceso a esta s instnlac íonos de un important e grupo de isleños que
ca r..da de ellas. Con los fondos asignados cu 1978 se espe ra dar por termi ­
nad o es te importan te aporte para ..1 bienestar de la comunidad .
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_ Electrificación de Hanga Roa. El trabajo ha consistido básicamente
en el mejoramiento y ampliación de la red de luz eléctrica existente.

_ Casa Cobemador, Se construyó un anexo a la casa habitación del
Cobernador para la atención de visitas oficiales y se completó su alhajamiento.

_ Viviendas funcionarios públicos. En cI período septiembre 77-marzo
78 se terminó la construcci ón de 6 casas para profesores y una viviend a pa ra
la colonia agrí cola, encontrándose concluido este proyecto.

_ Colonia Agrícola. El objetivo de este proyecto es solucionar en for­
ma humana y definitiva el problema de la Hansseniasis en la Isla, y establece r
un medio de rehabilitación laboral y artesanal al grupo de lisiados qu e per­
siste.

Para ello se amplió la antigua casa de monjas y en la clínica se cons­
truyó una sala de motores, instal ándose energía eléctr ica a todas las vivien­
das y conectándose la red de agua potabl e al estanque de almacenamiento.

Se terminaron además algun as construcciones menor es y su alhajamien­
to, y se está importando un vehículo para el transporte de productos.

Además, resulta de especial importancia destacar la recien te promulga­
ción y puesta en vigencia del decreto ley qu e conced e a las personas qu e su­
fran el mal de Hanssen, un subsidio mensual de cargo fiscal, equivalent e a
un ingreso mínimo mensual.

- Arqueología y restauración. El programa respectivo consu ltó para el
período la continuación del inventario arqueológico y la confección de un ca­
tálogo de sitios por euadrángulo. Se restauró el Ahu Nau-Nau en Anakena, Las
características de este Ahu en su base son las siguientes: 70 m de largo
por 6,5 de alto y 8 de ancho.

- Obras camineras. Durante el segundo semestr e de 1977 y lo trans­
currido de este año, ha sido posible mejorar parcialmente las calles principa­
les de Hanga Roa, las qu e son continuamente afectadas por las lluvias.

- Parque Nacional. Se ha trabajado en ac tivida des de conservación y
restauración del pa isaje y en torno de los sitios arqueológicos y control de la
erosión.

Entr e otras obras se pueden mencionar las siguientes :

Se han repa rad o 3.500 m de cercos en el Poike; se habilitó un vivero
para 25.000 plan tas, las qu e serán destinadas al control de la erosión. Se cons­
truyó una caseta para guardaparques en Orongo y una guardería en el volcán
Rano Raraku. Se ha desarr ollad o un curso de capacitación de guardaparques,
se puso en funcionamiento un molino de viento qu e provea agua para el con­
sumo eq uino, se ha estudiado un anteproyecto de habilitación de una caleta
de pescadores en Vaihu, etc.
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TELEVI SION NACIONAL DE CHILE

Es una empresa a utónoma del Estado cuya red cubre aproximadamen­
te el 98% del terri torio nacional , a través de 7.') estaciones, por medio de la
cua l informa, entre tiene y educa a todos los chileno . Esta institu ción es miem­
bro de la Or gani zación de Televisión Iberoamericana (0 1'1) , vía por la cua l
lleva la imagen de Chil e a los países iberoamericanos y a los integrantes de la
cad ena Eurovisión.

Actividades realizadas

Dura nte el perí odo comprendido entre septiembre de 1977 y agosto de
1978 se desarr ollaron las siguie ntes ac tividades principales:

Televisión a color

En el segundo semes tre de 1977, se comenzó la producción a color de
algunos programas, los qu e d ieron la paut a genera l pa ra la tran smisión de
even tos de mayor envergadura , como el Festival Internacional de la Canción
de Viña del Mar. "La Gran Canción", "La Canción de todos los Tiempos" y
otros. D esde abril de 1978 se tra nsmite todo el material disponibl e en este
sistema y se espera ir en paulatino aume nto.

Nuevas estaciones

En el período se pu sieron en marcha las plantas de Dom eyko y Huasco
y se prepara ron diversos proyectos para la instalación de nuevas estaciones
rep et idoras en distintos puntos del país.

Asuntos exte rior es

En los primeros meses de l mio. Ch ile a um íó la coordinación del sis­
tema de saté lite de la Or gan ización de Televisión Iberoamericana (0 1'1) en
Mad rid, Además, en marzo del pres ent e año, la A .amblea General (~e <:>:rr
otorgó a Chile la Vicepresid encia de l Gru po de 1 [oticias de la Organizaci ón.

Es necesar io también agregar q ue a tra vés del si"tem~. de atélite de
la Organizueión, es posible tener acce so a las prineipale . not icias del mun~o.
Nu estro paí s ocupa el pr imer lugar como e~n isor de noticias. entre las nucio­

nes iberoam ericanas participantes en el servicio.

Administración

En el períod o se elaboró un plan ge nera l de desa rrollo y entrenalllie~ lto
del personal pa ra el año 1978, el cual considera un total de 21 e~l rsos dile­
rent es y la parti Cipación de 425 personas. Estos cursos son real izados po~
IN ACAP, program ación propia, por tel evisi ón y un curso de telex qu e es
desarrollad o por 11'1'.
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Conjuntam ent e con lo anterior se hizo l~na . ~ees t ructuración, .~d m~nis­
trutiva que consu ltó aspectos tales eOIl1O: orgumzacron de 1.1 emprcs. l, selcc­
ción de personal, com unicaciones y otros.

También se hicieron estudios de costos, q ue perm itieron ;stablcee r una
nueva forma de determinación de estructuras r se ~mplemento un moderno
'.1 . to de informaci ón I o antenor se complementa conSI tema ue proce amlen ,. ~ .

el uso de un computador instalado en las dependencias de la empresa.

Programación

Se ha desarrollado una cuidadosa progrumacion seleccionando progra­
mas adecuado, según los e tra tos (femenino, infantil. familiar y adul to), pro­
curando que ello entreguen elementos culturales r educativos. En es te sen­
tido los programas se dividen en: educativos (10%), cul turales (9%), infan­
tiles (1O',c). periodísticos (157) Y recreativos (5670). Es necesario desta­
car que lo porcentajes mínimos exigidos por el Consejo Nacional de Tele­
visión han sido ampliamente sobrepasados.

Ha sido también preocupación fundamental difundir espacios de pro­
ducción nacional. alcanzando en la actualidad un nive l de 40% .

Por otra parte, en la programación del período se transmitieron im­
portantes eventos deportivos y artísticos, entre los cuales destacan el Cam­
peonato Mundial de Fútbol. realizado en la República Argen tina, jornadas
de tenis internacional, y el Festival de Mallorca .

Teleducación

Programa de Formación Tecnológica

Siendo la educación una de las fundamen tales e indelegables ta reas del
Estado, el Gobierno no sólo se ha preocupado de cumplirla dentro de l ámbito
normal de las actividades que en ella inciden, sino que también está procu­
rando incorporar a este objetivo los más importantes elementos de la tecnolo­
gía moderna.

Es así como el Gobierno, por medio de Televisión 1 [acional, está ha­
ciendo II gar a toda la ciudadanía la posibilidad de adquirir conocimientos a
través de la televisión, conocimientos que se transmiten debidamente organiza­
do y sistematizados en diversos cursos.

Esta forma de educación no formal o no escolarizada tiene como fina­
lidad proporcionar experiencias de aprendizaje seleccionada y puede compren­
der una amplia gama de conocimientos, vale decir, entrenamientos en áreas
tecnológicas, capacitación y extensión universitaria.

La experiencia acumulada desde 19í4 en materia de tclcducaci ón ha
demostrado que ella resulta más efectiva en la medida q ue se orienta a sec­
tores preestablecidos de la población y se la do ta de un reconocimien to for­
mal, traducido en el otorgamiento de certificados que acrediten posesión de
conocimientos habilitantes en las correspondientes gamas de la ac tividad na­
cional. Claro ejemplo de lo an terior cons tituye el Curso Nacional de Preven ­
ción de Riesgos Ocup acionales.

Establecido ya un verdadero Sistema Naciona l d e Tcleducaci ón, con la
colaboración del Minister io de Ed ucación, las Univers ida des y d ifer entes me ­
d ios de comunicación socia l, Televisión 'acional puso en marcha, d entro de
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su estructura int erna, un sistcma de coordi nación y gestión para aprovechar
mejor las infrnestructuras d ipo nibles de los organismos antes mencionad os, con
el ob jeto de obtene r una colaboración más organizada y eficaz en la confor ­
mación de un Sistema d e Teled ueación destinado a sa tisfacer las demand as
ed ucaciona les especí ficas aún no atendidas.

En armon ía con el nuevo enfoque telcdu cativ o, Televisión Nacional ,
cn colaboración con INACAP, han elaborado un programa de formación ter­
no l ógica , cuyo contenido está destinado a dotar a los trabajadores de conoci­
mieutos técnicos que los ca lifiq uen para un mejor desemp eño en sus labores,
los cond uzca a una mayor rea lización persona l, y les incenti ve para una espe­
cialización po steri or qu e les abra las puertas de un mejor destino.

Adem ás de los curso s de tipo tecnol ógico , Televisión ¡ [ucional de Chil r
ha of recido otro s destinados a sec tores laborales como lo es el de la salud ,
en tre otros, cursos que han contado con mat ricul as del orden de los 10.000 y
17.000 alumnos, respectivamente.

El sistema ofrece claras ventaja s para el trab ajador, quien a un costo
míni mo , recibe textos para auto ínstru irse, no debe asis tir regula rmente a cla­
ses, es apoyado semanalmente en su aprendiza je por emisiones de televisión
y estudia a su propio ritmo de avan ce, cime nta ndo así un mejor futuro para si
mismo y para su fami lia.

Fomento informativo

En el per íodo hub o un aumento de progra mas periodísticos, con la
inco rporación de cua tro nu evos espacios.

Por su parte, cn los úl t imos meses ( mayo-julio) , se ha observado un
importante au mento de la sint onía del noti ciero pri ncipal -60 Minutos".

F inalmente, cabe destacar qu e el Consejo . 'a ciona l de Televisión otor­
gó a es ta empresa el Premio Nacional de Televisión en la cat egoría perio­
dís tica.
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RADIO 'ACIO, 'AL DE CHILE

E una empresa autónoma del Estado. presidida por la autoridad rec­
tora de la infonnacione gu bern men ta les. Sus relaciones con el Gob iern o,
de acu erdo a lo est blecido en el DL • ' c} 258. se ma terializan a través de la
Secretar ía General de Cobi eru o.

La principales funciones de Rad io 1 Iacionul d e Gh ile se pu ed en resu­
mir en la tar ea de entregar. a través de sus ondas. not icias. música. come nta­
ríos v todo lo concernien te a la actividad radial. a través del país. proyec ­
tando además adecuadamente la imagen de Chil e hacia el exte rior.

Servicios de su dependencia

Mantiene una red de once emisoras filiales propias en A}'I y tres en F}' (
a lo largo del territor io nacional. además de 30 emisoras asociadas que trans o
miten en forma conjunta los informat ivos y progra mas especiales.

En cuanto a las radioem i oras que son de su propi edad. e llas se di s­
tribu yen a lo largo de l país en 11 ciudades.

Además, hay una serie de emisoras pri vadas q ue transm iten algunos es­
pacios conjuntamente con Radio Nacional de Chile en ca lidad de asociadas
integran les de su red de emiso ras .

Principales a ctivida des desarrolladas en el periodo

En mat eria programática . Rad io 1 lacional de Chi le adquirió pa ra nues­
tro pa í . los derechos xclu sívos de las transrni iones radiales del Cam peonat o
• lundia l de Fútbo l de Arg entina. En e te mismo ru br o hay que mencionar
la transmisiones conjuntas con Televi .ión Nacional de do s ser ies de progra­
mas de gran impacto y sinton ía: "La Canción de Todos los T iempos" y "La
Gran Canción".

Recientemente, además. se ha pUl" lo en ma rcha una nu eva p rograma­
cion d iar ia de la emisora co n voces y programas des tinados a ca pta r una
mayor sin tonía .

A travé del D partarm-ntr dr- Asist mc ia Socia l se a tendi ó en Santi ago,
durante el período, a un prom- ,'lO de .500 personas dia rias, p roveni entes de los
sectores más modo los de la poblaci ón, Co n la ay uda d e personal especializa­
do. tas personas solucionaron problemas de ocupación, ad q uisición de med í­
earncntos, fun erales de familiar -s, cte .

Además, se a ume ntó la po tencia de las tran smisiones en la IV Región ,
elevando de 1 a 10 kilowalts la capacid ad de su r misora en La Serena. De esta
lorm a se está vinculando al aco ntecer nacional y mundial a amplios núcleos de
la ciudadanía qu e viven en sec tores rurales y min eros apartados, q uienes no
t n ían acce so a las transmisiones de radio.
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La Voz de Chile

Radio acional de Chil e opera la estación en ond a corta denominada
"La Voz de Chil e", destinad a a informar sobre el acon tece r chileno en el exte­
rior. En el tra nscurso del per íodo del inform e, se terminaron los trabajos en la
planta transmisora y en los estudios, lo qu e ha sign ificado poder llegar con
tra nsmisiones a los cinco contin en tes.

El sistema pu esto en marcha representa un avan ce tecn ol ógico de pro­
porciones en el ca mpo de la rad iodifusión chilena y nuestro país, a través de
los eq u ipos de "La Voz de Chil e", qu edó incluido en la lista de los más im­
portantes rad íod ifusores del mu ndo.

Actualm ente se transmit en prog ram as de 30 min utos en siete idiomas,
los que se increm entar án en el fu turo.
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